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COnTRAdICCIÓn dE TESIS EnTRE TRIBunALES COLEgIAdOS 
dE CIRCuITO. dEBE dECLARARSE InEXISTEnTE CuAndO unO dE 
LOS CRITERIOS COnTEndIEnTES ES COnTRARIO A unA JuRIS
PRudEnCIA dE ALgunA dE LAS SALAS dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn.

COnTRAdICCIÓn dE TESIS EnTRE TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO. SI unO dE LOS CRITERIOS COnTEndIEnTES ES OPuES
TO A unA JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CORTE dE JuS TICIA 
dE LA nACIÓn QuE SIRVIÓ PARA RESOLVER LA PROBLEMÁTICA 
PLAnTEAdA, PROCEdE ORdEnAR LA CAnCELACIÓn dE AQuÉL, 
A EFECTO dE EVITAR InSEguRIdAd JuRÍdICA.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2014. eNtre loS CriterioS SuSteNta
doS por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y terCero, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del SeGuNdo CirCuito. 1 de Julio de 2014. 
poNeNte: SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ. SeCretario: HoraCio Vite 
torreS.

CoNSideraCioNeS JurÍdiCaS:

primera.—Competencia. el pleno del Segundo Circuito es legalmen
te competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción iii, 
de la ley de amparo, 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación; 1, 3, 9, 10, 17, 23, 26 y 27 del acuerdo General 11/2014, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio
namiento de los plenos de Circuito, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción de tesis suscitada entre criterios que se estiman contradic
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torios entre tribunales Colegiados del Segundo Circuito y lo dispuesto por el 
acuerdo General 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

SeGuNda.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto por los artículos 107, frac
ción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley de amparo, toda vez 
que fue formulada por el magistrado presidente del primer tribunal Colegia
do en materia administrativa del Segundo Circuito, con residencia en Nau
calpan de Juárez, quien emitió la ejecutoria en el juicio de amparo directo 
971/2013, la cual contiende con la pronunciada por el tercer tribunal Colegiado 
de la misma materia y circuito, en el juicio de amparo directo 722/2010, en que 
se sustentaron criterios contrastantes a consideración del primero de los alu
didos tribunales Colegiados. 

terCera.—Criterios contendientes. a fin de determinar si existe la 
contradicción de tesis denunciada, es útil transcribir los razonamientos sos
tenidos por los órganos colegiados que la motivaron.

I. el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito, el trece de febrero de dos mil catorce, al resolver el juicio 
de amparo directo 971/2013 de su índice, promovido por **********, por con
ducto de su representante **********, sustentó las consideraciones siguientes:

"... dÉCimo.—la litis en el presente juicio consiste en verificar la cons
titucionalidad de la sentencia definitiva de trece de septiembre de dos mil 
trece, dictada en el juicio contencioso administrativo ********** del índice 
de la primera Sala regional Hidalgo méxico del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, en las partes en las que: reconoció la legalidad y vali
dez de la resolución impugnada contenida en el oficio ********** de treinta 
y uno de octubre de dos mil doce, en la parte en la que se confirmó la legali
dad de la providencia identificada con el número de control **********, de 
tres de mayo de dos mil doce, y en la que reconoció la legalidad y validez de la 
resolución identificada con el número de control ********** de tres de mayo 
de dos mil doce, determinante de los créditos fiscales ********** y **********.

"a tal propósito, se tiene presente el expediente del juicio contencioso 
administrativo **********, al que se concede pleno valor probatorio, en tér
minos de lo dispuesto por los artículos 79, 129, 197, 202 y 203 del Código Fede
ral de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, del 
cual se advierten los siguientes hechos:

"1. por escrito presentado el cinco de febrero de dos mil trece, a través 
del sistema automático de recepción de la oficialía de partes de las Salas 
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regionales Hidalgo méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis
trativa, **********, por conducto de su representante legal **********, im
pugnó las siguientes resoluciones: 

"‘a. la contenida en el oficio número ********** de 31 de octubre de 
2012, emitida por la administración local Jurídica de Naucalpan del Servicio 
de administración tributaria, misma que fue notificada a mi representada el 
13 de noviembre de 2012. 

"‘B. las contenidas en los oficios con número de control ********** y 
********** de 3 y 23 de mayo de 2012, respectivamente, emitidas por la ad
ministración local del Servicios al Contribuyente de Naucalpan del Servicio 
de administración tributaria, mismas que fueron hechas del conocimiento de 
mi representada el 19 de septiembre de 2012, a través del oficio ********** 
de fecha 11 de septiembre de 2012 emitido por la administración local de re
caudación de Naucalpan, en atención al oficio **********, de fecha 23 de 
agosto de 2012 de la administración local Jurídica de Naucalpan, las cuales 
se localizan dentro de las constancias del recurso de revocación **********.’

"2. de la demanda citada en el numeral precedente, conoció la primera 
Sala regional Hidalgo méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, cuyo magistrado instructor, mediante acuerdo de seis de febrero 
de dos mil trece, ordenó formar el expediente relativo al juicio contencioso ad
ministrativo ********** y admitió a trámite la demanda, por lo que ordenó 
emplazar como autoridad demandada al administrador local jurídico de Naucal
pan, a quien corrió traslado con copia de la demanda para que la contestara.

"3. mediante oficios presentados el veinticuatro de abril y el trece de 
mayo de dos mil trece en la oficialía de partes de las Salas regionales Hidalgo 
méxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, la autoridad 
demandada contestó la demanda entablada en su contra, invocó sendas cau
sales de improcedencia y sobreseimiento y ofreció diversas pruebas de su 
parte, por ende, en acuerdo de veintiuno del mes y año últimamente citados, 
el magistrado instructor de la Sala del conocimiento tuvo por contestada la 
demanda y, con copias simples del oficio de contestación y de sus anexos, 
corrió traslado a la parte actora para que ampliara su demanda. 

"4. por escrito presentado el veinticinco de junio de dos mil trece, en la 
oficialía de partes de las Salas regionales Hidalgo méxico del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, **********, por conducto de su represen
tante legal **********, amplió su demanda, por ende, mediante acuerdo de 
veintiséis del mes y año citados, el magistrado instructor de la Sala del cono
cimiento admitió a trámite la ampliación de demanda y con sus copias corrió 
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traslado a la autoridad demandada para que la contestara; lo que así hizo a tra
vés del oficio presentado en la referida oficialía el ocho de agosto de la misma 
anualidad; de modo que, en auto de trece del mes y año últimamente indicados, 
el mencionado magistrado tuvo por contestada la ampliación de demanda. 

"5. Seguidos los trámites legales correspondientes, la Sala del cono
cimiento dictó la sentencia definitiva reclamada, en la que resolvió: por un 
lado, declarar la nulidad de la resolución impugnada contenida en el oficio 
********** de treinta y uno de octubre de dos mil doce, en la parte en la 
que se sobreseyó en el recurso de revocación intentado contra la resolución 
identificada con el número de control ********** de tres de mayo de dos mil 
doce; por otro lado, reconoció la legalidad y validez de la resolución impugnada 
contenida en el oficio ********** de treinta y uno de octubre de dos mil doce, 
en la parte en la que se confirmó la legalidad de la providencia identificada 
con el número de control ********** de tres de mayo de dos mil doce y, por 
último, reconocer la legalidad y validez de la resolución identificada con el 
número de control ********** de tres de mayo de dos mil doce, determinante 
de los créditos fiscales ********** y **********. 

"lo anterior, al considerar, en la parte que ahora interesa, que:

"• era infundado lo hecho valer por la actora en el numeral 5 del ca
pítulo de ‘hechos’ y en el segundo concepto de impugnación de la demanda, 
en el sentido de que no se le habían notificado legalmente los requerimientos 
**********, ********** y **********, que dieron origen a la determinación 
de las resoluciones identificadas con los números de control ********** y 
********** (quinto considerando). 

"• los requerimientos de obligaciones omitidas ********** de dos de 
diciembre de dos mil once, ********** de veintitrés de febrero de dos mil 
doce y ********** de veintiocho de marzo de dos mil doce, sí se habían no
tificado legalmente a la contribuyente, previos citatorios de siete de diciem
bre de dos mil once, uno de marzo y nueve de abril de dos mil doce, los días 
siguientes, esto es, el ocho de diciembre de dos mil once, el dos de marzo y 
el diez de abril de dos mil doce, respectivamente, pues de los citatorios se 
advertía que, en aquellas fechas, se habían apersonado los notificadores en el 
domicilio ubicado en ********** número **********, colonia **********, 
municipio de tlalnepantla de Baz, estado de méxico, código postal **********
, indicando que se habían cerciorado de que éste era el domicilio correcto, por
que: coincidía con el señalado en el apartado de datos del documento a 
notifi car y por el dicho de **********, con quien se entendió la diligencia 
del pri mer requerimiento y manifestó ser empleado, identificándose con la 
credencial para votar **********, expedida a su favor por el instituto Federal 
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electoral (ci tatorio de siete de diciembre de dos mil once), y en los demás reque
rimientos, porque coincidió con los indicadores oficiales de la calle 
**********, aunado a que había tenido a la vista el número exterior ********** 
entre las calles ********** y **********, que coincidían con el señalado en 
el documento descrito en el apartado de datos del documento a diligenciar y 
por el dicho de **********, con quien entendieron las diligencias relativas al 
segundo y tercer requerimientos y manifestó ser empleado, identificándose 
con credencial para votar ********** expedida a su favor por el instituto Fede
ral electoral (ci tatorios de uno de marzo y nueve de abril de dos mil doce); de 
modo que, por conducto de esas personas, se había requerido la presencia 
del representante legal de **********, con el objeto de notificarle los referidos 
requerimientos, pero, al no encontrarse presente, se dejaron los citatorios con 
las personas que atendieron las diligencias, para que el interesado esperara 
a los notificadores, en su orden, los días ocho de diciembre de dos mil once, 
dos de marzo y diez de abril de dos mil doce, a fin de notificarle los indicados 
requerimientos (quinto considerando). 

"• de las actas de notificación de ocho de diciembre de dos mil once, 
dos de marzo y diez de abril de dos mil doce, se desprendía que los notificado
res se habían constituido nuevamente en el domicilio fiscal de la actora, ubi
cado en **********, número **********, colonia **********, municipio de 
tlalnepantla de Baz, estado de méxico, código postal **********, a fin de no
tificarle personalmente, en su orden, los requerimientos de obligaciones omiti
das ********** de dos de diciembre de dos mil once, ********** de veintitrés 
de febrero de dos mil doce y ********** de veintiocho de marzo de dos mil doce, 
indicando que se habían cerciorado de ser el domicilio correcto, por así en
contrarse y coincidir los indicadores oficiales con el nombre de la **********, 
entre las calles ********** y **********, por tener el número exterior 
********** a la vista, el cual coincidía con el apartado de datos de los docu
mentos a notificar y por el dicho de ********** e **********, con quienes se 
entendieron las diligencias, respectivamente, personas que manifestaron ser 
empleados, identificándose, en su orden, con credenciales para votar ********** 
y ********** expedidas a su favor por el instituto Federal electoral, por lo 
que, por su conducto, se había requerido la presencia del representante legal 
de **********, pero habían manifestado expresamente que se encontraba 
laborando, atendiendo otro asunto y que había salido, por lo que las diligen
cias se entendieron con las personas mencionadas, a quienes se les entrega
ron los requerimientos de referencia (quinto considerando).

"• No eran óbice los argumentos de la demanda, ampliación de de
manda y alegatos, los cuales se desestimaban por infundados, en tanto que 
en las diligencias a debate se encontraban debidamente circunstanciados 
los pormenores que justificaban la práctica de las diligencias con una persona 
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distinta del representante legal del patrón, en donde los notificadores habían 
mencionado los hechos acontecidos durante su desarrollo, encontrándose 
debidamente circunstanciada la forma en que se había requerido la presen
cia del representante legal del patrón –sin que estuviera presente–, se había 
hecho constar la forma en que se había percatado de que no se encontraba 
presente en ese momento mediante la manifestación expresada por las per
sonas que atendieron las diligencias, de las cuales se había advertido el in
cumplimiento a la citación previa, por lo que se habían realizado las diligencias 
con las personas que se encontraban presentes en ese momento en el domi
cilio, de donde resultaba evidente que las actas en cuestión cumplían debida
mente con lo establecido en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación 
(quinto considerando).

 
"• además, sí se había circunstanciado el vínculo o relación que tenían 

********** e ********** con el patrón visitado, pues ellos habían manifestado 
ser empleados del patrón; de modo que sí habían señalado guardar relación 
con el interesado, por lo que esa circunstancia era suficiente para acreditar 
que no se encontraban en el domicilio en forma accidental, ya que habían 
indicado las circunstancias por las que estaban en el lugar y su vínculo con la 
actora; máxime que habían estado presentes dos días en forma simultánea y 
habían señalado la misma razón de su dicho, esto es, ser empleados, en 
donde, además de asentar su nombre, habían firmado las diligencias, por lo 
que éstas cumplían las formalidades previstas en las leyes fiscales, no obs
tante la negativa formulada por la accionante, en el sentido de que esas per
sonas no ostentaban ese carácter, en tanto que la accionante perdía de vista 
que el notificador había hecho constar que esas personas se encontraban 
presentes en el lugar de los hechos y habían manifestado el carácter con el 
que se ostentaban, sin que los notificadores estuvieran constreñidos a cons
tatar que esas manifestaciones fueran verdad, como lo pretendía la accionante, 
en tanto que el personal de la autoridad demandada sólo se encontraba obligado 
a advertir que la persona que lo atendiera guardara relación con el patrón, 
para poder tener la certeza de que daría la noticia a éste de la diligencia, si
tuación que se había cumplido (quinto considerando).

"• en ese contexto, los requerimientos de obligaciones omitidas 
********** de dos de diciembre de dos mil once, ********** de veintitrés de 
febrero de dos mil doce y ********** de veintiocho de marzo de dos mil doce, 
sí se le habían notificado los días ocho de diciembre de dos mil once, dos de 
marzo y diez de abril de dos mil doce, respectivamente (quinto considerando). 

"• también eran infundados los conceptos de impugnación segundo y 
tercero, que había hecho valer la parte actora en su demanda, en el sentido 
de que los documentos ********** y ********** de tres de mayo de dos mil 
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doce, los había conocido hasta el diecinueve de septiembre de la misma 
anualidad, mediante el oficio ********** y no a través de los acuses de recibo y 
actas de notificación de dieciséis de mayo de dos mil doce (sexto considerando). 

"• de los citatorios de quince de mayo de dos mil doce, se advertía que 
el notificador se había apersonado en el domicilio ubicado en ********** 
número **********, colonia **********, municipio de tlalnepantla de Baz, 
estado de méxico, código postal **********, indicando que se había cercio
rado de que era el domicilio correcto por así coincidir con los indicadores 
oficiales de la calle ********** y tener a la vista el número exterior **********, 
como referencia la calle ********** (sic) y calle **********, que coincidían con 
los documentos a diligenciar y por el dicho de **********, persona con la que 
se habían entendido las diligencias, quien había manifestado ser empleado y se 
había identificado con credencial para votar **********, expedida a su favor 
por el instituto Federal electoral; de modo que por su conducto se había re
querido la presencia del representante legal de **********, con el objeto de 
notificarle las liquidaciones ********** y ********** de tres de mayo de dos 
mil doce, pero al no encontrarse presente, se dejaron los citatorios con la 
persona que atendió las diligencias para que el interesado esperara al notifi
cado el día siguiente a fin de notificarle los requerimientos en comento (sexto 
considerando). 

"• de las actas de notificación de dieciséis de mayo de dos mil doce, se 
desprendía que el notificador se había constituido nuevamente en el domici
lio fiscal de la actora, ubicado en **********, número **********, colonia 
**********, municipio de tlalnepantla de Baz, estado de méxico, código pos
tal **********, a fin de notificarle personalmente las liquidaciones ********** 
y ********** de tres de mayo de dos mil doce, indicando que se había cercio
rado de que era el domicilio correcto, porque así coincidía con los indicadores 
oficiales de la calle ********** y por tener a la vista el número exterior 
**********, como referencia la calle ********** (sic) y calle **********, que 
coincidían con los documentos a diligenciar y por el dicho de **********, 
persona con la que se habían entendido las diligencias, quien había manifes
tado ser empleado y se había identificado con credencial para votar 
**********, expedida a su favor por el instituto Federal electoral; de modo 
que por su conducto se había requerido la presencia del representante legal 
de **********, pero el tercero había manifestado de manera expresa que el 
representante estaba trabajando y las diligencias se entendieron con él, hacién
dole entrega del original de los oficios de referencia (sexto considerando).

"• por lo tanto, se concluía que las diligencias se habían practicado 
cumpliendo con las formalidades exigidas por los artículos 134, fracción i y 
137 del Código Fiscal de la Federación, pues se habían entendido con un terce
ro, además de que previamente había existido citatorio (sexto considerando).
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"• No eran óbice los argumentos de la demanda, ampliación de de
manda y alegatos, los cuales se desestimaban por infundados, en tanto que 
en las diligencias a debate se encontraban debidamente circunstanciados los 
pormenores que justificaban la práctica de las diligencias con una persona 
distinta del representante legal del patrón, en donde el notificador había men
cionado los hechos acontecidos durante su desarrollo, encontrándose debi
damente circunstanciada la forma en que se había requerido la presencia del 
representante legal del patrón, el cual estaba trabajando, haciéndose constar 
la forma en que se había percatado de que no se encontraba presente en ese 
momento mediante la manifestación expresada por la persona que atendió 
las diligencias, de las cuales se advertía el incumplimiento a la citación previa, 
por lo que se habían realizado las diligencias con la persona que se encontraba 
presente en ese momento en el domicilio; de donde resultaba evidente que 
las actas en cuestión cumplían debidamente con lo establecido en el artículo 
137 del Código Fiscal de la Federación (sexto considerando). 

"• además, sí se había circunstanciado el vínculo o relación que tenía 
********** con el patrón visitado, pues él había manifestado ser empleado del 
patrón; de modo que sí había señalado guardar relación con el interesado, por 
lo que esa circunstancia era suficiente para acreditar que no se encontraba 
en el domicilio en forma accidental, ya que había indicado las circunstancias 
por las que estaba en el lugar y su vínculo con la actora; máxime que había 
estado presente dos días en forma simultánea y había señalado la misma 
razón de su dicho, esto es, ser empleado, en donde, además de asentar su 
nombre había firmado las diligencias, por lo que éstas cumplían las formali
dades previstas en las leyes fiscales, no obstante, la negativa formulada por 
la accionante, en el sentido de que esa persona no ostentaba ese carácter, en 
tanto que la actora perdía de vista que el notificador había hecho constar que 
esa persona se encontraba presente en el lugar de los hechos, aunado a 
que había manifestado el carácter con el que se ostentaba, sin que estuviera 
constreñido a corroborar que esas manifestaciones fueran verdad, como lo 
pretendía la demandante, en tanto que el personal de la autoridad deman
dada sólo se encontraba obligado a advertir que la persona que lo atendía 
guardara relación con el patrón, para poder tener la certeza de que le daría la 
noticia a éste, situación que se había cumplido (sexto considerando).

"• aunado a lo anterior, la providencia impugnada también se había 
notificado a la actora por conducto de **********, quien había manifestado 
ser empleado y se había identificado con credencial para votar **********, 
expedida a su favor por el instituto Federal electoral, tal y como se desprende 
del citatorio y acta de notificación de doce y trece de noviembre de dos mil doce, 
los cuales no habían sido impugnados por la actora (sexto considerando).
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"• por consiguiente, resultaba evidente que las resoluciones ********** 
y ********** de tres de mayo de dos mil doce, determinantes de los créditos 
fiscales **********, ********** y **********, sí se le habían notificado el 
dieciséis de mayo de dos mil doce (sexto considerando). 

"6. Contra la sentencia definitiva de trece de septiembre de dos mil 
trece, **********, por conducto de su representante legal **********, pro
movió la demanda que dio lugar al juicio de amparo directo que ahora se re
suelve, en cuyo único concepto de violación se duele de que:

"• la sentencia reclamada viola sus derechos fundamentales consa
grados en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 8 y 10 de la declaración universal de los derechos Huma
nos, XViii de la declaración americana de derechos y deberes del Hombre, 2 y 
14 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y 8 y 25 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, toda vez que la Sala otorgó vali
dez a los citatorios y actas de notificación que la autoridad exhibió a través de 
su contestación de demanda, sin considerar la ausencia de circunstancia
ción de la supuesta relación laboral del tercero y la persona moral **********, 
en contravención con la tesis aislada ii.3o.a.1 a (10a.) del tercer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, de rubro: ‘NotiFiCaCióN 
perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. CuaNdo Se eNtieNde CoN uN terCero, eN 
el Citatorio preVio Y eN el aCta relatiVa deBeN aSeNtarSe loS 
pormeNoreS Que deN preCiSióN Y Claridad reSpeCto al VÍNCulo 
Que uNe a aQuÉl CoN el CoNtriBuYeNte Y eSpeCiFiCar laS raZo
NeS Que aSeGureN Que No Se eNCueNtra eN el domiCilio por Cir
CuNStaNCiaS aCCideNtaleS, aSÍ Como SuSteNtar la uBiCaCióN de 
ÉSte CoN elemeNtoS oBJetiVoS Y raZoNaBlemeNte ideNtiFiCaBleS.’

"después de decir lo que, a su entender, es la notificación, sus efectos, 
su importancia y de transcribir los preceptos que estima violados, la quejosa 
continúa manifestando que: 

"• resulta relevante para los efectos de la notificación personal que 
aquella persona que realice dicho acto se cerciore de quién recibe el citatorio 
y tenga una relación habitual con la persona a quien va dirigido el acto, no bas
tando el solo dicho del tercero, si no que este último deberá probar ante el 
notificador su relación con el contribuyente buscado y así, el notificador de
berá circunstanciar su relación en el acta, señalando los medios que tuvo a 
la vista cerciorándose del dicho del tercero.

"• Como se señaló en el segundo concepto de impugnación de la de
manda de nulidad, las notificaciones personales, supuestamente realizadas 
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a la actora, aquí quejosa, se encuentran viciadas, toda vez que en ellas el 
personal adscrito a la administración local de recaudación de Naucalpan 
no circunstanció la forma en que se cercioró de que el tercero que recibió la 
documentación a notificar tenía una relación (laboral) habitual con el intere
sado, como garantía de que, efectivamente, informaría sobre el documento a 
su destinatario. 

"• tal como lo señala la tesis iii.3o.a.1a. (10a.), no basta que simple
mente se señale que la persona que recibió la notificación asevere tener el 
carácter de empleado, sino que se deben circunstanciar los elementos que 
permitieron al notificador cerciorarse de dicho carácter; requisito que resulta 
imprescindible para que el objetivo de la notificación se logre, es decir, para 
que se comunique un acto administrativo o judicial directamente al intere
sado o afectado.

"• las notificaciones que exhibió la administración local Jurídica de 
Naucalpan se encuentran viciadas, toda vez que fueron entregadas a un ter
cero que no acreditó su relación habitual con la contribuyente, luego actora y 
ahora quejosa, no cerciorándose el personal adscrito de que, efectivamente, 
el tercero informaría sobre el documento a su destinatario, pese a ser una 
notificación que tenía el carácter de personal. 

"a juicio de este tribunal Colegiado de Circuito, es infundado el único 
concepto de violación formulado por la parte quejosa en su demanda de am
paro, el cual se resumió con antelación.

"efectivamente, para demostrar que es correcto lo resuelto por la Sala 
del conocimiento en los considerandos quinto y sexto de la sentencia recla
mada y, en consecuencia, infundado el único concepto de violación que hizo 
valer la quejosa en su demanda de amparo, conviene traer a colación la parte 
considerativa que ahora interesa de la resolución de contradicción de tesis 
85/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
saber:

"‘SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia determina 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis que se sustenta 
en la presente resolución.

"‘a efecto de resolver lo conducente, conviene transcribir los artículos 
134, 135, 136 y, nuevamente, el 137 del Código Fiscal de la Federación:

"‘…
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" ‘el artículo 134 establece los tipos de notificaciones que existen en 
materia fiscal, que pueden ser: personalmente o por correo certificado o 
mensaje de datos con acuse de recibo, por correo ordinario o por telegrama, 
por estrados, por edictos y por instructivo.

"‘por su parte, el artículo 135 previene el momento en que las notifica
ciones surten sus efectos (al día hábil siguiente en que fueron hechas) y el 
requisito relativo a que, al practicarlas, deberá proporcionarse al interesado 
copia del acto administrativo que se notifique. asimismo, establece los requi
sitos que deben colmarse cuando la notificación la hagan directamente las 
autoridades fiscales o los terceros habilitados y los efectos de la manifes
tación que haga el interesado o su representante legal de conocer el acto 
administrativo.

"‘el artículo 136 establece los lugares en donde pueden efectuarse las 
notificaciones y las relativas a las sociedades en liquidación.

"‘Finalmente, el artículo 137 regula lo relativo a las notificaciones perso
nales en materia fiscal. al respecto, dispone, como regla general, que cuando 
la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a quien 
deba notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para que espere a una 
hora fija del día hábil siguiente o para que acuda a notificarse, dentro del 
plazo de seis días, a las oficinas de las autoridades fiscales.

"‘por otro lado, el segundo párrafo contiene una regla específica tratán
dose de actos relativos al procedimiento administrativo de ejecución. en este 
caso, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona 
citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia «… con 
quien se encuentre en el domicilio …» o, en su defecto, con un «vecino». en 
caso de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará 
por medio de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, de
biendo el notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al 
jefe de la oficina exactora.

"‘Como se ve, el numeral anterior permite dejar el citatorio y entender 
la diligencia de notificación, con un tercero distinto del contribuyente o de su 
representante legal, en el caso de que éste no se encuentre en la primera 
búsqueda o no lo espere en la segunda. esa tercera persona es reputada por 
la ley como aquella que «se encuentre en el domicilio», o bien, un «vecino».

"‘lo relativo al tema del tercero fue lo que originó la presente contradic
ción, pues en los casos que analizaron los tribunales contendientes, salvo el re
suelto por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
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Circuito, se advierte una constante: las notificaciones fueron realizadas por 
funcionarios del Servicio de administración tributaria, quienes asentaron en 
las actas en que hicieron constar la entrega de los citatorios y las notificacio
nes posteriores respectivas, que entendieron las respectivas diligencias con 
determinada persona «quien dijo ser tercero compareciente», «quien manifestó 
ser tercero compareciente», «en su carácter de tercero», «en su carácter de 
tercero del contribuyente». (págs. 56, 57, 94, 95, 124, 125, 126, 127, 180, 338, 
339, 431 y 432 del expediente de contradicción)

"‘así, dos tribunales Colegiados consideraron que, a efecto de circuns
tanciar debidamente las actas levantadas con motivo de la entrega del citato
rio y de la posterior notificación, el funcionario respectivo debió asentar, entre 
otros datos, la relación o vínculo que guardaba ese tercero con el contribu
yente o su representante legal; y los otros dos lo consideraron innecesario. 
asimismo, uno de aquellos dos primeros consideró que el tercero debía iden
tificarse (y sólo en el caso de que no lo hiciera debía recabarse el dato relativo 
a la relación o vínculo) y otro lo estimó innecesario.

"‘ahora bien, el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación ya ha 
sido analizado en diversas ocasiones por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como se desprende de las siguientes tesis de 
jurisprudencia: …

"‘de la ejecutoria de la cual derivó esta última jurisprudencia destacan 
las siguientes consideraciones:

"‘…

"‘de las tesis y texto anteriores sobresalen las siguientes premisas:

"‘a) debe levantarse acta circunstanciada al diligenciarse cualquier no
tificación personal en materia fiscal y no sólo tratándose de actos relativos al 
procedimiento administrativo de ejecución, pues el objeto de las formalida
des específicas que dispone el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación 
permite un cabal cumplimiento a los requisitos de eficacia establecidos en 
los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y el respeto a la garantía de seguridad jurídica de los gobernados.

"‘b) la circunstanciación a que se refiere dicho numeral implica que el 
notificador está obligado a asentar en el acta respectiva, las razones por las 
cuales entendió la notificación con una persona distinta del destinatario, 
para lo cual deberá precisar el domicilio en el que se constituyó, los datos de 
quien recibió el citatorio, así como los de la persona con quien se entendió la 
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diligencia, presumiéndose que la persona con quien se entiende la diligencia 
y la que informa son la misma, de modo que basta con que se asienten los 
datos de la persona con quien se entendió la diligencia, para que pueda pre
sumirse que fue la misma que informó sobre la ausencia del destinatario.

"‘c) el citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo represente 
a esperar al fedatario a la hora fijada con el apercibimiento de que, de no hacer
lo, tendrá que soportar la consecuencia de su incuria, consistente en que la 
diligencia se entienda con quien se halle presente o con un vecino; por tanto, 
en aras de privilegiar la seguridad jurídica en beneficio de los particulares, 
debe constar en forma fehaciente que la persona citada incumplió el deber 
impuesto, porque de lo contrario no podría estimarse satisfecho el presupues
to indispensable para que el apercibimiento legal pueda hacerse efectivo. 

"‘d) Si al requerir la presencia del destinatario o de su representante, la 
persona que atienda al llamado del notificador le informa que aquél no se 
encuentra en el domicilio, el fedatario debe asentarlo así en el acta relativa, a 
fin de que quede constancia circunstanciada de la forma por la que se cercioró 
de la ausencia referida.

"‘e) el citatorio previo a la notificación personal que debe formular el 
notificador cuando no encuentre al visitado para que lo espere a una hora fija 
del día siguiente o para que acuda a notificarse, constituye una formalidad 
diversa a la obligación que debe cumplirse en las actas de notificación, en las 
que deben asentarse todos los datos de circunstancia, incluyendo la forma 
como el notificador se cercioró del domicilio de la persona que debe notificar 
y tuvo convicción de ello, de acuerdo con los diversos elementos con los que 
cuente y según el caso concreto.

"‘Como se advierte de lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha dado al artículo 137 del Código Fiscal de la Federación tales alcan
ces, que permitan hacer efectiva la garantía de seguridad jurídica a los sujetos 
a quienes deba notificarse «… entendida como el valor que se refiere a los ór
ganos que crean los procedimientos, a la interpretación y aplicación del dere
cho, que permite dotar de certeza a la actuación de la administración 
tributaria, poniendo freno a su posible arbitrariedad.», según reza una parte 
de la ejecutoria que originó a la primera de las tesis invocadas.

"‘a efecto de salvaguardar esa garantía, en las tesis transcritas se ha 
establecido una constante: la de que las actas relativas a la notificación 
deben circunstanciarse debidamente. específicamente, en cuanto al tema 
que interesa, en la tesis citada en segundo lugar (2a./J. 60/2007) se establece, 
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por un lado, que el notificador debe levantar acta circunstanciada de las razo
nes por las cuales entendió la notificación con una persona distinta del des
tinatario, para lo cual deberá precisar el domicilio en el que se constituyó, los 
datos de quien recibió el citatorio, así como los de la persona con quien se 
entendió la diligencia y, por otro, que en caso de que quien lo reciba le infor
me que no se encuentra presente, el notificador deberá practicar la diligencia 
con el informante, lo cual significa que la persona con quien se entiende la dili
gencia y la que informa son la misma, de modo que basta con que se asienten 
los datos de ésta, para que pueda presumirse que fue la misma que informó 
sobre la ausencia del destinatario.

"‘del párrafo anterior se observa que cuando la diligencia de notificación 
se entiende con «… la persona que se encuentre en el domicilio …», o bien, 
con «… un vecino …», es decir, un tercero, es necesario que el diligenciario 
asiente en las actas respectivas los datos de aquél a efecto de cumplir con la 
debida circunstanciación de ellas.

"‘la palabra «dato», según el diccionario de la lengua española de la 
real academia española (vigésima primera edición, madrid, 1992, página 
663), significa: «1. antecedente necesario para llegar al conocimiento exacto 
de una cosa o para deducir las consecuencias legítimas de un hecho. 2. do
cumento, testimonio, fundamento. 3. inform. representación de una informa
ción de manera adecuada para su tratamiento de un ordenador.»

"‘de acuerdo con la definición anterior y de lo que ha interpretado esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el artículo 137 del 
Código Fiscal de la Federación, los datos que debe obtener el notificador son 
aquellos fundamentos o antecedentes que sean aptos para identificar al ter
cero, de donde deriva que la legalidad de una diligencia de notificación se 
sustenta, entonces, en los datos objetivos que se plasmen y que permitan 
tener la certeza de que el funcionario realizó la diligencia en el lugar indicado 
y que buscó al interesado; sin embargo, no puede exigirse que sean, necesa
riamente, aquellos que establezcan la relación o vínculo que guarda ese tercero 
con el interesado, ni tampoco que exprese la razón del porqué se encuentra 
en el domicilio, como lo refirió uno de los tribunales Colegiados contendientes, 
menos aún el de que se le exija una identificación determinada, por la simple 
y sencilla razón de que no lo establece así la codificación de la materia.

"‘así pues, la expresión «persona que se encuentre en el domicilio» (o 
sea, el tercero con el que se entienden las diligencias), no puede entenderse 
como cualquier persona, ya que no puede soslayarse que en el estable
cimiento o domicilio las personas pueden estar de forma permanente, habitual, 
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temporal o accidental. No podría suponerse que una persona que está de 
forma circunstancial o accidental en el domicilio sea apta para informar 
sobre el paradero del contribuyente o de su representante legal, ni, mucho 
menos, para recibir el citatorio para la práctica de la diligencia; por ello, ésta 
no puede entenderse con cualquier persona, sino sólo con aquella que, por su 
vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta garantía de que informará sobre 
el documento a su destinatario. por esta razón, es innegable que el notifi
cador debe asegurarse de que el tercero que se halle en el domicilio no está 
allí por circunstancias accidentales. por tanto, en el concepto de «persona 
que se encuentre en el domicilio», podrían quedar incluidas desde las perso
nas que habitan en el domicilio (familiares o empleados domésticos) hasta las 
que habitual, temporal o permanentemente están allí (trabajadores o arren
datarios, por ejemplo). 

"‘por tanto, a efecto de circunstanciar el acta de notificación en el caso 
que interesa, es necesario que el notificador asiente datos que objetivamente 
permitan concluir que la diligencia se practicó en el domicilio señalado, que se 
buscó al contribuyente o, su representante y que, ante la ausencia de éstos, 
se entendió la diligencia con quien se concentraba en el domicilio, es decir, un 
vecino o un tercero, entendido éste en los términos de los párrafos anteriores. 
en este caso, si el tercero no proporciona su nombre, no se identifica, ni se
ñala la razón de por qué está en el lugar o su relación con el interesado, pues 
quedó visto que no está constreñido a ello, se requerirá que el notificador 
asiente diversos datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia se 
practicó en el domicilio, como son las características del inmueble u oficina, 
que el tercero se encontraba en el interior, que abrió la puerta o que atiende 
la oficina, porque se encontraba detrás de un escritorio u otros datos diversos 
que indubitablemente conlleven a la certeza de que se actúa en el lugar co
rrecto y con una persona que dará noticia al interesado tanto de la bús queda 
como de la fecha y hora en que se practicará la diligencia de notifi cación 
respectiva, es decir, datos objetivos que lleven a concluir que el notifica dor real
mente se constituyó en el domicilio, se cercioró de que es lugar buscado y que 
ante la ausencia del interesado entendió la diligencia con quien se encontra
ba en el lugar, circunstanciando estos hechos en la forma indicada.

"‘lo anterior significa que, para considerar que las actuaciones respec
tivas cumplen con la garantía de la debida fundamentación y motivación, no 
basta que el notificador asiente simplemente que las entendió con «quien 
dijo ser tercero compareciente», o frases similares, sino que debe circunstan
ciarlas debidamente, en los términos que anteceden.

"‘en atención a lo antes considerado, esta Segunda Sala establece, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de amparo, que debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio: …’



2014 NOVIEMBRE 2014

"de la resolución de contradicción de tesis, cuya parte conducente ha 
sido transcrita previamente, derivó la siguiente jurisprudencia:

"‘registro No. 166911
" ‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala 
" ‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo XXX, julio de 2009
" ‘página: 404
"‘tesis: 2a./J. 82/2009
" ‘Jurisprudencia
"‘materia: administrativa 

"‘NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el Noti
FiCador deBe aSeNtar eN laS aCtaS de eNtreGa del Citatorio Y de 
la poSterior NotiFiCaCióN para Cumplir CoN el reQuiSito de Cir
CuNStaNCiaCióN, CuaNdo la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN 
uN terCero. para cumplir con el requisito de circunstanciación, es necesario 
que el notificador asiente en el acta relativa datos que objetivamente permi
tan concluir que practicó la diligencia en el domicilio señalado, que buscó al 
contribuyente o a su representante y que ante la ausencia de éstos entendió 
la diligencia con dicho tercero, entendido éste como la persona que, por su 
vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta garantía de que informará sobre 
el documento a su destinatario, para lo cual el notificador debe asegurarse de 
que ese tercero no está en el domicilio por circunstancias accidentales, que
dando incluidas en ese concepto desde las personas que habitan en el domici lio 
(familiares o empleados domésticos) hasta las que habitual, temporal o per ma
nentemente están allí (trabajadores o arrendatarios, por ejemplo). además, si 
el tercero no proporciona su nombre, no se identifica, ni señala la razón por la 
cual está en el lugar o su relación con el interesado, el diligenciario deberá 
precisar las características del inmueble u oficina, que el tercero se encontraba 
en el interior, que éste abrió la puerta o que atiende la oficina u otros datos 
diversos que indubitablemente conlleven a la certeza de que se actúa en el 
lugar correcto y con una persona que dará noticia al interesado tanto de la 
búsqueda como de la fecha y hora en que se practicará la diligencia de noti
ficación respectiva.’

"de la jurisprudencia y resolución de contradicción de tesis reproducidas 
con antelación, se obtienen, para la resolución del presente asunto, las si
guientes premisas jurídicas:
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"Primera. la circunstanciación a que se refiere el artículo 137 del Có
digo Fiscal de la Federación implica que el notificador está obligado a asentar 
en el acta respectiva las razones por las cuales entendió la notificación con 
una persona distinta del destinatario, para lo cual deberá precisar el domici
lio en el que se constituyó, los datos de quien recibió el citatorio, así como los 
de la persona con quien se entendió la diligencia.

"Segunda. los datos que debe obtener el notificador son aquellos fun
damentos o antecedentes que sean aptos para identificar al tercero, de donde 
deriva que la legalidad de una diligencia de notificación se sustenta, enton
ces, en los datos objetivos que se plasmen y que permitan tener la certeza de 
que el funcionario realizó la diligencia en el lugar indicado y que buscó al in
teresado; sin embargo, no puede exigirse que sean, necesariamente, aquellos 
que establezcan la relación o vínculo que guarda ese tercero con el interesado, 
ni que exprese la razón del porqué se encuentra en el domicilio, menos aún el 
de que se le exija una identificación determinada, por la simple y sencilla 
razón de que no lo establece así la codificación de la materia.

"Tercera. a efecto de circunstanciar el acta de notificación en el caso 
que interesa, es necesario que el notificador asiente datos que objetivamente 
permitan concluir que la diligencia se practicó en el domicilio señalado, que se 
buscó al contribuyente o, a su representante y que, ante la ausencia de éstos, 
se entendió la diligencia con quien se encontraba en el domicilio, es decir, un 
vecino o un tercero. en este caso, si el tercero no proporciona su nombre, no se 
identifica, ni señala la razón de por qué está en el lugar o su relación con el 
interesado, pues no está constreñido a ello, se requerirá que el notificador 
asiente diversos datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia se 
practicó en el domicilio, como son las características del inmueble u oficina, 
que el tercero se encontraba en el interior, que abrió la puerta o que atiende 
la oficina porque se encontraba detrás de un escritorio u otros datos diversos 
que indubitablemente conlleven a la certeza de que se actúa en el lugar co
rrecto y con una persona que dará noticia al interesado tanto de la búsqueda 
como de la fecha y hora en que se practicará la diligencia de notificación 
respectiva.

"en el caso concreto, las constancias que integran el juicio contencioso 
administrativo **********, ponen de manifiesto que, como bien lo sentenció la 
Sala del conocimiento, los requerimientos de obligaciones omitidas ********** 
de dos de diciembre de dos mil once, ********** de veintitrés de febrero de 
dos mil doce y ********** de veintiocho de marzo de dos mil doce, así como 
las resoluciones ********** y ********** de tres de mayo de dos mil doce, 
determinantes de los créditos fiscales **********, ********** y **********, 
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sí se notificaron legalmente a la contribuyente, luego actora y ahora quejosa, 
previos citatorios de siete de diciembre de dos mil once, uno de marzo, nueve de 
abril y quince de mayo de dos mil doce, los días siguientes, esto es, el ocho 
de diciembre de dos mil once, el dos de marzo, el diez de abril y el dieciséis de 
mayo de dos mil doce, respectivamente. 

"tal aserto encuentra su fundamento en las copias certificadas que 
obran glosadas en el expediente del juicio contencioso administrativo 
**********, de los citatorios de siete de diciembre de dos mil once (fojas 214 
y 215 ídem), uno de marzo (fojas 221 y 222 ibídem), nueve de abril (fojas 228 y 
229 ibídem) y quince de mayo de dos mil doce (fojas 128 y 129 ibídem y 134 y 135 
ibídem), así como de las actas de notificación de ocho de diciembre de dos 
mil once (fojas 211 a 213 ibídem), dos de marzo (fojas 218 a 220 ibídem), diez 
de abril (fojas 225 a 227 ibídem) y dieciséis de mayo de dos mil doce (fojas 130 
a 132 ibídem y 136 a 138 ibídem); pruebas documentales a las que se concede 
pleno valor probatorio, en términos de lo dispuesto por los artículos 79, 129, 
197, 202 y 203 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, de las cuales se advierte que el ‘notificador, 
verificador, ejecutor’, adscrito a la administración local de recaudación de 
Naucalpan de la administración General de recaudación del Servicio de ad
ministración tributaria se constituyó el siete de diciembre de dos mil once, 
así como el uno de marzo, nueve de abril y quince de mayo de dos mil doce, en 
el domicilio de la contribuyente **********, ubicado en **********, número 
**********, colonia **********, municipio de tlalnepantla de Baz, estado de 
méxico, código postal **********, a fin de notificarle, en su orden, los reque
rimientos de obligaciones omitidas ********** de dos de diciembre de dos 
mil once, ********** de veintitrés de febrero de dos mil doce y ********** de 
veintiocho de marzo de dos mil doce, así como las resoluciones ********** y 
********** de tres de mayo de dos mil doce, determinantes de los créditos 
fiscales **********, ********** y **********, sin que por el momento sea 
necesario verificar que el ‘notificador, verificador, ejecutor’ haya circunstan
ciado la forma en que se cercioró del domicilio y llegó a tal convicción en las 
diligencias de citación, atento al criterio establecido en la siguiente jurispru
dencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"‘Novena Época
" ‘registro: 169934
"‘instancia: Segunda Sala
" ‘Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
" ‘tomo XXVii, abril de 2008
"‘materia: administrativa
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" ‘tesis: 2a./J. 60/2008
"‘página: 501

"‘Citatorio preVio a la NotiFiCaCióN perSoNal del aCto ad
miNiStratiVo. No reQuiere Que Se CirCuNStaNCie la Forma eN Que 
el NotiFiCador Se CerCioró del domiCilio Y lleGó a tal CoNViC
CióN.—de la relación armónica de los artículos 134, fracción i y 137 del Código 
Fiscal de la Federación, y de las jurisprudencias 2a./J. 15/2001, 2a./J. 40/2006, 
2a./J. 101/2007 y 2a./J. 158/2007, de rubros: «NotiFiCaCióN FiSCal de Ca
rÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaNCiada de 
la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN).», «NotiFiCaCióN perSoNal. el artÍCulo 137 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al preVer laS FormalidadeS 
para Su prÁCtiCa, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.», 
«NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eN el aCta relatiVa el NotiFi
Cador deBe aSeNtar eN Forma CirCuNStaNCiada, Cómo Se CerCio
ró de la auSeNCia del iNtereSado o de Su repreSeNtaNte, Como 
preSupueSto para Que la diliGeNCia Se lleVe a CaBo por CoNduC
to de terCero.» y «NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. la 
raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia deBe arroJar la pleNa 
CoNViCCióN de Que Se praCtiCó eN el domiCilio del CoNtriBuYeN
te (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN).», respectivamente, se advierte que la diligencia de notificación 
personal del acto administrativo, entre otros aspectos, debe proporcionar 
plena convicción de que se practicó en el domicilio del contribuyente. ahora 
bien, el citatorio previo a la notificación personal que debe formular el notifi
cador cuando no encuentre al visitado para que lo espere a una hora fija del 
día siguiente o para que acuda a notificarse, constituye una formalidad diver
sa a la obligación que debe cumplirse en las actas de notificación, en las que 
deben de asentarse todos los datos de circunstancia, incluyendo la forma 
como el notificador se cercioró del domicilio de la persona que debe notificar 
y tuvo convicción de ello, de acuerdo con los diversos elementos con los que 
cuente y según el caso concreto, de manera que es innecesario que el notifi
cador asiente de manera circunstanciada en el mencionado citatorio previo, 
el modo en que se cercioró del domicilio correcto y llegó a tal convicción.’

"también se advierte que el ‘notificador, verificador, ejecutor’ entendió 
la diligencia de citación de siete de diciembre de dos mil once, con **********, 
mientras que las de uno de marzo, nueve de abril y quince de mayo de dos mil 
doce, las entendió con **********; que ambas personas lo atendieron en el do
micilio de la contribuyente y en las diligencias relativas manifestaron: ser 
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mayores de edad y tener una relación de ‘empleado’ con ella; asimismo, que 
se identificaron con las credenciales para votar ********** y **********, 
respectivamente, expedidas a su favor por el instituto Federal electoral (cita
torio de siete de diciembre de dos mil once); y, que el ‘notificador, verificador, 
ejecutor’ requirió a las mencionadas personas la presencia de la contribuyente 
y/o de su representante legal, quienes, en su orden, le informaron que en ese 
momento no se encontraba presente en el domicilio porque ‘se encontraba 
laborando’, ‘se encontraba atendiendo otro asunto’, ‘salió’ y estaba ‘trabajando’; 
de modo que el ‘notificador, verificador, ejecutor’ dejó los citatorios corres
pondientes con las aludidas personas que atendieron las diligencias, para 
que la contribuyente lo esperara los días siguientes, esto es, el ocho de di
ciembre de dos mil once, así como el dos de marzo, diez de abril y dieciséis 
de mayo de dos mil doce, respectivamente, a fin de notificarle los referidos 
requerimientos y resoluciones. 

"ahora, de las actas de notificación de ocho de diciembre de dos mil 
once, así como de dos de marzo, diez de abril y dieciséis de mayo de dos mil doce, 
se advierte que en esas fechas el ‘notificador, verificador, ejecutor’, adscrito a 
la administración local de recaudación de Naucalpan de la administración 
General de recaudación del Servicio de administración tributaria, se consti
tuyó nuevamente en el domicilio de la contribuyente **********, ubicado en 
**********, número **********, colonia **********, municipio de tlalne
pantla de Baz, estado de méxico, código postal **********, a fin de notificarle, 
en su orden, los requerimientos de obligaciones omitidas ********** de dos 
de diciembre de dos mil once, ********** de veintitrés de febrero de dos mil 
doce y ********** de veintiocho de marzo de dos mil doce, así como las re
soluciones ********** y ********** de tres de mayo de dos mil doce, deter
minantes de los créditos fiscales **********, ********** y **********; y que 
en esas diligencias se cercioró de que ese era el domicilio de la contribuyen
te, en su orden, de la siguiente forma:

"‘… por así encontrarse en los indicadores oficiales con el nombre de 
la calle **********, entre las calles ********** y **********, y por así tener 
el número exterior ********** a la vista, mismo que coincide con el apartado 
de datos del documento a notificar …’, así como por el dicho de la persona 
que: ‘… me atiende en el domicilio, quien dijo llamarse ********** …’.

"‘… por así coincidir con los indicadores oficiales de la calle ********** 
y tener a la vista el número exterior **********, entre las calles ********** y 
**********, mismo que coincide con el apartado de datos …’, así como por 
el dicho de la persona que: ‘… me atiende en el domicilio, quien dijo llamarse 
********** …’
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"‘… por así encontrarse señalado en la calle ********** entre 
********** y ********** y ********** y tener a la vista el número 
 **********del domicilio en que se actúa …’, así como por el dicho de la per
sona que: ‘… me atiende en el domicilio, quien dijo llamarse ********** …’

"‘… por así coincidir con los indicadores oficiales de la calle ********** 
y de tener a la vista el número exterior **********, como referencia calle 
********** (sic) y **********, mismos que coincide con los documentos …’, 
así como por el dicho de la persona que: ‘… me atiende en el domicilio, quien 
dijo llamarse ********** …’ 

"‘… por así coincidir con los indicadores oficiales de la calle ********** 
y de tener a la vista el número exterior **********, como referencia calle 
********** (sic) y **********, mismos que coincide con los documentos …’, 
así como por el dicho de la persona que: ‘… me atiende en el domicilio, quien 
dijo llamarse ********** …’ 

"asimismo, que el ‘notificador, verificador, ejecutor’ entendió la dili
gencia de citación de ocho de diciembre de dos mil once, con **********, mien
tras que las de dos de marzo, diez de abril y dieciséis de mayo de dos mil 
doce, las entendió con **********; que ambas personas lo atendieron en 
el do micilio de la contribuyente y en las diligencias relativas manifestaron: 
ser mayores de edad y tener una relación de ‘empleado’ con ella; que tales 
personas se identificaron con las credenciales para votar ********** y 
**********, respectivamente, expedidas a su favor por el instituto Federal 
electoral (citatorio de siete de diciembre de dos mil once); y, que el ‘notifica
dor, verificador, ejecutor’ requirió nuevamente a las mencionadas personas la 
presencia de la contribuyente y/o de su representante legal, pero como no lo 
esperó, en virtud de que ‘se encuentra laborando’, ‘estaba atendiendo otro asun
to’, ‘salió’ y ‘está trabajando’, se entendieron las diligencias con esas personas 
a quienes se les entregaron los requerimientos y resoluciones correspondientes. 

"en este contexto, no existe lugar a dudas de que, como bien lo sentenció 
la Sala responsable, los requerimientos de obligaciones omitidas ********** 
de dos de diciembre de dos mil once, ********** de veintitrés de febrero de 
dos mil doce y ********** de veintiocho de marzo de dos mil doce, así como 
las resoluciones ********** y ********** de tres de mayo de dos mil doce, 
determinantes de los créditos fiscales **********, ********** y **********, 
sí se notificaron legalmente a la contribuyente, luego actora y ahora quejosa, 
previos citatorios de siete de diciembre de dos mil once, uno de marzo, nueve 
de abril y quince de mayo de dos mil doce, los días siguientes, esto es, el ocho de 
diciembre de dos mil once, el dos de marzo, el diez de abril y el dieciséis de mayo 
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de dos mil doce, respectivamente; diligencias que, como se acaba de com
probar, cumplieron los requisitos de circunstanciación a los que hacen referen
cia los artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de la Federación, en 
relación con la jurisprudencia 2a./J. 82/2009 de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.

"Se afirma lo anterior, porque, como bien lo advirtió la Sala del cono
cimiento, cuando el ‘notificador, verificador, ejecutor’ practicó las diligencias 
de notificación de ocho de diciembre de dos mil once, así como de dos de 
marzo, diez de abril y dieciséis de mayo de dos mil doce, se cercioró de en
contrarse en el domicilio de la contribuyente, porque éste coincidía con el 
señalado en los indicadores oficiales, así como con el señalado en el aparta
do de datos de los documentos a notificar y porque tenía a la vista el número 
exterior, además de que así se lo habían informado las personas con las que 
entendía las diligencias en el referido domicilio; sin que, como ya se dijo, sea 
necesario verificar el cumplimiento de tal requisito en el levantamiento de los 
citatorios, habida cuenta que éstos no requieren que se circunstancie la 
forma en que el notificador se cercioró del domicilio y llegó a tal convicción, 
tal como lo informa la anteriormente transcrita jurisprudencia 2a./J. 60/2008 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

"aunado a lo anterior, tanto en los citatorios de siete de diciembre de 
dos mil once, uno de marzo, nueve de abril y quince de mayo de dos mil doce, 
como en las actas de notificación de los días siguientes, esto es, de ocho de 
diciembre de dos mil once, dos de marzo, diez de abril y dieciséis de mayo 
de dos mil doce, el ‘notificador, verificador, ejecutor’ hizo constar que entendió 
las diligencias correspondientes con ********** y con **********, respectiva
mente, que ambas personas lo atendieron en el domicilio de la contribuyente 
y, durante el desarrollo de tales actuaciones, manifestaron: ser mayores de 
edad y tener una relación de ‘empleado’ con la contribuyente; además, que tales 
personas se identificaron con las credenciales para votar ********** y 
**********, respectivamente, expedidas a su favor por el instituto Federal 
electoral (citatorio de siete de diciembre de dos mil once); y que a ellos les 
solicitó la presencia de la contribuyente y/o de su representante legal, pero 
que los terceros con quienes entendió las diligencias relativas le informaron 
–en ambas diligencias– que en ese momento, esto es, durante el desarrollo 
de las diligencias de citación, no se encontraba presente en el domicilio, por
que ‘se encontraba laborando’, ‘se encontraba atendiendo otro asunto’, ‘salió’ 
y estaba ‘trabajando’ y, posteriormente, en las diligencias de notificación, le 
informaron que no lo había esperado por las mismas razones; por ende, tanto 
las citaciones como la notificaciones se practicaron con los indicados terceros.
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"por lo tanto, no existe lugar a dudas de que la notificadora sí se cercioró 
de que existía un vínculo entre los terceros con quienes entendió las diligen
cias en comento y la contribuyente, pues asentó que aquéllos eran emplea
dos de ésta y, ello, a juicio de este tribunal Colegiado de Circuito, es garantía 
de que no se encontraban en el domicilio por circunstancias accidentales, 
sino derivadas de una relación laboral, la que, a su vez, garantizaba que infor
marían y/o harían llegar a su destinatario los documentos a notificar. 

"luego, si como se dijo, a efecto de circunstanciar las actas de notifica
ción, en el caso que interesa, el ‘notificador, verificador, ejecutor’ asentó datos 
que objetivamente permiten concluir que las diligencias relativas se practica
ron en el domicilio de la contribuyente señalado para tal efecto, que se buscó 
al contribuyente y/o a su representante y que ante la ausencia de éstos se 
entendió la diligencia con quienes se concentraban en el domicilio, específi
camente, con los mencionados terceros, quienes sí proporcionaron su nom
bre, también se identificaron y manifestaron ser empleados de la contribuyente, 
como vínculo entre ellos y el destinatario que permite justificar la razón de 
por qué estaban en el lugar y su relación con la interesada; además de que el 
‘notificador, verificador, ejecutor’ se esmeró en hacer referencia a las calles 
entre las cuales se encontraba el domicilio de la persona buscada, a fin de pro
porcionar datos que objetivamente llevan a estimar que la diligencia se prac
ticó en el domicilio correcto; entonces, no queda lugar a dudas de que los 
fedatarias sí cumplieron con los requisitos de circunstanciación a los que 
hacen referencia los artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de la Fede
ración, en relación con la jurisprudencia 2a./J. 82/2009 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual, dicho sea de paso, es 
obligatoria para este tribunal Colegiado y para las salas del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa en términos de lo dispuesto por el artículo 
217 de la ley de amparo. 

"Similares consideraciones sostuvo este tribunal Colegiado de Circuito, 
al resolver por unanimidad de votos el diverso juicio de amparo 816/2012, en 
sesión de catorce de marzo de dos mil trece.

"lo anterior, sin que sea necesario exigir, como exageradamente lo pre
tende la quejosa, que los terceros acrediten su relación habitual con la con
tribuyente y tampoco que el personal actuante se cerciore de ello más allá de 
lo que objetiva y obligadamente tiene que hacer en términos de los preceptos 
legales y de la jurisprudencia invocados en el párrafo precedente; habida cuenta 
que, como ya se ha dicho reiteradamente a lo largo de la presente ejecutoria, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha hecho pa
tente el criterio de que los datos que debe obtener el notificador son aquellos 
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fundamentos o antecedentes que sean aptos para identificar al tercero, de 
donde deriva que la legalidad de una diligencia de notificación se sustenta, 
entonces, en los datos objetivos que se plasmen y que permitan tener la cer
teza de que el funcionario realizó la diligencia en el lugar indicado y que 
buscó al interesado; sin embargo, no puede exigirse que sean, necesariamente, 
aquellos que establezcan la relación o vínculo que guarda ese tercero con el 
interesado, ni que exprese la razón del porqué se encuentra en el domicilio, 
menos aún el de que se le exija una identificación determinada, por la simple 
y sencilla razón de que no lo establece así la codificación de la materia; y sólo 
para el caso de que el tercero no proporcione su nombre, no se identifique, ni 
señale la razón del porqué está en el lugar o su relación con el interesado, 
pues no está constreñido a ello, se requerirá que el notificador asiente diver
sos datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia se practicó en 
el domicilio.

"empero, el caso puesto a consideración de la Sala del conocimiento ni 
siquiera se ubica en ese último supuesto, ya que, como se ha comprobado 
previamente, los terceros con quienes se entendieron las diligencias de cita
ción y de notificación sí proporcionaron su nombre, también se identificaron 
y manifestaron ser empleados de la contribuyente, como vínculo entre ellos y 
el destinatario que permite justificar la razón del porqué estaban en el lugar 
y su relación con la interesada; por lo tanto, en términos de la jurisprudencia 
2a./J. 82/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, incluso, era innecesario que el notificador asentara diversos datos que 
objetivamente llevaran a estimar que la diligencia se practicó en el domicilio, 
como son las características del inmueble u oficina, que el tercero se encontra
ba en el interior, que abrió la puerta o que atiende la oficina porque se encon
traba detrás de un escritorio u otros datos diversos que indubitablemente 
conlleven a la certeza de que se actúa en el lugar correcto y con una persona 
que daría noticia al interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora 
en que se practicaría la diligencia de notificación respectiva.

"más innecesario era exigir al notificador que circunstanciara en las actas 
relativas con qué otros elementos se había cerciorado de que estaba acredi
tado el nexo y/o vínculo laboral entre las personas con las que se entendió la 
diligencia y la contribuyente, verbi gratia la credencial de acceso, el contrato 
individual o colectivo de trabajo, la nómina o algún recibo por concepto de 
sueldo, o que el notificador deba inquirir lo relativo a la antigüedad, su cargo 
o naturaleza de empleada de confianza, temporal o de base, para confirmar el 
citado nexo laboral, que señala la aquí quejosa; habida cuenta que no existe 
fundamento legal ni jurisprudencia para ello.
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"en virtud de lo anterior, este órgano judicial no comparte el criterio 
sustentado por su homólogo tercer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del Segundo Circuito, en su tesis aislada ii.3o.a.1 a (10a.), específicamen
te, en la parte que considera: ‘… insuficiente que en las diligencias de citación 
y notificación se asiente sólo que quien atendió al notificador manifestó, por 
ejemplo, tener una relación laboral con el interesado, sin cerciorarse de ello 
con elementos probatorios que lo acreditaran …’; habida cuenta que, acorde con 
lo previamente expuesto, ello constituye un extremo que no encuentra funda
mento legal, en términos de la resolución de la contradicción de tesis 85/2009 
y la jurisprudencia 2a./J. 82/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que de aquélla derivó, pues los datos que debe obtener 
el notificador son aquellos fundamentos o antecedentes que sean aptos para 
identificar al tercero, de donde deriva que la legalidad de una diligencia de 
notificación se sustenta, entonces, en los datos objetivos que se plasmen y 
que permitan tener la certeza de que el funcionario realizó la diligencia en el 
lugar indicado y que buscó al interesado; sin embargo, no puede exigirse que 
sean, necesariamente, aquellos que establezcan la relación o vínculo que guarda 
ese tercero con el interesado, ni que exprese la razón del porqué se encuen tra 
en el domicilio, menos aún el de que se le exija una identificación determinada, 
por la simple y sencilla razón de que no lo establece así la codificación de la 
materia.

"por lo tanto, a juicio de este órgano judicial, resulta inaplicable al caso 
la tesis aislada ii.3o.a.1 a (10a.) de su homólogo tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito, en su tesis aislada ii.3o.a.1 a 
(10a.); máxime que no constituye jurisprudencia obligatoria, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 217 de la ley de amparo y, además, proviene de un 
órgano de igual jerarquía.

"Brinda apoyo a lo anterior, en lo conducente, lo que dispone la siguiente 
jurisprudencia 2a./J. 130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación:

"‘Novena Época
" ‘registro: 168754
"‘instancia: Segunda Sala
" ‘Jurisprudencia 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
" ‘tomo XXViii, septiembre de 2008
"‘materia: común
" ‘tesis: 2a./J. 130/2008
"‘página: 262
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" ‘teSiS aiSlada o de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaN
da de amparo. CorreSpoNde al órGaNo JuriSdiCCioNal proNuN
CiarSe eN torNo a Su apliCaBilidad o iNapliCaBilidad al CaSo 
CoNCreto, iNdepeNdieNtemeNte de Que la QueJoSa eSGrima o No 
alGÚN raZoNamieNto al reSpeCto.—el artículo 196 de la ley de ampa
ro establece que cuando las partes invoquen la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o de los tribunales Colegiados de Circuito lo 
harán por escrito, expresando el número y órgano jurisdiccional que la inte
gró, y el rubro y tesis de aquélla. de este modo, cuando la quejosa transcribe 
en su demanda de garantías una tesis aislada o jurisprudencial, implícitamente 
puede considerarse que pretende que el órgano jurisdiccional la aplique al 
caso concreto, por lo que éste deberá verificar su existencia y, si es jurispru
dencia, determinar si es aplicable, supuesto en el cual deberá resolver el asunto 
sometido a su jurisdicción conforme a ella, y si se trata de una tesis aislada o 
alguna que no le resulte obligatoria, precisar si se acoge al referido criterio 
o ex ternar las razones por las cuales se separa de él; lo anterior, independien
temente de que la quejosa hubiere razonado o justificado su aplicabilidad al 
caso concreto. Sostener lo contrario podría llevar al extremo de que un órgano 
jurisdiccional dejara de observar la jurisprudencia que le resulte obligatoria 
en términos de los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, bajo el argumento 
de que la quejosa no justificó su aplicabilidad al caso concreto, lo que eviden
temente va en contra del sistema jurisprudencial previsto en dicha ley, cuyo 
propósito fundamental es brindar seguridad jurídica a los gobernados.’

"luego, como el criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Segundo Circuito, en su tesis aislada ii.3o.a.1 a 
(10a.), es contrario al expuesto por este órgano de control constitucional en la 
presente ejecutoria, se ordena denunciar la contradicción de tesis respectiva, 
con fundamento en los artículos 226, fracción iii y 227, fracción iii, de la ley 
de amparo vigente, ante el pleno del Segundo Circuito previsto en el anexo del 
acuerdo General 14/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en 
el diario oficial de la Federación el catorce de junio de dos mil trece.

"por otro lado, no es óbice que la sociedad quejosa haya señalado 
como derechos fundamentales violados, además de los contenidos en los ar
tículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, los establecidos en los diversos 8 y 10 de la declaración universal de los 
derechos Humanos, XViii de la declaración americana de derechos y debe
res del Hombre, 2 y 14 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 
así como 8 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos; sin 
embargo, la agraviada no expresó mayor razonamiento tendente a evidenciar 
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su violación y su sola y simple transcripción no implica, necesariamente, que 
las cuestiones planteadas por ella deban ser resueltas de manera favorable a 
sus pretensiones, ni siquiera so pretexto de establecer la interpretación más 
amplia o extensiva que se pudiera realizar, ya que ello, en modo alguno puede 
ser constitutivo de los ‘derechos’ alegados o dar cabida a las interpretaciones 
más favorables que sean aducidas, cuando tales interpretaciones no encuen
tran sustento en las reglas de derecho aplicables, ni pueden derivarse de 
éstas, porque, al final, es conforme a las últimas que deben ser resueltas las 
controversias correspondientes.

"Finalmente, sólo resta destacar que, acorde con lo expuesto, las con
sideraciones precisadas en párrafos precedentes y que sirvieron de sustento 
a la Sala responsable para dictar la sentencia reclamada son suficientes para 
cumplir con el requisito de fundamentación y motivación exigido a las reso
luciones jurisdiccionales, pues ella hizo referencia a los conceptos de impug
nación planteados por la parte actora, en relación al contenido del acto 
impugnado y luego, de su análisis, resolvió: por un lado, declarar la nulidad 
de la resolución impugnada contenida en el oficio ********** de treinta y 
uno de octubre de dos mil doce, en la parte en la que se sobreseyó en el recur
so de revocación intentado contra la resolución identificada con el número de 
control ********** de tres de mayo de dos mil doce; por otro lado, reconoció la 
legalidad y validez de la resolución impugnada contenida en el oficio ********** 
de treinta y uno de octubre de dos mil doce, en la parte en la que se confirmó 
la legalidad de la providencia identificada con el número de control ********** 
de tres de mayo de dos mil doce y, por último, reconocer la legalidad y va
lidez de la resolución identificada con el número de control ********** de 
tres de mayo de dos mil doce, determinante de los créditos fiscales ********** 
y **********.

"por tanto, la sentencia reclamada cumplió con los requisitos de funda
mentación y motivación que establecen los artículos 14 y 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos. 

"al respecto, es aplicable la siguiente jurisprudencia 1a./J. 139/2005 de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"‘registro No. 176546
" ‘localización: 
"‘Novena Época
" ‘instancia: primera Sala 
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
" ‘tomo XXii, diciembre de 2005
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"‘página: 162
" ‘tesis: 1a./J. 139/2005
"‘Jurisprudencia
" ‘materia: común

"‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debi
do proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones funda
mentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que 
concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debati
das. esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a 
su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aduci
dos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva 
al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. 
Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a 
las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que 
emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho 
considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investi
dos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. ahora 
bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta magna les son 
aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en térmi
nos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben 
cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos. así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional 
se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es 
decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en 
el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipóte
sis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las circuns
tancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en 
consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.’

"Consecuentemente, tal como se anticipó, es infundado el único con
cepto de violación formulado por la parte quejosa en su demanda de amparo."
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II. por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Segundo Circuito, en ejecutoria de seis de octubre de dos mil 
once, emitida en el juicio de amparo directo 722/2010, promovido por 
**********, vertió las consideraciones siguientes:

"SÉptimo.—el primer concepto de violación que hace valer el quejoso 
es fundado y suficiente para conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal, por las razones siguientes:

"argumenta la quejosa que la Sala responsable violó en su perjuicio lo 
dispuesto en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicano, en razón de que en la sentencia impugnada no analizó 
adecuadamente el motivo de disenso que hizo valer en su demanda de nuli
dad, consistente en que no se advertía, respectivamente, del citatorio de die
ciséis y del acta de notificación de diecisiete, ambos de abril de dos mil nueve, 
que antes de que se iniciaran las diligencias se hiciera constar qué persona 
le dijo al notificador que se trataba del domicilio de la quejosa, que se iden
tificara esa persona y que después del requerimiento expreso sobre su pre
sencia, diera respuesta concreta sobre su ausencia, por lo que no existió la 
circunstanciación en las diligencias mencionadas.

"agrega el quejoso que fue incorrecta la determinación a que llegó la 
responsable en la sentencia impugnada, ya que el notificador debió cerciorarse 
del domicilio del quejoso mediante apreciaciones directas y físicas, asentando 
si lo corroboró con la nomenclatura de su domicilio, si fue informado por una 
diversa persona y qué elementos reales hicieron que llegara a esa conclusión.

"también argumenta que la Sala responsable en la sentencia impugnada, 
no analizó correctamente el segundo y tercero de los conceptos de invalidez 
planteados en la demanda de nulidad, en los que se hizo valer que en el cita
torio y en el acta de notificación del crédito fiscal, se debió señalar en dónde 
se encontraba el tercero con quién se entendió la diligencia, dentro o fuera 
del domicilio, la razón de por qué estaba en el domicilio, la cual debería de ser 
comprobada a través de medios idóneos; de ahí que debió indicarse si la per
sona se encontraba en tal sitio o estaba fuera, si para llevar a cabo la notifi
cación se tocó o no la puerta, cortina, etc., quién abrió la puerta, etc., acreditar 
la calidad con la que se ostentó el empleado, hermano o vecino, a través de 
documento idóneo, lo cual no consta en el citatorio y acta de notificación, ya 
que todo ello tiende a salvaguardar la seguridad jurídica del contribuyente, 
por la trascendencia que tiene sobre el destinatario del documento a notificar, 
máxime que el domicilio del actor está en un cuarto piso, y que no consta que 
se hubiere presentado en esa ubicación el notificador, además que se negó 
que la persona con la que se entendió la diligencia fuera su trabajadora. 
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"agrega el quejoso que lo anterior no puede inferirse por el hecho de 
que una persona que dijo ser su empleado, informara al notificador sobre 
su do micilio, ya que no se buscó al destinatario dentro del domicilio, incluso, 
no se asentó dónde estaba la persona con la que supuestamente se entendió 
la diligencia, lo que genera incertidumbre jurídica del contribuyente, por lo que 
se le debió tener como sabedor del acto impugnado el veintinueve de junio de 
dos mil nueve. 

"asimismo, refiere que es irrelevante que en un acta de visita apareciera 
que el tercero con el que, supuestamente, se entendieron las notificaciones 
impugnadas, hubiera participado en un acta de visita, ya que el quejoso no ha 
reconocido a dicha persona como su empleado para que pueda considerar 
tenerse como válida la notificación.

"por otra parte, de la demanda de nulidad se observa que el quejoso 
argumentó que resultaba ilegal la diligencia del citatorio y la diligencia de noti
ficación del crédito fiscal, respectivamente, de dieciséis y diecisiete de abril 
de dos mil nueve, en razón de que no se realizaron cumpliendo con las forma
lidades previstas en los artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de la 
Federación, negando lisa y llanamente que dicha resolución hubiese sido no
tificada al contribuyente, a su representante legal o con persona alguna rela
cionada con él, incluso, que se haya circunstanciado correctamente de la forma 
en que el notificador se cercioró que se presentó en su domicilio en la fecha 
se ñalada en el citatorio y el acta mencionadas, debido a que la notificación 
no se entendió con el contribuyente o su representante legal, por lo que su 
impugnación se realiza en términos del artículo 16 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo.

"también expuso, en sus conceptos de invalidez, que en las diligencias 
referidas no se indicó si el domicilio en el que se constituyó el notificador, 
estaba abierto o cerrado, en este último caso, que tocó la puerta y que deri
vado de ello se encontraba dentro del domicilio, lo cual era indispensable 
para poder afirmar que, efectivamente, una persona que está dentro del do
micilio fue la que manifestó que no estaba el contribuyente.

"asimismo, que no se dijo dónde se encontraba la persona con la que 
se entendió la diligencia, fuera o dentro del domicilio, lo cual era importante 
para una correcta circunstanciación, sin que, al respecto, se hubiere consi
derado que negó de forma lisa y llana que la persona con la que se entendió 
la diligencia fuera su empleado.

"también sostuvo que en la diligencia de diecisiete de abril de dos mil 
nueve, no se indicó el cercioramiento del domicilio fiscal del destinatario del 
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do cumento a notificar, ya que no se podía considerar que tal situación acon
teció porque el domicilio coincidía con el indicado en el acta, con el señalado 
en el registro Federal de Contribuyentes y en el documento a notificar, y por 
la confirmación de un tercero, que no era su empleado.

"agregó que en el citatorio y acta de notificación, no consta el cercio
ramiento de si el domicilio donde supuestamente se presentó el notificador, 
estaba abierto o cerrado, en este último caso, que haya tocado la puerta y que 
derivado de ello una persona que se encontraba dentro del domicilio hubiera 
contestado las afirmaciones que se indican en el acta, lo cual era indispensa
ble para poder afirmar que, efectivamente, una persona que está dentro del 
domicilio fue la que manifestó que no se encontraba el contribuyente o su 
representante legal, situación que no puede ser inferida por el hecho de asen
tar el notificador la leyenda ‘me constituyo’.

"también argumentó que en el citatorio y en la diligencia de notificación 
no se indicó a qué persona se requirió la presencia del contribuyente, que 
previamente se estuviera entendiendo la diligencia con persona alguna, inclu
so, que no se precisa la ausencia del representante legal, no consta el nombre 
de la persona a la que se requirió su presencia, lo que dijo esa persona en con
creto, lo cual era importante asentar debido a que negó que la persona con la 
que se entendió la diligencia fuera su empleado.

 
"en el mismo sentido, argumentó el hoy quejoso en su demanda de 

nulidad, que procedía declarar la nulidad de la resolución combatida en esa 
instancia, por violación a lo previsto por el artículo 50 del Código Fiscal de la 
Federación, dado que la autoridad tenía que emitir y notificar la resolución li
quidatoria dentro de los seis meses posteriores al levantamiento del acta final, 
lo cual no cumplió, por lo que se actualizaba el supuesto previsto en el ante
penúltimo párrafo de dicho numeral, quedando sin efectos la orden de visita 
domiciliaria, los requerimientos efectuados con apoyo en ella y las actas de 
visita.

"por otra parte, la Sala responsable en la sentencia impugnada consi
deró que eran infundados los conceptos de invalidez anteriores, porque la 
notificación de la resolución combatida se practicó conforme a las formalidades 
que se estipulan en los artículos 134 y 137 del Código Fiscal de la Federación. 

"afirmó la responsable que de la revisión del citatorio y del acta de no
tificación es de advertir que el notificador asentó que requirió la presencia del 
representante legal de la contribuyente, que a tal requerimiento se le informó 
que dicho representante legal no se encontraba en el domicilio donde se 
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practicaron las mismas, por lo que procedió a dejar con **********, el cita
torio respectivo para que la persona buscada, esto es, **********, lo esperara 
en ese domicilio el diecisiete de abril de dos mil nueve a las 11:30 horas.

"asimismo, que del acta de notificación de diecisiete de abril de dos 
mil nueve, día y hora fijados en el citatorio previo, el notificador se constituyó 
en el domicilio del actor requiriendo nuevamente la presencia de su represen
tante legal, sin que éste se encontrara presente, situación de la cual tuvo cono
cimiento de acuerdo con lo manifestado por **********, quien atendió al 
notificador.

"agregó la responsable que resultaba suficiente para acreditar la legal 
actuación del notificador el requerimiento de la presencia del representante 
legal de la parte actora, toda vez en las citadas constancias asentó que requi
rió su presencia y que la persona con quien entendió las diligencias respec
tivas, fue quien le informó que no se encontraba presente, circunstanciación 
que resultaba ser suficiente para considerar satisfecho el requisito del reque
rimiento del contribuyente.

"apoyó su determinación en la jurisprudencia 2a./J. 60/2007, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, 
mayo de 2007, página 962, de rubro siguiente: ‘NotiFiCaCióN perSoNal. 
eN la praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, BaSta Que eN el aCta relatiVa Se aSieNte el Nom
Bre de la perSoNa CoN QuieN Se eNteNdió la diliGeNCia, para pre
Sumir Que Fue la miSma Que iNFormó al NotiFiCador SoBre la 
auSeNCia del deStiNatario.’

"también consideró la responsable que del citatorio y del acta de noti
ficación se advertía que el notificador que llevó a cabo tales diligencias, hizo 
constar que se cercioró de que el domicilio en el cual se constituyó corres
pondía al señalado por el contribuyente, por coincidir con el de su registro 
Federal de Contribuyentes, en la resolución a notificar descrito en la parte 
superior del mismo y por el dicho de la persona con quien se entendió la dili
gencia, y ésta haber manifestado que es correcto el domicilio, sin que la parte 
actora realizara pronunciamiento tendente a controvertir la exactitud o sufi
ciencia de la razón circunstanciada al efecto, ni del propio domicilio en que 
se practicó la notificación.

"apoyó esa determinación en la jurisprudencia 2a./J. 158/2007, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
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la página 563 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVi, agosto de 2007, de rubro: ‘NotiFiCaCióN FiSCal de Ca
rÁCter perSoNal. la raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia 
deBe arroJar la pleNa CoNViCCióN de Que Se praCtiCó eN el do
miCilio del CoNtriBuYeNte (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 Códi
Go FiSCal de la FederaCióN).’

"asimismo, sustentó la responsable que, respecto al argumento de la 
actora en el sentido de que el notificador no circunstanció dónde se encon
traba el tercero con el que se entendió la diligencia, si estaba dentro o fuera 
del domicilio, esa circunstanciación sólo debe hacerse cuando el tercero no 
proporcionara su nombre, no se identifica, señala la razón por la cual estaba 
en el lugar o su relación con el interesado, caso en el cual, deberá precisar las 
características del inmueble u oficina, que el tercero se encontraba en el in
terior, que éste abrió la puerta o que atiende la oficina u otros datos diversos 
que indubitablemente conlleven la certeza de que se actúa en el lugar correcto 
y con la certeza de que dará noticia al interesado de la búsqueda como de la 
fecha y hora en que se practicaría la diligencia de notificación respectiva a 
juicio.

"lo anterior, consideró la Sala responsable, de conformidad con lo dis
puesto en el jurisprudencia 2a./J. 82/2009, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 404 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, de rubro: 
‘NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el NotiFiCador 
deBe aSeNtar eN laS aCtaS de eNtreGa del Citatorio Y de la poSte
rior NotiFiCaCióN para Cumplir CoN el reQuiSito de CirCuNS
taNCiaCióN, CuaNdo la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN uN 
terCero.’

"Como punto de partida, es necesario precisar lo que establece el ar
tículo 137 del Código Fiscal de la Federación, el cual dispone:

"‘artículo 137. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el 
notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejará citatorio en el domi
cilio, sea para que espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que 
acuda a notificarse, dentro del plazo de seis días, a las oficinas de las autori
dades fiscales.

"‘tratándose de actos relativos al procedimiento administrativo de eje
cución, el citatorio será siempre para la espera antes señalada y, si la persona 
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citada o su representante legal no esperaren, se practicará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con un vecino. en caso 
de que estos últimos se negasen a recibir la notificación, ésta se hará por 
medio de instructivo que se fijará en lugar visible de dicho domicilio, debiendo 
el notificador asentar razón de tal circunstancia para dar cuenta al jefe de la 
oficina exactora.

"‘Si las notificaciones se refieren a requerimientos para el cumplimiento 
de obligaciones no satisfechas dentro de los plazos legales, se causarán a 
cargo de quien incurrió en el incumplimiento los honorarios que establezca 
el reglamento de este código.’

"de dicho precepto se desprenden los siguientes elementos a conside
rar en la diligenciación de las notificaciones de carácter personal.

"la notificación personal es una forma de comunicación jurídica e indi
vidualizada, cuyos requisitos formales generalmente están predeterminados 
en el ordenamiento jurídico que rige al acto, que tienen la finalidad de procu
rar que haya certeza de que el interesado reciba efectivamente dicha comuni
cación, atendiendo a los efectos jurídicos que de ella derivan, puesto que la 
resolución que se notifica podría afectar sus derechos e intereses. 

"de ahí que, dada la naturaleza e importancia de los actos a notificar, 
el legislador fiscal estableció un conjunto de formalidades específicas para la 
práctica de las notificaciones personales, sin las cuales la notificación perso
nal carecería de validez, pues, para garantizar la adecuada defensa del parti
cular, el legislador ha rodeado a las notificaciones de distintas formalidades 
que las proveen de certeza jurídica.

"por ende, si las formalidades que la ley exige para la práctica de las 
notificaciones personales tienen aquella finalidad, orientada a que exista cer
tidumbre de que el interesado tendrá conocimiento de la resolución notificada 
o, cuando menos, que exista una presunción fundada de que la resolución res
pectiva habrá de llegar a ser conocida por aquél, o por su representante, esto 
último para el caso de que la notificación se realice por conducto de la perso
na que se halle en el domicilio, debe existir, entonces, la certeza de que la 
notificación se efectúa en el lugar señalado donde legalmente se le puede 
ubicar, con el interesado o su representante legal, según corresponda, así 
como las circunstancias que, en su caso, hayan llevado al notificador a reali
zar la diligencia con persona distinta al interesado, sea un tercero que se 
encuentre en el domicilio o un vecino.
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"todo ello, con el propósito de que se satisfagan los requisitos de moti
vación y fundamentación de los que debe estar revestido todo acto de auto
ridad, y a fin de no provocar incertidumbre en la esfera jurídica del gobernado, 
por ello resulta indispensable, como se verá más adelante, que en caso de 
que la diligencia se atienda con un tercero, que se asienten circunstanciada
mente los pormenores con los cuales se acredite que el tercero no está en el 
domicilio por circunstancias accidentales.

"lo anterior sólo se logra si el notificador asienta en el acta el vínculo 
de tales personas con el contribuyente, precisando los elementos de convic
ción que corroboran ese vínculo, lo cual ofrece garantía de que informarán al 
interesado sobre la notificación.

"es indispensable que las circunstancias que hayan llevado al notifica
dor a realizar la comunicación oficial por conducto de un tercero, se asienten 
en forma expresa y pormenorizada, porque, en aras de certeza jurídica, el ar
tículo 137 del Código Fiscal de la Federación ordena que la notificación se 
efectúe directamente al interesado, a cuyo efecto en la primera búsqueda, si el 
notificador encuentra al destinatario (o al representante, en su caso) le debe 
practicar la notificación referida, pero si no lo encuentra, debe dejarle citato
rio en el domicilio, por conducto de quien esté presente, para que espere a 
hora fija del día hábil siguiente, pero especificando el vínculo que tiene ese 
tercero con el interesado, y asentando las razones que permitan corroborar 
que no se encontraba en el domicilio por cuestiones accidentales.

"el citatorio vincula al interesado, o a quien legalmente lo represente, a 
esperar al fedatario a la hora fijada, ya que, de no hacerlo, tendrá que soportar 
la consecuencia de que, ante su ausencia, la notificación personal se llevará 
a cabo por conducto de la persona que se halle presente o, en su caso, con 
un vecino.

"así, en la segunda ocasión en que el notificador se presenta a la hora 
especificada en el citatorio, el fedatario debe también acudir en búsqueda del 
interesado o de su representante. Si encuentra al destinatario, debe hacerle 
la notificación respectiva, pero en caso de que no ocurra así y la persona ci
tada o su representante no aguarden a la cita, el notificador estará facultado 
para practicar la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o, en su 
defecto, con un vecino. 

"Como se ve, con el precepto analizado se procura que la notificación 
se realice en forma directa al interesado o a su representante, y sólo ante la 
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inobservancia del deber de aguardar al fedatario a la hora fija precisada en el 
citatorio la diligencia se realizará con la persona que se halle presente o con 
un vecino.

"de manera que el citatorio conlleva el apercibimiento de que, en caso de 
que la persona citada o su representante no esperen al notificador a la hora 
fijada, la actuación se llevará a cabo con tercera persona, con el riesgo que 
ello implica, al quedar legalmente notificado, sin que haya certidumbre total 
de que la comunicación oficial respectiva llegará a sus manos; de ahí que 
cuando el citatorio se entiende con un tercero es indispensable que se asiente 
que dicho tercero no se encontraba en el domicilio por cuestiones accidenta
les, y qué clase de vínculo le une con el interesado.

"ahora bien, para que un apercibimiento se haga efectivo, debe cons
tar, necesariamente, que se satisficieron las formalidades esenciales citadas, 
a fin de que la omisión de llevar a cabo la conducta ordenada por la autoridad 
denote, en forma fehaciente, que el interesado incumplió lo ordenado y que 
tal conducta justifica la aplicación de la consecuencia prevista para tal 
inobservancia.

"de ahí que si no se hace constar que, efectivamente, la persona citada 
incumplió el deber impuesto (aguardar al notificador a la hora fijada en el ci
tatorio), es claro que no se podrá estimar satisfecho el presupuesto indispen
sable para que el apercibimiento legal pueda hacerse efectivo, puesto que 
sólo la inobservancia de aquel deber de aguardar al notificador puede ge
nerar, válidamente, la aplicación de la consecuencia a tal incumplimiento, 
consistente en realizar la diligencia con la persona que se halle presente en 
el domicilio o con un vecino.

"en el caso, como se aprecia del citatorio de dieciséis de abril de dos 
mil nueve, relativo a la notificación de la resolución impugnada en el juicio 
contencioso administrativo no cumple con los requisitos de circunstancia
ción debidos.

"efectivamente, el citatorio se entendió con la C. **********, quien se 
encontraba en el domicilio, sin embargo, el notificador no asentó los porme
nores relativos que aseguraran que no se encontraba ahí por razones acci
dentales, ni precisó las circunstancias que permitieran acreditar el vínculo 
que unía a esa persona con el actor, pues dicha persona señaló ser empleada, 
pero no lo acreditó, ni el notificador intentó corroborar ese aserto.
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"en efecto, en el citatorio y en el acta de notificación de la resolución 
impugnada en el juicio contencioso administrativo se asentó:

"‘acta de citatorio. en tlalnepantla, estado de méxico, siendo las dieci
séis horas con treinta minutos del día dieciséis del mes de abril del año dos 
mil nueve, el suscrito … me constituyo legalmente en el domicilio fiscal arriba 
indicado, el cual coincide con el señalado en la resolución ya citada, en busca 
de la persona física o moral mencionada con anterioridad, por conducto de 
su representante legal, y de conformidad con ... y una vez que me cercioré 
de que es el domicilio del buscado, por coincidir con el señalado en el docu
mento citado al rubro y por el dicho de quien dijo llamarse **********, en su 
carácter de empleada del contribuyente, quien se identifica con credencial 
para votar de fecha 2000 número **********, expedida por el instituto Fe
deral electoral, y que contiene fotografía que corresponde a los rasgos fí
sicos de la persona citada, ante quien me identifico ... y que al solicitar la 
presencia del contribuyente o su representante legal, me manifestó de forma 
expresa que el C. ********** en este momento no se encuentra y por lo tanto 
no puede atender la diligencia, por lo que por su conducto le dejo citatorio 
para que el día diecisiete del mes de abril del año dos mil nueve, a las once 
horas con treinta minutos, me espere para realizar la diligencia indicada al 
rubro, con el apercibimiento de que en caso de no encontrarse, se realizará la 
citada diligencia con quien se encuentre en este domicilio o en su defecto 
con un vecino. lo anterior en términos de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del citado artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, para todos los efec
tos legales a que haya lugar. ...’

"‘acta de notificación. en tlalnepantla, estado de méxico, siendo las once 
horas con treinta minutos del día diecisiete de abril de 2009, el que suscribe 
me constituyo legalmente en el domicilio que coincide con el indicado en el 
rubro de datos de identificación del contribuyente, deudor o interesado, con 
fundamento ... y una vez que me cercioré que es el domicilio de la persona 
buscada, por coincidir con el señalado en el registro Federal de Contribuyen
tes y/o con el documento a notificar descrito en la parte superior del mismo, 
además por así confirmarlo el dicho de quien dijo llamarse ********** debe 
decir **********, el cual se identifica con credencial para votar año 2000, 
con número **********, expedida por instituto Federal electoral, documento 
que contiene fotografía que corresponde a los rasgos físicos de la persona 
citada, ante quien me identifico con el oficio No. … procedo a solicitar la pre
sencia del (a) C. **********, con el propósito de notificar el documento nú
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mero **********, emitido por administración local de auditoría Fiscal de 
Naucalpan de fecha 31 de marzo de 2009, con firma autógrafa del titular de la 
autoridad emisora, y de la que deriva (n) en su caso el (los) 9 crédito (s) fiscal 
(es) números **********, ********** y **********. (sólo en caso de haber 
precedido citatorio).—Haciendo constar que para efectos del artículo 137 del 
Código Fiscal de la Federación, con fecha dieciséis de abril de 2009, dejé cita
torio en poder de **********, quien se identificó con credencial para votar año 
2000 no. ********** del instituto Federal electoral, documento en el que apa
rece su fotografía que coincide con los rasgos en su calidad de empleada, 
acreditándolo con no lo hizo el cual al ser cuestionado si se encontraba pre
sente el (la) C. **********, manifestó de manera expresa que la persona bus
cada no se encontraba en ese momento, y por lo tanto no podía atender esta 
diligencia, por lo que se procedió a dejar citatorio con el propósito de que el 
contribuyente o su representante legal me esperaran en el día y hora en que 
se actúa, y por tal motivo, nuevamente requiero la presencia del citado contri
buyente o de su representante legal. Haciendo constar que no me esperó, 
cerciorándome de esto por no encontrarse en el domicilio; por lo que en
tiendo la diligencia con **********, en su carácter de empleada del contri
buyente, quien se identifica mediante credencial para votar año 2000, con 
número **********, expedida por instituto Federal electoral, documento en 
el que aparece su fotografía y firma, y acredita su personalidad en su caso 
con no lo hace.—acto seguido ante la presencia del (a) C. ********** per
sona con la que se entiende la diligencia, me identificó con ...—una vez con
cluidas las formalidades de identificación, hago entrega a la persona con 
quien se entiende la diligencia el (la) C. ********** del documento original que 
se notifica consistente en la resolución número **********, emitida por 
admiNiStraCióN loCal de auditorÍa FiSCal de NauCalpaN de FeCHa 
31 de marZo de 2009 y que consta de 60 fojas útiles, con firma autógrafa del 
funcionario que lo emitió, así como un tanto de la presente acta, de igual 
forma con firma autógrafa, levantada ésta de conformidad con lo establecido 
en el artículo 135, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación.—previa 
lectura del presente documento y enterado de su contenido y no habiendo 
más hechos que hacer constar en la diligencia, se da por concluida la pre
sente, siendo las once horas con cincuenta minutos del día de su fecha, fir
mando al alcance (sic) los que intervinieron en la misma y así quisieron 
hacerlo. …’

"lo anterior es ilegal, porque el notificador no se cercioró que la tercero 
que atendió la diligencia no se encontraba en el domicilio por cuestiones 
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accidentales, pues a pesar de que dicha persona señaló que era empleada, el 
notificador no exigió la exhibición del documento que acreditara esa relación.

"de esa forma, no existe la circunstanciación que se ha venido 
analizando.

"por ello, no existe certeza respecto a que la persona que atendió el 
citatorio fuese en realidad empleada de la actora, pues no se asentaron los 
pormenores que dieran precisión y claridad respecto al vínculo que unía a la 
persona que atendía la diligencia con la actora, ni tampoco se precisaron las 
razones que aseguraran que no se encontraba en el domicilio de manera 
accidental. 

"es de aplicar la tesis de jurisprudencia 2a./J. 82/2009, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 404, que 
precisa:

"‘NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del ar
tÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el Noti
FiCador deBe aSeNtar eN laS aCtaS de eNtreGa del Citatorio Y de 
la poSterior NotiFiCaCióN para Cumplir CoN el reQuiSito de Cir
CuNStaNCiaCióN, CuaNdo la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN 
uN terCero.—para cumplir con el requisito de circunstanciación, es nece
sario que el notificador asiente en el acta relativa datos que objetivamente 
permitan concluir que practicó la diligencia en el domicilio señalado, que 
buscó al contribuyente o a su representante y que ante la ausencia de éstos 
entendió la diligencia con dicho tercero, entendido éste como la persona que, 
por su vínculo con el contribuyente, ofrezca cierta garantía de que informará 
sobre el documento a su destinatario, para lo cual el notificador debe asegu
rarse de que ese tercero no está en el domicilio por circunstancias acci
dentales, quedando incluidas en ese concepto desde las personas que 
habitan en el domicilio (familiares o empleados domésticos) hasta las que ha
bitual, temporal o permanentemente están allí (trabajadores o arrendatarios, 
por ejemplo). además, si el tercero no proporciona su nombre, no se iden
tifica, ni señala la razón por la cual está en el lugar o su relación con el inte
resado, el diligenciario deberá precisar las características del inmueble u 
oficina, que el tercero se encontraba en el interior, que éste abrió la puerta o 
que atiende la oficina u otros datos diversos que indubitablemente conlleven 
a la certeza de que se actúa en el lugar correcto y con una persona que dará 
noticia al interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en que se 
practicará la diligencia de notificación respectiva.’
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"igualmente, también el acta de notificación de la resolución impugna
da es ilegal, porque el notificador no recabó la documentación o los elemen
tos de convicción que de manera indubitable acreditaran que la afirmación de 
la C. **********, era correcta, pues se ostentó como empleada y no lo demos
tró, y a pesar de ello el notificador actuó como si se hubiera acreditado que 
era empleada del interesado.

"para que la diligencia se hubiera podido desarrollar legalmente con la 
persona citada era indispensable que se acreditara su carácter de empleada 
con algo más que su dicho, pues los requisitos del artículo 137 del Código Fis
cal de la Federación no están sujetos a que se consideren cumplidos con simples 
manifestaciones de quienes se encuentren en un determinado domicilio:

"esto significa que si la C. ********** manifestó ser empleada, ante 
ese dicho el notificador se debió cerciorar que, en efecto, esa persona tenía 
una relación laboral con el interesado, y no sólo asentar lo que dicha persona 
dijo, y tomar esa afirmación como válida sin elementos probatorios que acredi
taran ese aserto.

"así es, además de los requisitos que se han venido analizando respecto 
de los citatorios, en el acta de diecisiete de abril de dos mil nueve, el notificador 
señaló que el domicilio coincidía con: ‘… el señalado en el registro Federal 
de Contribuyentes …’ lo cual no brinda garantía de certeza jurídica alguna, 
pues un requisito de ubicuidad de un domicilio no puede hacerse depender 
de archivos, como los que constan en el referido registro.

"Frente a lo que se asentó por el notificador queda claro que no existió 
un verdadero cercioramiento del domicilio en que se actuaba, pues la identi
ficación de ese domicilio no se sustenta en elementos objetivos y razonable
mente identificables, sino que se sustenta en apreciaciones del notificador, 
pues es él quien dice que ése es el domicilio del interesado, porque le consta 
que es el que está registrado para efectos fiscales.

"lo anterior es incongruente, porque los elementos de identificación del 
domicilio y los indicios que permiten cerciorarse de que es verdaderamente 
el domicilio correcto no dependen de ningún modo de convicciones del noti
ficador sino, como ya se dijo, de elementos objetivos que se deben asentar en 
el acta.

"por ello, ante las características del asunto, el acta de notificación es 
insuficiente, porque no contiene los elementos mínimos para concluir que 
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se entendió con una empleada del interesado, y que existió un cercioramiento 
objetivo del domicilio en que se actuaba, sino que, por el contrario, ese su
puesto cercioramiento se sustenta en apreciaciones subjetivas del notifica
dor, lo cual hace insuficientes las constancias notificatorias.

"así es, además de los requisitos que se han venido analizando respecto 
de los citatorios, en el acta de diecisiete de abril de dos mil nueve, el notificador 
señaló que el domicilio coincidía con ‘… el señalado en el registro Federal de 
Contribuyentes …’ lo cual no brinda garantía de certeza jurídica alguna, pues 
un requisito de ubicuidad de un domicilio no puede hacerse depender de ar
chivos, como los que constan en el referido registro.

"aunado a lo anterior, aunque fuera factible invocar datos de ubicación 
de un domicilio que consten en el registro comentado, en el acta de notifica
ción que nos ocupa, no se asienta ningún elemento que permita colegir cómo 
fue que el notificador consultó la base de datos del registro, qué constancias 
son las que avalan su dicho, ni tampoco las plasmó en el acta de referencia.

"ahora bien, el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación establece 
lo siguiente:

"‘Artículo 50. las autoridades fiscales que al practicar visitas a los 
contribuyentes o al ejercer las facultades de comprobación a que se refiere el 
artículo 48 de este código, conozcan de hechos u omisiones que entrañen 
incumplimiento de las disposiciones fiscales, determinarán las contribucio
nes omitidas mediante resolución que se notificará personalmente al contri
buyente, dentro de un plazo máximo de seis meses contado a partir de la 
fecha en que se levante el acta final de la visita o, tratándose de la revisión de 
la contabilidad de los contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las auto
ridades fiscales, a partir de la fecha en que concluyan los plazos a que se re
fieren las fracciones Vi y Vii del artículo 48 de este código.

"‘el plazo para emitir la resolución a que se refiere este artículo se sus
penderá en los casos previstos en las fracciones i, ii y iii del artículo 46a de 
este código.

"‘Si durante el plazo para emitir la resolución de que se trate, los contri
buyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero, con
tra el acta final de visita o del oficio de observaciones de que se trate, dicho 
plazo se suspenderá desde la fecha en que se interpongan los citados medios de 
defensa y hasta que se dicte resolución definitiva de los mismos.
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"‘Cuando las autoridades no emitan la resolución correspondiente den
tro del plazo mencionado, quedará sin efectos la orden y las actuaciones que 
se derivaron durante la visita o revisión de que se trate. 

"‘en dicha resolución deberán señalarse los plazos en que la misma 
puede ser impugnada en el recurso administrativo y en el juicio contencioso 
administrativo. Cuando en la resolución se omita el señalamiento de referen
cia, el contribuyente contará con el doble del plazo que establecen las disposicio
nes legales para interponer el recurso administrativo o el juicio contencioso 
administrativo.

"‘Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamien
tos omitidos correspondientes al mismo ejercicio, cuando se comprueben 
hechos diferentes. la comprobación de hechos diferentes deberá estar sus
tentada en información, datos o documentos de terceros, en la revisión de 
conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en los datos 
aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se 
presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios 
de defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autori
dades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación previstas 
en las disposiciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el último pá
rrafo del artículo 46 de este código.’

"la quejosa, desde la fase contenciosa administrativa adujo que la 
auto ridad le notificó la resolución controvertida fuera del plazo de seis meses 
a que alude el artículo 50, transcrito anteriormente.

"Contrario a lo resuelto por la Sala Fiscal la notificación de la resolución 
contenida en el oficio **********, de treinta y uno de marzo de dos mil nueve, 
no fue legalmente notificada el diecisiete de abril de dos mil nueve, por lo 
cual debe tenerse como fecha de notificación aquella en que la hoy quejosa 
se hizo sabedora del acto administrativo, es decir, el 29 de junio de dos mil 
nueve, tal y como consta en su escrito inicial de demanda (foja 2 del juicio 
contencioso administrativo).

"en este sentido, si el acta final de visita se levantó el veintisiete de noviem
bre de dos mil ocho (foja 355 del juicio contencioso administrativo) el plazo de 
seis meses a que se refiere el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación 
fenecía el veintisiete de mayo de dos mil nueve, acorde con la mecánica de 
cómputo de plazos establecida en el artículo 12 del ordenamiento invocado.
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"por lo tanto, si la quejosa, desde la fase contenciosa, se hizo sabedora 
de la resolución impugnada el día veintinueve de junio de 2009, resulta eviden
te que el plazo de seis meses que se analiza se excedió, por lo cual la conse
cuencia de esa violación es que quede sin efectos la orden de visita y todas 
las actuaciones que se derivaron de la misma.

"en consecuencia, procede conceder el amparo y protección de la Jus
ticia Federal al quejoso, para que la responsable deje sin efectos la sentencia 
combatida y, en su lugar, dicte otra, siguiendo los lineamientos establecidos 
en la presente ejecutoria."

Cuarta.—Consideración previa sobre la posible existencia de 
contradicción de tesis. debemos señalar, en principio, que en relación con 
los criterios sustentados por los tribunales Colegiados contendientes no exis
te jurisprudencia, –sólo el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito emitió la tesis aislada II.3o.A.1a (10a.),1 sin embargo, 
eso no es un requisito indispensable para proceder a su análisis y establecer 
si existe la contradicción de tesis planteada, para luego definir, de ser el caso, 
cuál de ellos debe prevalecer.

así lo ha determinado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
tesis que a continuación se indican:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con
tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de 
amparo, lo establecen así."2

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Ge
neral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de inte

1 Consultable en la página 1265 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, 
tomo 2, marzo de 2012, correspondiente a la décima Época. 
2 Consultable en la página 35 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 83, no
viembre de 1994, tesis p. l/94, correspondiente a la octava Época.
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gración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es 
el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad 
y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no existe 
tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."3

esto es así, porque de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero,4 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 2255 de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de posturas está con
dicionada a que los tribunales Colegiados de Circuito, en las ejecutorias que 
pronuncien, sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradic
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termi
nales adoptan criterios jurídicos discrepantes, sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales.

la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia 
de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídi
cos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo, para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 

3 Visible en la página 319 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre 
de 2000, tesis 2a./J. 94/2000, correspondiente a la Novena Época.
4 "artículo 107. … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los 
asuntos que los motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito corres
pondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia. …"
5 "artículo 225. la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre
pantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los plenos 
de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
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que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución.

en tales condiciones, de conformidad con el criterio adoptado por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 36/2007pl, puede verse que la existencia de la contradicción de 
tesis debe estar condicionada a que, en el caso de los tribunales Colegiados 
de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

en ese sentido, se han pronunciado el pleno del alto tribunal y su pri
mera Sala, en las jurisprudencias p./J. 72/2010 y 1a./J. 22/2010, respectivamen
te, cuyos contenidos a continuación se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
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de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo an
terior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen
cias de detalle que impiden su resolución."6

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui
to en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 

6 Visible en la página 7 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 
2010, correspondiente a la Novena Época.



2045CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejerci
da gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cual
quier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."7

expuesto lo anterior, resulta procedente determinar a continuación, si 
existe oposición entre los criterios denunciados sobre un mismo tema jurídi
co que deba ser dilucidado por este pleno de Circuito:

QuiNta.—Estudio sobre la existencia de contradicción de tesis. 
los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito, que denuncian la contrapostura de criterios, 
estiman que el tercer tribunal Colegiado de las mismas materia y circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 722/2010, se pronunció en sentido contra
rio a lo resuelto por ellos en el juicio de amparo directo 971/2013, al momento 
de abordar el tema relativo a la forma en que, tratándose de una notificación 
personal dentro del procedimiento administrativo de ejecución, prevista por 
el artículo 137 de Código Fiscal de la Federación, el notificador debe cercio
rarse y, por tanto, circunstanciar en la razón respectiva, desde el momento de 
la entrega del citatorio, la ubicación del domicilio en el que se constituye y 
que éste corresponde al contribuyente buscado, además, asentar la forma 
en que comprobó el vínculo que existe entre el contribuyente y el tercero con 
quien se deja el citatorio y, en su caso, se lleva a cabo la diligencia de noti
ficación, lo que hace patente para ellos que, derivado de las respectivas in
terpretaciones al referido numeral, arribaron a conclusiones discrepantes 
(fojas 1 y 2). 

en ese tenor, es preciso sintetizar los puntos medulares de las ejecuto
rias que dieron origen a la presente denuncia y que pueden resultar contras
tantes, tomando en cuenta sus respectivas circunstancias fácticas, a fin de 
identificar aspectos antagónicos de los planteamientos jurídicos y determi
nar si existe la contradicción de tesis.

7 Consultable en la página 122, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, 
marzo de 2010, correspondiente a la Novena Época.
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• respecto del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Segundo Circuito. 

Circunstancias fácticas. de los antecedentes narrados en la ejecuto
ria del juicio de amparo directo 971/2013, se advierte que el veintinueve de 
octubre de dos mil trece, ********** promovió demanda de amparo directo, 
contra el acto reclamado que hizo consistir en la sentencia definitiva de trece 
de septiembre de dos mil trece, dictada en el juicio contencioso administrati
vo **********, del índice de la primera Sala regional Hidalgoméxico del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en las partes en que reco
noció la legalidad y validez de la resolución impugnada; de dicho juicio admi
nistrativo se reseñó lo siguiente:

 
a) Que por escrito presentado el cinco de febrero de dos mil trece, en 

la oficialía de partes Común de las Salas regionales Hidalgo méxico del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; **********, por conducto 
de su representante **********, demandó la nulidad de las resoluciones 
contenidas en el oficio ********** de treinta y uno de octubre de dos mil 
doce; las diversas con número de control ********** y ********** de tres y 
veintitrés de mayo de dos mil doce, emitidas por la administración local Ju
rídica de Naucalpan del Servicio de administración tributaria.

b) Que de la demanda de nulidad de referencia, correspondió conocer 
a la primera Sala regional Hidalgo méxico del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, quien la registró como juicio contencioso administra
tivo **********; posteriormente, la persona moral de que se trata, mediante 
ocurso de veinticinco de junio de dos mil trece amplió su demanda, misma 
que fue admitida a trámite, por acuerdo emitido el día veintiséis del mes y año 
citados; previos los trámites procesales respectivos, en su momento dictó 
sentencia definitiva, en la que resolvió declarar la nulidad de la resolución 
impugnada contenida en el oficio ********** de treinta y uno de octubre de 
dos mil doce, en la parte en que se sobreseyó en el recurso de revocación, 
intentado contra la resolución identificada con el número de control 
********** de tres de mayo de dos mil doce; por otro lado, reconoció la lega
lidad y validez de la resolución identificada con el número de control 
********** de tres de mayo de dos mil doce, determinante de los créditos 
fiscales ********** y **********.

c) inconforme con tal determinación, **********, por conducto de 
su representante **********, promovió juicio de amparo directo, del que 
correspondió conocer al primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Segundo Circuito, quien lo registró con el número 971/2013 y, mediante 
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ejecutoria de trece de febrero de dos mil catorce, determinó negar el amparo 
y protección de la Justicia de la unión. 

en ese sentido, el aludido tribunal Colegiado efectuó un análisis e inter
pretación del contenido del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, para 
determinar que las diligencias de notificación que se impugnan, son válidas.

para llegar a esa conclusión, se sustentó en tres premisas, a saber:

a) Que la circunstanciación a que se refiere el artículo 137 del Código 
Fiscal de la Federación implica que el notificador debe asentar en el acta res
pectiva las razones por las cuales entendió la notificación con una persona 
distinta del destinatario, para lo cual deberá precisar el domicilio en el que se 
constituyó, los datos de quien recibió el citatorio, así como los de la persona con 
quien entendió la diligencia.

b) Que los datos que debe obtener el notificador son aquellos funda
mentos o antecedentes que sean aptos para identificar al tercero, de donde 
deriva que la legalidad de una diligencia de notificación se sustenta, enton
ces, en los datos objetivos que se plasmen y que permitan tener la certeza de 
que el funcionario realizó la diligencia en el lugar indicado y que buscó al inte
resado; sin embargo, no puede exigirse que sean, necesariamente, aquellos 
que establezcan la relación o vínculo que guarda ese tercero con el interesa
do, ni que exprese la razón del porqué se encuentra en el domicilio, menos 
aún, que se le exija una identificación determinada, por la simple razón de 
que la ley de la materia no lo establece.

c) Que para circunstanciar el acta de notificación, es necesario que el 
notificador asiente datos que objetivamente permitan concluir que la diligen
cia se practicó en el domicilio señalado, que se buscó al contribuyente o a su 
representante y que, ante la ausencia de éstos, se entendió la diligencia con 
quien se encontraba en el domicilio, es decir, un vecino o un tercero. en este 
caso, si el tercero no proporciona su nombre, no se identifica, ni señala la 
razón de por qué está en el lugar o su relación con el interesado –pues no se 
está constreñido a ello– se requerirá que el notificador asiente diversos 
datos que objetivamente lleven a estimar que la diligencia se practicó en el 
domicilio, como son las características del inmueble u oficina, que el tercero 
se encontraba en el interior, que abrió la puerta o que atiende la oficina, por
que se encontraba detrás de un escritorio u otros datos diversos que, indubi
tablemente, conlleven a la certeza de que se actúa en el lugar correcto y con 
una persona que dará noticia al interesado, tanto de la búsqueda, como de la 
fecha y hora en que se practicará la diligencia de notificación respectiva.
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en ese contexto, consideró que las diligencias que realizó el notifica
dor, verificador y ejecutor, adscrito a la administración local de recaudación 
de Naucalpan de la administración General de recaudación del Servicio de 
administración tributaria, para entregar en el domicilio ubicado en calle 
**********, número **********, colonia **********, municipio de tlalnepan
tla de Baz, estado de méxico, los citatorios de siete de diciembre de dos mil 
once, así como los diversos de uno de marzo, nueve de abril y quince de mayo 
de dos mil doce, para notificarle los requerimientos de obligaciones omitidas 
**********, ********** y **********, así como las resoluciones ********** 
y **********, resultan válidos, pues en ese momento el notificador no debía cir
cunstanciar la forma en que se cercioró del domicilio y llegó a tal convicción; 
determinación que apoyó en la jurisprudencia número 2a./J. 60/2008,8 emiti
da por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

de manera que en el asunto de que se trata, se tuvo como hecho cierto 
que, el notificador entendió las diligencias con dos personas que lo atendie
ron en el domicilio de la contribuyente, que dijeron ser mayores de edad, 
empleados de la buscada y que se identificaron con su respectiva credencial 

8 "Citatorio preVio a la NotiFiCaCióN perSoNal del aCto admiNiStratiVo. No reQuie
re Que Se CirCuNStaNCie la Forma eN Que el NotiFiCador Se CerCioró del domi
Cilio Y lleGó a tal CoNViCCióN.—de la relación armónica de los artículos 134, fracción i y 
137 del Código Fiscal de la Federación, y de las jurisprudencias 2a./J. 15/2001, 2a./J. 40/2006, 
2a./J. 101/2007 y 2a./J. 158/2007, de rubros: ‘NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. 
deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).’, ‘NotiFiCaCióN perSoNal. el ar
tÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al preVer laS FormalidadeS para 
Su prÁCtiCa, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.’, ‘NotiFiCaCióN perSoNal 
praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 
eN el aCta relatiVa el NotiFiCador deBe aSeNtar eN Forma CirCuNStaNCiada, 
Cómo Se CerCioró de la auSeNCia del iNtereSado o de Su repreSeNtaNte, Como 
preSupueSto para Que la diliGeNCia Se lleVe a CaBo por CoNduCto de terCero.’ 
y ‘NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. la raZóN CirCuNStaNCiada de la 
diliGeNCia deBe arroJar la pleNa CoNViCCióN de Que Se praCtiCó eN el domiCilio 
del CoNtriBuYeNte (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN).’, respectivamente, se advierte que la diligencia de notificación personal del acto admi
nistrativo, entre otros aspectos, debe proporcionar plena convicción de que se practicó en el 
domicilio del contribuyente. ahora bien, el citatorio previo a la notificación personal que debe 
formular el notificador cuando no encuentre al visitado para que lo espere a una hora fija del día 
siguiente o para que acuda a notificarse, constituye una formalidad diversa a la obligación que 
debe cumplirse en las actas de notificación, en las que deben de asentarse todos los datos de 
circunstancia, incluyendo la forma como el notificador se cercioró del domicilio de la persona 
que debe notificar y tuvo convicción de ello, de acuerdo con los diversos elementos con los que 
cuente y según el caso concreto, de manera que es innecesario que el notificador asiente de 
manera circunstanciada en el mencionado citatorio previo, el modo en que se cercioró del domi
cilio correcto y llegó a tal convicción.". Visible en la página 501 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXVii, abril de 2008, correspondiente a la Novena Época.
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para votar expedida por el instituto Federal electoral; asimismo, el diligencia
rio requirió la presencia del contribuyente o su representante legal, y en res
puesta le indicaron que no se encontraba presente porque "se encontraba 
laborando"; "se encontraba atendiendo otro asunto", "salió" y que "estaba trabajan
do"; por lo que con ellos dejó el citatorio para que la interesada, a través de su 
representante, lo esperara al día siguiente, para notificarle los referidos re
querimientos y resoluciones. 

ahora, en cuanto a las actas de notificación, de ocho de diciembre de 
dos mil once, así como de dos de marzo, diez de abril y dieciséis de mayo de dos 
mil doce, el notificador, verificador y ejecutor adscrito a la administración 
local de recaudación de Naucalpan de la administración General de recau
dación del Servicio de administración tributaria, se constituyó nuevamente 
en el domicilio de la contribuyente ubicado en ********** número **********, 
colonia **********, municipio de tlalnepantla de Baz, estado de méxico, 
**********, a fin de notificarle los requerimientos de obligaciones omitidas 
* ********* de dos de diciembre de dos mil once, ********** de veintitrés de 
febrero de dos mil doce y ********** de veintiocho de marzo de dos mil doce, 
así como las resoluciones ********** y ********** de tres de mayo de dos 
mil doce, determinantes de los créditos fiscales **********, ********** y 
**********, diligencias en las que se cercioró que ese era el domicilio de la 
contribuyente, indicando que ello lo concluyó atendiendo a la nomenclatura 
de la calle **********, precisando entre qué calles se ubica, así como por el 
número exterior del inmueble, mismo que coincide con el asentado en el docu
mento a notificar, lo que corroboró además con el dicho de las personas que 
lo atendieron en las respectivas diligencias; quienes además, lo atendieron 
en el domicilio de la contribuyente, manifestaron ser mayores de edad, tener la 
relación de empleados de la buscada y se identificaron con su respectiva cre
dencial de elector, expedidas a su favor por el instituto Federal electoral, a 
quienes requirió nuevamente la presencia de la contribuyente o de su represen
tante legal, indicándole aquellos que no se encontraba por diversas razones, 
de manera que, al no esperarlo, practicó la diligencia con esas personas.

Bajo esas premisas, el tribunal Colegiado concluyó que se notificó le
galmente a la contribuyente, pues se cumplieron los requisitos de circunstan
ciación, previstos por los artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de la 
Federación, porque, al practicar las diligencias, el notificador se cercioró de 
encontrarse en el domicilio de la buscada, con base en las circunstancias 
siguientes:

a) porque el lugar donde se constituyó coincidía con el señalado en los 
indicadores oficiales, así como con el señalado en el apartado de datos de 
los documentos a notificar; 
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b) tuvo a la vista el número exterior; y,

c) así se lo informaron las personas con quien entendió las diligencias, 
en el referido domicilio.

asimismo, consideró que en la etapa de entrega de citatorios no es 
necesario que el notificador exponga la forma en que se cercioró de estar en 
el domicilio correcto, porque no es exigible en esa instancia.

en ese sentido, concluyó que no cabe duda de que el notificador se 
cercioró de que existe un vínculo entre aquellos que atendieron la diligencia, 
con la persona moral buscada, pues se asentó que eran empleados de ésta y 
ello es garantía de que no se encontraban en el domicilio por circunstancias 
accidentales, sino derivado de una relación laboral, lo que garantiza que in
formarían o harían llegar a su destinatario los documentos a notificar.

por tanto, adujo que el notificador asentó datos que objetivamente per
miten concluir lo siguiente:

 Que las diligencias respectivas se practicaron en el domicilio de la 
contribuyente.

 Que se buscó a la interesada o a su representante legal y que ante su 
ausencia, se entendió la diligencia con quienes se encontraban en el domici
lio, terceros que proporcionaron sus nombres, se identificaron y manifestaron 
ser empleados de la contribuyente. 

 Que los terceros justificaron la razón por la que estaban en el lugar y 
su relación con la interesada; aunado a que el notificador, en el acta de no
tificación, hizo referencia de las calles entre las cuales se encontraba el domi
cilio de la persona buscada, para proporcionar datos objetivos que permiten 
estimar que la diligencia se practicó en el lugar correcto; de manera que los 
diligenciarios cumplieron con los requisitos de circunstanciación, previstos por 
los artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de la Federación, tal como lo 
dispone la jurisprudencia 2a./J. 82/2009,9 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

en ese contexto, concluyó con el tema abordado afirmando lo siguiente:

9 el contenido de la citada jurisprudencia se transcribe en párrafos posteriores. 
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1) No es necesario exigir que los terceros acrediten su relación habi
tual con la contribuyente y se cerciore de ello más allá de lo que, objetiva y 
obligadamente, tiene que hacer, en términos de los artículos y la jurispruden
cia invocados.

2) la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
hecho patente el criterio de que los datos que debe obtener el notificador son 
aquellos fundamentos o antecedentes que sean aptos para identificar al ter
cero, y que permitan tener cierta certeza de que el funcionario practicó la dili
gencia en el lugar indicado y que se buscó al interesado.

3) Que no puede exigirse que esos datos sean los que establezcan el 
vínculo o relación que guarda el tercero con el interesado; ni que exprese 
la razón del porqué se encuentra en el domicilio, menos aún, el que se le exija 
una identificación determinada, por no establecerlo la ley.

4) Que sólo en el caso de que el tercero no proporcione su nombre, no 
se identifique, ni señale la razón de porqué está en el lugar o su relación con 
el interesado –pues no está constreñido a ello–, se requerirá que el notifica
dor asiente diversos datos que lleven objetivamente a estimar que la diligencia 
se practicó en el domicilio, lo que en el caso analizado no aconteció, por lo 
que era innecesario que el notificador asentara diversos datos que indudable
mente conlleven a la certeza de que se actúa en el lugar correcto y con una 
persona que daría noticia al interesado tanto de la búsqueda, como de la fecha 
y hora en que se practicaría la diligencia de notificación respectiva.

5) es innecesario exigir al notificador que circunstanciara en las actas 
relativas, con qué otros elementos se había cerciorado de que estaba acredi
tado el nexo y/o vínculo laboral entre las personas con las que se entendió la 
diligencia y la contribuyente, por ejemplo, credencial de acceso, el contrato 
individual o colectivo de trabajo, la nómina o algún recibo por concepto de 
sueldo o que el notificador deba inquirir lo relativo a la antigüedad, su cargo 
o naturaleza de empleada de confianza, temporal o de base, para confirmar el 
citado nexo laboral, puesto que no existe fundamento legal ni jurisprudencia 
para ello. 

• en torno al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito. 

Circunstancias fácticas. de los antecedentes narrados en la ejecuto
ria del juicio de amparo directo 722/2010, se obtiene lo siguiente:
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a) Que por escrito presentado el treinta de junio de dos mil nueve, ante 
la oficialía de partes Común de las Salas regionales méxicoHidalgo, del tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, **********, ejerció acción 
de nulidad, de la resolución contenida en el oficio ********** de treinta y 
uno de marzo de la anualidad antes citada, emitida por el administrador local 
de auditoría en Naucalpan, en la que se determinó la cantidad que debía 
pagar por concepto de impuesto sobre la renta, recargos y multas, correspon
diente al ejercicio fiscal comprendido del uno de enero al treinta y uno de di
ciembre de dos mil nueve. 

b) de la demanda de nulidad de referencia correspondió conocer a la 
primera Sala regional Hidalgoméxico del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, quien la registró como juicio contencioso administrativo 
********** y, en su oportunidad, el once de junio de dos mil diez, dictó senten
cia en la que determinó reconocer la validez del acto impugnado en el juicio 
de nulidad. 

c) inconforme con esa determinación, el dos de septiembre de dos mil 
diez, ********** promovió juicio de amparo directo, del que correspondió 
conocer al tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, quien le asignó el número de expediente 722/2010 y, mediante ejecu
toria de seis de octubre de dos mil once, determinó conceder el amparo al 
quejoso.

en la referida ejecutoria, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito también efectuó un análisis e inter
pretación de los artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de la Federa
ción, estableciendo las siguientes premisas:

a) la notificación personal es una forma de comunicación jurídica e 
individualizada, cuyos requisitos formales están determinados en el ordenamien
to jurídico, que rige el acto, y que están encaminados a procurar que exista 
certeza de que el interesado reciba la comunicación, sin las cuales la notifi
cación carece de validez.

b) Que debe existir certeza de que la notificación se efectúa en el lugar 
señalado donde legalmente se le puede ubicar con el interesado o su represen
tante legal, según corresponda, así como las circunstancias que en su caso 
hayan llevado al notificador a realizar la diligencia con persona distinta al inte
resado, sea un tercero que se encuentre en el domicilio o un vecino.

c) Que en caso de que la diligencia se atienda con un tercero, resulta 
indispensable que se asienten circunstanciadamente los pormenores con los 
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cuales se acredite que el tercero no está en el domicilio por circunstancias acci
dentales, lo que se logra si asienta en el acta el vínculo de tales personas con 
el contribuyente, para lo cual debe precisar los elementos de convicción que 
corroboran ese vínculo, lo cual ofrece garantía de que informarán al interesa
do sobre la notificación.

d) Que es indispensable que las circunstancias que hayan llevado al 
notificador a realizar la comunicación oficial por conducto de un tercero, se 
asienten en forma expresa y pormenorizada, porque el artículo 137 del Código 
Fiscal de la Federación ordena que la notificación se realice directamente al 
interesado, pero si no se le encuentra, debe dejarse citatorio en el domicilio, 
por conducto de quien esté presente para que espere a hora fija del día hábil 
siguiente, pero especificando el vínculo que tiene ese tercero con el interesa
do y asentando las razones que permitan corroborar que no se encontraba en 
el domicilio por cuestiones accidentales. 

el citatorio vincula al interesado o quien legalmente lo represente a es
perar al fedatario a la hora fijada, de no hacerlo, tendrá que soportar la con
secuencia de que, ante su ausencia, la notificación personal se llevará a cabo 
por conducto de la persona que se halle presente o en su caso con un 
vecino.

por tanto, en la segunda ocasión en que el notificador se presente a la 
hora especificada en el citatorio, el diligenciario debe acudir en busca del 
interesado o de su representante, si lo encuentra, le hará la notificación res
pectiva, pero si no es así y no aguardan a la cita, el notificador estará facultado 
para practicar la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o, en su 
defecto, con un vecino. 

Cuando el citatorio se lleve a cabo con un tercero es indispensable que 
se asiente que aquél no se encontraba en el domicilio por cuestiones acci
dentales y qué clase de vínculo le une con el interesado.

e) Que para hacer efectivo el apercibimiento contenido en el citatorio, 
debe constar, necesariamente, que se cumplieron las formalidades esencia
les, a fin de demostrar que el interesado incumplió lo ordenado, lo que justi
fica la aplicación de la consecuencia prevista; de no ser así, no puede hacerse 
efectivo.

Bajo esas premisas jurídicas, es que determinó que, en el caso, el cita
torio de dieciséis de abril de dos mil nueve, relativo a la notificación de la reso
lución impugnada en el juicio contencioso administrativo, no cumplía con la 
circunstanciación debida, por las razones siguientes:
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1) Que el citatorio se entendió con una tercera que se encontraba en el 
domicilio, sin embargo, el notificador no asentó los pormenores que aseguran 
que no se encontraba ahí por razones accidentales, ni precisó las circunstan
cias que permitieran acreditar el vínculo que unía a esa persona con el bus
cado, puesto que a pesar de que señaló ser empleada, no lo acreditó, ni el 
notificador intentó corroborar ese aserto. 

2) la diligencia en que se dejó el citatorio y la correspondiente acta de 
notificación son ilegales, porque el notificador no se cercioró de que la terce
ra que lo atendió, no se encontrara en el domicilio por causas accidentales, 
pues a pesar de que dijo ser empleada, el notificador no le exigió la exhibición 
del documento que acreditara esa relación; en esa medida, aduce que no exis
te certeza respecto de que la persona que atendió el citatorio fuese en reali
dad empleada de la persona buscada, pues no se asentaron los pormenores 
que dieran precisión y claridad respecto al vínculo que unía a la persona que 
atendía la diligencia, con la actora, tampoco se precisaron las razones que ase
guraran que no se encontraba en el domicilio de manera accidental.

3) el acta de notificación de la resolución es ilegal, porque el notificador 
no recabó la documentación o los elementos de convicción que de manera 
indubitable acreditaran la manifestación de la tercera, quien se ostentó como 
empleada y no lo demostró; pues para ello se requería algo más que su dicho, 
en la medida de que las formalidades previstas por el artículo 137 del Código Fis
cal de la Federación, no se cumplen con simples manifestaciones de quienes 
se encuentren en el domicilio y, a pesar de ello, el notificador actuó como si 
lo hubiera acreditado.

 
4) en el acta de notificación, el notificador asentó que el domicilio coin

ci día con el señalado en el registro Federal de Contribuyentes, lo cual no 
brinda certeza jurídica, pues un requisito de ubicuidad de un domicilio, no pue
de ha cerse depender de archivos, lo que pone de manifiesto que no existe un 
verdadero cercioramiento del domicilio en que se actuaba.

5) No existió un verdadero cercioramiento del domicilio en que se actua
ba, pues la identificación que de aquél se hizo, no se sustenta en elementos 
objetivos y razonablemente identificables, sino en apreciaciones del notifica
dor, al indicar que le consta que es el domicilio del buscado, porque es el que 
tiene registrado para efectos fiscales, sin que exista dato alguno que permita 
colegir cómo fue que el notificador consultó tal registro; lo que estima incon
gruente, porque los elementos de identificación del domicilio y los indicios 
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que permiten cerciorarse de que es verdaderamente el domicilio correcto, no 
dependen de ningún modo, de convicciones del notificador, sino de elemen
tos objetivos que se deben asentar en el acta.

6) al resultar ilegal la diligencia de diecisiete de abril de dos mil nueve, 
se debía estar a la fecha en que el contribuyente se hizo sabedor del acto 
administrativo y, al considerar que habían transcurrido, entre el acta final de 
visita y la fecha de conocimiento de la resolución, más de seis meses, confor
me con lo dispuesto por el artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, en 
relación con el numeral 12 de dicha legislación, se determinó que quedaba 
sin efectos la orden de visita y todas las actuaciones que derivaron de la mis
ma; por lo que se concedió el amparo y protección de la Justicia de la unión 
a **********.

una vez analizadas las razones que ambos tribunales esgrimieron para 
resolver el asunto puesto a su consideración, se puede concluir, en principio, 
que sí hay una contradicción de posturas, respecto de la interpretación que 
se dio a los artículos 134, fracción i y 137 del Código Fiscal de la Federación.

lo anterior se considera así, ya que ambos tribunales Colegiados re
suelven en el respectivo amparo directo de su conocimiento, conforme a lo 
que dispone el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, relativo a las for
malidades que se deben cumplir para realizar una notificación personal, den
tro de un procedimiento administrativo de ejecución, específicamente cuando 
a la primera búsqueda no se encuentra al interesado o a su representante 
legal y se le deja citatorio con un tercero para que lo espere el día y hora hábil 
siguiente y el contribuyente o su representante legal no espera al notificador, 
en cuyo caso, se entiende la diligencia con un tercero o incluso con un vecino, 
tópico sobre el que los tribunales Colegiados contendientes asumen posturas 
diferentes, respecto de una misma cuestión fáctica, sobre los siguientes temas:

a) las circunstancias que se deben narrar en el acta que levante el 
notificador, a fin de que exista certeza jurídica de que se constituyó en el domi
cilio del interesado y que éste es correcto.

b) la circunstanciación que se requiere, a efecto de tener por acredita
do que el tercero a quien se requirió la presencia del buscado, dio informes 
sobre su ausencia y, por tanto, que quien recibe el citatorio para que aquél 
espere al funcionario fiscal en determinado día y hora, no está en el domicilio 
por causas accidentales; que existe un vínculo entre él y el contribuyente, así 
como la necesidad o no de demostrarse ese vínculo y en qué términos. 
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Sin embargo, este pleno de Circuito estima que a pesar de que los tri
bunales contendientes adoptaron criterios discrepantes al resolver sobre una 
misma cuestión fáctica, se debe declarar inexistente la presente denuncia de 
contradicción de tesis, en términos de lo que dispone el artículo 226, fracción 
iii, párrafo segundo, de la ley de amparo vigente.

Se afirma lo anterior, en razón de que, al dictar sentencia el trece de 
febrero de dos mil catorce, en el juicio de amparo directo 971/2013, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito 
efectuó el estudio del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación bajos dos 
vertientes, a saber:

a) Formalidades que se deben cumplir en la entrega del citatorio.

en relación con este tópico, el órgano colegiado que nos ocupa afirmó 
que el citatorio previo que debe formular el notificador, cuando no encuentre al 
visitado para que éste lo espere a una hora fija del día siguiente o para que 
acuda a notificarse, implica una formalidad diversa a la obligación que debe 
cumplirse en las actas de notificación en la que sí deben asentarse todos los 
datos de circunstanciación.

en torno a este tema, sustentó su argumentación en el contenido de la 
jurisprudencia 2a./J. 60/2008, del rubro siguiente: "Citatorio preVio a la 
NotiFiCaCióN perSoNal del aCto admiNiStratiVo. No reQuiere Que 
Se CirCuNStaNCie la Forma eN Que el NotiFiCador Se CerCioró 
del domiCilio Y lleGó a tal CoNViCCióN.", emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 19/2008SS, en la que se concluyó, esencialmente, que el citatorio previo 
a la notificación personal que debe formular el notificador, cuando no se en
cuentre al visitado, para que lo espere a hora fija del día siguiente o para que 
acuda a notificarse, constituye un instrumento que se deja a persona distinta 
del particular visitado, a fin de conminarlo para que aguarde al encargado de 
practicarla, actuación diversa al levantamiento del acta de notificación.10 

10 "ahora bien, en las ejecutorias que participan en la presente contradicción, los tribunales con
tendientes coinciden en que hay que atender a las formalidades que el acto de notificación debe 
revestir de conformidad con las especificadas por la Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 
15/2001.
"No obstante, dichos órganos jurisdiccionales divergen en relación con la diligencia de entrega 
de citatorio previo a la notificación personal, en cuanto a cómo debe ser el requisito de circuns
tanciación del domicilio, en tanto que uno de ellos afirma que, entre los datos que el notificador 
debe pormenorizar en el citatorio redactado debe anotar los relativos a las circunstancias por las 
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cuales el notificador se cercioró del domicilio y la forma en que tuvo convicción de ello para que 
pudiera válidamente llevar a cabo la diligencia, lo cual, desde la perspectiva de dicho tribunal 
contendiente, tiene el propósito de garantizar la seguridad jurídica en beneficio del particular.
"en cambio, el otro órgano colegiado sostiene que aun cuando la entrega del citatorio constituye 
una formalidad esencial de la notificación cuando el notificador no encuentra al interesado en la 
primera búsqueda, no se requiere de tal circunstanciación, ya que en el momento en que se pro
cede a notificar personalmente el acto administrativo es cuando realmente se perfecciona dicho 
acto y en cuya diligencia se dan las razones que justifican la citación.
"así, para resolver el punto de contradicción es necesario determinar si la falta de precisión de 
las circunstancias sobre el cercioramiento del domicilio y la forma en que el notificador tuvo la 
convicción de que corresponde al de aquel que ha de notificar, genera o no estado de inseguri
dad jurídica en perjuicio del interesado.
"al respecto, cabe destacar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 137 del Código Fiscal de 
la Federación, antes transcrito, cuando el notificador no encuentre al destinatario o a su repre
sentante legal, le debe dejar citatorio para que lo espere a hora fija del día hábil siguiente, en el 
entendido que, de no atender el citatorio, la diligencia se practicará con quien se encuentre en 
el domicilio.
"ahora bien, la notificación personal es una forma de comunicación jurídica e individualizada, 
cuyos requisitos formales generalmente están predeterminados en el ordenamiento jurídico que 
rige el acto, a fin de procurar que haya certeza de que el interesado reciba efectivamente dicha 
comunicación en función de los efectos jurídicos que de ella derivan, puesto que la resolución 
que se notifica podría afectar sus derechos e intereses.
"de ahí que, dada la naturaleza e importancia de los actos a notificar, el legislador trató de esta
blecer un conjunto de formalidades específicas para la práctica de las notificaciones personales, 
sin las cuales la notificación personal carecería de validez, pues para garantizar la adecuada 
defensa del particular, el legislador ha rodeado a las notificaciones de distintas formalidades que 
las provean de certeza.
"luego, si las formalidades que la ley exige para la práctica de las notificaciones personales tienen 
aquella finalidad, orientada a que exista certidumbre de que el interesado tendrá conocimiento 
de la resolución notificada o, cuando menos, que exista presunción fundada de que la resolución 
respectiva habrá de llegar a ser conocida por el interesado o su representante, esto último para 
el caso de que la notificación se realice por conducto de la persona que se halle en el domicilio; 
debe existir entonces, la certeza de que la notificación se efectúa en el lugar señalado para tal 
efecto, con el interesado o su representante legal, según corresponda; así como las circunstan
cias que, en su caso, hayan llevado al notificador a realizar la diligencia con persona distinta al 
interesado, sea un tercero que se encuentre en el domicilio o un vecino; todo ello, con el propó
sito de que se satisfagan los requisitos de motivación y fundamentación de los que debe estar 
revestido todo acto de autoridad y a fin de no provocar incertidumbre en la esfera jurídica del 
gobernado.
"así, el citatorio vincula al interesado o a quien legalmente lo represente, a esperar al fedatario a 
la hora fijada, ya que de no hacerlo tendrán que soportar como consecuencia que, ante su 
ausen cia, la notificación personal se llevará a cabo por conducto de la persona que se halle 
presente o de un vecino.
"en la segunda ocasión, a la hora especificada en el citatorio, el fedatario debe también acudir 
en búsqueda del interesado o, en su caso, del representante. Si encuentra al destinatario, debe

b) La necesidad de demostrar que el tercero con quien se entien
de la diligencia de entrega de citatorio y el acta de notificación, tiene 
vínculo o relación con el contribuyente buscado.

en relación con este tema, el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa de Segundo Circuito estableció que no es necesario que el notifica
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hacerle la notificación respectiva, pero en caso de que no ocurra así y la persona citada o su re
presentante no aguarde a la cita, el notificador se encontrará facultado para practicar la diligen
cia con quien se encuentre en el domicilio o, en su defecto, con un vecino.
"Como se ve, con el precepto analizado se procura que la notificación se realice en forma directa 
al interesado o a su representante y sólo ante la inobservancia del deber de aguardar al fedatario 
a la hora fija precisada en el citatorio, tendrá lugar la consecuencia consistente en que la diligen
cia se realizará con la persona que se halle presente o con un vecino.
"de manera que el citatorio conlleva el apercibimiento de que, en caso de que la persona citada 
o su representante no esperen al notificador a la hora fijada, la actuación se llevará a cabo con
tercera persona, con el riesgo que ello implica, al quedar legalmente notificado sin que haya 
certidumbre total de que la comunicación oficial respectiva llegará a sus manos.
"así lo ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
nueve de mayo de dos mil siete, la contradicción de tesis 72/2007SS entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados tercero y Cuarto, ambos en materia administrativa del tercer Circuito.
"en este orden de ideas y tratándose específicamente de la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se sustentó lo siguiente: 
"‘No. registro iuS: 189933
" ‘Jurisprudencia
"‘materia administrativa 
" ‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala 
" ‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: Xiii, abril de 2001
" ‘tesis: 2a./J. 15/2001 
"‘página: 494
" ‘NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaN
Ciada de la diliGeNCia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN).—Si bien es cierto que dicho precepto únicamente prevé la obligación del notifi
cador de levantar razón circunstanciada de las diligencias, tratándose de actos relativos al pro
cedimiento administrativo de ejecución y, en concreto, cuando la persona que se encuentre en 
el lugar o un vecino con quien pretendan realizarse aquéllas, se negasen a recibir la notifica
ción, también lo es que atendiendo a las características propias de las notificaciones personales, 
en concordancia con las garantías de fundamentación y motivación que debe revestir todo acto 
de autoridad, la razón circunstanciada debe levantarse no sólo en el supuesto expresamente refe
rido, sino también al diligenciarse cualquier notificación personal, pues el objeto de las forma
lidades específicas que dispone el numeral en cita permite un cabal cumplimiento a los 
requisitos de eficacia establecidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y el respeto a la garantía de seguridad jurídica de los gobernados.’
"de la jurisprudencia anterior, entre otros aspectos, destaca el relativo a que en concordancia 
con las garantías de fundamentación y motivación que debe revestir todo acto de autoridad, la 
obligación del notificador de levantar razón circunstanciada de las diligencias que practica y a que 
se refiere el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, tiene lugar al diligenciarse cualquier 
notificación personal en tanto que así se da cabal cumplimento a los requisitos previstos en este 
último precepto y a los diversos de eficacia, establecidos en los artículos 14 y 16 constituciona
les, así como también se da el respeto a la garantía de igualdad jurídica.
"asimismo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurispru
dencia 2a./J. 40/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, correspondiente a abril de dos mil seis, página doscientos seis, de voz: ‘Noti
FiCaCióN perSoNal. el artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al preVer 

dor exija que los terceros acrediten su relación habitual con la contribuyente 
y se cerciore de ello, más allá de lo que objetiva y obligadamente tiene que 
hacer, en términos de los artículos y la jurisprudencia invocados.
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laS FormalidadeS para Su prÁCtiCa, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdi
Ca.’, sostuvo que aun cuando el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, en su primer pá
rrafo, no alude de manera expresa al levantamiento del acta circunstanciada en donde se 
asientan los hechos respectivos, tal obligación deriva tácita y lógicamente del propio precepto, 
ya que ‘debe notificarse personalmente al destinatario en su domicilio, por lo que en la constancia 
de notificación, deberá constar quién es la persona que se busca y cuál es su domicilio’; en su 
caso, por qué no puede practicarse la diligencia, quién la atendió, y a quién le dejó citatorio, datos 
que aunque expresamente no se consignan en la ley, el precepto en cita los prevé tácitamente.
"en la jurisprudencia 2a./J. 158/2007, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, se hace referencia a que, interpretando el artículo 137 del Código Fiscal de la 
Federación, en la diligencia de notificación de carácter personal, la razón circunstanciada que se 
asienta debe arrojar la plena convicción de que se practicó en el domicilio del contribuyente,
entre otros aspectos, criterio del que deriva que si bien no puede exigirse como requisito de legali
dad del acta indicada una motivación específica de los elementos de los que se valió el notificador 
para cerciorarse de estar en el domicilio correcto del contribuyente, la circunstanciación de los 
pormenores de la diligencia sí debe arrojar la plena convicción de que ésta efectivamente se llevó 
a cabo en el domicilio de la persona o personas señaladas en el acta.
"la jurisprudencia mencionada es del tenor siguiente: 
"‘No. registro iuS: 171707
" ‘Jurisprudencia
"‘materia administrativa 
" ‘Novena Época
"‘instancia: Segunda Sala 
" ‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘tomo: XXVi, agosto de 2007
" ‘tesis: 2a./J. 158/2007 
"‘página: 563
" ‘NotiFiCaCióN FiSCal de CarÁCter perSoNal. la raZóN CirCuNStaNCiada de la di
liGeNCia deBe arroJar la pleNa CoNViCCióN de Que Se praCtiCó eN el domiCilio 
del CoNtriBuYeNte (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la 
Fede raCióN).—Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 15/2001, de rubro: «NotiFiCaCióN FiSCal 
de CarÁCter perSoNal. deBe leVaNtarSe raZóN CirCuNStaNCiada de la diliGeN
Cia (iNterpretaCióN del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN).», publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 
2001, página 494, debe entenderse que aunque el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación 
no señale expresamente la obligación de que se levante acta circunstanciada de la diligencia per
sonal de notificación en la que se asienten los hechos que ocurran durante su desarrollo, su re
dacción tácitamente la contempla, por lo que en las actas relativas debe asentarse razón 
circunstanciada en la que se precise quién es la persona buscada, su domicilio, en su caso, por 
qué no pudo practicarse la notificación, con quién se entendió la diligencia y a quién se dejó el 
citatorio, formalidades que no son exclusivas del procedimiento administrativo de ejecución, 
sino comunes a la notificación de los actos administrativos en general; criterio del que deriva 
que si bien no puede exigirse como requisito de legalidad del acta indicada una motivación es
pecífica de los elementos de los que se valió el notificador para cerciorarse de estar en el domi
cilio correcto del contribuyente, la circunstanciación de los pormenores de la diligencia sí debe 
arrojar la plena convicción de que ésta efectivamente se llevó a cabo en el domicilio de la perso
na o personas señaladas en el acta.’
"…

además, precisó que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha hecho patente el criterio de que los datos que debe obtener 
el notificador, son aquellos fundamentos o antecedentes que sean aptos para 
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"en la especie, es el caso que en ninguno de los criterios mencionados se estableció el tema a 
discusión, relacionado específicamente con el citatorio previo a la notificación personal respecto 
del cual esta Segunda Sala estima que por ser un documento previo al levantamiento del acta de 
notificación, no necesariamente requiere que el notificador pormenorice los datos relativos a 
cómo se cercioró del domicilio de la persona a notificar ni la forma en cómo obtuvo convicción 
de ello.
"en efecto, el citatorio y la citación se han definido del siguiente modo:
"• Citación. Sustantivo formado del verbo citar, y éste del latín cito, are frecuentativo de cio, ere. 
‘citar (ej justicia’, ‘convocar (al Senado)’, de donde ‘invocar el testimonio de’ y finalmente tam
bién ‘invocar, mencionar’. 
"• Citatio. nis se encuentra en el bajo latín medieval.
" • acción de citar. el llamamiento que de orden del Juez se hace a una persona para que com
parezca en juicio a estar a derecho.
"Se entiende el llamamiento que se hace de orden judicial por escrito, personalmente o no, a una 
persona que sea o no parte en determinado litigio, para que se presente en el juzgado o tribunal 
en el día y hora que se le designa, bien a oír una providencia, o a presentar un acto o diligencia 
judicial que pueda perjudicarla, bien a prestar una declaración.
"aviso por el que se cita a alguien para una diligencia. llamamiento que hace la autoridad penal 
a una persona.
"Citar requiriendo a alguien para que concurra a realizar un acto procesal determinado. 
"acción y efecto de notificar al demandado el auto recaído en la demanda, por virtud del cual se 
le llama a estar a derecho, dentro del término de emplazamiento señalado en la ley o establecido 
por el Juez.
"Comunicación a una parte de una medida solicitada por la parte contraria y concedida de pleno 
por el Juez, confiriéndosele a aquélla un plazo de tres días para oponerse al cumplimiento de lo 
resuelto.
"diligencia por la cual rehace saber a una persona el llamamiento hecho de orden del Juez, para 
que comparezca en juicio a estar a derecho.
"llamamiento judicial hecho a personas o personas determinadas para que se presenten a juz
gado o tribunal, en el día y hora que se les señale para realizar alguna diligencia o tomar cono
cimiento de alguna resolución o reclamación susceptible de afectar a sus intereses.
"en derecho procesal, mandato del Juez, ya sea de oficio o a instancia de parte, en virtud del cual 
se ordena la comparecencia del demandado, un testigo o tercero con el objeto de realizar una 
diligencia procesal.
"• Citar. del latín cito, are frecuentativo de cio, –ere, ‘citar (injusticia’, ‘convocar (al Senado)’, de 
donde ‘invocar el testimonio de’ y finalmente también ‘invocar, mencionar’.
"avisar a uno señalándole día y hora y lugar para tratar de algún negocio.
"• Citatorio. Se aplica al mandamiento o despacho con que se cita o emplaza a alguno para que 
comparezca ante el Juez.
"Gran diccionario Jurídico de los Grandes Juristas.
"editores libros técnicos
"autor: Javier G. Canales méndez.
"asimismo, doctrinalmente se ha hecho la distinción de los siguientes conceptos:
"• Notificación. es el acto por el cual se hace saber, en forma legal, una resolución.
"• Citatorio. Significa poner en conocimiento de alguien un mandato para que ocurra a la prác
tica de alguna diligencia judicial.

identificar al tercero, y que permitan tener cierta certeza de que el funcionario 
practicó la diligencia en el lugar indicado y que se buscó al interesado; que 
no puede exigirse que esos datos sean los que establezcan el vínculo o rela
ción que guarda el tercero con el interesado; ni que exprese la razón del porqué 
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se encuentra en el domicilio, menos aún el que se le exija una identificación 
determinada, por no establecerlo la ley.

adujo también, que sólo en el caso de que el tercero no proporcione 
su nombre, no se identifique, ni señale la razón de por qué está en el lugar o su 
relación con el interesado –pues no está constreñido a ello–, se requerirá que 
el notificador asiente diversos datos que objetivamente lleven a estimar que la 

"• emplazamiento. es el llamamiento que se hace a una persona física o moral, para que compa
rezca ante un tribunal a contestar una demanda so pena de sufrir, en su perjuicio, las conse
cuencias de su omisión.
"Guía de derecho procesal Civil
"Cárdenas editor distribuidor
"autor: rafael pérez palma. tomo i. pág. 200.
"así, en términos de lo dispuesto en el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, cuando la 
notificación deba efectuarse personalmente y el notificador no encuentre al visitado, dejará citato
rio en el domicilio, para que le espere a una hora fija del día hábil siguiente o para que acuda a 
notificarse; de manera que el citatorio implica una formalidad que constituye un instrumento 
que se deja a persona distinta del particular visitado a fin de conminarlo para que aguarde al en
cargado de practicarla, actuación diversa al levantamiento del acta de notificación.
"en efecto, el citatorio implica un despacho por el cual se cita a alguien para que ocurra a la 
práctica de alguna diligencia. 
"entre los requisitos mínimos que deberá contener un citatorio se deberán tomar en cuenta los 
siguientes: a) fecha y hora en la que se constituye el notificador en el lugar que corresponda; 
b) cuál es el domicilio en que se constituye el notificador; c) cuál es la persona que se busca y de 
la que se requiere su presencia; d) cuál es el objeto de la diligencia; e) datos de la persona con la 
que se entiende la diligencia; f) manifestación de la persona con la que en su caso se entiende 
la diligencia respecto de la solicitud de la presencia de quien se busca y el carácter con el que se 
encuentra en el domicilio; g) en caso de que la persona con quien se entienda la diligencia sólo 
reciba notificaciones en ese domicilio y de no encontrarse la persona que se busca, se procederá 
a asentar, entre otros datos, la fecha y hora para la espera del notificador y el apercibimiento 
correspondiente relativo a que de no comparecer la persona a la cita, se realizará la diligencia con 
quien se encuentre en el domicilio; y, h) las firmas que en su caso correspondan.
"de este modo será en el inicio del acta de notificación en donde el notificador como parte del 
acto de notificación deberá asentar de manera pormenorizada las circunstancias por las cuales 
se cercioró que el domicilio en el que se constituyó corresponde a aquel asentado en el docu
mento que se debía notificar y cómo obtuvo la convicción de ello con el propósito de cumplir, 
entre otros, con los requisitos de fundamentación y motivación.
"por tanto, considerando que de acuerdo con las jurisprudencias y los preceptos analizados, es 
el acta de notificación el documento en el cual el notificador debe asentar todos los datos de 
circunstanciación, que incluye, desde luego, cómo el notificador se cercioró del domicilio de la 
persona que debe notificar y cómo tuvo convicción de ello, de acuerdo con los diversos elemen
tos con los que cuente y según el caso concreto; es indudable que es en este último acto proce
dimental en el que existe la obligación de tal circunstanciación y no en un acto de citatorio previo 
a dicha diligencia.
"lo anteriormente considerado se corrobora con la actual redacción del artículo 51 de la ley 
Fede ral de procedimiento Contencioso administrativo, en el cual no se consideran como omi
sión de los requisitos formales ni como vicio del procedimiento para efectos de la ilegalidad de 
una resolución administrativa, algunas irregularidades que, entre otras, refiere a la falta de cir
cunstanciación de la forma en que el notificador se cercioró que se encontraba en el domicilio 
correcto, siempre que la diligencia se haya efectuado en el domicilio indicado en el documento 
que deba notificarse."
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diligencia se practicó en el domicilio, como son las características del inmue
ble u oficina, que el tercero se encontraba en el interior, que abrió la puerta o 
que atiende la oficina porque se encontraba en el interior, porque se encontra
ba detrás de un escritorio u otros datos diversos que indudablemente conlle
ven a la certeza de que se actúa en el lugar correcto y con una persona que 
daría noticia al interesado, tanto de la búsqueda, como de la fecha y hora en 
que se practicaría la diligencia de notificación respectiva.

asimismo, concluyó que es innecesario exigir al notificador que circuns
tancie en las actas relativas, con qué otros elementos se había cerciorado de 
que estaba acreditado el nexo y/o vínculo laboral entre la persona con la que 
se entendió la diligencia y la contribuyente, por ejemplo, credencial de acceso, 
el contrato individual o colectivo de trabajo, la nómina o algún recibo por con
cepto de sueldo o que el notificador deba inquirir lo relativo a la antigüedad, 
su cargo o naturaleza de empleada de confianza, temporal o de base, para 
confirmar el citado nexo laboral, puesto que no existe fundamento legal ni juris
prudencia para ello.

el criterio adoptado por el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito, lo hizo derivar de la jurisprudencia 2a./J. 
82/2009, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 85/2009, donde el tema abordado 
fue el relativo a determinar si, a efecto de circunstanciar debidamente las 
actas levantadas con motivo de la entrega del citatorio y de la posterior notifi
cación que regula el artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, el funcio
nario respectivo debe asentar, entre otros datos, la relación o vínculo que el 
tercero con el que se entienden las diligencias, guarda con el contribuyente 
o su representante legal, y si es necesario que aquél se identifique, resolvien
do la materia de la contradicción de la siguiente manera:

"a efecto de salvaguardar esa garantía, en las tesis transcritas se ha esta
blecido una constante: la de que las actas relativas a la notificación deben 
circunstanciarse debidamente. específicamente, en cuanto al tema que intere
sa, en la tesis citada en segundo lugar (2a./J. 60/2007) se establece, por un lado, 
que el notificador debe levantar acta circunstanciada de las razones por las 
cuales entendió la notificación con una persona distinta del destinatario, 
para lo cual deberá precisar el domicilio en el que se constituyó, los datos de 
quien recibió el citatorio, así como los de la persona con quien se entendió la 
diligencia y, por otro, que en caso de que quien lo reciba le informe que no se 
encuentra presente, el notificador deberá practicar la diligencia con el infor
mante, lo cual significa que la persona con quien se entiende la diligencia y 
la que informa son la misma, de modo que basta con que se asienten los 
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datos de ésta, para que pueda presumirse que fue la misma que informó sobre 
la ausencia del destinatario.

"del párrafo anterior se observa que, cuando la diligencia de no
tificación se entiende con ‘… la persona que se encuentre en el domici
lio …’, o bien, con ‘… un vecino …’, es decir, un tercero, es necesario 
que el diligenciario asiente en las actas respectivas los datos de aquél 
a efecto de cumplir con la debida circunstanciación de ellas.

"la palabra ‘dato’, según el Diccionario de la Lengua Española de la real 
academia española (vigésima primera edición, madrid, 1992, página 663), 
significa: ‘1. antecedente necesario para llegar al conocimiento exacto de 
una cosa o para deducir las consecuencias legítimas de un hecho. 2. docu
mento, testimonio, fundamento. 3. inform. representación de una información 
de manera adecuada para su tratamiento de un ordenador.’

"de acuerdo con la definición anterior y de lo que ha interpretado esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el artículo 137 del 
Código Fiscal de la Federación, los datos que debe obtener el notificador son 
aquellos fundamentos o antecedentes que sean aptos para identificar al ter
cero, de donde deriva que la legalidad de una diligencia de notificación se 
sustenta entonces en los datos objetivos que se plasmen y que permitan te
ner la certeza de que el funcionario realizó la diligencia en el lugar indicado y 
que buscó al interesado; sin embargo, no puede exigirse que sean, nece
sariamente, aquellos que establezcan la relación o vínculo que guarda 
ese tercero con el interesado, ni tampoco que exprese la razón del porqué 
se encuentra en el domicilio, como lo refirió uno de los Tribunales Co
legiados contendientes, menos aún el de que se le exija una identifica
ción determinada, por la simple y sencilla razón de que no lo establece 
así la codificación de la materia.

"así pues, la expresión ‘persona que se encuentre en el domicilio’ (o sea, 
el tercero con el que se entienden las diligencias), no puede entenderse como 
cualquier persona, ya que no puede soslayarse que en el establecimiento o 
domicilio las personas pueden estar de forma permanente, habitual, temporal 
o accidental. No podría suponerse que una persona que está de forma cir
cunstancial o accidental en el domicilio sea apta para informar sobre el parade
ro del contribuyente o de su representante legal, ni, mucho menos, para reci bir 
el citatorio para la práctica de la diligencia; por ello, ésta no puede entenderse 
con cualquier persona, sino sólo con aquella que, por su vínculo con el con
tribuyente, ofrezca cierta garantía de que informará sobre el documento a su 
destinatario. por esta razón, es innegable que el notificador debe asegurarse de 
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que el tercero que se halle en el domicilio no está allí por circunstancias acci
dentales. por tanto, en el concepto de ‘persona que se encuentre en el domi
cilio’, podrían quedar incluidas desde las personas que habitan en el domicilio 
(familiares o empleados domésticos) hasta las que habitual, temporal o per
manentemente están allí (trabajadores o arrendatarios, por ejemplo). 

"Por tanto, a efecto de circunstanciar el acta de notificación en el 
caso que interesa, es necesario que el notificador asiente datos que 
objetivamente permitan concluir que la diligencia se practicó en el do
micilio señalado, que se buscó al contribuyente o su representante y 
que ante la ausencia de éstos se entendió la diligencia con quien se 
concentraba en el domicilio, es decir, un vecino o un tercero, entendido 
éste en los términos de los párrafos anteriores. en este caso, si el tercero 
no proporciona su nombre, no se identifica, ni señala la razón de por qué está en 
el lugar o su relación con el interesado, pues quedó visto que no está cons
treñido a ello, se requerirá que el notificador asiente diversos datos que obje
tivamente lleven a estimar que la diligencia se practicó en el domicilio, como 
son las características del inmueble u oficina, que el tercero se encontraba 
en el interior, que abrió la puerta o que atiende la oficina porque se encontra
ba detrás de un escritorio u otros datos diversos que indubitablemente con
lleven a la certeza de que se actúa en el lugar correcto y con una persona que 
dará noticia al interesado tanto de la búsqueda como de la fecha y hora en 
que se practicará la diligencia de notificación respectiva, es decir, datos obje
tivos que lleven a concluir que el notificador realmente se constituyó en el 
domicilio, se cercioró de que es lugar buscado y que ante la ausencia del in
teresado entendió la diligencia con quien se encontraba en el lugar, circuns
tanciando estos hechos en la forma indicada.

"lo anterior significa que, para considerar que las actuaciones respec
tivas cumplen con la garantía de la debida fundamentación y motivación, no 
basta que el notificador asiente simplemente que las entendió con ‘quien dijo 
ser tercero compareciente’, o frases similares, sino que debe circunstanciar
las debidamente, en los términos que anteceden." (lo destacado en negrillas 
es nuestro) 

así pues, de un ejercicio comparativo entre lo resuelto por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito, en el jui
cio de amparo directo 971/2013 y lo que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación determinó al resolver las contradicciones de tesis 
19/2008 y 85/2009, nos lleva a concluir que el referido cuerpo colegiado, no 
hizo más que aplicar en relación a la entrega del citatorio, la jurisprudencia 
emitida por la Segunda Sala, en tanto afirmó que, en cuanto a las formalida
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des que se deben asentar para la entrega del citatorio previo a la noti
ficación personal, éstas son diversas de aquellas que deben colmarse, al 
practicarse la notificación misma, por lo que en esa actuación no se requiere 
que se circunstancie la forma en que el notificador se cercioró del domicilio 
y llegó a tal convicción.

asimismo, en cuanto a la obligación del notificador de cerciorarse 
del vínculo existente entre el tercero que atiende la diligencia y el contri
buyente, la propia Segunda Sala determinó que la ley no establece la posibili
dad de exigir al referido tercero que demuestre esa calidad con documentación 
alguna, ni la exigencia para el notificador de cerciorarse de ello, con datos 
más allá de los que le resulten accesibles y que resulten aptos o suficientes 
para otorgar certeza de que se actúa en el lugar correcto y de que el interesado 
recibirá la noticia y que únicamente en el caso de que quien atienda la dili
gencia, no se identifique ni exprese la relación que guarda con el buscado, es 
cuando surge la exigencia para el notificador de proporcionar mayores datos 
que corroboren, que la actuación se practicó en el domicilio correcto y con 
una persona que otorgue certeza de que hará llegar al interesado el citatorio 
o la propia notificación. Criterio que adoptó en lo medular el tribunal Colegia
do denunciante, al resolver el asunto sometido a su jurisdicción. 

por tanto, al plantearse en realidad la oposición entre la jurisprudencia 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el criterio 
emitido por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segun
do Circuito, contenido en la ejecutoria de amparo 722/2010, es innegable que 
debe declararse inexistente la denuncia relativa.

efectivamente, el artículo 225 de la ley de amparo vigente señala que 
la jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios dis
crepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, entre los plenos de Circuito o entre los tribunales Colegiados de Cir
cuito, en los asuntos de su competencia.

en ese sentido, se tiene que, de conformidad con lo establecido por el 
numeral 226 de la legislación en consulta, las contradicciones de tesis serán 
resueltas por:

I. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban 
dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus Salas;

II. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según la materia, cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias soste
nidas entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, entre los plenos de 
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Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribunales 
de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferen
te circuito; y,

III. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic
torias sostenidas entre los tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.

en el caso, se actualiza el tercero de esos supuestos, al haberse denun
ciado la contradicción de criterios entre dos tribunales Colegiados del Segundo 
Circuito, dando pie con ello a que sea el pleno de ese mismo circuito el que 
se avoque al conocimiento de esa contradicción; sin embargo, resulta patente 
que para llevar a cabo esa encomienda, los temas que generan ese enfren
tamiento de criterios, no deben haber sido definidos jurisprudencialmente por 
un órgano de mayor jerarquía, como lo es el pleno de la Suprema de Justicia 
de la Nación o cualquiera de las Salas que la componen, ya que en ese su
puesto no sería posible establecer un criterio diverso al que haya sido susten
tado por ese alto tribunal, dado que resultaría vinculante para los propios 
tribunales contendientes e, incluso, para este pleno de Circuito, conforme a lo 
establecido por el numeral 217, párrafo primero, de la ley de amparo vigente.

luego entonces, el ámbito competencial de este pleno de Circuito se 
circunscribe a dilucidar las contradicciones de tesis que se susciten entre los 
tribunales Colegiados del mismo circuito, en las que ciertamente no se haya 
sustentado un criterio firme por el máximo tribunal del país, pues de lo con
trario resulta patente que el mismo es el que tendría que prevalecer dada su 
observancia obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales de menor 
jerarquía. 

de ahí que cuando uno de los tribunales contendientes se limita a 
aplicar una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, bajo 
ese contexto, surge una postura antagónica con otro tribunal de su mismo 
circuito, no surge una verdadera contradicción de criterios que deba ser re
suelta por el pleno de ese circuito, sino que es un tema que atañe, exclusiva
mente, a la observancia que se realiza o no de esa jurisprudencia obligatoria en 
un caso concreto, lo cual se aleja por completo del objetivo que se busca al
canzar en este tipo asuntos, que es dilucidar las tesis contradictorias que sos
tengan dos tribunales de Circuito, conforme al numeral 226, fracción iii, de la 
ley de la materia vigente, lo que, sin duda, implica, que esas posturas deban 
ser propias de tales órganos, pues si uno de ellos se apoya en criterio firme 
del máximo tribunal del país, se corrompe el sistema competencial que rige 
la resolución de las contradicciones de tesis, al enfrentarse de facto el criterio 
de un tribunal Colegiado con el de un órgano jerárquicamente superior, cuando 
no es legalmente factible que surja esa hipótesis normativa.
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este mismo criterio fue sustentado por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dentro del ámbito temporal de la ley de am
paro publicada en el diario oficial de la Federación, el diez de enero de mil 
novecientos treinta y seis (la cual fue abrogada por la legislación que fue pu
blicada el dos de abril de dos mil trece, en el medio de difusión oficial referi
do), al establecer que uno de los requisitos de procedencia de la contradicción 
de tesis, conforme a lo dispuesto por el numeral 197a de la ley de la materia 
abrogada, es que los criterios divergentes sean sustentados por tribunales 
Colegiados de Circuito; sin embargo, cuando uno de esos órganos jurisdiccio
nales se limita a aplicar una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, señalando que con ésta se resuelven los argumentos esgrimidos 
por la parte interesada, sin agregar mayores razonamientos, no puede afir
marse que exista un criterio contradictorio con el del órgano jurisdiccional que 
sostiene otra opinión; bajo estas condiciones, es que la referida Sala sostuvo 
que, al plantearse en realidad la oposición entre la tesis de un tribunal Cole
giado de Circuito y una jurisprudencia de la Suprema Corte, debe declararse 
improcedente la contradicción denunciada.

la jurisprudencia que contiene el criterio al que se hace alusión es la 
siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eS improCedeNte CuaNdo uNo de loS CriterioS CoNSti
tuYe ÚNiCameNte la apliCaCióN de uNa JuriSprudeNCia de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—Conforme al artículo 197a de 
la ley de amparo, uno de los requisitos de procedencia de la contradicción  
de tesis es que los criterios divergentes sean sustentados por tribunales Cole
giados de Circuito; sin embargo, cuando uno de esos órganos jurisdiccionales 
se limita a aplicar una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, señalando que con ésta se resuelven los argumentos esgrimidos por 
la parte interesada, sin agregar mayores razonamientos, no puede afirmar se que 
exista un criterio contradictorio con el del órgano jurisdiccional que sostie ne 
otra opinión. en tales condiciones, al plantearse en realidad la oposi ción entre la 
tesis de un tribunal Colegiado de Circuito y una jurisprudencia de la Suprema 
Corte, debe declararse improcedente la contradicción denunciada."11

en el particular, al estar demostrado que uno de los tribunales conten
dientes se limitó a aplicar en el asunto materia de la contradicción, las juris
prudencias 2a./J. 82/2009 y 2a./J. 60/2008, emitidas por la Segunda Sala de la 

11 Jurisprudencia 2a./J. 18/2010, de la Novena Época, publicada en la página 130, tomo XXXi, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a febrero de 2010, materia común, 
con Número de registro iuS: 165305.



2068 NOVIEMBRE 2014

Suprema Corte de Justicia de la Nación, resulta válido aplicar el criterio sos
tenido en la jurisprudencia transcrita en párrafos precedentes para declarar 
inexistente la denuncia de contradicción de tesis, pues tal como ahí sucedió, 
lo que en realidad se plantea en el presente asunto es la oposición entre la 
tesis de un tribunal Colegiado y la jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, aplicada al caso que resolvió bajo su jurisdicción el otro tri
bunal contendiente.

esto, sin que se soslaye que la jurisprudencia 2a./J. 18/2010 refiere que 
es "improcedente" la contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de 
Circuito, cuando uno de los criterio, constituye únicamente la aplicación de una 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; sin embargo, en 
el presente caso, no es factible aplicar ese mismo término (improcedente) para 
calificar la contradicción de tesis que se está conociendo, dado que el asunto 
se originó bajo el imperio de la ley de amparo publicada el dos de abril de dos 
mil trece, en el diario oficial de la Federación y, por consecuencia, se debe 
atender al parámetro que estipula esa legislación para la resolución de este 
tipo de asuntos, establecida en el artículo 226, fracción iii, párrafo segundo, 
donde se refiere que, al resolverse una contradicción de tesis, el órgano con
tendiente podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diver
so, declararla inexistente, o sin materia. 

en la especie, al plantearse la oposición entre la tesis de un tribunal 
Colegiado de Circuito y la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, aplicada de manera exacta al asunto que resolvió bajo su jurisdic
ción el tribunal denunciante; no es factible que este pleno de Circuito acoja 
alguno de los criterios discrepantes, ni que sustente uno diverso, por lo que 
se debe declarar inexistente la denuncia de contradicción de tesis, confor
me al parámetro técnico que establece la ley de la materia en comento para 
la resolución de este tipo de asuntos, cuenta habida que tampoco se tiene 
información alguna que permitiera presumir que la contradicción de tesis ha 
quedado sin materia.

más aún, no podría decirse que existe contradicción de tesis en el pre
sente asunto, cuando uno de los tribunales Colegiados de Circuito sustenta 
sus determinaciones en jurisprudencias de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ya que, de aceptarlo, sería tanto como autorizar 
la contradicción de tesis entre un tribunal Colegiado de Circuito y una Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que es inadmisible, pues no 
está prevista esa hipótesis en la ley de amparo, la cual únicamente contempla 
la contradicción de tesis cuando las Salas del alto tribunal sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, entre los plenos 
de Circuito, así como cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su conocimiento.
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orienta sobre el particular, la jurisprudencia de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe improCedeNte 
CuaNdo loS CriterioS CoNteNdieNteS SoN SuSteNtadoS, por uN 
lado, por uNa Sala de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
Y, por otro, por uN triBuNal ColeGiado de CirCuito.—Conforme a 
los artículos 197 y 197a de la ley de amparo, la denuncia de contradicción de 
tesis procede ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuando se presente entre las sustentadas por sus Salas, y ante éstas, según 
la materia de que se trate, en el supuesto de que sean los tribunales Colegia
dos de Circuito los que sostuvieron criterios contradictorios, teniendo la cali
dad de jurisprudencia la tesis que el órgano respectivo considere que deba 
prevalecer. ahora bien, cuando se denuncia una contradicción de tesis entre 
las sustentadas por una Sala de la Suprema Corte y un tribunal Colegiado de 
Circuito, debe declararse improcedente, pues tal supuesto no está contem
plado en la ley de la materia."12

al margen de lo anteriormente expuesto, resulta patente, como ya se 
vio, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a tra
vés de jurisprudencias, ha definido las formalidades que se deben cumplir 
para la entrega del citatorio a través de un tercero, cuando en la primera 
búsqueda no se localiza al contribuyente buscado y precisó que aquéllas no 
pueden ser las mismas que se exigen para la diligencia de notificación; auna
do a ello, dilucidó la forma en que el notificador debe circunstanciar la entre
ga del citatorio a un tercero, por no localizarse al contribuyente interesado en 
la primera búsqueda, en cuanto al domicilio de aquél, y los requisitos mínimos 
que debe cumplir tal documento; sin embargo, el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa, al resolver el amparo directo 722/2010 de su índice, 
determinó que era exigible para el notificador que circunstanciara la forma 
en que se cercioró de que se constituyó en el domicilio correcto y que éste per
tenecía al contribuyente buscado, además de justificar, en su caso, que el terce
ro a quien se dejó el citatorio no estaba en ese lugar de manera accidental.

Cabe destacar, incluso, que dentro de la contradicción de tesis 19/2008, 
donde se analizó el tema referido en el párrafo que antecede, se advierte que 
la postura de uno de los tribunales contendientes y que, por tanto, fue ana
lizada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

12 Jurisprudencia 1a./J. 70/2006, de la Novena Época, consultable en la página 135, tomo XXiV, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de noviembre de 
2006, materia común, con Número de registro iuS: 173939.



2070 NOVIEMBRE 2014

resolver el asunto, también fue en el sentido de que el notificador tenía obli
gación de levantar acta circunstanciada de la diligencia, en la que detallara 
pormenorizadamente los hechos que ocurren durante su desarrollo, por tanto, 
debía precisar quién es la persona buscada, su domicilio, en su caso, por qué 
no pudo practicarse la notificación personalmente, lo que originaba dijo, la 
obligación de precisar con quién se entendió la diligencia y a quién se dejó 
el citatorio; por lo que concluyó que la razón circunstanciada de la diligencia 
debía arrojar la plena convicción de que ésta efectivamente se practicó en el 
domicilio correcto del contribuyente, pues de no hacerlo se traduciría en la po
sibilidad de ocasionar graves perjuicios al interesado, que afecten sus derechos 
de defensa y seguridad jurídica. Criterio este último que fue superado al resol
ver la contradicción de tesis, y que de manera similar sostiene en este asunto el 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo Circuito.

asimismo, estableció dicho tribunal Colegiado que era obligación del 
notificador cerciorarse del vínculo entre el tercero que atendió la diligencia y 
el contribuyente buscado, a través de los medios necesarios para demostrarla, 
por tanto, el diligenciario debía requerirlo a efecto de que lo acreditara o, en 
su caso, allegarse de datos que permitieran objetivamente tener por acredita
do tal aspecto.

Conforme a lo anterior, se puede concluir que los razonamientos que 
hace valer el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segun
do Circuito, son distintos a las exigencias que la propia Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró necesarias para la práctica 
de las diligencias a las que se ha hecho alusión, incluso, su postura coincide 
con la de uno de los tribunales contendientes en la contradicción de tesis 
85/2009, empero, ese criterio ya fue superado por lo que, finalmente, se deter
minó al resolver esa contradicción.

del mismo modo, en cuanto a la exigencia de que el notificador requie
ra al tercero, que acredite el vínculo que lo une con el contribuyente, para 
generar la certeza necesaria de que la notificación se hará del conocimiento 
del interesado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se ha pronunciado en el sentido de que la ley no lo exige, salvo en la hipótesis 
de que aquél no proporcione su nombre y el vínculo que tiene con el buscado, 
pero si como en los casos analizados, las personas que atendieron las diligen
cias proporcionaron su nombre y la relación que los une con el interesado, 
resulta innecesario que el notificador requiera mayores indicios o los recabe 
por sí mismo.

No obstante lo anterior, el tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Segundo Circuito consideró que, el tercero debe acreditar ese 
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vínculo y si no lo hace, el notificador debe requerirlo para que se lo acredite; 
apreciación que difiere con lo sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 82/2009. 

Bajo ese contexto, se estima que el tercer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Segundo Circuito interpretó de manera muy particular 
las referidas jurisprudencias que emitió la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, pues precisamente los lineamientos establecidos en 
las ejecutorias que resolvieron las contradicciones de tesis 19/2008 y 85/2009, 
fueron los argumentos torales en que se basó para finalmente declarar nula 
la notificación personal dentro del procedimiento administrativo de ejecución 
que le correspondió analizar en el amparo directo 722/2010 de su índice, al 
considerar que era indispensable que el notificador circunstanciara, desde 
el momento de la entrega del citatorio, las razones que lo llevaron a considerar 
que se constituyó en el domicilio correcto, que éste pertenecía al buscado y que 
el tercero que atendió la diligencia, no estaba en el lugar por razones acciden
tales, lo que lo llevó a exigir que el diligenciario debe requerir a quien lo atendió 
para que le indicara cuál es su vínculo con el buscado y no sólo ello, sino, 
incluso, que lo demostrara y, de no hacerlo, que el notificador se allegara ele
mentos suficientes para acreditar tal extremo, a efecto de otorgar certeza jurí
dica a la diligencia y que exista seguridad de que el interesado recibirá el 
citatorio o, en su caso, la notificación; sin embargo, estas determinaciones 
difieren de lo que estableció la Segunda Sala y, por tanto, se alejan del criterio 
que jurisprudencialmente se sostuvo sobre el particular; de ahí que se haya 
sostenido en el presente asunto que la contradicción surge, no entre lo deter
minado por el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segun
do Circuito, sino con lo establecido por la Segunda Sala.

en conclusión, dados los términos en que fueron resueltos los asuntos 
sometidos a la jurisdicción de los tribunales contendientes, resulta innegable 
que la denuncia de contradicción de tesis que ahora nos ocupa, se debe de
clarar inexistente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 226, frac
ción iii, párrafo segundo, de la ley de amparo en vigor.

a mayor abundamiento, deben observarse los siguientes puntos:

I. Stare decisis

el tema que involucra la base del presente voto aclaratorio se ciñe en 
un principio que es propio del modelo de impartición de justicia norteameri
cano, que data de mil ochocientos veintiséis, con la doctrina del canciller 
Kent, al cual se denominó stare decisis, instituida como una costumbre nece
saria en la búsqueda de un derecho más justo, mediante al respecto a lo deci
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dido en asuntos previos, por considerar que las determinaciones judiciales 
constituyen la mejor prueba y la de mayor autoridad.13

dicho en otras palabras, el principio aludido consigna el respeto al prin
cipio del precedente, en dos vertientes, la primera, consiste en que, al haber
se resuelto un asunto en determinado sentido, cuando se presente un caso 
análogo, se adopte esa determinación.

la segunda vertiente ocurre cuando aun habiéndose observado el crite
rio del precedente, se haga necesario apartarse del mismo, no obstante, como 
un reflejo a la certeza jurídica de las partes, se deben exponer los motivos por 
virtud de los cuales se abandona un criterio anterior.

II. Contradicción de tesis 14/2013

en el particular, considero que en la presente ejecutoria no se refleja el 
aludido principio, en razón de lo siguiente:

recordemos que en sesión de uno de julio de dos mil catorce, este ór
gano colegiado resolvió la controversia de criterios 14/2013, suscitada entre 
el primero y el tercer tribunales Colegiados en materia administrativa del 
Segundo Circuito.

en dicho asunto, se analizaron dos temas, derivados del contenido del 
artículo 137 del Código Fiscal de la Federación, a saber:

a) determinar si en la razón que da noticia de la entrega del citatorio 
mediante el cual se requiere al contribuyente o representante legal de éste, 
cuando se trata de persona moral, que espere al notificador a hora fijada del día 
hábil siguiente, apercibido que de no hacerlo, la diligencia se entenderá con 
quien se encuentre en el domicilio, se requiere anotar indefectiblemente ano
tar el nombre de la persona que recibe dicho citatorio, así como el vínculo que 
tiene con el contribuyente buscado, o bien, basta que la notificación se entien
da con un tercero para presumir que fue la misma persona que recibió el cita
torio previo.

b) Si el citatorio, en caso de que el contribuyente sea una persona moral, 
debe señalarse a persona cierta y determinada, o bien, basta con dirigirlo a su 
representante legal.

13 Cfr. tuNC, andré y tunc, Suzanne, El derecho de los Estados Unidos de América. Instituciones 
Judiciales, Fuentes y Técnicas, Serie B. derecho Comparado. Sistemas Jurídicos extranjeros, 
núm. 1.
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respecto de ambos supuestos, la contradicción de tesis se declaró sin 
materia, pues de manera esencial se expuso que los temas habían sido anali
zados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de las jurispruden
cias 2a./J. 60/2007 y 2a./J. 54/2004, de rubros siguientes, respectivamente:

"NotiFiCaCióN perSoNal. eN la praCtiCada eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, BaSta Que eN 
el aCta relatiVa Se aSieNte el NomBre de la perSoNa CoN QuieN Se 
eNteNdió la diliGeNCia, para preSumir Que Fue la miSma Que iN
Formó al NotiFiCador SoBre la auSeNCia del deStiNatario."

"ViSita domiCiliaria. CoNForme al artÍCulo 44, FraCCióN ii, 
primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, tratÁNdoSe 
de perSoNaS moraleS, eS reQuiSito Que el Citatorio para eNtre
Gar la ordeN CorreSpoNdieNte e iNiCiar la diliGeNCia Se diriJa a 
Su repreSeNtaNte leGal, SiN Que Sea NeCeSario SeÑalar Su Nom
Bre por CareCer la autoridad de eSe dato."

III. Contradicción de tesis 2/2014

en el presente asunto, se analiza a la luz del artículo 137 del Código 
Fiscal de la Federación, los temas siguientes:

a) las circunstancias que se deben narrar en el acta que levante el noti
ficador a fin de que exista certeza jurídica de que se constituyó en el domicilio 
del interesado y que éste es correcto.

b) la circunstancia que se requiere, a efecto de tener por acreditado 
que el tercero a quien se requirió la presencia del buscado, dio informes sobre 
su ausencia y, por tanto, que quien recibe el citatorio para que aquél espere al 
funcionario fiscal en determinado día y hora, no está en el domicilio por causas 
accidentales; que existe un vínculo entre él y el contribuyente, así como la 
necesidad o no de demostrarse ese vínculo.

analizada la temática, este pleno de Circuito determinó declarar inexis
tente la contradicción de tesis, pues se sostuvo que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, al resolver las contradicciones de tesis 19/2008 y 85/2009 
determinó que:

a) en la diligencia de notificación no era necesario circunstanciar la 
forma en que el notificador se había cerciorado del domicilio y cómo había 
llegado a tal convicción.
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b) la ley no establece la posibilidad de exigir al tercero con quien se 
entiende la diligencia, que demuestre el vínculo con el contribuyente, ni la exi
gencia al notificador de cerciorarse sobre el particular, con datos más allá de 
los que resultasen accesibles y aptos o suficientes, de que se actúa en el lugar 
correcto y de que el interesado recibirá la noticia.

IV. Motivación del cambio de postura

de la reseña anterior se tiene que en la resolución de ambas contradic
ciones de tesis se determinó la existencia de criterios emitidos por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que resolvían el tópico materia de los criterios 
divergentes.

en la contradicción de tesis 14/2013, la consecuencia de ello fue decla
rar sin materia el asunto.

por su parte, al resolver la diversa contradicción que ahora nos ocupa, 
se determinó que era inexistente.

es decir, en la presente resolución se concluye adoptando un punto 
resolutivo diverso al contenido en el precedente, aun cuando en ambos su
puestos se resolvió una temática similar en lo esencial.

de ahí que se hacía necesario reflejar en las consideraciones de esta 
determinación los motivos del cambio de criterio, en relación al sentido de la 
contradicción de tesis.

entonces, estimo que el apartarse del criterio de declarar sin materia 
la contradicción, por el de inexistente, cuando la Corte ha resuelto el tópico 
mediante jurisprudencia, acontece en atención a que el primer requisito para 
la actualización de una contradicción de tesis, consistente en que se sosten
gan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una controversia,14 no se surte cuando uno de los tribunales conten

14 Novena Época. registro iuS: 164120. instancia: pleno. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario. Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, 
tesis p./J. 72/2010, página 7. 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de
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dientes, únicamente observa el contenido interpretativo emitido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

de ahí que si no se actualiza ese primer elemento de la contradic
ción de tesis, deba ser inexistente y no sin materia, como se sostuvo en el 
precedente.

SeXta.—determinación que se adopta en relación con la tesis que 
resulta contraria a la jurisprudencia sostenida por la Suprema Corte de 
Justicia de la nación. debido a que en el presente asunto quedó evidencia
do que la tesis aislada II.3o.A.1 A (10a.),15 que emitió el tercer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Segundo Circuito, se aparta del criterio 

la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los proble
mas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 
26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cum
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
15 "NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. CuaNdo Se eNtieNde CoN uN terCero, eN el Citatorio 
preVio Y eN el aCta relatiVa deBeN aSeNtarSe loS pormeNoreS Que deN preCi
SióN Y Claridad reSpeCto al VÍNCulo Que uNe a aQuÉl CoN el CoNtriBuYeNte Y 
eSpeCiFiCar laS raZoNeS Que aSeGureN Que No Se eNCueNtra eN el domiCilio por
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sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 82/2009, este pleno de 
Circuito considera pertinente solicitar a la Coordinación de Compilación y 
Sistematización de tesis que, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 220, 
párrafo segundo, y 226, fracción iii, párrafo segundo, de la ley de amparo vi
gente, y 22 del acuerdo General número 20/2013, de veinticinco de noviembre 
de dos mil trece, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, rela
tivo a las reglas para la elaboración, envío y publicación en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, de las tesis que emiten la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, los plenos de Circuito y los tribunales Colegiados de 
Circuito, se inserte una anotación en el campo que ocupe la aludida tesis 
aislada en el Semanario Judicial de la Federación, a fin de advertir la incon
gruencia que guarda con el criterio sostenido por la referida Sala del máximo 
tribunal del país. 

lo anterior, se realiza con el único fin de brindar certeza a los usuarios 
del Semanario Judicial de la Federación, de que el criterio sostenido en la juris
prudencia por contradicción de tesis 2a./J. 82/2009 es el que debe imperar 
en la resolución de los asuntos, dada la obligatoriedad que tiene en términos de 
lo dispuesto por el artículo 217, párrafo primero, de la ley de amparo en vigor.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es inexistente la contradicción de tesis denunciada.

CirCuNStaNCiaS aCCideNtaleS, aSÍ Como SuSteNtar la uBiCaCióN de ÉSte CoN ele
meNtoS oBJetiVoS Y raZoNaBlemeNte ideNtiFiCaBleS.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 82/2009, publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 404, de rubro: 
‘NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 137 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. datoS Que el NotiFiCador deBe aSeNtar eN laS aCtaS de 
eNtreGa del Citatorio Y de la poSterior NotiFiCaCióN para Cumplir CoN el reQui
Sito de CirCuNStaNCiaCióN, CuaNdo la diliGeNCia relatiVa Se eNtieNde CoN uN 
terCero.’, estableció, esencialmente, que si una diligencia de notificación personal practicada 
en términos del artículo 137 del Código Fiscal de la Federación se entiende con un tercero, debe 
levantarse razón circunstanciada que arroje plena convicción de su práctica en la realidad y con 
apego a las formalidades previstas por la norma. por tanto, en el citatorio previo y en el acta de 
notificación, el funcionario debe asentar los pormenores que den precisión y claridad respecto al 
vínculo que une a la persona que atiende la diligencia con el contribuyente y especificar las razo
nes que aseguren que no se encuentra en el domicilio por circunstancias accidentales, así como 
sustentar la ubicación de éste con elementos objetivos y razonablemente identificables, pues 
sólo así puede existir certeza de que se llevó a cabo en el sitio correcto. Consecuentemente, 
es insuficiente que en dichas actuaciones se asiente sólo que quien atendió al notificador mani
festó, por ejemplo, tener una relación laboral con el interesado, sin cerciorarse de ello con elemen
tos probatorios que lo acreditaran, o señalar que el lugar de la diligencia coincide con el que consta 
en los archivos o registros que la autoridad legalmente tiene a su cargo, porque este elemento 
no es óptimo para sustentar la validez de un dato descriptivo del sitio en que se verificó el acto."
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SeGuNdo.—Se solicita a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis que se inserte una anotación en el campo que ocupe dentro 
del Semanario Judicial de la Federación, la tesis aislada II.3o.A.1 A (10a.), que 
sostuvo el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Segundo 
Circuito, esto a fin de advertir la incongruencia que guarda con el criterio 
sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 82/2009 y, con ello, brin
dar certeza a los usuarios de que el criterio sostenido en dicha jurisprudencia 
es el que debe imperar en la resolución de los asuntos, dada la obligatoriedad 
que tiene, en términos de lo dispuesto por el artículo 217, párrafo primero, de 
la ley de amparo en vigor.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes, háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobier
no, así como en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno del Segundo Circuito por mayoría de votos, res
pecto del punto resolutivo primero, los magistrados presidente José luis Guz
mán Barrera, urbano martínez Hernández, diógenes Cruz Figueroa, Guillermina 
Coutiño mata, Selina Haidé avante Juárez (ponente), Jorge arturo Sánchez 
Jiménez, olga maría Josefina ojeda arellano, Jacob troncoso Ávila, José anto
nio rodríguez rodríguez, óscar espinosa durán, Fernando Sánchez Calderón, 
tito Contreras pastrana, Felipe alfredo Fuentes Barrera y alejandro Sosa ortiz, 
contra el voto del magistrado mauricio torres martínez; y, por mayoría de votos 
en cuanto al punto resolutivo segundo, los magistrados presidente José luis 
Guzmán Barrera, urbano martínez Hernández, diógenes Cruz Figueroa, Gui
llermina Coutiño mata, Selina Haidé avante Juárez (ponente), Jorge arturo 
Sánchez Jiménez, olga maría Josefina ojeda arellano, Jacob troncoso Ávila, 
José antonio rodríguez rodríguez, óscar espinosa durán, Felipe alfredo Fuen
tes Barrera, alejandro Sosa ortiz y mauricio torres martínez, contra el voto de 
los magistrados Fernando Sánchez Calderón y tito Contreras pastrana, con 
la ausencia del magistrado Salvador González Baltierra; los que firman con la 
secretaria de acuerdos lorena Figueroa mendieta, que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 54/2004 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, 
mayo de 2004, página 615.
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COnTRAdICCIÓn dE TESIS EnTRE TRIBunALES COLEgIAdOS dE 
CIRCuITO. ES IMPROCEdEnTE LA TRAMITAdA AnTE un PLEnO 
dE CIRCuITO, CuAndO unO dE LOS CRITERIOS COnTEndIEn
TES dERIVA dEL VOTO ACLARATORIO EMITIdO POR ALgunO dE 
LOS MAgISTRAdOS QuE LOS InTEgRAn Y nO dE LA PARTE COn
SIdERATIVA dE LA EJECuTORIA CORRESPOndIEnTE. 

CoNtradiCCióN de teSiS 8/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeXto Y SÉptimo, amBoS eN materia de 
traBaJo del primer CirCuito. 6 de oCtuBre de 2014. uNaNimidad 
de QuiNCe VotoS de loS maGiStradoS JorGe raFael oliVera toro 
Y aloNSo, CaSimiro BarróN torreS, aliCia rodrÍGueZ CruZ, VÍCtor 
erNeSto maldoNado lara, roBerto ruiZ martÍNeZ, marCo aNtoNio 
Bello SÁNCHeZ, elÍaS ÁlVareZ torreS, SalVador CaStro ZaValeta, 
emilio GoNZÁleZ SaNtaNder, riCardo CaStillo muÑoZ, ÁNGel poNCe 
peÑa, Felipe eduardo aGuilar roSete, marÍa del roSario mota 
CieNFueGoS, SerGio pallareS Y lara, Y JuaN maNuel alCÁNtara 
moreNo. poNeNte: CaSimiro BarróN torreS. SeCretaria: ma. luiSa 
pÉreZ romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia de trabajo del primer 
Circuito es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley 
de amparo vigente y 41 Bis de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con el acuerdo General 11/2014 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de 
Circuito, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de mayo de dos 
mil catorce; en virtud de que se trata de una posible contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados del mismo circuito y el tema de fondo corresponde 
a la materia de trabajo, en la que se encuentra especializado este pleno.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, porque fue interpuesta por los magistrados integrantes 
del Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, al emitir 
la resolución de veintitrés de mayo de dos mil catorce, relativa a la posible con
tradicción de criterios. por tanto, formalmente se actualizó el supuesto de legi
timación previsto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal 
y 227, fracciones ii y iii, de la ley de amparo.
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terCero.—Criterios contendientes. Con el propósito de establecer 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, resulta conveniente trans
cribir, para su posterior análisis, las consideraciones en que se apoyaron las 
respectivas resoluciones de los tribunales Colegiados contendientes.

el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el amparo directo dt. 1645/2013 (2461/2013), consideró en lo condu
cente, lo siguiente:

"Cuarto.—el análisis de los conceptos de violación que hace valer la 
empresa quejosa, conduce a determinar lo siguiente:

"…

"por otro lado, en su segundo concepto de violación, la peticionaria de 
la protección de la Justicia Federal aduce que la responsable indebidamente 
otorgó pleno valor probatorio a la inspección ocular personalizada que ofreció 
su contraria, infringiendo con ello, sus derechos fundamentales tutelados en 
los artículos 1o., 14 y 16 constitucionales.

"deviene sustancialmente fundado lo que indica, en virtud de que al 
respecto, este tribunal Colegiado integró por reiteración la jurisprudencia 
i.6o.t. J/76, consultable en la página mil seiscientos catorce del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de dos mil seis, Novena 
Época, materia laboral, cuyos rubro y texto son:

"‘relaCióN laBoral. Si eS NeGada por el patróN, la preSuN
CióN de Su eXiSteNCia deriVada de la prueBa de iNSpeCCióN SoBre 
doCumeNtoS Que ÉSte tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHiBir 
eN JuiCio, eS iNSuFiCieNte para aCreditarla CuaNdo el traBaJador 
perSoNaliZa loS doCumeNtoS SoBre loS Que HaBrÁ de deSaHo
GarSe.—Cuando el demandado niega la relación laboral con el trabajador, 
bajo el argumento de que jamás le prestó sus servicios personales y subordi
nados, la presunción que deriva de la prueba de inspección por la falta de 
exhibición de los documentos que la ley Federal del trabajo menciona en el 
artículo 804, es insuficiente para acreditar la existencia de dicha relación, si tal 
probanza se ofrece sobre nóminas, listas de raya, contratos de trabajo, recibos 
de salarios, recibos de aguinaldo, recibos de vacaciones, tarjetas y controles de 
asistencia «todos correspondientes al actor», porque en tal hipótesis el traba
jador personaliza los documentos sobre los que habrá de desahogarse la prue
ba, y es indudable que la parte patronal no va a tener tales documentos ante 
la negativa del vínculo laboral con el demandante.’
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"de donde se tiene que este tribunal Colegiado sostuvo el criterio con
sistente en que la presunción de la existencia de una relación laboral deri
vada de la prueba de inspección, es insuficiente para acreditarla cuando el 
trabajador personaliza los documentos sobre los que habrá de desahogarse, 
si la patronal niega dicha relación.

"ello, en virtud de que se estimó que si el demandado niega la relación 
laboral con el trabajador y éste ofrece la prueba de inspección sobre nóminas, 
listas de raya, contratos de trabajo, recibos de salarios, recibos de aguinaldo, 
recibos de vacaciones, tarjetas y controles de asistencia, que correspondan 
únicamente al actor.

"entonces, al personalizarlos, no puede actualizarse la presunción deri
vada de la no exhibición de los documentos objeto de la inspección de mérito, 
pues la parte patronal no va a contar con los mismos, al haber negado la exis
tencia de relación laboral alguna con el actor.

"Supuesto que se actualizó en el caso concreto, ya que, por un lado, al 
dar contestación a la demanda entablada en su contra, la parte demandada 
negó acción y derecho a su contraria, pues alegó la inexistencia de la relación 
de trabajo que el accionante adujo.

"por otro lado, con la finalidad de acreditar su acción, ********** ofreció, 
entre otras pruebas, las siguientes:

"‘4. la inspección ocular.—Que se practique por conducto del actuario 
adscrito a esta Junta en el domicilio de los demandados sobre la documenta
ción referente única y exclusivamente en el expediente del actor y por un lapso 
de tiempo comprendido del 29 de diciembre de 2009 al 29 de diciembre de 
2010, fecha del despido alegado por el activo … 11. Nóminas de sueldo única
mente en el renglón correspondiente al actor …’ (foja setenta y cinco del expe
diente laboral)

"de cuya transcripción, se observa que efectivamente, el actor perso
nalizó la prueba de inspección que ofreció, al haber señalado que única y 
exclusivamente se desahogaría en el expediente del actor, así como que se 
realizaría sólo en el renglón correspondiente al trabajador, por lo que la res
ponsable debió de haber estimado que era insuficiente para acreditar la relación 
laboral que había sido ya negada.

"lo anterior, se afirma así, en virtud de que se aprecia conforme a la lógica 
y a la razón, que si la patronal negó lisa y llanamente la relación laboral que 
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adujo el trabajador existió entre las partes, no puede estar obligado a exhibir 
al desahogarse la prueba de inspección, las nóminas, listas de raya, contratos 
de trabajo, recibos de salarios, recibos de aguinaldo, recibos de vacaciones, 
tarjetas y controles de asistencia, que correspondan precisa y exclusivamente 
al actor, cuya relación de trabajo negó.

"máxime, que el objeto de análisis que realizará el actuario respectivo, 
será exclusivamente por el periodo y sobre los documentos precisados en su 
ofrecimiento, a saber, los que se refieran sólo a su oferente.

"así, lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 26/2004, al dar solución a la contradicción 
de tesis 143/2003SS, consultable en la página trescientos cincuenta y tres del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, marzo de dos mil 
cuatro, Novena Época, materia laboral, cuya literalidad es la siguiente:

"‘patróN. tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHiBir eN JuiCio 
loS doCumeNtoS Que eStaBleCe el artÍCulo 804 de la leY Federal 
del traBaJo, auNQue Se trate de uNa perSoNa FÍSiCa.—el artículo 
804 de la ley Federal del trabajo establece que el patrón tiene obligación de 
conservar y exhibir en juicio los documentos que en él se precisan; por otra 
parte, el artículo 10 del mismo ordenamiento dispone que ‘patrón’ es la per
sona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. Con
secuentemente, al tener la calidad de patrón, tanto las personas físicas como 
las morales tienen obligación de conservar y exhibir en juicio la documentación 
correspondiente, sin que la negativa del vínculo laboral por parte de los patro
nes, personas físicas, imposibilite su cumplimiento, por lo que la falta de exhi
bición de esa documentación actualiza la presunción de tener por ciertos los 
hechos expresados por el trabajador que tienden a demostrar la existencia de 
la relación laboral mediante la prueba de inspección, presunción que opera 
cuando esta prueba no se contrae exclusivamente al requerimiento de los 
documentos que correspondan al actor; sino a todos los trabajadores que 
laboran en el centro de trabajo o categoría, ello sin perjuicio de que la parte 
patronal pueda aportar pruebas para destruir la presunción que su conducta 
omisa genera en su contra. en cambio, cuando la negativa de la relación labo
ral conlleve implícita o expresamente a estimar que el demandado no tiene la 
calidad de patrón, porque no utiliza los servicios de ningún trabajador, no 
tiene obligación de exhibir documentación alguna, ni se produce la presun
ción legal indicada.’

"de cuya transcripción, se tiene en lo conducente que la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó que la presunción deri
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vada de la no exhibición de documentos que el patrón tiene obligación de con
servar, opera al desahogarse la prueba de inspección, incluso para demostrar 
la relación laboral, siempre y cuando, dicho elemento de convicción no se 
contraiga exclusivamente al requerimiento de los documentos que correspon
dan al actor, sino a todos los trabajadores que laboran en el centro de trabajo 
o categoría.

"No obstante todo lo expuesto, la Junta confirió efectividad probatoria 
plena a la prueba de inspección que ofreció **********, teniendo por com
probada la existencia de la relación laboral, aun cuando la misma había sido 
negada por la parte demandada y de que su oferente se la contrajo exclusiva
mente al requerimiento de los documentos que le correspondían.

"en las relatadas condiciones, resulta inconcuso que con el dictado del 
laudo reclamado, la responsable infringió los derechos fundamentales de la 
parte quejosa, tutelados en los artículos 14 y 16 constitucionales.

"Consecuentemente, lo procedente en el caso es conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal a la empresa quejosa, para el efecto de que 
la Junta responsable deje insubsistente el laudo reclamado y dicte otro, en el 
que valore nuevamente los elementos de convicción consistentes en la docu
mental de diecisiete de agosto de dos mil nueve y la inspección ocular ofreci
das por el actor, tomando en consideración las jurisprudencias de los rubros: 
‘apoderado. eS iNeFiCaZ el poder otorGado por uNa SoCiedad 
aNóNima eN Su FaVor CuaNdo deteNta al miSmo tiempo el CarGo de 
ComiSario de la miSma por Ser iNCompatiBleS eNtre SÍ.’ y ‘relaCióN 
laBoral. Si eS NeGada por el patróN, la preSuNCióN de Su eXiS
teNCia deriVada de la prueBa de iNSpeCCióN SoBre doCumeNtoS 
Que ÉSte tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHiBir eN JuiCio, eS iNSu
FiCieNte para aCreditarla CuaNdo el traBaJador perSoNaliZa 
loS doCumeNtoS SoBre loS Que HaBrÁ de deSaHoGarSe.’; que se 
citan en el presente fallo.

"dados los efectos para los que se concede el amparo, resulta innece
sario ocuparse del resto de los argumentos de fondo que expone la parte 
quejosa, relacionados con la falta de comprobación del despido injustificado, 
sobre lo que no se pronunció la Junta, dada la forma en que fijó la litis, así 
como en lo que hace al control de convencionalidad que en relación con el 
artículo 828 de la ley Federal del trabajo solicita, atento a lo dispuesto en 
la jurisprudencia número ciento siete, emitida por la tercera Sala de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página ochenta y cinco del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación mil novecientos diecisiete a dos 
mil, Sexto tomo, materia común, del tenor siguiente:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta inne
cesario el estudio de los demás motivos de queja.’."

las razones que anteceden dieron origen a la jurisprudencia por reite
ración identificada con el número i.6o.t. J/76, consultable en la Novena Época, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, 
página 1614, que dice:

"relaCióN laBoral. Si eS NeGada por el patróN, la preSuN
CióN de Su eXiSteNCia deriVada de la prueBa de iNSpeCCióN SoBre 
doCumeNtoS Que ÉSte tieNe oBliGaCióN de CoNSerVar Y eXHiBir 
eN JuiCio, eS iNSuFiCieNte para aCreditarla CuaNdo el traBaJador 
perSoNaliZa loS doCumeNtoS SoBre loS Que HaBrÁ de deSaHo
GarSe.—Cuando el demandado niega la relación laboral con el trabajador, 
bajo el argumento de que jamás le prestó sus servicios personales y subordi
nados, la presunción que deriva de la prueba de inspección por la falta de 
exhibición de los documentos que la ley Federal del trabajo menciona en el 
artículo 804, es insuficiente para acreditar la existencia de dicha relación, si tal 
probanza se ofrece sobre nóminas, listas de raya, contratos de trabajo, reci
bos de salarios, recibos de aguinaldo, recibos de vacaciones, tarjetas y con
troles de asistencia ‘todos correspondientes al actor’, porque en tal hipótesis 
el trabajador personaliza los documentos sobre los que habrá de desaho
garse la prueba, y es indudable que la parte patronal no va a tener tales docu
mentos ante la negativa del vínculo laboral con el demandante."

ahora bien, el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, al resolver el juicio amparo directo 1368/2013, en la materia de 
estudio, sostuvo lo siguiente:

"QuiNto.—los conceptos de violación que hace valer el quejoso se esti
man infundados en atención a las consideraciones que a continuación se 
expondrán:

"…
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"en otro orden de ideas, alega el quejoso que la Junta no tomó en cuenta 
la inspección ofrecida por él, misma que fue desahogada y en la que los deman
dados no exhibieron la documentación requerida, por lo que se les hizo efectivo 
el apercibimiento decretado consistente en que se les tuvieron por ciertos los 
hechos que se pretendían acreditar, por lo que la Junta debió de dar el valor 
correspondiente a dicha inspección, existiendo así elementos suficientes para 
que la responsable condenara a los restantes codemandados.

"es de igual forma infundado lo antes alegado, por dos motivos, el pri
mero de ellos, porque las codemandadas morales negaron la relación laboral 
y el segundo de ellos, porque al ofrecer la prueba que indica el aquí inconforme 
personalizó los documentos a exhibir; siendo en el caso imposible que los code
mandados pudieran exhibir la documentación requerida, cuando negaron la 
existencia de la relación laboral.

"por su trascendencia, se transcribe a continuación el ofrecimiento de 
la prueba de inspección por parte del aquí amparista:

"‘12. la inspección ocular, que realice el C. actuario de esa H. Junta en 
el local de esta H. Junta y en listas de raya, lista de asistencia, nóminas, tarje
tas checadoras, recibos de pago, altas y bajas al imSS y afore, contrato indivi
dual de trabajo y en cualquier otro documento que los demandados acostumbren 
llevar y en el renglón correspondiente al actor …’ (foja 84 de autos)

"Se afirma lo anterior, pues si los demandados negaron la relación labo
ral y la inspección se ofreció sobre documentos personalizados, es indudable 
que éstos no van a tener tales documentos ante la negativa del vínculo laboral.

"Se afirma lo anterior, pues si los demandados negaron la relación labo
ral y la inspección se ofreció sobre documentos personalizados, es indudable 
que éstos no van a tener tales documentos ante la negativa del vínculo laboral.

"en consecuencia, al no ser violatorio de derechos humanos el laudo 
reclamado y no advertirse deficiencia de la queja que suplir, procede negar el 
amparo y protección a **********.

"por lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 76, 77, 78, 79, 158 
y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

"ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclama de la Junta especial Número Nueve de la local 
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de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, que hizo consistir en el laudo de 
veinte de abril de dos mil doce, dictado en el juicio laboral número **********, 
seguido por el aquí quejoso en contra de ********** y otros.

"Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes en el 
libro de gobierno de este tribunal, cúmplase con lo ordenado en el acuerdo 
29/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, agregándose a los autos 
el acuse de recibo respectivo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

"así, por unanimidad de votos en cuanto al sentido del fallo y por mayoría 
de votos en cuanto a las consideraciones que orientan la presente ejecutoria, lo 
resolvió el Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
que integran los magistrados: presidente elías Álvarez torres, José Sánchez 
moyaho y Jorge Villalpando Bravo, con el voto aclaratorio de los magistrados 
elías Álvarez torres y Jorge Villalpando Bravo, quienes manifestaron lo siguien
te: ‘los suscritos estimamos procedente formular el siguiente voto aclaratorio, 
en relación con el concepto de violación que la parte quejosa hizo valer, en el 
cual sostuvo que debió tenerse por acreditada la relación laboral con las code
mandadas ********** y **********, porque ofreció la prueba de inspección, 
misma que le fue admitida y desahogada y que al no haber exhibido la documen
tación que les fue requerida, se les hizo efectivo el apercibimiento y se les 
tuvieron por ciertos los hechos que pretendían acreditar; argumentos que en 
el proyecto se estiman infundados porque se afirma que el inconforme perso
nalizó los documentos a exhibir, criterio que los suscritos no compartimos, en 
razón de que la indicada prueba se ofreció en los términos siguientes: «la ins
pección ocular, que realice el C. actuario de esa H. Junta en el local de esta 
H. Junta y en listas de raya, lista de asistencia, nóminas, tarjetas checadoras, 
recibos de pago, alta y bajas al imSS y afore, contrato individual de trabajo y 
en cualquier otro documento que los demandados acostumbren llevar y en 
el renglón correspondiente al actor», de cuya transcripción se advierte que, la 
citada prueba fue ofrecida en forma general, ya que se hace referencia a todos 
los documentos que las empresas demandas (sic) deben llevar y en las que forzosa
mente quedan comprendidos todos sus empleados; sin embargo, aun cuando 
se hizo efectivo el apercibimiento y se tuvieron por ciertos los hechos que pre
tendía acreditar, es correcto que se le niegue el amparo, en razón de que existen 
otras pruebas con las cuales se demostró que no existió la relación laboral con 
las citadas codemandadas, como son, la confesional que sus representantes 
legales contestaron en forma negativa, carta laboral de veinte de marzo de dos 
mil nueve, carta memorándum de catorce de septiembre de dos mil nueve y 
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carta memorándum de tres de octubre del mismo año, de cuyos documentos 
se advierte que la relación se dio únicamente con la empresa **********.’."

de lo anterior, se acredita que el criterio de la mayoría dio origen a la 
tesis aislada I.7o.T.12 L (10a.) publicada en la décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, mate
ria laboral, página 1801, cuyos rubro y texto establecen:

"iNSpeCCióN. CuaNdo Su oFreCimieNto No eS iNdiViduali
Zado.—Si al proponer este medio de convicción, el actor señala que deberá 
practicarse sobre nóminas, listas de raya o de asistencia, por ejemplo, y pre
cisa además que habrá de realizarse ‘en el renglón correspondiente al actor’ o 
una expresión similar, no debe considerarse que su ofrecimiento fue individua
lizado, en primer lugar porque como puede verse el trabajador no solicitó en 
forma expresa que debía practicarse en los documentos que sólo se refieran 
a él y, en segundo, porque es evidente que por la naturaleza de tales docu
mentos no pueden ser exclusivos del oferente de la prueba, sino que abarcan 
o comprenden a todo el personal de la empresa o centro de labores; de lo que 
se sigue que, en todo caso, la manifestación hecha de que se realice en el 
renglón correspondiente, lo único que puede significar, es que el actuario habrá 
de obtener los extremos a probar de donde aparezca su nombre, en caso de 
existir, pero no que se trate de documentos de él exclusivamente."

Cuarto.—es improcedente la contradicción de tesis, por las razones 
siguientes:

en principio, se destaca que para que sea procedente la denuncia de 
contradicción de tesis, entre otros aspectos, ésta debe referirse, en esencia, a 
la diferencia de criterios que se presenta dentro de las consideraciones, razo
namientos o interpretaciones jurídicas vertidas dentro de la parte considera
tiva de las sentencias respectivas, que son las que constituyen precisamente 
las tesis que se sustentan por los órganos jurisdiccionales, por lo que no basta 
que existan determinadas contradicciones si éstas sólo se dan en aspectos 
accidentales o meramente secundarios, dado que la oposición debe darse en 
la sustancia del tema concreto a dilucidar. aun cuando en algunos casos, las 
tesis no siempre reflejan el contenido real de lo que se determina en las reso
luciones o ejecutorias de donde provienen, como acontece en la especie.

lo anterior, conforme a la jurisprudencia 1708, pronunciada por la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se localiza en el 
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Apéndice 1917Septiembre 2011, tomo ii. procesal Constitucional, 1. Común pri
mera parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Cuarta Sección, 
jurisprudencia, página 1939, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. reQuiSitoS para la proCedeNCia 
de la deNuNCia.—es verdad que en el artículo 107, fracción Xiii de la Cons
titución y dentro de la ley de amparo, no existe disposición que establezca como 
presupuesto de la procedencia de la denuncia de contradicción de tesis, la 
relativa a que ésta emane necesariamente de juicios de idéntica naturaleza, 
sin embargo, es la interpretación que tanto la doctrina como esta Suprema 
Corte han dado a las disposiciones que regulan dicha figura, las que sí han con
siderado que para que exista materia a dilucidar sobre cuál criterio debe pre
valecer, debe existir, cuando menos formalmente, la oposición de criterios jurí 
dicos en los que se controvierta la misma cuestión. esto es, para que se surta 
su procedencia, la contradicción denunciada debe referirse a las considera
ciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas vertidas dentro de la parte 
considerativa de las sentencias respectivas, que son las que constituyen preci
samente las tesis que se sustentan por los órganos jurisdiccionales. No basta 
pues que existan ciertas o determinadas contradicciones si éstas sólo se dan 
en aspectos accidentales o meramente secundarios dentro de los fallos que 
originan la denuncia, sino que la oposición debe darse en la sustancia del 
problema jurídico debatido; por lo que será la naturaleza del problema, situa
ción o negocio jurídico analizado, la que determine materialmente la contra
dicción de tesis que hace necesaria la decisión o pronunciamiento del órgano 
competente para establecer el criterio prevaleciente con carácter de tesis de 
jurisprudencia."

por tanto, si el tema a dilucidar en la presente contradicción de tesis, 
por lo que atañe al juicio de amparo directo 1368/2013 del índice del Séptimo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, según consta en 
la copia certificada de la sentencia respectiva, fue pronunciado en el voto 
aclaratorio de dos magistrados integrantes del mencionado tribunal; resulta 
evidente, que dicho criterio no puede invocarse como sustento para integrar la 
posible contradicción de tesis.

Se afirma lo anterior, porque el voto aclaratorio de dichos magistrados 
no tiene efectos vinculatorios, dado que no rige el sentido del fallo, pues dicho 
voto sólo constituye la expresión de la disidencia contra la resolución.

por tal razón, aun cuando dicho tribunal Colegiado haya emitido la 
tesis aislada I.7o.T.12 L (10a.) publicada en la décima Época, de la Gaceta del 
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Semanario Judicial de la Federación, libro 4, tomo ii, marzo de 2014, materia 
laboral, página 1801, de rubro: "iNSpeCCióN. CuaNdo Su oFreCimieNto 
No eS iNdiVidualiZado.", no es motivo suficiente para estimar procedente la 
presente denuncia, puesto que dicha determinación al formar parte del voto 
aclaratorio no obliga, por no estar vinculada con la parte considerativa que 
rige la sentencia de amparo, por lo que dicha proposición sólo queda en la cate
goría de una simple opinión.

lo anterior, con apoyo en lo dispuesto en la jurisprudencia 1a./J. 97/2005, 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXii, agosto de 2005, página 286, cuyos rubro y texto dicen:

"Voto partiCular de uN maGiStrado de CirCuito. No Forma 
parte de loS puNtoS reSolutiVoS de uNa SeNteNCia.—de la inter
pretación armónica de los artículos 186 de la ley de amparo y 43 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación abrogada (35 de la vigente), se 
desprende que el voto particular del magistrado disidente sólo refleja sus con
sideraciones personales en relación con el criterio de la mayoría, por lo que de 
ninguna manera forma parte de los resolutivos de la sentencia, ya que éstos 
han sido determinados, al igual que la parte considerativa, por la decisión 
mayoritaria de los magistrados integrantes del tribunal Colegiado de Circuito. 
por esta razón, en la práctica judicial, cuando se formula un voto particular en los 
amparos en revisión o en los amparos directos, según la competencia corres
pondiente, siempre se engrosa en forma posterior a los resolutivos y a la decla
ratoria de la votación de cada sentencia."

así como también es de invocarse lo dispuesto la tesis 1a. XiX/2003, emi
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XVii, mayo de 2003, página 246, intitulada:

"Voto aClaratorio de uN maGiStrado de uN triBuNal Cole
Giado de CirCuito. No tieNe eFeCtoS ViNCulatorioS, pueS No riGe 
el SeNtido del Fallo.—de la interpretación armónica de los artículos 184, 
fracción ii, de la ley de amparo y 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se desprende que si un magistrado de un tribunal Colegiado de 
Circuito puede disentir totalmente del criterio mayoritario de los demás magis
trados que integran el tribunal y emitir un voto particular, que se engrosa luego 
de los resolutivos y de la declaratoria de votación de la sentencia, por mayoría de 
razón, puede emitir un voto aclaratorio, en el que, sin disentir totalmente del 
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criterio mayoritario, exprese distintas razones para resolver en el mismo sen
tido. Sin embargo, en uno y otro caso, dicho voto no tiene efectos vinculatorios, 
pues no rige el sentido del fallo, ya que como lo dispone el referido artículo 35 
el voto particular se insertará al final de la ejecutoria respectiva, pero sólo si es 
presentado por el disidente dentro del plazo de cinco días siguientes a la fecha 
del acuerdo, lo que significa que, con el voto o sin él, lo que constituye la eje
cutoria de amparo es la decisión mayoritaria que se plasma en la parte consi
derativa de la sentencia y en el punto resolutivo regido por aquélla."

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 118, emitida por la tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación, 19172000, tomo Vi, materia común, página 97, 
que dice:

"opiNioNeS SuSteNtadaS por loS miNiStroS de la Suprema 
Corte de JuStiCia eN la audieNCia pÚBliCa, Valor de laS.—las opi
niones que sustenten los ministros de la Suprema Corte en la audiencia pública 
en que se discuten los juicios de su competencia, sólo engendran efectos 
jurídicos a través de la sentencia que se pronuncie en el juicio, si fueron toma
das en cuenta para normar su contenido; mas si la mayoría no compartió el 
voto que se formuló por alguno de los ministros en el sentido de que se otor
gara o negara al quejoso el amparo, tal proposición queda en la categoría de 
una simple opinión."

en esas condiciones, se declara improcedente la contradicción de 
tesis a que este expediente se refiere.

QuiNto.—por otra parte, como se consideró que la presente contra
dicción de tesis es improcedente, en razón de que el criterio adoptado por el 
Séptimo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, que 
dio lugar a la tesis I.7o.T.12 L (10a.), publicada con el número de registro iuS: 
2005974, décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 4, 
tomo ii, marzo de 2014, materia laboral, página 1801, de rubro: "iNSpeCCióN. 
CuaNdo Su oFreCimieNto No eS iNdiVidualiZado.", deriva del voto 
aclaratorio de los integrantes del citado tribunal, por ende, no rige la parte con
siderativa de la ejecutoria respectiva; en consecuencia, tampoco reúne los 
requisitos previstos en el artículo 4, inciso a), del acuerdo General Número 
20/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, de las 
tesis que emiten la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos de Cir
cuito y los tribunales Colegiados de Circuito; luego entonces, hágase del cono
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cimiento de la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de que se publique en el Sema
nario Judicial de la Federación, con la anotación correspondiente.

por lo expuesto y fundado, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
226, fracción iii, de la ley de amparo, 41, fracción iV, 41 Bis y 41 ter de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—es improcedente la contradicción de tesis 8/2014, sus
tentada entre el Sexto tribunal Colegiado y el Séptimo tribunal Colegiado, 
ambos en materia de trabajo del primer Circuito.

SeGuNdo.—Comuníquese lo anterior a la Coordinación de Compila
ción y Sistematización de tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
fin de que se hagan las anotaciones correspondientes en el Semanario Judicial 
de la Federación, respecto de la tesis I.7o.T.12 L (10a.), de rubro: "iNSpeCCióN. 
CuaNdo Su oFreCimieNto No eS iNdiVidualiZado."

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados involucrados, así como a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, 
en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, lo resolvió el pleno en materia de trabajo del primer Circuito, por 
unanimidad de quince votos de los magistrados: Jorge rafael olivera toro 
y alonso, Casimiro Barrón torres, alicia rodríguez Cruz, Víctor ernesto mal
donado lara, roberto ruiz martínez, marco antonio Bello Sánchez, elías Álvarez 
torres, Salvador Castro Zavaleta, emilio González Santander, ricardo Castillo 
muñoz, Ángel ponce peña, Felipe eduardo aguilar rosete, maría del rosario 
mota Cienfuegos, Sergio pallares y lara y Juan manuel alcántara moreno.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo gene
ral 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que esta
blece las atribuciones de los órganos en materia de transparencia, así 
como los procedimientos de acceso a la información pública y protección 
de datos personales, se hace constar que en este asunto se suprimie
ron datos, coincidiendo en todo lo demás con su original que se tuvo a 
la vista.

nota: la tesis aislada i.7o.t.12. l (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas.
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nÓMInAS. EL PROCEdIMIEnTO LEgISLATIVO QuE dIO ORIgEn AL 
dECRETO nÚM. 037, POR EL QuE SE REFORMA EL ARTÍCuLO 157 dE 
LA LEY dE HACIEndA dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, PuBLICAdO 
En EL PERIÓdICO OFICIAL LOCAL EL 31 dE dICIEMBRE dE 2012, QuE 
InCREMEnTA LA TASA dEL IMPuESTO RELATIVO dEL 2% AL 3%, nO 
SE InFRIngIÓ PORQuE EL dICTAMEn RELATIVO SE CIRCuLÓ COn 
LA AnTICIPACIÓn dEBIdA.

nÓMInAS. EL PROCEdIMIEnTO LEgISLATIVO QuE dIO ORIgEn AL 
dECRETO nÚM. 037, POR EL QuE SE REFORMA EL ARTÍCuLO 157 dE 
LA LEY dE HACIEndA dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, PuBLICAdO 
En EL PERIÓdICO OFICIAL LOCAL EL 31 dE dICIEMBRE dE 2012, 
QuE InCREMEnTA LA TASA dEL IMPuESTO RELATIVO dEL 2% 
AL 3%, POR LO QuE VE A Su VOTACIÓn, nO COnTIEnE VIOLA
CIOnES FORMALES TRASCEndEnTALES QuE InVALIdEn Su 
COnSTITuCIOnALIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 2/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por loS 
triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo Y terCero eN materia 
admiNiStratiVa, aSÍ Como el eNtoNCeS triBuNal ColeGiado eN ma
teriaS de traBaJo Y admiNiStratiVa, todoS del Cuarto CirCuito. 2 de 
SeptiemBre de 2014. maYorÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS 
JorGe meZa pÉreZ Y luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ. diSideNte: 
SerGio JaVier CoSS ramoS. poNeNte: JorGe meZa pÉreZ. SeCreta
ria: marÍa iNoCeNCia GoNZÁleZ dÍaZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del Cuar
to Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
226, fracción iii, de la ley de amparo; y, 41 ter, fracción i, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo General 11/2014 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y 
funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el diario oficial de la 
Federación, el treinta de mayo de dos mil catorce, en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tri
bunales Colegiados de este Cuarto Circuito, en un tema que, por su naturale
za administrativa, corresponde a la materia de especialidad de este pleno de 
Circuito.
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SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en función de que fue formulada por el 
Juez primero de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo león, 
quien se encuentra facultado para ello, de conformidad con los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones de los Tribunales Colegiados. las 
consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegia
dos de Circuito que dieron origen a la denuncia de la contradicción, son las 
siguientes:

1. el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 162/2013, en sesión de doce 
de diciembre de dos mil trece, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, 
señaló:

"oCtaVo.—estudio del agravio relacionado con violaciones al proceso 
legislativo. en el segundo agravio de la revisión, la quejosa expone, sustancial
mente, que contrario a lo determinado por el Juez de distrito, en el caso sí 
existen violaciones en el procedimiento legislativo que trascienden a la cons
titucionalidad de la norma, porque no se siguieron los pasos para la creación 
de la ley.

"precisa, que el artículo 112 del reglamento del Congreso, determina que 
todo dictamen deberá conocerse y discutirse en lo general, y de ser aprobado 
en la misma sesión, se discutirá la iniciativa en lo particular; de no apro
barse en lo general, no habría cabida para los votos particulares; asimismo, 
que los artículos 113, 126 y 129 del reglamento interior, señalan algunas 
formalidades que deberán seguirse para las votaciones, destacando las de 
los votos particulares; y conforme al artículo 49 Bis el resultado del voto par
ticular puede ser en 2 tenores, aprobarse o no aprobarse; el artículo 135 prevé 
que todos los asuntos se someterán a votación de la asamblea, y el 136 dispo
ne las tres clases de votaciones que existen y en qué consisten; finalmente, el 
141 señala que todos los asuntos se resolverán por mayoría simple y de llevarse 
a cabo una votación económica que resultara en empate, deberá acudirse a la 
nominal.

"luego, estima que el Juez pierde de vista que el artículo 136, fracción ii, 
del reglamento del Congreso interior del estado, dispone sin requisito adicional 



2093CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

alguno, que la votación nominal se efectuará en caso de empate de la votación 
económica, siendo ilegal que señalara que no se argumentó la existencia de 
confusión o error en la votación económica es intrascendente, pues dicha 
votación no es optativa cuando hay empate en la votación económica y, por 
ello, lo destacado reviste la trascendencia de una violación clara y directa a las 
reglas de las votaciones, pues esa votación nominal no se llevó a cabo, trans
grediéndose los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, aunado 
al principio de representatividad del gobierno, por aprobarse el dictamen sin 
seguirse las formalidades del procedimiento legislativo.

"añade, que el hecho de que un dictamen se apruebe en lo general no 
genera que el voto particular pierda su sentido, pues precisamente para darse 
cabida a éste debe existir la aprobación general; y si bien el dictamen se aprobó 
por mayoría es cierto que se concedió el uso de la palabra al diputado alfredo 
Javier rodríguez dávila, quien solicitó someter a discusión y aprobación un 
voto particular por ameritarlo la modificación al artículo impugnado.

"también estima que es inaceptable que el Juez reste importancia y 
trascendencia al empate, pues fue en ese momento donde se generó una in
decisión de trascendencia para el aumento del impuesto, lo que no debe sosla
yarse por aprobarse en lo general el dictamen; sin que fuera obstáculo que 
la ley se aprobara en lo general y en lo particular el dictamen, pues en todo 
caso no fue por mayoría como lo dispone el artículo 70 de la Constitución 
local, pues no se mencionó así; y la aprobación en lo general no subsana la 
violación al artículo 136, fracción ii, del reglamento del Congreso.

"Y que la votación por la que se aprobó el decreto 7 en lo general, fue 
antes del voto de la modificación del artículo 157; y en concreto, la violación 
al procedimiento legislativo ocurre cuando se había aprobado el dictamen en lo 
general, existiendo una reserva del aumento a la tasa que quedó empatada, y 
se debía efectuar la votación nominal.

"asimismo, la quejosa afirma que el vicio destacado sí viola el principio 
de representación del gobierno, que se configura con el hecho de que los 
gobernados a través de esa representación ejerzan su poder de decisión, y 
que el hecho de que el Juez sostenga que conforme al artículo 70 de la Cons
titución local el voto debe desechare por el empate, implicaría que para 
desechar las propuestas en el Congreso debe existir una mayoría, habiéndo
se dejado de escuchar a la minoría y cediéndose la votación a la mayoría, por lo 
que se deja de considerar la voluntad del pueblo representada por los diputados 
de la asamblea.
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"por otro lado, señala que contrario a lo expuesto por el Juez, sí existe 
violación al procedimiento de votación del decreto Núm. 037, en concreto a 
los artículos 48 y 49 del reglamento del Congreso, porque si bien en el diario 
de debates se expresó que el secretario señaló que el dictamen del decreto 
Núm. 037 se circuló con veinticuatro horas de anticipación, lo cierto es que 
no existe constancia de que así hubiera sido.

"por último, expresa que lo expuesto por el Juez, en cuanto que la vota
ción por la mayoría para integrar la asamblea permanente eximía la obli
gación de cumplir con lo dispuesto por los artículos 86 y 90 del reglamento 
del Congreso, es incorrecta, porque en todo caso no existe constancia alguna 
que justificara que dentro de los asuntos a tratar estaba el análisis del dicta
men de los expedientes 7784 y 7483, o la urgencia de la discusión del referido 
dictamen, referidos a la modificación de la tasa del impuesto, por lo que debe 
concluirse que el procedimiento fue ilegal; aunado a que si la asamblea del Con
greso pretendía efectuar la dispensa del dictamen de los expedientes 7784 y 
7483 y, como consecuencia, su discusión y aprobación, estaba obligada en 
todo caso a justificar la urgencia del asunto para cumplir con el procedimiento 
legislativo del artículo 86 del reglamento del Congreso, violándose el artículo 70 
de la Constitución estatal.

"estos argumentos son infundados.

"para constatar si en el caso en el que se reclama la reforma del artículo 
157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, para establecerse que 
el impuesto sobre nóminas se causará con tasa del 3%, se cumplieron las 
formalidades del procedimiento legislativo, resulta necesario hacer alusión, 
en primer lugar, a los artículos 55, 56, 59, 60, 63, fracción Vii, 70, 71, 73, 75, 77 
y 85, fracción XXi, de la Constitución política del estado libre y Soberano del 
estado de Nuevo león, que dicen textualmente: (se transcriben) 

"de estos preceptos, se advierte que corresponde al poder ejecutivo 
presentar a más tardar el día veinte de noviembre ante el Congreso, el presu
puesto del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo; y que éste 
tendrá que examinarlo y aprobarlo anualmente.

"asimismo, que la legislatura del estado tendrá cada año de ejercicio 
dos periodos ordinarios de sesiones; el primero del uno de septiembre al veinte 
de diciembre, y el segundo del primero de marzo al primero de junio, que 
podrán ser prorrogados hasta por treinta días; y que se reunirá en la capital 
del estado o donde el ejecutivo se encuentre, pero podrá cambiar de residencia 
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provisionalmente, si así lo acuerdan las dos terceras partes de los diputa
dos presentes, y que tanto para la instalación como para la apertura de sesiones, 
se requiere la presencia de la mayoría de los diputados.

"también se desprende que para la aprobación de toda ley o decreto se 
necesita, previa su discusión, el voto de la mayoría de los diputados, salvo los 
casos expresamente exceptuados por la Constitución; y que una vez aprobada 
la ley o el decreto, se enviará al gobernador para su publicación, teniéndose 
por sancionada la ley o decreto si no lo devolviere con observaciones en el plazo 
de diez días, cuando hará esa publicación sin demora bajo la fórmula especifi
cada, firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno y el secretario del 
despacho que corresponda.

"Finalmente, se establece que en la interpretación, modificación o re
forma de las leyes o decretos, se guardarán los mismos requisitos que deben 
observarse en su formación.

"en síntesis, se advierte que las formalidades del procedimiento legis
lativo, establecidas en la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león para la aprobación o reforma de una ley, consisten esencialmente 
en que exista, previa discusión, el voto de la mayoría de los diputados; y que la 
ley o decreto aprobado se envíe al gobernador para su publicación bajo la fór
mula precisada en el artículo 77, firmada por él mismo, el secretario general 
de Gobierno y el secretario del despacho que corresponda.

"por su parte, el reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león, dispone en los artículos 78, 86, 90, 91, 93 y 94, que las 
sesiones del Congreso por su carácter serán ordinarias y extraordinarias y 
podrán tener las modalidades de públicas, secretas y solemnes, cuya duración 
será hasta de tres horas, y que deberán sujetarse a un orden del día que se 
aprobará previamente y que, por mínimo incluirá la aprobación del acta de la 
sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley por los diputados, los infor
mes de las comisiones y de los comités y los asuntos generales, donde se con
cederá el uso de la palabra a los diputados en el orden en que lo soliciten.

"también se advierte que, por acuerdo de la asamblea podrá declararse 
en sesión permanente en vista de la urgencia del despacho de algún asunto 
hasta su total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante dicha 
sesión, en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté com
prendido en el acuerdo, que una vez resuelto, traerá la terminación de la sesión.



2096 NOVIEMBRE 2014

"Y por último, que para que se lleve a cabo la sesión es precisa la asis
tencia de la mayoría de diputados que componen el Congreso; y tratándose 
de la votación de una iniciativa de ley o con vista de la importancia de algún 
asunto, las dos terceras partes de los miembros.

"asimismo, el reglamento establece en los artículos 37 y 47 a 79 Bis, que 
las comisiones son órganos de trabajo legislativo integradas por diputados, 
que a través de la elaboración de dictámenes, entre otros documentos, contri
buyen a que el Congreso cumpla con sus atribuciones.

"también, que se denomina dictamen a la resolución acordada por la ma
yoría de los integrantes de algún comité o comisión del Congreso con respecto 
a una iniciativa, asunto o petición sometida a su consideración por acuerdo de 
la asamblea, la cual está sujeta a la discusión y aprobación del pleno, y en 
cuya redacción deberá expresarse: el nombre del comité, comisión o comisiones 
que lo presentan; número de expediente que le fue asignado; la identificación 
clara del asunto de que se trate; la fecha en que le fue turnado dicho asunto, 
y el nombre del promovente o los promoventes; bajo la palabra antecedentes, 
se consignará de una manera concisa y clara, lo conducente a la exposición de 
motivos de la iniciativa o escrito presentado; a continuación bajo la palabra 
consideraciones, se consignarán clara y concisamente las razones y fundamen
tos en que se basen los integrantes de la comisión o comité para la procedencia, 
modificación a la solicitud original o el rechazo de ésta; la parte resolutiva que 
contendrá la propuesta concreta para ser sometida a consideración del pleno. 
además de que deberá contener la mayoría de las firmas de los miembros de 
la comisión o comité.

"Que para que el dictamen de cualquiera de las comisiones pueda ser 
sometido a la asamblea deberá presentarse suscrito por la mayoría de los dipu
tados que integren la comisión correspondiente y ser entregado con una antici
pación de veinticuatro horas a los diputados; en el entendido de que si algún 
diputado disintiera del criterio sustentado, podrá formular su voto particular 
que dará a conocer por su lectura íntegra en la misma sesión, después de que 
sea leído el dictamen de que se trate.

"Que en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolu
tivo que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el 
dictamen y se anexará al expediente del asunto en cuestión, en forma conjunta 
con el voto particular aprobado y las discusiones que se hayan generado en 
el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en lo conducente, el 
aprobado en voto particular; en caso de que el voto aprobado modifique par
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cialmente el resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el proce
dimiento de deliberación del dictamen, con las adiciones o modificaciones 
aprobadas en el voto particular y el texto del resolutivo que no hubiese sido 
modificado. Y de no aprobarse el voto, se seguirá el procedimiento de delibe
ración del dictamen.

"los artículos 102, 104, 107 al 112 y 113, del capítulo ii ‘de la iniciativa’, 
disponen que la iniciativa de ley, en los términos de los artículos 68 y 69 de la 
Constitución política local, corresponde a todo diputado, autoridad pública 
en el estado o cualquier ciudadano nuevoleonés; que las formuladas por el 
poder ejecutivo –entre otras– pasarán desde luego, a la comisión respectiva; 
y que ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa 
turnada a las comisiones de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 73 de la 
Constitución política del estado.

"Que conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se 
somete o no a su consideración la iniciativa de que se trate, sea cual fuere 
el sentido del dictamen, el cual será leído por uno o varios miembros de la 
comisión que lo presente, quien terminada su lectura lo entregará al presi
dente quien lo pondrá a consideración de la asamblea para su discusión y 
aprobación.

"además, que todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá 
y discutirá en lo general, en la inteligencia de que si no fuere aprobada en tal 
sentido, se tendrá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se 
discutirá en lo particular, separando los artículos que lo ameriten y solamente 
éstos se someterán a votación de la asamblea. 

"Y que ésta puede votar los dictámenes para su resolución tanto como 
éstos fueron presentados originalmente en la iniciativa, como en la propues
ta mayoritaria por la comisión, o bien, por el voto particular de alguno de los 
diputados, considerando en cualquiera de los casos los argumentos en que 
se apoya; en la inteligencia de que primeramente el voto particular se votará 
siguiendo el procedimiento del artículo 126, párrafo tercero, del reglamento, 
y de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a lo dispuesto por el ar
tículo 49 Bis del mismo.

"los diversos artículos 126, 127 y 129 del capítulo iii ‘de las deliberacio
nes’, señalan que terminada la lectura del dictamen que presente la comisión, 
el presidente lo someterá al pleno del Congreso para su discusión, para lo cual 
ordenará al primer secretario elabore una lista de diputados en contra del dic
tamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste.
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"Que solamente podrán hablar en la misma sesión tres diputados en 
contra y tres a favor del sentido de la proposición que se discuta, con la excep
ción de que el pleno del Congreso considere que un asunto requiera más 
participantes en la tribuna, y que en el caso del voto particular se seguirá el 
procedimiento establecido en los párrafos primero y segundo del artículo 126 
y el 129, con excepción de que el uso de la tribuna será de hasta por tres 
minutos por cada participación.

"Que concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará a 
la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si se resuelve 
negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un diputado 
en pro y otro en contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la asamblea 
sobre si se considera suficientemente discutido el asunto, en cuyo caso, pa
sará de inmediato a la votación respectiva.

"por último, los preceptos 136, 137, 139, 141 y 142 del capítulo iV ‘de las 
votaciones’, dicen que habrá tres clases de votación: i. por cédula: para todos 
los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una persona, 
para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; ii. Nomi
nal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno 
decida que el asunto lo amerita; y iii. económica: para las demás proposicio
nes sobre las que tenga que dictar resolución el Congreso.

"Que la votación económica se practicará levantando la mano los diputa
dos que estén a favor del asunto; después, de la misma manera, los que estén 
en contra y finalmente quienes se abstengan; y la nominal se recogerá del 
modo siguiente: i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el lado 
derecho del presidente y por la fila de abajo, se pondrá de pie y dirá en voz alta 
su apellido y también su nombre si fuere necesario para distinguirlo de otro, 
añadiendo la expresión si o no; ii. un secretario anotará los de la afirmativa y 
otro los de la negativa; iii. los miembros de la directiva votarán al final, primero 
lo harán por su orden los secretarios, los vicepresidentes y por último el pre
sidente; y, iV. a continuación los secretarios computarán los votos y comuni
carán el resultado conforme a cada lista al presidente, para que éste haga la 
declaratoria respectiva.

"Finalmente, que todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de 
votos de los presentes, excepción hecha en los casos en que la Constitución 
política local, la ley orgánica del poder legislativo y el reglamento determi
nen una votación calificada o especial; que las votaciones serán por mayoría 
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simple; absoluta, calificada o por unanimidad; y llegado el momento de la vota
ción el presidente lo anunciará a la asamblea y ordenará a los diputados que 
se hallen fuera del salón de sesiones y dentro del recinto concurran a votar.

"de todo lo anterior, se desprende que en términos del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, las sesiones 
podrán ser ordinarias o extraordinarias y podrán tener las modalidades de 
públicas, secretas o solemnes; cuya duración será hasta de tres horas, suje
tándose a la orden del día aprobada previamente y que, por mínimo incluirá 
la aprobación del acta de la sesión anterior; la presentación de iniciativas de 
ley por los diputados, los informes de las comisiones y de los comités y de los 
asuntos generales; además de que la asamblea podrá declararse en sesión 
permanente, en vista de la urgencia del despacho de algún asunto hasta su 
total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante dicha sesión, 
en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté compren
dido en el acuerdo, cuya resolución finalizará la sesión. además de que para 
llevar a cabo la sesión es precisa la asistencia de la mayoría de los diputados 
que componen el Congreso.

"asimismo, destaca que el procedimiento legislativo para la aprobación 
de una iniciativa de ley o de su reforma, se desarrolla esencialmente de la si
guiente manera:

"a) iniciativa (artículos 102 y 104).

"Ésta corresponde a todo diputado, autoridad pública en el estado o 
cualquier ciudadano nuevoleonés, y particularmente las formuladas por el 
poder ejecutivo, pasarán desde luego, a la comisión respectiva.

"b) dictamen y su discusión (artículos 49, 107 al 112, 113, 126, 127 y 129).

"la comisión a que corresponda la iniciativa propondrá un dictamen a la 
asamblea, que será leído por uno o varios miembros de ésta y entregada al pre
sidente de la legislatura, quien lo pondrá a su consideración para su discusión 
y aprobación.

"el dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en lo 
general, en la inteligencia de que si no fuera aprobada en ese sentido se tendrá 
por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se discutirá en par
ticular, separando los artículos que lo ameriten y éstos se someterán a vota
ción, considerándose los argumentos que se propongan al respecto.
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"el primer secretario elaborará una lista de diputados en contra del 
dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste; y solamente 
podrán hablar tres diputados en contra y tres a favor del sentido de la propues
ta discutida, con excepción de que el pleno considere que un asunto requiera 
más participantes.

"Concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará a 
la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si resuelve 
negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un diputado 
a favor y otro en contra para que se vuelva a inquirir si se considera suficien
temente discutido el asunto, que en caso afirmativo, pasará de inmediato a la 
votación.

"b.2) (sic) discusión en caso de voto particular (artículos 49 Bis, 126 
y 129).

"Cuando exista un voto particular, en el que algún diputado disintiera del 
criterio sustentado en el dictamen de las comisiones, aquél se votará en primer 
lugar, para lo que se le dará lectura a dicho voto y se ordenará al secretario 
que elabore una lista de diputados en contra o a favor, hablando tres contra 
tres, con excepción de que el pleno considere que el asunto requiera más par
ticipantes; y concluidas las intervenciones, el presidente preguntará a la asam
blea si considera suficientemente discutido el asunto, cuando se pasará de 
inmediato a la votación respectiva. 

"en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolutivo 
que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el dic
tamen y se anexará al expediente del asunto, en forma conjunta con el voto 
particular aprobado y las discusiones que se hayan generado en el pleno, con
siderando como resolutivo el aprobado en dicho voto. Si ese voto modifica 
parcialmente el resolutivo del dictamen, se continuará con la deliberación de 
éste con las adiciones o modificaciones aprobadas en el voto y el texto del reso
lutivo que no hubiere cambiado.

"de no aprobarse el voto particular, se seguirá el procedimiento de delibe
ración del dictamen como lo establecen los artículos 126 y 129 del reglamento.

"c) Votación (artículos 136, 137, 139, 141 y 142).

"todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los 
presentes, excepto en los casos en que la Constitución local, la ley orgánica 
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del poder legislativo y el reglamento, determinen una votación calificada o 
especial.

"llegado el momento de la votación, el presidente lo anunciará a la 
asamblea y ordenará a los diputados que se hallen fuera del salón de sesio
nes y dentro del recinto, que concurran a votar.

"Finalmente, existen tres clases de votación: a) por cédula, para todos 
los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una persona, 
para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; b) Nomi
nal, cuando exista empate en la votación económica o cuando el pleno decida 
que el asunto lo amerita; y, c) económica, para las demás proposiciones que 
tenga resolver el Congreso.

"Hechas estas precisiones, ahora es conveniente señalar que el ‘diario 
de los debates’ publicado en la página oficial del Congreso del estado de 
Nuevo león, correspondiente al primer periodo, año i, número 45lXXiii S.o., 
del miércoles diecinueve de diciembre de dos mil doce, en que se aprobó la 
reforma de la ley impugnada y se describe detalladamente el procedimiento 
de referencia, en las partes que aquí interesan dice textualmente: (se transcribe)

"Como se advierte de todo lo anterior, el proceso legislativo que dio 
lugar a la reforma del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león por parte de la legislatura local, plasmado en el acta que ha sido par
cialmente reproducida se hizo constar, se desarrolló de la siguiente manera:

"1. inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión permanente.

"Se dio inicio de la sesión ordinaria a las once horas con cincuenta y 
tres minutos, por contarse con un quórum de treinta y dos diputados con diez 
ausentes; integrándose otros diputados ya iniciada la sesión, se aprobó el 
orden del día por unanimidad de los diputados presentes; y una vez aprobada 
el acta de la sesión ordinaria del dieciocho de diciembre anterior y agotados los 
asuntos en cartera, se pasó al siguiente punto relativo a iniciativas de ley o 
decreto, concediéndose el uso de la palabra al diputado edgar romo García, 
quien propuso una moción de orden consistente en que se ampliara la sesión 
hasta el término de los dictámenes que se fueran a ver ese día, y que si no se 
llegara a concluir, se tuviera una sesión permanente.

"posteriormente, se aprobó por unanimidad de votos de los diputados 
presentes, que cuando se concluyeran los dictámenes que se verían en ese día 
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se declararía la sesión permanente, porque se abriría la posibilidad de que las 
comisiones enviaran nuevos dictámenes presentados por las comisiones.

"luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente pasó al punto 
relativo a los informes de las comisiones, solicitándose a sus integrantes 
que manifestaran de la manera acostumbrada, si tenían algún informe o dic
tamen que presentar. inmediatamente después, declaró un receso y solicitó a 
los diputados que estuvieran atentos al llamado correspondiente para reanu
dar la sesión, ya declarada permanente.

"el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciem
bre de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum del 
reglamento, estando presentes los cuarenta y dos diputados que integran la 
legislatura.

"posteriormente, el diputado José adrián González Navarro solicitó el 
uso de la palabra, que le fue concedido, y expresó que de conformidad con 
el artículo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo de 
sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibili
dades de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado 
paquete fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que se 
encuentren en comisiones y, por su materia debieran ser discutidos y apro
bados; luego, se concedió el uso de la palabra al diputado Francisco reynaldo 
Cienfuegos martínez, quien secundó la propuesta del diputado González 
Navarro.

"el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que al prorrogarse el periodo se seguiría en esa sesión, 
y se prorrogó porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

"Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de prorrogar 
el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de votos, y el presidente de
claró que continuarían en sesión permanente. 

"2. análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisiones. 
expediente 7784/lXXiii, relativo a la reforma del artículo 157 de la ley de Ha
cienda del estado de Nuevo león.

"Se concedió la palabra al diputado César alberto Serna de león, quien 
solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones terminaran los dic
támenes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo que se aprobó 
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por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión a las dieciséis horas con 
cincuenta y seis minutos, reanudándose con la presencia de cuarenta y un 
diputados.

"Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se conce
dió el uso de la palabra al diputado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artículo 112 Bis del regla
mento, para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al 
expediente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se soli
citó al secretario que informara su fecha y hora de circulación, informando que 
el dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el dieciocho de diciem
bre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta y ocho minutos.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado Gustavo Fernando 
Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del dictamen con 
proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que contenía la inicia
tiva del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi
ciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se propuso, entre otras 
cosas, la reforma al artículo 157 de dicho ordenamiento para incrementar la 
tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido para quedar en el 3%, con 
la finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública del estado.

"luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que 
justificaban el resolutivo referido, y con fundamento en el inciso d) del artícu
lo 47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se 
propuso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual 
el artículo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: ‘artículo 
157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere 
el artículo anterior.’

"3. Voto particular del diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez y 
su discusión.

"Se concedió el uso de la palabra al diputado Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, para presentar un voto particular, en el sentido de que se preten
día incrementar la tasa del impuesto sobre nóminas debido a un exceso en el 
gasto e inversión en materia de seguridad pública, lo que aunado al riesgo 
de la generación y sostenimiento de las plazas laborables en la entidad, por lo 
que era inadmisible descargar únicamente en el contribuyente las necesidades 
de ingreso, por una parte sin incrementar la base y por la otra sin demostrar un 
ejercicio razonable del gasto público, cuya formación no denota la austeridad 
y eficiencia, debiéndose rechazar la propuesta.
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"después, se dio lectura a los artículos 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimiento 
del procedimiento a seguir en el asunto.

"Se concedió la palabra a los diputados Juan manuel Cavazos Balderas, 
Gustavo Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, 
para hablar en contra del voto particular; y a la vez, se permitió a los diputados 
alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduardo arguijo 
Baldenegro, parlamentar a favor de dicho voto particular.

"enseguida, el presidente precisó que al haber intervenido ya tres 
oradores a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la pala
bra un orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una 
nueva ronda de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de 
cuarenta y dos votos y, por ende, se concedió el uso de la palabra al diputado 
luis david ortiz Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al diputa
do Carlos Barona morales, en contra del referido voto.

"acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda de 
oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a favor y 
veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al diputado Guadalupe 
rodríguez martínez para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús Briones 
lópez, a favor.

"4. Votación del voto particular.

"luego, se precisó que al no haber más oradores en el dictamen, el 
presidente expresó que con fundamento en el artículo 142 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los diputados que 
se encontraren presentes en las Salas anexas que se sirvieran pasar al recinto 
para la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de la pala
bra al diputado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se definiera 
lo que significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del voto 
particular era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas y lo con
trario, era votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que estaba 
a consideración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, y que 
pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.

"enseguida, el diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, elevó la so
licitud de que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de la 



2105CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

decisión; se dio lectura al artículo 136 del reglamento y se puso a considera
ción de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a favor 
y veintiuno en contra, por lo que el voto fue desechado. 

"5. receso.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado edgar romo 
García, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un re
ceso, con la finalidad de llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con un 
presupuesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus represen
tantes que eran los propios diputados; aunado a que era evidente que si la 
votación bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen 
resultaría también en un empate, proponiéndose el referido receso para con
tinuar las pláticas para consensuar.

"por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno el deter
minar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y 
uno en contra, y éste se decretó a las diecinueve horas con tres minutos.

"6. reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, del 
dictamen relativo al expediente 7784/lXXiii.

"a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en per
manente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum del 
reglamento, e informó que sí existía con cuarenta y dos diputados presentes.

"Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/
lXXiii y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos establecido en la ley de Hacienda del estado) 
leídos anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artículo 112 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo 
general el dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de refor
ma a la ley de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún diputado 
que quisiera hablar en lo general, lo manifestara de la forma acostumbrada.

"Se concedió la palabra a los diputados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar a 
favor del dictamen; y a los diputados Fernando elizondo ortiz y Carolina maría 
Garza Guerra, en contra.
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"el presidente expuso que al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 77847483/lXXiii, lo sometía a consideración 
de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la votación corres
pondiente y precisó que fue aprobado con treinta y siete votos a favor y dos en 
contra, de los diputados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz del 
paN; precisando que no votaron las diputadas rebeca Clouthier Carrillo, 
Carolina maría Garza Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausentes 
en ese momento.

"7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/lXXiii, en lo 
particular.

"primero se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún artícu
lo o artículos transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en lo 
particular, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artícu
lo separado.

"luego, se concedió el uso de la palabra al diputado alfredo Javier 
rodríguez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN separa
ba el artículo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro que 
había tenido durante años, considerando en breve que si bien lo pagan los em
presarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa de 
ese aumento era el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en las finan
zas públicas.

"Se dio lectura a la propuesta de modificación al artículo 157 hecha 
por el diputado alfredo Javier rodríguez dávila; y se dio el uso de la pala
bra al diputado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de 
la modificación.

"el presidente expuso que no habiendo más artículos para discutirse 
en lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de modifi
cación precisada, solicitándose a los diputados manifestar el sentido de su 
voto a través del sistema electrónico de votaciones.

"también se concedió el uso de la palabra al diputado Fernando elizondo 
ortiz y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta del di
putado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón verde 
y los que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa pro
puesta se regresaría a la redacción original del dictamen.
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"Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada con veintiún 
votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el presidente declaró que se 
mantenía la redacción original del dictamen, por lo que éste se aprobaba 
en lo general y en lo particular; y que contenía, además, el proyecto de decreto 
que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

"Fin del acta.

"después de observar todo lo anterior, este tribunal Colegiado conside
ra que en el caso concreto no existe violación al procedimiento legislativo del 
que derivó la norma impugnada, de trascendencia tal que obligue a estimarla 
viciada de manera que sea inevitable su inconstitucionalidad, y para arribar 
a esta conclusión, tomando en cuenta que la quejosa y recurrente expone, en 
términos generales, que las violaciones al procedimiento legislativo destaca
das transgreden su derecho a la representatividad democrática y que vician 
la norma impugnada al grado de generar su inconstitucionalidad absoluta, es 
necesario efectuar las siguientes reflexiones:

"en principio, uno de los elementos esenciales de la democracia en 
nuestro sistema de gobierno elegido de acuerdo con los artículos 39, 40 y 41 
de la Constitución Federal, es la deliberación pública; esto es, que los ciuda
danos, a través de sus representantes, sólo pueden tomar decisiones colecti
vas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto 
a todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor y en 
contra de las diversas propuestas, pues sólo de esta manera puede tener 
lugar la democracia, en tanto esta forma de gobierno se basa en el principio 
de igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas 
cuya expresión culminatoria se da en la regla del acatamiento a la mayoría.

"por tanto, en un estado democrático, las Constituciones Federal y de 
los estados imponen ciertos requisitos de publicidad y participación, para la 
creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin los cuales 
no pueden éstas considerarse válidas, de modo que, para lograr el respeto de 
los principios de democracia y representatividad que consagra la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, no sólo reviste importancia el 
contenido de las leyes sino, además, la forma en que son creadas o reforma
das, en virtud de que las formalidades esenciales del procedimiento legislativo 
resguardan o aseguran el cumplimiento de los principios democráticos.

"de este modo, la violación a las formalidades del procedimiento legisla
tivo debe abordarse desde la consideración de las premisas básicas en las que 
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se asienta la democracia liberal representativa, elegida precisamente como 
modelo de estado, porque si bien existe la necesidad de no reponer innecesa
riamente etapas procedimentales, cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad 
de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 
procedimentales identificables en un caso concreto, debe asegurarse que 
exista una efectiva deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a 
la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infrac
ciones procedimentales que se produzcan en una tramitación parlamentaria 
que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que 
respeta las previsiones legales al respecto.

"en ese contexto, la democracia representativa es un sistema político 
en el que las decisiones se toman por una mayoría determinada de los votos de 
los representantes de los ciudadanos; pero también en el entendido de que 
aquello que se somete a votación ha podido ser objeto de deliberación por 
parte de todos ellos, y con mayor razón si se trata de la minoría, por lo que es 
precisamente el peso representativo y la naturaleza de la deliberación pú
blica, lo que otorga sentido a la reglamentación básica del procedimiento 
legislativo.

"en efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que 
permite resolver, en última instancia, las diferencias de opinión, es una con
dición necesaria de la democracia, pero hay que tomar en consideración el 
valor de la representación política, material y efectiva de los ciudadanos, que 
tienen todos y cada uno de los grupos políticos con representación parlamen
taria, así sean los minoritarios, como viene a subrayar el artículo 41 consti
tucional y el modo en que la aportación de información y puntos de vista 
por parte de todos ellos contribuye a la calidad de aquello que finalmente se 
somete a votación.

"es ahí, donde cobran relevancia las reglas que garantizan la partici
pación efectiva de los integrantes del órgano legislativo, al regular, por citar 
algunos ejemplos, la conformación del orden del día, las convocatorias a las 
sesiones, las reglas de integración de la legislatura, la estructuración del 
proceso de discusión o el reflejo de las conclusiones en los soportes docu
mentales correspondientes; de lo que deriva, a su vez, que el órgano legislati
vo tiene que ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de expresión 
las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minorita
rios, en tanto que las reglas que disciplinan el procedimiento legislativo pro
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tegen el derecho de todos los integrantes del órgano legislativo a influir y 
moldear, en el transcurso de la deliberación pública, aquello que va a ser 
objeto de la votación final y, por tanto, asegura el pleno respeto a aquel prin
cipio de representación democrática hacia los particulares.

"Consideraciones que tienen como apoyo, los criterios jurídicos esta
blecidos por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir las tesis de jurisprudencia p./J. 94/2001 y p./J. 11/2011, obligatorios 
para este tribunal de conformidad con el artículo 43 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como en la tesis aislada p. XliX/2008, que si bien no es 
obligatoria, sí establece un criterio orientador respecto del tema tratado de 
importancia, en virtud de haberse emitido por el máximo órgano Jurisdic
cional de la Nación; y que dicen textualmente:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a 
la Norma.’ (se transcribe)

"‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.’ (se 
transcribe)

"‘FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali
datorio.’ (se transcribe)

"ahora bien, la recurrente expresa esencialmente que la sentencia re
currida es ilegal, porque debió considerarse que se violaron las formalidades 
esenciales del procedimiento legislativo por no votarse nominalmente el voto 
particular del diputado alfredo Javier rodríguez dávila, en términos del ar
tículo 136, fracción ii, del reglamento del Congreso, que dispone sin excepción 
que en caso de existir un empate en votación económica se procederá a la 
nominal, transgrediéndose así los derechos fundamentales de legalidad y se
guridad jurídica y al principio de representatividad.

"asimismo, señala que el hecho de que el dictamen se aprobara en lo 
general no provocaba que el voto particular perdiera su sentido, pues precisa
mente para dársele cabida a éste debía existir una aprobación general, por lo 
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que era inaceptable que el Juez no considerara que existió ese empate y que 
ahí se generó una indecisión de trascendencia para el aumento del impuesto, 
aunado a que no se mencionó que el dictamen se aprobara en lo particular 
por mayoría, sin que la aprobación general subsane dicha violación.

"Finalmente, expone que la votación por la que se aprobó el decreto fue 
antes del voto de la modificación del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, dándose la violación una vez aprobado el dictamen en lo general, porque 
la reserva respecto del artículo en comento quedó empatada y se debía llevar 
a cabo la votación nominal, transgrediéndose así el artículo 70 de la Constitu
ción del estado de Nuevo león al no escucharse a la minoría y, por tanto, 
el aludido principio de representatividad democrática, y que, en todo caso, no 
estaba obligada a argumentar que existiera una confusión o error en el conteo 
de los votos, con lo que el Juez introduce un supuesto inexistente al afirmar 
que para el desarrollo de una votación nominal debía existir confusión o error en 
el conteo de los votos.

"Como se dijo, estos argumentos son infundados, pues se estima que 
no existe vulneración a los principios a que alude la parte quejosa, pues aten
diendo a las particularidades del caso, se advierte que no hubo un incum
plimiento a las formalidades esenciales del procedimiento establecidas en la 
Constitución política del estado de Nuevo león (consistentes en que exista, 
previa discusión, el voto de la mayoría de los diputados; y que la ley o decreto 
aprobado se envíe al gobernador para su publicación bajo la fórmula precisada 
en el artículo 77, firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno y el 
secretario del despacho que corresponda) sino que existió sujeción cabal a 
éstas y, en todo caso, tampoco se vulneraron los principios en que se funda 
la democracia representativa.

"esto se justifica en la medida de que en el procedimiento legislativo, 
como quedó descrito anteriormente, después de concederse el uso de la pala
bra al diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez para presentar el voto 
particular de referencia y expresara ante la asamblea sus razones para sos
tenerlo y apartarse del dictamen presentado por la comisión, existió una 
exhaustiva discusión entre los integrantes de la asamblea relacionada con el 
aumento del impuesto sobre nóminas que, sin lugar a dudas, evidencia que 
al momento en que el proyecto se aprobó en lo general con votación mayori
taria, ya se había dado oportunidad a que los diputados que quisieran inter
venir en el debate, lo hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en 
contra del dictamen y específicamente en relación con el aumento de la tasa 
del impuesto sobre nóminas.
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"en efecto, después de que el diputado Hurtado rodríguez expuso su voto, 
se permitió parlamentar a los diputados Juan manuel Cavazos Balderas, Gustavo 
Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfuegos martínez en 
contra, y en correlación con ello se permitió el uso de la voz a los diputados 
alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduardo arguijo 
Baldenegro, quienes se pronunciaron a favor.

"los diputados que se vieron en contra del voto particular, razonaron 
esencialmente que el incremento del 1% al impuesto sería alrededor de mil 
seiscientos millones de pesos, pero lo importante era que estaba etiquetado 
al tema de la seguridad, que todos los ciudadanos habían pedido, por lo que 
debían abandonarse las líneas políticas o mediáticas para cumplir con ellos, 
aunado a que lo recaudado les beneficiaba mucho; así como que según una 
encuesta realizada la percepción de la sociedad, al cuestionar si estaban de 
acuerdo con el aumento de un punto porcentual en el impuesto sobre nómi
nas era del 77% a favor, y que los empresarios debían estar pendientes de los 
temas de seguridad y que la situación del estado no era la más favorable y 
que hubo eventos sobre los que no se pudo tener ningún control.

"Y aquellos que estaban a favor del voto, razonaron que el aumento 
del impuesto traería mil seiscientos o mil setecientos millones de pesos, pero 
que los ciudadanos no eran responsables del mal manejo de las finanzas 
públicas por parte del Gobierno estatal; que el aumento no iba a perjudicar 
directamente a los empresarios, sino que se reduciría en todo caso el aumento 
de sueldos del año, aunado a la cantidad de juicios de amparo, manifestaciones 
y demás aspectos, siendo necesario un solo voto para que se apruebe el voto 
por mayoría; y que no debía premiarse la corrupción e impunidad en el estado 
aumentando el impuesto de mérito, pues aun cuando se argumentara que se 
necesitaban ingresos por mil quinientos millones de pesos del impuesto 
sobre nóminas, el empleo en Nuevo león se había desplomado por arriba de la 
media nacional, y se provocaría desincentivar precisamente el empleo, incluso 
limitándose las utilidades de los trabajadores.

"enseguida, mediante votación unánime de los cuarenta y dos diputados 
que integran el Congreso del estado, se aprobó una nueva ronda de oradores, 
dándose la palabra a los diputados luis david ortiz Salinas, quien se pro
nunció a favor del voto, y Carlos Barona morales, que parlamentó en contra 
del mismo.

"el primero expuso que el impuesto sobre nómina fue aceptado por los 
empresarios para que se terminara un paso a desnivel en la avenida Consti
tución y la calle ruiz Cortínez, y quedó establecido desde entonces, y ahora 
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se pretende aumentarlo, sin que exista una propuesta seria de ahorro por 
parte del estado; y el segundo, que en este momento se requería que los em
presarios auxiliaran con el impuesto sobre nóminas, que no iba a costarles a 
los trabajadores, sino un poco a ellos, salvaguardándose una mejor educación, 
seguridad y bienestar para las familias de Nuevo león.

"después, por votación mayoritaria de veintidós votos contra veinte, 
se aprobó una ronda más de oradores, en que participaron los diputados 
Guadalupe rodríguez martínez en contra del voto y Héctor Jesús Briones 
lópez a favor.

"el primero señaló esencialmente que no se iba a afectar tanto a las 
personas ricas; y el segundo, que debía reflexionarse la decisión que se iba a 
tomar, porque podrían perderse veinticinco mil empleos, pues el aumento 
real es de un 50% del monto a pagar, y no habrían los aumentos salariales que 
se buscaban, además de que habría múltiples amparos, yéndose también la 
inversión extranjera que tanto presume el gobierno.

"enseguida, se dio el uso de la palabra al diputado José Sebastián maiz 
García, quien expresó que las empresas más afectadas por el impuesto sobre 
nóminas eran las de construcción, y lo que se afectaba era la mano de obra 
que era un 30% sobre el valor de la construcción, por lo que el aumento del 
1% al impuesto afectaría al tres al millar, no un 50% como se decía, aunado 
a que en las demás empresas se afectaría menos, porque estaban más 
mecanizadas.

"luego, una vez hecha la votación del voto particular, fue desechado 
por existir veintiún votos a favor y veintiuno en contra.

"posteriormente, al haberse desechado el voto particular, se precisó que 
se llevaría a cabo la discusión del dictamen, pero el diputado edgar romo García, 
solicitó que se pusiera a consideración del pleno poder tener un receso en el 
Congreso para poder llegar a un consenso, puesto que si la votación en el voto 
fue un empate, evidentemente el dictamen que es la contraparte también lo 
sería, por lo que se ponía a consideración de los diputados ese receso para 
continuar con las pláticas a fin de llegar a un consenso.

"ese receso se aprobó por mayoría de treinta y nueve votos a favor y uno 
en contra, y el veintitrés de diciembre de dos mil doce a las dieciocho horas 
con cuarenta y tres minutos se reanudó la sesión permanente con el quórum 
legal de cuarenta y dos diputados presentes.
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"así, se continuó la discusión del expediente 7784/Xlliii, en la que par
ticiparon los diputados José Juan Guajardo martínez, erick Godar ureña 
Frausto y Juan antonio rodríguez González a favor del dictamen, y Fernando 
elizondo ortiz y Carolina maría Garza Guerra en contra.

"los primeros manifestaron esencialmente que la iniciativa de reforma a 
la ley de Hacienda del estado tenía como fin establecer disposiciones jurídicas 
que modernizaran el marco normativo y que brindaran un apoyo importante 
a la estabilidad económica del estado, además de que el cobro de impuestos 
por parte del ejecutivo es parte fundamental para que le sea posible alle
garse de los recursos necesarios para la implementación de estrategias con 
el objetivo de mejorar la calidad de vida de los nuevoleonéses; que se estaba 
a favor de que los recursos necesarios para el gasto público se dieran en la 
forma estipulada en el presupuesto, debiendo hacerse que sean bien destina
dos y no dirigidos incorrectamente; y que el aumento al impuesto sobre nóminas 
no afectaba al que menos tiene, pues las empresas eran las que tenían gran
des ganancias.

"Y los segundos, que se estaba aumentando el impuesto sin que el go
bierno redujera su aparato, imponiendo cargas sobre los ciudadanos por las 
malas actuaciones del gobierno, cuando existen cerca de cuatrocientos 
empleados de primer nivel que ganaban arriba de ciento veinte mil pesos, por 
lo que no debía aumentarse el impuesto sobre nóminas; y que además era un 
impuesto absurdo, pues debe protegerse la economía de las personas más 
desprotegidas, y aunque sea para los empresarios, tiene que ver con los traba
jadores, que van a ver reflejado que no tendrán aumento y quizá otros pierdan 
su empleo.

"Finalmente, se determinó que al no haber más oradores en lo general 
del dictamen, el presidente sometía a consideración de la asamblea el dicta
men relativo y hecha la votación correspondiente, fue aprobado en lo general 
con treinta y siete votos a favor y dos en contra, precisándose que ello fue por 
parte de los diputados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz, sin 
que votaran las diputadas rebeca Clouthier Carrillo, Carolina maría Garza 
Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausentes en el momento.

"después de dicha aprobación del dictamen en lo general, se preguntó 
a la asamblea si deseaba separar algún artículo para discutirse en lo particu
lar, y el diputado alfredo Javier rodríguez dávila, del grupo parlamentario del 
paN separó el artículo 157 antes mencionado a fin de que la tasa se mantu
viera en el 2% establecido previamente, bajo el argumento esencial de que 
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aunque lo pagaba el empresario, terminaría afectando a la clase trabaja
dora, aunado a que el origen de dicho aumento es el despilfarro del Gobierno 
del estado.

"el diputado Francisco luis treviño Cabello habló a favor de la modifica
ción, y estimó que aun cuando los recursos proyectados con ese impuesto se 
perderían, el estado podía ajustarse para no afectar al contribuyente cautivo, 
y en este caso a las empresas.

"luego, el presidente aclaró que quienes apoyaran la modificación 
votarían con el botón verde, y los que no, el rojo, en la inteligencia de que 
si no se aprobaba la propuesta se regresaría a la redacción original del 
dictamen y, finalmente, se desechó con veintiún votos a favor y veintiuno en 
contra.

"en atención a lo anterior, se estima que aun cuando el contenido del 
artículo 136, fracción ii, del reglamento de Gobierno interior del Congreso 
del estado, pudiera llevar a considerar que cuando exista una votación econó
mica empatada deba efectuarse la nominal, tal circunstancia no impidió 
el cumplimiento de las formalidades mínimas del procedimiento estableci
das en la propia Constitución local –que, como se ha señalado, sólo exige 
que las leyes y sus reformas se aprueben, previa discusión, por mayoría–, 
sino que, por el contrario, se sujetó cabalmente a éstas y, por otro, tampoco 
se vulneraron los principios en que se funda la democracia representativa, 
fundamentalmente, el principio deliberativo, puesto que en el pleno del Con
greso, se dio oportunidad a que todos los diputados que quisieron intervenir 
en el debate, lo hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del 
dictamen; discutiéndose, exhaustivamente, el voto particular previo a la apro
bación general del dictamen específicamente en relación con que debía man
tenerse la tasa del impuesto sobre nóminas en el 2% prevista en el artículo 
157 de la ley de Hacienda del estado.

"luego, es evidente que el aspecto relacionado con el aumento del 1% 
en la tasa del impuesto referido, evidentemente era del conocimiento de 
todos los integrantes de la asamblea que votaron unánimemente por el esta
blecimiento de un receso con la finalidad de continuar con las deliberaciones 
y negociaciones correspondientes, justo antes de la votación del dictamen en 
lo general; lo que evidentemente demuestra que todos los integrantes del 
órgano legislativo tuvieron suficiente tiempo para conocer la iniciativa, el dic
tamen de la comisión correspondiente y realizar un debate sobre ella.
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"entonces, si una de las reglas de la democracia representativa es que 
las decisiones se tomen por mayoría, es evidente que habiéndose dado la 
oportunidad a todos los diputados de participar en la discusión sobre el au
mento de la tasa del impuesto aludido, en la aprobación del dictamen de la 
comisión que respecto a dicho tributo únicamente estableció esa modifica
ción, y en cuyas reuniones de trabajo intervinieron no sólo los miembros de 
la comisión sino otros integrantes de la legislatura, como el diputado Jesús 
Guadalupe Hurtado rodríguez que presentó el voto particular desechado, y 
alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz, eduardo arguijo 
Baldenegro, luis david ortiz Salinas, Héctor Jesús Briones lópez y Carolina 
maría Garza Guerra, que lo secundaron, no puede sino concluirse que, habiendo 
contado con el quórum legalmente requerido y habiendo otorgado igual con
sideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, en la especie, 
dándose una auténtica discusión al respecto, no se actualiza ninguna viola
ción formal al procedimiento de reformas a la ley establecido en la Consti
tución local.

"lo que de suyo, implica que ese procedimiento no está viciado en un 
sentido material, porque evidentemente se han cumplido los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, así como los democráticos que la quejosa 
afirma fueron transgredidos, pues el órgano legislativo, antes que un órgano 
decisorio, se comportó como un órgano deliberante, en el que encontraron 
cauce de expresión las opiniones de todos los grupos parlamentarios que 
quisieron proponerlas.

"por lo anterior, el solo hecho de que fueran empatadas las votaciones 
del voto particular y de la reserva al artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, bajo la misma tónica argumentativa relativa a la tasa del impuesto 
expuesta durante la votación del dictamen en lo general, donde se aprobó por 
mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en contra, no conlleva, en sí 
mismo, que el decreto Núm. 037 impugnado en este juicio de amparo hubiese 
sido el resultado de un procedimiento viciado y, de ahí que se hubieran violado 
principios democráticos, puesto que, como se ha señalado, en el caso no sólo 
se cumplieron los requisitos formales que establece la Constitución política 
del estado de Nuevo león, sino también los requisitos materiales resguar
dados con el cumplimiento de los primeros.

"en ese orden de ideas, el hecho de que la reserva del artículo 157 en 
comento quedara empatada y no se efectuara la votación nominal, conside
rándose que, por ello, debía procederse a su desechamiento, y que en dado 
caso pudiera determinarse que la comisión no siguió el trámite para el estu
dio del dictamen, ello carece de relevancia jurídica al haberse cumplido con 
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el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el 
pleno del Congreso del estado, pues tomando en consideración que al apro
barse de manera general el dictamen, previa discusión sobre el tópico a que 
alude la parte quejosa, el vicio que pudiera haberse cometido no trascendió 
de manera fundamental a la norma con que culminó el procedimiento, pues lo 
que importa es que se apruebe la ley cumpliéndose con las formalidades 
mínimas trascendentes para ello, establecidas en la Constitución local, como 
en el caso en el que existió una aprobación mayoritaria, previa discusión.

"además, resulta infundado el argumento en el que se expone que el 
hecho de que el dictamen se haya aprobado en lo general no provocaba que 
el voto particular perdiera su sentido, ya que para dar cabida a éste era nece
saria esa aprobación general, porque del texto de los artículos 49 Bis, 126 y 
129 el reglamento del Congreso, claramente se advierte que cuando exista un 
voto particular, en el que algún diputado disintiera del criterio sustentado 
en el dictamen de las comisiones, aquél se votará en primer lugar, y en caso 
de no aprobarse, se seguirá el procedimiento de deliberación del dictamen.

"asimismo, es ineficaz el planteamiento expuesto en el sentido de que 
el Congreso del estado de Nuevo león se declaró en sesión permanente, sin 
que existiera constancia que justificara que en los asuntos a tratar estaba 
el análisis del dictamen del expediente 7784 (referido a la modificación de la 
tasa del impuesto sobre nóminas) o la urgencia en su discusión, cuando ello 
debió acreditarse en términos del artículo 86 del reglamento para el Gobier
no interior del Congreso del estado.

"Como se advierte de la descripción de lo hecho constar en el acta de 
sesión del diecinueve de diciembre de dos mil doce, en un principio se aprobó 
por unanimidad de votos de los diputados presentes en la sesión, que al concluir
se los trabajos sobre los nueve dictámenes especificados inicialmente en la 
orden del día, se declararían en sesión permanente, bajo el razonamiento de que 
ello derivaba de la posibilidad de que las comisiones pudieran enviar nuevos 
dictámenes.

"posteriormente, por votación unánime se admitió la moción hecha en el 
sentido de que se prorrogara esa sesión porque vencía el periodo constitucional 
de sesiones, para estar en posibilidades de desahogar el trabajo legislativo, 
específicamente sobre el denominado paquete fiscal para el año dos mil trece, 
así como otros expedientes que se encontraran en comisiones y por su materia 
debieran ser discutidos y aprobados.
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"de donde deriva, que como esencialmente lo expuso el Juez de distrito, 
existió plena voluntad del órgano legislativo en comento para desarrollar la sesión 
permanente después del receso a que se hizo alusión en el punto 1 de la descrip
ción del acta, con el fin particular de desahogar todos los dictámenes que, en 
su caso, fueran a presentar las comisiones mediante los informes correspon
dientes; y también para prorrogar dicha sesión permanente con el fin de fina
lizar todos los trabajos que correspondían antes de la conclusión del periodo 
constitucional de sesiones (veinte de diciembre), específicamente para apro
bar todo lo relativo al paquete fiscal y demás expedientes que necesitaran 
aprobación.

"luego, si bien es cierto que el artículo 86 del reglamento de Gobierno 
interior del Congreso del estado, dispone que la legislatura podrá, por mayo
ría de votos de sus integrantes presentes constituirse en sesión permanente 
para tratar los asuntos que motivaron la sesión hasta su total desahogo; y que 
durante la sesión permanente no podría darse cuenta a ningún otro asunto 
que no esté comprendido en el acuerdo, que una vez resuelto, dará por termi
nada esa sesión permanente, también lo es que no limita ni prohíbe que el 
propio órgano legislativo acuerde la instauración de una sesión de esa natu
raleza para desahogar múltiples asuntos vinculados con un aspecto de rele
vancia como el aludido en el caso, que evidentemente implicaba la aprobación 
de la iniciativa presentada por el ejecutivo del estado, para reformar la ley de 
Hacienda del estado para el año de referencia.

"máxime, que la circunstancia de si se apuntó con exactitud o no el ex
pediente relativo para verse en sesión permanente, cuando se acordó su instau
ración, de ninguna manera podría implicar que se vulneren los principios 
en que se funda la democracia representativa, de manera fundamental, puesto 
que en los términos antes precisados, en el pleno del Congreso estatal se dio 
oportunidad a que los diputados que quisieran intervenir en el debate, lo hicie
ran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del dictamen, lo que 
demuestra que el órgano legislativo efectivamente realizó un debate sobre ella, 
con la participación de todos los grupos parlamentarios que quisieron ha
cerlo, cumpliéndose con las formalidades mínimas que exige al respecto la 
Constitución, pues previa discusión se aprobó el dictamen por la mayoría.

"Finalmente, también es infundado el argumento propuesto en el sentido 
de que existía una violación a los artículos 48 y 49 del reglamento de Gobierno 
interior del Congreso porque no existía constancia de que el dictamen de que 
derivó el precepto impugnado se hubiera circulado a los diputados con vein
ticuatro horas de anticipación a su discusión, transgrediéndose el principio 
de democracia representativa; porque además de que en la propia acta de la 
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sesión, el secretario certificó que dicho dictamen se había circulado a los dipu
tados con más de veinticuatro horas, en los términos precisados anterior
mente fue que existió una amplia discusión en relación con el contenido de 
dicho dictamen sin que existiera alguna inconformidad con el plazo de entrega 
de dicho documento y, por consiguiente, no existe ningún elemento objetivo 
para considerar que se pudiera haber incurrido en la omisión.

"luego, la simple afirmación de la parte quejosa en el sentido antes 
referido, de ninguna manera es apta para evidenciar que ese dictamen no se 
haya circulado con la anticipación debida y, por ende, que la decisión asumida 
por el Juez de distrito, en relación al tópico señalado, haya sido ilegal. …"

2. el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 157/2013, en sesión de dieciséis 
de enero de dos mil catorce, en lo que a esta contradicción de tesis interesa, 
señaló:

"Estudio de vicios formales del decreto núm. 037 de la Ley de 
Hacienda del Estado de nuevo León. 

"por cuestión de técnica jurídica, se analizarán enseguida los motivos 
de agravio enderezados en contra de los vicios formales del decreto que se 
controvierte, pues de resultar estos fundados, resultaría innecesario el estu
dio de los restantes agravios de fondo.

"en el agravio segundo exponen las recurrentes que son ilegales las 
consideraciones vertidas por el juzgador en el considerando sexto al reali
zarse un indebido análisis de los conceptos de violación segundo y tercero, 
en suma, bajo los siguientes puntos específicos:

"a. Violación al proceso de votación de la norma reclamada.

"b. Violación a los plazos establecidos para la presentación del proyecto 
de dictamen ante la comisión y del dictamen a la asamblea legislativa.

"c. Violación al proceso legislativo al no cumplir con los requisitos para 
constituir una sesión permanente.

"Se estiman infundados los anteriores motivos de agravio.

"a fin de sustentar lo anterior, conviene traer a colación las considera
ciones emitidas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
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resolver la acción de inconstitucionalidad número 25/2001, en la que los 
diputados integrantes de la Quincuagésima Séptima legislatura del estado 
de Hidalgo, plantearon los conceptos de invalidez consistentes en:

"a) Que la primera Comisión permanente de legislación y puntos Cons
titucionales no realizó el estudio y no elaboró el dictamen relativo a las iniciati
vas del decreto que contiene la ley electoral del estado de Hidalgo, por lo que 
se propuso la integración de una comisión especial sobre la ley electoral del 
estado de Hidalgo.

"b) Que conforme al artículo 75 de la ley orgánica del poder legislativo 
del estado de Hidalgo, las comisiones especiales sólo podrán integrarse 
cuando la urgencia o importancia del asunto lo ameriten y, que en el caso no 
se razonó o justificó la importancia o urgencia del asunto que motivó la crea
ción de la comisión especial.

"c) Que, en consecuencia, el dictamen en cuestión no fue presentado 
por el órgano legislativo legalmente facultado para ello, de lo que deriva la 
ilegalidad de las actuaciones de la comisión especial ya que, en todo caso, 
se debió requerir a la primera Comisión permanente de legislación y puntos 
Constitucionales la presentación del dictamen relativo y, en caso de no emitirlo, 
retirar de los trabajos legislativos a esta comisión para, posteriormente, crear la 
comisión especial y, al no haberse hecho así, se contraviene el artículo 14 de 
la Constitución General de la república.

"tales conceptos de invalidez fueron declarados infundados, al conside
rarse lo siguiente:

"en primer lugar, debe señalarse que hay violaciones de carácter formal 
que pueden trascender de manera fundamental a la norma misma, de tal ma
nera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad, pero hay otros casos 
en los que la falta de apego a alguna de las disposiciones que rigen el proceso 
legislativo no trasciende al contenido mismo de la norma y, por ende, no afecta 
su validez.

"lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el 
quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la ley, en cuyo 
caso la violación formal trascendería de modo fundamental en el contenido 
de la norma, provocando su invalidez.

"en cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite 
para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los debates que la hu
bieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que 
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le correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se 
cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido 
aprobada por el pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. en este 
supuesto, los vicios cometidos no trascienden de modo fundamental a la 
norma con la que culminó el procedimiento legislativo, pues este tipo de requi
sitos tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos 
de ley por el pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliendo 
con las formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá verse 
alterada por irregularidades de carácter secundario.

"por tanto, aun considerando que en el caso concreto el dictamen que 
contiene el decreto de la ley electoral del estado de Hidalgo, no hubiera sido 
presentado o elaborado por la primera Comisión permanente de legislación 
y puntos Constitucionales, sino por una comisión especial, de cualquier 
manera tal iniciativa fue sometida a estudio y análisis del pleno del Congreso 
estatal, siendo aprobada por dieciséis votos de los dieciocho diputados pre
sentes en la sesión de nueve de mayo de dos mil uno (fojas quinientas ocho 
a quinientas veintiuna del cuaderno correspondiente a las pruebas presen
tadas por los promoventes) y publicado oficialmente, por lo que aun cuando 
materialmente no se hubiera procedido con las formalidades señaladas por 
los citados promoventes, lo cierto es que, como se dijo, la mayoría de los dipu
tados presentes en la sesión respectiva aprobaron el decreto que contiene la 
ley electoral de la entidad, con lo que, en todo caso, se subsanó la omisión, 
pues no debe perderse de vista que el procedimiento legislativo simplemente 
es un cauce que permite llegar con un proyecto al pleno del Congreso para su 
análisis, discusión y votación.

"las consideraciones previas dieron lugar a la jurisprudencia 94/2001, 
autoría del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor literal 
siguiente:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a 
la Norma.’ (se transcribe)

"Conforme a lo anterior, se estima que, coincidentemente con el criterio 
emitido por el a quo, las violaciones formales alegadas por las quejosas no 
trascienden de manera fundamental a la norma misma, de modo que tam
poco trascienden en su contenido y, por ende, no afectan su validez, pues los 
requisitos a que aluden únicamente facilitan el análisis, discusión y aproba
ción de los proyectos de ley por el Congreso, pero al aprobarse las reformas a 
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la ley, cumpliendo con las formalidades trascendentes para ello, su determi
nación no puede verse alterada por irregularidades de carácter secundario.

"enseguida, conviene traer a colación parte del acta número 45lXXiii 
S.o., correspondiente al diario de debates de las sesiones realizadas los días 
diecinueve, veinte, veintidós, veintitrés y veinticuatro de diciembre de dos mil 
doce, a saber: (se transcribe parte relativa del acta)

"de todo lo anterior, se obtiene lo siguiente:

"1. el día diecinueve de diciembre de dos mil doce, se efectuó, con el quó
rum reglamentario, sesión ordinaria del primer periodo ordinario de sesiones 
correspondiente al primer año de ejercicio constitucional de la Septuagésima 
tercera legislatura del Congreso del estado de Nuevo león.

"2. previa a la discusión de las iniciativas de ley o decreto a presen
tarse, el diputado erick Godar ureña Frausto solicitó la ampliación de la sesión 
hasta el término de los dictámenes que se verían ese día, y de no concluir, 
tener una sesión permanente. ante tal solicitud, el diputado luis david ortiz 
Salinas, quien fungió como presidente de dicha legislatura, solicitó se aclarara 
si únicamente se vería el orden del día, es decir, los nueve dictámenes regis
trados de las comisiones; por lo que el diputado alfredo Javier rodríguez 
dávila, expresó que querían tener la posibilidad de declarar en permanente la 
sesión, luego de haberse visto tales dictámenes. 

"3. en consecuencia, primero, se efectuó la votación respecto a conti
nuar con la sesión hasta terminar los nueve dictámenes registrados en la 
presidencia, la cual se realizó de manera económica, siendo aprobada la pro
puesta por mayoría, con 35 votos a favor y 2 votos en contra.

"4. en segundo, se sometió a votación la decisión de dejar la sesión en 
permanente, una vez concluidos los asuntos enlistados y los dictámenes, 
conforme al artículo 86 del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso del estado de Nuevo león; misma que se realizó mediante el sistema 
electrónico de votación –económica–, resultando aprobada por unanimidad 
de 37 votos.

"5. el día veintitrés de diciembre de dos mil doce, constituida la legis
latura en sesión permanente, se discutió el dictamen 7784 de la Comisión 
de Hacienda del estado, dejando constancia de que fue circulado con más de 
veinticuatro horas de anticipación, es decir, a las trece horas con cincuenta 
y ocho minutos del día dieciocho de los citados mes y año.
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"6. posteriormente, se dio lectura al dictamen del expediente 7784, en 
el que se promueve iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se 
incluye el diverso expediente 7483, que contiene escrito signado por los inte
grantes del grupo legislativo del partido acción Nacional, a fin de promover la 
iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado por derogación del ca
pítulo quinto y de todos sus artículos pertenecientes al título segundo.

"7. terminada la lectura del dictamen, se le concedió el uso de la palabra al 
diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, quien presentó voto particular, 
en relación a la modificación del artículo 157 de la ley en estudio, consis
tente en el aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%.

"8. terminada la lectura del voto particular, se dio lectura a los artículos 
49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león, a fin de que se viera el procedimiento 
a seguir.

"9. enseguida, se realizaron tres rondas de intervenciones de oradores, 
tanto a favor como en contra del voto particular.

"10. previo a la votación del voto particular, el diputado Guadalupe 
Hurtado rodríguez solicitó que ésta se hiciera de forma nominal por la rele
vancia de la decisión. en consecuencia, se dio lectura a la fracción II del 
artículo 136 del reglamento en mención, y así, el presidente puso a consi
deración de la asamblea la solicitud señalada. –Votación nominal del voto 
particular–.

"11. una vez hecha la votación correspondiente, fue desechada la soli
citud por 21 votos a favor (paN y prd) y 21 votos en contra (pri, pt, Nueva 
alianza y diputado independiente).

"12. acto seguido, el presidente sometió a votación el voto particular, 
mediante el tablero electrónico de votaciones –votación económica–; mismo 
que fue desechado, por mayoría de 21 votos a favor y 21 votos en contra.

"13. posteriormente, el diputado edgar romo García solicitó un receso, con 
la finalidad de poder llegar a un consenso mediante negociaciones y pláticas. 
a lo que el presidente, sin entrar al fondo de los planteamientos, únicamente 
sometió a votación el determinar un receso; mismo que fue aprobado por 
mayoría de 39 votos a favor y 1 voto en contra (prd).
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"14. transcurrido el receso señalado, con quórum de ley con 42 diputa
dos presentes, se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 
7784 y 7483, conforme al artículo 112 del reglamento para el Gobierno inte
rior del Congreso del estado. así, se puso a discusión en lo general el dic
tamen con proyecto de decreto que contiene iniciativa de reforma a la ley de 
Hacienda del estado. por tanto, se concedió el uso de la palabra a varios 
diputados, para hablar en lo general a favor o en contra del dictamen.

"15. el presidente sometió a consideración de la asamblea el dicta
men de los expedientes 7784 y 7483, con proyecto de decreto que contiene la 
iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado, lo que se realizó me
diante el sistema electrónico de votaciones –votación económica–, el cual fue 
aprobado en lo general por mayoría con 37 votos a favor y 2 votos en contra 
(diputados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz del paN); sin 
que votaran las diputadas rebeca Clouthier Carrillo, Carolina maría Garza 
Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausentes en ese momento.

"16. acto continuo, el presidente preguntó a la asamblea si era su deseo 
separar algún artículo transitorio contenido en el dictamen para discutirse 
en lo particular, a fin de que el secretario elaborara la lista de oradores con el 
artículo separado. 

"17. por tanto, el diputado alfredo Javier rodríguez dávila, con base en el 
artículo 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, 
expresó su propuesta de modificación al artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado: ‘en este caso el grupo parlamentario del paN, separa de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león el artículo 157 … dice en la propuesta que 
ha sido aprobado en lo general … sigue siendo la misma base, por eso no 
se modifica el artículo anterior. Y se promedia este impuesto que se causará 
con una tasa del 2%, esto quiere decir, que regrese el cobro que ha tenido 
durante años el impuesto sobre nóminas …. necesitamos un voto más, el que 
se elimine esta redacción. en lo particular, lo único que afectará es dejar de 
ingresar 1,500 millones de pesos, y estamos ya con la certeza de que sí ten
dremos presupuesto. le hemos ofrecido mil variantes al Gobierno del estado, 
mil variaciones, no han aceptado ni una. con que uno de ustedes vote a favor 
de esta reserva, eliminamos 1.600 millones de pesos. …’

"18. luego, se dio lectura a la modificación al artículo 157 hecha por el 
diputado alfredo Javier rodríguez dávila, y no habiendo más artículos reser
vados para discutirse en lo particular, el presidente sometió a consideración 
del pleno la propuesta de mérito, mediante el sistema electrónico de vota
ciones –económica–, al expresar: ‘… estamos poniendo a consideración la 
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propuesta como siempre se propone del diputado alfredo, los que quieran 
apoyarlo, van a votar con el botón verde, los que no, el rojo. Si no se aprueba 
la propuesta del diputado se regresa a la redacción original del dictamen. …’

"19. Hecha tal votación, la propuesta de modificación fue desechada, con 
21 votos a favor y 21 votos en contra; por ello, el presidente señaló: ‘Se rechaza 
la propuesta del diputado alfredo rodríguez, en virtud de lo cual se mantiene la 
redacción del dictamen original presentado por la comisión. Se aprueba en 
lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de decreto que contiene 
iniciativa de ley de Hacienda del estado de Nuevo león para el ejercicio 
fiscal 2013.’

"enseguida, cabe señalar el contenido de diversos preceptos que norman 
el proceso legislativo, contenidos en el reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león, a saber: (se transcriben los artículos 
48, 49, 49 Bis, 78, 86, 90, 112, 113, 126, 129, 136 y 139)

"de los preceptos transcritos se obtiene, en lo medular, lo siguiente:

"• Que previo a la discusión del proyecto de dictamen, debe ser circu
lado a los integrantes de la comisión respectiva con por lo menos veinticuatro 
horas de anticipación a la celebración de la sesión de trabajo en que se vaya 
a discutir el asunto.

"• Que para que el dictamen de cualquier comisión pueda ser sometido 
a la asamblea debe ser presentado suscrito por la mayoría de los diputados 
que integren la comisión correspondiente y ser entregado con una anticipa
ción de veinticuatro horas a los diputados. 

"• Que de no aprobarse el voto particular, se seguirá el procedimiento 
de deliberación a fin de que participen distintos oradores a favor o en contra del 
mismo; y, concluidas las intervenciones, el presidente preguntará a la asam
blea si considera suficientemente discutido el asunto y se continuará con la 
deliberación o en su caso, se procederá a la votación.

"• Que la legislatura puede constituirse en sesión permanente por ma
yoría de votos, a fin de tratar los asuntos que motivaron la sesión hasta su 
total desahogo; y en ella no puede darse cuenta de ningún asunto que no esté 
acordado y de considerarse oportuno tratar uno con el carácter de urgente, 
se someterá a votación, a fin de discutirlo. 
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"• Que la asamblea puede acordar prolongar la sesión por un tiempo 
determinado, o bien, declararse en permanente, ante la urgencia de algún 
asunto.

"• Que todo dictamen se discute en lo general, y de aprobarse, se dis
cute la iniciativa en lo particular, separando los artículos que lo ameriten para 
someterlos a votación.

"• Que la votación nominal se da cuando existe un empate en la vota
ción económica o cuando el pleno así lo decida; en tanto que la económica 
es para las demás proposiciones sobre las que tenga que dictar resolución el 
Congreso.

 
"por su parte, el artículo 41 de la Constitución Federal de la república, 

así como los numerales 30 y 70 de la Constitución política del estado de 
Nuevo león disponen: (se transcriben)

"de tales preceptos, se advierte que el Gobierno del estado de Nuevo 
león es republicano, democrático, laico, representativo y popular, el cual deri
va del pueblo y se ejerce por los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial; asi
mismo, se dispone que para la aprobación de toda ley o decreto, se necesita 
de la mayoría de los diputados.

"pues bien, como se adelantó, resultan infundados los argumentos 
vertidos en el agravio segundo.

"respecto a la violación alegada en el señalado inciso i) –violación al 
proceso de votación de la norma reclamada–, cabe decir que en la sesión 
ordinaria, luego de darse lectura al dictamen de los expedientes 7784 y 7483, 
un diputado formuló voto particular, cuya votación solicitó otro diputado se 
hiciera por vía nominal, pero que al votarse vía económica dicha solicitud, fue 
desechada, en virtud de empatarse con 21 votos a favor y 21 votos en contra. 
posteriormente, se efectuó la votación del voto particular por sistema elec
trónico, el cual también fue desechado, al existir de nuevo empate.

"en consecuencia, se procedió a la discusión del dictamen en lo general, 
cuya votación se realizó mediante el sistema electrónico, resultando aprobada 
por mayoría, con 35 votos a favor y 2 votos en contra.

"posterior a ello, se discutió en lo particular la propuesta de modifica
ción al –recién aprobado– artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, a fin de regresar la tasa del impuestos sobre nóminas al 2%, 
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en lugar del 3% aprobado por la mayoría; misma que al ser votada mediante el 
sistema electrónico, resultó en empate con 21 votos en contra y 21 votos a favor, 
y en esa medida, tal propuesta fue rechazada.

"ahora, como bien lo aducen las recurrentes, el artículo 112 del regla
mento del Congreso interior del estado de Nuevo león determina que todo 
dictamen se deberá conocer y discutir, primeramente, en lo general, y de ser 
aprobado, dentro de la misma sesión, se podrá discutir la misma iniciativa en 
lo particular; situación que como se vio, ocurrió en el caso en concreto, pues 
no se restringió el derecho de los integrantes de la legislatura de presentar 
alguna propuesta en lo particular, para ser sometida a su discusión, lo que 
aconteció antes de votar el dictamen en lo general, mediante el voto particu
lar, y después de que éste había sido aprobado por mayoría de votos, a través 
de la propuesta de modificación al incremento de la tasa del impuesto sobre 
nóminas.

"por otro lado, efectivamente, como lo arguyen las recurrentes, los artí
culos 113, 126 y 129 del reglamento en mención, disponen el procedimiento 
a seguir en caso de presentarse un voto particular; sin embargo, se coincide 
con el a quo en el sentido de que el hecho de que se haya dado un empate en 
las votaciones intermedias relativas al voto particular o a la propuesta de modi
ficación del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, sin 
haberse realizado la votación nominal que establece el artículo 136, fracción 
ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo 
león, no resultan violaciones trascendentes que puedan invalidar el contenido 
de la norma, ya que finalmente la votación del dictamen en lo general, inclu
yendo la reforma al precitado numeral 157, se aprobó por mayoría, con 37 votos 
a favor y 2 en contra.

"por consiguiente, resulta intrascendente también el hecho de que 
tanto el voto particular, como la propuesta de modificación del artículo 157 
hubieran sido rechazados, ya que el dictamen relativo fue aprobado por la ma
yoría de los presentes en ese momento en la legislatura del estado de Nuevo 
león, sin que se especificara en algún momento que no se votaba con rela
ción al aumento de la tasa relativa al impuesto sobre nóminas, pues como se 
relató, se aprobó en su totalidad el dictamen en lo general y en lo particular, 
es decir, respecto a la propuesta de eliminar la aprobación al incremento de la 
tasa de la contribución de mérito, se empató la votación; situación que se reitera, 
no trasciende en la aprobación al dictamen en lo general por mayoría de 
votos, pues sin duda, un empate de votos no puede tener mayor peso que una 
mayoría en el resultado de una votación.
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"es decir, si bien se conviene con las quejosas en que no se acató el 
contenido de la fracción ii del artículo 136 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, lo cierto es que ello versa en 
una violación formal que se considera intrascendente para afectar la validez 
o constitucionalidad del precepto modificado, es decir, este tribunal no pasa 
por alto que efectivamente no se cumplió con el requisito procedimental dis
puesto en dicho ordinal, pero se estima que tal requisito únicamente facilita 
la aprobación del proyecto de que se trate, en este caso, de la modificación a la 
aprobación del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
pero que al haberse aprobado con las formalidades debidas el dictamen en lo 
general, el no haber abierto a votación nominal la propuesta de mérito, resul
ta intrascendente para el caso en concreto.

"de esa manera, se estima que el hecho de que no se haya abierto la 
votación nominal, ante los empates en las votaciones relativas tanto del voto 
particular, como de la propuesta de modificación al artículo 157 de la ley ha
cendaria en cita, conforme al artículo 136, fracción ii, del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, es intrascendente, 
pues no es válido considerar que tal circunstancia trasciende a la reforma 
legislativa, de modo que incluso pudiera desacreditar la propia aprobación de 
la mayoría de los integrantes de la asamblea al votar el dictamen en lo general. 

"además, del acta de debates relativa, no se aprecia que alguno de los 
diputados hubiera manifestado objeción alguna respecto a la manera en que 
se realizó la votación tanto del voto particular, como de la propuesta de modi
ficación posterior. pues si bien se presentó una solicitud, previo a la votación 
del voto particular, para que la votación respectiva se hiciera de manera no
minal, la que fue rechazada al existir empate en su resultado; posterior a la 
votación respectiva, no se asentó alguna inconformidad, ni tampoco ocurrió 
así antes o después de realizarse la votación respecto a la modificación de la 
reserva del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

"de manera que no se estima transgredido el artículo 70 de la Consti
tución política del estado de Nuevo león, pues finalmente la aprobación del 
dictamen en lo general se efectuó por mayoría de los integrantes de la asam
blea, y dado que respecto de la propuesta de modificación al artículo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no se llegó a un acuerdo por 
mayoría, tal propuesta se rechazó, (posterior a la aprobación del dictamen en lo 
general por mayoría) en congruencia con el primero de los citados numerales.

"en ese mismo sentido, se conviene con el juzgador en cuanto a que si 
bien los empates de las votaciones de 21 a favor y 21 en contra, no constituyen 
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una minoría, tampoco una mayoría, pues es obvio que tales números consti
tuyen un empate en tales votaciones, y por esa razón, es que se rechazaron 
tales propuestas, pues como bien lo aducen las recurrentes se requiere de la 
mayoría de votos para resolver un asunto, sin que algún miembro de la legis
latura manifestara su oposición al respecto, y sin que ello trascienda de algún 
modo en el contenido y validez de la norma, pues tales votaciones no inciden 
en la aprobación del dictamen en lo general por mayoría de votos a favor.

"de igual manera, se estima correcta la aseveración del a quo, en el 
sentido de que en los conceptos de violación las quejosas no manifestaron 
que existiera confusión o error en el conteo de los votos, sino únicamente que 
no se abrió la votación de forma nominal; lo anterior, porque amén de que así 
ocurrió –esto es, las promoventes no manifiestan en sus respectivas deman
das tal alegato–; cabe resaltar que de conformidad con el transcrito numeral 
137 del reglamento en estudio, la votación nominal tiene la particularidad de 
distinguir a cada miembro de la legislatura, así como el sentido de su voto, 
a diferencia de la votación económica, que se practica levantando la mano de 
los diputados que estén a favor del asunto, o bien, a través del equipo electró
nico con el que se cuente.

"por ende, se advierte que las votaciones del voto particular y de la pro
puesta de modificación al artículo 157 de la legislación en mención, de haberse 
realizado mediante la vía nominal, no cambiarían el resultado de la misma, 
pues finalmente la división de los grupos parlamentarios quedó evidenciada 
en el diario de debates relativo, por lo que solamente se trata de una formali
dad que, insístase, no trasciende al resultado de la votación final.

"luego, el hecho de que no se haya alegado un error o confusión en el 
conteo de votos en las votaciones económicas, habría evidenciado que las 
impetrantes tenían duda sobre si la votación se realizó correctamente, en cuan
to al conteo de los votos, y no únicamente que su inconformidad respecto del 
tipo de votación que se efectuó, que dicho sea de paso, fue acordada por la 
propia legislatura efectuarla de tal modo, en el caso del voto particular. 

"ahora, si bien le asiste razón a las promoventes al señalar que sin 
mayor requisito, el artículo 136 dispone cuándo debe abrirse la votación no
minal, sin que en el caso se haya efectuado; lo cierto es que tal vicio, como se 
dijo, no trasciende ni afecta la aprobación por mayoría de votos de la reforma 
aludida.

"en este orden de ideas, contrario a lo que manifiestan las inconfor
mes, a foja 1039 del diario de debates relativo, se observa que el presidente 
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concluyó: ‘Se aprueba en lo general y en lo particular el dictamen con proyec
to de decreto que contiene iniciativa de ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león para el ejercicio fiscal 2013.’

"Conclusión que se justifica, si se toma en consideración que la apro
bación del dictamen en lo general fue por mayoría de votos, y que al votar la 
propuesta de modificación al multicitado artículo 157 se dio un empate, lo que 
significa que al no existir la mayoría requerida, se mantuvo firme la aproba
ción en lo general del propio dictamen.

"tampoco se conviene con las quejosas en el sentido de que la votación 
del decreto Núm. 037 fue anterior a la votación de la propuesta de modifica
ción del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, pues 
como se advierte del contenido del diario de debates, primero se votó por el 
voto particular, luego, por el dictamen en lo general y, finalmente, por la pro
puesta de modificación al artículo 157 señalado. Y, en consecuencia, como 
bien lo adujo el a quo, las violaciones posteriores a la aprobación del dicta
men en lo general, tampoco trascienden por la razón de que ocurrieron des
pués de que se aprobara la reforma al comentado precepto 157.

"por otra parte, se estima que las consideraciones vertidas por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la controversia cons
titucional 89/2009, a que aluden las inconformes, no resultan aplicables al 
caso en concreto, puesto que en dicho asunto se declaró fundado el concep
to de invalidez consistente en que no se tenían los votos suficientes por parte 
de los ayuntamientos para la aprobación de la reforma constitucional en cues
tión, por lo que se estimó que hubo una grave violación al proceso de reforma 
constitucional, ya que no estuvo debidamente integrado el Constituyente 
permanente, al haberse contabilizado incorrectamente los votos de los ayun
tamientos y, en consecuencia, se consideró que resultaba una violación rele
vante que produjo la invalidez total de la reforma constitucional combatida.

"Como se ve, los vicios analizados por el pleno del más alto tribunal, son 
diversos a los que aquí se estudian, en principio porque en el caso en con creto 
no se alegó un error en el conteo de votos, además de que la modifi cación al 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se aprobó por 
mayoría al votarse respecto del dictamen en lo general de la reforma a la ley 
aludida, y, posterior a ello, al desecharse la propuesta de modificación única
mente respecto del precitado numeral 157, por haberse empatado la vota
ción, se colige entonces, que la aprobación por mayoría del dictamen en lo 
general quedó intocada, a pesar del posterior intento de modificación. 
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"por otro lado, con relación al inciso b) –violación a los plazos estable
cidos para la presentación del proyecto de dictamen ante la comisión y del 
dictamen a la asamblea legislativa–, se estiman infundados los argumentos 
en el sentido de que sí existe una violación al procedimiento de votación del 
decreto, en tanto no se acató lo dispuesto en los artículos 48 y 49 del regla
mento en cita. 

"lo anterior es así, puesto que como se aprecia de la lectura del diario 
de debates señalado, el secretario informó al presidente de la legislatura que 
el expediente 7784 fue circulado a las trece horas con cincuenta y ocho minu
tos del dieciocho de diciembre de dos mil doce, y luego, se asentó que ese, 
entre otros expedientes, fueron circulados con más de veinticuatro horas de 
anticipación a la discusión del mismo, es decir, al día veintitrés de los citados 
mes y año.

"así, como bien lo adujo el a quo, la circulación del dictamen que dio 
origen al decreto Núm. 037 impugnado, fue realizada con más de veinticua
tro horas de anticipación a la continuación de la sesión legislativa, lo que sin 
duda, evidencia el cumplimiento al artículo 49 del reglamento para el Gobier
no interior del Congreso del estado de Nuevo león, pues el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda del estado se entregó veinticuatro horas antes 
de su discusión en la asamblea.

"de tal manera, que resulta innecesario alguna otra constancia de que 
en efecto el dictamen de mérito se entregó a los miembros de la legislatura 
veinticuatro horas antes de su discusión; cuando, como se dijo, durante la mis
ma sesión permanente se estableció la hora y fecha de entrega de aquél

"por otra parte, como lo aducen las quejosas, el cumplimiento del requi
sito previsto en el artículo 48 del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, es distinto al que prevé el numeral 49 de 
dicho reglamento, en el que se prevé la entrega del dictamen de la comisión 
respectiva, veinticuatro horas antes de su discusión a los integrantes de la 
asamblea; mientras que en el primero de los preceptos citados se dispone 
que debe circularse el proyecto de dictamen, también con por lo menos vein
ticuatro horas de anticipación a la sesión del trabajo de la comisión, en la que 
se vaya a discutir el asunto.

"Sin embargo, resulta intrascendente analizar si el proyecto de dicta
men fue circulado veinticuatro horas antes de la sesión de trabajo de la Comi
sión de Hacienda del estado, conforme lo dispone el precitado numeral 48, pues 
lo que finalmente importa es que éste fue aprobado por dicha comisión y que 
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fue oportunamente entregado a los miembros de la asamblea para su discu
sión y consecuente aprobación. de manera, que el vicio formal a que se refie
ren las recurrentes no afecta de modo trascendental el contenido y, por ende, la 
validez de la norma combatida.

"en ese mismo orden de ideas, se estiman infundados los motivos de 
agravio vertidos en el inciso c) –violación al proceso legislativo al no cumplir 
con los requisitos para constituir una sesión permanente–, en cuanto a que 
la votación por mayoría para integrar la asamblea permanente no exime la 
obligación de cumplir con lo dispuesto por los artículos 86 y 90 del reglamento 
del Congreso interno del estado de Nuevo león, de los que se desprenden los 
requisitos y las reglas para la Constitución de una sesión permanente.

"lo anterior, pues de igual manera que ocurrió con los vicios formales 
señalados en el inciso b), se estima que los vicios consistentes en que el aná
lisis de los expedientes 7784 y 7483 no se encontraba acordado, así como que 
no se justificó la razón por la que se llevó a cabo su discusión en la sesión 
permanente, son de aquellos que son intrascendentes y que no inciden en la 
validez del decreto Núm. 037, mediante el cual se reformó la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, pues los propios legisladores estatales convinie
ron por unanimidad en continuar la sesión ordinaria para convertirla en per
manente, lo que se traduce en su voluntad de seguir el trabajo legislativo a fin 
de seguir discutiendo dictámenes de comisiones, que dicho sea de paso, ya 
habían sido circulados con veinticuatro horas antes para el estudio de los 
propios diputados.

"aunado a ello, se considera que la posible violación a los artículos 86 
y 90 del reglamento interior para el Congreso del estado de Nuevo león, no 
perjudica a la sociedad, pues sin duda, el trabajo legislativo más bien benefi
cia a la comunidad en general; y a quienes en todo caso, causaría un daño o 
molestia sería a los propios legisladores quienes no tenían programado con
tinuar con las discusiones en una sesión permanente por más días que el que 
se había programado inicialmente.

"independientemente de lo anterior, de la transcripción realizada del 
diario de debates en parágrafos anteriores –misma que se omite reiterar para 
evitar repeticiones innecesarias–, se obtiene que la propuesta de analizar otros 
dictámenes a los acordados en la orden del día fue aprobada por unanimidad 
de votos de la asamblea, lo cual evidencia la intención de los legisladores de 
constituirse en permanente para continuar con el estudio de diversos dictá
menes; motivo por el cual resulta irrelevante para la validez del decreto Núm. 
037, la expresión de motivos para constituirse en sesión permanente, pues 
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la voluntad de todos los legisladores presentes se expresó en el mismo 
sentido.

"por último, también se estiman infundados los motivos de agravio re
lativos al inciso d) –violación a la forma de representación de gobierno–; en 
tanto que se coincide con el Juez Federal, en el sentido de que no se vulnera 
en perjuicio de las quejosas el principio de representación, pues el dicta
men en lo general se aprobó luego de diversas intervenciones de los oradores 
y discusiones en la asamblea, por mayoría de votos, con lo que se cumplió 
con los numerales 30 y 70 de la Constitución local, así como el precepto 41 
de la Constitución Federal, es decir, de contar con una forma de gobierno re
presentativa, así como democrática, en la que se deben aprobar, modificar o 
reformar las leyes mediante el voto de la mayoría de los diputados.

"por ello, contrario a lo que arguyen las quejosas, el hecho de que exis
tiera una reserva respecto de la modificación del artículo 157 la ley de Hacien
da del estado de Nuevo león, cuya votación quedó empatada, no se traduce 
en la violación al principio de representación, pues primero se aprobó el dic
tamen en lo general por mayoría de votos, y en segundo, al resultar un empate 
en la votación de la reserva en lo particular, ésta se desechó, obvio al no existir 
mayoría; consecuentemente, al no existir mayoría sobre dicha reserva, debía 
prevalecer el voto de mayoría respecto del dictamen en lo general, en el que, 
además de otros preceptos, se reformó la tasa del impuesto sobre nóminas, 
prevista en el artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

"por lo anterior, se estima que no se crea incertidumbre en la forma de 
representación de los gobernados, pues la decisión que finalmente prevale
ció es la que se aprobó por mayoría de votos de los miembros de la legislatura 
presentes.

"por analogía, cabe citar la tesis aislada, que se comparte de rubro y 
texto siguientes:

"‘depóSitoS eN eFeCtiVo. el deCreto por el Que Se eXpidió 
la leY del impueSto relatiVo, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 1o. de oCtuBre de 2007, No VulNera el priNCipio de 
deBido proCeSo leGiSlatiVo.’ (se transcribe)

"en conclusión, las violaciones formales alegadas por las quejosas, 
son de aquellas que no trascienden de manera fundamental a la norma mis
ma, por lo que la falta de cumplimiento, en este caso, a los artículos 48, 49, 86 
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y 90 del reglamento del Congreso interno del estado de Nuevo león no tras
ciende al contenido de los mismos y, por ende, no afecta su validez.

"en efecto, se coincide con el a quo, pues las violaciones formales con
sistentes en abrir la votación nominal cuando se empató la votación relativa 
al voto particular y propuesta de modificación del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león; no circular y entregar el dictamen con 
una anticipación mínima de veinticuatro horas; y, no justificar las razones para 
constituirse en sesión permanente, así como que dentro de los asuntos a 
tratar se encontraba el análisis del dictamen de los expedientes 7784 y 7483; 
no trascienden de modo fundamental al decreto Núm. 037 de la ley de Ha
cienda del estado de Nuevo león, pues tales requisitos únicamente facilitan 
el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por el Congreso del 
estado, pero al haberse aprobado las reformas a la ley en mención con mayo
ría de votos de treinta y siete votos a favor y dos votos en contra, cumpliendo 
con las formalidades trascendentes para ello, su determinación no puede 
verse alterada por irregularidades de carácter secundario.

"de manera, que si de cualquier manera dicho dictamen fue sometido 
a estudio y análisis del pleno del Congreso del estado, siendo aprobada por 
mayoría de votos de los miembros de la legislatura presentes en la sesión 
permanente prolongada hasta el día veinticuatro de diciembre de dos mil 
doce, y publicado oficialmente; aun cuando materialmente no se hubiera pro
cedido con las formalidades señaladas por las recurrentes, lo cierto es que, 
como se dijo, la mayoría de los diputados presentes en la sesión respectiva 
aprobaron el decreto Núm. 037 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, con lo cual, en todo caso, se subsanaron otras omisiones de carácter 
secundario; de ahí que devenga infundado el agravio en estudio. …"

3. el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 153/2013, en sesión de 
nueve de enero de dos mil catorce, en lo que a esta contradicción de tesis 
interesa, señaló:

"Viii.—los agravios son infundados, inoperantes e inatendibles.

"por cuestión de técnica jurídica, los agravios se analizan en orden 
diferente al propuesto.

"en principio, en el segundo agravio, la recurrente expone que se sus
citaron violaciones al proceso legislativo, como lo fueron:
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"a) Que la sesión del día miércoles diecinueve de diciembre de dos mil 
doce, no inició a las once horas tal como lo establece el artículo 85 de la ley 
orgánica del poder legislativo del estado de Nuevo león y el diverso 89 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león; y,

"b) Se omitió efectuar la votación nominal respecto a la propuesta de 
un diputado del partido acción Nacional consistente en que la votación de la 
reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león fuese en forma nomi
nal aun y cuando el resultado en ambos casos fue empate.

"respecto a la primera violación al proceso legislativo, sostuvo que el 
Juez de distrito fue omiso en señalar los motivos por los que consideró que 
el artículo 89 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado 
de Nuevo león, no es aplicable.

"asimismo, refiere que el artículo 79 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, señala que las sesiones ordi
narias podrán iniciar a partir de las once horas porque debe estarse a la regla 
general establecida en el artículo 89 del mismo ordenamiento legal, el cual 
dice que las sesiones (ordinarias o extraordinarias) deberán iniciar a las once 
horas, o bien, con posterioridad siempre que se cumplan ciertos requisitos, 
además de que el diverso 85 de la ley orgánica del poder legislativo del estado 
de Nuevo león, de manera expresa indica que las sesiones ordinarias serán 
a las once horas, por lo que debe atenderse al principio de jerarquía normati
va, al tener más valor que una disposición reglamentaria.

"Sostiene que el espíritu del legislador fue plasmar en el reglamento 
que las sesiones de todo tipo, deberán iniciar a las once horas, lo cual se con
cluye al analizar el conjunto normativo con el método de interpretación siste
mático de la norma legal, por lo que, si la sesión no dio inicio a las once horas 
y además, no medió un aviso respectivo, el proceso legislativo fue llevado a 
cabo en contravención a lo dispuesto por los artículos 16 y 72 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos en relación con el artículo 63 
de la Constitución política del estado de Nuevo león, 85 de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de Nuevo león, así como los artículos 79, 89 
y 95 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de 
Nuevo león.

"pues bien, respecto a la violación al proceso legislativo consistente 
en que la sesión del día miércoles diecinueve de diciembre de dos mil doce, no 
inició a las once horas tal como lo establece el artículo 85 de la ley orgánica 
del poder legislativo del estado de Nuevo león y el diverso 89 del reglamento 
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para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, la recurrente 
aduce que el Juez Federal omitió señalar los motivos por los que consideró 
que el artículo 89 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león, no es aplicable.

"es infundado.

"Ciertamente, en la resolución constitucional se estableció que el artícu
lo 89 del reglamento citado, no regía para la sesión tildada de contraria a de
recho, porque se trataba de una sesión de carácter ordinaria, correspondiente 
al primer periodo del primer año del ejercicio de la legislatura, motivo por el 
cual, era aplicable el diverso 79 del mismo ordenamiento reglamentario, que 
establece que podrían celebrarse a partir de las once horas.

"para mejor comprensión a lo anterior, se reproduce el fragmento de la 
sentencia recurrida que establece lo relatado, que dice: (se transcribe)

"así las cosas, es inexacto lo aseverado por la recurrente, en el sentido 
de que el Juez de distrito fue omiso en señalar los motivos por los que conside
ró que el artículo 89 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, no es aplicable, pues estableció lo anteriormente 
reproducido.

"luego, en relación con ese mismo vicio en el proceso legislativo, insis
te la quejosa, en el sentido de que debe estarse a lo señalado por el precepto 
89 del reglamento en cita, consistente en que las sesiones ordinarias o ex
traordinarias deberán iniciar a las once horas, o bien, con posterioridad siem
pre que se cumplan ciertos requisitos, por lo que debe atenderse al principio 
de jerarquía normativa, siendo ese el espíritu del legislador.

"ello es inoperante.

"es así, porque es intrascendente establecer si existió infracción al pro
ceso legislativo por el hecho de la hora de inicio de la sesión respectiva que 
motivó la norma tildada de inconstitucional, toda vez que no trasciende para 
la expedición del decreto legislativo 037, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce en el periódico 
oficial del estado.

"en efecto, ese vicio que reclama la quejosa no reviste la característica 
relativa a que impacte para la expedición de la norma, puesto que ello es una 
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disposición de carácter secundaria tendiente a organizar el inicio de la sesión 
en el Congreso del estado de Nuevo león.

"para ello, basta con imponerse en el texto del artículo que dice la que
josa, se transgredió, esto es, el diverso 89 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, que dice: (se transcribe)

"en ese sentido, es evidente que la regulación de dicho precepto con
siste en la organización interna del Congreso del estado de Nuevo león, lo 
que se robustece incluso, con lo que dispone el artículo 1o. del mismo orde
namiento reglamentario, que dice: (se transcribe)

"de tal suerte que, al ser una norma dirigida a la organización interna 
del Congreso del estado de Nuevo león, es evidente que no trasciende de 
manera fundamental a la norma, al no ser parte del proceso de discusión, 
aprobación y sanción respectivo del decreto tildado de inconstitucional.

"es aplicable, por las razones que contiene, la jurisprudencia p./J. 
94/2001, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 438 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiV, agosto de 2001, Novena Época, identificable con el número de 
registro iuS: 188907; que dice:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlati
Vo. SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameN
tal a la Norma.’ (se transcribe)

"en otra parte del segundo agravio, en torno a la violación al proceso 
legislativo relativa a que se omitió efectuar la votación nominal respecto a la 
propuesta de un diputado del partido acción Nacional consistente en que 
la votación de la reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león fuese 
en forma nominal, aun y cuando el resultado en ambos casos fue empate, la 
recurrente asevera que, contrario a lo que se señala en la sentencia constitu
cional, esa transgresión sí afecta a la quejosa en la garantía de seguridad 
jurídica y al derecho a un gobierno representativo, porque si bien una vota
ción se considera aprobada cuando se cuente con la mayoría de los votos a 
favor, cuando el resultado de la misma sea un empate, como aconteció, es 
obligatorio de conformidad con el artículo 136 del reglamento para el Gobier
no interior del Congreso del estado de Nuevo león, llevar a cabo la votación 
nuevamente de forma nominal.
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"luego, sostiene que sí se dolió de la posible confusión o error en el 
conteo de votos, pues con la votación nominal se desprende en qué sentido 
votó cada diputado.

"tales planteamientos resultan inoperantes.

"a fin de evidenciar lo anterior, es oportuno señalar que en la sentencia 
constitucional se estableció que era intrascendente, el vicio en el proceso legis
lativo alegado por la quejosa, consistente en la falta de apertura de la votación 
nominal respecto de un voto particular, en esencia, porque la votación del 
dictamen que contiene el incremento del impuesto sobre nóminas, fue apro
bada por mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en contra, lo que no 
dejó dudas de la decisión.

"lo cual, se puede advertir del fragmento de la sentencia recurrida que 
se reproduce a continuación: (se transcribe)

"Como se ve, la recurrente omite controvertir el aspecto fundamental 
en que se basó el Juez de distrito para considerar que el vicio en el proce
dimiento legislativo que se invocó en la demanda de garantías no trascendió 
al decreto tildado de inconstitucional, a saber: porque la votación del dicta
men que contiene el incremento del impuesto sobre nóminas, fue aprobada 
por mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en contra, lo que no dejó 
dudas de la decisión.

"esto es, el motivo fundamental por el cual se concluyó la irrelevancia 
del vicio al proceso legislativo de mérito, lo fue porque el aumento del tributo 
fue aprobado por mayoría, sin que ello fuese debatido en esta instancia, lo 
cual provoca que sea inoperante el motivo de disenso.

"es aplicable, la jurisprudencia 2a./J. 188/2009, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 424 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, 
Novena Época, identificable con el número de registro iuS: 166031; que a la 
letra dice:

"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS 
Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el eXa
meN del plaNteamieNto Que CoNtieNeN.’ (se transcribe)

"aunado a lo anterior, se comparte el criterio del Juez de distrito en el 
sentido de que la omisión de efectuar la votación nominal referida a un voto 
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particular y propuesta de modificación en el proceso legislativo, no es tras
cendente, en la medida de que finalmente el dictamen que contenía el incre
mento del impuesto de mérito fue aprobado por el órgano legislativo y 
publicado oficialmente.

"ello es así, porque si bien de los artículos 136, fracción ii y 137 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, 
se advierte que dentro de las clases de votación está la nominal, que ocurre 
cuando existe un empate en la votación económica o cuando el pleno decida 
que el asunto lo amerita, así como la forma en que se recogerá; sin embargo, 
como ya se precisó, se aprecia que la norma reclamada fue aprobada por 
mayoría de treinta y siete votos a favor, por lo que la violación alegada no tras
cendió de modo fundamental a fin de que provocara su invalidez, sino que, 
por el contrario, tal violación carece de relevancia jurídica al haberse cumplido 
el fin último buscado inherente a la aprobación de la norma por el órgano le
gislativo (aun cuando fue por mayoría), y publicada oficialmente.

"máxime que, como también lo indicó el Juez Federal, del diario de 
debates de la norma controvertida, no se advierte que alguno de los legisla
dores hubiera formulado objeción en cuanto a la identificación de los votan
tes y el sentido de éstos al momento del conteo, o bien, que el voto particular 
mencionado obtuviera mayoría.

"al respecto, es aplicable, la jurisprudencia previamente citada 94/2001, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual 
se transcribe nuevamente para una mejor ilustración, misma que señala:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlati
Vo. SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameN
tal a la Norma.’ (se transcribe)

"a mayor abundamiento, son inoperantes los argumentos que plantea 
el apoderado de la recurrente, porque aun en el supuesto de que existieran 
las infracciones que refiere al proceso legislativo, no causaron perjuicio a su 
representada, tanto en el voto particular del diputado Jesús Guadalupe Hur
tado rodríguez, formulado después de la lectura del dictamen elaborado 
por la Comisión de Hacienda del estado de Nuevo león, como respecto de 
la propues ta de modificación del dictamen por lo que hace al artículo 157 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, del diputado alfredo Javier rodrí
guez dávila, realizada luego, de que se votó aquel dictamen de dicha comi
sión en lo general; como se explica enseguida.
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"a) en cuanto al voto particular formulado por el diputado Jesús Gua
dalupe Hurtado rodríguez, después de la lectura del dictamen elaborado por la 
Comisión de Hacienda del estado de Nuevo león, de existir esa violación que 
refiere al proceso legislativo, no causaba perjuicio a la recurrente, porque ese 
voto particular no modificaba ni total ni parcialmente el dictamen de la comi
sión en cuanto a la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, habida cuenta que no incluye esa norma general impugnada 
mediante el juicio de amparo de origen.

"para corroborar tal aserto se transcribe la parte relativa, del diario de 
los debates, primer periodo, año i, número 45lXXiii S.o. (se transcribe parte 
relativa al diario de los debates) 

"Como se ve del proyecto de decreto que, en voto particular, propuso el 
diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, no comprende la modifica
ción total ni parcial del dictamen propuesto por la Comisión de Hacienda del 
estado, por lo que hace al artículo 157 de la ley de Hacienda del propio estado, 
de modo que, aun en el supuesto de que existiera la violación procesal al pro
ceso legislativo que refiere el apoderado de la recurrente, es inoperante para 
emprender su estudio por este tribunal federal, si de cualquier manera no 
trasciende de manera fundamental a esa norma que fue reformada.

"B) Y, respecto a la propuesta de modificación del dictamen por lo que 
hace al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, para 
que se modificara la tasa del impuesto sobre nóminas del 3% al 2%, que realizó 
el diputado alfredo Javier rodríguez dávila, después de la votación del dicta
men en lo general, tampoco causaba perjuicio a la recurrente, porque ese 
mismo diputado fue quien voto a favor de la tarifa del 3% que se estableció en 
el dictamen de la comisión, cuyo resultado fue de 32 votos a favor, dos votos 
en contra y tres abstenciones, del quórum de 42 diputados presentes.

"para justificar lo anterior, se transcribe esa parte del proceso legislati
vo, tomada del diario de los debates, primer periodo, año i, número 45lXXiii 
S.o. (se transcribe la parte relativa al proceso legislativo)

"de lo anterior se puede colegir, que aun cuando pudiera existir alguna 
infracción al proceso legislativo que refiere el apoderado de la recurrente, 
respecto de la propuesta de modificación al artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, ello no causa perjuicio a la recurrente, pues esa 
tarifa del 3% del impuesto sobre nóminas estaba incluido en el dictamen ela
borado por la Comisión de Hacienda que fue aprobado en lo general, con 37 
votos a favor. …"
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"4. el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuar to Circuito, al resolver el amparo en revisión 202/2013, en sesión de 
treinta de enero de dos mil catorce, consideró en la parte que interesa a esta 
contradicción de tesis, lo siguiente:

"una vez analizado lo anterior, se procede al estudio del primer agravio 
expuesto por las quejosas, relativo a las violaciones al procedimiento legis
lativo el cual se considera fundado, suficiente para conceder la protección 
cons titucional, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

"la quejosa expone, sustancialmente en su primer agravio que, recla
mó diversas violaciones al proceso legislativo de la ley de Hacienda del es
tado de Nuevo león, vigente a partir del uno de enero de dos mil trece, y que 
debido a la aprobación de las normas que se estiman violadas, para la apro
bación o reforma de toda ley o decreto que establezca contribuciones, deben 
seguirse formalidades, y que contrario a lo determinado por el a quo, la sesión 
de diecinueve de diciembre de dos mil trece, debió haber iniciado a las once 
horas, y no a las once horas con cincuenta y tres minutos, sin que existiera 
acuerdo previo que estableciera que dicha sesión no daría inicio a las once 
horas, como lo dispone el artículo 85 de la ley orgánica del poder legislativo 
del estado de Nuevo león, así como los artículos 79 y 89 del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león. 

"además, la quejosa refiere que existió violación a la garantía de segu
ridad judicial, el hecho de que en el proceso legislativo se omitió la votación 
nominal, no obstante el empate de 21 votos a favor y 21 votos en contra, sobre 
el voto particular propuesto por los diputados del partido acciona Nacional, 
así como la votación en lo particular del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león.

"agrega que, al haber obtenido el voto particular que refiere, el mismo 
número de votos a favor, era procedente que se repitiera la votación nominal, 
la cual hubiera traído como resultado una mayoría al voto desechado, lo que 
traería como consecuencia la derogación del impuesto impugnado. 

"ahora bien, el artículo 112 del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león, determina que todo dictamen deberá 
conocerse y discutirse en lo general, y de ser aprobado en la misma sesión, 
se discutirá la iniciativa en lo particular, separando los artículos que lo ameriten 
y solamente éstos se someterán a votación de la asamblea. 

"dicho precepto establece lo siguiente: (se transcribe)
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"por su parte, los artículos 113, 126 y 129 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, señalan algunas 
formalidades que deberán seguirse para las votaciones, destacando las de 
los votos particulares; y conforme al artículo (sic) 49 y 49 Bis el resultado del 
voto particular puede ser en 2 tenores, aprobarse o no aprobarse.

"los referidos numerales del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, son del siguiente tenor: (se transcriben)

"en caso de no aprobarse el voto particular. Se seguirá el procedimiento 
de deliberación del dictamen tal como lo establecen los artículos 126 y 129 de 
este reglamento, y se archivará en el expediente formado sobre la iniciativa 
materia del dictamen. (se transcriben)

"el artículo 135 prevé que todos los asuntos se someterán a votación 
de la asamblea, y el 136 dispone las tres clases de votaciones que existen y en 
qué consisten; 137, establece los términos de la votación nominal; finalmente, 
el 141 señala que todos los asuntos se resolverán por mayoría simple y de 
llevarse a cabo una votación económica que resultara en empate, deberá 
acudirse a la nominal.

"dichos preceptos rezan literalmente lo siguiente: (se transcriben)

"por su parte, la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león, en su artículo 70, establece: (se transcribe)

"del contenido de los preceptos antes narrados resulta puntualmente 
establecer que el artículo 135 del reglamento, señala que todos los asun
tos sobre los que el Congreso deba resolver, se someterán a votación de la 
asamblea. 

"por su parte el diverso 136 establece los tipos de votación a que ha
brán de sujetarse las sesiones del Congreso, la que destaca en su fracción ii, 
sin requisito adicional alguno, que la votación nominal se efectuará en caso 
de empate de la votación económica. 

"estas formalidades esenciales del procedimiento legislativo, son las 
que reclama la parte quejosa, que el Congreso del estado no cumplió en el 
desarrollo del procedimiento de la modificación del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, ya que dice, en sus agravios, que no existe justificación 
legal para que el a quo haya considerado intrascendentes las violaciones 
del debido proceso legislativo, pues lo ocurrido en el desarrollo de la sesión 
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ordinaria de diecinueve de diciembre de dos mil doce, sí reviste la trascen
dencia de una violación clara y directa a las reglas de las votaciones, pues la 
votación nominal no se llevó a cabo, no obstante estar reglado su desahogo 
en la norma reglamentaria. 

"en el presente caso, según se aprecia del contenido del acta del diario 
de debates de la sesión número cuarenta y cinco del Congreso del estado de 
Nuevo león, celebrada inicialmente el diecinueve de diciembre de dos mil 
doce y reanudada y finalizada por acuerdo de los diputados el veintitrés 
siguiente. 

"en dicha sesión se dio cuenta, entre otros aspectos, con lo relativo a 
la discusión del decreto contenido en los expedientes 7784/lXXiii y 7483/lXXiii, 
relativos al proyecto de reforma, adición y derogación de diversas disposicio
nes de la ley de Hacienda del estado, de la que destaca al artículo 157, que 
establece un incremento de la tasa impositiva del impuesto sobre nóminas 
que pasa del dos al tres por ciento.

"de dicha acta en la parte que interesa se estableció lo siguiente: (se 
transcribe parte relativa al acta)

"Como se advierte de todo lo anterior, el proceso legislativo que dio 
lugar a la reforma del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león por parte de la legislatura local, plasmado en el acta que ha sido par
cialmente reproducida, se desarrolló de la siguiente manera:

"1. inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión permanente.

"Se dio inicio de la sesión ordinaria a las once horas con cincuenta y 
tres minutos, por contarse con un quórum de treinta y dos diputados con diez 
ausentes; integrándose otros diputados ya iniciada la sesión, se aprobó el 
orden del día por unanimidad de los diputados presentes; y una vez aprobada 
el acta de la sesión ordinaria del dieciocho de diciembre anterior y agotados 
los asuntos en cartera, se pasó al siguiente punto relativo a iniciativas de ley 
o decreto, concediéndose el uso de la palabra al diputado edgar romo García, 
quien propuso una moción de orden consistente en que se ampliara la sesión 
hasta el término de los dictámenes que se fueran a ver ese día, y que si no se 
llegara a concluir, se tuviera una sesión permanente.

"posteriormente, se aprobó por unanimidad de votos de los diputados 
presentes, que cuando se concluyeran los dictámenes que se verían en ese 
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día, se declararía la sesión permanente, porque se abriría la posibilidad de 
que las comisiones enviaran nuevos dictámenes.

"luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente del Congreso pasó 
al punto relativo a los informes de las comisiones, solicitándose a sus inte
grantes que manifestaran de la manera acostumbrada, si tenían algún infor
me o dictamen que presentar. inmediatamente después, declaró un receso y 
solicitó a los diputados que estuvieran atentos al llamado correspondiente 
para reanudar la sesión, ya declarada permanente.

"el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciem
bre de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum 
del reglamento, estando presentes los cuarenta y dos diputados que integran 
la legislatura.

"posteriormente, el diputado José adrián González Navarro solicitó el 
uso de la palabra, que le fue concedido, y expresó que de conformidad con 
el artículo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo 
de sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibili
dades de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado 
paquete fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que se 
encuentren en comisiones y por su materia debieran ser discutidos y aproba
dos; luego, se concedió el uso de la palabra al diputado Francisco reynaldo 
Cienfuegos martínez, quien secundó la propuesta del diputado González 
Navarro.

"el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que al prorrogarse el periodo se seguiría en esa sesión, 
y se prorrogó, porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

"Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de prorro
gar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de votos, y el presidente 
declaró que continuarían en sesión permanente. 

"2. análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisiones. expe
diente 7784/lXXiii, relativo a la reforma del artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león.

"Se concedió la palabra al diputado César alberto Serna de león, quien 
solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones terminaran los 
dictámenes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo que se 
aprobó por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión a las dieciséis 
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horas con cincuenta y seis minutos, reanudándose con la presencia de cua
renta y un diputados.

"Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se con
cedió el uso de la palabra al diputado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artículo 112 Bis del regla
mento, para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al 
expediente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se so
licitó al secretario que informara la fecha y hora de circulación, informando 
que el dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el dieciocho de 
diciembre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta y ocho minutos.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado Gustavo Fernan
do Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del dictamen 
con proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que contenía la 
iniciativa del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se propuso, entre 
otras cosas, la reforma al artículo 157 de dicho ordenamiento, para incremen
tar la tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido, para quedar en el 3%, 
con la finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública del estado.

"luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que 
justificaban el resolutivo referido, y con fundamento en el inciso d) del artícu
lo 47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se 
propuso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual 
el artículo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: ‘artículo 
157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere 
el artículo anterior.’

"3. Voto particular del diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez y 
su discusión.

"Se concedió el uso de la palabra al diputado Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, para presentar un voto particular de conformidad con los artículos 
49 y 49 Bis del reglamento interno de trato, en el sentido de que se pretendía 
incrementar la tasa del impuesto sobre nóminas debido a un exceso en el 
gasto e inversión en materia de seguridad pública, lo que aunado al riesgo de 
la generación y sostenimiento de las plazas laborables en la entidad, por lo 
que era inadmisible descargar únicamente en el contribuyente las necesida
des de ingreso, por una parte, sin incrementar la base y, por la otra, sin de
mostrar un ejercicio razonable del gasto público, cuya formación no denota 
la austeridad y eficiencia, debiéndose rechazar la propuesta.



2145CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"después, se dio lectura a los artículos 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, 
del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimien
to del procedimiento a seguir en el asunto.

"Se concedió la palabra a los diputados Juan manuel Cavazos Balde
ras, Gustavo Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez, para hablar en contra del voto particular; y a la vez, se permitió a 
los diputados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduar
do arguijo Baldenegro, parlamentar a favor de dicho voto particular.

"enseguida, el presidente precisó que al haber intervenido ya tres ora
dores a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la palabra 
un orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una nueva 
ronda de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de cuarenta y 
dos votos y, por ende, se concedió el uso de la palabra al diputado luis david 
ortiz Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al diputado Carlos 
Barona morales, en contra del referido voto.

"acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda 
de oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a 
favor y veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al diputado Guada
lupe rodríguez martínez para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús 
Briones lópez, a favor.

"4. Votación del voto particular.

"luego, se precisó que al no haber más oradores en el dictamen, el 
presidente expresó que con fundamento en el artículo 142 del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los diputados que se 
encontraren presentes en las Salas anexas que se sirvieran pasar al recinto 
para la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de la pa
labra al diputado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se definie
ra lo que significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del voto 
particular, era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas y lo con
trario, era votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que esta
ba a consideración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, y 
que pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.

"enseguida, el diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, elevó la 
solicitud de que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de 
la decisión; se dio lectura al artículo 136 del reglamento y se puso a consi
deración de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a 
favor y veintiuno en contra, por lo que el voto fue desechado. 
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"5. receso.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado edgar romo 
García, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un 
receso, con la finalidad de llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con un pre
supuesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus represen
tantes que eran los propios diputados; aunado a que era evidente que si la 
votación bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen 
resultaría también en un empate, proponiéndose el referido receso para con
tinuar las pláticas para consensuar.

"por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno el deter
minar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y 
uno en contra, y éste se decretó a las diecinueve horas con tres minutos.

"6. reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, del 
dictamen relativo al expediente 7784/lXXiii.

"a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en per
manente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum del 
reglamento, e informó que sí existía con cuarenta y dos diputados presentes.

"Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/
lXXiii y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos establecido en la ley de Hacienda del estado) 
leídos anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artículo 112 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo 
general el dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de refor
ma a la ley de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún diputado 
que quisiera hablar en lo general, lo manifestara de la forma acostumbrada.

"en esta parte es preciso hacer una primera reflexión para analizar la 
primera irregularidad en el procedimiento legislativo que invoca la recurrente 
quejosa, al destacar que el presidente de la mesa directiva del Congreso del 
estado, no obstante el empate de veintiún votos a favor y veintiuno en contra, 
de la propuesta del voto particular, de conformidad con los artículos 135 y 136, 
fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado 
de Nuevo león, debió, como regla del proceso legislativo, proceder a la vota
ción del asunto en forma nominal, es decir, ante el empate de la votación 
económica, lo que procedía conforme a la fracción ii del último numeral, era 



2147CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

tomar una votación nominal y determinar la existencia de una mayoría o no 
del voto particular formulado por el diputado Hurtado rodríguez.

"es decir, si conforme a la norma constitucional estatal y la diversa re
glamentaria, los asuntos sometidos a votación se resolverán por mayoría simple 
de votos, con las excepciones ahí contenidas; luego, resulta claro que ante 
el empate surgido en el pleno del Congreso del voto particular propuesto por el 
disputado Hurtado rodríguez, como regla del proceso legislativo, el presi
dente de la mesa directiva, se encontraba constreñido a someter el asunto en 
votación nominal, ya que no existe en ninguna disposición como parte del 
procedimiento legislativo, que señale que deba desecharse una propuesta o 
voto particular, al existir un empate en la votación económica por no alcanzar 
la mayoría de los votos de los diputados presentes; sino que contrario a ello, la 
norma reglamentaria es clara en establecer como parte del procedimiento 
legislativo, el procedimiento a seguir y el cual consiste en someter el asun
to a una votación en forma nominal, es decir, que cada miembro de la legis
latura se ponga de pie y dirá en voz alta su nombre y apellido para distinguirlo 
de otro, expresando la afirmativa o la negativa y que el secretario respectivo 
anote la votación obtenida, para determinar, en su caso, si el asunto sometido a 
votación alcanzó una votación favorable o desfavorable por mayoría o no. 

"para dar claridad a lo que se resuelve es oportuno citar de nueva cuen
ta el contenido de los numerales 135, 136, 137 y 141 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león.

"dichos numerales son del siguiente tenor: (se transcriben)

"luego, si el numeral 136 señala los tipos de votación que existen para 
resolver dichos asuntos y de la cual destaca la señalada en la fracción ii, es 
decir, la votación nominal, que es la que se lleva a cabo en caso de empate 
en la votación económica, en ese sentido, este asunto del voto particular se 
debió llevar conforme a las normas y formalidades del procedimiento legisla
tivo, previstas en la norma. 

"además, la naturaleza jurídica del voto particular y su desahogo se 
encuentran regulados en los artículos 49 y 49 Bis del reglamento para el Go
bierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, que señalan lo siguien
te: (se transcriben)

"de lo anterior, se puede apreciar la magnitud y trascendencia que 
posee el voto particular, que incluso puede llevar al cambio radical de la pro
puesta original sometida por la comisión respectiva en el proyecto de modifi
cación, adición o reforma de la ley. 
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"es decir, se está ante la presencia de uno de los asuntos regulados por 
el artículo 135 del reglamento interior, que deben ser sometidos al escrutinio 
del pleno y su posterior votación, siguiendo en todo momento con todas y 
cada una de las etapas y reglas del procedimiento legislativo para la creación 
de la ley, so pena de verse violentado dicho proceso legislativo. 

"Ya que como ocurrió en el caso, al no haberse agotado todas las for
malidades y reglas procedimentales para la votación y determinación final 
con la propuesta formulada por el legislador Hurtado rodríguez en forma con
junta con el dictamen propuesto por la comisión de hacienda de la autoridad 
legislativa, hace que a pesar que el dictamen de ley al final de cuentas haya 
sido votado en lo general, ello no hace desaparecer las reglas procedimentales 
a las que debe sujetarse el poder legislativo, en el procedimiento de la crea
ción de la ley. 

"una vez hecho el análisis referente a la falta del desahogo de la etapa 
de la votación nominal del voto particular propuesto por el diputado Hurtado 
rodríguez, se continuó con el análisis de la actuación de la autoridad legisla
tiva en la sesión ordinaria iniciada el diecinueve y continuada el veintitrés de 
diciembre de dos mil doce. 

"Se concedió la palabra a los diputados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar a 
favor del dictamen; y a los diputados Fernando elizondo ortiz y Carolina maría 
Garza Guerra, en contra.

"el presidente expuso que al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 77847483/lXXiii, lo sometía a considera
ción de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la votación corres
pondiente y precisó que fue aprobado con treinta y siete votos a favor y dos en 
contra, de los diputados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz del 
paN; precisando que no votaron las diputadas rebeca Clouthier Carrillo, 
Carolina maría Garza Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausen
tes en ese momento.

"7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/lXXiii, en lo 
particular.

"primero, se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún artícu
lo o artículos transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en lo 
particular, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artículo 
separado.
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"luego, se concedió el uso de la palabra al diputado alfredo Javier 
rodríguez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN separa
ba el artículo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro que 
había tenido durante años, considerando en breve que si bien lo pagan los 
empresarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa 
de ese aumento era el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en 
las finanzas públicas.

"Se dio lectura a la propuesta de modificación al artículo 157 hecha por 
el diputado alfredo Javier rodríguez dávila; y se dio el uso de la palabra al dipu
tado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de la modificación.

"el presidente expuso que no habiendo más artículos para discutirse 
en lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de modifi
cación precisada, solicitándose a los diputados manifestar el sentido de su 
voto a través del sistema electrónico de votaciones.

"también se concedió el uso de la palabra al diputado Fernando elizondo 
ortiz y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta del 
diputado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón verde 
y los que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa pro
puesta se regresaría a la redacción original del dictamen.

"Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada al haber exis
tido un empate de veintiún votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el 
presidente declaró que se mantenía la redacción original del dictamen, por 
lo que éste se aprobaba en lo general y en lo particular; y que contenía, ade
más, el proyecto de decreto que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

"Fin del acta.

"después de observar lo anterior, este tribunal Colegiado considera 
que al igual que en el desahogo del voto particular, en el tema del análisis en 
lo particular de la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado, se 
dio la misma violación a las reglas del procedimiento legislativo, ya que como 
se dijo con anterioridad, si conforme al artículo 135 del reglamento interior en 
comento, todos los asuntos sobre los que el Congreso deba resolver se some
terán a la votación de la asamblea y al ser este asunto uno de los regulados 
en la propia norma en su artículo 112, es claro que ante el empate de la vota
ción económica, lo procedente era que se llevara a cabo, como norma del 



2150 NOVIEMBRE 2014

proceso legislativo, la votación nominal prevista en el reglamento con seguimien
to de cada una de sus reglas ahí contenidas. 

"el numeral 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, señala que, vez aprobado en lo general el dicta
men relativo a una iniciativa de ley, primeramente se discutirá y aprobara en 
lo general, para luego, en la misma sesión, discutir y en su caso someter a 
votación, los artículos en lo particular. 

"ante ello, no es suficiente cumplir con las normas del procedimiento 
legislativo, que el proyecto de ley se haya votado y aprobado por mayoría en lo 
general; y, que los artículos sometidos a votación individual, hayan sido vota
dos con empate en la votación económica; ya que la propia norma establece 
que ante ese empate, procede se lleve a cabo una votación nominal, como ya 
se dijo en párrafos anteriores.

"además, es de resaltar que resulta de suma importancia el desahogo 
puntual de todas y cada una de las etapas del procedimiento legislativo, más 
aún la que hoy ocupa el presente estudio, es decir la de votación, ya que una 
de las etapas fundamentales en el desarrollo de la creación de la norma, es 
precisamente la de la votación de los integrantes de la Cámara, pues al ser 
ésta, la que finalmente decide la aprobación o desaprobación de los proyec
tos de ley o los diversos asuntos sometidos a votación en el pleno en el pro
cedimiento legislativo, de ahi que al no haberse seguido puntualmente esta 
etapa como una de las más importantes en el proceso de creación de la 
norma, de ahí que se debió atender con puntualidad y atención el desarrollo 
completo de las fases que componen la etapa de votación 

"Cabe señalar que es criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 19/2010, que cuando 
existan inconsistencias durante la etapa de votación, para dar certeza al pro
cedimiento legislativo, aun ante la ausencia de norma expresa, el órgano legis
lativo debe tomar las medidas mínimas necesarias para solventarlas y dar 
sustento a la secuela del procedimiento legislativo, pues de lo contrario, al 
no hacerlo así, se actualiza una irregularidad trascendental, al soslayarse los 
requisitos de publicidad y participación para la creación, reforma, modifica
ción o supresión de las normas, sin los cuales no pueden tener validez, pues 
esto sería en detrimento de los principios democráticos consagrados por la 
ley Suprema. 

"en la ejecutoria de referencia el alto tribunal de la Nación sostuvo lo 
siguiente: 
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"‘la relación de los hechos acaecidos durante la discusión permite 
advertir que sí existe una infracción al contenido de los artículos 133 y 134 del 
reglamento interior del Congreso del estado de oaxaca, pues se aprecia que 
el procedimiento fue desatendido por el Congreso del estado de oaxaca, pues 
habiendo duda de la votación, se omitió tomar las medidas mínimas para 
conocer exactamente la intención de los legisladores, cuando resultaba indis
pensable considerando la inconsistencia entre la asistencia y los diputados a 
favor y en contra de la dispensa de trámite. 

"‘Sobre este último aspecto, cabe resaltar que a pesar de que, en apa
riencia se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 133 del regla
mento interno del Congreso del estado de oaxaca, pues se tomó la votación 
hasta por tres ocasiones, no se logró salvar las dudas generadas durante la 
votación. al respecto, este alto tribunal estima que cuando existan inconsis
tencias durante la votación, para dar certeza al procedimiento legislativo, a 
pesar de la falta de norma expresa, el órgano legislativo debe tomar las medi
das mínimas necesarias para solventarlas, dejando constancia y documen
tando puntualmente la secuencia de los hechos.

"‘en esta virtud, se estima que las irregularidades advertidas resultan 
trascendentales, pues soslayaron los requisitos de publicidad y participa
ción, para la creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin 
los cuales no pueden éstas considerarse válidas, en demérito del respeto a los 
principios democráticos consagrados por la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos.

"‘las infracciones evidenciadas durante el procedimiento previo en el 
que se votó la dispensa de los trámites ordinarios, no convalidan la posterior 
aprobación por mayoría, pues la falta de certeza de la votación en dicho pro
cedimiento, también se traduce en una infracción a las garantías de seguri
dad jurídica consagrada en el artículo 16 constitucional.

"‘así pues, en el caso existe vulneración a tales principios, ya que el 
procedimiento legislativo da cuenta de diversas inexactitudes que redundan 
en el desconocimiento certero de lo acontecido en la sesión en la que se 
aprobó la dispensa de trámite del decreto cuestionado, permitiendo a la pos
tre su aprobación, sin conocimiento preciso de los votos a favor y en contra 
de ese procedimiento. por tanto, se actualiza la vulneración a los principios de 
legalidad y debido proceso reconocidos por la Constitución Federal, lo que 
provoca la invalidez de las normas emitidas. …’
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"las anteriores consideraciones quedaron plasmadas en la jurispruden
cia p./J. 11/2011 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, página 882, registro iuS: 161236, del rubro y texto 
siguientes: 

"‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNS taNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.’ (se 
transcribe)

"en resumen, el procedimiento legislativo llevado a cabo por el pleno 
del honorable Congreso del estado de Nuevo león, en lo tocante al voto par
ticular y el voto en lo individual del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, por el que se incrementa la tarifa impositiva del 2% al 3%, en el pago 
del impuesto sobre nóminas, no se llevó a cabo cumpliendo en forma total con 
las normas del debido proceso legislativo, lo que de suyo, resulta violatorio 
de los derechos fundamentales de legalidad y debido proceso legislativo, pre
vistos en los artículos 14 y 16 constitucional.

"Cabe destacar que uno de los elementos esenciales de la democracia 
en nuestro sistema de gobierno, elegido de acuerdo con los artículos 39, 40 y 
41 de la Constitución Federal, es la deliberación pública; esto es, que los ciuda
danos, a través de sus representantes, sólo pueden tomar decisiones colecti
vas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto 
a todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor y en 
contra de las diversas propuestas, pues sólo de esta manera puede tener 
lugar la democracia, en tanto esta forma de gobierno se basa en el principio 
de igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, cuya 
expresión culminatoria se da en la regla del acatamiento a la mayoría.

"por otro lado, no puede considerase irrelevante en el incumplimiento 
de las reglas del debido proceso legislativo como lo señala el a quo, el hecho de 
que el dictamen en lo general haya sido votado y aprobado por la mayoría 
de los diputados, si como quedó evidenciado, la norma reglamentaria es 
clara en establecer que una vez que es votado el dictamen, la siguiente etapa 
del proceso es que se analicen y se sometan a votación en lo individual uno o 
algunos de los preceptos en lo individual del dictamen general. 

"luego, si en el caso se procedió a ejercer esa prerrogativa por parte 
de los diputados del grupo parlamentario del partido acción Nacional, al 



2153CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

proponer separar para su análisis en lo individual del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, para quedar con la misma tasa impositiva del 2% del 
impuesto sobre nóminas, y éste al ser sometido a votación en forma económi
ca quedó empatado a 21 votos, es decir, ni se aprobó ni se desechó la pro
puesta, lo procedente era que se sometiera a votación nominal como lo pre vén 
los artículos 135, 136, fracción ii y 137 del reglamento interior multicitado. 

"por lo que, el hecho de que una mayoría o, incluso, la totalidad de los 
miembros presentes, se manifieste en el sentido de acordar una decisión en 
lo general, no puede ser motivo para convalidar los vicios que pudieran pre
sentarse en un procedimiento legislativo, menos aún cuando estos vicios inci
den negativamente en los principios democráticos que deben sustentar el 
actuar del poder legislativo.

"así, se debe entender que el proceso legislativo y el análisis de consti
tucionalidad del procedimiento son momentos distintos, por lo que lo ocurri
do durante el desarrollo del proceso, en el sentido de que una mayoría acordó 
aprobar en lo general el dictamen de ley, a pesar de las violaciones cometidas 
en el desarrollo del procedimiento legislativo; es decir, que el proceso legisla
tivo presente ciertos vicios, no puede tomarse como argumento para desestimar 
los planteamientos de inconstitucionalidad de la quejosa ahora recurrente. 

"además, el presente juicio de control de constitucionalidad se plantea 
por los contribuyentes que resienten la carga impositiva propuesta por el eje
cutivo estatal con aprobación del Congreso del estado, por lo que no existe 
una identidad con las personas que los conforman y, por ende, no se les 
puede impedir que a través del juicio de amparo puedan combatir las irregu
laridades que se dieron en el proceso de creación de la norma. 

"de este modo, la violación a las formalidades del procedimiento legis
lativo debe abordarse desde la consideración de las premisas básicas en las 
que se asienta la democracia liberal representativa, elegida precisamente 
como modelo de estado, porque si bien existe la necesidad de no reponer inne
cesariamente etapas procedimentales, cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad 
de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 
procedimentales identificables en un caso concreto, debe asegurarse que 
exista una efectiva deliberación parlamentaria, pero sobre todo, al cumplimien
to de las normas del debido proceso legislativo que como derecho fundamental 
le confiere a las personas la Carta magna en los artículos 14 y 16, en reparo 
de los derechos fundamentales de legalidad y del debido proceso. 
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"incluso, en fecha reciente en sesión pública ordinaria de veinte de 
enero del dos mil catorce, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la acción de inconstitucionalidad 65/2012, promovida por dipu
tados integrantes del Congreso del estado de Jalisco, determinó procedente 
y fundada la invalidación del decreto 24158/liX/12, publicada en el periódico 
oficial del estado de Jalisco, el trece de noviembre de dos mil doce, al conside
rar violaciones al debido proceso legislativo al no haberse respetado los plazos 
previstos en la norma (veinticuatro horas), para que la totalidad de los dipu
tados hayan tenido conocimiento del dictamen que fue discutido y aprobado 
por la mayoría.

"las anteriores consideraciones se invocan como un hecho notorio en 
términos del artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria a la ley de amparo, de la consulta a la versión taquigráfica 
que se encuentra publicada en la página electrónica (intranet) de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

"del contenido de dicha acta se desprende en la parte que interesa, la par
ticipación del ministro luis maría aguilar morales, que fue del siguien te tenor: 

"‘Señor ministro aguilar morales: Gracias, señor ministro presidente. 
Nada más para agradecer al señor ministro pérez dayán que tomó en cuenta 
las consideraciones; pienso que el potencial invalidatorio de este asunto no 
se encuentra en la falta de justificación a la derogación de esta disposición, 
sino en el hecho de que a pesar de que no está claro, inclusive, en las actas 
de las sesiones de esos días, que existió un dictamen para la derogación de 
esta disposición, de cualquier manera no hay constancia de que se le haya 
entregado a los diputados este dictamen; si bien, como decía el señor ministro 
Valls, no fue impugnado, el hecho es que es una violación al procedimiento 
legislativo, el que no conste fehacientemente que los diputados hayan sido ente
rados de este dictamen, al contrario, en las actas solamente se menciona el 
dictamen en el que se reforma el artículo 28 de la ley del Notariado del estado, 
pero no la derogación, desde luego, que el hecho de que se hubiese hecho sin 
una explicación o justificación previa puede ser importante; para mí, el elemen
to invalidatorio se encuentra en la circunstancia de que no fueron informados 
los diputados con la debida oportunidad, no existe ninguna constancia de 
que lo hayan recibido, más que el dicho de que se les entregó, sin que esté 
probado de ninguna manera; el ministro instructor pidió un informe al res
pecto y, en el que se le rindió, simple y sencillamente le dicen que no hay 
ninguna constancia de que se le dio, que simple y sencillamente se some
tió ese dictamen, y que las disposiciones que se consideraron involucradas, 



2155CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

se habían –inclusive– acortado los plazos por disposición del propio pleno del 
Congreso, lo cual tampoco es muy exacto, porque también en el dictamen 
se habla del decreto que reforma el artículo 28 de la ley del Notariado, y que 
ése era el dictamen que se sometía para estrecharse los plazos legislativos, 
pero tampoco ahí cuando se hizo este estrechamiento se menciona la refor
ma o derogación a esta disposición.

"‘por eso, aunque coincido con la invalidez que se propone en el pro
yecto, creo que el argumento invalidatorio se encuentra con mucha más cla
ridad en la circunstancia de que no se le dio a conocer a los diputados esta 
condición indispensable para que pudieran deliberar respecto de un tema 
que, sin duda, hubieran conocido fehacientemente. Gracias, señor presi
dente. …’

"del anterior criterio sostenido por el pleno del máximo tribunal de la 
Nación, se puede advertir con facilidad que a pesar de lo simple que parecie
ra la violación formal o al proceso legislativo, ésta no puede pasar desaperci
bida para analizar y en su caso invalidar el decreto legislativo, ya que como se 
dijo en ese asunto, esa violación redunda en la violación al principio de demo
cracia deliberativa de que goza todo órgano legislativo. 

"por ende, si en el caso en estudio la violación al debido proceso legis
lativo estribó en la falta de seguimiento a la deliberación en una de las formas 
establecidas en la norma reglamentaria, como lo era llevar a votación nomi
nal tanto el voto particular del diputado disidente contra el dictamen de ley y 
posteriormente la votación en lo individual del artículo 157 de la ley de Ha
cienda del estado; es claro que esta violación trascendió a la legalidad de las 
reglas del procedimiento legislativo y sobre todo al principio de democracia 
deliberativa señalada por el alto tribunal, ya que no se puede considerar que 
al haber sido votado y aprobado por mayoría en lo general tanto el voto par
ticular como el dictamen de reforma, no se puede adelantar si efectivamente 
se colmaron las reglas de votación establecidos en la norma y que de alguna 
manera podrían influir para determinar la persistencia de empate o bien, la ma
yoría a favor o en contra de la propuesta. 

"es decir, se juzga a priori el resultado final, que, por el hecho de que el 
dictamen fue validado en lo general, resulta irrelevante que se haya desaho
gado la votación nominal prevista por la norma reglamentaria como regla de 
proceso, ya que es inexistente el resultado que podría haber alcanzado la vo
tación nominal tanto del voto particular como del dictamen en lo general.
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"Se invoca por analogía al presente estudio, por las consideraciones 
relativas a las violaciones formales legislativas que sí redundan en su incons
titucionalidad, la jurisprudencia 37/2009, sostenida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, Novena Época, página 1110, registro 
iuS: 167520, de rubro y texto siguientes: 

"‘diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
Su Falta de motiVaCióN No Se CoNValida por la VotaCióN de la 
maYorÍa o uNaNimidad de loS iNteGraNteS de la leGiSlatura.’ (se 
transcribe)

"a mayor abundamiento, sólo resta decir que de conformidad con el 
primer párrafo del artículo 49 del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso del estado de Nuevo león, establece como requisito esencial de tempo
ralidad para la presentación de los dictámenes de ley para su discusión ante 
el pleno, lo siguiente: (se transcribe)

"del contenido del primer párrafo de dicho precepto se advierte clara
mente como regla del procedimiento legislativo que los proyectos de dictamen 
sometidos al pleno deben ser entregados a los diputados integrantes con una 
anticipación de veinticuatro horas. 

"Se señala lo anterior, ya que del contenido del acta de debates del 
diecinueve de diciembre de dos mil doce, se puede apreciar lo siguiente: 

"‘Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se conce
dió el uso de la palabra al diputado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artículo 112 Bis del reglamento, 
para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al expe
diente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se solicitó 
al secretario que informara su fecha y hora de circulación, informando que el 
dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el dieciocho de diciem
bre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta y ocho minutos. …’

"ahora, el inicio de la sesión ordinaria de dicha fecha inicio conforme 
a la referida acta de debates a las once horas con cincuenta y tres minutos 
del día diecinueve de diciembre de dos mil doce. 

"esto se corrobora del contenido de dicha acta, la cual en la parte que 
interesa señala lo siguiente: (se transcribe)
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"de lo anterior se destaca que el dictamen de ley sometido a discusión 
fue entregado por los diputados integrantes de la comisión de hacienda a las 
trece horas con cincuenta y ocho minutos del día dieciocho de diciembre de 
dos mil doce, mientras que la sesión en la que se discutiría la ley, dio inicio a 
las once horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve siguiente, lo 
que evidencia, que de igual manera se incumplió con la norma procesal que 
señala como obligación sin interpretación alguna, el plazo de veinticuatro 
horas de anticipación, para la entrega a los diputados integrantes del dicta
men de ley para su debido análisis y conocimiento, norma del procedimiento 
legislativo, que de igual manera fue incumplida por la autoridad legislativa en 
el desahogo del procedimiento legislativo. 

"ante ello y atendiendo al criterio recientemente adoptado por el pleno 
del máximo tribunal de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionali
dad 65/2012, el veinte de enero del presente año, y del cual se dio cuenta en 
párrafos precedentes, resulta claro que de igual manera la legislatura incum
plió con esta etapa del proceso que de igual manera redunda en violación a 
los derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y debido proce
so legislativo, así como al principio de deliberación parlamentaria invocado 
por la superioridad en el precedente. …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe la contradicción de criterios, pues sólo 
en tal supuesto es factible que este pleno de Circuito, emita un pronunciamien
to en cuanto al fondo de la presente denuncia.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por 
unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
con tradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que, de los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la anterior ley de amparo, se advierte que la existencia de la contra
dicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las senten
cias que pronuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por 
"tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógi
cojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
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de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la 
contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto la tesis de jurisprudencia del pleno del 
alto tribunal p./J. 72/2010 y la tesis aislada p. XlVii/2009, también del tribunal 
pleno, cuyos rubros, textos y datos de publicación son los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

1 tesis p./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, de texto:
"de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."2 

condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Co
legiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, enten
dién  dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico 
jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra 
la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuan
do los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídi
cos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p.J. 26/2001 de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se 
impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo 
de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídi
cos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
2 tesis p. XlVii/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
julio de 2009, página 67, de texto: 
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que 
se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea 
por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho 
a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
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de igual modo, con base en dicho criterio, la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación emitió las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."3 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."4 

coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifica
ción en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en 
los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada 
caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico cen
tral, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la 
unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar 
las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
3 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 123, de texto:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la 
primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ 
ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, 
sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, 
la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de 
seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determina
das en los casos resueltos por los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar 
si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los proce
sos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de 
identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución 
distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejer
cer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la lega
lidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 
llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
4 tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, de texto:
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tomando en cuenta lo anterior, se concluye que en la especie sí existe 
contradicción de criterios, entre los emitidos por los tribunales Colegiados de 
Circuito: Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa, el tercer tri
bunal Colegiado en materia administrativa, el tribunal Colegiado en materias 
de trabajo y administrativa y, el primer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa, por las razones que se exponen a continuación:

en principio, se encuentra satisfecho el requisito consistente en que, al 
resolverse los negocios jurídicos sometidos a la consideración de los tribuna
les Colegiados de Circuito se examinó una cuestión jurídica esencialmente 
igual, relativa a determinar si existieron vicios en el procedimiento legislativo 
del decreto Núm. 037, por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, publicado el 
treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en el periódico oficial del Gobier
no del estado de Nuevo león, que resultaren de carácter trascendente para 
decretar su invalidez.

en particular, de los diversos vicios que fueron materia de análisis, los 
tri bunales Colegiados en mención, adoptaron posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes al analizar, concretamente, dos vicios en dicho procedimiento:

a) en la forma de llevarse a cabo la votación, tanto del voto particular, 
como de la discusión en lo particular del dictamen, en relación con el artículo 
157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león; y,

b) en la anticipación de entrega del dictamen por no haberse realizado 
con la anticipación de veinticuatro horas.

"Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferen
dos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circuito, en aras 
de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente 
iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se 
cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto algu
na cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la dife
rente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o 
cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación 
de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible." 
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Salvo el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del 
Cuarto Circuito, quien no emitió pronunciamiento respecto de este segundo 
punto.

al respecto, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito consideró que sí resultaban trascendentes los vicios en el 
procedimiento legislativo llevado a cabo por el pleno del Honorable Congreso 
del estado de Nuevo león, en relación con la forma de la votación en el voto 
particular y el voto en lo individual del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, por el que se incrementa la tarifa impositiva del 2% al 3%, en el pago 
del impuesto sobre nóminas, ya que no se llevó a cabo cumpliendo en forma 
total con las normas del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, lo que estimó resultaba violatorio de los derechos 
fundamentales de legalidad y debido proceso, previsto en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

dicho órgano colegiado sostuvo que, como la violación al debido pro
ceso legislativo estribó en la falta de seguimiento a la deliberación en una de 
las formas establecidas en la norma reglamentaria, como lo era llevar a vota
ción tanto el voto particular del diputado disidente contra el dictamen de ley 
y, posteriormente, la votación en lo particular del artículo 157 de la ley de Ha
cienda del estado, tal violación trascendía a la legalidad de las reglas del proce
dimiento legislativo y sobre todo al principio de democracia deliberativa, en 
tanto que, no podía considerarse que al haber sido votado y aprobado por 
mayoría en lo general tanto el voto particular como el dictamen de reforma, 
no era posible adelantar si quedaban efectivamente colmadas las reglas de 
votación establecidas en la norma y que de alguna manera podrían influir 
para determinar la persistencia de empate, o bien, la mayoría a favor o en con
tra de la propuesta.5

adicionalmente, por mayoría de votos, el órgano colegiado de referen
cia estimó que el precepto 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, era inconstitucional, porque en el procedimiento legislativo para su modi
ficación, no se cumplió lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 49 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, 
que establece claramente como regla del procedimiento legislativo que los 
proyectos de dictamen sometidos al pleno deben ser entregados a los dipu

5 Folios 332 y 333 de la sentencia.
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tados integrantes con una anticipación de veinticuatro horas, puesto que del 
contenido del acta de debates de diecinueve de diciembre de dos mil doce, se 
podía advertir que el dictamen sometido al pleno no fue entregado a los dipu
tados integrantes con una anticipación de veinticuatro horas.6

lo anterior, dio lugar a la emisión de las jurisprudencias de rubros:

"NómiNaS. el aumeNto de la taSa o tariFa de eSe impueSto, 
eStaBleCida eN el deCreto 037, puBliCado el 31 de diCiemBre de 
2012, Que reFormó el artÍCulo 157 de la leY de HaCieNda del eS
tado de NueVo leóN, eS iNCoNStituCioNal por ViolaCióN al pro
CedimieNto leGiSlatiVo Que le dio oriGeN."7

6 Folio 344 de la sentencia. 
7 Cuyos datos de identificación y texto son: Época: décima Época. registro iuS: 2006560. instan
cia: tribunales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, materia constitucional, tesis iV.1o.a. J/7 (10a.), 
página 1729.
"el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 11/2011, conceptua
lizó el principio de deliberación parlamentaria como ‘la necesidad de no considerar automática
mente irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se produzcan en una tramitación 
parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que respeta 
las previsiones legales al respecto.’. indicó, además, que ‘está estrechamente vinculado con la 
esencia y valor de la democracia, como sistema de adopción de decisiones públicas en contex
tos caracterizados por el pluralismo político, como es el caso de méxico y de la mayor parte de 
las democracias contemporáneas. … es precisamente el peso representativo y la naturaleza 
de la deliberación pública, lo que otorga todo su sentido a la reglamentación del procedimiento 
legislativo y a la necesidad de imponer su respeto.’. en esos términos, al considerar que el artícu
lo 136, fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león 
establece como regla del procedimiento legislativo, que ante un empate en la reforma sujeta a 
votación, se desahogue una votación nominal (que consiste en la participación individual de los 
miembros de la legislatura, poniéndose de pie, diciendo en voz alta su nombre, apellido y expre
sando la afirmativa o la negativa sobre la propuesta de reforma sometida a votación), es claro 
que si en la discusión de la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado, que propuso 
aumentar del 2% al 3% la tasa impositiva, ocurrió un empate, el Congreso no debió volver a votar 
en lo general la propuesta, junto con otros preceptos puestos también a discusión, pues debió 
proceder a votar en exclusiva la reforma del artículo 157 de manera nominal. por tanto, al no aten
der el procedimiento legislativo previsto, es claro que la modificación al mencionado artículo 157 
es inconstitucional por no haber cumplido con el principio de deliberación y participación par
lamentaria, ya que se impidió, en perjuicio del gobernado, cumplir con uno de los elementos 
esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno representativo y popular que esta
blecen los artículos 39 y 40 de la Constitución Federal. en efecto, es a través de la deliberación 
pública, como los ciudadanos, con el actuar de sus representantes, toman las decisiones colec
tivas en un debate abierto, que es propio de la democracia y cuya expresión culminatoria da la 
regla de acatamiento para la mayoría. de manera que la voluntad parlamentaria, al ser restringida 
por las omisiones en el desarrollo de la votación, se constituye en una violación a las formalidades 
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"proCedimieNto leGiSlatiVo. loS artÍCuloS 48, 49, 49 BiS, 79, 
86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del reGlameNto para el GoBierNo 
iNterior del CoNGreSo del eStado de NueVo leóN, eStaBleCeN 
reGlaS eSpeCÍFiCaS Y oBliGatoriaS, para la deliBeraCióN Y apro
BaCióN de laS leYeS Y NormaS GeNeraleS."8

del procedimiento legislativo que afecta los referidos principios y derechos constitucionales, sin 
los cuales no puede tener validez la aprobación de las normas."
8 Cuyos datos de localización y texto son: Época: décima Época. registro iuS: 2006562. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: jurisprudencia. Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, materia constitucional, tesis iV.1o.a. J/6 (10a.), 
página 1817. "del contenido de los artículos 48, 49, 49 Bis, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 
141 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, se des
prenden como reglas del proceso legislativo las siguientes: a) los proyectos para ser discutidos 
tanto por las comisiones respectivas, como por el pleno, deben presentarse, por lo menos con 
veinticuatro horas de anticipación a la celebración de la sesión, a los diputados integrantes (48 y 
49); b) en el caso de que se proponga voto particular que modifique el proyecto de ley, se proce
derá a la deliberación y aprobación o desaprobación, en los términos previstos en la norma (49 y 
49 Bis); c) las sesiones tendrán el carácter de ordinarias y extraordinarias, y las primeras tendrán 
lugar a partir de las once horas en los días previstos en la norma (79); d) la legislatura por ma
yoría podrá constituirse en sesión permanente para el desahogo total de los asuntos iniciados 
(86); e) el dictamen a una iniciativa de ley se discutirá en lo general y de ser aprobado, en la 
misma sesión se discutirá en lo particular separando los artículos que lo ameriten y se someterá 
a votación de la asamblea (112); f) la asamblea puede votar para su resolución el dictamen de 
ley originalmente presentado, o bien, por el voto particular de alguno de sus integrantes (113); 
g) todos los asuntos sobre los que el Congreso deba resolver, se someterán a votación de la 
asamblea (135); h) para la aprobación de los asuntos se establecen tres clases de votación: por 
cédula, nominal y económica. la votación nominal habrá de desahogarse en todos los casos 
sometidos a la asamblea cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno 
decida que el asunto lo amerita; dicha votación consiste en que cada miembro de la legislatura 
se ponga de pie y diga en voz alta su nombre y apellido expresando el sentido de su voto (136, 137 
y 139); y, finalmente, i) todos los asuntos se resolverán por mayoría simple de votos de los pre
sentes con las salvedades previstas en la norma (141). en ese sentido, la desatención a alguna 
de las citadas reglas del procedimiento legislativo, como lo es la relativa a los métodos de votación 
para determinar la mayoría de la reforma en caso de empate, transgrede los derechos fundamen
tales de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso legislativo, así como el principio de delibe
ración parlamentaria conceptualizado en la jurisprudencia p./J. 11/2011, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, porque dicha omisión impide cumplir uno de los elementos esen
ciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno representativo y popular a que se refie
ren los artículos 39 y 40 de la Constitución Federal, ya que la falta de la deliberación pública 
afecta la legalidad del procedimiento legislativo, pues es a través de ella como los ciudadanos, 
con el actuar de sus representantes, toman las decisiones colectivas en un debate abierto, que 
es propio de la democracia y cuya expresión culminatoria da la regla de acatamiento para la ma
yoría. de manera que la voluntad parlamentaria, al ser restringida por las omisiones en el desa
rrollo de la votación, se constituye en una violación a las formalidades del procedimiento 
legislativo que afecta los referidos principios y derechos constitucionales, sin los cuales no puede 
tener validez la aprobación de las normas."
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por su parte, los tribunales Colegiados Segundo y tercero en materia 
administrativa (en lo que hace a ambos vicios), así como el entonces tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa (por lo que hace al primer 
vicio), todos del Cuarto Circuito, determinaron negar el amparo impetrado, al 
considerar en términos similares, que el procedimiento legislativo que con
cluyó con la emisión del decreto legislativo Núm. 037 que establece las refor
mas, adiciones y modificaciones a las disposiciones de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, no contiene violaciones de tal trascendencia que 
obligue a estimar su inconstitucionalidad.

de manera particular, el Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito, concluyó que no existía vulneración a los derechos 
fundamentales de legalidad y seguridad jurídica ni al principio de representa
tividad, porque atendiendo a las particularidades del caso, no se advertía el 
incumplimiento a las formalidades esenciales del procedimiento estableci
das en la Constitución política del estado, consistentes en que exista previa 
discusión, el voto de la mayoría de los diputados; y, que la ley o decreto apro
bado se envíe al gobernador para su publicación bajo la fórmula precisada en 
el artículo 77 de tal Norma Fundamental.

dicho órgano colegiado indicó que aun cuando pudiera estimarse que 
el contenido del artículo 136, fracción ii, del reglamento de Gobierno interior 
del Congreso del estado, lleva a considerar que cuando existe votación eco
nómica empatada debe efectuarse la nominal, tal circunstancia no impidió el 
cumplimiento de las formalidades mínimas del procedimiento establecidas 
en la propia Constitución local, tampoco vulneró los principios en que se 
funda la democracia representativa, fundamentalmente, el principio delibera
tivo, porque en el pleno del Congreso, se dio oportunidad a que todos los dipu
tados que quisieran intervenir en el debate, lo hicieran, exponiendo sus 
puntos de vista a favor o en contra del dictamen.

el órgano colegiado de referencia, también estableció que no se violó 
el principio de democracia representativa porque:

1. Se dio la oportunidad a todos los diputados de participar en la discu
sión sobre el aumento de la tasa del impuesto, en la aprobación del dictamen 
de la comisión, en cuyas reuniones de trabajo participaron también otros inte
grantes de la legislatura.

2. Habiendo contado con quórum legalmente requerido y habiendo 
otorgado igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, 
en la especie, se dio una auténtica discusión.
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3. Se cumplieron los principios de legalidad y seguridad jurídica, así 
como los democráticos, porque el órgano legislativo, antes de un órgano deci
sorio, se comportó como un órgano deliberante, en el que encontraron cauce 
de expresión las opiniones de todos los grupos parlamentarios que quisieron 
proponerlas.

4. el hecho de que la reserva del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, quedara empatada y no se efectuara la votación nomi
nal, carece de relevancia jurídica al haberse aprobado de manera general el 
dictamen, previa discusión sobre el tópico, cumpliéndose con ello las forma
lidades mínimas trascendentes establecidas en la Constitución local.

en relación con la otra violación al procedimiento legislativo, estable
ció que no existía violación a los artículos 48 y 49 del reglamento de Gobierno 
interior del Congreso, porque el secretario certificó que el dictamen se circuló 
a los diputados con más de veinticuatro horas de anticipación.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, sostuvo la constitucionalidad del decreto, con apoyo en los 
siguientes argumentos:

1. Que las violaciones formales alegadas no trascienden de manera 
fundamental a la norma misma, por lo que tampoco trascienden en su conte
nido y, por ende, no afectan su validez, pues los requisitos a que aluden úni
camente facilitan el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley 
por el Congreso, pero al aprobarse las reformas, cumpliendo con las formali
dades trascendentes para ello, su determinación no puede verse alterada por 
irregularidades de carácter secundario.

2. Se cumplió lo dispuesto en el artículo 112 del reglamento del Con
greso interior del estado de Nuevo león, porque no se restringió el derecho de 
los integrantes de la legislatura de presentar alguna propuesta en lo particular, 
para ser sometida a su discusión, lo que aconteció antes de votar el dictamen 
en lo general, mediante el voto particular, y después de que éste había sido apro
bado por mayoría de votos, a través de la propuesta de modificación al incremen
to de la tasa del impuesto sobre nóminas.

3. la existencia de un empate en las votaciones intermedias relativas al 
voto particular o a la propuesta de modificación del artículo 157 de la ley de 
Hacienda, sin haberse realizado la votación nominal, no resulta una violación 
trascendente que pueda invalidar el contenido de la norma, ya que finalmente 
la votación del dictamen en lo general, incluyó la reforma al citado precepto 
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157, el cual se aprobó por mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en 
contra.

4. resulta intrascendente el hecho de que tanto el voto particular, como 
la propuesta de modificación al artículo 157, hubieran sido rechazados, pues el 
dictamen se aprobó por mayoría de los presentes en ese momento, sin que se 
especificara en algún momento que no se votaba en relación con el aumento 
de la tasa relativa al impuesto sobre nóminas.

5. Si bien no se acató el contenido de la fracción ii del artículo 136 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, 
lo cierto es que, ello versa en una violación formal intrascendente para afec
tar la validez o constitucionalidad del precepto modificado, pues tal requisito 
únicamente facilita la aprobación del proyecto de que se trate, pero al haberse 
aprobado en lo general, resulta intrascendente la apertura a votación nominal.

6. No se transgredió el artículo 70 de la Constitución política del estado 
de Nuevo león, porque la aprobación del dictamen en lo general se efectuó por 
la mayoría de los integrantes de la asamblea y, dado que, respecto de la pro
puesta de modificación al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, no se llegó a un acuerdo por mayoría, tal propuesta se rechazó.

7. las violaciones posteriores a la aprobación del dictamen en lo gene
ral, no trascienden porque ocurrieron después de que se aprobara la reforma al 
artículo 157 de la ley.

8. de la lectura del diario de debates, se advierte que el secretario 
asentó que el expediente que contiene el dictamen que originó el decreto 
Núm. 037 se circuló con más de veinticuatro horas de anticipación.

9. No hay violación al proceso legislativo porque todos los legisladores 
estatales convinieron en convertir la sesión de ordinaria a permanente, por lo 
que resulta irrelevante para determinar la validez, la expresión de los motivos 
para hacerlo.

10. No se violentó el principio de representación de gobierno, porque el 
dictamen en lo general se aprobó después de varias intervenciones de los 
oradores y, discusiones en la asamblea, por lo que se cumplió con lo previsto en 
los numerales 30 y 70 de la Constitución local, así como el precepto 41 de la 
Constitución Federal.
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Finalmente, el entonces tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa del Cuarto Circuito, al analizar las violaciones al procedimiento 
legislativo sostuvo:

1. Que se comparte el criterio del Juez de distrito en el sentido de que 
la omisión de efectuar la votación nominal referida a un voto particular y pro
puesta de modificación en el proceso legislativo, no es trascendente, en la 
medida de que finalmente el dictamen que contenía el incremento del im
puesto de mérito fue aprobado por el órgano legislativo, por mayoría de treinta 
y siete votos a favor y publicado oficialmente; además que no se advertía que 
alguno de los legisladores hubiera formulado objeción en cuanto a la identifi
cación de los votantes y el sentido de éstos al momento del conteo, o bien, que 
el voto particular mencionado obtuviera mayoría.

2. a mayor abundamiento consideró que, eran inoperantes ya que aun 
cuando pudiera considerarse que existen infracciones al proceso legislativo, 
éstas no causan perjuicio toda vez que el voto particular formulado no modi
fica el dictamen de la comisión en cuanto a la reforma del artículo 157 de la ley 
de Hacienda del estado, habida cuenta que no incluye esa norma general impug
nada mediante el juicio de amparo de origen y respecto a la propuesta de 
modificación del dictamen por lo que hace al artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, para que se modificara la tasa del impuesto sobre 
nóminas del 3% al 2%, que realizó el diputado alfredo Javier rodríguez dávila, 
después de la votación del dictamen en lo general, tampoco causaba perjui
cio a la recurrente, porque ese mismo diputado fue quien voto a favor de la 
tarifa del 3% que se estableció en el dictamen de la comisión, cuyo resultado 
fue de 37 votos a favor, dos votos en contra y tres abstenciones del quórum de 
42 diputados presentes.

de lo reseñado se advierte, por un lado, que la totalidad de los tribuna
les Colegiados de Circuito contendientes, convinieron en el hecho de que, 
durante el desahogo de la sesión en que se discutió y aprobó el decreto legis
lativo Núm. 037, que culminó con la aprobación a la modificación del artículo 
157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, consistente en el incremen
to del 2% al 3% al impuesto sobre nóminas, el Congreso del estado, incurrió en 
violaciones al procedimiento legislativo; empero, sólo el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito consideró que las viola
ciones eran de trascendencia tal, que afectaban la constitucionalidad del 
precepto, siendo que los restantes órganos jurisdiccionales las estimaron 
intrascendentes.
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Como se advierte del análisis comparativo de los criterios referidos, los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes, arribaron a diferentes con
clusiones en relación con el mismo tema jurídico.

asimismo, la diferencia de criterios se presenta en las consideracio
nes, razonamientos e interpretaciones jurídicas de las sentencias respecti
vas; como se advierte de las ejecutorias que obran en copias certificadas en 
el expediente en que se actúa, y de los argumentos expresados por los tribu
nales Colegiados de Circuito contendientes, para sustentar sus criterios.

así, la materia de contradicción es determinar si las violaciones en el 
procedimiento legislativo del decreto legislativo Núm. 037, que culminó con 
la aprobación de la modificación al artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, con que se incrementó la tasa del impuesto sobre 
nóminas del dos al tres por ciento, consistente en: la forma de llevarse a cabo 
la votación, tanto del voto particular, como de la discusión en lo particular del 
dictamen, en relación con el artículo 157 y en la entrega del dictamen por no 
haberse realizado ésta con la anticipación de veinticuatro horas, son de tal 
trascendencia que provocan la inconstitucionalidad de la norma.

No representa obstáculo para la integración de la contradicción de tesis 
el hecho de que mediante circular 11/2014, el secretario ejecutivo del pleno y 
de la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal, informara que en sesión 
ordinaria celebrada el veintitrés de abril de dos mil catorce, el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 10/2014, relativo a la 
conclusión de funciones del tribunal Colegiado en materias de trabajo y admi
nistrativa del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, y su 
transformación en Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del mismo 
Circuito y sede. Hecho que se fijó para las veinticuatro horas del cinco de 
mayo de dos mil catorce, en que deben concluir las funciones el tribunal Cole
giado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, con residen
cia en monterrey, Nuevo león y, a partir del seis de mayo del mismo año iniciar 
funciones como Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, con residencia en la misma ciudad.

lo anterior, pues aun cuando se determinó cambiar la competencia del 
tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, 
para convertirlo especializado únicamente en la materia laboral, por el grado de 
importancia que reviste el asunto, se hace necesario analizar la totalidad de los 
argumentos sostenidos por los tribunales contendientes, a fin de determinar 
lo que corresponda en relación con la constitucionalidad del artículo 157 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león.
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máxime, porque no debe perderse de vista que de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 215, 216 y 217 de la ley de amparo en vigor, la 
finalidad de resolver las contradicciones de tesis, es resguardar el principio 
de seguridad jurídica, mediante el establecimiento del criterio jurisprudencial 
que debe prevalecer, evitándose con ello que sobre un mismo tema jurídico 
los diversos órganos jurisdiccionales sigan dictando resoluciones contra 
dictorias.

apoya lo anterior, la tesis 2a. li/2009 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. el HeCHo de Que uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Se 
eSpeCialiCe eN uNa materia diVerSa a la eN Que emitió uNo de loS 
CriterioS CoNteNdieNteS, No eS oBStÁCulo para deCretar Su 
eXiSteNCia."9

QuiNto.—Estudio de fondo. por principio, cabe señalar que el artícu
lo 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece:

"artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden 
los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, 
serán obligatorias para las Salas, plenos de Circuito, tribunales unitarios y 
Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios 
y Judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y adminis
trativos y del trabajo, sean éstos federales o locales."

9 Cuyos datos de identificación y texto son: Época: Novena Época. registro iuS: 167286. instan
cia: Segunda Sala. tipo de tesis: aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXiX, mayo de 2009, materia común, tesis 2a. li/2009, página 269. "del artículo 197a de la ley de 
amparo se advierte que la finalidad de la contradicción de tesis estriba en eliminar las situacio
nes de incertidumbre e inseguridad jurídica que suscitan la posible divergencia en la interpreta
ción judicial del derecho, derivada de la actuación de los tribunales Colegiados de Circuito, al ser 
órganos jurisdiccionales terminales en sus respectivas circunscripciones territoriales; por ello, el 
hecho de que un tribunal Colegiado de Circuito se especialice en alguna materia diversa a aquella 
en que emitió uno de los criterios contendientes no implica que ésta sea inexistente por conside
rar que dicho órgano jurisdiccional ya no está en posibilidad de reexaminar su criterio o incluso 
modificarlo, pues la tesis sustentada conserva su valor objetivo en el sistema jurídico. Sostener 
lo contrario sería ilógico, pues se llegaría al absurdo de que tal criterio se congelara, ocasionando 
que cuando otro tribunal Colegiado o los sujetos legitimados plantearan alguna contradicción 
con ese criterio, siempre se resolvería que ésta es inexistente, sin tomar en cuenta que dicho 
criterio puede resultar orientador, cuando se trate de una tesis aislada, e incluso, de ser jurispru
dencia, obligatorio para los Juzgados de distrito o tribunales del orden federal o común, en térmi
nos del artículo 193 de la citada ley, lo que generaría incertidumbre jurídica."
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el precepto transcrito, establece la obligatoriedad con carácter de ju
risprudencia, de las razones contenidas en los considerandos que funden los 
resolutivos de las sentencias dictadas, entre otras, en las acciones de incons
titucionalidad, aprobadas cuando menos por ocho votos.

al respecto, es oportuno citar por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 
2/2004, de rubro y texto siguientes:

"JuriSprudeNCia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZoNeS CoNte
NidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de laS 
SeNteNCiaS eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de 
iNCoNStituCioNalidad, por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN tÉrmiNoS del aCuerdo GeNeral 
5/2001 del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN.—
Según lo establecido en el artículo 177 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación y los artículos 43 y 73 de la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 Constitucional, relativo a las sentencias emitidas en reso
lución de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, 
las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las 
sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, tienen el carácter de 
jurisprudencia, por lo que son obligatorias para las Salas, tribunales unitarios 
y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios y 
judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y administra
tivos y del trabajo, sean éstos federales o locales. los tribunales Colegiados 
serán, por tanto, competentes para conocer de los asuntos en los que ya se 
haya establecido criterio obligatorio con el carácter de jurisprudencia en con
troversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, como se 
encuentra establecido en el inciso d), fracción i, del punto quinto del acuerdo 
General 5/2001, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veintiuno de junio de dos mil uno."10

previo a abordar el estudio particular que nos ocupa, en principio, resulta 
importante mencionar que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 25/2001,11 reconoció 
que existe la posibilidad de que dentro del procedimiento legislativo puedan 

10 Jurisprudencia. Novena Época. primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiX, marzo de 2004, página 130, 1a./J. 2/2004.
11 Novena Época. registro iuS: 188907. instancia: pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XiV, agosto de 2001, materia constitucional, tesis p./J. 94/2001, 
página 438.
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darse violaciones de carácter formal que trasciendan de manera fundamental 
a la norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o inconstituciona
lidad, pero al mismo tiempo estableció también que pueden darse violacio
nes de la misma naturaleza que no trasciendan al contenido mismo de la 
norma y, por ende, no afecten su validez

a manera de ejemplo, para determinar la trascendencia de la violación 
de carácter formal en el proceso legislativo que culmina con la expedición de una 
norma general, en la ejecutoria de referencia, el tribunal pleno, estableció:

"lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el 
quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la ley, en cuyo caso 
la violación formal trascendería de modo fundamental en el contenido de la 
norma provocando su invalidez.

"en cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite 
para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los debates que la hubie
ran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que le 
correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se 
cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido apro
bada por el pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. en este supues
to, los vicios cometidos no trascienden de modo fundamental a la norma con la 
que culminó el procedimiento legislativo, pues este tipo de requisitos tiende 

"ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. SoN irreleVaNteS Si 
No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a la Norma.—dentro del procedimiento legis
lativo pueden darse violaciones de carácter formal que trascienden de manera fundamental a la 
norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad y violaciones de 
la misma naturaleza que no trascienden al contenido mismo de la norma y, por ende, no afectan 
su validez. lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el quórum nece
sario o sin el número de votos requeridos por la ley, en cuyo caso la violación formal trascendería 
de modo fundamental, provocando su invalidez. en cambio cuando, por ejemplo, las comisiones 
no siguieron el trámite para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los debates que la 
hubieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que le correspondía 
su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se cumple con el fin último buscado 
por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el pleno del órgano legislativo y publicada ofi
cialmente. en este supuesto los vicios cometidos no trascienden de modo fundamental a la norma 
con la que culminó el procedimiento legislativo, pues este tipo de requisitos tiende a facilitar el 
análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por el pleno del Congreso, por lo que si éste 
aprueba la ley, cumpliéndose con las formalidades trascendentes para ello, su determinación no 
podrá verse alterada por irregularidades de carácter secundario.
"acción de inconstitucionalidad 25/2001. diputados integrantes de la Quincuagésima Séptima 
legislatura del estado de Hidalgo. 7 de agosto de 2001. unanimidad de diez votos. ausente: José 
Vicente aguinaco alemán. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretarios: pedro alberto Nava 
malagón y martín adolfo Santos pérez."
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a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por el 
pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliendo con las 
formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá verse alte
rada por irregularidades de carácter secundario."12

de dicho criterio, de observancia obligatoria en términos de la diversa 
jurisprudencia 2a./J. 116/2006,13 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si eN 
ella Se deClara la iNValideZ de NormaS GeNeraleS, loS órGa
NoS JuriSdiCCioNaleS deBeN apliCar eSe Criterio, auN CuaNdo No 
Se HaYa puBliCado teSiS de JuriSprudeNCia.", se advierte la existencia 
de una primera regla general, a saber, que no todas las violaciones de carác
ter formal del proceso legislativo trascienden al contenido de la norma, de 
manera que, no siempre afectan su validez.

en la diversa acción de inconstitucionalidad 9/2005,14 el pleno del máxi
mo tribunal de la Nación aprobó la siguiente tesis aislada p. XliX/2008, de 
rubro y texto siguientes:

12 lo subrayado es por parte de este pleno de Circuito.
13 Novena Época. registro iuS: 174314. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia, Semanario 
Ju  di cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, materia común, tesis 2a./J. 
116/2006, página 213.
texto: "la circunstancia de que no se haya publicado tesis de jurisprudencia relativa a una acción 
de inconstitucionalidad en cuya resolución se declaró la invalidez de alguna norma general, no 
es óbice para que los tribunales Colegiados de Circuito apliquen el criterio sostenido en ella, 
pues de conformidad con el artículo 43, en relación con el 73, ambos de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las 
sentencias pronunciadas en acciones de inconstitucionalidad, aprobadas por lo menos por ocho 
votos, son de observancia obligatoria y conforme al artículo 44 de la ley citada, la resolución se 
inserta de manera íntegra en el diario oficial de la Federación así como en el órgano oficial en 
que tales normas se hubieren publicado. además, las razones contenidas en los considerandos que 
funden los resolutivos de las sentencias aprobadas en esos términos, se entienden comprendidas 
en el supuesto a que se refiere el punto quinto, fracción i, inciso d), del acuerdo General plenario 
5/2001, que establece: ‘QuiNto. de los asuntos de la competencia originaria de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con las salvedades especificadas en los puntos tercero y cuarto 
de este acuerdo, corresponderá resolver a los tribunales Colegiados de Circuito: i. los recursos de 
revisión en contra de sentencias pronunciadas por los Jueces de distrito o los tribunales unita
rios de Circuito, cuando: … d) los amparos en revisión en los que, sobre el tema debatido, se 
integre, aunque no se haya publicado, jurisprudencia del pleno o de las Salas o existan cinco 
precedentes emitidos por el pleno o las Salas indistintamente, en forma ininterrumpida y en el 
mismo sentido, aun cuando no hubieran alcanzado la votación idónea para ser jurisprudencia.’."
14 Novena Época. registro iuS: 169493. instancia: pleno. tesis aislada, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, materia constitucional, tesis p. XliX/2008, 
página 709.



2174 NOVIEMBRE 2014

"FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali
datorio.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los 
conceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del proce
dimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las pre
misas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa como 
modelo de estado, que es precisamente el acogido por la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. a partir de 
ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la eva
luación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: 
el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesa
riamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar 
efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimen
tales identificables en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación 
parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar 
automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales produ
cidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una 
norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al respecto."

de la transcripción anterior, se advierte esencialmente que, el máximo 
tribunal del país sostuvo que la determinación del potencial invalidatorio de 
las irregularidades que se hagan valer respecto del proceso legislativo, debe 
efectuarse tomando en consideración dos principios: 1) el de economía pro
cesal y, 2) el de equidad en la deliberación parlamentaria.

en la ejecutoria con que se falló la referida acción de inconstituciona
lidad 9/2005,15 el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció lo siguiente:

"a juicio de esta Suprema Corte, la violación de las formalidades dentro 
de un procedimiento legislativo no puede abordarse en esta sede constitucio
nal sino desde la consideración de las premisas básicas en las que se asienta 
la democracia liberal representativa como modelo de estado, y que es preci
samente nuestro modelo de estado por disposición expresa de la Constitu
ción Federal en sus artículos 39, 40 y 41.[16] en nuestra opinión, es claro que 
la evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimen

15 Consultable con el número de registro iuS: 19362, Novena Época. instancia: pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1180. acción de incons
titucionalidad 9/2005. partido revolucionario institucional.
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tales debe intentar equilibrar dos principios distintos: por un lado, un princi
pio que podríamos llamar de economía procesal, que apunta a la necesidad 
de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no redun
daría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por 
tanto, a la necesidad de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de 
las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto y, por 
otro lado, un principio de equidad en la deliberación parlamentaria,[17] que 
apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente 
irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se produzcan en una 
tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma me
diante una votación que respeta las previsiones legales al respecto.[18]

"este último principio está estrechamente vinculado con las caracterís
ticas y el valor mismo de la democracia como sistema de adopción de deci
siones públicas en contextos singularizados por el pluralismo político, como 
es el caso de nuestro país y de la mayor parte de democracias contemporáneas. 
la democracia representativa es un sistema político valioso no solamente por
que en su contexto las decisiones se toman por una determinada mayoría de 
los votos de los representantes de los ciudadanos, sino porque aquello que se 
somete a votación ha podido ser objeto de deliberación por parte tanto de las 
mayorías políticas como de las minorías políticas. es precisamente el peso 
representativo y la naturaleza de la deliberación pública lo que otorga todo su 
sentido a la reglamentación del procedimiento legislativo –y a la necesidad de 
imponer su respeto incluso a los legisladores mismos cuando actúan como 
órgano de reforma constitucional–.

"en efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que 
permite resolver en última instancia las diferencias de opinión, es una condi
ción necesaria de la democracia, pero no suficiente. No todo sistema que adop
ta la regla de la mayoría es necesariamente democrático. Junto a la regla de 
la mayoría hay que tomar en consideración el valor de representación política 
material y efectiva de los ciudadanos que tienen todos y cada uno de los gru
pos políticos con representación parlamentaria, así sean los más minoritarios, 
como viene a subrayar el artículo 41 constitucional, y el modo en que la apor
tación de información y puntos de vista por parte de todas los grupos parla
mentarios contribuye a la calidad de aquello que finalmente se somete a 
votación.

"Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera con
validar absolutamente cualquier desconocimiento de las reglas que rigen el 
procedimiento legislativo previo, quedaría sin sentido la dimensión delibera
tiva de la democracia. precisamente porque las minorías, por su propia natu
raleza, están predestinadas a no imponerse en la votación final a menos que 
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su opinión coincida con un número suficiente de otras fuerzas políticas. por 
tanto, es aquí donde cobran toda su importancia las reglas que garantizan la 
participación efectiva de las minorías al regular, por citar algunos ejemplos, 
la formación del orden del día, las convocatorias a las sesiones, las reglas de 
integración de la Cámara, la estructuración del proceso de discusión, o el 
reflejo de las conclusiones en los correspondientes soportes documentales.

"así, en conclusión, el órgano legislativo antes de ser un órgano deciso
rio, tiene que ser un órgano deliberante donde encuentren cauce de expresión 
las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minorita
rios. lo anterior es así, porque las reglas que disciplinan el procedimiento 
legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear en el trans
curso de la deliberación pública aquello que va a ser objeto de la votación final 
y, por tanto, otorga pleno sentido a su condición de representantes de los 
ciudadanos.

"de conformidad con lo expuesto, este tribunal pleno estima que para 
determinar si en un caso concreto las violaciones al procedimiento legislativo 
redundan en la violación de las garantías de debido proceso y legalidad con
sagradas en el artículo 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Consti
tución Federal,[19] y provocan la invalidez de la norma emitida, o si por el 
contrario las mismas no tienen relevancia invalidatoria de esta última, por no 
llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la decisión, es necesa
rio evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares:

"1) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en con
diciones de libertad e igualdad. en otras palabras, es necesario que se respeten 
los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamenta
rias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo 
cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates.

"2) el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas.

"3) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.

"el cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a 
la vista del procedimiento legislativo en su integridad, puesto que de lo que se 
trata es precisamente de determinar si la existencia de ciertas irregularidades 
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procedimentales puntuales impactan o no en la calidad democrática de la deci
sión final. los anteriores criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse 
por su propia naturaleza sobre cada una de las actuaciones que se lleven a 
cabo en el desarrollo del procedimiento legislativo, puesto que su función es 
precisamente ayudar a determinar la relevancia última de cada una de estas 
actuaciones a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a la exis
tencia de una normativa que discipline su desarrollo.

"además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder 
de vista que la regulación del procedimiento legislativo raramente es única e 
invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que responden a la necesi
dad de atender a las vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se presentan 
en el desarrollo de los trabajos parlamentarios. la entrada en receso de las 
Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia, 
por ejemplo –algo que, como veremos, caracteriza el caso que debemos abordar 
en el presente asunto–, son circunstancias que se presentan habitualmente 
y ante las cuales la evaluación del cumplimiento de los estándares enuncia
dos debe hacerse cargo de las particularidades del caso concreto, sin que ello 
pueda desembocar, en cualquier caso, en la final desatención de ellos."16

16 las notas que cita el texto al pie son:
[16] "artículo 39. la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. el pueblo tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno."
"artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, de
mocrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley Fundamental."
"artículo 41. … los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y …"
[17] Sobre el tema de la importancia en la deliberación parlamentaria, este tribunal pleno ya se 
ha pronunciado en diversos precedentes, tales como la controversia constitucional 36/2001 y la 
acción de inconstitucionalidad 11/2002, esencialmente en el sentido de que uno de los elemen
tos esenciales de la democracia es la deliberación pública de los órganos legislativos, en tanto 
que son los ciudadanos, a través de sus representantes, los que toman las decisiones colectivas 
después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto a todos, en el que se 
hayan equilibrado las razones a favor y en contra de las diversas propuestas.
[18] el trasfondo de justificación de los dos principios es, nótese, el mismo: la necesidad de 
poner los procedimientos parlamentarios y la evaluación de su seguimiento y respeto al servicio 
de la expresión auténtica de la voluntad de los representantes ciudadanos.
[19] "artículo 14. … Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, pose
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedi
das con anterioridad al hecho."
"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento."
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de la ejecutoria anterior, se advierte que la razón de ser de todo proce
dimiento legislativo, integrado por sus diversas fases: iniciativa, discusión, apro
bación o rechazo, sanción, promulgación e iniciación de vigencia, es brindar 
seguridad jurídica, precisamente a través del cumplimiento de las formali
dades previstas, a fin de evitar que se legisle en forma irresponsable o que se 
adopten decisiones de manera precipitada o irreflexiva, de ahí que el alto tri
bunal ha sostenido que las violaciones al procedimiento legislativo pueden 
trascender o no al plano constitucional invalidatorio de la norma, en la medida 
en que se afecten las premisas básicas en que se asienta la democracia libe
ral representativa como modelo de estado.

dicho criterio fue reiterado por el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 19/2010,17 de 
donde derivó la jurisprudencia p./J. 11/2011, de rubro y texto siguientes:

"proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.—la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que en un estado demo
crático, la Constitución impone requisitos de publicidad y participación para 
la creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin los cuales 
éstas no pueden considerarse válidas, de modo que para lograr el respeto a 
los principios de democracia y representatividad contenidos en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, no sólo reviste importancia el 
contenido de las leyes sino, además, cómo se crean o reforman, en virtud de que 
las formalidades esenciales del procedimiento legislativo aseguran el cum
plimiento de los principios democráticos. así, cuando existen inconsistencias 
durante la votación, para dar certeza al procedimiento legislativo, a pesar de 
la falta de norma expresa, el órgano parlamentario debe tomar las medidas 
mínimas necesarias para solventarlas, dejando constancia y documentando 
puntualmente la secuencia de los hechos, pues de no hacerlo se actualiza 
una irregularidad trascendental, al soslayar los requisitos de publicidad y par
ticipación para la creación, reforma, modificación o supresión de las normas, 
sin los cuales no pueden ser válidas, en demérito del respeto a los principios 
democráticos consagrados por la propia ley Suprema."

17 Novena Época. registro iuS: 161236. instancia: pleno. Jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional, tesis p./J. 11/2011, 
página 882.
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en la ejecutoria correspondiente, la Suprema Corte, en primer lugar, rei
teró su estimación de que el órgano legislativo, antes de ser un órgano deci
sorio, tiene que ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de expresión 
las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minorita
rios; por lo que, para determinar la trascendencia de la violaciones formales 
al procedimiento legislativo, debe evaluarse el cumplimiento de los siguien
tes estándares:

a) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en con
diciones de libertad e igualdad. esto es, que se permita tanto a las mayorías 
como a las minorías parlamentarias, expresar y defender su opinión en un con
texto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integra
ción y quórum en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto 
y desarrollo de los debates;

b) el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas; y,

c) tanto la deliberación parlamentaria, como las votaciones deben ser 
públicas.

Criterios que deben analizarse, no sobre cada una de las actuaciones 
que se lleven a cabo en el desarrollo del proceso legislativo, sino evaluarse en 
su integridad, porque lo que debe determinarse, es si la existencia de ciertas 
irregularidades procedimentales, impactan o no, en la calidad democrática 
de la decisión final.

Hecha la precisión anterior, es oportuno mencionar que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la citada acción de inconstitucionalidad 
19/2010, estimó que las irregularidades advertidas resultaron trascendenta
les, en tanto que, el proyecto de reforma fue presentado y se solicitó se deter
minara "por urgente y obvia resolución su aprobación"; y en la votación de esa 
petición hubo discrepancias en los recuentos de las votaciones, sin que se 
rectificara el número de presentes, desatendiéndose por el Congreso, el pro
cedimiento, ya que al existir duda en la votación, se omitió tomar las medidas 
mínimas para conocer con exactitud la verdadera intención de los legislado
res, lo cual era indispensable dada la incongruencia entre la asistencia de los 
diputados y su votación a favor y en contra, sobre la dispensa de trámite; por lo 
que, se soslayaron los requisitos de publicidad y participación, para la creación, 
reforma, modificación o supresión de normas, sin los cuales no podían consi
derarse válidas, en demérito al respeto de los principios democráticos consa
grados en la Constitución.
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por otra parte, en la acción de inconstitucionalidad 52/2006, el máximo 
tribunal de la Nación aprobó la siguiente jurisprudencia p./J. 34/2007,18 de 
rubro y texto siguientes:

"leYeS eleCtoraleS. el plaZo eN Que deBeN promulGarSe Y 
puBliCarSe, Y duraNte el Cual No podrÁ HaBer modiFiCaCioNeS 
SuStaNCialeS a laS miSmaS, preViSto eN el artÍCulo 105, FraCCióN 
ii, peNÚltimo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS, No JuStiFiCa la urGeNCia eN Su aproBa
CióN por el órGaNo leGiSlatiVo Que eluda el proCedimieNto Que 
deBa CumplirSe.—el artículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, de la Cons
titución Federal, prevé que las leyes electorales federal y locales deberán pro
mulgarse y publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el proceso 
electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no se les podrán reali
zar modificaciones sustanciales; sin embargo, el citado plazo no constituye un 
motivo para calificar de urgente la dispensa de trámite de una iniciativa de refor
ma legal que rige aspectos fundamentales del proceso electoral, ya que lo que 
la mencionada disposición garantiza es la certeza en la regulación del proceso 
electoral que se realizará a nivel federal o local, mas no autoriza a los órganos 
legislativos a hacer uso de ella para justificar la urgencia de aprobar una 
norma general electoral, eludiendo el procedimiento legislativo correspon
diente. en efecto, el citado artículo debe armonizarse con los demás principios 
o valores constitucionales, entre ellos, el de que la aprobación de una ley debe 
ser producto de la deliberación de todas las fuerzas representativas, asimismo 
el de certeza electoral que obliga al poder legislativo a actuar con la suficiente 
anticipación que permita el desarrollo del procedimiento legislativo ordinario. 
por consiguiente, la pretensión del órgano legislativo de cumplir con el citado 
plazo constitucional para reformar una ley electoral, no justifica que las mayo
rías que lo componen eludan el procedimiento legislativo que debe seguirse 
para la aprobación de reformas sustanciales a las leyes electorales e impo
nerse, de esta forma, a las minorías."

en la citada acción de inconstitucionalidad 52/2006, la razón invali
dante de la ley, advertida por el alto tribunal, consistió en que, de acuerdo con 
el acta, el Congreso respectivo en el desarrollo del procedimiento legislativo, 
mediatizado por la "urgencia" alegada por uno de los diputados que presentó 
la iniciativa, se obvió que la reforma pasara previamente a comisión dictami

18 Novena Época. registro iuS: 172480. instancia: pleno. Jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, materia constitucional, tesis p./J. 34/2007, 
página 1519.
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nadora. Falta que redundó en el desconocimiento de la iniciativa legal en 
cuestión, la ausencia de motivación de la solicitud de dispensa de trámite y, 
por ende, la deficiente discusión del proyecto, impidiendo con ello, que las 
distintas fuerzas políticas estuvieran en posibilidad de conocer la iniciativa 
planteada.

esto es, consideró, en ese caso, que la dispensa de ciertos trámites 
preparatorios a la discusión plenaria, sí impidió que las distintas fuerzas polí
ticas pudieran conocer las iniciativas planteadas y debatir con verdadero cono
cimiento de su contenido y alcance, pues la iniciativa fue presentada el mismo 
día en que fue discutida, sin un conocimiento previo de todos los integrantes 
del Congreso, dispensándose por mayoría que fuera dictaminada en comi
siones, sin que se justificara tampoco la urgencia al amparo de la cual podría 
sostenerse la aprobación de la ley.

además, el máximo tribunal de la Nación también analizó el tema de 
violaciones en el proceso legislativo, en la acción de inconstitucionalidad 
107/2008, en la cual consideró, que la reforma analizada era ilegal, porque las 
distintas fuerzas políticas se encontraron impedidas para conocer de la ini
ciativa planteada y que sería discutida, lo que produjo la imposibilidad de que 
se llevara a cabo el debate democrático que debía existir en el órgano legisla
tivo, ello en virtud de que al haberse dispensado los trámites de la lectura del 
desarrollo de la sesión y haberse entregado los dictámenes a los diputados al 
inicio de tal sesión, no existía seguridad de que los legisladores tenían cono
cimiento del contenido de los dictámenes que debían ser discutidos, como lo 
marcan las normas que regulan el proceso deliberativo para la aprobación de 
normas generales.

lo anterior, porque la razón invalidante de la norma fue que se dispen
saron los trámites de primera y segunda lectura sin que se justificara la urgen
cia para ello, y en la propia sesión se votaron las iniciativas, siendo aprobadas, 
cada una de ellas, por una mayoría de quince votos, con ocho en contra y una 
abstención, y ese mismo día se remitieron al ejecutivo para su promulgación 
y publicación, lo que produjo la imposibilidad de que se llevara a cabo el debate 
democrático, pues era evidente que en esas circunstancias no hubo tiempo 
suficiente para conocer y estudiar las iniciativas y de realizar un debate real, 
además de que la falta de la etapa indicada impidió que se asegurara el cono
cimiento del contenido de los dictámenes en discusión.

respecto de las acciones de inconstitucionalidad, cabe citar por último, 
que en sesión de veinte de enero pasado, el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 65/2012. 
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la lectura de las consideraciones del fallo, dejan claro que, nuevamente, se des
tacó que para la determinación de la trascendencia de las violaciones al pro
cedimiento constitucional, que determinen la inconstitucionalidad de la norma 
general, debe vigilarse el cumplimiento de los principios, que no afecten las 
premisas básicas en que se asiente la democracia liberal representativa, como 
modelo de estado.

así es, en dicha ejecutoria la Suprema Corte destacó lo siguiente:

"Sobre lo que aquí ocupa, cabe señalar que este alto tribunal ha soste
nido que las violaciones al procedimiento legislativo pueden trascender al 
plano constitucional y, por ende, tener un potencial invalidatorio de la norma 
en la medida en que afecten las premisas básicas en que se asienta la demo
cracia liberal representativa como modelo de estado.

"en función de lo anterior, en el análisis del potencial invalidatorio de las 
irregularidades hechas valer respecto del proceso legislativo debe vigilarse el 
cumplimiento de dos principios: el de economía procesal, que apunta a la nece
sidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando ello 
no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada; 
y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que se refiere, por el contra
rio, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las 
infracciones procedimentales producidas en una tramitación parlamentaria 
que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que 
respeta las previsiones legales al respecto.

"al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis aislada 
p. XliX/2008, cuyo contenido es el siguiente:

"‘FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali
datorio.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los 
conceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del proce
dimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las pre
misas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa como 
modelo de estado, que es precisamente el acogido por la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. a partir de 
ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la eva
luación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: 
el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesa
riamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar 
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efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimenta
les identificables en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación par
lamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar 
automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales produ
cidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una 
norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al respecto.’19

"asimismo, el tribunal pleno ha considerado que para determinar si las 
violaciones al procedimiento legislativo aducidas en una acción de inconsti
tucionalidad infringen las garantías de debido proceso y legalidad contenidas 
en la Constitución política y provocan la invalidez de la norma emitida o si, 
por el contrario, no tienen relevancia invalidatoria por no llegar a trastocar los 
atributos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el cum
plimiento del siguiente estándar:

"1) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en con
diciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los 
cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamenta
rias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo 
cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates;

"2) el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas; y,

"3) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas."20

al examinarse la litis materia de la acción de inconstitucionalidad en 
cita, respecto al proceso de creación normativa en el estado de Jalisco, especí
ficamente, la derogación de la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Nota
riado de dicha entidad federativa, el tribunal pleno consideró que se violentaron 
los principios de seguridad jurídica y de deliberación parlamentaria, porque 

19 Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, junio de 2008, materia constitucional, página 709.
20 al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis: p. l/2008, de rubro: "proCe
dimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS CuYo CumplimieNto Se deBe VeriFiCar eN Cada 
CaSo CoNCreto para la determiNaCióN de la iNValidaCióN de aQuÉl.". Novena Época. 
instancia: pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, tesis 
p. l/2008, página 717.
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no se demostró en el expediente del decreto que contiene la reforma a la ley, 
que los diputados que la aprobaron hubieran tenido conocimiento previo, sobre 
todo lo relativo a la porción normativa impugnada, en tanto que, no se hizo 
constar que recibieron la copia del dictamen con el acuse de recibo que demos
trara la entrega de tal dictamen.

en forma específica, el alto tribunal estableció:

"en ese sentido, como se anticipó, se vulneran los principios de seguri
dad jurídica y de deliberación parlamentaria, debido a que del análisis de los 
medios de prueba existentes no puede afirmarse que la voluntad de la liX asam
blea legislativa del estado de Jalisco –plasmada aparentemente al derogar la 
fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de Jalisco–, tuvo 
un antecedente que permitiera a los legisladores contar con los elementos nece
sarios para poder discutir y aprobar una porción normativa que no tenía rela
ción con lo que originalmente fue aprobado en la sesión celebrada el catorce 
de septiembre de dos mil doce (ni tampoco con lo analizado por el goberna
dor), es decir, lo relativo a la reforma del artículo 28 de la ley del Notariado de 
Jalisco.

"…

"Sin embargo, se insiste, de las constancias de autos no se desprende 
prueba alguna que demuestre que los integrantes de la liX asamblea legis
lativa del estado de Jalisco, previo a la sesión ordinaria correspondiente, reci
bieron copia del dictamen de decreto 24158/liX/12; por el contrario, se advierte 
que en atención al proveído dictado el quince de febrero de dos mil trece –a 
través del cual, se requirió al Congreso del estado de Jalisco, por el acuse de 
recibo que demostrara la entrega del dictamen en el que se proponía derogar 
la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado de dicha entidad–, los 
delegados del poder legislativo local, dieron respuesta señalando:

"…

"Se arriba a lo anterior, sin que implique obstáculo alguno el hecho de 
que en la sesión ordinaria de veinticinco de octubre de dos mil doce, se haya 
justificado tanto la dispensa de la primera y segunda lecturas del dictamen de 
decreto que atiende las observaciones del titular del poder ejecutivo a la mi
nuta de decreto Número 24118/liX/12, que reforma el artículo 28 de la ley del 
Notariado del estado de Jalisco, así como el estrechamiento de términos, 
bajo el argumento de que con ‘anterioridad’ se les había entregado a los dipu
tados copia del dictamen respectivo. ello, debido a que según quedó precisado 
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en párrafos precedentes, de las constancias de autos no se desprende alguna 
que demuestre que los diputados previo a la sesión recibieron copia del dic
tamen de decreto 24158/liX/12 y, por ende, que tuvieron conocimiento de su 
contenido a fin de estar en aptitud de discutir y aprobar precisamente la por
ción normativa impugnada.

"tampoco resulta óbice el que se haya leído una síntesis del referido 
decreto, como para poder considerar que los integrantes de la liX asamblea 
legislativa del estado de Jalisco, tuvieron conocimiento de la derogación de 
la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de Jalisco; ya 
que según se puede advertir tanto del acta de la sesión ordinaria del veinticinco 
de octubre de dos mil doce, como del diario de debates de la misma fecha, 
la síntesis que aparentemente se leyó se hizo consistir en lo siguiente:

"‘dictamen de decreto que atiende las observaciones del titular del poder 
ejecutivo a la minuta de decreto Número 24118/liX/12, que reforma el artículo 
28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco …’

"lo cual, de ninguna manera refleja que los diputados que aprobaron 
el dictamen de decreto 24158/liX/12, tuvieron conocimiento precisamente de la 
porción normativa impugnada.

"en ese sentido, del análisis del caudal probatorio no puede sostenerse 
consecuentemente que al aprobar el referido dictamen de decreto los integran
tes de la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco, estuvieron en aptitud de 
debatir respecto de la derogación de la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del 
Notariado del estado de Jalisco, precisamente, por no haber tenido conocimien
to previo de lo que realmente se aprobó.

"Sobre el particular, cabe señalar que de considerar que con la simple 
aprobación del decreto impugnado por parte de los integrantes de la liX asam
blea legislativa del estado de Jalisco, se convalidan los vicios evidenciados; 
implicaría permitir prácticas irregulares (que como en la especie, con el pre
texto de ‘perfeccionar’ cierta normatividad, la comisión respectiva sin justifi
cación alguna incorpora en un dictamen la derogación de un numeral que no 
tiene relación con las observaciones realizadas por el gobernador del estado 
a un primer dictamen de decreto aprobado por el Congreso dentro de un proce
dimiento legislativo) que evidentemente repercuten en el gobernado, por la 
inseguridad jurídica que genera el conocimiento precipitado y posiblemente 
improvisado de las iniciativas que son sometidas a su consideración. lo que 
de alguna manera desnaturaliza la razón de ser todo procedimiento legislativo, 
esto es, brindar seguridad jurídica.
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"No pasa inadvertido para quienes resuelven que conforme al artículo 
187 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco, los integran
tes de la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco tenían a su alcance 
la moción para interrumpir lo relacionado con el decreto 24158/liX/12; sin 
embargo, en la especie dicha figura no estuvo en posibilidad de que se pre
sentara, debido a que no se advierte que los diputados que aprobaron dicho 
dictamen tuvieron previamente conocimiento del mismo y sobre todo lo rela
tivo a la porción normativa impugnada. además de que el decreto impugnado 
fue aprobado por la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco, cuyo encargo 
terminó justo antes de dar inicio a la legislatura cuyos integrantes son los que 
interponen la acción de inconstitucionalidad que aquí nos ocupa."

así, la razón fundamental para considerar que en ese caso concreto, 
las violaciones formales del proceso legislativo trascendieron a la constitu
cionalidad de la ley, radicó en que, no se demostró que los representantes 
populares hubieran tenido conocimiento de forma plena y previa del 
dictamen que fue aprobado.

esto es, en la citada acción de inconstitucionalidad 65/2012, se estimó 
que existían violaciones al procedimiento legislativo, porque se incluyó la dero
gación de una norma en un dictamen en el que solamente debía hacerse 
alusión a las observaciones propuestas por el ejecutivo, sin que se justificara 
esa propuesta; además de que no existía constancia que acreditara fehacien
temente que los diputados tuvieron conocimiento de dicho documento con la 
debida anticipación que permitiera su deliberación y que se dispensaron sus 
lecturas, leyéndose una síntesis que nada decía al respecto; vicios que tras
cendieron al principio de democracia deliberativa definido en la propia ejecu
toria, precisamente, por la incertidumbre existente sobre si al aprobarse la 
derogación en comento, los diputados integrantes de la legislatura tenían cono
cimiento de esa modificación, contenida en el dictamen de referencia.

establecido lo anterior, y partiendo de tales premisas, este pleno en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, considera que el criterio que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia es el que coincide con el sustentado 
por los tribunales Segundo y tercero en materia administrativa, así como del 
entonces tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del mismo 
circuito, donde establecieron que, en el proceso de modificación al artículo 
157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, las irregularidades come
tidas en torno a la votación, no trascendieron para declarar la inconstituciona
lidad de la norma, ya que, finalmente, no impactaron en la calidad democrática.
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normatividad

para corroborar el anterior aserto, debe analizarse el proceso de creación 
normativa en el estado de Nuevo león, en los términos en que se encuentra 
previsto en la Constitución local y en el reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león.

pues bien, los artículos 55, 56, 59, 60, 63, fracción Vii, 70, 71, 73, 75, 77 
y 85, fracción XXi, de la Constitución política del estado libre y Soberano del 
estado de Nuevo león, textualmente disponen:

"artículo 55. la legislatura tendrá cada año de ejercicio dos periodos 
ordinarios de sesiones. el primero se iniciará el día 1o. de septiembre y termi
nará el día 20 de diciembre; el segundo comenzará el día 1o. de marzo y ter
minará el día 1o. de junio; ambos periodos podrán ser prorrogados hasta por 
treinta días."

"artículo 56. tanto para la instalación como para la apertura de sesio
nes del Congreso se requiere la presencia de la mayoría de los diputados, de 
no reunirse por cualquier causa el quórum necesario, una vez que éste haya 
sido completado, el Congreso decidirá sobre la manera de compensar las faltas 
del inicio del periodo y tomará las providencias necesarias para que la legis
latura se integre en los términos previstos en esta Constitución."

"artículo 59. el Congreso se reunirá en la capital del estado o donde el 
ejecutivo se encuentre; pero podrá cambiar de residencia provisionalmente, 
si así lo acuerdan las dos terceras partes de los diputados presentes."

"artículo 60. en los periodos extraordinarios a que se convoque a la 
legislatura, ésta sólo podrá ocuparse de los negocios para los que haya sido 
llamada."

"artículo 63. Corresponde al Congreso:

"…

"Vii. examinar y aprobar anualmente, a propuesta del gobernador, la ley 
de ingresos del estado y los proyectos y arbitrios de pública utilidad."

"artículo 70. para la aprobación de toda ley o decreto se necesita, previa 
su discusión, el voto de la mayoría de los diputados, salvo los casos expresa
mente exceptuados por esta Constitución."
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"artículo 71. aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para 
su publicación. Si éste lo devolviere con observaciones dentro de diez días 
volverá a ser examinado, y si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los 
diputados presentes pasará al gobernador, quien lo publicará sin demora. trans
currido aquel término sin que el ejecutivo haga observaciones se tendrá por 
sancionada la ley o decreto."

"artículo 73. en la interpretación, modificación o reforma de las leyes o 
decretos se guardarán los mismos requisitos que deben observarse en su 
formación."

"artículo 75. Sancionada la ley, el gobernador la hará publicar en la 
capital y la circulará a todas las autoridades del estado con igual objeto."

"artículo 77. Se publicarán las leyes usando esta fórmula: …

"‘N_______, Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de 
Nuevo león, a todos sus habitantes hago saber: Que el H. Congreso del estado 
ha tenido a bien decretar lo que sigue:

"(aquí el texto literal)

"por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum
plimiento. dado en … etc. …’

"lo firmarán el gobernador del estado, el secretario general de Gobier
no y el secretario del despacho que corresponda."

"artículo 85. al ejecutivo pertenece:

"…

"XXi. presentar a la legislatura a más tardar el día veinte de noviembre, 
el presupuesto del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo."

de estos preceptos, se advierte que corresponde al poder ejecutivo 
presentar a más tardar el día veinte de noviembre ante el Congreso el presu
puesto del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo; y que éste 
tendrá que examinarlo y aprobarlo anualmente.

asimismo, que la legislatura del estado tendrá cada año de ejercicio 
dos periodos ordinarios de sesiones; el primero, del uno de septiembre al 
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veinte de diciembre, y el segundo, del primero de marzo al primero de junio, 
que podrán ser prorrogados hasta por treinta días; y que se reunirá en la 
capital del Estado o donde el ejecutivo se encuentre, pero podrá cambiar de 
residencia provisionalmente, si así lo acuerdan las dos terceras partes de los 
diputados presentes, y que tanto para la instalación como para la apertura 
de sesiones, se requiere la presencia de la mayoría de los diputados.

también se desprende que para la aprobación de toda ley o decreto 
se necesita, previa su discusión, el voto de la mayoría de los diputados, 
salvo los casos expresamente exceptuados por la Constitución; y que 
una vez aprobada la ley o el decreto, se enviará al gobernador para su publi
cación, teniéndose por sancionada la ley o decreto si no lo devolviere con obser
vaciones en el plazo de diez días, cuando hará esa publicación sin demora 
bajo la fórmula especificada,21 firmada por él mismo, el secretario general de 
Gobierno y el secretario del despacho que corresponda.

Finalmente, se establece que en la interpretación, modificación o reforma 
de las leyes o decretos, se guardarán los mismos requisitos que deben obser
varse en su formación.

en síntesis, se advierte que las formalidades del procedimiento legisla
tivo, establecidas en la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león para el examen y aprobación o reforma de una ley, consisten 
esencialmente en que exista, previa discusión de la propuesta del goberna
dor, el voto de la mayoría de los diputados; y que la ley o decreto aprobado se 
envíe al ejecutivo para su publicación bajo la fórmula precisada en el artículo 
77, firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno y el secretario del 
despacho que corresponda.

de lo anterior, se puede establecer que los requisitos trascendentales 
para la eficacia del procedimiento legislativo en que se aprueba la ley de ingre
sos del estado, son: a) la iniciativa que deberá presentar el ejecutivo a más 
tardar el día veinte de noviembre; b) la discusión; c) la aprobación con el voto 
de la mayoría de los diputados, salvo casos específicos previstos en la Cons
titución; d) la sanción; y, e) la publicación.

21 "artículo 77. … ‘N _______, Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de Nuevo 
león, a todos sus habitantes hago saber: Que el H. Congreso del estado ha tenido a bien decretar 
lo que sigue:
"(aquí el texto literal)
"por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. dado en … 
etc. …’."
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ahora bien, en el título quinto del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león, se fija la normatividad para regular 
el proceso legislativo, en sus artículos 78,22 86,23 90,24 91,25 9326 y 94,27 que las 

22 "artículo 78. las sesiones del Congreso por su carácter serán ordinarias y extraordinarias y 
podrán tener las modalidades de públicas, secretas y solemnes, y por acuerdo del pleno cual
quiera de ellas podrá constituirse en permanente."
23 "artículo 86. la legislatura podrá por mayoría de votos de sus integrantes presentes, constituir
se en sesión permanente para tratar los asuntos que motivaron la sesión hasta su total desahogo. 
el pleno podrá acordar uno o varios recesos durante dicha sesión. los diputados deberán estar 
atentos a la convocatoria del presidente para reanudar la sesión.
"durante la sesión permanente no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté com
prendido en el acuerdo, si ocurriera alguno con el carácter de urgente, el presidente convocará 
a sesión extraordinaria si fuere necesario o consultará el voto de la legislatura para tratarlo desde 
luego en la permanente.
"resuelto el asunto de la sesión permanente se dará por terminada la sesión cuando así lo acor
dase la legislatura."
24 "artículo 90. las sesiones tendrán una duración hasta de tres horas. la asamblea puede acor
dar que se prolongue por un tiempo determinado, o bien declararse en sesión permanente en 
vista de la urgencia del despacho de algún asunto.
"durante las sesiones podrá haber espacios de receso cuando el pleno así lo considere oportuno 
y conveniente para: concertar un acuerdo legislativo, integrar debidamente un expediente, modi
ficar un dictamen o cuando algún asunto así lo requiera a juicio de la asamblea. el tiempo del 
receso será determinado por el presidente de la directiva."
25 "artículo 91. toda sesión se sujetará a un orden del día, se aprobará previamente por la asam
blea y el cual, con excepción hecha de la sesión solemne en la que el gobernador rinda su informe 
anual, invariablemente como mínimo incluirá:
"i. aprobación del acta de la sesión anterior;
(reformada, p.o. 28 de junio de 2006)
"ii. presentación de iniciativas de ley o decreto por los diputados, punto en el que se podrá dar 
lectura a la propuesta cuando su extensión no exceda de 5 páginas. en caso contrario se autorizará 
a leer únicamente una síntesis de la misma que deberá contener como máximo dicha extensión;
"iii. informe de las comisiones y de los comités; y
" iV. asuntos generales, punto en el que se concederá el uso de la palabra a los diputados, en el 
orden en que lo soliciten.
(adicionado, p.o. 7 de junio de 2006)
"Se otorgará el uso de la palabra a los diputados que inicien un tema, hasta por diez minutos. a los 
oradores que utilicen la tribuna para hablar a favor o en contra en este punto del orden del día, 
incluyendo las subsecuentes intervenciones del diputado que dio inicio al tema, tendrán un tiempo 
límite de hasta cinco minutos cada uno.
(reformado, p.o. 28 de junio de 2006)
"para llevar a cabo el orden de discusiones, se atenderá en lo conducente lo dispuesto por los 
artículos 99 Bis, 126, 127, párrafo segundo y tercero, y 129 de este reglamento."
26 "artículo 93. para que se lleve a cabo la sesión del pleno, es precisa la asistencia de la mayoría 
de los diputados que componen el Congreso. para las sesiones de la diputación permanente se 
requiere mayoría de los integrantes."
27 "artículo 94. en la sesión en que se vaya a someter a votación el dictamen de una iniciativa de ley, 
es necesario que concurran al pase de lista, por lo menos, las dos terceras partes de los miembros 
del Congreso, considerándose esta sesión válida para el efecto de votación. lo mismo se obser
vará cuando con vista de la importancia de algún asunto, la asamblea acuerde esa asistencia 
especial.
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sesiones del Congreso por su carácter serán ordinarias y extraordinarias y 
podrán tener las modalidades de públicas, secretas y solemnes, cuya dura
ción será hasta de tres horas, y que deberán sujetarse a un orden del día que 
se aprobará previamente y que, por mínimo incluirá la aprobación del acta de 
la sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley por los diputados, los 
informes de las comisiones y de los comités y los asuntos generales, donde se 
concederá el uso de la palabra a los diputados en el orden en que lo soliciten.

también se advierte que, por acuerdo de la asamblea podrá declararse 
en sesión permanente en vista de la urgencia del despacho de algún asunto 
hasta su total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante 
dicha sesión, en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no 
esté comprendido en el acuerdo, que una vez resuelto, se acordará la termi
nación de la sesión.

Y, por último, que para que se lleve a cabo la sesión es indispensable la 
asistencia de la mayoría de diputados que componen el Congreso; y tratándose 
de la votación de una iniciativa de ley o con vista de la importancia de algún 
asunto, las dos terceras partes de los miembros.

asimismo, el reglamento establece en los artículos 3728 y 47 a 49 Bis,29 

que las comisiones son órganos de trabajo legislativo integradas por diputados, 

(reformado, p.o. 9 de diciembre de 2010)
"de no reunirse el quórum señalado en el párrafo anterior, el dictamen será discutido en sesión 
posterior, para lo cual, bastará que concurran al pase de lista la mayoría de los diputados, con la 
representación de la mayoría de los grupos legislativos.
(adicionado, p.o. 7 de febrero de 2007)
"para los efectos de este artículo se entenderá que un grupo legislativo está representado cuando 
asistan a la sesión la mayoría de los diputados que lo integren o el coordinador del mismo. igual
mente, para lo previsto en este artículo serán considerados como grupos legislativos los confor
mados al inicio de la legislatura."
28 "artículo 37. las comisiones son órganos de trabajo legislativo integradas por diputados, que a 
través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, relativos a los asun
tos que se les encomiende, contribuyen a que el Congreso cumpla con sus atribuciones.
"las comisiones serán las señaladas en el artículo 66 de la ley orgánica del poder legislativo."
29 "artículo 47. Se denomina dictamen a la resolución acordada por la mayoría de los integrantes 
de algún comité o comisión del Congreso, con respecto a una iniciativa, asunto o petición some
tida a su consideración por acuerdo de la asamblea, la cual está sujeta a la discusión y aproba
ción del pleno.
"en la redacción de los dictámenes se observarán las reglas siguientes:
"a) Se expresará el nombre del comité, comisión o comisiones que lo presentan; número de expe
diente que le fue asignado; la identificación clara del asunto de que se trate; la fecha en que le 
fue turnado dicho asunto, y el nombre del promovente o los promoventes;
"b) Bajo la palabra antecedentes, se consignará de una manera concisa y clara, lo conducente a 
la exposición de motivos de la iniciativa o escrito presentado;
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q ue a través de la elaboración de dictámenes, entre otros documentos, con
tribuyen a que el Congreso cumpla con sus atribuciones.

también, que se denomina dictamen a la resolución acordada por la 
mayoría de los integrantes de algún comité o comisión del Congreso con 
respecto a una iniciativa, asunto o petición sometida a su consideración por 
acuerdo de la asamblea, la cual está sujeta a la discusión y aprobación del 
pleno, y en cuya redacción deberá expresarse: el nombre del comité, comisión 
o comisiones que lo presentan; el número de expediente que le fue asignado; la 
identificación clara del asunto de que se trate; la fecha en que le fue turnado 
dicho asunto, y el nombre del promovente o los promoventes; bajo la palabra 

"c) a continuación bajo la palabra consideraciones, se consignarán clara y concisamente las 
razones y fundamentos en que se basen los integrantes de la comisión o comité para la proce
dencia, modificación a la solicitud original o el rechazo de ésta;
"d) la parte resolutiva que contendrá la propuesta concreta para ser sometida a consideración 
del pleno; y
"e) la mayoría de las firmas de los miembros de la comisión o comité."
"artículo 48. Ningún proyecto de dictamen podrá ser discutido si no fue circulado a los integran
tes de la comisión respectiva con por lo menos veinticuatro horas de anticipación a la celebra
ción de la sesión de trabajo en que se vaya a discutir el asunto, exceptuando aquellos que sean 
turnados por el pleno con el carácter de urgentes.
"Cuando una comisión considere que un asunto que le ha sido turnado no es de su competencia, 
deberá solicitar al presidente del Congreso el turno a otra comisión, explicando los fundamentos de 
dicha solicitud."
"artículo 49. para que el dictamen de cualquiera de las comisiones pueda ser sometido a la 
asamblea deberá presentarse suscrito por la mayoría de los diputados que integren la comisión 
correspondiente y ser entregado con una anticipación de veinticuatro horas a los diputados, salvo 
los casos en que el asunto haya sido recibido con el carácter de urgente, por acuerdo del pleno, 
a solicitud del orador o de algún otro diputado, o por un acuerdo legislativo. Si algún diputado 
disintiera del criterio sustentado, podrá formular su voto particular, que dará a conocer por su 
lectura íntegra en la misma sesión, inmediatamente después de que sea leído el dictamen de que 
se trate.
"previa autorización de los diputados, la entrega de dictámenes podrá hacerse en archivo elec
trónico a través del sistema interno de transmisión y comunicación de información del Congreso 
denominado intranet, debiendo quedar constancia de su recepción, a cuyo efecto, la oficialía 
mayor recabará los recibos que confirmen que el archivo electrónico de que se trate ha quedado 
a disposición de los interesados."
"artículo 49 Bis. en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolutivo que modi
fique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el dictamen y se anexará al expe
diente del asunto en cuestión, en forma conjunta con el voto particular aprobado y las discusiones 
que se hayan generado en el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en lo conducente, 
el aprobado en voto particular. en caso de que el voto particular aprobado modifique parcial
mente el resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el procedimiento de delibera
ción del dictamen, con las adiciones o modificaciones aprobadas en el voto particular y el texto 
del resolutivo que no hubiese sido modificado.
"en caso de no aprobarse el voto particular. Se seguirá el procedimiento de deliberación del dic
tamen tal como lo establecen los artículos 126 y 129 de este reglamento, y se archivará en el expe
diente formado sobre la iniciativa materia del dictamen."
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"antecedentes", se consignará de una manera concisa y clara, lo conducente 
a la exposición de motivos de la iniciativa o escrito presentado; a continua
ción bajo la palabra "consideraciones", se consignarán clara y concisamente 
las razones y fundamentos en que se basen los integrantes de la comisión o 
comité para la procedencia, modificación a la solicitud original o el rechazo de 
ésta; la parte resolutiva que contendrá la propuesta concreta para ser some
tida a consideración del pleno. además de que deberá contener la mayoría 
de las firmas de los miembros de la comisión o comité.

Que para que el dictamen de cualquiera de las comisiones pueda ser 
sometido a la asamblea deberá presentarse suscrito por la mayoría de los 
diputados que integren la comisión correspondiente y ser entregado con una 
anticipación de veinticuatro horas a los diputados; en el entendido de que si 
algún diputado disintiera del criterio sustentado, podrá formular su voto par
ticular que dará a conocer por su lectura íntegra en la misma sesión, después 
de que sea leído el dictamen de que se trate.

Que en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolu
tivo que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el 
dictamen y se anexará al expediente del asunto en cuestión, en forma conjunta 
con el voto particular aprobado y las discusiones que se hayan generado en 
el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en lo conducente, el 
aprobado en voto particular; en caso de que el voto aprobado modifique par
cialmente el resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el proce
dimiento de deliberación del dictamen, con las adiciones o modificaciones 
aprobadas en el voto particular y el texto del resolutivo que no hubiese sido 
modificado. Y de no aprobarse el voto, se seguirá el procedimiento de delibe
ración del dictamen.

los artículos 102,30 104,31 107 al 11232 y 11333, del capítulo ii "de la inicia
tiva" del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo 

30 "artículo 102. la iniciativa de ley, en los términos de los artículos 68 y 69 de la Constitución 
política local, corresponde a todo diputado, autoridad pública en el estado o cualquier ciudadano 
nuevoleonés."
31 "artículo 104. las iniciativas formuladas por los poderes ejecutivo y Judicial o por cualquier 
diputado de la legislatura del estado y las que dirigiere algún ayuntamiento sobre asuntos pri
vados de su municipalidad, pasarán desde luego a la comisión respectiva. todas las demás se 
considerarán en forma debida por la asamblea y podrán ser desechadas desde que se dé cuenta 
de ellas, si fuese evidente su improcedencia."
32 "artículo 107. Ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa turnada a las 
comisiones de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 73 de la Constitución política del estado."
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león, disponen que la iniciativa de ley, en los términos de los artículos 68 y 
69 de la Constitución política local, corresponde a todo diputado, autoridad 
pública en el estado o cualquier ciudadano nuevoleonés; que las formuladas 
por el poder ejecutivo –entre otras– pasarán desde luego, a la comisión respec
tiva; y que ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa 
turnada a las comisiones de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 73 de la 
Constitución política del estado.

Que conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se some
te o no a su consideración la iniciativa de que se trate, sea cual fuere el sentido 
del dictamen, el cual será leído por uno o varios miembros de la comisión que 
lo presente, quien terminada su lectura lo entregará al presidente quien lo 
pondrá a consideración de la asamblea para su discusión y aprobación.

además, que todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá 
y discutirá en lo general, en la inteligencia de que si no fuere aprobada en tal 

"artículo 108. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará 
a la comisión que corresponda, para que con arreglo a los artículos 47 y 48 de este reglamento, 
la estudie y formule el dictamen respectivo.
"el expediente iniciado se pondrá a disposición del presidente de la comisión correspondiente en 
archivo electrónico a través del sistema interno de transmisión y comunicación de informa
ción del Congreso denominado intranet, sin perjuicio de proporcionarlo documentalmente si lo 
solicita."
"artículo 109. Si la comisión estimare necesario incluir modificaciones a la iniciativa que le fue 
turnada para estudio, las dará a conocer a la asamblea en su dictamen, exponiendo los argu
mentos en que se apoye."
"artículo 110. Conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se somete o no a su 
consideración, la iniciativa de que se trate, sea cual fuere el sentido del dictamen."
"artículo 111. el dictamen será leído por uno o varios miembros de la comisión que lo presente, 
terminada su lectura lo entregará al presidente quien lo pondrá a consideración de la asamblea 
para su discusión y aprobación.
"la asamblea podrá acordar aplazar su discusión y aprobación fijando una fecha posterior para 
ello."
"artículo 112. todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en lo general, 
en la inteligencia de que si no fuere aprobada en tal sentido, se tendrá por desechada. de apro
barse en lo general, en esa misma sesión, se discutirá la iniciativa de ley en lo particular, sepa
rando los artículos que lo ameriten y solamente éstos se someterán a votación de la asamblea."
33 "artículo 113. la asamblea puede votar los dictámenes para su resolución, tanto como éstos 
fueron presentados originalmente en la iniciativa como en la propuesta mayoritaria por la comi
sión, o bien por el voto particular de alguno de los diputados, considerando en cualquiera de los 
casos los argumentos en que se apoya.
"primeramente el voto particular se votará siguiendo el procedimiento del artículo 126 en su párrafo 
tercero de este reglamento, y de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a lo dispuesto 
por el artículo 49 Bis del presente ordenamiento legal."
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sentido, se tendrá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se 
discutirá en lo particular, separando los artículos que lo ameriten y solamente 
éstos se someterán a votación de la asamblea.

Y que ésta puede votar los dictámenes para su resolución tanto como 
éstos fueron presentados originalmente en la iniciativa, como en la propuesta 
mayoritaria por la comisión, o bien, por el voto particular de alguno de los dipu
tados, considerando en cualquiera de los casos los argumentos en que se 
apoya; en la inteligencia de que primeramente el voto particular se emitirá 
siguiendo el procedimiento del artículo 126, párrafo tercero, del reglamento, 
y de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a lo dispuesto por el ar
tículo 49 Bis del mismo.

los diversos artículos 126,34 12735 y 12936 del capítulo iii "de las delibe
raciones", señalan que terminada la lectura del dictamen que presente la 

34 "artículo 126. terminada la lectura del dictamen que presente la comisión, o habiéndose otor
gado la dispensa que prevé el artículo 112 Bis, el presidente lo someterá al pleno del Congreso 
para su discusión, para lo cual ordenará al primer secretario elabore una lista de diputados en 
contra del dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste.
"Solamente podrán hablar en la misma sesión tres diputados en contra y tres a favor del sentido 
de la proposición que se discuta, con la excepción de que el pleno del Congreso considere que 
un asunto requiera más participantes en la tribuna. las intervenciones de los oradores tendrán un 
tiempo límite de hasta cinco minutos, cada una.
"en el caso de que no se inscriban oradores en contra, bastará con una intervención a favor, del 
diputado que se haya inscrito en primer lugar en la lista correspondiente. de no haber diputados 
inscritos a favor o en contra, se procederá en los términos del artículo 116 del presente 
reglamento.
"en caso de voto particular, se seguirá el procedimiento establecido en los párrafos primero y 
segundo de este artículo y el diverso 129 del presente ordenamiento legal, con excepción de que 
el uso de la tribuna será de hasta por tres minutos por cada participación. el primer secretario 
tomará cuenta del tiempo y lo hará saber al presidente, a efecto de que éste en uso de su facultad 
de dirigirlos debates, discusiones y deliberaciones, aperciba al orador para que termine su 
intervención.
"para la reforma a la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, así como 
a las leyes consideradas como constitucionales en los términos del artículo 152 del citado orde
namiento legal, se seguirá el procedimiento establecido en el presente artículo, así como en el 
numeral 129 del presente reglamento."
35 "artículo 127. en los debates, el presidente del Congreso concederá el uso de la palabra en 
forma alternada a los diputados que sostengan distintos puntos de vista. los diputados sólo po
drán ser interrumpidos en sus intervenciones en la tribuna, por el presidente del Congreso en los 
siguientes casos:
"i. Cuando el orador falte al orden o viole las disposiciones del presente reglamento;
" ii. Cuando lo exhorte a que se atenga al tema de discusión;
"iii. Cuando le pregunte si acepta contestar alguna interpelación que formule otro diputado;
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comisión, el presidente lo someterá al pleno del Congreso para su discusión, 
para lo cual ordenará al primer secretario que elabore una lista de diputados 
en contra del dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de 
éste.

Que solamente podrán hablar en la misma sesión tres diputados en 
contra y tres a favor del sentido de la proposición que se discuta, con la excep
ción de que el pleno del Congreso considere que un asunto requiera más 
participantes en la tribuna, y, que en el caso del voto particular se seguirá el 
procedimiento establecido en los párrafos primero y segundo del artículo 126 
y en el 129, con excepción de que el uso de la tribuna será de hasta por tres 
minutos por cada participación.

Que concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará 
a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si se resuelve 
negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un diputado 
en pro y otro en contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la asamblea 
sobre si se considera suficientemente discutido el asunto, en cuyo caso, pasará 
de inmediato a la votación respectiva.

"iV. Cuando pida a cualquiera de los presentes en las instalaciones del recinto de sesiones que 
guarde el orden necesario para el desarrollo de la sesión; y
"V. Cuando no haya quórum para continuar la sesión.
"en el supuesto de la fracción iii de este artículo, las interpelaciones que se formulen a los dipu
tados que estén en uso de la palabra, se realizarán con el propósito de establecer la intervención 
o para pedir que ilustre la discusión con la lectura de algún documento y deberán ser solicitadas 
al presidente del Congreso. Quien solicite la interpelación lo hará desde su lugar y en forma que 
todos los asistentes puedan escucharle, en una intervención que podrá ser de hasta un minuto. 
en el supuesto de que el orador decida aceptar la interpelación que se le solicite, su respuesta 
deberá ser otorgada en un término que no podrá exceder de un minuto, y que se contabilizará en 
el tiempo de cinco o diez minutos que este reglamento prevé en sus artículos 91 fracción iV, 126 
y 129, según corresponda, para las participaciones en tribuna. Quedan prohibidas las discusio
nes en forma de diálogo.
"en el caso de que los supuestos previstos por las fracciones ii y iii del presente artículo sean 
motivados por la solicitud de algún diputado, el presidente podrá otorgar a éste una intervención 
de hasta un minuto, para que funde la solicitud."
36 "artículo 129. Concluidas las intervenciones a que se refiere el artículo 126 de este reglamento, 
el presidente preguntará a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto. Si se 
resuelve negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un diputado en pro y 
otro en contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la asamblea sobre si se considera sufi
cientemente discutido el asunto, en cuyo caso, pasará de inmediato a la votación respectiva.
"en todo caso, la comisión dictaminadora podrá inscribir como oradores a miembros de la comi
sión para defender su dictamen, a menos de que el pleno del Congreso acuerde que está sufi
cientemente discutido."
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por último, los preceptos 13637, 137,38 139,39 14140 y 14241 del capítulo iV 
"de las votaciones", dicen que habrá tres clases de votación: i. por cédula: 
para todos los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una 
persona, para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; 
ii. Nominal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el 
pleno decida que el asunto lo amerita; y, iii. económica: para las demás pro
posiciones sobre las que tenga que dictar resolución el Congreso.

Que la votación económica se practicará levantando la mano los dipu
tados que estén a favor del asunto; después, de la misma manera, los que 
estén en contra y, finalmente, quienes se abstengan; y la nominal se recogerá 

37 "artículo 136. Habrá tres clases de votación:
"i. por cédula: para todos los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una persona, 
para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso;
"ii. Nominal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno decida que el 
asunto lo amerita; y
"iii. económica: para las demás proposiciones sobre las que tenga que dictar resolución el 
Congreso."
38 "artículo 137. la votación nominal se recogerá del modo siguiente:
"i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el lado derecho del presidente y por la fila 
de abajo, se pondrá de pié y dirá en voz alta su apellido y también su nombre si fuere necesario 
para distinguirlo de otro, añadiendo la expresión sí o no;
"ii. un secretario anotará los de la afirmativa y otro los de la negativa;
"iii. los miembros de la directiva votarán al final, primero lo harán por su orden los secretarios, 
los vicepresidentes y por último el presidente; y
"iV. a continuación los secretarios computarán los votos y comunicarán el resultado conforme a 
cada lista al presidente, para que éste haga la declaratoria respectiva."
39 "artículo 139. la votación económica se practicará levantando la mano los diputados que estén 
a favor del asunto; después, de la misma manera, los que estén en contra y finalmente quienes 
se abstengan. Si la legislatura dispone de equipo electrónico para las votaciones, el presidente 
de la directiva determinará si la votación económica se hace levantando la mano o utilizando el 
equipo correspondiente."
40 "artículo 141. todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los presentes, excep
ción hecha en los casos en que la Constitución política local, la ley orgánica del poder legisla
tivo y este reglamento determinen una votación calificada o especial.
"las votaciones serán:
"a) por mayoría simple: Cuando se integren con la mitad más uno de los diputados asistentes a 
la sesión;
"b) por mayoría absoluta: Cuando se integren con la mitad más uno de los integrantes de la legis 
latura;
"c) por mayoría calificada: Cuando se integre por las dos terceras partes los integrantes de la legis 
latura; y
"d) por unanimidad: Cuando ésta sea el resultado de la totalidad de los asistentes a la sesión.
"el presidente de la asamblea tendrá siempre voto de calidad en caso de empate."
41 "artículo 142. llegado el momento de la votación el presidente lo anunciará a la asamblea y 
ordenará a los diputados que se hallen fuera del salón de sesiones y dentro del recinto concurran 
a votar. durante ese acto, ninguno de los diputados podrá salir del recinto, ni excusarse de par
ticipar en la votación a menos que con anterioridad alguno de ellos hubiese manifestado tener 
interés personal en el asunto."
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del modo siguiente: i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el 
lado derecho del presidente y por la fila de abajo, se pondrá de pié y dirá en 
voz alta su apellido y también su nombre si fuere necesario para distinguirlo 
de otro, añadiendo la expresión si o no; ii. un secretario anotará los de la afir
mativa y otro los de la negativa; iii. los miembros de la directiva votarán al 
final, primero lo harán por su orden los secretarios, los vicepresidentes y por 
último el presidente; y, iV. a continuación los secretarios computarán los 
votos y comunicarán el resultado conforme a cada lista al presidente, para 
que éste haga la declaratoria respectiva.

Finalmente, que todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de 
votos de los presentes, excepción hecha de los casos en que la Constitución 
política local, la ley orgánica del poder legislativo y el reglamento determi
nen una votación calificada o especial; que las votaciones serán por mayoría 
simple;42 absoluta,43 calificada44 o por unanimidad;45 y llegado el momento de 
la votación el presidente lo anunciará a la asamblea y ordenará a los diputa
dos que se hallen fuera del salón de sesiones y dentro del recinto concurran 
a votar.

de todo lo anterior, se desprende que en términos del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, las sesiones 
podrán ser ordinarias o extraordinarias y tener las modalidades de públicas, 
secretas o solemnes; cuya duración será hasta de tres horas, sujetándose a 
la orden del día aprobada previamente y que, por mínimo incluirá la aproba
ción del acta de la sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley 
por los diputados, los informes de las comisiones y de los comités y de los 
asuntos generales; además de que la asamblea podrá declararse en sesión 
permanente, en vista de la urgencia del despacho de algún asunto hasta su 
total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante dicha sesión, 
en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté compren
dido en el acuerdo, cuya resolución finalizará la sesión. además de que para 
llevar a cabo la sesión es indispensable la asistencia de la mayoría de 
los diputados que componen el Congreso.

asimismo, destaca que el procedimiento legislativo para la aprobación 
de una iniciativa de ley o de su reforma, se desarrolla esencialmente de la si
guiente manera:

42 Cuando se integren con la mitad más uno de los diputados asistentes a la sesión.
43 Cuando se integren con la mitad más uno de los integrantes de la legislatura.
44 Cuando se integre por las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura.
45 Cuando ésta sea el resultado de la totalidad de los asistentes a la sesión.
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a) Iniciativa (artículos 102 y 104)

Ésta corresponde a todo diputado, autoridad pública en el estado o a 
cualquier ciudadano nuevoleonés, y particularmente las formuladas por el 
poder ejecutivo, pasarán desde luego, a la comisión respectiva.

b) dictamen y su discusión (artículos 49, 107 al 112, 113, 126, 127 
y 129)

la comisión a que corresponda la iniciativa propondrá un dictamen a 
la asamblea, que será leído por uno o varios miembros de ésta y entregada al 
presidente de la legislatura, quien lo pondrá a su consideración para su dis
cusión y aprobación.

el dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en 
lo general, en la inteligencia de que si no fuera aprobada en ese sentido se 
tendrá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se discutirá 
en particular, separando los artículos que lo ameriten y éstos se someterán a 
votación, considerándose los argumentos que se propongan al respecto.

el primer secretario elaborará una lista de diputados en contra del dic
tamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste; y solamente 
podrán hablar tres diputados en contra y tres a favor del sentido de la pro
puesta discutida, con excepción de que el pleno considere que un asunto 
requiera más participantes.

Concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará a la 
asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si resuelve nega
tivamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un diputado a 
favor y otro en contra para que se vuelva a inquirir si se considera suficiente
mente discutido el asunto, que en caso afirmativo, pasará de inmediato a la 
votación.

b.2) (sic) discusión en caso de voto particular (artículos 49 Bis, 
126 y 129)

Cuando exista un voto particular, en el que algún diputado disintiera del 
criterio sustentado en el dictamen de las comisiones, aquél se votará en primer 
lugar, para lo que se le dará lectura a dicho voto y se ordenará al secretario 
que elabore una lista de diputados en contra o a favor, hablando tres contra 
tres, con excepción de que el pleno considere que el asunto requiera más 
participantes; y concluidas las intervenciones, el presidente preguntará a la 
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asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y se pasará de 
inmediato a la votación respectiva.

en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolutivo 
que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el dic
tamen y se anexará al expediente del asunto en forma conjunta con el voto 
particular aprobado y las discusiones que se hayan generado en el pleno, 
considerando como resolutivo el aprobado en dicho voto. Si ese voto modifica 
parcialmente el resolutivo del dictamen, se continuará con la deliberación de 
éste con las adiciones o modificaciones aprobadas en el voto y el texto del reso
lutivo que no hubiere cambiado.

de no aprobarse el voto particular, se seguirá el procedimiento de delibe
ración del dictamen como lo establecen los artículos 126 y 129 del reglamento.

c) Votación (artículos 136, 137, 139, 141 y 142)

todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los pre
sentes, excepto en los casos en que la Constitución local, la ley orgánica del 
poder legislativo y el reglamento, determinen una votación calificada o 
especial.

llegado el momento de la votación, el presidente lo anunciará a la asam
blea y ordenará a los diputados que se hallen fuera del salón de sesiones y 
dentro del recinto, que concurran a votar.

Finalmente, existen tres clases de votación: a) por cédula, para todos 
los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una persona, 
para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; b) Nomi
nal, cuando exista empate en la votación económica o cuando el pleno decida 
que el asunto lo amerita; y, c) económica, para las demás proposiciones que 
tenga que resolver el Congreso.

así, una vez analizado el proceso de creación normativa del estado de 
Nuevo león, se procede a describir el proceso legislativo que le dio origen al 
decreto Núm. 037 reclamado en los juicios de amparo que motivaron las reso
luciones ahora en contradicción.

diario de debates

pues bien, en el "diario de los debates" publicado en la página oficial del 
Congreso del estado de Nuevo león, correspondiente al primer periodo, año i, 
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número 45lXXiii S.o., del miércoles diecinueve de diciembre de dos mil doce, 
en que se aprobó la reforma de la ley impugnada, se describe detallada
mente el procedimiento de referencia que, en las partes que aquí interesan, 
dice textualmente:

"En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de nuevo León, 
siendo las once horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve de 
diciembre de dos mil doce, reunidos en el recinto oficial del Palacio Legis
lativo, los integrantes de la Septuagésima tercera legislatura del H. Congreso 
del estado libre y Soberano de Nuevo león, llevaron a cabo sesión ordina
ria del primer periodo ordinario de sesiones, correspondiente al primer 
año de ejercicio constitucional, siendo presidida por el C. dip. luis david 
ortiz Salinas, con la asistencia de los CC. diputados: imelda Guadalupe ale
jandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo arguijo Baldenegro, 
Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, luis Ángel Benavi
des Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando Caballero Camargo, 
maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú Gutiérrez, Juan manuel 
Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, Francisco reynaldo 
Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo elizondo García, Fer
nando elizondo ortiz, óscar alejandro Flores treviño, Fernando Galindo rojas, 
Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, Carolina maría Garza 
Guerra, José antonio González Villarreal, José Juan Guajardo martínez, Celina 
del Carmen Hernández Garza, Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, maría 
dolores leal Cantú, José Sebastián maiz García, manuel Braulio martínez 
ramírez, José isabel meza elizondo, ernesto José Quintanilla Villarreal, alfredo 
Javier rodríguez dávila, Juan antonio rodríguez González, Guadalupe rodrí
guez martínez, edgar romo García, Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia San
doval de león, César alberto Serna de león, daniel torres Cantú, Francisco 
luis treviño Cabello y erick Godar ureña Frausto. diputado ausente con 
aviso, en comisión oficial, dip. José Adrián gonzález navarro.

"Efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el 
quórum de reglamento con 32 diputados presentes y 10 diputados ausen
tes en este momento.

"existiendo el quórum de ley, el C. presidente en funciones, dip. ernesto 
José Quintanilla Villarreal, abrió la sesión, solicitando al C. Secretario diera 
lectura al proyecto de orden del día para la sesión del día de hoy.

"Orden del día:

"1. lista de asistencia.
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"2. apertura de la sesión. 

"3. lectura del orden del día de la sesión.

"4. lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión ordinaria cele
brada el día 18 de diciembre de 2012.

"5. asuntos en cartera.

"6. iniciativas de ley o decreto presentadas por los CC. diputados.

"7. informe de comisiones.

"8. uso de la palabra a los CC. diputados para tratar asuntos en general.

"9. lectura del orden del día para la próxima sesión.

"10. Clausura de la sesión.

"el C. Secretario informó que se incorporan a la sesión los diputados: 
luis david ortiz Salinas, Francisco luis treviño Cabello, alfredo Javier rodríguez 
dávila, José luz Garza Garza, manuel Braulio martínez ramírez y Julio César 
Álvarez González.

"terminada la lectura del orden del día, el C. presidente lo sometió a con
sideración de la asamblea, preguntando a los CC. diputados si tienen alguna 
corrección o modificación que hacer al mismo lo manifiesten de la manera 
acostumbrada.

"no habiendo corrección o modificación al orden del día, el C. Pre
sidente sometió el contenido del mismo a consideración de la asam
blea, siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

"en ese momento el C. Secretario informó que el C. dip. Juan enrique 
Barrios rodríguez se integra a la sesión.

"…

"agotados que fueron los asuntos en cartera, el C. presidente pasó al 
siguiente punto del orden del día correspondiente a iniciativas de ley o de
creto a presentarse por los CC. diputados, de conformidad al artículo 91 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso.
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"Se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Erick godar ureña 
Frausto, quien expresó: ‘Con el permiso de la presidencia. Antes de presen
tar la iniciativa, vuelvo a saludar a galerías a la gente que está de nuevo con 
nosotros. … la iniciativa que vamos a presentar el día de hoy trata sobre las 
sanciones que se dan cuando las cosas no se hacen como deben ser. es una 
iniciativa de reforma a la ley de responsabilidades de los Servidores públi
cos del estado y municipios de Nuevo león.’. Y reza de la siguiente forma: 
dip. luis david ortiz Salinas, presidente del H. Congreso del estado de Nuevo 
león. Honorable asamblea: el Suscrito, erick Godar ureña Frausto diputado 
integrante de la lXXiii legislatura del Congreso del estado de Nuevo león, 
con fundamento en los artículos 68, 69 y 73 de la Constitución política del 
estado de Nuevo león, así como en los diversos 102, 103, 104 y 107.

"en ese momento el C. Secretario informó que el C. dip. edgar romo 
García desea hacer uso de la palabra.

"Se le concedió el uso de la palabra desde su lugar al C. dip. edgar 
romo García, quien expresó: ‘es una solicitud como moción de orden. Que
remos solicitar que podamos ampliar la sesión hasta el término de los 
dictámenes que se van a ver el día de hoy. Y bueno, posteriormente si 
no se llega a concluir, pues poder tener una sesión permanente.’

"C. Presidente: ‘de manera económica hacemos primero la amplia
ción de la sesión y luego, ponemos a consideración el tema de la permanente. 
de manera económica creo que hay un acuerdo de todos. los que estén por la 
afirmativa. ’

"C. Secretario: ‘Nada más para aclarar, la petición diputado romo, 
¿es alargar la sesión hasta el orden del día de los dictámenes de la comisión, 
de las comisiones, hasta ahí?’

"C. Presidente: ‘Son … déjeme le digo exactamente, son 9 dictáme
nes. hasta la terminación de los 9 dictámenes que están registrados …’

"en ese momento, solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. dip. 
alfredo Javier rodríguez dávila, quien desde su lugar expresó: ‘Gracias dipu
tado. lo que pasa es que si ampliamos nada más hasta ésos 9 dictámenes o no 
sé cuántos falten, ahí se va a terminar la sesión, y queremos tener la posi
bilidad de declarar en permanente o no en ese momento. Entonces, que 
sea hasta el término de los asuntos enlistados y en el inter nosotros 
poder pedir la permanente.’

"C. Presidente: ‘iba a poner ese punto porque hizo uno primero. 
Vamos a ampliar la sesión y luego, pongo a consideración la permanente. iba 
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a ser de manera económica porque veo consenso en el tema de los dictáme
nes. está a consideración de ustedes el continuar con la sesión hasta termi
nar los 9 dictámenes que están registrados en esta presidencia. los que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo de la manera acostumbrada.’

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobada la propuesta 
por mayoría, con 35 votos a favor y 2 votos en contra.

"C. presidente: ‘Bien, ya se determinó la ampliación del periodo hasta 
por los 9 dictámenes. ahora iban a poner a consideración ¿cuál era la segunda 
petición diputado romo?, desde su lugar.’

"el C. dip. edgar romo García, desde su lugar expresó: ‘Es dejarla en 
permanente, una vez concluidos los asuntos enlistados y los dictáme
nes, poder pasar a estar en permanente en la sesión.’

"C. Presidente: ‘muy bien. Nada más estoy buscando el fundamento 
para ponerlo a consideración conforme a derecho. voy a pedirle al secretario 
que dé lectura al artículo 86. La propuesta va a ser en este sentido, el día 
de hoy vamos a sesionar lo que ya votaron, que son los 9 dictámenes; 
al término de esos 9 dictámenes entraríamos en esta propuesta si se 
aprueba que es declararnos en permanente, lo cual abriría la posibili
dad de que comisiones enviaran nuevos dictámenes, o sea, es decir, los 
9 dictámenes se van a ver exclusivamente el día de hoy y a partir del 
noveno, una vez aprobado, nos declaramos en permanente, y bueno, ya 
citaremos a la hora según se termine. le pido a la secretaría dé lectura al ar
tículo correspondiente para poder poner a consideración de ustedes.’

"…

"el C. presidente expresó: ‘está a consideración de ustedes el declararnos 
en sesión permanente conforme a este artículo leído por la secretaría. a par
tir de la terminación de hoy del noveno dictamen acordado. los que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo. ahora sí abrimos el sistema electrónico 
de votación porque este tema es más delicado.’

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobada la propuesta 
por unanimidad de 37 votos.

"C. Presidente: ‘para que quede claro, al terminar el noveno dictamen, 
esta presidencia va a decretar un receso conforme al acuerdo que ustedes 
tomaron y se declara en permanente, y estarán atentos al llamado de la pre
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sidencia para reanudar el día de mañana, o más tarde, o cuando proceda que 
haya dictámenes para votar en el pleno.’

"…

"No habiendo más iniciativas que presentar, el C. presidente pasó al si
guiente punto correspondiente a informe de comisiones, solicitando a los 
integrantes de las diversas comisiones de dictamen legislativo que si tienen 
algún informe o dictamen que presentar lo manifiesten en la manera acos 
tumbrada.

"…

"C. Presidente: ‘muy bien. de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo que fue tomado por esta asamblea, me permito declarar un receso y 
les pido a los compañeros diputados estén atentos al llamado de esta presi
dencia para reanudar la sesión declarada en permanente el día de mañana. 
Se decreta el receso.’

"El C. Presidente suspendió la sesión siendo las dieciséis horas 
con nueve minutos.

"Transcurrido el receso señalado, el C. Presidente, dip. luis david 
ortiz Salinas, reanudó la sesión ordinaria constituida en permanente, siendo 
las quince horas con seis minutos, del día 20 de diciembre de 2012, soli
citando al C. Secretario pasar lista de asistencia para verificar el quórum de 
reglamento, estando presentes los siguientes diputados: imelda Guadalupe 
alejandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo arguijo Bal
denegro, Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, luis Ángel 
Benavides Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando Caballero 
Camargo, maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú Gutiérrez, 
Juan manuel Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, Francisco 
reynaldo Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo elizondo Gar
cía, Fernando elizondo ortiz, oscar alejandro Flores treviño, Fernando Galindo 
rojas, Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, Carolina maría 
Garza Guerra, José adrián González Navarro, José antonio González Villa
rreal, José Juan Guajardo martínez, Celina del Carmen Hernández Garza, 
Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, maría dolores leal Cantú, José Sebas
tián maiz García, manuel Braulio martínez ramírez, José isabel meza elizon
do, ernesto José Quintanilla Villarreal, alfredo Javier rodríguez dávila, Juan 
antonio rodrí guez González, Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo Gar
cía, Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia Sandoval de león, César alberto 
Serna de león, daniel torres Cantú, Francisco luis treviño Cabello y erick 
Godar ureña Frausto.
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"Efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el 
quórum de ley con 42 diputados presentes.

"…

"en ese momento, solicitó y se le concedió el uso de la palabra el C. 
dip. José adrian González Navarro, quien desde su lugar expresó: ‘me permito 
solicitar a esta presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
55 de la Constitución política del estado y el diverso 5o. de la ley orgánica del 
poder legislativo, el prorrogar este periodo de sesiones del primer año de 
ejercicio constitucional a fin de estar en posibilidades de desahogar el trabajo 
legislativo, preferentemente el denominado el paquete fiscal para el año 2013. 
así como otros expedientes que se encuentren en comisiones y por su mate
ria este poder legislativo deberá entrar a su discusión y en su caso aprobación. 
de tal manera, pido someter al pleno del Congreso la propuesta de prórroga.’

"…

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta de 
prorrogar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de 38 votos.

"C. Presidente: ‘ahora sí continuamos en sesión permanente y voy 
atender la petición del diputado eduardo arguijo. Si puede replantearla a esta 
presidencia para resolver conforme a derecho.’

"…

"para una moción, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. César 
alberto Serna de león quien solicitó un receso de 10 minutos a fin de que las 
comisiones terminen los dictámenes que tienen pendientes para presentar
los al pleno.

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobado el receso por unani
midad de los presentes.

"aprobado que fue, el C. Presidente declaró el receso, suspendiendo 
la sesión siendo las dieciséis horas con veinticinco minutos.

"Transcurrido el receso y siendo las dieciséis horas con cincuenta 
y seis minutos, el presidente reanudó la sesión con el quórum reglamen
tario de 41 diputados presentes.

"Continuando en el punto de informe de comisiones, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. manuel Braulio martínez ramírez, quien solicitó 
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la dispensa de trámite establecida en el artículo 112 Bis del reglamento para el 
Gobierno interior, para leer únicamente el proemio y resolutivo de los dictá
menes expedientes: 7735 de la Comisión Segunda de Hacienda; 7766 de la 
Comisión tercera de Hacienda; 7765 de la Comisión Cuarta de Hacienda y 
desarrollo municipal; 7731 de la Comisión Quinta de Hacienda y desarrollo 
municipal y 7784 de la Comisión de Hacienda del Estado, ya que cumplen 
con lo establecido en dicho numeral, ya que fueron circulados con más de 
24 horas de anticipación.

"el C. presidente solicitó al C. Secretario informar la fecha y hora de 
circulación de los dictámenes mencionados.

"El C. Secretario informó que los dictámenes expedientes 7735, 
7766, 7765 y 7731 fueron circulados el día 21 de diciembre de 2012, a las 
10:00 horas. Y el expediente 7784 fue circulado el 18 de diciembre de 
2012 a las 13:58 horas.

"…

"Continuando en el punto de informe de comisiones, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. Gustavo Fernando Caballero Camargo, quien de 
conformidad con el acuerdo tomado por el pleno, procedió a dar lectura al 
proemio del dictamen con proyecto de decreto que a la letra dice: Honorable 
asamblea: a la Comisión de Hacienda del estado le fue turnado para su estu
dio y dictamen, en fecha 21 de noviembre de 2012, el expediente número 
7784/LXXIII que contiene escrito presentado por los CC. Rodrigo Medina 
de la Cruz, Álvaro Ibarra Hinojosa y Rodolfo gómez Acosta; goberna
dor Constitucional del Estado de nuevo León, secretario general de 
gobierno y secretario de Finanzas y tesorero general del Estado, respec
tivamente, mediante el cual promueven iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Hacienda 
del Estado. … para el fortalecimiento de las instituciones de Seguridad públi
ca del estado, propone modificar la tasa del impuesto sobre nóminas, para 
pasar del 2% al 3% en el artículo 157, con lo que se podrá contar con recursos 
adicionales para beneficiar directamente a los programas, proyectos y acciones 
que garanticen la seguridad pública y la procuración de justicia en el estado 
de Nuevo león, agregando que con ello no se afectará la conservación y gene
ración de empleos, al mantenerse los incentivos de fomento al empleo. …

"en ese tenor, y atentos a lo previsto en el artículo 47, inciso c), del re
glamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, los integrantes 
de esta comisión ponente, para sustentar el resolutivo que se propone, nos 
permitimos consignar las siguientes: Consideraciones. esta Comisión de 
Hacienda del estado es competente para conocer y dictaminar el presente 



2208 NOVIEMBRE 2014

asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 70 fracción XV, 
de la ley orgánica del poder legislativo y el correlativo 39, fracción XV, inciso 
a), del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de 
Nuevo león. de conformidad con lo establecido en la fracción X del artículo 
63 de la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, es 
atribución del Congreso del estado ‘fijar anualmente, a propuesta del Eje
cutivo Estatal o de los ayuntamientos, las contribuciones y demás ingresos 
que deberán formar la hacienda pública estatal o municipal respectiva
mente, procurando que sean suficientes para cubrir sus necesidades.’. por otra 
parte, el artículo 133 del mismo ordenamiento estadual, dispone que: ‘el pa
trimonio del estado se compone de todos los bienes y derechos que éste haya 
adquirido y adquiera por cualquier título, incluyendo sin limitación: … las 
contribuciones que decrete el Legislativo y de los demás ingresos que 
determinen las leyes fiscales o que se generen en su favor por cualquier 
causa legal.’. mientras el diverso 134 impone al estado una limitación a su 
facultad recaudatoria al prevenir en su segundo párrafo, a la letra: ‘no podrá 
recaudar ninguna cantidad por concepto de impuestos o contribucio
nes que no estén basadas en una ley o decreto emanados del Congreso 
y sancionados por el Ejecutivo.’ …. de ello no escapa la atribución primor
dial que lo es la seguridad pública y la procuración de justicia, que han sido 
reclamos permanentes de los particulares. Son evidentes las carencias en 
materia de seguridad pública, acentuadas por los altos índices delictivos, lo que 
hace exigible al estado proveer a aquellos programas y proyectos que garanti
cen la seguridad de los ciudadanos y una eficaz, eficiente y humana procuración 
de Justicia. lo anterior sin desatender aquellos programas de infraestructura 
y sociales que requiere el estado y la población. de tal manera el estable
cimiento de tributos se justifica plenamente en el destino al gasto público de 
los recursos provenientes de la recaudación exigible al contribuyente, en la 
especie, el impuesto sobre nómina. Conscientes de las carencias en materia 
de seguridad pública y procuración de justicia, y la trascendencia de las accio
nes encaminadas a tales funciones del estado, debemos favorecer lo peticionado 
en sus términos, en el entendido de que no deberá destinarse el ingreso pro
veniente de este incremento a la tasa de impuesto sobre nóminas a un fin 
distinto de los que invocamos, bastando para dar legalidad al establecimiento 
de la tasa prevista en la iniciativa de mérito con que esta legisladora dentro de 
los límites de las atribuciones que la Constitución nos confiere, lo que en la 
especie ocurre, y además, que al tratarse de un tributo, se satisfagan los prin
cipios de legalidad reconocidos por el Constituyente en la fracción iV del artículo 
31 de la Constitución Federal … por lo que una vez expuestas las considera
ciones de hecho y de derecho que justifican el resolutivo al efecto, y atentos 
a lo que se dispone en el inciso d) del artículo 47 del reglamento para el Gobier
no interior del Congreso del estado, proponemos para su aprobación, en justo 
y legítimo ejercicio de las atribuciones del poder legislativo, el siguiente proyec
to de: decreto. Artículo único. Se reforma la ley de Hacienda del estado en 
sus artículos … 157 … 
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"Artícu lo 157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base 
a que se refiere el artícu lo anterior.

"…

"terminada la lectura del dictamen, se le concedió el uso de la palabra 
al C. dip. Jesús guadalupe Hurtado Rodríguez, para presentar voto par
ticular, expresando: ‘Gracias señor presidente. Honorable asamblea: de con
formidad con lo previsto en la parte final del párrafo primero del artícu lo 49 
Bis, 113, 126, 129 y demás relativos del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león, acudimos a promover voto particu
lar en relación a los expedientes número 7483/lXXiii y 7784/lXXiii, difiriendo, 
si bien de manera parcial, también sustancialmente del dictamen que acaba 
de ser leído. Se sustenta este voto particular de la siguiente manera: Exposi
ción de motivos.’ 

"…

"Expediente 7784/LXXIII. … en su justificación para la reforma propues
ta, el ejecutivo … para el fortalecimien to de las instituciones de Seguridad 
pública del estado, propone modificar la tasa del impuesto sobre nóminas, 
para pasar del 2% al 3% en el artícu lo 157, con lo que se podrá contar con 
recursos adicionales para beneficiar directamente a los programas, proyec
tos y acciones que garanticen la seguridad pública y la procuración de justi
cia en el estado de Nuevo león, agregando que con ello no se afectará la 
conservación y generación de empleos, al mantenerse los incentivos de fo
mento al empleo. … de lo expresado con antelación se deduce que para la 
imposición de una carga contributiva debe garantizarse la satisfacción de un 
bien o servicio al sujeto que soportará precisamente la carga fiscal, y solida
riamente, la de aquellos menos favorecidos en la distribución de la riqueza, 
pues el estado solo justifica su existencia mediante la gestión del bienestar 
colectivo. Sin embargo, la distribución de los beneficios satisfechos por el gas 
to público impone también la de las cargas en la justa medida de los indica
dores de riqueza de la población, y conforme a la reserva que consagra la 
Constitución Federal, que dicha distribución de obligaciones sea de la mane
ra proporcional y equitativa que dispongan las leyes, manifestaciones las an
teriores que exigen al estado garantizar que las cargas fiscales no recaigan 
solamente en los contribuyentes ‘cautivos’, sea mediante el establecimien to 
de nuevas contribuciones o a través del incremento de las tasas aplicables, 
según sea el caso. en la iniciativa que se estudia advertimos precisamente 
ese exceso, es decir, en la pretensión de incrementar la tasa del impuesto 
sobre nómina para solventar un supuesto exceso en el gasto e inversión en 
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materia de seguridad pública, aunado al plausible riesgo de la generación y 
sostenimien to de las plazas laborables en la entidad. en esa tesitura, conside
ramos inadmisible descargar únicamente en el contribuyente las necesidades 
de ingreso, por una parte sin incrementar la base y por la otra sin demostrar 
un ejercicio razonable del gasto público, cuya conformación, a la luz del pro
yecto de presupuesto de egresos presentado por el ejecutivo a través de esta 
Soberanía, no denota la necesaria austeridad y eficiencia, en cuya virtud de
bemos rechazar la propuesta relativa al impuesto sobre nómina de la iniciativa 
de mérito … 

"terminada la lectura del voto particular, el C. presidente expresó: ‘Soli
citó al secretario dar lectura al primer párrafo del artícu lo 49 al artícu lo 49 Bis 
y 126, cuarto párrafo, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, 
para que entiendan todos ustedes cuál va a ser el procedimien to a seguir en 
este asunto.’

"…

"C. Presidente: ‘les recuerdo a los oradores que en este caso el regla
mento prevé las intervenciones solamente por tres minutos no por cinco mi
nutos como en los debates normales.’

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Juan manuel Cavazos Balderas, quien expresó: ‘Gracias, con 
su permiso dipu tado presidente. Compañeros dipu tados: … en el tema del 
iSN., el incremento de un 1%, un 1%, el ingreso sería alrededor de unos 1,600 
millones de pesos, pero lo más importante es que va etiquetado al tema de la 
seguridad. Creo yo que todos los ciudadanos aquí lo han pedido. entonces, yo 
les pido desde esta tribuna dejen a un lado las líneas políticas, las líneas que 
tengamos en la cabeza mediáticas, etc. estamos aquí para cumplirle a los 
ciudadanos y lo recaudado por estos impuestos beneficia muchísimo más a 
la población de Nuevo león. Creo yo que ese es el tema responsable y les pido 
que hagan conciencia por favor. Gracias presidente.’

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. alfredo Javier rodríguez dávila, quien expresó: ‘Con el permiso 
de la mesa directiva … Hoy está el tema del impuesto sobre nómina, adicio
nalmente, 50% de incremento, ¿y saben qué es lo peor de todo esto? 1,700 
millones de pesos o 1,600 millones de pesos. qué culpa tienen los ciudadanos 
de Nuevo león del despilfarro que ha tenido el Gobierno del estado y del mal 
manejo de las finanzas. Con qué cara les dices, es por el bien de Nuevo león, 
para que te lo robes, para que lo malgastes. Yo les aseguro que si el día de hoy 
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los dipu tados que durante el periodo fueron diciendo, estamos a favor de qui
tar la tenencia, estamos en contra de más impuestos. a ésos dipu tados es a 
los que les hablo el día de hoy. es momento de cumplir y honrar nuestra pa
labra. Claro que se puede, claro que cuesta, se necesita convicción. yo les 
aseguro que si le dan la puñalada el día de hoy a los ciudadanos del estado 
de Nuevo león, al no sólo defender la tenencia, sino defender el incremento de 
la tenencia, el incremento del 50% y saben perfectamente bien ustedes en su 
interior que eso se debe al mal manejo que ha tenido el gobierno de las admi
nistraciones priistas. Qué fácil es defender al Gobierno del estado, y creo que 
va a hacer para algunos igual de fácil darle la puñalada a los ciudadanos del 
estado de Nuevo león, pero algún día regresarán a la calle y en esa calle los 
ciudadanos les reclamarán con todo derecho. muchas gracias.’

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, quien expresó: 
‘Señor presidente le pido autorización para poder hacer uso de las pantallas, 
traje material que ya le entregamos a la oficialía.’

"C. Presidente: ‘instruyo a la oficialía para que dé acceso a las panta
llas y por favor detengan el tiempo hasta que empiece el orador, por favor.’

"lista la pantalla del recinto, el C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez continuó: ‘Gracias. el grupo legislativo nos dimos a la tarea de hacer 
una encuesta para mostrar en esta Soberanía. le pediría señor presidente si 
pudiera haber un poco más de respeto.’

"C. Presidente: ‘por favor estén atentos al orador todos, están pidien
do por igual poderse expresar, tiene la palabra dipu tado.’

"C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos martínez: …

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien expresó: ‘Gracias presidencia. Yo 
quisiera compartirles …

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Gustavo Fernando Caballero Camargo, quien expresó: …

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. eduardo arguijo Baldenegro, quien expresó: …

"Al haber intervenido ya tres oradores en contra y a favor y en 
virtud de que solicita el uso de la palabra un orador más, el C. Presi
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dente sometió a consideración de la asamblea el abrir una nueva ron
da de oradores, solicitando a los dipu tados que si están a favor de la 
propuesta lo manifiesten de la manera acostumbrada.

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta por una
nimidad de 42 votos.

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la palabra 
al C. dip. luis david ortiz Salinas, quien expresó: …

"para hablar en contra del voto particular se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Carlos Barona morales, quien expresó: …

"al haber intervenido ya varios oradores a favor y en contra y en virtud 
de que solicita el uso de la palabra un orador más, el C. presidente sometió a 
consideración de la asamblea el abrir una nueva ronda de oradores, solicitan
do a los dipu tados que si están a favor de la propuesta lo manifiesten de la 
manera acostumbrada. 

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta por ma
yoría de 22 votos a favor y 20 en contra.

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Guadalupe rodríguez martínez, quien expresó: …

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. Héctor Jesús Briones lópez, quien expresó: …

"por alusiones personales, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. 
José Sebastián Maiz garcía, quien expresó: …

"no habiendo más oradores en este dictamen, C. presidente expre
só: ‘Con fundamento en el artícu lo 142 del reglamento para el Gobierno inte
rior del Congreso, me permito solicitar a los dipu tados que se encuentren en 
las Salas anexas se sirvan pasar al recinto para la votación que vamos a co
menzar. esta presidencia, y para que no haya dudas, está consultado con el 
secretario, va a poner el asunto a consideración para votar por 90 segun
dos, y al término de los 90 segundos cerramos la votación, es tiempo 
suficiente, no queremos que luego, haya interpretaciones, así lo hemos 
hecho con anterioridad. entonces está a consideración de ustedes el 
voto particular …’
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"‘en este momento para una moción, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. alfredo Javier rodríguez dávila, expresando: ‘para que defina, 
por favor ilustre lo que significa el sentido del voto, votar a favor del voto par
ticular, es votar por la eliminación del impuesto sobre nómina y la tenencia, y 
lo contrario, es votar porque se quede la tenencia y se incremente el impuesto 
sobre nómina.’

"C. presidente: ‘más precisamente que eso dipu tado, está a considera
ción el voto particular presentado aquí y del cual fue sujeto a debate, que pide 
cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.’

"para una moción, solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. 
dip. Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, quien expresó: ‘Señor presidente, 
para hacerle la solicitud de que la votación sea de forma nominal por la rele
vancia de la decisión.’

"C. Presidente: ‘déjeme verificar el reglamento si está contemplado, 
déjeme ver si lo puedo determinar yo, o se pone a consideración del pleno o 
es simplemente de derecho a exigirla.’

"el C. presidente solicitó al C. Secretario dar lectura al artícu lo 136, 
fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso.

"el C. Secretario dio lectura: ‘Artícu lo 136. Habrá tres clases de votación y 
en la fracción ii menciona nominal. Cuando exista un empate en la votación 
económica o cuando el pleno decida que el asunto lo amerita.’

"a continuación el C. Presidente puso a consideración de la asam
blea la solicitud del dip. Jesús guadalupe Hurtado Rodríguez, en el 
sentido de que la votación sea nominal. 

"Hecha que fue la votación correspondiente fue desechada la solicitud 
por 21 votos a favor (paN y prd) y 21 votos en contra (pri, pt, Nueva alianza 
y dipu tado independiente).

"acto seguido, el C. presidente puso a consideración de la asamblea el 
voto particular, solicitando a los dipu tados manifestar el sentido del voto me
diante el tablero electrónico de votaciones.

"Hecha que fue la votación correspondiente, fue desechado el voto 
particular por mayoría de 21 votos a favor y 21 votos en contra.
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"C. Presidente: "Se desecha el voto particular propuesto y entramos a 
la discusión del dictamen."

"para una moción, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. edgar 
romo García, quien expresó: ‘Con la idea señor presidente, solicitarle ponga 
a consideración del pleno el poder tener un receso en este Congreso del es
tado, con la única finalidad de poder llegar a un consenso y dejar a Nuevo 
león con un presupuesto efectivo y junto con los municipios, en acuerdo de 
sus representantes que somos nosotros los dipu tados. es evidente que si la 
votación bajo este voto particular que se puso a consideración es un empate, 
evidentemente el próximo dictamen que es el que continúa que es la contra
parte de éste, pues simplemente vaya a resultar un empate y eso resultaría en 
un perjuicio para nuestro estado de Nuevo león. por lo que quiero poner a la 
consideración de todos los compañeros dipu tados el poder tener un receso 
y continuar con nuestras negociaciones, con las pláticas para llegar a con
sensos en beneficio de este estado. muchas gracias.’

"C. Presidente: ‘esta presidencia no entra al fondo del debate de sus 
planteamien tos, únicamente pone a consideración del pleno el determinar en 
este momento un receso, y de aprobarlo, estén atentos al llamado de esta pre
sidencia una vez que haya dictámenes listos para su presentación al pleno. 
los que estén a favor del receso, sírvanse manifestarlo mediante el tablero 
electrónico.’

"Hecha que fue la votación correspondiente, fue aprobado el receso 
por mayoría de 39 votos a favor y 1 voto en contra (prd). 

"EL C. Presidente decretó el receso, suspendiendo la sesión sien
do las diecinueve horas con tres minutos. solicitando a los dipu tados estén 
atentos del llamado de esta presidencia. 

"Transcurrido el receso señalado, el C. Presidente, dip. luis david 
ortiz Salinas, reanudó la sesión ordinaria constituida en permanente, siendo 
las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos, del día 23 de diciem
bre de 2012, solicitando al C. Secretario pasar lista de asistencia para verifi
car el quórum de reglamento, estando presentes los siguientes dipu tados: 
imelda Guadalupe alejandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo 
arguijo Baldenegro, Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, 
luis Ángel Benavides Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando 
Caballero Camargo, maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú 
Gutiérrez, Juan manuel Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, 
Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo eli
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zondo García, Fernando elizondo ortiz, oscar alejandro Flores treviño, Fernan do 
Galindo rojas, Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, Carolina 
maría Garza Guerra, José adrián González Navarro, José antonio González 
Villarreal, José Juan Guajardo martínez, Celina del Carmen Hernández Garza, 
Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, maría dolores leal Cantú, José Sebas
tián maiz García, manuel Braulio martínez ramírez, José isabel meza elizon
do, ernesto José Quintanilla Villarreal, alfredo Javier rodríguez dávila, Juan 
antonio rodríguez González, Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo 
García, Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia Sandoval de león, César alberto 
Serna de león, daniel torres Cantú, Francisco luis treviño Cabello y erick 
Godar ureña Frausto. 

"efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el 
quórum de ley con 42 dipu tados presentes. 

"Se continuó con la discusión del dictamen expedientes 7784/lXXiii y 
7483/lXXiii leído en la sesión anterior, por lo que el C. presidente expresó: 
‘regresamos a la sesión. estamos en el expediente 7784 y 7483, para dar 
cumplimien to al artícu lo 112 del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso, se pone a discusión en lo general el dictamen con proyecto 
de decreto que contiene iniciativa de reforma a la Ley de Hacienda del 
Estado. Si hay algún dipu tado que quiera hacer uso de la palabra para hablar 
en lo general, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada, asimismo so
licito al ciudadano secretario se sirva elaborar la lista de oradores que deseen 
participar para hablar en lo general.’

"Para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. José Juan Guajardo martínez, quien expresó: ‘… 
Solicito a los miembros de esta honorable asamblea su voto en sentido favo
rable de este dictamen, toda vez que encontramos a bien fortalecer la recau
dación tributaria responsable sin afectar a las clases más desfavorecidas. es 
cuanto señor presidente.’

"para hablar en lo general en contra del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien expresó: …

"para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. erick Godar ureña Frausto, quien expresó: …

"para hablar en lo general en contra del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra a la C. dip. Carolina maría Garza Guerra, quien expresó: …
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"para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. Juan antonio rodríguez González, quien expresó: …

"en ese momento el C. presidente informó al dipu tado orador estar sobre 
el tiempo reglamentario. 

"el C. dip. Juan antonio rodríguez González continuó: ‘Quizá sí, es un 
asunto difícil; sin embargo, la decisión está tomada. amigas y amigos, con 
respeto para todos, muchas gracias.’

"no habiendo más oradores en lo general del dictamen, el C. Pre
sidente expresó: ‘Se somete a consideración de la asamblea el dictamen 
con proyecto de decreto que contiene iniciativa de reforma a la Ley de 
Hacienda del Estado. Los que estén por la afirmativa en lo gene ral sír
vanse manifestarlo a través del sistema electrónico de votaciones.’

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobado el dictamen en 
lo general por mayoría, con 37 votos a favor y 2 votos en contra (dipu
tados Luis david Ortiz Salinas y Fernando Elizondo Ortiz del PAn), re
lativo a los expedientes número 77847483/LXXIII de la Comisión de 
Ha cienda del Estado. no votaron las CC. dip. Rebeca Clouthier Carri
llo, Carolina María garza guerra y Blanca Lilia Sandoval de León, por 
estar ausentes en ese momento.

"Continuando con el proceso legislativo, el C. presidente expresó: ‘pre
gunto a la asamblea si desean separar algún artícu lo o artícu los transitorios 
contenidos en el dictamen para discutirse en lo particular, a fin de que el C. 
Secretario elabore la lista de oradores con el artícu lo separado.’

"Se le concedió el uso de la palabra al C. dip. alfredo Javier rodríguez 
dávila, quien expresó: ‘Gracias. en base al artícu lo 112 para separar los artícu
los que así creemos que lo ameriten, en este caso el grupo parlamentario del 
paN, separa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león el artícu lo 157. 
el artícu lo 157 dice en la propuesta que ha sido aprobado en lo general: «… 
Este impuesto se causará con tasa de 3% sobre la base a que se refiere el artícu
lo anterior.». Sigue siendo la misma base, por eso no se modifica el artícu lo 
anterior. Y se promedia este impuesto que se causará con una tasa del 2%, 
esto quiere decir, que regrese al cobro que ha tenido durante años el impues
to sobre nóminas. el partido acción Nacional ha repetido una y mil veces que 
no estamos de acuerdo en que los empresarios, la clase trabajadora, porque a 
final de cuentas aunque lo paga el empresario, terminará afectando la clase 
trabajadora este incremento. Y el origen y la causa de por qué se tiene que 
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incrementar del 2 al 3, un 50% del incremento, es por el despilfarro y el mal 
manejo que ha tenido el Gobierno del estado en las finanzas públicas. Hemos 
tenido escándalos todos los días, un día sí y otro también. estamos de acuer
do en 61 mil millones de pesos, que se generan a través de la ley de hacienda, 
no estamos de acuerdo en 1500 millones de pesos, esos 1500 millones de 
pesos el día de hoy, les decimos a los dipu tados de las demás bancadas: Con 
22 votos eliminamos ese artícu lo, con 22 votos eliminamos ese artícu lo y ten
dremos presupuesto de egresos para el estado y los municipios. este es un 
momento importante, ya decidimos que sí vamos a tener presupuesto en el 
estado de Nuevo león y en los municipios de Nuevo león, no tiene ninguna 
consecuencia mayor que eliminar esos 1,500 millones de pesos, con 22 votos 
que sean manifestados una y otra vez, 21, necesitamos un voto más, el que se 
elimine esta redacción. en lo particular, lo único que afectará es dejar de in
gresar 1,500 millones de pesos, y estamos ya con la certeza de que sí tendre
mos presupuesto. le hemos ofrecido mil variantes al Gobierno del estado, mil 
variaciones, no han aceptado ni una. Con que uno de ustedes vote a favor de 
esta reserva, eliminamos 1,600 millones de pesos. Yo les aseguro que es un 
clamor ciudadano, un clamor de la gente, que cuando fuimos en campaña le 
pedimos su voto y su confianza, y si votamos a favor, estoy seguro que ellos 
van a estar satisfechos que aun honramos nuestra promesa de cuando estu
vimos en campaña. muchas gracias.’

"el C. presidente solicitó al C. Secretario dar lectura a la propuesta de mo
dificación al artícu lo 157 hecha por el dip. alfredo Javier rodríguez dávila. 

"el C. Secretario expresó: ‘de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, se propone separar el artícu lo 157 el dictamen dice: «Artícu lo 157. este 
impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere el artícu lo 
anterior.», y la propuesta es: «Artícu lo 157. este impuesto se causará con 
tasa del 2% sobre la base a que se refiere el artícu lo anterior.».’

"para hablar a favor de la propuesta de modificación, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. Francisco luis treviño Cabello, quien expresó: …

"‘no habiendo más artícu los reservados para discutirse en lo par
ticular, el C. Presidente sometió a consideración del Pleno la propues
ta de modificación hecha por el dip. Alfredo Javier Rodríguez dávila, 
solicitando a los CC. dipu tados manifestar el sentido de su voto a tra
vés del sistema electrónico de votaciones.

"‘enseguida solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Fer
nando elizondo ortiz, quien desde su lugar expresó: «para entender bien pre
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sidencia, los que no quieran impuesto sobre nómina incrementado, ¿deben 
de oprimir el botón verde? –así es– gracias.».’

"el C. presidente expresó: ‘así es. si, a ver, yo no quiero presionar a na 
die, vamos a explicar claramente. Estamos poniendo a consideración la pro
puesta como siempre se propone del dipu tado Alfredo, los que quieran 
apoyarlo, van a votar con el botón verde, los que no, el rojo. si no se aprue
ba la propuesta del dipu tado se regresa a la redacción original del dic
tamen. ¿Ya les quedó claro? muy bien.’ 

"Hecha la votación correspondiente, fue desechada la propuesta de 
modificación, con 21 votos a favor y 21 votos en contra.

"C. Presidente: ‘Se rechaza la propuesta del dipu tado alfredo rodrí
guez, en virtud de lo cual se mantiene la redacción del dictamen original pre
sentado por la comisión.’

"el C. presidente continuó expresando: ‘Se aprueba en lo general y 
en lo particular el dictamen con proyecto de decreto que contiene ini
ciativa de Ley de Hacienda del Estado de nuevo León para el ejercicio 
fiscal 2013.’

"aprobado que fue el dictamen, el C. presidente solicitó al C. Secretario 
elaborar el decreto correspondiente y girar los avisos de rigor …

"…

"acto seguido, el C. presidente expresó: ‘Solicito a los presentes poner
se de pie. «La Septuagésima Tercera Legislatura al H. Congreso del Esta
do de nuevo León, clausura hoy 24 de diciembre de 2012, a las cero horas 
con veintiséis minutos, su primer periodo ordinario de sesiones prorro
gado, correspondiente al primer año de ejercicio constitucional.»

"‘el C. presidente solicitó a los integrantes de la dipu tación permanente 
permanecer en el recinto para proceder a su instalación. 

"‘elaborándose para constancia el presente diario de debates.—damos 
fe: (firmas).’."

del acta parcialmente reproducida, se advierte que el Congreso del esta
do hizo constar que en el proceso legislativo que dio lugar a la reforma del 
artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se verificaron 
las etapas siguientes:
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1. Inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión 
permanente.

el diecinueve de diciembre de dos mil doce, se dio inicio de la sesión 
ordinaria a las once horas con cincuenta y tres minutos, por contarse con un 
quórum de treinta y dos dipu tados y diez ausentes; integrándose otros dipu
tados ya iniciada la sesión, se aprobó el orden del día por unanimidad de los 
dipu tados presentes; y una vez aprobada el acta de la sesión ordinaria del die
ciocho de diciembre anterior y agotados los asuntos en cartera, se pasó al 
siguiente punto relativo a iniciativas de ley o decreto, concediéndose el uso 
de la palabra al dipu tado edgar romo García, quien propuso una moción de 
orden consistente en que se ampliara la sesión hasta el término de los dictá
menes que se fueran a ver ese día, y que si no se llegara a concluir, se tuviera 
una sesión permanente.

posteriormente, se aprobó por unanimidad de votos de los dipu tados 
presentes, que cuando se concluyeran las lecturas de los dictámenes que se 
verían en ese día se declararía la sesión permanente, porque se abriría la po
sibilidad de que las comisiones enviaran nuevos dictámenes presentados por 
las comisiones.

luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente pasó al punto re
lativo a los informes de las comisiones, solicitándose a sus integrantes que 
manifestaran de la manera acostumbrada, si tenían algún informe o dicta
men que presentar. inmediatamente después, declaró un receso y solicitó a 
los dipu tados que estuvieran atentos al llamado correspondiente para reanu
dar la sesión, ya declarada permanente.

el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciem
bre de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum 
del reglamento, estando presentes los cuarenta y dos dipu tados que integran 
la legislatura.

posteriormente, el dipu tado José adrián González Navarro solicitó el 
uso de la palabra, que le fue concedido, y expresó que de conformidad con 
el artícu lo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo de 
sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibilida
des de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado paque
te fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que se encuentren 
en comisiones y, por su materia debieran ser discutidos y aprobados; luego, se 
concedió el uso de la palabra al dipu tado Francisco reynaldo Cienfuegos mar
tínez, quien secundó la propuesta del dipu tado González Navarro.
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el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que al prorrogarse el periodo se seguiría en esa se
sión, y se prorrogó porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de pro
rrogar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de votos, y el 
presidente declaró que continuarían en sesión permanente. 

2. Análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisio
nes, expediente 7784/LXXIII, relativo a la reforma del artícu lo 157 de la 
Ley de Hacienda del Estado de nuevo León.

Se concedió la palabra al dipu tado César alberto Serna de león, quien 
a las dieciséis horas con veinticinco minutos del veinte de diciembre de dos 
mil doce, solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones termina
ran los dictámenes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo que 
se aprobó por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión y a las dieciséis 
horas con cincuenta y seis minutos de la misma fecha, se reanudó con la 
presencia de cuarenta y un dipu tados.

Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se conce
dió el uso de la palabra al dipu tado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artícu lo 112 Bis del regla
mento, para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al 
expediente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se so
licitó al secretario que informara su fecha y hora de circulación, infor
mando que el dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el 
dieciocho de diciembre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta 
y ocho minutos.

enseguida, se concedió el uso de la palabra al dipu tado Gustavo Fer
nando Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del dicta
men con proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que contenía 
la iniciativa del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se propuso, entre 
otras cosas, la reforma al artícu lo 157 de dicho ordenamien to para incremen
tar la tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido para quedar en el 3%, 
con la finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública del estado.

luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que jus
tificaban el resolutivo referido, y con fundamento en el inciso d) del artícu lo 
47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se pro
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puso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual el 
artícu lo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: "artícu lo 
157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere 
el artícu lo anterior."

3. Voto particular del dipu tado Jesús guadalupe Hurtado Rodrí
guez y su discusión

terminada la lectura del dictamen, se concedió el uso de la palabra al 
dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, para presentar voto particular, 
en el sentido de que debía rechazarse la propuesta relativa al impuesto sobre 
nómina de la iniciativa.

después, se dio lectura a los artícu los 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimien to 
del procedimien to a seguir en el asunto.

para hablar en contra del voto particular, se dio la palabra a los dipu
tados Juan manuel Cavazos Balderas, Gustavo Fernando Caballero Camargo 
y Francisco reynaldo Cienfuegos martínez; de igual manera, se permitió el 
uso de la palabra a los dipu tados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando 
elizondo ortiz y eduardo arguijo Baldenegro, para hablar a favor del voto 
particular.

enseguida, el presidente precisó que al haber intervenido ya tres ora
dores a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la palabra 
un orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una nueva 
ronda de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de cuarenta y 
dos votos y, por ende, se concedió el uso de la palabra al dipu tado luis david 
ortiz Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al dipu tado Carlos 
Barona morales, en contra del referido voto.

acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda de 
oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a favor y 
veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al dipu tado Guadalupe 
rodríguez martínez para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús Briones 
lópez, a favor.

4. Votación del voto particular

luego, se precisó que al no haber más oradores en el dictamen, el pre
sidente expresó que con fundamento en el artícu lo 142 del reglamento para 
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el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los dipu tados que se 
encontraren presentes en las Salas anexas que se sirvieran pasar al recinto 
para la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de la pa
labra al dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se definie
ra lo que significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del voto 
particular era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas y lo con
trario, era votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que esta
ba a consideración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, y 
que pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.

enseguida, el dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez elevó la 
solicitud de que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de la de
cisión; se dio lectura al artícu lo 136 del reglamento y se puso a consideración 
de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a favor y vein
tiuno en contra, por lo que el voto fue desechado. 

5. Receso

enseguida, se concedió el uso de la palabra al dipu tado edgar romo 
García, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un 
receso, con la finalidad de llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con un pre
supuesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus representantes 
que eran los propios dipu tados; aunado a que era evidente que si la votación 
bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen resultaría 
también en un empate, proponiéndose el referido receso para continuar las 
pláticas para consensuar.

por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno el determi
nar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y uno 
en contra, y éste se decretó, suspendiendo la sesión a las diecinueve horas 
con tres minutos.

6. Reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, 
del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII

a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en 
permanente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quó
rum del reglamento, e informó que sí existía con cuarenta y dos dipu
tados presentes.

Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/
LXXIII y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre 
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tenencia o uso de vehícu los establecido en la ley de Hacienda del estado) leí
dos anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artícu lo 112 del regla
mento para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo general 
el dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de reforma a la 
ley de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún dipu tado que 
quisiera hablar en lo general, lo manifestara de la forma acostumbrada.

Se concedió la palabra a los dipu tados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar a 
favor del dictamen; y a los dipu tados Fernando elizondo ortiz y Carolina maría 
Garza Guerra, para opinar en contra.

el presidente expuso que al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 7784 y 7483/lXXiii, lo sometía a conside
ración de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la votación co
rrespondiente y precisó que fue aprobado con treinta y siete votos a fa vor 
y dos en contra, de los dipu tados luis david ortiz Salinas y Fernando elizon
do ortiz del paN; precisando que no votaron las dipu tadas rebeca Clouthier 
Carrillo, Carolina maría Garza Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por 
estar ausentes en ese momento.

7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII, en 
lo particular

primero se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún artícu lo 
o artícu los transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en lo particu
lar, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artícu lo separado.

luego, se concedió el uso de la palabra al dipu tado alfredo Javier ro
dríguez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN separaba 
el artícu lo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro que 
había tenido durante años, considerando en breve que si bien lo pagan los 
empresarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa 
de ese aumento eran el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en 
las finanzas públicas.

Se dio lectura a la propuesta de modificación al artícu lo 157 hecha por 
el dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila; y se dio el uso de la palabra al dipu
tado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de la modificación.

el presidente expuso que no habiendo más artícu los para discutir
se en lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de 
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modificación precisada, solicitándose a los dipu tados manifestar el sentido 
de su voto a través del sistema electrónico de votaciones.

también se concedió el uso de la palabra al dipu tado Fernando elizon
do ortiz y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta del 
dipu tado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón verde 
y los que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa pro
puesta se regresaría a la redacción original del dictamen.

Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada con vein
tiún votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el presidente declaró 
que se mantenía la redacción original del dictamen, por lo que éste se apro
baba en lo general y en lo particular; y que contenía, además, el proyecto de 
decreto que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

Fin del acta

Análisis jurídico

a partir de lo anteriormente expuesto, a juicio de este pleno en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, como se anticipó, las violaciones formales 
al procedimien to legislativo de creación del decreto legislativo Núm. 037, que 
culminó con la aprobación a la modificación del artícu lo 157 de la ley de Ha
cienda del estado de Nuevo león, no generan la invalidez de la norma, pues, 
no trascienden de manera que impidan la satisfacción de los principios cons
titucionales de democracia liberal y representativa, ni de representación par
lamentaria, en tanto que, los estándares para determinar su trascendencia 
quedaron colmados en la especie.

así es, en el procedimien to deliberativo, los miembros de la legislatura 
siguieron las formas establecidas en la Constitución del estado, pues al efec
to la iniciativa presentada por el gobernador fue recibida para su análisis, lo que 
ocurrió, en primer orden dentro de las comisiones que conforman el Congreso.

la comisión a la cual correspondió su dictaminación, dio a conocer la 
iniciativa a la totalidad de los miembros del órgano legislativo para su discu
sión con una oportunidad de al menos veinticuatro horas de la fecha de la 
sesión, es decir, se entregó a las trece horas con cincuenta y ocho minutos 
del día dieciocho de diciembre de dos mil doce, y la asamblea legislativa se 
realizó al día siguiente; empero, fue hasta el veintitrés de diciembre de ese año, 
cuando se votó el dictamen circulado, lo que implica que se otorgó a los re
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presentantes de la comunidad la oportunidad para que conocieran y analizaran 
el dictamen de la iniciativa, a fin de realizar las observaciones que estimaran, 
así como pronunciarse al respecto o, incluso, proponer modificaciones a la ley.

al dar inicio a la discusión, tanto en la primera sesión, como en las que 
siguieron ya declarada permanente, se hizo constar que la integración de la 
asamblea contó en cada acto de discusión y votación con el quórum legal. 
asimismo, se hizo constar en el acta respectiva la participación en la discu
sión de los dipu tados Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, Juan manuel Cava
zos Balderas, alfredo Javier rodríguez dávila, Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez, Fernando elizondo ortiz, Gustavo Fernando Caballero Camargo, eduar
do arguijo Baldenegro, luis david ortiz Salinas, Carlos Barona morales, Gua
dalupe rodríguez martínez, Héctor Jesús Briones lópez y José Sebastián maiz 
García, quienes intervinieron para opinar a favor y en contra de la propuesta, 
lo que se hizo, en una primera ocasión por tres rondas consecutivas y, en la 
continuación de la sesión permanente, en dos tiempos.

Ciertamente, de la revisión al acta de la sesión del Congreso, que quedó 
transcrita en sus partes correspondientes, se advierte que las discusiones 
para aprobar el decreto legislativo Núm. 037 que, entre otras cuestiones, 
modificó la tasa del impuesto sobre nóminas en el estado, se prorrogaron 
hasta en tres rondas, en las que participaron un total de diez legisladores, en 
una primera intercesión; en forma posterior, nuevamente, se dio participa
ción a los legisladores para hacer ver sus posturas favorables y contrarias, 
discutiendo el dictamen, tanto en forma general, como de manera particular, 
lo relativo al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

después de que los legisladores que quisieron intervenir lo hicieron, 
finalmente, el dictamen fue aprobado en lo general con treinta y siete votos a 
favor, dos en contra y tres abstenciones por ausencia, lo que no deja duda, 
sobre la participación de los cuarenta y dos legisladores de que se dio cuenta 
al establecer la existencia del quórum legal.

lo anterior significa que del total de los legisladores que integran la 
asamblea,46 treinta y siete de ellos emitieron su voto a favor de las reformas y 
modificaciones a la ley, en los términos del dictamen, y sólo dos de ellos ma
nifestaron su desacuerdo votando en contra, en tanto que, tres no emitieron 

46 42 en total. 18 del partido acción Nacional, 16 del partido revolucionario institucional, 3 del 
partido Nueva alianza, 2 del partido de la revolución democrática, 1 del partido del trabajo y 2 
independientes.
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su voto por ausencia. dicha expresión de voluntad legislativa, al haberse rea
lizado en lo general, abarca el contenido del artícu lo 157 en dispu ta.

Votación

dada la correlación de los elementos fácticos y jurídicos, como se ade
lantó, no demuestran la invalidez del proceso legislativo, por lo que hace a la 
votación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león. 

en efecto, el hecho de que no se abriera la votación nominal, ante los 
empates de las votaciones relativas, tanto al voto particular, como de la pro
puesta de modificación al artícu lo 157 de la ley hacendaria; en el caso especí
fico, no implica una violación a las formalidades del procedimien to que tenga 
trascendencia a su constitucionalidad, pues en el procedimien to legislativo 
se respetó el derecho de participación de todas las fuerzas políticas, y fue así, 
que al momento de la deliberación, tanto las mayorías, como las minorías 
parlamentarias, tuvieron la oportunidad de expresar su opinión, pues incluso 
el debate del asunto se prolongó desde el inicio de la sesión, el diecinueve de 
diciembre de dos mil doce, concluyendo el veintitrés siguiente, al decretarse 
el estadío de sesión permanente del Congreso para discutir los asuntos.

más aún, cuando que, se realizó la votación relativa a la aprobación del 
voto particular que consistía en desechar la reforma al artícu lo 157 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, y la crónica revela que hubo empate de 
veintiún votos a favor y veintiún votos en contra; siendo innegable la existen
cia del quórum legal, porque veintiséis dipu tados de mayoría y dieciséis dipu
tados de proporcionalidad,47 tuvieron a su alcance los derechos legislativos 
de libertad e igualdad. 

además, los legisladores tuvieron la misma capacidad participativa en 
el proceso deliberativo, con la representatividad que llevaban en términos de 
igualdad, para discutir la reserva del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león; en tanto que, de la relatoría de la sesión se desprende 
que, mediante votación ejercida a través del sistema electrónico, se reflejó la 
voluntad de cada representante popular de manera libre e individual, pues el 

47 "artículo 46. Se deposita el poder legislativo en un Congreso que se renovará cada tres años, 
iniciando su mandato el 1o. de septiembre del año de la elección. 
"Cada legislatura estará compuesta por veintiséis diputados electos por el principio de mayoría 
relativa, votados en distritos electorales uninominales, y hasta dieciséis diputados electos por el 
principio de representación proporcional, designados de acuerdo a las bases y formas que esta
blezca la ley. …"
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presidente de la mesa directiva les especificó que su voto debía ejercerse con 
el color verde para los que estuvieran a favor; y, en rojo para los que estuvie
ran en contra; de lo cual resultaron veintiún votos a favor y veintiún votos en 
contra, derivando en que se tuviera por aprobado el dictamen original en los 
términos propuestos por la comisión, que se traduce en el incremento del 
impuesto sobre nómina del dos al tres por ciento.48

esto es, en el procedimien to deliberatorio, al realizarse la votación, exis
tió plena certeza de la intención de los legisladores presentes, pues a pesar 
de los empates acaecidos para decidir si se procedía a realizar una votación 
nominal sobre el voto particular respecto del dictamen y la modificación al 
artícu lo 157 citado, al final no existió duda sobre el propósito de los asam
bleístas, pues votaron a favor de la aprobación del dictamen original de refor
ma con una amplia mayoría que se identifica en cantidad de treinta y siete 
votos.

de esta manera, se insiste, el hecho de que no se abriera la votación 
nominal, ante los empates de las votaciones relativas, tanto al voto particular, 
como de la propuesta de modificación al artícu lo 157 de la ley hacendaria del 
estado, es intrascendente, pues no es válido considerar que tal circunstancia 
se reflejó en la reforma legislativa, de modo que incluso pudiera desacreditar 
la propia aprobación de la mayoría de los integrantes de la asamblea al votar el 
dictamen en lo general.

incluso, del acta de debates relativa, no se aprecia que alguno de los 
dipu tados hubiera manifestado objeción alguna respecto a la manera en que 
se realizó la votación, tanto del voto particular, como de la propuesta de mo
dificación posterior; porque aun cuando se presentó una solicitud, previa a la 
votación del voto particular, para que la votación respectiva se hiciera de ma
nera nominal, la misma fue rechazada al existir empate en su resultado y, 
posterior a ello, no se asentó ninguna inconformidad; tampoco se hizo mani

48 Ver páginas 183 y 184. "… No habiendo más artículos reservados para discutirse en lo particu
lar, el C. presidente sometió a consideración del pleno la propuesta de modificación hecha por 
el dip. alfredo Javier rodríguez dávila, solicitando a los CC. diputados manifestar el sentido de 
su voto a través del sistema electrónico de votaciones.
"enseguida solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien 
desde su lugar expresó: ‘para entender bien presidencia, los que no quieran impuesto sobre 
nómina incrementado, ¿deben de oprimir el botón verde? –así es– gracias.’
"el C. presidente expresó: ‘así es. Si, a ver, yo no quiero presionar a nadie, vamos a explicar cla
ramente. estamos poniendo a consideración la propuesta como siempre se propone del diputa
do alfredo, los que quieran apoyarlo, van a votar con el botón verde, los que no, el rojo. Si no se 
aprueba la propuesta del diputado se regresa a la redacción original del dictamen ¿ya les quedó 
claro? muy bien.’."
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festación alguna para controvertir la decisión de desechar las propuestas de 
votaciones nominales, derivadas de los empates, menos aún, después de rea
lizarse la votación a la modificación de la reserva del artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león.

así, no debe perderse de vista que la voluntad última manifestada por 
los miembros del Congreso del estado, fue la de aprobar la reforma a la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, lo que incluye la modificación a la 
tasa del impuesto sobre nóminas, en tanto que, si hubiera sido distinta su 
pretensión, la votación emitida finalmente habría concluido con el rechazo 
del decreto, lo que no aconteció.

aunado a lo expuesto, atendiendo a los principios sobre los cuales se 
debe determinar el potencial invalidatorio de una violación formal, en el desa
rrollo del procedimien to legislativo, se advierte que, la infracción cometida por 
no realizar las votaciones nominales, tanto del voto particular, como de la re
serva por el artícu lo 157 de la ley hacendaria, no deriva en la necesidad de 
realizar la votación nuevamente, pues no redunda en un cambio sustancial 
de la voluntad parlamentaria, ya que finalmente se aprobó en forma plenaria 
el impuesto modificado (principio de economía procesal), con el cumplimien to 
previo de respetar las opiniones producidas durante la discusión de la apro
bación de la norma, ya fueran a favor o en contra (principio de equidad en la 
deliberación parlamentaria).

desestimación de la acción de inconstitucionalidad 19/2010

Hecho el análisis del punto jurídico en conflicto, no se da la inobser
vancia, en el caso concreto, en términos análogos a lo determinado en la ac
ción de inconstitucionalidad 19/2010, es decir, que se haya actualizado una 
inconsistencia en la votación que ameritara tomar las medidas necesarias a 
fin de aclarar lo sucedido, y que, por no haberse hecho así se soslayaran los 
requisitos de publicidad y participación para una reforma legal, en demérito 
de los principios democráticos consagrados por la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues no se advierte que, en los términos ocu
rridos en el presente, el número de votos haya sido discrepante con el número 
de dipu tados presentes.

Sobre este punto, relativo a la votación relacionada con el texto del nume
ral impugnado, cabe indicar que durante la discusión del precepto en conflic
to, se concedió el uso de la palabra a uno de los dipu tados para presentar un 
voto particular, el cual formuló en el sentido de que se advertía un exceso en 
las cargas fiscales porque se pretendía incrementar la tasa del impuesto sobre 
nóminas debido a un exceso en el gasto e inversión en materia de seguridad 
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pública, lo que incrementaba el riesgo de la generación y sostenimien to de 
las plazas laborables en la entidad; se dio lectura a los artícu los 49, 49 Bis y 
126, cuarto párrafo, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, 
para el entendimien to del procedimien to a seguir en el asunto y se concedió 
la palabra a diversos dipu tados para hablar a favor y en contra del voto, en tres 
rondas distintas.

Se precisó que al no haber más oradores en el dictamen, el presidente 
expresó que con fundamento en el artícu lo 142 del reglamento para el Go
bierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los dipu tados que se en
contraren presentes en las salas anexas que se sirvieran pasar al recinto para 
la votación que iba a comenzar; se concedió el uso de la palabra a otro legisla
dor, quien expresó que se definiera lo que significaba el sentido del voto, es 
decir, si se votaba a favor del voto particular era votar por la eliminación del 
impuesto sobre nóminas; y lo contrario, era votar que se incrementara, a lo 
que el presidente explicó que estaba a consideración el voto particular pre
sentado, que fue sujeto a debate, y que pedía cambiar el dictamen que estaba 
acordado en la comisión.

el dipu tado que propuso la modificación, elevó la solicitud de que el 
voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de la decisión; se dio 
lectura al artícu lo 136 del citado reglamento y se puso a consideración de la 
asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a favor y veintiuno 
en contra, por lo que el voto fue desechado; luego, se sometió a considera
ción del pleno del Congreso tener un receso, con la finalidad de llegar a un 
consenso y, en virtud a que era evidente que si la decisión de votar nominal
mente el voto particular era un empate, necesariamente la decisión del voto 
particular sobre el dictamen resultaría también en un empate, proponiéndose 
el referido receso para continuar las pláticas para consensuar.

enseguida, se determinó el receso y, una vez reanudada la sesión, el 
secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum del reglamento 
mencionado, e informó que sí existía con cuarenta y dos dipu tados presentes; 
se continuó con la discusión del dictamen del expediente 7784/lXXiii y, con 
fundamento en el artícu lo 112 del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso, se puso a discusión en lo general, el dictamen de proyecto de de
creto que contenía la iniciativa de reforma, a la ley de Hacienda del estado, 
precisando que si hubiera algún dipu tado que quisiera hablar en lo general, 
lo manifestara de la forma acostumbrada, y se aprobó con treinta y siete votos 
a favor y dos en contra.

Finalmente, se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún ar
tícu lo o artícu los transitorios contenidos en el dictamen, para discutirse en 
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lo particular, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artícu lo 
separado; se concedió el uso de la palabra a un dipu tado quien expresó que 
el grupo parlamentario del paN separaba el artícu lo 157, para que el impues
to sobre nóminas regresara al cobro que había tenido durante años, conside
rando en breve que si bien lo pagan los empresarios, terminaría afectando a 
los trabajadores, aunado a que la causa de ese aumento era el despilfarro y 
mal manejo del Gobierno del estado en las finanzas públicas; y se precisó, 
que se ponía a consideración la propuesta de ese dipu tado, en el entendido 
de que si no se aprobaba esa propuesta se regresaría a la redacción 
original del dictamen, desechándose dicha propuesta por haber vein
tiún votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el presidente decla
ró que se mantenía la redacción original del dictamen, por tanto, éste 
se aprobó en lo general y en lo particular.

en ese orden de ideas, se considera que no existe vulneración a los 
principios de representación democrática, pues atendiendo a las particulari
dades del caso, se advierte que no hubo un incumplimien to a las formalida
des esenciales del procedimien to establecidas en la Constitución política del 
estado de Nuevo león (consistentes en que exista, previa discusión, el voto 
de la mayoría de los dipu tados; y que la ley o decreto aprobado se envíe al go
bernador para su publicación bajo la fórmula precisada en el artícu lo 77, firma
da por él mismo, el secretario general de Gobierno y el secretario del despacho 
que corresponda), sino que existió sujeción cabal a éstas.

de lo anterior, se concluye, que no se vulneraron los principios en que 
se funda la democracia representativa, aun cuando en los empates de refe
rencia no se procedió a la votación nominal con la que se pretende, evidente
mente, otorgar seguridad jurídica sobre la opinión de cada integrante de la 
legislatura, puesto que según quedó establecido, hubo una exhaustiva discu
sión entre los integrantes de la asamblea relacionada con el aumento del 
impuesto sobre nóminas, que sin lugar a dudas, evidencia que al momento 
en que el proyecto se aprobó en lo general con votación mayoritaria, ya se 
había dado oportunidad a que los dipu tados que quisieran intervenir en el 
debate, lo hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del 
dictamen y, específicamente, en relación con el aumento de la tasa del im
puesto sobre nóminas, votándose de manera exhaustiva y aprobándose, por 
consiguiente, la reforma específica al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado respecto al impuesto sobre nóminas.

por consiguiente, en los términos específicos en que se desarrolló el 
procedimien to legislativo en comento, sí se cumplieron los estándares esta
blecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determinar que 
en el caso, no existen violaciones al procedimien to legislativo que redunden en 
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una violación a las garantías de debido proceso y legalidad, contenidas en los 
artícu los 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, 
que pudieran provocar la inconstitucionalidad de la norma emitida.

Circulación del dictamen, con la anticipación legal

por otra parte, este pleno en materia administrativa del Cuarto Circui
to, considera que en el proceso legislativo de la ley controvertida en los juicios 
de amparo de origen, no se infringió la norma reglamentaria relativa a que el 
dictamen debe entregarse con veinticuatro horas de anticipación, pues de la 
lectura de la propia acta de sesión, se advierte que el secretario informó que 
el dictamen que contenía el expediente relativo a la reforma de la ley de Ha
cienda del estado de Nuevo león, se circuló a las trece horas con treinta y ocho 
minutos del dieciocho de diciembre de dos mil doce.

luego, también consta en el acta, que el inicio de la sesión en la que se 
debía analizar y discutir el dictamen relativo a la ley cuestionada, comenzó el 
diecinueve de diciembre de dos mil doce, asimismo, que ya habiendo sido 
declarada la sesión como permanente, la discusión especifica del dictamen, 
inició a las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos del veinte de diciem
bre siguiente, la que posteriormente, dados los términos en que venía desa
rrollándose la deliberación, fue suspendida y reanudada a las dieciocho horas 
con cuarenta y tres minutos del veintitrés de diciembre del mismo año, fecha 
en la que se votó finalmente el dictamen circulado.

la anterior descripción de hechos, pone de manifiesto que el dictamen 
que dio origen al decreto legislativo Núm. 037 impugnado, fue circulado con 
más de veinticuatro horas de anticipación a la continuación de la sesión le
gislativa, cumpliendo con ello el objetivo de la norma, el cual es permitir que los 
dipu tados fueran informados con la debida oportunidad del asunto que de
bían discutir.

a mayor abundamien to, tampoco se advierte que se hubieran violenta
do los principios democráticos afines al procedimien to de reforma de la ley, 
puesto que ninguno de los integrantes de la legislatura manifestó alguna obje
ción sobre ese aspecto, es decir, ninguno de ellos alegó no tener conocimien
to tanto de los temas como de los contenidos que serían vistos en la sesión y, 
con independencia de ello, también de la lectura del acta de sesión respecti
va se hace evidente que los dipu tados integrantes de la lXXiii legislatura sí 
tuvieron pleno conocimien to de la propuesta de reforma de referencia, puesto 
que al leerse el proemio y punto resolutivo se indicó el numeral que se refor
maría, el sentido de la propia reforma y su justificación, por lo que, se reitera, 
que el aspecto relacionado con el aumento del uno por ciento en la tasa del 
impuesto sobre nóminas, evidentemente era del conocimien to de todos los 
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integrantes de la asamblea, que incluso, votaron unánimemente por el estable
cimien to de un receso con la finalidad de continuar con las deliberaciones y 
negociaciones correspondientes, justo antes de la votación del dictamen en lo 
general, lo que se reitera, evidentemente demuestra que todos los integran
tes del órgano legislativo, tuvieron suficiente tiempo para conocer la iniciativa, 
el dictamen de la comisión correspondiente y realizar un debate sobre ella.

en efecto, el dictamen sometido a discusión y votación en la sesión de 
diecinueve de diciembre de dos mil doce, fue presentado y circulado con opor
tunidad entre los miembros de la asamblea desde el día inmediato anterior, 
permitiendo con ello que los dipu tados tuvieran la oportunidad de deliberar a 
favor y en contra de la iniciativa, argumentando lo que consideraran pertinente 
a los intereses de la población representada, lo que se hizo, en una primera 
parte de la sesión, en tres rondas, posteriormente, a petición expresa de uno 
de los dipu tados, se declaró un receso de la sesión para poder profundizar en 
la discusión y llegar a consensos, reanudándose hasta el veintitrés de diciem
bre siguiente, lo que no deja duda del conocimien to pleno del decreto y reforma 
que estaba siendo sometido a su decisión; por lo que, los vicios en el proce
dimien to apuntados, quedan subsanados por la determinación que tomó el 
pleno del Congreso del estado, ya que en ningún momento se vulneró el prin
cipio de deliberación parlamentaria ni de seguridad jurídica, en tanto que, la 
deliberación final fue el resultado de un procedimien to en que se permitió el 
estudio del dictamen con todos sus elementos integrantes y consecuencias 
decisorias, como tal el incremento de la tasa del impuesto sobre nóminas.

por lo anterior, se concluye, que las apuntadas violaciones formales en 
el procedimien to legislativo con que se expidió el decreto legislativo Núm. 
037, que culminó con la aprobación de la modificación al artícu lo 157 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, donde se incrementó la tasa del 
impuesto sobre nóminas del dos al tres por ciento, no contienen un elemento 
invalidatorio que trascienda a la constitucionalidad del precepto.

desestimación de las acciones de inconstitucionalidad 52/2006, 
107/2008 y 65/2012 

la anterior argumentativa, lleva a determinar que las consideraciones 
expuestos por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, re
feridas en párrafos anteriores, en las acciones de inconstitucionalidad 52/2006, 
107/2008 y 65/2012, no son aplicables al caso concreto, porque como se dijo, 
en el procedimien to legislativo que dio origen a la reforma hecha al artícu lo 
157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no ocurrieron situacio
nes análogas a las ahí destacadas, que permitan asumir el criterio jurídico 
inmerso en ellas y decretar la inconstitucionalidad de esa disposición, y que 
consistieron en lo siguiente: 
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a) la dispensa de trámites transgredió el principio de democracia deli
berativa, porque en un caso la iniciativa fue presentada el mismo día en que 
fue discutida sin conocimien to previo de todos los integrantes del Congreso, 
dispensándose por mayoría que fuera dictaminada por las comisiones, sin que 
se justificara la supuesta urgencia; 

b) Se dispensaron los trámites de primera y segunda lecturas, sin que 
se justificara la urgencia para ello, y en la propia sesión se votaron las inicia
tivas, siendo aprobadas, cada una de ellas, por una mayoría de quince votos, 
con ocho en contra y una abstención, y ese mismo día se remitieron al ejecu
tivo para su promulgación y publicación, lo que produjo la imposibilidad de 
que se llevara a cabo el debate democrático al no haber tiempo para conocer 
y estudiar las iniciativas y de realizar un debate real; 

c) ante las inconsistencias en la votación de la petición de aprobación 
por urgente y obvia resolución no se tomaron medidas para conocer la inten
ción de los legisladores; y, 

d) Se incluyó en un dictamen de observaciones de una reforma una 
derogación que no había sido planteada previamente por la autoridad a que 
correspondía.

Sin embargo, en el caso a estudio, de manera distinta a la ocurrida en 
los supuestos específicos que originaron las acciones de inconstitucionalidad 
referidas, la propuesta de reforma al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, derivó directamente de una propuesta del Gobernador 
Constitucional del estado de Nuevo león, quien está legalmente facultado 
para ello; y fue aprobada en los mismos términos por la comisión hacendaria 
correspondiente, conforme lo indica el reglamento de Gobierno del Congre
so del estado de Nuevo león. lo que lleva a concluir que, evidentemente, no 
existió ningún tipo de exceso en las facultades legalmente conferidas a quien 
propuso la mencionada reforma ni a la comisión que presentó el proyecto de 
decreto al pleno del propio órgano legislativo, en los mismos términos.

asimismo, conviene destacar que de la lectura del diario de debates, 
se puede advertir que uno de los legisladores solicitó al pleno que de confor
midad con el artícu lo 55 de la Constitución política del estado, se prolongara 
el periodo de sesiones del primer año de ejercicio constitucional para estar 
en posibilidades de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el deno
minado paquete fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes 
que se encuentren en comisiones y por su materia debían ser discutidos y 
aprobados; prorrogándose el periodo de sesión permanente ya establecida, 
precisamente porque ese día era su vencimien to, y luego, se dispensó el trá
mite del dictamen 7784 de la Comisión de Hacienda que contenía la reforma 
del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, para leer 
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únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo, de conformidad con 
el artícu lo 112 Bis del reglamento interior del Congreso del estado de Nuevo 
león, conforme al cual el pleno del Congreso, a petición del orador o de algún 
otro dipu tado, podrá acordar que los dictámenes que hayan sido programa
dos por la oficialía mayor, para su presentación en el pleno y que hayan sido 
circulados a los integrantes de la legislatura con al menos veinticuatro horas 
de anticipación, podrán recibir la dispensa de su lectura o determinarse que 
únicamente se lean los resolutivos, procediéndose de inmediato a su discu
sión y votación, siempre y cuando se haya circulado el dictamen con veinti
cuatro horas de anticipación; y al procederse a la lectura correspondiente, se 
indicó claramente que el expediente de referencia contenía el escrito presen
tado por el gobernador del estado, entre otros funcionarios, relativo a la inicia
tiva con proyecto de decreto para reformar el artícu lo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, e incrementar la tasa del impuesto sobre nóminas del 
2% al 3% para aplicar sobre la base, con la finalidad de fortalecer las institu
ciones de seguridad pública y la impartición de justicia en el estado.

esto es, que la existencia de la dispensa se pudo realizar porque el dic
tamen de comisiones se circuló con la anticipación debida para que todos los 
representantes populares la conocieran y pudieran opinar a favor o en contra. 
asimismo, que en todo momento estuvieron en el conocimien to del contenido 
de la propuesta de reforma que era sometida a debate.

por lo anterior, no existe ninguna razón objetiva para considerar que al 
haberse dispensado el trámite para la lectura del dictamen de referencia y 
leerse únicamente al proemio y resolutivo del dictamen de mérito, se impidie
ra conocer a los dipu tados constituidos en sesión permanente, el origen y los 
términos de la reforma propuesta por el poder ejecutivo al numeral 157 del 
ordenamien to citado anteriormente, pues esos extremos fueron indicados cla
ramente en la sesión y, con ello, se agotó el contenido del dictamen por cuan
to a la reforma sufrida a dicho numeral, permitiéndose también una verdadera 
deliberación de la reforma.

aunado a lo anterior, es importante destacar también, que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para declarar la invalidez del decreto en que se 
derogó la fracción Xi del artícu lo 9o. de la ley del Notariado del estado de 
Jalisco, en la acción de inconstitucionalidad 65/2012, fue que no existía cons
tancia que permitiera advertir, fehacientemente, que el dictamen que contenía 
esa derogación fue hecho del conocimien to de los dipu tados con la anticipa
ción debida, que permitiera su deliberación, lo cual, contrario al caso a estu
dio, sí quedó demostrado, como se narró en párrafos anteriores. 

en la legislación aplicable, específicamente el artícu lo 48 del reglamen
to para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, se estable
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ce que: "Ningún proyecto de dictamen podrá ser discutido si no fue circulado 
a los integrantes de la comisión respectiva con por lo menos veinticuatro horas 
de anticipación a la celebración de la sesión de trabajo en que se vaya a dis
cutir el asunto, exceptuando aquellos que sean turnados por el pleno con el 
carácter de urgentes.", y a ese respecto, en el diario de debates donde consta 
el acta de sesión, el día veinte de diciembre de dos mil doce, se indicó espe
cíficamente que la dispensa del trámite era procedente, porque se cumplía lo 
dispuesto en las normas reglamentarias y se circuló el dictamen con más de 
veinticuatro horas de anticipación.

Ciertamente, es oportuno señalar que en este punto, en el juicio de 
amparo consta que el dictamen relativo a la reforma del artícu lo 157 de la ley 
de Hacienda del estado, fue entregado con una anticipación de veinticuatro 
horas al momento de su discusión, por lo que, no se puede estimar que de 
manera análoga a la acción de inconstitucionalidad, se violenten los princi
pios democráticos afines al procedimien to de reforma de la ley, puesto que 
no se advierte que haya habido alguna objeción sobre ese aspecto por parte 
de la minoría que votó en contra del dictamen, y con independencia de ello, 
es evidente, como se dijo, que los dipu tados integrantes de la lXXiii legisla
tura sí tuvieron pleno conocimien to de la propuesta de reforma de referencia, 
puesto que al leerse el proemio y punto resolutivo se indicó el numeral que se 
reformaría, el sentido de la propia reforma y su justificación, por lo que, se rei
tera, que el aspecto relacionado con el aumento del 1% en la tasa del impues
to referido, evidentemente era del conocimien to de todos los integrantes de la 
asamblea, que incluso, votaron unánimemente por el establecimien to de un 
receso con la finalidad de continuar con las deliberaciones y negociaciones 
correspondientes, justo antes de la votación del dictamen en lo general; lo 
que, se insiste, irrefutablemente demuestra que todos los integrantes del ór
gano legislativo tuvieron suficiente tiempo para conocer la iniciativa, el dicta
men de la comisión correspondiente y realizar un debate sobre ella. 

de ahí, la inaplicabilidad de las acciones de inconstitucionalidad antes 
mencionadas. 

Finalmente, se robustece la determinación adoptada en el presente fallo, 
con la siguiente resolución de acción de inconstitucionalidad: 

 en la acción de inconstitucionalidad 130/2008, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al considerar la existencia de diver
sas violaciones en el proceso de creación de normas estatales, sostuvo:

"los parámetros de control no pueden ser sino objetivos, por lo que 
este alto tribunal no está en aptitud jurídica de juzgar, por ejemplo, si hubo 
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o no, en la comisión o en el pleno legislativo, un amplio o profundo debate o 
discusión.

"el criterio central para determinar si las irregularidades son o no inva
lidantes estriba en determinar si se afectan o no principios o valores centrales 
de la dimensión deliberativa de la democracia representativa. esto significa la 
necesidad de resguardar, por ejemplo, el debido proceso, el respeto a los de
rechos de las minorías parlamentarias, la libertad de expresión de los parla
mentarios y el derecho al voto, de forma tal que ningún actor sea excluido del 
proceso deliberativo.

"el derecho parlamentario tiene características peculiares, porque rige 
el funcionamien to de cuerpos esencialmente políticos como son los órganos 
legislativos, de forma tal que tiene una flexibilidad que no se da en otras ramas 
del derecho. la asamblea deliberante es la que, finalmente, tiene la capaci
dad de decisión dentro del debido proceso, en el entendido de que no se sus
cribe la tesis de la convalidación automática conforme a la cual todos los 
vicios procedimentales, a la postre, se pueden purgar por decisión de la mayoría.

"en esa virtud, los parlamentos, como órganos políticos, a diferencia de 
los órganos jurisdiccionales, están sujetos a exigencias diferentes de motiva
ción o justificación. en concreto, tratándose de las dispensas de trámites, 
corresponde a la asamblea deliberante calificar los asuntos de urgente o de 
obvia resolución con sujeción a las reglas procedimentales. …"

 en la diversa acción de inconstitucionalidad 27/2013, y sus acumula
das 28/2013 y 29/2013, la ministra margarita Beatriz luna ramos, al hacerse 
cargo del proyecto que se elaboró bajo la ponencia del señor ministro Sergio 
a. Valls Hernández, en la sesión del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, verificada el ocho de julio de dos mil catorce, al resolverla, según 
versión taquigráfica, localizables en el sitio web de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, externó las siguientes consideraciones en el tema: 

"el segundo argumento relacionado con las violaciones al procedimien to, 
está a partir de la página noventa y cuatro. 

"en este argumento lo que se dice es que el pleno del Congreso al haber 
votado sólo las reservas, mas no los artícu los reservados sin atender a lo dis
puesto por el artícu lo 186 de la ley orgánica del propio Congreso, violó el pro
ceso legislativo, porque según ellos no se atendió debidamente a la votación 
a los artícu los que, de alguna manera, estaban reservados y que lo único que 
se votó fueron las reservas, mas no el resto del artícu lo.

"Sin embargo, el proyecto está contestando esta situación, primero, es
tableciendo lo que dice el artícu lo 189, en relación al debate: ‘el debate en lo 
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particular de las reservas al dictamen se efectuará de conformidad con el si
guiente procedimien to general: declaratoria de apertura del debate en lo par
ticular; formulación del registro de oradores y de reservas en lo particular; 
exposición y deliberación de razones, alegatos o razonamien tos a favor, en 
contra o en abstención de las reservas particulares registradas; votación de las 
reservas particulares registradas; y declaratoria del cierre del debate en lo 
particular.’

"Y entonces dice que de aquí se está advirtiendo que la obligación de 
votar las reservas particulares registradas, mas no los artícu los reservados 
como tal, se entiende que se rechazaron las reservas, lo cierto es que no es 
así, los artícu los se están declarando, de alguna manera, aceptados, primero, 
en lo general, y luego, se hacen reservas en lo particular de determinados ar
tícu los, entonces lo que nos dicen es: ‘únicamente se votaron en toda la se
sión, las puras reservas, pero ya no se dijo nada de la parte no reservada de 
los artícu los’; pues al haberse rechazado de alguna manera las objeciones a 
estas reservas o al haberse compu tado en la votación que las reservas fueron 
menores, se entiende, como lo dice el proyecto de manera muy clara, que 
están realmente aceptados y votados los artícu los que no alcanzaron la mali
sis del artícu los (sic) 186, se llega a esa conclusión, por tanto, se está declaran
do infundada esta violación procesal que se adujo."

dada la argumentativa desarrollada, en correlación con los elementos 
jurídicos sustentados por el máximo tribunal de la Nación, antes descritos, y 
además con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el trece de junio de dos mil cinco, en la acción de inconstituciona
lidad 9/2005, el máximo intérprete de la Constitución estableció que la violación 
de las formalidades dentro de un procedimien to legislativo deben abordar
se desde las premisas básicas en las que se asienta la democracia liberal 
representativa como modelo de estado, y que es precisamente nuestro mode
lo de estado por disposición expresa de la Constitución Federal en sus artícu los 
39, 40 y 41; por lo que, en la evaluación del potencial invalidatorio de las irre
gularidades procedimentales debe intentar equilibrar dos principios distintos: 
por un lado, un principio que se llama de economía procesal, que apunta a la 
necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando 
ello no redunda en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expre
sada y, por tanto, a la necesidad de no otorgar un efecto invalidatorio a todas 
y cada una de las irregularidades procedimentales identificables en un caso 
concreto y, por otro lado, en respeto al principio de equidad en la deliberación 
parlamentaria, es factible concluir que, de la evaluación global del proce dimien
to que condujo a la aprobación del decreto de reforma impugnado, no se evi
dencian violaciones procedimentales con un impacto que pueda estimarse 
invalidante del decreto impugnado, porque la Cámara parlamentaria estatal 
explícita y públicamente debatió el tema relativo al incremento de la tasa, con 
intervención de todas las fuerzas políticas que quisieron hacerlo, tanto a favor 
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como en contra, adoptando el Congreso la dispensa de ciertos trámites impul
sado por la necesidad de discutir el fondo, lo que produce que tales violacio
nes no gocen de una entidad que permita equipararlas a un desconocimien to 
de los cauces básicos de expresión de la voluntad de la Cámara parlamentaria 
y que permita estimar que afectan la validez de la norma que fue impugnada.

de modo que, si en el caso concreto, como quedó de manifiesto en 
párrafos anteriores, no se impidió a ningún dipu tado asistir a las sesiones de 
la comisión o del pleno, expresar sus puntos de vista o posicionamien to con 
respecto al dictamen, ni ejercer su voto asambleísta, resulta que la existencia 
de las irregularidades procedimentales apuntadas, como quedó demostrado del 
contexto íntegro del diario de debates, en correlación con la legislación apli
cable y la teoría jurisprudencial, no trascendió a la constitucionalidad de la 
norma, porque finalmente se cumplieron los principios fundamentales del 
proceso legislativo, en torno a la igualdad y participación de los representantes 
de los gobernados, ya que ejercieron su derecho de deliberación, con amplia 
apertura para participar las diferentes fracciones parlamentarias, en el enten
dido que tales violaciones procedimentales, no gozan de una entidad que 
permita equipararlas a un desconocimien to de los cauces básicos de expre
sión de la voluntad de la Cámara parlamentaria y, por consiguiente, estimar 
que afectan la validez de la ley cuestionada.

en similares consideraciones, resolvió este pleno en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, al fallar en esta misma sesión, la contradicción de 
tesis 4/2014, por lo que deben prevalecer las tesis aprobadas en la misma, 
con los rubros:

NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN al 
deCreto NÚm. 037, por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de la 
leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el pe
riódiCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta 
la taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, por lo Que Ve a Su 
VotaCióN, No CoNtieNe ViolaCioNeS FormaleS traSCeNdeNtaleS 
Que iNValideN Su CoNStituCioNalidad.

NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN al 
deCreto NÚm. 037, por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de la 
leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el pe
riódiCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta 
la taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, No Se iNFriNGió por
Que el diCtameN relatiVo Se CirCuló CoN la aNtiCipaCióN deBida.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada.
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SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circui
to, en la contradicción de tesis 4/2014, fallada en esta misma sesión. 

terCero.—dése publicidad a la parte considerativa de la presente 
ejecutoria. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la parte considerativa de este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica
ción en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportu
nidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
por mayoría de dos votos de los magistrados: Jorge meza pérez y luis alfonso 
Hernández Núñez, contra el voto particular del señor magistrado Sergio Javier 
Coss ramos, siendo ponente y presidente el primero de los nombrados, quie
nes firman conjuntamente con la Secretaría de acuerdos maría inocencia Gon
zález díaz, que da fe, de conformidad con el artículo 20, fracción V, del acuerdo 
General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

En términos de lo previsto en los artícu los 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia iV.1o.a. J/7 (10a.) y iV.1o.a. J/6 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas.

las tesis de jurisprudencia de rubros: "NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo 
Que dio oriGeN al deCreto NÚm. 037, por el Que Se reForma el artÍCulo 
157 de la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el 
periódiCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta la 
taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, por lo Que Ve a Su VotaCióN, 
No CoNtieNe ViolaCioNeS FormaleS traSCeNdeNtaleS Que iNValideN Su 
CoNStituCioNalidad." y "NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio 
oriGeN al deCreto NÚm. 037, por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de 
la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el periódi
Co oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta la taSa del 
impueSto relatiVo del 2% al 3%, No Se iNFriNGió porQue el diCtameN 
relatiVo Se CirCuló CoN la aNtiCipaCióN deBida." citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de no
viembre de 2014 a las 9:20 horas.

Voto particular del señor magistrado Sergio Javier Coss ramos, en la contradicción de 
tesis 2/2014, del índice del pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito.
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en representación de los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en ma
teria administrativa del Cuarto Circuito, deseo con el debido respeto, manifestar lo 
siguiente:

en los propios proyectos circulados, se reconoce la existencia de las violaciones forma
les al procedimien to legislativo de creación del decreto Núm. 037, que culminó con 
la aprobación a la modificación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león y, por tanto, la aprobación del incremento a la tasa del 3% del impuesto 
sobre nóminas.

empero, se dice que dichas violaciones formales no generan la invalidez de la norma, 
porque el dictamen fue aprobado en lo general; por lo que, dicha expresión de volun
tad legislativa, abarcó el contenido del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león; es decir, la aprobación por parte de los dipu tados en incrementar la 
tasa del impuesto sobre nóminas.

No obstante, es inadecuado el estudio que se hace en los proyectos puestos a conside
ración, en cuanto que la violación al procedimien to legislativo, no trasciende de ma
nera fundamental a la constitucionalidad de la norma, dado que pasa inadvertido lo 
que estableció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la 
razón de ser de todo procedimien to legislativo, integrado por sus diversas fases; ini
ciativa, discusión, aprobación o rechazo, sanción, promulgación e iniciación de vi
gencia, es brindar seguridad jurídica, precisamente a través del cumplimien to 
de las formalidades previstas.

lo que sin duda no se cumplió, pues al no haberse llevado a cabo el procedimien to legis
lativo de manera correcta, es evidente que no se respetó el derecho a la participación 
de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de 
libertad e igualdad.

es decir, se transgredió el procedimien to deliberativo, al no efectuarse la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas.

Se estima que no se cumplió con esa seguridad que debe tener necesariamente ese 
proceso legislativo, pues si bien es cierto que en términos del artícu lo 112 del regla
mento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, todo dictamen 
relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en lo general, dicho supuesto 
sólo es válido en los casos en los que no haya objeción respecto de un precepto en 
particular.

lo que no sucedió, pues de la simple revisión al acta del Congreso del estado, se puede 
advertir con meridiana claridad que los dipu tados jamás manifestaron al menos por 
mayoría, su conformidad en aprobar el contenido del artícu lo 157 de la ley de Ha
cienda del estado de Nuevo león, dado que siempre estuvieron empatados con 21 
votos.

es decir, se soslaya completamente el proceso legislativo que dio origen al decreto Núm. 
37, pues pasó por alto que respecto al voto particular formulado por el dipu tado 
Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, así como la propuesta de modificación del 
artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, encaminadas a debatir 
el incremento a la tasa del impuesto sobre nóminas, la votación quedó empatada 
con 21 votos a favor y 21 en contra; con lo que se puede advertir, que contrario a lo 
que se sostiene en los proyectos, los legisladores en ningún momento expresa
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ron su voluntad en aprobar por mayoría el aumento de la tasa señalada en el nume
ral de referencia; de ahí el desacierto de la afirmación que se hace en los proyectos 
circulados.

además, resulta incorrecto afirmar que por el hecho de que se votó en lo general respec
to al dictamen propuesto, esa circunstancia abarcaba también la modificación al 
incremento de la tasa del impuesto sobre nóminas, ya que si se votó de esa manera, 
obedeció precisamente a que el presidente del Congreso del estado, fue claro y ta
jante en poner a discusión en lo general el dictamen con el proyecto de decreto que 
contiene la iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado; se reitera, en lo 
general y no en lo particular el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado.

Que dicho sea de paso, la separación para la discusión en lo particular del numeral 157 
en cita, ocurrió después, en términos de la última parte del artícu lo 112 del regla
mento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, que estable
ce que de aprobarse en lo general, en esa misma sesión, se discutirá la iniciativa de 
ley en lo particular, separando los artícu los que lo ameriten y solamente éstos 
se someterán a votación de la asamblea.

en ese contexto, ante el manifiesto y evidente empate de los dipu tados del Congreso, 
tanto en el voto particular como en la propuesta de modificación al artícu lo 157 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, lo procedente era abrir la votación 
nominal de conformidad con el artícu lo 136, fracción II, del Reglamento para 
el gobierno Interior del Congreso del Estado de nuevo León, el cual es claro en 
establecer que ésta, se dará cuando exista empate en la votación económica.

máxime, que no debe pasar inadvertido que la razón fundamental para que los dipu tados 
aprobaran el dictamen en lo general, es porque sería ocioso analizar cada artícu lo de 
cada norma que se ponga a consideración.

es decir, en el decreto Núm. 037 no sólo se aprobó lo relativo al impuesto sobre nóminas, 
sino también lo concerniente al impuesto sobre tenencia, impuesto sobre adquisición 
de inmuebles, impuesto predial; de ahí que en aras de agilizar el proceso legislativo, 
el artícu lo 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de 
Nuevo león, permite a los legisladores votar en lo general, siempre y cuando si exis
tiese alguna inconformidad en cuanto algún artícu lo en específico, se deberá separar 
para someterlos en votación en lo particular. 

en ese tenor, al no haberse llevado a cabo el proceso legislativo como la normatividad lo 
indica, se vulneró el principio de deliberación pública que es uno de los elementos 
esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno, elegido de acuerdo 
con los artícu los 39, 40 y 41 de la Constitución Federal, pues a través de éste, los 
ciudadanos por medio de sus representantes sólo pueden tomar decisiones colecti
vas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto a 
todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor y en contra de las 
diversas propuestas; es evidente que al haberse soslayado el procedimien to para la 
votación nominal, la única afectada es la sociedad, ya que se impidió ejercer su voto 
a través de sus representantes.

lo anterior evidencia que no se respetó el procedimien to legislativo en relación al dere
cho de la participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamen
taria en condiciones de libertad e igualdad, ya que el procedimien to deliberatorio no 
culminó con la correcta aplicación de las reglas de votación establecidas, tal y como 
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lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. l/2008 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 
717, que dice:

"proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS CuYo CumplimieNto Se deBe VeriFi
Car eN Cada CaSo CoNCreto para la determiNaCióN de la iNValida
CióN de aQuÉl.—para determinar si las violaciones al procedimien to legislativo 
aducidas en una acción de inconstitucionalidad infringen las garantías de debido 
proceso y legalidad contenidas en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y provocan la invalidez de la norma emitida, o si por el contrario no tienen 
relevancia invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los atributos demo
cráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el cumplimien to de los siguien
tes estándares: 1) El procedimien to legislativo debe respetar el derecho a la 
participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria 
en condiciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se res
peten los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías par
lamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación 
pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el 
seno de las Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los deba
tes; 2) El procedimien to deliberativo debe culminar con la correcta aplicación 
de las reglas de votación establecidas; y, 3) tanto la deliberación parlamentaria 
como las votaciones deben ser públicas. el cumplimien to de los criterios anteriores 
siempre debe evaluarse a la vista del procedimien to legislativo en su integridad, 
pues se busca determinar si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales 
impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. así, estos criterios no 
pueden proyectarse por su propia naturaleza sobre cada una de las actuaciones lle
vadas a cabo en el desarrollo del procedimien to legislativo, pues su función es ayu
dar a determinar la relevancia última de cada actuación a la luz de los principios que 
otorgan verdadero sentido a la existencia de una normativa que discipline su desa
rrollo. además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder de vista 
que la regulación del procedimien to legislativo raramente es única e invariable, 
sino que incluye ajustes y modalidades que responden a la necesidad de atender a 
las vicisitudes presentadas en el desarrollo de los trabajos parlamentarios, como por 
ejemplo, la entrada en receso de las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas ini
ciativas con extrema urgencia, circunstancias que se presentan habitualmente. 
en este contexto, la evaluación del cumplimien to de los estándares enunciados debe 
hacerse cargo de las particularidades de cada caso concreto, sin que ello pueda 
desembocar en su final desatención."

de igual forma, con la violación al procedimien to legislativo en estudio, también se vio
laron las garantías de debido proceso y legalidad, así como los principios en que se 
funda la democracia deliberativa.

lo anterior, ya que no se respetó el derecho que se le concede a los gobernados a través 
de los dipu tados de objetar y, por consiguiente, de llevar a cabo la votación nominal del 
precepto 157 ya señalado; de ahí que se estime que se haya generado esa inde
fensión, que al final de cuentas, recae en el contribuyente.

más aún, la circunstancia de que las violaciones cometidas en el procedimien to legisla
tivo que dio origen al decreto Núm. 037, que culminaron con la aprobación a la mo
dificación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león y, por 
tanto, la aprobación del incremento a la tasa del 3% del impuesto sobre nóminas, no 



2243CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

genera la invalidez de la norma, porque el dictamen fue aprobado en lo general; 
contraviene evidentemente a lo que la Suprema Corte de Justicia de la unión, ha 
definido como equidad en la deliberación parlamentaria, que consiste en la nece
sidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones proce di
mentales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación 
de una norma mediante una votación.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis p. XliX/2008 del pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 709, que dice:

"FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS Que riGeN el eJer
CiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNValidatorio.—Cuando en una 
acción de inconstitucionalidad se analicen los conceptos de invalidez relativos a vio
laciones a las formalidades del procedimien to legislativo, dicho estudio debe partir 
de la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la democracia li
beral representativa como modelo de estado, que es precisamente el acogido por la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos en sus artícu los 39, 40 y 41. 
a partir de ahí, debe vigilarse el cumplimien to de dos principios en el ejercicio de la 
evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: el 
de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente 
etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la 
voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar efecto invalidatorio a 
todas y cada una de las irregularidades procedimentales identificables en un caso 
concreto, y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el con
trario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas 
las infracciones procedimentales producidas en una tramitación parlamenta
ria que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que 
respeta las previsiones legales al respecto."

aunado a lo anterior, se estima que se violenta el principio de democracia deliberativa, 
consistente en garantizar la posibilidad de generar y poner en común la información 
necesaria para que los ciudadanos perciban sus intereses.

Se estima así, dado que al haber empatado en la votación respecto al incremento de la 
tasa del impuesto sobre nóminas y aún así mantener el dictamen original presenta
do por la comisión, sin exponer los razonamien tos que justificaran su proceder, 
es patente, que se limitó el derecho a la opinión pública; en este caso, a través de 
los legisladores. 

Sirve de apoyo por analogía a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 51/2010 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 1599, de rubro y 
texto siguientes:

"proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN al deCreto NÚmero 187, por 
el Que Se reFormaN loS artÍCuloS 25 Y 120 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
del eStado liBre Y SoBeraNo de duraNGo. No VulNera laS GaraN
tÍaS de deBido proCeSo Y leGalidad, Ni loS priNCipioS eN Que Se FuNda 
la demoCraCia deliBeratiVa.—el hecho de que en un solo día se hubiesen lleva
do a cabo la primera y la segunda lecturas, la discusión y la aprobación del dictamen 
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presentado por la Comisión de estudios Constitucionales del Congreso del estado 
de durango, del que derivó el decreto 187, por el que se reforman los artícu los 25 y 
120 de la Constitución política de la indicada entidad federativa, publicado en el pe
riódico oficial del estado el 12 de noviembre de 2008, no implica vulneración a las 
garantías de debido proceso y legalidad contenidas en los artícu los 14, segundo pá
rrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos. lo anterior es así porque, por una parte, la circunstancia de que el dictamen fue 
aprobado en un mismo día y durante la noche no implica que sea el resultado de 
un procedimien to viciado, pues no impidió el cumplimien to de las formalida
des del procedimien to establecidas en la ley local –la cual sólo exige que esas 
etapas se desarrollen en diferentes sesiones y que los dipu tados cuenten, previo a la 
discusión, con copia del dictamen respectivo– y, por otra, tampoco se vulneraron los 
principios de la democracia representativa, fundamentalmente el principio delibera
tivo, ya que tanto en el seno de la comisión como en el pleno del Congreso, se dio 
oportunidad a que los dipu tados que quisieran intervenir en el debate para que lo 
hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del dictamen, aceptán
dose, incluso, algunas modificaciones propuestas por los que se manifestaron en 
contra, lo que demuestra que el órgano legislativo tuvo suficiente tiempo para conocer 
dicha iniciativa y realizar un debate sobre ella, en el que las minorías participaron."

de la jurisprudencia transcrita se corrobora, que el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, ha establecido que sí se violentan las garantías de debido proceso y 
de legalidad, cuando el resultado de un procedimien to viciado, impidió el cumplimien
to de las formalidades del procedimien to establecidas en la ley local; lo que sucedió 
en el caso que dio origen a la presente contradicción, y lo que incluso, se reconoce en 
los proyectos circulados, es decir, se reconoce la existencia de violaciones formales 
al procedimien to legislativo de creación del decreto Núm. 037.

por otra parte, en cuanto a lo sostenido en el sentido de que del acta de debates relativa, 
no se aprecia que los dipu tados hubieran manifestado objeción alguna respecto a la 
manera en que se realizó la votación, tanto del voto particular, como de la propuesta 
de modificación posterior; esa circunstancia o esa omisión por parte de los legisla
dores no puede estar por encima del artícu lo 136, fracción ii, del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, porque precisamente, de 
eso parte la violación al proceso legislativo, de una omisión de realizar la votación 
nominal tal y como lo establece la norma.

asimismo, en cuanto a la afirmación que se hace en los proyectos, en el sentido de que 
la voluntad última manifestada por los miembros del Congreso del estado, fue la de 
aprobar la reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, lo que incluye la 
modificación a la tasa del impuesto sobre nóminas y que si hubiera sido distinta 
la pretensión de los legisladores, la votación habría concluido con el rechazo de todo 
el decreto.

Se estima que es cierto que la voluntad de los dipu tados fue la de aprobar en lo general 
la reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león; sin embargo, se pasa por 
alto que la asamblea decidió en términos del artícu lo 112 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, separar el artícu lo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león; del que incluso, hecha la votación 
correspondiente, los legisladores empataron 21 votos a 21 votos; de ahí que no se pue
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da llegar a la conclusión, de que por haber votado en lo general, también se consen
tía el citado artícu lo 157, mismo que siempre estuvo en discusión por parte de los 
legisladores.

de ahí que se pueda llegar a establecer con meridiana claridad que en el proceso legis
lativo que dio origen al decreto Núm. 037 se violentó la garantía del debido proceso, 
ya que la voluntad de los legisladores no se externó de manera concreta y directa en 
relación al aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas.

incluso, del acta del Congreso del estado, no se advierten los razonamien tos que justifi
can la razón del porqué ante el evidente empate de la modificación al artícu lo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se rechazó la propuesta de que la tasa 
del impuesto sobre nóminas quedara en 2%.

por otro lado, se considera dogmática la parte de los proyectos, en la que se afirma que 
la violación consistente en que no se aperturara la votación nominal no trasciende 
a la constitucionalidad de la norma, porque no constituye una infracción directa a la 
Constitución del estado, sino a una norma reglamentaria, que tiene por objeto facili
tar la discusión y votación de los asuntos, toda vez que no se advierte el fundamento 
o sustento para ello. 

es decir, no se dice cuál o qué ley establece que si las violaciones no constituyen direc
tamente infracciones a la Constitución del estado, no trascienden a la constituciona
lidad de la norma.

por tanto, contrario a lo que se afirma en los proyectos, en el sentido de que esa circuns
tancia no trascendió a invalidar la constitucionalidad del artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, se considera que esta violación sí trascendió a la legalidad 
de las reglas del procedimien to legislativo y sobre todo a la garantía del debido pro
ceso, al principio de democracia deliberativa señalada por el alto tribunal, ya que no 
se puede considerar que al haber sido votado y aprobado por mayoría en lo general 
tanto el voto particular como el dictamen de reforma, no se puede adelantar si efec
tivamente se colmaron las reglas de votación establecidos en la norma y que de al
guna manera podrían influir para determinar la persistencia de empate o bien la 
mayoría a favor o en contra de la propuesta.

por ende, se concluye que no es suficiente que se haya aprobado en lo general la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, ya que ante el empate de la votación económi
ca, respecto del análisis en lo particular de la reforma al artícu lo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, que dio origen al aumento de la tasa al 3% del impuesto sobre 
nómina, lo procedente era que se llevara a cabo la votación nominal prevista en el 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, con 
seguimien to de cada una de sus reglas ahí contenidas; de ahí que al no haber ajus
tado el Constituyente local con las normas del debido proceso legislativo, es lo que 
redunda en la inconstitucionalidad del precepto 157 de ley de Hacienda del estado.

En términos de lo previsto en los artícu los 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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nÓMInAS. EL PROCEdIMIEnTO LEgISLATIVO QuE dIO ORIgEn AL 
dECRETO nÚM. 037, POR EL QuE SE REFORMA EL ARTÍCuLO 157 dE 
LA LEY dE HACIEndA dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, PuBLICAdO 
En EL PERIÓdICO OFICIAL LOCAL EL 31 dE dICIEMBRE dE 2012, QuE 
InCREMEnTA LA TASA dEL IMPuESTO RELATIVO dEL 2% AL 3%, nO 
SE InFRIngIÓ PORQuE EL dICTAMEn RELATIVO SE CIRCuLÓ COn 
LA AnTICIPACIÓn dEBIdA.

nÓMInAS. EL PROCEdIMIEnTO LEgISLATIVO QuE dIO ORIgEn AL 
dECRETO nÚM. 037, POR EL QuE SE REFORMA EL ARTÍCuLO 157 dE 
LA LEY dE HACIEndA dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, PuBLICAdO 
En EL PERIÓdICO OFICIAL LOCAL EL 31 dE dICIEMBRE dE 2012, QuE 
In CREMEnTA LA TASA dEL IMPuESTO RELATIVO dEL 2% AL 3%, POR 
LO QuE VE A Su VOTACIÓn, nO COnTIEnE VIOLACIOnES FORMALES 
TRASCEndEnTALES QuE InVALIdEn Su COnSTITuCIOnALIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 3/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo Y terCero eN ma
teria admiNiStratiVa, aSÍ Como el eNtoNCeS triBuNal ColeGiado 
eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa, todoS del Cuarto 
CirCuito. 2 de SeptiemBre de 2014. maYorÍa de doS VotoS de loS 
maGiStradoS JorGe meZa pÉreZ Y luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ. 
diSideNte: Ser Gio JaVier CoSS ramoS. poNeNte: JorGe meZa pÉ
reZ. SeCretaria: marÍa iNoCeNCia GoNZÁleZ dÍaZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito es competente para conocer y resolver sobre la presente de
nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 226, fracción iii, de la ley de amparo y 41 ter, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo Ge
neral 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la in
tegración y funcionamien to de los plenos de Circuito, publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, en virtud de que 
se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios 
de tribunales Colegiados de este Cuarto Circuito, en un tema que, por su na
turaleza administrativa, corresponde a la materia de especialidad de este pleno 
de Circuito.
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SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, en función de que fue formulada por el Gober
nador Constitucional del estado de Nuevo león, quien se encuentra facultado 
para ello, al ser parte en los asuntos que la motivaron, en virtud del ca rácter 
de autoridad responsable con el que fue señalado, de conformidad con los ar
tícu los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones de los Tribunales Colegiados. las 
consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Colegia
dos de Circuito que dieron origen a la denuncia de la contradicción, son las 
siguientes:

1. el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 162/2013, en sesión de 
doce de diciembre de dos mil trece, en lo que a esta contradicción de tesis 
interesa, señaló:

"… oCtaVo.—estudio del agravio relacionado con violaciones al pro
ceso legislativo. en el segundo agravio de la revisión, la quejosa expone, sus
tancialmente, que contrario a lo determinado por el Juez de distrito, en el caso 
sí existen violaciones en el procedimien to legislativo que trascienden a la cons
titucionalidad de la norma, porque no se siguieron los pasos para la creación 
de la ley.

"precisa, que el artícu lo 112 del reglamento del Congreso, determina 
que todo dictamen deberá conocerse y discutirse en lo general y, de ser aproba do 
en la misma sesión, se discutirá la iniciativa en lo particular; de no aprobar
se en lo general, no habría cabida para los votos particulares; asimismo, que 
los artícu los 113, 126 y 129 del reglamento interior, señalan algunas formali
dades que deberán seguirse para las votaciones, destacando las de los votos 
particulares y, conforme al artícu lo 49 Bis, el resultado del voto particular 
puede ser en 2 tenores, aprobarse o no aprobarse; el artícu lo 135 prevé que 
todos los asuntos se someterán a votación de la asamblea, y el 136 dispone 
las tres clases de votaciones que existen y en qué consisten; finalmente, el 
141 señala que todos los asuntos se resolverán por mayoría simple y de llevar
se a cabo una votación económica que resultara en empate, deberá acudirse 
a la nominal.

"luego, estima que el Juez pierde de vista que el artícu lo 136, fracción 
ii, del reglamento del Congreso interior del estado, dispone sin requisito adi
cional alguno, que la votación nominal se efectuará en caso de empate de la 
votación económica, siendo ilegal que señalara que no se argumentó la exis
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tencia de confusión o error en la votación económica es intrascendente, pues 
dicha votación no es optativa cuando hay empate en la votación económica y, 
por ello, lo destacado reviste la trascendencia de una violación clara y directa 
a las reglas de las votaciones, pues esa votación nominal no se llevó a cabo, 
transgrediéndose los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, 
aunado al principio de representatividad del gobierno, por aprobarse el dicta
men sin seguirse las formalidades del procedimien to legislativo.

"añade que el hecho de que un dictamen se apruebe en lo general no 
genera que el voto particular pierda su sentido, pues precisamente para darse 
cabida a éste debe existir la aprobación general; y si bien el dictamen se aprobó 
por mayoría, es cierto que se concedió el uso de la palabra al dipu tado alfre
do Javier rodríguez dávila, quien solicitó someter a discusión y aprobación 
un voto particular por ameritarlo la modificación al artícu lo impugnado.

"también estima que es inaceptable que el Juez reste importancia y tras
cendencia al empate, pues fue en ese momento donde se generó una indeci
sión de trascendencia para el aumento del impuesto, lo que no debe soslayarse 
por aprobarse en lo general el dictamen; sin que fuera obstácu lo que la ley 
se aprobara en lo general y en lo particular el dictamen, pues en todo caso no 
fue por mayoría, como lo dispone el artícu lo 70 de la Constitución local, pues 
no se mencionó así; y la aprobación en lo general no subsana la violación al 
artícu lo 136, fracción iii, del reglamento del Congreso.

"Y que la votación por la que se aprobó el decreto 7 en lo general, fue 
antes del voto de la modificación del artícu lo 157 y, en concreto, la violación 
al procedimien to legislativo ocurre cuando se había aprobado el dictamen en 
lo general, existiendo una reserva del aumento a la tasa que quedó empata
da, y se debía efectuar la votación nominal.

"asimismo, la quejosa afirma que el vicio destacado sí viola el principio 
de representación del gobierno, que se configura con el hecho de que los go
bernados, a través de esa representación, ejerzan su poder de decisión, y que 
el hecho de que el Juez sostenga que conforme al artícu lo 70 de la Constitu
ción local el voto debe desecharse por el empate, implicaría que para dese
char las propuestas en el Congreso debe existir una mayoría, habiéndose 
dejado de escuchar a la minoría y cediéndose la votación a la mayoría, por lo 
que se deja de considerar la voluntad del pueblo representada por los dipu
tados de la asamblea.

"por otro lado, señala que contrario a lo expuesto por el Juez, sí existe 
violación al procedimien to de votación del decreto 37, en concreto a los ar
tícu los 48 y 49 del reglamento del Congreso, porque si bien en el diario de 



2249CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

debates se expresó que el secretario señaló que el dictamen del decreto 37 
se circuló con veinticuatro horas de anticipación, lo cierto es que no existe 
constancia de que así hubiera sido.

"por último, expresa que lo expuesto por el Juez, en cuanto a que la vo
tación por la mayoría para integrar la asamblea permanente eximía la obliga
ción de cumplir con lo dispuesto por los artícu los 86 y 90 del reglamento del 
Congreso, es incorrecta, porque, en todo caso, no existe constancia alguna 
que justificara que dentro de los asuntos a tratar estaba el análisis del dicta
men de los expedientes 7784 y 7483, o la urgencia de la discusión del referido 
dictamen, referidos a la modificación de la tasa del impuesto, por lo que debe 
concluirse que el procedimien to fue ilegal; aunado a que si la asamblea del Con
greso pretendía efectuar la dispensa del dictamen de los expedientes 7784 y 
7483 y, como consecuencia su discusión y aprobación, estaba obligada, en 
todo caso, a justificar la urgencia del asunto para cumplir con el procedimien to 
legislativo del artícu lo 86 del reglamento del Congreso, violándose el artícu lo 
70 de la Constitución estatal.

"estos argumentos son infundados.

"para constatar si en el caso en el que se reclama la reforma del artícu
lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, para establecerse que 
el impuesto sobre nóminas se causará con tasa del 3%, se cumplieron las 
formalidades del procedimien to legislativo, resulta necesario hacer alusión, 
en primer lugar, a los artícu los 55, 56, 59, 60, 63, fracción Vii, 70, 71, 73, 75, 77 
y 85, fracción XXi, de la Constitución política del estado libre y Soberano del 
estado de Nuevo león, que dicen textualmente:

"(Se transcriben)

"de estos preceptos se advierte que corresponde al poder ejecutivo pre
sentar, a más tardar el día veinte de noviembre ante el Congreso, el presupues
to del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo; y que éste tendrá 
que examinarlo y aprobarlo anualmente.

"asimismo, que la legislatura del estado tendrá cada año de ejercicio dos 
periodos ordinarios de sesiones; el primero, del uno de septiembre al veinte de 
diciembre y, el segundo, del primero de marzo al primero de junio, que podrán 
ser prorrogados hasta por treinta días; y que se reunirá en la capital del estado 
o donde el ejecutivo se encuentre, pero podrá cambiar de residencia provisio
nalmente, si así lo acuerdan las dos terceras partes de los dipu tados presentes, 
y que tanto para la instalación como para la apertura de sesiones se requiere 
la presencia de la mayoría de los dipu tados.
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"también se desprende que para la aprobación de toda ley o decreto se 
necesita, previa su discusión, el voto de la mayoría de los dipu tados, salvo los 
casos expresamente exceptuados por la Constitución; y que, una vez aproba
da la ley o el decreto, se enviará al gobernador para su publicación, teniéndo
se por sancionada la ley o decreto si no lo devolviere con observaciones en el 
plazo de diez días, cuando hará esa publicación sin demora bajo la fórmula 
especificada, firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno y el secre
tario del despacho que corresponda.

"Finalmente, se establece que en la interpretación, modificación o re
forma de las leyes o decretos, se guardarán los mismos requisitos que deben 
observarse en su formación.

"en síntesis, se advierte que las formalidades del procedimien to legis
lativo, establecidas en la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león para la aprobación o reforma de una ley, consisten esencialmente 
en que exista, previa discusión, el voto de la mayoría de los dipu tados, y que 
la ley o decreto aprobado se envíe al gobernador para su publicación bajo la 
fórmula precisada en el artícu lo 77, firmada por él mismo, el secretario general 
de Gobierno y el secretario del despacho que corresponda.

"por su parte, el reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león dispone, en los artícu los 78, 86, 90, 91, 93 y 94, que las 
sesiones del Congreso por su carácter serán ordinarias y extraordinarias y po
drán tener las modalidades de públicas, secretas y solemnes, cuya duración 
será hasta de tres horas, y que deberán sujetarse a un orden del día que se apro
bará previamente y que por mínimo incluirá la aprobación del acta de la sesión 
anterior; la presentación de iniciativas de ley por los dipu tados, los informes 
de las comisiones y de los comités y los asuntos generales, donde se concede
rá el uso de la palabra a los dipu tados en el orden en que lo soliciten.

"también se advierte que, por acuerdo de la asamblea, podrá declarar
se en sesión permanente en vista de la urgencia del despacho de algún asun
to hasta su total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante 
dicha sesión, en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no 
esté comprendido en el acuerdo que, una vez resuelto, traerá la terminación 
de la sesión.

"Y, por último, que para que se lleve a cabo la sesión es precisa la asis
tencia de la mayoría de dipu tados que componen el Congreso; y tratándose 
de la votación de una iniciativa de ley o con vista de la importancia de algún 
asunto, las dos terceras partes de los miembros.
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"asimismo, el reglamento establece, en los artícu los 37 y 47 a 79 Bis, 
que las comisiones son órganos de trabajo legislativo integradas por dipu
tados, que a través de la elaboración de dictámenes, entre otros documentos, 
contribuyen a que el Congreso cumpla con sus atribuciones.

"también, que se denomina dictamen a la resolución acordada por la 
mayoría de los integrantes de algún comité o comisión del Congreso con res
pecto a una iniciativa, asunto o petición sometida a su consideración por acuer
do de la asamblea, la cual está sujeta a la discusión y aprobación del pleno, y 
en cuya redacción deberá expresarse: el nombre del comité, comisión o comi
siones que lo presentan; número de expediente que le fue asignado; la iden
tificación clara del asunto de que se trate; la fecha en que le fue turnado dicho 
asunto, y el nombre del promovente o los promoventes; bajo la palabra ante
cedentes, se consignará de una manera concisa y clara lo conducente a la 
exposición de motivos de la iniciativa o escrito presentado; a continuación, bajo 
la palabra consideraciones, se consignarán clara y concisamente las razones 
y fundamentos en que se basen los integrantes de la comisión o comité para 
la procedencia, modificación a la solicitud original o el rechazo de ésta; la par
te resolutiva que contendrá la propuesta concreta para ser sometida a conside
ración del pleno. además de que deberá contener la mayoría de las firmas 
de los miembros de la comisión o comité.

"Que para que el dictamen de cualquiera de las comisiones pueda ser 
sometido a la asamblea deberá presentarse suscrito por la mayoría de los 
dipu tados que integren la comisión correspondiente y ser entregado con una 
anticipación de veinticuatro horas a los dipu tados; en el entendido de que si 
algún dipu tado disintiera del criterio sustentado, podrá formular su voto par
ticular que dará a conocer por su lectura íntegra en la misma sesión, después 
de que sea leído el dictamen de que se trate.

"Que en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un reso
lutivo que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará 
el dictamen y se anexará al expediente del asunto en cuestión, en forma con
junta con el voto particular aprobado y las discusiones que se hayan genera
do en el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en lo conducente, 
el aprobado en voto particular; en caso de que el voto aprobado modifique 
parcialmente el resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el pro
cedimien to de deliberación del dictamen, con las adiciones o modificaciones 
aprobadas en el voto particular y el texto del resolutivo que no hubiese sido 
modificado. Y, de no aprobarse el voto, se seguirá el procedimien to de delibe
ración del dictamen.
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"los artícu los 102, 104, 107 al 112 y 113, del capítulo ii ‘de la iniciativa’, 
disponen que la iniciativa de ley, en los términos de los artícu los 68 y 69 de la 
Constitución política local, corresponde a todo dipu tado, autoridad pública 
en el estado o cualquier ciudadano nuevoleonés; que las formuladas por el 
poder ejecutivo –entre otras– pasarán desde luego a la comisión respectiva; y 
que ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa turna
da a las comisiones de acuerdo a lo preceptuado en el artícu lo 73 de la Cons
titución política del estado.

"Que conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se some
te o no a su consideración la iniciativa de que se trate, sea cual fuere el sen
tido del dictamen, el cual será leído por uno o varios miembros de la comisión 
que lo presente, quien terminada su lectura lo entregará al presidente quien 
lo pondrá a consideración de la asamblea para su discusión y aprobación.

"además, que todo dictamen relativo a una iniciativa de ley se conoce
rá y discutirá en lo general, en la inteligencia de que si no fuere aprobada en 
tal sentido, se tendrá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión 
se discutirá en lo particular, separando los artícu los que lo ameriten y sola
mente éstos se someterán a votación de la asamblea.

"Y que ésta puede votar los dictámenes para su resolución, tanto como 
éstos fueron presentados originalmente en la iniciativa, como en la propuesta 
mayoritaria por la comisión, o bien por el voto particular de alguno de los dipu
tados, considerando en cualquiera de los casos los argumentos en que se apo
ya; en la inteligencia de que primeramente el voto particular se votará siguiendo 
el procedimien to del artícu lo 126, párrafo tercero, del reglamento, y de acuer
do al resultado de la votación, se atenderá a lo dispuesto por el artícu lo 49 Bis 
del mismo.

"los diversos artícu los 126, 127 y 129 del capítulo iii ‘de las deliberacio
nes’, señalan que terminada la lectura del dictamen que presente la comi
sión, el presiente lo someterá al pleno del Congreso para su discusión, para lo 
cual ordenará al primer secretario elabore una lista de dipu tados en contra 
del dictamen y una lista de los que deseen participar en favor de éste.

"Que solamente podrán hablar en la misma sesión tres dipu tados en 
contra y tres a favor del sentido de la proposición que se discuta, con la ex
cepción de que el pleno del Congreso considere que un asunto requiera más 
participantes en la tribuna, y que en el caso del voto particular se seguirá el 
procedimien to establecido en los párrafos primero y segundo del artícu lo 126 
y el 129, con excepción de que el uso de la tribuna será de hasta por tres mi
nutos por cada participación.
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"Que, concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará 
a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si se resuel
ve negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hable un dipu tado 
en pro y otro en contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la asamblea 
sobre si se considera suficientemente discutido el asunto, en cuyo caso, pa
sará de inmediato a la votación respectiva.

"por último, los preceptos 136, 137, 139, 141 y 142 del capítulo iV ‘de las 
votaciones’, dicen que habrá tres clases de votación: i. por cédula: para todos 
los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una persona, 
para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; ii. Nomi
nal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno 
decida que el asunto lo amerita; y, iii. económica: para las demás proposicio
nes sobre las que tenga que dictar resolución el Congreso.

"Que la votación económica se practicará levantando la mano los dipu
tados que estén a favor del asunto; después, de la misma manera, los que 
estén en contra y finalmente quienes se abstengan; y la nominal se recogerá 
del modo siguiente: i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el 
lado derecho del presidente y por la fila de abajo, se pondrá de pie y dirá en 
voz alta su apellido y también su nombre si fuere necesario para distinguirlo 
de otro, añadiendo la expresión si o no; ii. un secretario anotará los de la afir
mativa y otro los de la negativa; iii. los miembros de la directiva votarán al 
final, primero lo harán por su orden los secretarios, los vicepresidentes y por 
último el presidente; y, iV. a continuación los secretarios compu tarán los votos 
y comunicarán el resultado conforme a cada lista al presidente, para que éste 
haga la declaratoria respectiva.

"Finalmente, que todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de 
votos de los presentes, excepción hecha en los casos en que la Constitución 
política local, la ley orgánica del poder legislativo y el reglamento determi
nen una votación calificada o especial; que las votaciones serán por mayoría 
simple; absoluta, calificada o por unanimidad; y llegado el momento de la vo
tación el presidente lo anunciará a la asamblea y ordenará a los dipu tados 
que se hallen fuera del salón de sesiones y dentro del recinto concurran a votar.

"de todo lo anterior, se desprende que en términos del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, las sesiones po
drán ser ordinarias o extraordinarias y podrán tener las modalidades de públi
cas, secretas o solemnes; cuya duración será hasta de tres horas, sujetándose 
a la orden del día aprobada previamente y que por mínimo incluirá la aproba
ción del acta de la sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley por los 
dipu tados, los informes de las comisiones y de los comités y de los asuntos ge
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nerales; además de que la asamblea podrá declararse en sesión permanente, 
en vista de la urgencia del despacho de algún asunto hasta su total desahogo, 
pudiendo acordarse uno o varios recesos durante dicha sesión, en la cual no 
podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté comprendido en el acuer
do, cuya resolución finalizará la sesión. además de que para llevar a cabo la 
sesión es precisa la asistencia de la mayoría de los dipu tados que componen 
el Congreso.

"asimismo, destaca que el procedimien to legislativo para la aprobación 
de una iniciativa de ley o de su reforma, se desarrolla esencialmente de la si
guiente manera:

"a) iniciativa (artícu los 102 y 104)

"Ésta corresponde a todo dipu tado, autoridad pública en el estado o a 
cualquier ciudadano nuevoleonés y, particularmente, las formuladas por el 
po der ejecutivo, pasarán desde luego a la comisión respectiva.

"b) dictamen y su discusión (artícu los 49, 107 al 112, 113, 126, 127 y 129)

"la comisión a que corresponda la iniciativa propondrá un dictamen a 
la asamblea, que será leído por uno o varios miembros de ésta y entregada al 
presidente de la legislatura, quien lo pondrá a su consideración para su dis
cusión y aprobación.

"el dictamen relativo a una iniciativa de ley se conocerá y discutirá en 
lo general, en la inteligencia de que si no fuera aprobada en ese sentido, se 
tendrá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se discutirá 
en particular, separando los artícu los que lo ameriten y éstos se someterán a 
votación, considerándose los argumentos que se propongan al respecto.

"el primer secretario elaborará una lista de dipu tados en contra del dic
tamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste; y solamente 
podrán hablar tres dipu tados en contra y tres a favor del sentido de la propues
ta discutida, con excepción de que el pleno considere que un asunto requiera 
más participantes.

"Concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará a la 
asamblea si considera suficientemente discutido el asunto y, si resuelve ne
gativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un dipu tado a 
favor y otro en contra para que se vuelva a inquirir si se considera suficiente
mente discutido el asunto, que en caso afirmativo, pasará de inmediato a la 
votación.
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"b.2) (sic) discusión en caso de voto particular (artícu los 49 Bis, 126 
y 129)

"Cuando exista un voto particular, en el que algún dipu tado disintiera 
del criterio sustentado en el dictamen de las comisiones, aquél se votará en 
primer lugar, para lo que se le dará lectura a dicho voto y se ordenará al secre
tario que elabore una lista de dipu tados en contra o a favor, hablando tres 
contra tres, con excepción de que el pleno considere que el asunto requiera 
más participantes y, concluidas las intervenciones, el presidente preguntará a 
la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, cuando se pa
sará de inmediato a la votación respectiva.

"en caso de aprobarse el voto particular y éste contenga un resolutivo 
que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el dic
tamen y se anexará al expediente del asunto, en forma conjunta con el voto 
particular aprobado y las discusiones que se hayan generado en el pleno, 
considerando como resolutivo el aprobado en dicho voto. Si ese voto modifica 
parcialmente el resolutivo del dictamen, se continuará con la deliberación de 
éste con las adiciones o modificaciones aprobadas en el voto y el texto del re
solutivo que no hubiere cambiado.

"de no aprobarse el voto particular, se seguirá el procedimien to de deli
beración del dictamen como lo establecen los artícu los 126 y 129 del reglamento.

"c) Votación (artícu los 136, 137, 139, 141 y 142)

"todos los asuntos se resolverán por mayoría simple de votos de los 
presentes, excepto en los casos en que la Constitución local, la ley orgánica 
del poder legislativo y el reglamento, determinen una votación calificada o 
especial.

"llegado el momento de la votación, el presidente lo anunciará a la asam
blea y ordenará a los dipu tados que se hallen fuera del salón de sesiones y 
dentro del recinto que concurran a votar.

"Finalmente, existen tres clases de votación: a) por cédula, para todos 
los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una persona, 
para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; b) Nomi
nal, cuando exista empate en la votación económica o cuando el pleno deci
da que el asunto lo amerita; y, c) económica, para las demás proposiciones 
que tenga resolver el Congreso.
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"Hechas estas precisiones, ahora es conveniente señalar que el ‘diario 
de los debates’, publicado en la página oficial del Congreso del estado de 
Nuevo león, correspondiente al primer periodo, año i, número 45lXXiii S.o., 
del miércoles diecinueve de diciembre de dos mil doce, en el que se aprobó 
la reforma de la ley impugnada y se describe detalladamente el procedimien to 
de referencia, en las partes que aquí interesan, dice textualmente:

"(Se transcribe)

"Como se advierte de todo lo anterior, el proceso legislativo que dio lugar 
a la reforma del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
por parte de la legislatura local, plasmado en el acta que ha sido parcialmente 
reproducida se hizo constar, se desarrolló de la siguiente manera:

"1. inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión permanente.

"Se dio inicio de la sesión ordinaria a las once horas con cincuenta y 
tres minutos, por contarse con un quórum de treinta y dos dipu tados con diez 
ausentes; integrándose otros dipu tados ya iniciada la sesión, se aprobó el 
orden del día por unanimidad de los dipu tados presentes y, una vez aprobada 
el acta de la sesión ordinaria del dieciocho de diciembre anterior y agotados 
los asuntos en cartera, se pasó al siguiente punto relativo a iniciativas de ley 
o decreto, concediéndose el uso de la palabra al dipu tado edgar romo Gar
cía, quien propuso una moción de orden consistente en que se ampliara la 
sesión hasta el término de los dictámenes que se fueran a ver ese día, y que 
si no se llegara a concluir, se tuviera una sesión permanente.

"posteriormente, se aprobó por unanimidad de votos de los dipu tados 
presentes, que cuando se concluyeran los dictámenes que se verían en ese día 
se declararía la sesión permanente, porque se abriría la posibilidad de que las 
comisiones enviaran nuevos dictámenes presentados por las comisiones.

"luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente pasó al punto rela
tivo a los informes de las comisiones, solicitándose a sus integrantes que ma
nifestaran, de la manera acostumbrada, si tenían algún informe o dictamen 
que presentar. inmediatamente después, declaró un receso y solicitó a los 
dipu tados que estuvieran atentos al llamado correspondiente para reanudar 
la sesión, ya declarada permanente.

"el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciem
bre de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum 
del reglamento, estando presentes los cuarenta y dos dipu tados que integran 
la legislatura.
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"posteriormente, el dipu tado José adrián González Navarro solicitó el 
uso de la palabra, que le fue concedido, y expresó que de conformidad con 
el artícu lo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo de 
sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibilida
des de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado paque te 
fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que se encuen
tren en comisiones y por su materia debieran ser discutidos y aprobados; luego, 
se concedió el uso de la palabra al dipu tado Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez, quien secundó la propuesta del dipu tado González Navarro.

"el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que al prorrogarse el periodo se seguiría en esa sesión, 
y se prorrogó porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

"Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de prorro
gar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de votos, y el presidente 
declaró que continuarían en sesión permanente.

"2. análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisiones. ex
pediente 7784/lXXiii, relativo a la reforma del artícu lo 157 de la ley de Hacien
da del estado de Nuevo león.

"Se concedió la palabra al dipu tado César alberto Serna de león, quien 
solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones terminaran los 
dictámenes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo que se apro
bó por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión a las dieciséis horas 
con cincuenta y seis minutos, reanudándose con la presencia de cuarenta y 
un dipu tados.

"Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se con
cedió el uso de la palabra al dipu tado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artícu lo 112 Bis del regla
mento, para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al 
expediente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se so
licitó al secretario que informara su fecha y hora de circulación, informando 
que el dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el dieciocho de 
diciembre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta y ocho minutos.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al dipu tado Gustavo Fer
nando Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del dicta
men con proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que contenía 
la iniciativa del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se propuso, entre 
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otras cosas, la reforma al artícu lo 157 de dicho ordenamien to para incremen
tar la tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido para quedar en el 3%, con 
la finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública del estado.

"luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que 
justificaban el resolutivo referido y, con fundamento en el inciso d) del artícu
lo 47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se pro
puso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual el 
artícu lo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: ‘artícu lo 
157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere 
el artícu lo anterior.’

"3. Voto particular del dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez y 
su discusión.

"Se concedió el uso de la palabra al dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, para presentar un voto particular, en el sentido de que se preten
día incrementar la tasa del impuesto sobre nóminas, debido a un exceso en 
el gasto e inversión en materia de seguridad pública, lo que aunado al riesgo 
de la generación y sostenimien to de las plazas laborables en la entidad, por 
lo que era inadmisible descargar únicamente en el contribuyente las necesi
dades de ingreso, por una parte sin incrementar la base y por la otra sin de
mostrar un ejercicio razonable del gasto público, cuya formación no denota 
la austeridad y eficiencia, debiéndose rechazar la propuesta.

"después, se dio lectura a los artícu los 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimien to 
del procedimien to a seguir en el asunto.

"Se concedió la palabra a los dipu tados Juan manuel Cavazos Balde
ras, Gustavo Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfuegos mar
tínez, para hablar en contra del voto particular; y a la vez, se permitió a los 
dipu tados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduardo 
arguijo Baldenegro, parlamentar a favor de dicho voto particular.

"enseguida, el presidente precisó que, al haber intervenido ya tres ora
dores a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la palabra 
un orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una nueva 
ronda de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de cuarenta y 
dos votos y, por ende, se concedió el uso de la palabra al dipu tado luis david 
ortiz Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al dipu tado Carlos Ba
rona morales, en contra del referido voto.
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"acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda 
de oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a favor 
y veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al dipu tado Guadalupe 
rodríguez martínez, para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús Briones 
lópez, a favor.

"4. Votación del voto particular.

"luego, se precisó que, al no haber más oradores en el dictamen, el pre
sidente expresó que, con fundamento en el artícu lo 142 del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los dipu tados que se 
encontraren presentes en las salas anexas que se sirvieran pasar al recinto 
para la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de la pa
labra al dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se definie
ra lo que significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del voto 
particular era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas y, lo con
trario, era votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que esta
ba a consideración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, y 
que pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.

"enseguida, el dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, elevó la 
solicitud de que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de 
la decisión; se dio lectura al artícu lo 136 del reglamento y se puso a considera
ción de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a favor 
y veintiuno en contra, por lo que el voto fue desechado.

"5. receso.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al dipu tado edgar romo 
García, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un re
ceso, con la finalidad de llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con un presu
puesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus representantes 
que eran los propios dipu tados; aunado a que era evidente que si la votación 
bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen resultaría 
también en un empate, proponiéndose el referido receso para continuar las 
pláticas para consensuar.

"por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno el deter
minar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y 
uno en contra, y éste se decretó a las diecinueve horas con tres minutos.

"6. reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, del 
dictamen relativo al expediente 7784/lXXiii.
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"a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en per
manente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum del 
reglamento, e informó que sí existía con cuarenta y dos dipu tados presentes.

"Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/
lXXiii y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehícu los establecido en la ley de Hacienda del estado) 
leídos anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artícu lo 112 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo 
general el dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de refor
ma a la ley de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún dipu tado 
que quisiera hablar en lo general, lo manifestara de la forma acostumbrada.

"Se concedió la palabra a los dipu tados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar a 
favor del dictamen; y a los dipu tados Fernando elizondo ortiz y Carolina maría 
Garza Guerra, en contra.

"el presidente expuso que, al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 77847483/lXXiii, lo sometía a considera
ción de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la votación corres
pondiente y precisó que fue aprobado con treinta y siete votos a favor y dos en 
contra, de los dipu tados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz del 
paN; precisando que no votaron las dipu tadas rebeca Clouthier Carrillo, Ca
rolina maría Garza Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausentes 
en ese momento.

"7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/lXXiii, en lo 
particular.

"primero, se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún artícu
lo o artícu los transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en lo par
ticular, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artícu lo 
separado.

"luego, se concedió el uso de la palabra al dipu tado alfredo Javier ro
dríguez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN separaba 
el artícu lo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro que 
había tenido durante años, considerando en breve que si bien lo pagan los 
empresarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa 
de ese aumento era el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en 
las finanzas públicas.



2261CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"Se dio lectura a la propuesta de modificación al artícu lo 157 hecha por 
el dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, y se dio el uso de la palabra al dipu
tado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de la modificación.

"el presidente expuso que no habiendo más artícu los para discutirse 
en lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de modifi
cación precisada, solicitándose a los dipu tados manifestar el sentido de su 
voto a través del sistema electrónico de votaciones.

"también se concedió el uso de la palabra al dipu tado Fernando elizon
do ortiz y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta del 
dipu tado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón verde 
y los que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa pro
puesta se regresaría a la redacción original del dictamen.

"Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada con veintiún 
votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el presidente declaró que se 
mantenía la redacción original del dictamen, por lo que éste se aprobaba en 
lo general y en lo particular; y que contenía, además, el proyecto de decreto 
que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

"Fin del acta.

"después de observar todo lo anterior, este tribunal Colegiado conside
ra que en el caso concreto no existe violación al procedimien to legislativo del 
que derivó la norma impugnada, de trascendencia tal que obligue a estimarla 
viciada de manera que sea inevitable su inconstitucionalidad, y para arribar a 
esta conclusión, tomando en cuenta que la quejosa y recurrente expone, en 
términos generales, que las violaciones al procedimien to legislativo destaca
das transgreden su derecho a la representatividad democrática y que vician 
la norma impugnada al grado de generar su inconstitucionalidad absoluta, es 
necesario efectuar las siguientes reflexiones:

"en principio, uno de los elementos esenciales de la democracia en 
nuestro sistema de gobierno elegido de acuerdo con los artícu los 39, 40 y 41 
de la Constitución Federal, es la deliberación pública, esto es, que los ciuda
danos, a través de sus representantes, sólo pueden tomar decisiones colecti
vas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto 
a todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor y en 
contra de las diversas propuestas, pues sólo de esta manera puede tener lugar 
la democracia, en tanto esta forma de gobierno se basa en el principio de 
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igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, cuya 
expresión culminatoria se da en la regla del acatamien to a la mayoría.

"por tanto, en un estado democrático, las Constituciones Federal y de 
los estados imponen ciertos requisitos de publicidad y participación, para la 
creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin los cuales no 
pueden éstas considerarse válidas; de modo que, para lograr el respeto de los 
principios de democracia y representatividad que consagra la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, no sólo reviste importancia el con
tenido de las leyes sino, además, la forma en que son creadas o reformadas, 
en virtud de que las formalidades esenciales del procedimien to legislativo 
resguardan o aseguran el cumplimien to de los principios democráticos.

"de este modo, la violación a las formalidades del procedimien to legis
lativo debe abordarse desde la consideración de las premisas básicas en las 
que se asienta la democracia liberal representativa, elegida precisamente como 
modelo de estado, porque si bien existe la necesidad de no reponer innecesa
riamente etapas procedimentales, cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad 
de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 
procedimentales identificables en un caso concreto, debe asegurarse que exis
ta una efectiva deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la 
necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infrac
ciones procedimentales que se produzcan en una tramitación parlamentaria 
que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que 
respeta las previsiones legales al respecto.

"en ese contexto, la democracia representativa es un sistema político 
en el que las decisiones se toman por una mayoría determinada de los votos de 
los representantes de los ciudadanos; pero también en el entendido de que 
aquello que se somete a votación ha podido ser objeto de deliberación por 
parte de todos ellos, y con mayor razón si se trata de la minoría, por lo que es 
precisamente el peso representativo y la naturaleza de la deliberación pública, 
lo que otorga sentido a la reglamentación básica del procedimien to legislativo.

"en efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que 
permite resolver, en última instancia, las diferencias de opinión, es una con
dición necesaria de la democracia, pero hay que tomar en consideración el 
valor de la representación política, material y efectiva de los ciudadanos, que 
tienen todos y cada uno de los grupos políticos con representación parlamen
taria, así sean los minoritarios, como viene a subrayar el artícu lo 41 constitu
cional, y el modo en que la aportación de información y puntos de vista por 
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parte de todos ellos contribuye a la calidad de aquello que finalmente se so
mete a votación.

"es ahí, donde cobran relevancia las reglas que garantizan la participa
ción efectiva de los integrantes del órgano legislativo, al regular, por citar algu
nos ejemplos, la conformación del orden del día, las convocatorias a las sesiones, 
las reglas de integración de la legislatura, la estructuración del proceso de 
discusión o el reflejo de las conclusiones en los soportes documentales co
rrespondientes; de lo que deriva, a su vez, que el órgano legislativo tiene que 
ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de expresión las opinio
nes de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minoritarios, en tanto 
que las reglas que disciplinan el procedimien to legislativo protegen el dere
cho de todos los integrantes del órgano legislativo a influir y moldear, en el 
transcurso de la deliberación pública, aquello que va a ser objeto de la vota
ción final y, por tanto, asegura el pleno respeto a aquel principio de represen
tación democrática hacia los particulares.

"Consideraciones que tienen como apoyo, los criterios jurídicos esta
blecidos por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir las tesis de jurisprudencia p./J. 94/2001 y p./J. 11/2011, obligatorios 
para este tribunal, de conformidad con el artícu lo 43 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artícu lo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, así como en la tesis aislada p. XliX/2008, que si bien 
no es obligatoria, sí establece un criterio orientador respecto del tema tratado 
de importancia, por virtud de haberse emitido por el máximo órgano Jurisdic
cional de la Nación; y que dicen textualmente:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlati
Vo. SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameN
tal a la Norma.’ (se transcribe)

"‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.’ (se 
transcribe)

"‘FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali
datorio.’ (se transcribe)
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"ahora bien, la recurrente expresa, esencialmente, que la sentencia re
currida es ilegal, porque debió considerarse que se violaron las formalidades 
esenciales del procedimien to legislativo por no votarse nominalmente el voto 
particular del dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, en términos del artícu
lo 136, fracción ii, del reglamento del Congreso, que dispone sin excepción 
que en caso de existir un empate en votación económica se procederá a la 
nominal, transgrediéndose así los derechos fundamentales de legalidad y se
guridad jurídica y al principio de representatividad.

"asimismo, señala que el hecho de que el dictamen se aprobara en lo 
general no provocaba que el voto particular perdiera su sentido, pues precisa
mente para dársele cabida a éste debía existir una aprobación general, por lo 
que era inaceptable que el Juez no considerara que existió ese empate y que 
ahí se generó una indecisión de trascendencia para el aumento del impuesto, 
aunado a que no se mencionó que el dictamen se aprobara en lo particular 
por mayoría, sin que la aprobación general subsane dicha violación.

"Finalmente, expone que la votación por la que se aprobó el decreto fue 
antes del voto de la modificación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, dándose la violación una vez aprobado el dictamen en lo general, por
que la reserva respecto del artícu lo en comento quedó empatada y se debía 
llevar a cabo la votación nominal, transgrediéndose así el artícu lo 70 de la 
Constitución del estado de Nuevo león, al no escucharse a la minoría y, por 
lo tanto, el aludido principio de representatividad democrática, y que, en todo 
caso, no estaba obligada a argumentar que existiera una confusión o error en 
el conteo de los votos, con lo que el Juez introduce un supuesto inexistente, al 
afirmar que para el desarrollo de una votación nominal debía existir confu
sión o error en el conteo de los votos.

"Como se dijo, estos argumentos son infundados, pues se estima que 
no existe vulneración a los principios a que alude la parte quejosa, pues aten
diendo a las particularidades del caso, se advierte que no hubo un incum
plimien to a las formalidades esenciales del procedimien to establecidas en la 
Constitución política del estado de Nuevo león (consistentes en que exista, 
previa discusión, el voto de la mayoría de los dipu tados; y que la ley o decreto 
aprobado se envíe al gobernador para su publicación bajo la fórmula precisa
da en el artícu lo 77, firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno 
y el secretario del despacho que corresponda) sino que existió sujeción cabal 
a éstas y, en todo caso, tampoco se vulneraron los principios en que se funda 
la democracia representativa.
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"esto se justifica en la medida de que en el procedimien to legislativo, 
como quedó descrito anteriormente, después de concederse el uso de la pa
labra al dipu tado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, para presentar el voto 
particular de referencia y expresara ante la asamblea sus razones para soste
nerlo y apartarse del dictamen presentado por la comisión, existió una exhaus
tiva discusión entre los integrantes de la asamblea relacionada con el aumento 
del impuesto sobre nóminas que, sin lugar a dudas, evidencia que al momen
to en que el proyecto se aprobó en lo general con votación mayoritaria, ya se 
había dado oportunidad a que los dipu tados que quisieran intervenir en el 
debate, lo hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del dic
tamen y, específicamente, en relación con el aumento de la tasa del impuesto 
sobre nóminas.

"en efecto, después de que el dipu tado Hurtado rodríguez expuso su 
voto, se permitió parlamentar a los dipu tados Juan manuel Cavazos Balderas, 
Gustavo Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfuegos mar
tínez en contra, y en correlación con ello se permitió el uso de la voz a los 
dipu tados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduardo 
arguijo Baldenegro, quienes se pronunciaron a favor.

"los dipu tados que se vieron en contra del voto particular, razonaron, 
esencialmente, que el incremento del 1% al impuesto sería alrededor de mil 
seiscientos millones de pesos, pero lo importante era que estaba etiquetado 
al tema de la seguridad, que todos los ciudadanos habían pedido, por lo que 
debían abandonarse las líneas políticas o mediáticas para cumplir con ellos, 
aunado a que lo recaudado les beneficiaba mucho; así como que, según una 
encuesta realizada la percepción de la sociedad, al cuestionar si estaban de 
acuerdo con el aumento de un punto porcentual en el impuesto sobre nómi
nas era del 77% a favor, y que los empresarios debían estar pendientes de los 
temas de seguridad, y que la situación del estado no era la más favorable y 
que hubo eventos sobre los que no se pudo tener ningún control.

"Y aquellos que estaban a favor del voto, razonaron que el aumento del 
impuesto traería mil seiscientos o mil setecientos millones de pesos, pero que 
los ciudadanos no eran responsables del mal manejo de las finanzas públicas 
por parte del Gobierno estatal; que el aumento no iba a perjudicar directamen
te a los empresarios, sino que se reduciría en todo caso el aumento de suel
dos del año, aunado a la cantidad de juicios de amparo, manifestaciones y 
demás aspectos, siendo necesario un solo voto para que se apruebe el voto 
por mayoría; y que no debía premiarse la corrupción e impunidad en el esta
do aumentando el impuesto de mérito, pues aun cuando se argumentara que 
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se necesitaban ingresos por mil quinientos millones de pesos del impuesto 
sobre nóminas, el empleo en Nuevo león se había desplomado por arriba de 
la media nacional, y se provocaría desincentivar precisamente el empleo, in
cluso limitándose las utilidades de los trabajadores.

"enseguida, mediante votación unánime de los cuarenta y dos dipu
tados que integran el Congreso del estado, se aprobó una nueva ronda de 
oradores, dándose la palabra a los dipu tados luis david ortiz Salinas, quien se 
pronunció a favor del voto, y Carlos Barona morales, que parlamentó en con
tra del mismo.

"el primero, expuso que el impuesto sobre nómina fue aceptado por los 
empresarios para que se terminara un paso a desnivel en la avenida Consti
tución y la calle ruiz Cortínez, y quedó establecido desde entonces, y ahora se 
pretende aumentarlo, sin que exista una propuesta seria de ahorro por parte 
del estado y, el segundo, que en este momento se requería que los empresa
rios auxiliaran con el impuesto sobre nóminas, que no iba a costarles a los 
trabajadores, sino un poco a ellos, salvaguardándose una mejor educación, 
seguridad y bienestar para las familias de Nuevo león.

"después, por votación mayoritaria de veintidós votos contra veinte, se 
aprobó una ronda más de oradores, en que participaron los dipu tados Guada
lupe rodríguez martínez en contra del voto y Héctor Jesús Briones lópez a 
favor.

"el primero, señaló esencialmente que no se iba a afectar tanto a las 
personas ricas y, el segundo, que debía reflexionarse la decisión que se iba a 
tomar, porque podrían perderse veinticinco mil empleos, pues el aumento real 
es de un 50% del monto a pagar, y no habrían los aumentos salariales que se 
buscaban, además de que habría múltiples amparos, yéndose también la in
versión extranjera que tanto presume el gobierno.

"enseguida, se dio el uso de la palabra al dipu tado José Sebastián maiz 
García, quien expresó que las empresas más afectadas por el impuesto sobre 
nóminas eran las de construcción, y lo que se afectaba era la mano de obra 
que era un 30% sobre el valor de la construcción, por lo que el aumento del 
1% al impuesto afectaría al tres al millar, no un 50% como se decía, aunado a que 
en las demás empresas se afectaría menos porque estaban más mecanizadas.

"luego, una vez hecha la votación del voto particular, fue desechado 
por existir veintiún votos a favor y veintiuno en contra.
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"posteriormente, al haberse desechado el voto particular, se precisó que 
se llevaría a cabo la discusión del dictamen, pero el dipu tado edgar romo 
García, solicitó que se pusiera a consideración del pleno poder tener un rece
so en el Congreso para poder llegar a un consenso, puesto que si la votación 
en el voto fue un empate, evidentemente el dictamen que es la contraparte 
también lo sería, por lo que se ponía a consideración de los dipu tados ese 
receso para continuar con las pláticas a fin de llegar a un consenso.

"ese receso se aprobó por mayoría de treinta y nueve votos a favor y uno 
en contra, y el veintitrés de diciembre de dos mil doce a las dieciocho horas 
con cuarenta y tres minutos se reanudó la sesión permanente con el quórum 
legal de cuarenta y dos dipu tados presentes.

"así, se continuó la discusión del expediente 7784/lXXiii, en la que par
ticiparon los dipu tados José Juan Guajardo martínez, erick Godar ureña Fraus
to y Juan antonio rodríguez González a favor del dictamen, y Fernando elizondo 
ortiz, y Carolina maría Garza Guerra en contra.

"los primeros manifestaron, esencialmente, que la iniciativa de refor
ma a la ley de Hacienda del estado tenía como fin establecer disposiciones 
jurídicas que modernizaran el marco normativo y que brindaran un apoyo im
portante a la estabilidad económica del estado, además de que el cobro de 
impuestos por parte del ejecutivo es parte fundamental para que le sea posi
ble allegarse de los recursos necesarios para la implementación de estrate
gias con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los nuevoleoneses; que 
se estaba a favor de que los recursos necesarios para el gasto público se 
dieran en la forma estipulada en el presupuesto, debiendo hacerse que sean 
bien destinados y no dirigidos incorrectamente; y que el aumento al impuesto 
sobre nóminas no afectaba al que menos tiene, pues las empresas eran las 
que tenían grandes ganancias.

"Y, los segundos, que se estaba aumentando el impuesto sin que el 
gobierno redujera su aparato, imponiendo cargas sobre los ciudadanos por 
las malas actuaciones del gobierno, cuando existen cerca de cuatrocientos 
empleados de primer nivel que ganaban arriba de ciento veinte mil pesos, por 
lo que no debía aumentarse el impuesto sobre nóminas; y que además era un 
impuesto absurdo, pues debe protegerse la economía de las personas más 
desprotegidas, y aunque sea para los empresarios, tiene que ver con los tra
bajadores, que van a ver reflejado que no tendrán aumento y quizá otros pier
dan su empleo.
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"Finalmente, se determinó que al no haber más oradores en lo general 
del dictamen, el presidente sometía a consideración de la asamblea el dicta
men relativo y hecha la votación correspondiente, fue aprobado en lo general 
con treinta y siete votos a favor y dos en contra, precisándose que ello fue por 
parte de los dipu tados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz, sin 
que votaran las dipu tadas rebeca Clouthier Carrillo, Carolina maría Garza 
Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausentes en el momento.

"después de dicha aprobación del dictamen en lo general, se preguntó 
a la asamblea si deseaba separar algún artícu lo para discutirse en lo particu
lar, y el dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, del grupo parlamentario del 
paN separó el artícu lo 157 antes mencionado a fin de que la tasa se mantu
viera en el 2% establecido previamente, bajo el argumento esencial de que 
aunque lo pagaba el empresario, terminaría afectando a la clase trabajado
ra, aunado a que el origen de dicho aumento es el despilfarro del Gobierno 
del estado.

"el dipu tado Francisco luis treviño Cabello habló a favor de la modifi
cación, y estimó que aun cuando los recursos proyectados con ese impuesto 
se perderían, el estado podía ajustarse para no afectar al contribuyente cau
tivo y, en este caso, a las empresas.

"luego, el presidente aclaró que quienes apoyaran la modificación vo
tarían con el botón verde, y los que no, el rojo, en la inteligencia de que si no 
se aprobaba la propuesta se regresaría a la redacción original del dictamen y, 
finalmente, se desechó con veintiún votos a favor y veintiuno en contra.

"en atención a lo anterior, se estima que aun cuando el contenido del 
artícu lo 136, fracción ii, del reglamento del Gobierno interior del Congreso 
del estado, pudiera llevar a considerar que cuando exista una votación econó
mica empatada deba efectuarse la nominal, tal circunstancia no impidió el 
cumplimien to de las formalidades mínimas del procedimien to establecidas en 
la propia Constitución local –que, como se ha señalado, sólo exige que las 
leyes y sus reformas se aprueben, previa discusión, por mayoría–, sino que, 
por el contrario, se sujetó cabalmente a éstas y, por otro, tampoco se vulnera
ron los principios en que se funda la democracia representativa, fundamen
talmente, el principio deliberativo, puesto que en el pleno del Congreso, se 
dio oportunidad a que todos los dipu tados que quisieron intervenir en el de
bate, lo hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del dicta
men; discutiéndose, exhaustivamente, el voto particular previo a la aprobación 
general del dictamen específicamente en relación con que debía mantenerse 
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la tasa del impuesto sobre nóminas en el 2% prevista en el artícu lo 157 de la 
ley de Hacienda del estado.

"luego, es evidente que el aspecto relacionado con el aumento del 1% 
en la tasa del impuesto referido, evidentemente era del conocimien to de todos 
los integrantes de la asamblea que votaron unánimemente por el estable cimien
to de un receso con la finalidad de continuar con las deliberaciones y nego
ciaciones correspondientes, justo antes de la votación del dictamen en lo 
general; lo que, evidentemente, demuestra que todos los integrantes del ór
gano legislativo tuvieron suficiente tiempo para conocer la iniciativa, el dicta
men de la comisión correspondiente y realizar un debate sobre ella.

"entonces, si una de las reglas de la democracia representativa es que 
las decisiones se tomen por mayoría, es evidente que habiéndose dado la 
oportunidad a todos los dipu tados de participar en la discusión sobre el au
mento de la tasa del impuesto aludido, en la aprobación del dictamen de la 
comisión que respecto a dicho tributo únicamente estableció esa modifica
ción, y en cuyas reuniones de trabajo intervinieron no sólo los miembros de la 
comisión sino otros integrantes de la legislatura, como el dipu tado Jesús Gua
dalupe Hurtado rodríguez que presentó el voto particular desechado, y alfredo 
Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz, eduardo arguijo Baldene
gro, luis david ortiz Salinas, Héctor Jesús Briones lópez, y Carolina maría 
Garza Guerra, que lo secundaron, no puede sino concluirse que, habiendo 
contado con el quórum legalmente requerido y habiendo otorgado igual con
sideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, en la especie, 
dándose una auténtica discusión al respecto, no se actualiza ninguna violación 
formal al procedimien to de reformas a la ley establecido en la Constitución local.

"lo que de suyo, implica que ese procedimien to no está viciado en un 
sentido material, porque evidentemente se han cumplido los principios de lega
lidad y seguridad jurídica, así como los democráticos que la quejosa afirma 
fueron transgredidos, pues el órgano legislativo, antes que un órgano deciso
rio, se comportó como un órgano deliberante, en el que encontraron cauce 
de expresión las opiniones de todos los grupos parlamentarios que quisieron 
proponerlas.

"por lo anterior, el solo hecho de que fueran empatadas las votaciones 
del voto particular y de la reserva al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, bajo la misma tónica argumentativa relativa a la tasa del impuesto 
expuesta durante la votación del dictamen en lo general, donde se aprobó por 
mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en contra, no conlleva, en sí mis 
mo, que el decreto 37 impugnado en este juicio de amparo hubiese sido el 
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resultado de un procedimien to viciado y, de ahí que se hubieran violado prin
cipios democráticos, puesto que, como se ha señalado, en el caso no sólo se 
cumplieron los requisitos formales que establece la Constitución política del 
estado de Nuevo león, sino también los requisitos materiales resguardados 
con el cumplimien to de los primeros.

"en ese orden de ideas, el hecho de que la reserva del artícu lo 157 en 
comento quedara empatada y no se efectuara la votación nominal, conside
rándose que, por ello, debía procederse a su desechamien to, y que en dado 
caso pudiera determinarse que la comisión no siguió el trámite para el estu
dio del dictamen, ello carece de relevancia jurídica al haberse cumplido con 
el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el 
pleno del Congreso del estado, pues tomando en consideración que al apro
barse de manera general el dictamen, previa discusión sobre el tópico a que 
alude la parte quejosa, el vicio que pudiera haberse cometido no trascendió 
de manera fundamental a la norma con que culminó el procedimien to, pues lo 
que importa es que se apruebe la ley cumpliéndose con las formalidades míni
mas trascendentes para ello, establecidas en la Constitución local, como en 
el caso en el que existió una aprobación mayoritaria, previa discusión.

"además, resulta infundado el argumento en el que se expone que el 
hecho de que el dictamen se haya aprobado en lo general no provocaba que 
el voto particular perdiera su sentido, ya que para dar cabida a éste era nece
saria esa aprobación general, porque del texto de los artícu los 49 Bis, 126 y 
129 del reglamento del Congreso, claramente se advierte que cuando exista 
un voto particular, en el que algún dipu tado disintiera del criterio sustentado en 
el dictamen de las comisiones, aquél se votará en primer lugar, y en caso de 
no aprobarse, se seguirá el procedimien to de deliberación del dictamen.

"asimismo, es ineficaz el planteamien to expuesto en el sentido de que 
el Congreso del estado de Nuevo león se declaró en sesión permanente, sin 
que existiera constancia que justificara que en los asuntos a tratar estaba el 
análisis del dictamen del expediente 7784 (referido a la modificación de la tasa 
del impuesto sobre nóminas) o la urgencia en su discusión, cuando ello debió 
acreditarse en términos del artícu lo 86 del reglamento para el Gobierno inte
rior del Congreso del estado.

"Como se advierte de la descripción de lo hecho constar en el acta de 
sesión del diecinueve de diciembre de dos mil doce, en un principio, se apro
bó por unanimidad de votos de los dipu tados presentes en la sesión, que al 
concluirse los trabajos sobre los nueve dictámenes especificados inicialmente 
en la orden del día, se declararían en sesión permanente, bajo el razonamien to 
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de que ello derivaba de la posibilidad de que las comisiones pudieran enviar 
nuevos dictámenes.

"posteriormente, por votación unánime se admitió la moción hecha en 
el sentido de que se prorrogara esa sesión porque vencía el periodo constitu
cional de sesiones, para estar en posibilidades de desahogar el trabajo legis
lativo, específicamente, sobre el denominado paquete fiscal para el año dos 
mil trece, así como otros expedientes que se encontraran en comisiones y por 
su materia debieran ser discutidos y aprobados.

"de donde deriva, que como esencialmente lo expuso el Juez de distrito, 
existió plena voluntad del órgano legislativo en comento para desarrollar la 
sesión permanente después del receso a que se hizo alusión en el punto 1 de 
la descripción del acta, con el fin particular de desahogar todos los dictáme
nes que, en su caso, fueran a presentar las comisiones mediante los informes 
correspondientes; y también para prorrogar dicha sesión permanente con el 
fin de finalizar todos los trabajos que correspondían antes de la conclusión 
del periodo constitucional de sesiones (veinte de diciembre), específicamente 
para aprobar todo lo relativo al paquete fiscal y demás expedientes que nece
sitaran aprobación.

"luego, si bien es cierto que el artícu lo 86 del reglamento del Gobierno 
interior del Congreso del estado, dispone que la legislatura podrá, por mayo
ría de votos de sus integrantes presentes constituirse en sesión permanente 
para tratar los asuntos que motivaron la sesión hasta su total desahogo; y que, 
durante la sesión permanente, no podría darse cuenta a ningún otro asunto 
que no esté comprendido en el acuerdo, que una vez resuelto, dará por termi
nada esa sesión permanente, también lo es que no limita ni prohíbe que el 
propio órgano legislativo acuerde la instauración de una sesión de esa natu
raleza para desahogar múltiples asuntos vinculados con un aspecto de rele
vancia como el aludido en el caso, que evidentemente implicaba la aprobación 
de la iniciativa presentada por el ejecutivo del estado, para reformar la ley de 
Hacienda del estado para el año de referencia.

"máxime, que la circunstancia de si se apuntó con exactitud o no el expe
diente relativo para verse en sesión permanente, cuando se acordó su instau
ración, de ninguna manera podría implicar que se vulneren los principios en 
que se funda la democracia representativa, de manera fundamental, puesto que 
en los términos antes precisados, en el pleno del Congreso estatal se dio 
oportunidad a que los dipu tados que quisieran intervenir en el debate, lo hi
cieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del dictamen, lo que 
demuestra que el órgano legislativo efectivamente realizó un debate sobre 
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ella, con la participación de todos los grupos parlamentarios que quisieron 
hacerlo, cumpliéndose con las formalidades mínimas que exige al respecto la 
Constitución, pues previa discusión se aprobó el dictamen por la mayoría.

"Finalmente, también es infundado el argumento propuesto en el senti
do de que existía una violación a los artícu los 48 y 49 del reglamento de Go
bierno interior del Congreso porque no existía constancia de que el dictamen 
de que derivó el precepto impugnado se hubiera circulado a los dipu tados con 
veinticuatro horas de anticipación a su discusión, transgrediéndose el princi
pio de democracia representativa; porque además de que en la propia acta de 
la sesión, el secretario certificó que dicho dictamen se había circulado a los 
dipu tados con más de veinticuatro horas, en los términos precisados anterior
mente fue que existió una amplia discusión en relación con el contenido de 
dicho dictamen sin que existiera alguna inconformidad con el plazo de entre
ga de dicho documento y, por consiguiente, no existe ningún elemento obje
tivo para considerar que se pudiera haber incurrido en la omisión.

"luego, la simple afirmación de la parte quejosa en el sentido antes refe
rido, de ninguna manera es apta para evidenciar que ese dictamen no se haya 
circulado con la anticipación debida y, por ende, que la decisión asumida por 
el Juez de distrito, en relación al tópico señalado, haya sido ilegal. …"

2. el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuar
to Circuito, al resolver el amparo en revisión 158/2013, en sesión de doce 
de diciembre de dos mil catorce, en lo que a esta contradicción de tesis inte
resa, señaló:

"… QuiNto.—estudio de vicios formales del decreto 37 de la ley de Ha
cienda del estado de Nuevo león. por cuestión de técnica jurídica, se analiza
rán enseguida los motivos de agravio enderezados en contra de los vicios 
formales del decreto que se controvierte, pues de resultar estos fundados, resul
taría innecesario el estudio de los restantes agravios de fondo.

"en el agravio segundo exponen las recurrentes que son ilegales las con
sideraciones vertidas por el juzgador en el considerando sexto al realizarse un 
indebido análisis de los conceptos de violación segundo y tercero.

"a. Consideran ilegal el argumento con el que el a quo negó el amparo, 
en el sentido de que el proceso legislativo por el que se creó el decreto 37, 
mediante el cual se modificó la tasa del impuesto sobre nóminas previsto en 
el artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león cumplió con las 
formalidades requeridas; pues a su parecer, sí existen vicios de procedimien to 
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al proceso legislativo que originó el decreto cuestionado que afectan la vali
dez de la norma. en el punto B., las quejosas transcriben la parte del conside
rando sexto de la resolución que recurren en el agravio en estudio.

"C. luego, exponen que sí existen violaciones trascendentales para de
clarar la invalidez del proceso legislativo que originó el señalado decreto, por 
lo siguiente:

"i. Violación al proceso de votación de la norma reclamada.

"Señalan que en sus libelos de amparo expusieron que el proceso legis
lativo que originó el decreto 37 es inconstitucional, pues ante los empates 
obtenidos en la votación del voto particular, así como la propuesta de modifi
cación del artícu lo 157, no se procedió a realizar la votación nominal prevista 
en el numeral 136, fracción ii y 137 del reglamento del Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, y que la violación al procedimien to legis
lativo radicó esencialmente en que la votación nominal no es optativa cuando 
se está frente a un empate en la votación económica.

"Sin embargo, el juzgador estimó que resultaban infundados los con
ceptos de violación segundo y tercero, transgrediendo los artícu los 77, 78 y 79 
de la ley de amparo, pues contrario a lo resuelto, sí existen violaciones al pro
cedimien to de votación del decreto 37 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león.

"expresan que el numeral 112 del reglamento del Congreso interior del 
estado de Nuevo león determina que todo dictamen se deberá conocer y dis
cutir, primeramente, en lo general, y de ser aprobado, dentro de la misma 
sesión, se podrá discutir la misma iniciativa, pero ahora en lo particular, sepa
rando los artícu los que lo ameriten, los cuales también deberán someterse a 
votación; por tanto, en primer término se da lugar a una votación del dicta
men en lo general, y que sólo de aprobarse, debe darse cabida a una votación 
del dictamen en lo particular, si existieran artícu los que lo ameriten.

"por su parte, dicen, los preceptos 113, 126 y 129 señalan las formalida
des que deberán seguirse para efectos de las votaciones, en los que se dispo
ne que los votos particulares deberán seguir el procedimien to del artícu lo 126 
y que de acuerdo al resultado de la votación, deberá atender lo dispuesto en 
el diverso precepto 49 Bis, mismo que dispone que el resultado del voto par
ticular puede ser en dos tenores, aprobarse o no aprobarse con sus respecti
vas consecuencias.



2274 NOVIEMBRE 2014

"asimismo, sostienen que el artícu lo 135 del reglamento del Congreso 
del estado de Nuevo león prevé que todos los asuntos deberán someterse a 
votación de la asamblea; mientras que el artícu lo 136 señala las tres clases 
de votaciones que existen y en qué consisten cada una de ellas, y el diverso 
141 dispone que todos los asuntos se resolverán por mayoría simple de votos 
de los presentes, esto es, cuando se integren con la mitad más uno de los dipu
tados asistentes.

"en ese sentido, manifiestan las recurrentes que las conclusiones del 
juzgador son desacertadas, pues el proceso legislativo cuenta con graves vi
cios que son trascendentales para la validez de la norma, por lo que detallan 
diversas irregularidades en las que incurre el a quo, a saber:

"1. Que contrario a lo resuelto es de vital relevancia el hecho de que los 
votos particulares hubieran resultado en un empate, ya que dichos votos no 
debieron desecharse sin seguir las reglas previstas en el reglamento del Con
greso interior del estado de Nuevo león, esto es, ante un empate en la vota
ción económica, debió recurrirse a la votación nominal (artícu lo 136, fracción 
ii, de dicho reglamento), aunado a que todos los asuntos deben resolverse por 
mayoría.

"Que las disposiciones señalan que los votos particulares deben tener 
sólo un par de resultados, ser aprobados (por mayoría) o no aprobados (tam
bién por mayoría), no ser desechados por un empate sin mayor trámite; lo que 
dicen, transgrede el derecho a la representación al desecharse una iniciativa 
sin tener la mayoría para ello.

"2. Que no tiene fundamento legal la conclusión a la que arribó el juz
gador, en el sentido de que el voto particular se rechazó por no contar con la 
mayoría, pues pierde de vista, el hecho de que para poder rechazar el voto 
debía contarse con una mayoría de votos como en todos los asuntos que se 
resuelven en la asamblea (artícu lo 141 del reglamento del Congreso interior 
del estado de Nuevo león).

"3. Que resulta contrario a derecho lo dispuesto por el juzgador en el 
sentido de que sólo debe acudirse a la votación nominal en caso de un error 
o confusión en el conteo de los votos en la votación económica, puesto que 
tal requisito no se encuentra previsto en la legislación aplicable.

"estiman que el a quo pierde de vista que el artícu lo 136, fracción ii, del 
reglamento del Congreso interior del estado de Nuevo león, dispone que la 
votación nominal se efectuará en caso de empate de la votación económica, sin 
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requisito alguno. pues, en dicho numeral se establece que la votación nomi
nal procederá en dos situaciones: a) cuando exista un empate en la votación 
económica; y, b) cuando el pleno de la asamblea decida que el asunto lo ame
rita. por lo cual, resulta claro que en los casos que exista un empate en la 
votación económica, se llevará a cabo la votación nominal, sin requisito extra 
o adicional alguno.

"por otra parte, expresan que es ilegal que el juzgador de amparo refi
riera que las quejosas no argumentaron que existiera una confusión o error 
en la votación económica para efectos de tener que realizar la votación nomi
nal, pues ello resulta intrascendente, ya que lo cierto es que la votación no
minal no es optativa cuando se está frente a un empate en la votación económica, 
por ello la trascendencia de una violación clara y directa de las reglas de las 
votaciones.

"4. respecto a la consideración del juzgador en el sentido de que no 
tiene relevancia el hecho de no haberse acudido a la votación nominal, aun
que así lo disponga el artícu lo 136, fracción ii, del reglamento del Congreso 
interior del estado de Nuevo león, en virtud de que el dictamen fue aprobado 
por mayoría en lo general; afirman que es ilegal, en virtud que la relevancia de 
no haberse acudido al voto nominal, debiendo hacerlo, constituye una flagran
te transgresión a los derechos humanos de legalidad y seguridad jurídica, 
aunado al principio de representatividad del gobierno, al haberse aprobado un 
dictamen sin que se siguieran las formalidades del procedimien to legislativo.

"Que como lo reseña el a quo, en primer término el dictamen se aprobó 
en lo general, para luego dar pie a una sugerencia de voto particular, el cual se 
dirigió de forma exclusiva a la reforma del artícu lo 157, mismo que resultó 
en empate; por lo que se pierde de vista que el hecho de que un dictamen se 
apruebe en lo general no genera en automático que el voto particular pierda 
su sentido, ya que para que se dé cabida a un voto particular, primeramente 
debe aprobarse el proyecto en lo general.

"de ahí que aprobar en lo general el dictamen, es un paso natural para 
darle entrada a la discusión de los votos particulares (artícu lo 112 del regla
mento del Congreso interior del estado de Nuevo león), los cuales deberán 
ser resueltos como cualquier otro asunto de la asamblea, es decir, por vota
ción con mayoría simple.

"afirman, que si bien es cierto que el dictamen fue aprobado por mayo
ría en lo general, también es cierto que inmediatamente después se le conce
dió el uso de la palabra al dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila, quien 
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solicitó, con fundamento en el artícu lo 112 del reglamento en comento, some
ter a discusión y aprobación un voto particular, por así ameritarlo, una modifi
cación al artícu lo 157 del ordenamien to cuya constitucionalidad se cuestiona, 
para efectos de que la tasa del impuesto sobre nómina no se incremente y 
quedara en un 2% que venía aplicando desde hace años en la entidad.

"previa su discusión, y no habiendo más artícu los reservados para dis
cutirse en lo particular se sometió a consideración del pleno la modificación 
planteada por el dipu tado alfredo Javier rodríguez dávila y se solicitó la vota
ción económica.

"luego, dicen que resulta toral la aclaración que se realiza previo a ini
ciar la votación económica del voto particular, pues en esa parte medular se 
discutió y votó sobre la propuesta de no aumentar la tasa del impuesto sobre 
nóminas, la cual previo aviso y aclaración del dipu tado Fernando elizondo 
ortiz, los dipu tados se dispusieron a apoyar o rechazar tal propuesta en lo 
específico y particular, misma que quedó empatada. es decir, resulta inacep
table que el a quo, le reste importancia y trascendencia al empate suscitado 
en la votación económica del voto particular, puesto que fue en ese momen
to en el que se generó una indecisión de gran trascendencia para definir el 
aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas. lo que de ninguna manera 
puede soslayarse por el hecho de haber aprobado por la mayoría en lo gene
ral el dictamen, puesto que el voto particular reservado contenía la decisión 
sobre el aumento o no de la tasa del impuesto sobre nóminas.

"Que no es óbice a dicha afirmación el que se aprobara en lo general y 
en lo particular el dictamen con proyecto de decreto que contiene la iniciati
va de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león para el ejercicio fiscal de 
dos mil trece, al no haber sido por mayoría, como lo señala el artícu lo 70 de la 
Constitución estatal.

"es decir, la clara evidencia de lo anterior, es que cuando se aprueba el 
dictamen sólo en lo general, sí se afirma que fue por mayoría, pero llegado 
el momento de aprobar en lo general y particular el dictamen, sólo se aprueba 
sin hacer mención de que hubo mayoría, porque evidentemente no la hubo.

"indican que es incorrecto que el juzgador pierda de vista que la apro
bación en lo general por mayoría del dictamen 37 no subsana la violación al 
artícu lo 136, fracción ii, del reglamento del Congreso interior del estado de 
Nuevo león, respecto a la votación particular final de la propuesta de modifi
cación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado Nuevo león.
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"al respecto, destacan que la última votación efectuada en relación al 
decreto 37 corresponde a la propuesta de modificación del artícu lo 157, lle
vándose a cabo mediante votación económica y ser rechazada puesto que se 
obtuvo un empate.

"añaden que la votación mediante la cual se aprueba el decreto 37 en 
lo general (tercera votación), fue con anterioridad al voto de la propuesta de 
modificación del artícu lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león 
(última votación).

"por tanto, deviene ilegal lo sostenido por el a quo en el sentido de que 
la aprobación en lo general por mayoría del decreto 37 subsana la violación 
a lo dispuesto en el artícu lo 136 del reglamento del Congreso interior del 
estado de Nuevo león; porque fue con anterioridad a la votación de la reserva 
del artícu lo 157, por lo que esta circunstancia de ninguna manera puede con
validar el vicio en el proceso legislativo.

"lo anterior, pues manifiestan que la violación en el proceso legislativo 
ocurre en el momento del empate de votación económica de la modificación 
del artícu lo 157 del cuerpo normativo invocado, ya que aun cuando se había 
aprobado el dictamen en lo general, existía una reserva respecto al aumento 
de tasa que, al ser votada, quedó empatada y se tenía la obligación de efectuar 
la votación nominal para cumplir con lo dispuesto por el artícu lo 136, fracción 
ii, del reglamento del Congreso interior del estado de Nuevo león.

"así, expresan que resulta evidente que la violación al artícu lo 136, frac
ción ii, del reglamento del Congreso interior del estado de Nuevo león ocu
rrió en el momento que se omitió la votación nominal ante el empate en la 
votación económica del voto particular que modifica el artícu lo 157 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, hecho que no puede ser subsanado, 
por haber sido efectuado con posterioridad a la aprobación en lo general por 
mayoría del decreto 37.

"al efecto, citan la tesis de rubro: ‘ViolaCioNeS de CarÁCter For
mal eN el proCeSo leGiSlatiVo. SoN irreleVaNteS Si No traSCieN
deN de maNera FuNdameNtal a la Norma.’

"Y añaden que el pleno del máximo tribunal de Justicia del país, al re
solver la controversia constitucional 89/2009, concluyó que existió un vicio gra 
ve en el proceso legislativo al no haberse obtenido los votos suficientes para 
aprobar el dictamen sometido a su consideración, por lo que resolvió en el 
sentido de que una violación de esa naturaleza –violación a las reglas de vo
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tación– acarrea necesariamente una invalidez de la norma. por tanto, si bien 
en el caso de la citada controversia constitucional la votación se define con 
mayoría calificada, lo importante es la decisión del máximo tribunal es la vital 
relevancia que se le imprime a una irregularidad en las votaciones, en las 
cuales no se obtuvo la mayoría requerida.

"b) Violación a los plazos establecidos para la presentación del proyecto 
de dictamen ante la comisión y del dictamen a la asamblea legislativa.

"afirman que en el segundo concepto de violación se reclamó que den
tro del proceso legislativo del decreto 37 existió una violación a los numerales 
48 y 49 del reglamento del Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo 
león, al no existir una constancia fehaciente de la que se desprenda que los 
integrantes de la Comisión de Hacienda del estado hayan recibido el proyec
to que contiene dicho decreto; por lo que se reclamó una violación al artícu lo 
70 de la Constitución política del estado de Nuevo león.

"Sin embargo, aducen que el Juez calificó de infundado tal argumento, 
sosteniendo que no existe una violación al proceso de votación del decreto 
impugnado; lo cual deviene ilegal, pues sí existe una violación al procedimien
to de votación del decreto, en tanto los artícu los 48 y 49 del reglamento del 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león disponen los requi
sitos que deben de seguirse a efecto de estar en posibilidad de la discusión 
de dictamen.

"refieren que el artícu lo 48 del mencionado reglamento prevé la obliga
ción de circular el proyecto con por lo menos veinticuatro horas de anticipación; 
y, el artícu lo 49 dispone como requisito para la discusión de un proyecto la 
entrega del mismo con anticipación de veinticuatro horas de anticipación.

"Sostienen que a efecto de que un dictamen de comisión cumpla con 
el requisito para ser sometido a discusión por la asamblea, resulta relevante 
se cumpla con lo siguiente: 1. la circulación de veinticuatro horas con antici
pación a la discusión del dictamen; y, 2. Ser entregado con anticipación de 
veinticuatro horas; situaciones totalmente distintas.

"por lo que, la omisión de cumplirse con alguno de esos requisitos im
plica un vicio formal serio y trascendente en el proceso legislativo, siendo 
precisamente en consideración a la importancia de esta etapa, que el regla
mento del Congreso interno del estado de Nuevo león no sólo prevé el plazo 
de veinticuatro horas de anticipación, sino que expresamente prohíbe su dis
cusión sin el cumplimien to de dichos requisitos.
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"Que si dentro del diario de debates se expresó que el secretario seña
ló que el dictamen del decreto 37 se circuló con veinticuatro horas de antici
pación –48–, lo cierto es que dentro del diario de debates no existe constancia 
que hubiera sido entregado el dictamen con veinticuatro horas de anticipa
ción –49–.

"así, la obligación de la Comisión dictaminadora de circular y entregar 
el dictamen con una anticipación mínima de veinticuatro horas no consiste 
meramente en una sugerencia en el proceso legislativo, sino una formalidad 
esencial del proceso legislativo que está relacionada con la garantía de lega
lidad, el derecho de seguridad y certeza jurídica para la ciudadanía de que el 
dictamen fue debidamente discutido y analizado.

"por lo anterior, al no desprenderse del diario de debates constancia 
que hubiera sido entregado el dictamen con veinticuatro horas de anticipa
ción, no hay certeza ni seguridad jurídica de que dicho requisito haya sido 
debidamente atendido, lo que trae consigo una violación al principio de lega
lidad, al dejarse de cumplir con lo previsto en el artícu lo 70 de la Constitución 
en relación con el requisito esencial que asegura que los legisladores contarán 
con el debido plazo y tiempo para emitir su voto en la asamblea legislativa.

"c) Violación al proceso legislativo al no cumplir con los requisitos para 
constituir una sesión permanente.

"asimismo, señalan que en el segundo concepto de violación se hizo 
valer que el proceso legislativo resultó violatorio del artícu lo 70 de la Constitu
ción estatal, en relación con los artícu los 86 y 90 del reglamento del Congreso 
interior del estado de Nuevo león, pues al llevar a cabo la discusión y aproba
ción del dictamen de los expedientes 7784 y 7483, relativos a la ley de Hacien
da del estado para el ejercicio fiscal de dos mil trece, no se cumplió con los 
requisitos para constituir una sesión en permanente; mismo que el Juez cali
ficó de infundado, al sostener que no existe una violación al proceso legislativo, 
y al considerar irrelevante seguir los requisitos para su constitución, pues se 
acordó por unanimidad.

"arguyen que, contrario a lo resuelto, la votación por mayoría para inte
grar la asamblea permanente no exime la obligación de cumplir con lo dispues
to por los artícu los 86 y 90 del reglamento del Congreso interno del es tado de 
Nuevo león, de los que se se desprenden los requisitos y las reglas para la 
constitución de una sesión permanente como lo son: 1) la legislatura, por 
mayoría de dipu tados se puede constituir en sesión permanente; 2) la sesión 
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permanente se origina por asuntos específicos, y no podrá darse cuenta a 
ningún otro asunto que no esté comprendido en el acuerdo; 3) resueltos los 
asuntos que específicamente dieron origen a la sesión permanente, se tendrá 
por terminada (vigencia); y, 4) excepcionalmente en una sesión permanente, 
se pueden discutir y aprobar los asuntos no agendados, tratándose de casos 
de naturaleza urgente.

"en el caso, aun cuando la sesión permanente se aprobó en su mayo
ría, no existe constancia alguna que justificara que dentro de los asuntos a 
tratar se encontraba el análisis del dictamen de los expedientes 7784 y 7483 o 
la urgencia de la discusión del referido dictamen, relativos a la modificación 
de la tasa del tributo impugnado.

"estiman que, contrario a lo determinado por el a quo, sí se suscitaron 
vicios que trascendieron de modo fundamental su sentido, pues en la discusión 
y aprobación de los dictámenes 7784 y 7483 no se cumplió con los requisitos 
para constituir una sesión permanente, lo que deviene violatorio del numeral 
70 de la Constitución del estado, en relación con los preceptos 86 y 90 del 
reglamento del Congreso interior del estado de Nuevo león.

"d) Violación a la forma de representación de gobierno.

"afirman las recurrentes que en el tercer concepto de violación recla
maron que por motivo del rechazo por empate de la votación del voto particu
lar y en la propuesta de modificación al artícu lo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, se vulneraron los artícu los 41 de la Constitución Federal en relación 
con el artícu lo 30 de la Constitución estatal, respecto a la forma de gobierno 
y particularmente en cuanto a la representación que ejerce el poder legislati
vo estatal, en relación con la garantía de seguridad jurídica de la parte quejosa, 
al considerar que se realizó una reforma a una ley tributaria incrementándose 
la carga impositiva a los contribuyentes y afectando con ello su patrimonio; 
mismo que el juzgador declaró infundado.

"determinación que refieren es ilegal, en virtud de que consideran que sí 
existe violación al procedimien to de votación del decreto 37; aunado a que 
resulta ilegal lo establecido por el Juez en el sentido de que se respetó el 
principio de representación de gobierno, ya que la votación del dictamen que 
contiene el incremento del impuesto sobre nóminas fue aprobado en lo gene
ral por mayoría.

"asimismo, a su juicio el juzgador perdió de vista que la votación del 
dictamen 37 no subsana que en el caso concreto la votación a la propuesta 
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de modificación del numeral 157, se hubiera desechado por quedar en empate 
en votación económica, por lo que sí se violó el principio democrático en el 
sentido de que todas las decisiones que se tomen en el Congreso estatal debe
rán necesariamente ser con base en una mayoría absoluta o relativa, atendién
dose a las propias reglas que establece el reglamento del Congreso in terior 
del estado de Nuevo león.

"agregan que la violación al principio de representación de gobierno 
acontece en el momento del empate de votación económica de la modifica
ción del artícu lo 157 la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, pues aun 
cuando se aprobó el dictamen en lo general, existía una reserva respecto al 
aumento de tasa que al votarse quedó empatada; y que al finalizar la discu
sión de los dictámenes, se cerró con una aprobación en lo general y parti
cular, sin existir mayoría.

"lo anterior, pues claramente se advierte que en ningún momento hubo 
una votación mayoritaria que rechazara el incremento de la tasa del impues
to, pues el empate presupone una incertidumbre en la forma de representa
ción de nuestros gobernados.

"además, aducen que se contravino la garantía de seguridad jurídica 
en virtud de que la legislatura estatal aprobó el aumento de la tasa de una 
contribución local con base en una votación ilegal.

"indican que en el caso se actualiza una violación al artícu lo 70 de la 
Constitución estatal y a los numerales 135, 136 y 141 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, lo que trasciende a 
la validez de la norma.

"Se estiman infundados los anteriores motivos de agravio.

"a fin de sustentar lo anterior, conviene traer a colación las considera
ciones emitidas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la acción de inconstitucionalidad número 25/2001, en la que los dipu
tados integrantes de la Quincuagésima Séptima legislatura del estado de Hidal
go, plantearon los conceptos de invalidez consistentes en:

"a) Que la primera Comisión permanente de legislación y puntos Cons
titucionales no realizó el estudio y no elaboró el dictamen relativo a las iniciati
vas del decreto que contiene la ley electoral del estado de Hidalgo, por lo que 
se propuso la integración de una comisión especial sobre la ley electoral del 
estado de Hidalgo.
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"b) Que conforme al artícu lo 75 de la ley orgánica del poder legislativo 
del estado de Hidalgo, las comisiones especiales sólo podrán integrarse cuan
do la urgencia o importancia del asunto lo ameriten y que en el caso no se 
razonó o justificó la importancia o urgencia del asunto que motivó la creación 
de la comisión especial.

"c) Que, en consecuencia, el dictamen en cuestión no fue presentado 
por el órgano legislativo legalmente facultado para ello, de lo que deriva la 
ilegalidad de las actuaciones de la comisión especial, ya que, en todo caso, 
se debió requerir a la primera Comisión permanente de legislación y puntos 
Constitucionales la presentación del dictamen relativo y, en caso de no emi
tirlo, retirar de los trabajos legislativos a esta comisión para, posteriormente, 
crear la comisión especial y, al no haberse hecho así, se contraviene el artícu
lo 14 de la Constitución General de la república.

"tales conceptos de invalidez fueron declarados infundados, al consi
derarse lo siguiente:

"en primer lugar, debe señalarse que hay violaciones de carácter formal 
que pueden trascender de manera fundamental a la norma misma, de tal ma
nera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad, pero hay otros casos 
en los que la falta de apego a alguna de las disposiciones que rigen el proce
so legislativo no trasciende al contenido mismo de la norma y, por ende, no 
afecta su validez.

"lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el 
quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la ley, en cuyo 
caso la violación formal trascendería de modo fundamental en el contenido 
de la norma, provocando su invalidez.

"en cambio, cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trámi
te para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los debates que la 
hubieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que 
le correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si 
se cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido 
aprobada por el pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. en este 
supuesto, los vicios cometidos no trascienden de modo fundamental a la nor 
ma con la que culminó el procedimien to legislativo, pues este tipo de requisi
tos tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley 
por el pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliendo con las 
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formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá verse altera
da por irregularidades de carácter secundario.

"por tanto, aun considerando que en el caso concreto el dictamen que 
contiene el decreto de la ley electoral del estado de Hidalgo, no hubiera sido 
presentado o elaborado por la primera Comisión permanente de legislación 
y puntos Constitucionales, sino por una comisión especial, de cualquier ma
nera tal iniciativa fue sometida a estudio y análisis del pleno del Congreso 
estatal, siendo aprobada por dieciséis votos de los dieciocho dipu tados pre
sentes en la sesión de nueve de mayo de dos mil uno (fojas quinientas ocho 
a quinientas veintiuna del cuaderno correspondiente a las pruebas presentadas 
por los promoventes) y publicado oficialmente, por lo que aun cuando mate
rialmente no se hubiera procedido con las formalidades señaladas por los 
citados promoventes, lo cierto es que, como se dijo, la mayoría de los dipu
tados presentes en la sesión respectiva aprobaron el decreto que contiene la 
ley electoral de la entidad, con lo que, en todo caso, se subsanó la omisión, 
pues no debe perderse de vista que el procedimien to legislativo simplemente 
es un cauce que permite llegar con un proyecto al pleno del Congreso para 
su análisis, discusión y votación.

"las consideraciones previas dieron lugar a la jurisprudencia 94/2001, 
autoría del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor lite
ral siguiente:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlati
Vo. SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameN
tal a la Norma.’ (se transcribe)

"Conforme a lo anterior, se estima que, coincidentemente con el crite
rio emitido por el a quo, las violaciones formales alegadas por las quejosas no 
trascienden de manera fundamental a la norma misma, de modo que tampo
co trascienden en su contenido y, por ende, no afectan su validez, pues los 
requisitos a que aluden únicamente facilitan el análisis, discusión y aproba
ción de los proyectos de ley por el Congreso, pero al aprobarse las reformas a 
la ley, cumpliendo con las formalidades trascendentes para ello, su determi
nación no puede verse alterada por irregularidades de carácter secundario.

"enseguida, conviene traer a colación parte del acta número 45lXXiii 
S.o., correspondiente al diario de debates de la sesión realizada los días die
cinueve, veinte, veintidós, veintitrés y veinticuatro de diciembre de dos mil doce, 
a saber:
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"(Se transcribe parte relativa al acta)

"de todo lo anterior, se obtiene lo siguiente:

"1. el día diecinueve de diciembre de dos mil doce, se efectuó, con el 
quórum reglamentario, sesión ordinaria del primer periodo ordinario de sesio
nes correspondiente al primer año de ejercicio constitucional de la Septuagé
sima tercera legislatura del Congreso del estado de Nuevo león.

"2. previa a la discusión de las iniciativas de ley o decreto a presen
tarse, el diputado erick Godar ureña Frausto solicitó la ampliación de la sesión 
hasta el término de los dictámenes que se verían ese día, y de no concluir, 
tener una sesión permanente. ante tal solicitud, el diputado luis david ortiz 
Salinas, quien fungió como presidente de dicha legislatura, solicitó se acla
rara si únicamente se vería la orden del día, es decir, los nueve dictámenes 
registrados de las comisiones; por lo que el diputado alfredo Javier rodrí
guez dávila expresó que querían tener la posibilidad de declarar en perma
nente la sesión, luego de haberse visto tales dictámenes. 

"3. en consecuencia, primero, se efectuó la votación respecto a con
tinuar con la sesión hasta terminar los nueve dictámenes registrados en la 
presidencia, la cual se realizó de manera económica, siendo aprobada la pro
puesta por mayoría, con 35 votos a favor y 2 votos en contra.

"4. en segundo, se sometió a votación la decisión de dejar la sesión en 
permanente, una vez concluidos los asuntos enlistados y los dictámenes, confor
me al artículo 86 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león; misma que se realizó mediante el sistema electrónico 
de votación –económica–, resultando aprobada por unanimidad de 37 votos.

"5. el día veintitrés de diciembre de dos mil doce, constituida la legis
latura en sesión permanente, se discutió el dictamen 7784 de la Comisión 
de Hacienda del estado, dejando constancia de que fue circulado con más de 
veinticuatro horas de anticipación, es decir, a las trece horas con cincuenta y 
ocho minutos del día dieciocho de los citados mes y año.

"6. posteriormente, se dio lectura al dictamen del expediente 7784, en 
el que se promueve iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que 
se incluye el diverso expediente 7483, que contiene escrito signado por los inte
grantes del grupo legislativo del partido acción Nacional, a fin de promover la 
iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado, por derogación del 
capítulo quinto y de todos sus artículos pertenecientes al título segundo.
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"7. terminada la lectura del dictamen, se le concedió el uso de la pala
bra al diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, quien presentó voto 
particular, en relación a la modificación del artículo 157 de la ley en estudio, 
consistente en el aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%.

"8. terminada la lectura del voto particular, se dio lectura a los artícu
los 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león, a fin de que se viera el procedimiento 
a seguir.

"9. enseguida, se realizaron tres rondas de intervenciones de oradores, 
tanto a favor como en contra del voto particular.

"10. previo a la votación del voto particular, el diputado Guadalupe 
Hurtado rodríguez solicitó que ésta se hiciera de forma nominal por la rele
vancia de la decisión. en consecuencia, se dio lectura a la fracción ii del ar
tículo 136 del reglamento en mención, y así, el presidente puso a consideración 
de la asamblea la solicitud señalada –votación nominal del voto particular–.

"11. una vez hecha la votación correspondiente, fue desechada la soli
citud por 21 votos a favor (paN y prd) y 21 votos en contra (pri, pt, Nueva 
alianza y diputado independiente).

"12. acto seguido, el presidente sometió a votación el voto particular, 
mediante el tablero electrónico de votaciones –votación económica–; mismo que 
fue desechado por mayoría de 21 votos a favor y 21 votos en contra.

"13. posteriormente, el diputado edgar romo García solicitó un receso, 
con la finalidad de poder llegar a un consenso mediante negociaciones y plá
ticas. a lo que el presidente, sin entrar al fondo de los planteamientos, única
mente sometió a votación el determinar un receso; mismo que fue aprobado 
por mayoría de 39 votos a favor y 1 voto en contra (prd).

"14. transcurrido el receso señalado, con quórum de ley con 42 dipu
tados presentes, se continuó con la discusión del dictamen de los expe
dientes 7784 y 7483, conforme al artículo 112 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado. así, se puso a discusión en lo general el 
dictamen con proyecto de decreto que contiene iniciativa de reforma a la ley de 
Hacienda del estado. por tanto, se concedió el uso de la palabra a varios 
diputados, para hablar en lo general a favor o en contra del dictamen.

"15. el presidente sometió a consideración de la asamblea el dicta
men de los expedientes 7784 y 7483, con proyecto de decreto que contiene 
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la iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado, lo que se realizó 
mediante el sistema electrónico de votaciones –votación económica–, el cual 
fue aprobado en lo general por mayoría con 37 votos a favor y 2 votos en contra 
(diputados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz del paN); sin 
que votaran las diputadas rebeca Clouthier Carrillo, Carolina maría Garza 
Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausentes en ese momento.

"16. acto continuo, el presidente preguntó a la asamblea si era su deseo 
separar algún artículo transitorio contenido en el dictamen para discutirse 
en lo particular, a fin de que el secretario elaborara la lista de oradores con el 
artículo separado. 

"17. por tanto, el diputado alfredo Javier rodríguez dávila, con base 
en el artículo 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado, expresó su propuesta de modificación al artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado: ‘en este caso el grupo parlamentario del paN, separa 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león el artículo 157 … dice en la pro
puesta que ha sido aprobado en lo general … Sigue siendo la misma base, 
por eso no se modifica el artículo anterior y se promedia este impuesto que se 
causará con una tasa del 2%, esto quiere decir, que regrese el cobro que 
ha tenido durante años el impuesto sobre nóminas … Necesitamos un voto 
más, el que se elimine esta redacción. en lo particular, lo único que afectará 
es dejar de ingresar 1,500 millones de pesos y estamos ya con la certeza de 
que sí tendremos presupuesto. le hemos ofrecido mil variantes al Gobierno 
del estado, mil variaciones, no han aceptado ni una. Con que uno de ustedes 
vote a favor de esta reserva, eliminamos 1.600 millones de pesos. …’

"18. luego, se dio lectura a la modificación al artículo 157 hecha por 
el diputado alfredo Javier rodríguez dávila y no habiendo más artículos reser
vados para discutirse en lo particular, el presidente sometió a consideración 
del pleno la propuesta de mérito, mediante el sistema electrónico de vota
ciones –económica–, al expresar: ‘… estamos poniendo a consideración la 
propuesta como siempre se propone del diputado alfredo, los que quieran 
apoyarlo, van a votar con el botón verde, los que no, el rojo. Si no se aprueba 
la propuesta del diputado se regresa a la redacción original del dictamen. …’

"19. Hecha tal votación, la propuesta de modificación fue desechada, 
con 21 votos a favor y 21 votos en contra; por ello, el presidente señaló: ‘Se re
chaza la propuesta del diputado alfredo rodríguez, en virtud de lo cual se 
mantiene la redacción del dictamen original presentado por la comisión. 
Se aprueba en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de decreto 
que contiene iniciativa de ley de Hacienda del estado de Nuevo león para el 
ejercicio fiscal 2013.’
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"enseguida, cabe señalar el contenido de diversos preceptos que nor
man el proceso legislativo, contenidos en el reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, a saber:

"(Se transcriben artículos 48, 49, 49 Bis, 78, 86, 90, 112, 113, 126, 129, 
136 y 139)

"de los preceptos transcritos se obtiene, en lo medular, lo siguiente:

"• Que previo a la discusión del proyecto de dictamen, debe ser circu
lado a los integrantes de la comisión respectiva con por lo menos veinticuatro 
horas de anticipación a la celebración de la sesión de trabajo en que se vaya 
a discutir el asunto.

"• Que para que el dictamen de cualquier comisión pueda ser some
tido a la asamblea debe ser presentado suscrito por la mayoría de los diputados 
que integren la comisión correspondiente y ser entregado con una anticipa
ción de veinticuatro horas a los diputados. 

"• Que de no aprobarse el voto particular, se seguirá el procedimiento de 
deliberación a fin de que participen distintos oradores a favor o en contra del 
mismo; y, concluidas las intervenciones, el presidente preguntará a la asam
blea si considera suficientemente discutido el asunto y se continuará con la 
deliberación o en su caso, se procederá a la votación.

"• Que la legislatura puede constituirse en sesión permanente por 
mayoría de votos, a fin de tratar los asuntos que motivaron la sesión hasta su 
total desahogo; y, en ella no puede darse cuenta de ningún asunto que no esté 
acordado y de considerarse oportuno tratar uno con el carácter de urgente, se 
someterá a votación, a fin de discutirlo. 

"• Que la asamblea puede acordar prolongar la sesión por un tiempo 
determinado, o bien declararse en permanente, ante la urgencia de algún 
asunto.

"• Que todo dictamen se discute en lo general, y de aprobarse, se dis
cute la iniciativa en lo particular, separando los artículos que lo ameriten para 
someterlos a votación.

"• Que la votación nominal se da cuando existe un empate en la vota
ción económica o cuando el pleno así lo decida; en tanto que, la económica 
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es para las demás proposiciones sobre las que tenga que dictar resolución el 
Congreso. 

"por su parte, el artículo 41 de la Constitución Federal de la república, 
así como los numerales 30 y 70 de la Constitución política del estado de Nuevo 
león, disponen: 

"(Se transcriben)

"de tales preceptos, se advierte que el Gobierno del estado de Nuevo 
león es republicano, democrático, laico, representativo y popular, el cual de
riva del pueblo y se ejerce por los poderes legislativo, ejecutivo y Judicial; 
asimismo, se dispone que para la aprobación de toda ley o decreto, se necesita 
de la mayoría de los diputados.

"pues bien, como se adelantó, resultan infundados los argumentos ver
tidos en el agravio segundo.

"respecto a la violación alegada en el señalado inciso i. –violación al 
proceso de votación de la norma reclamada–, cabe decir que en la sesión ordi
naria, luego de darse lectura al dictamen de los expedientes 7784 y 7483, un 
diputado formuló voto particular, cuya votación solicitó otro diputado se hiciera 
por vía nominal, pero que al votarse vía económica dicha solicitud, fue dese
chada, en virtud de empatarse con 21 votos a favor y 21 votos en contra. pos
teriormente, se efectuó la votación del voto particular por sistema electrónico, 
el cual también fue desechado, al existir de nuevo empate.

"en consecuencia, se procedió a la discusión del dictamen en lo gene
ral, cuya votación se realizó mediante el sistema electrónico, resultando apro
bada por mayoría, con 35 votos a favor y 2 votos en contra.

"posterior a ello, se discutió en lo particular la propuesta de modifica
ción al –recién aprobado– artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, a fin de regresar la tasa del impuestos sobre nóminas al 2%, en lugar 
del 3% aprobado por la mayoría; misma que al ser votada mediante el sistema 
electrónico, resultó en empate con 21 votos en contra y 21 votos a favor y, en esa 
medida, tal propuesta fue rechazada.

"ahora, como bien lo aducen las recurrentes, el artículo 112 del re
glamento del Congreso interior del estado de Nuevo león determina que todo 
dictamen se deberá conocer y discutir, primeramente, en lo general y, de ser 
aprobado, dentro de la misma sesión, se podrá discutir la misma iniciativa 
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en lo particular; situación que como se vio, ocurrió en el caso en concreto, 
pues no se restringió el derecho de los integrantes de la legislatura de pre
sentar alguna propuesta en lo particular, para ser sometida a su discusión, lo 
que aconteció antes de votar el dictamen en lo general, mediante el voto 
particular, y después de que éste había sido aprobado por mayoría de votos, a 
través de la propuesta de modificación al incremento de la tasa del impuesto 
sobre nóminas.

"por otro lado, efectivamente, como lo arguyen las recurrentes, los ar
tículos 113, 126 y 129 del reglamento en mención, disponen el procedimiento 
a seguir en caso de presentarse un voto particular; sin embargo, se coincide 
con el a quo, en el sentido de que el hecho de que se haya dado un empate en 
las votaciones intermedias relativas al voto particular o a la propuesta de modi
ficación del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, sin 
haberse realizado la votación nominal que establece el artículo 136, fracción 
ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo 
león, no resultan violaciones trascendentes que puedan invalidar el conte
nido de la norma, ya que finalmente la votación del dictamen en lo general, 
incluyendo la reforma al precitado numeral 157, se aprobó por mayoría, con 
37 votos a favor y 2 en contra.

"por consiguiente, resulta intrascendente también el hecho de que tanto 
el voto particular, como la propuesta de modificación del artículo 157 hubie
ran sido rechazados, ya que el dictamen relativo fue aprobado por la mayoría 
de los presentes en ese momento en la legislatura del estado de Nuevo 
león, sin que se especificara en algún momento que no se votaba en relación 
con el aumento de la tasa relativa al impuesto sobre nóminas, pues como se 
relató, se aprobó en su totalidad el dictamen en lo general y, en lo particular, 
es decir, respecto a la propuesta de eliminar la aprobación al incremento de la 
tasa de la contribución de mérito, se empató la votación; situación que se 
reitera, no trasciende en la aprobación al dictamen en lo general por mayoría 
de votos, pues sin duda, un empate de votos no puede tener mayor peso que 
una mayoría en el resultado de una votación.

"es decir, si bien se conviene con las quejosas en que no se acató el 
contenido de la fracción ii del artículo 136 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, lo cierto es que ello versa en 
una violación formal que se considera intrascendente para afectar la vali
dez o constitucionalidad del precepto modificado, es decir, este tribunal no 
pasa por alto que efectivamente no se cumplió con el requisito procedimen
tal dispuesto en dicho ordinal, pero se estima que tal requisito únicamente 
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facilita la aprobación del proyecto de que se trate, en este caso, de la modifi
cación a la aprobación del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, pero que al haberse aprobado con las formalidades debidas el 
dictamen en lo general, el no haber abierto a votación nominal la propuesta 
de mérito, resulta intrascendente para el caso en concreto.

"de esa manera, se estima que el hecho de que no se haya abierto la 
votación nominal, ante los empates en las votaciones relativas tanto del voto 
particular, como de la propuesta de modificación al artículo 157 de la ley hacen
daria en cita, conforme al artículo 136, fracción ii, del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, es intrascendente, 
pues no es válido considerar que tal circunstancia trasciende a la reforma 
legislativa, de modo que incluso pudiera desacreditar la propia aprobación 
de la mayoría de los integrantes de la asamblea al votar el dictamen en lo 
general. 

"además, del acta de debates relativa, no se aprecia que alguno de 
los diputados hubiera manifestado objeción alguna respecto a la manera en 
que se realizó la votación tanto del voto particular, como de la propuesta de modi
ficación posterior. pues si bien, se presentó una solicitud, previo a la votación 
del voto particular, para que la votación respectiva se hiciera de manera nomi
nal, la que fue rechazada al existir empate en su resultado; posterior a la 
votación respectiva, no se asentó alguna inconformidad, ni tampoco ocurrió 
así antes o después de realizarse la votación respecto a la modificación de la 
reserva del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

"de manera que no se estima transgredido el artículo 70 de la Cons
titución política del estado de Nuevo león, pues, finalmente, la aprobación del 
dictamen en lo general se efectuó por mayoría de los integrantes de la asam
blea, y dado que respecto de la propuesta de modificación al artículo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no se llegó a un acuerdo por 
mayoría, tal propuesta se rechazó (posterior a la aprobación del dictamen 
en lo general por mayoría) en congruencia con el primero de los citados 
numerales.

"en ese mismo sentido, se conviene con el juzgador en cuanto a que si 
bien los empates de las votaciones de 21 a favor y 21 en contra, no consti
tuyen una minoría, tampoco una mayoría, pues es obvio que tales números 
constituyen un empate en tales votaciones y, por esa razón, es que se recha
zaron tales propuestas, pues como bien lo aducen las recurrentes se requiere 
de la mayoría de votos para resolver un asunto, sin que algún miembro de la 



2291CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

legislatura manifestara su oposición al respecto, y sin que ello trascienda de 
algún modo en el contenido y validez de la norma, pues tales votaciones no 
inciden en la aprobación del dictamen en lo general por mayoría de votos a favor.

"de igual manera, se estima correcta la aseveración del a quo, en el 
sentido de que en los conceptos de violación las quejosas no manifestaron 
que existiera confusión o error en el conteo de los votos, sino únicamente que 
no se abrió la votación de forma nominal; lo anterior, porque amén de que así 
ocurrió –esto es, las promoventes no manifiestan en sus respectivas deman
das tal alegato–; cabe resaltar que de conformidad con el transcrito numeral 
137 del reglamento en estudio, la votación nominal tiene la particularidad de 
distinguir a cada miembro de la legislatura, así como el sentido de su voto, a 
diferencia de la votación económica, que se practica levantando la mano de 
los diputados que estén a favor del asunto, o bien, a través del equipo electró
nico con el que se cuente.

"por ende, se advierte que las votaciones del voto particular y de la 
propuesta de modificación al artículo 157 de la legislación en mención, de 
haberse realizado mediante la vía nominal, no cambiarían el resultado de la 
misma, pues finalmente la división de los grupos parlamentarios quedó eviden
ciada en el diario de debates relativo, por lo que, solamente se trata de una 
formalidad que, insístase, no trasciende al resultado de la votación final.

"luego, el hecho de que no se haya alegado un error o confusión en el 
conteo de votos en las votaciones económicas, habría evidenciado que las impe
trantes tenían duda sobre si la votación se realizó correctamente, en cuanto 
al conteo de los votos, y no únicamente que su inconformidad respecto del 
tipo de votación que se efectuó, que dicho sea de paso, fue acordada por la 
propia legislatura efectuarla de tal modo, en el caso del voto particular. 

"ahora, si bien le asiste la razón a las promoventes al señalar que sin 
mayor requisito, el artículo 136 dispone cuándo debe abrirse la votación no
minal, sin que en el caso se haya efectuado; lo cierto es que tal vicio, como se 
dijo, no trasciende ni afecta la aprobación por mayoría de votos de la reforma 
aludida.

"en este orden de ideas, contrario a lo que manifiestan las inconformes, 
a foja 1039 del diario de debates relativo, se observa que el presidente con
cluyó: ‘Se aprueba en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de 
decreto que contiene iniciativa de ley de Hacienda del estado de Nuevo león 
para el ejercicio fiscal 2013’.
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"Conclusión que se justifica, si se toma en consideración que la aproba
ción del dictamen en lo general fue por mayoría de votos, y que al votar la pro
puesta de modificación al multicitado artículo 157 se dio un empate, lo que 
significa que al no existir la mayoría requerida, se mantuvo firme la aprobación 
en lo general del propio dictamen.

"tampoco se conviene con las quejosas en el sentido de que la vota
ción del decreto 37 fue anterior a la votación de la propuesta de modificación 
del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, pues como se 
advierte del contenido del diario de debates, primero se votó por el voto par
ticular, luego por el dictamen en lo general y, finalmente, por la propuesta de 
modificación al artículo 157 señalado. Y en consecuencia, como bien lo adujo 
el a quo, las violaciones posteriores a la aprobación del dictamen en lo general, 
tampoco trascienden por la razón de que ocurrieron después de que se apro
bara la reforma al comentado precepto 157.

"por otra parte, se estima que las consideraciones vertidas por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la controversia consti
tucional 89/2009, a que aluden las inconformes, no resultan aplicables al caso 
en concreto, puesto que en dicho asunto se declaró fundado el concepto de 
invalidez consistente en que no se tenían los votos suficientes por parte de los 
ayuntamientos para la aprobación de la reforma constitucional en cuestión, 
por lo que, se estimó que hubo una grave violación al proceso de reforma 
constitucional, ya que no estuvo debidamente integrado el Constituyente per
manente, al haberse contabilizado incorrectamente los votos de los ayuntamien
tos, y en consecuencia, se consideró que resultaba una violación relevante 
que produjo la invalidez total de la reforma constitucional combatida.

"Como se ve, los vicios analizados por el pleno del más alto tribunal, son 
diversos a los que aquí se estudian, en principio porque en el caso en concreto 
no se alegó un error en el conteo de votos, además de que la modificación al 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se aprobó por mayo
ría al votarse respecto del dictamen en lo general de la reforma a la ley aludida 
y, posterior a ello, al desecharse la propuesta de modificación únicamente 
respecto del precitado numeral 157, por haberse empatado la votación, se colige 
entonces, que la aprobación por mayoría del dictamen en lo general quedó 
intocada, a pesar del posterior intento de modificación. 

"por otro lado, con relación al inciso b) –violación a los plazos esta
blecidos para la presentación del proyecto de dictamen ante la comisión y del 
dictamen a la asamblea legislativa–, se estiman infundados los argumentos 
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en el sentido de que sí existe una violación al procedimiento de votación del 
decreto, en tanto no se acató lo dispuesto en los artículos 48 y 49 del reglamento 
en cita. 

"lo anterior es así, puesto que como se aprecia de la lectura del dia
rio de debates señalado, el secretario informó al presidente de la legislatura 
que el expediente 7784 fue circulado a las trece horas con cincuenta y ocho 
minutos del dieciocho de diciembre de dos mil doce y, luego, se asentó que 
ese, entre otros expedientes, fueron circulados con más de veinticuatro horas 
de anticipación a la discusión del mismo, es decir, al día veintitrés de los citados 
mes y año.

"así, como bien lo adujo el a quo, la circulación del dictamen que dio ori
gen al decreto 37 impugnado, fue realizada con más de veinticuatro horas 
de anticipación a la continuación de la sesión legislativa, lo que sin duda, 
evidencia el cumplimiento al artículo 49 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, pues el dictamen emitido por 
la Comisión de Hacienda del estado se entregó veinticuatro horas antes de su 
discusión en la asamblea.

"de tal manera, que resulta innecesario alguna otra constancia de que 
en efecto el dictamen de mérito se entregó a los miembros de la legislatura 
veinticuatro horas antes de su discusión; cuando, como se dijo, durante la 
misma sesión permanente se estableció la hora y fecha de entrega de aquél.

"por otra parte, como lo aducen las quejosas, el cumplimiento del requi
sito previsto en el artículo 48 del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso del estado de Nuevo león, es distinto al que prevé el numeral 49 de dicho 
reglamento, en el que se prevé la entrega del dictamen de la comisión respec
tiva, veinticuatro horas antes de su discusión a los integrantes de la asamblea; 
mientras que en el primero de los preceptos citados se dispone que debe 
circularse el proyecto de dictamen, también con por lo menos veinticuatro horas 
de anticipación a la sesión del trabajo de la comisión, en la que se vaya a dis
cutir el asunto.

"Sin embargo, resulta intrascendente analizar si el proyecto de dictamen 
fue circulado veinticuatro horas antes de la sesión de trabajo de la Comisión 
de Hacienda del estado, conforme lo dispone el precitado numeral 48, pues 
lo que, finalmente, importa es que éste fue aprobado por dicha comisión y que 
fue oportunamente entregado a los miembros de la asamblea para su discu
sión y consecuente aprobación. de manera, que el vicio formal a que se refieren 
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las recurrentes no afecta de modo trascendental el contenido y, por ende, la 
validez de la norma combatida.

"en ese mismo orden de ideas, se estiman infundados los motivos de 
agravio vertidos en el inciso c) –violación al proceso legislativo al no cumplir 
con los requisitos para constituir una sesión permanente–, en cuanto a que 
la votación por mayoría para integrar la asamblea permanente no exime la 
obligación de cumplir con lo dispuesto por los artículos 86 y 90 del reglamen
to del Congreso interno del estado de Nuevo león, de los que se desprenden los 
requisitos y las reglas para la constitución de una sesión permanente.

"lo anterior, pues de igual manera que ocurrió con los vicios formales 
señalados en el inciso b), se estima que los vicios consistentes en que el análi
sis de los expedientes 7784 y 7483 no se encontraba acordado, así como que 
no se justificó la razón por la que se llevó a cabo su discusión en la sesión per
manente, son de aquellos que son intrascendentes y que no inciden en la validez 
del decreto 37, mediante el cual se reformó la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, pues los propios legisladores estatales convinieron por unani
midad en continuar la sesión ordinaria para convertirla en permanente, lo 
que se traduce en su voluntad de seguir el trabajo legislativo a fin de seguir 
discutiendo dictámenes de comisiones, que dicho sea de paso, ya habían sido 
circulados con veinticuatro horas antes para el estudio de los propios 
diputados.

"aunado a ello, se considera que la posible violación a los artículos 86 
y 90 del reglamento interior para el Congreso del estado de Nuevo león, no 
perjudica a la sociedad, pues sin duda, el trabajo legislativo más bien benefi
cia a la comunidad en general; y a quienes en todo caso, causaría un daño 
o molestia sería a los propios legisladores quienes no tenían programado 
continuar con las discusiones en una sesión permanente por más días que el 
que se había programado inicialmente.

"independientemente de lo anterior, de la transcripción realizada del dia
rio de debates en parágrafos anteriores –misma que se omite reiterar para 
evitar repeticiones innecesarias–, se obtiene que la propuesta de analizar otros 
dictámenes a los acordados en la orden del día fue aprobada por unanimidad 
de votos de la asamblea, lo cual evidencia la intención de los legisladores de 
constituirse en permanente para continuar con el estudio de diversos dictá
menes; motivo por el cual resulta irrelevante para la validez del decreto 37, la 
expresión de motivos para constituirse en sesión permanente, pues la volun
tad de todos los legisladores presentes se expresó en el mismo sentido.
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"por último, también se estiman infundados los motivos de agravio rela
tivos al inciso d) –violación a la forma de representación de gobierno–; en tanto 
que se coincide con el Juez Federal, en el sentido de que no se vulnera en per
juicio de las quejosas el principio de representación, pues el dictamen en lo 
general se aprobó luego de diversas intervenciones de los oradores y dis
cusiones en la asamblea, por mayoría de votos, con lo que se cumplió con los 
numerales 30 y 70 de la Constitución local, así como el precepto 41 de la 
Constitución Federal, es decir, de contar con una forma de gobierno repre
sentativa, así como democrática, en la que se deben aprobar, modificar o re
formar las leyes mediante el voto de la mayoría de los diputados.

"por ello, contrario a lo que arguyen las quejosas, el hecho de que 
existiera una reserva respecto de la modificación del artículo 157 la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, cuya votación quedó empatada, no se tra
duce en la violación al principio de representación, pues primero se aprobó 
el dictamen en lo general por mayoría de votos, y en segundo, al resultar un 
empate en la votación de la reserva en lo particular, ésta se desechó, obvio 
al no existir mayoría; consecuentemente, al no existir mayoría sobre dicha 
reserva, debía prevalecer el voto de mayoría respecto del dictamen en lo ge
neral, en el que, además de otros preceptos, se reformó la tasa del impuesto 
sobre nóminas, prevista en el artículo 157 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león.

"por lo anterior, se estima que no se crea incertidumbre en la forma de 
representación de los gobernados, pues la decisión que finalmente preva
leció es la que se aprobó por mayoría de votos de los miembros de la legisla
tura presentes.

"por analogía, cabe citar la tesis aislada, que se comparte de rubro y 
texto siguientes:

"‘depóSitoS eN eFeCtiVo. el deCreto por el Que Se eXpidió 
la leY del impueSto relatiVo, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 1o. de oCtuBre de 2007, No VulNera el priNCipio de 
deBido proCeSo leGiSlatiVo.’ (se transcribe)

"en conclusión, las violaciones formales alegadas por las quejosas, son 
de aquellas que no trascienden de manera fundamental a la norma misma, 
por lo que la falta de cumplimiento, en este caso, a los artículos 48, 49, 86 y 90 
del reglamento del Congreso interior del estado de Nuevo león no trascien
de al contenido de los mismos y, por ende, no afecta su validez.
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"en efecto, se coincide con el a quo, pues las violaciones formales con
sistentes en abrir la votación nominal cuando se empató la votación relativa al 
voto particular y propuesta de modificación del artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león; no circular y entregar el dictamen con una antici
pación mínima de veinticuatro horas; y, no justificar las razones para cons
tituirse en sesión permanente, así como que dentro de los asuntos a tratar se 
encontraba el análisis del dictamen de los expedientes 7784 y 7483; no tras
cienden de modo fundamental al decreto 37 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, pues tales requisitos únicamente facilitan el análisis, discusión 
y aprobación de los proyectos de ley por el Congreso del estado, pero al ha
berse aprobado las reformas a la ley en mención con mayoría de votos de 
treinta y siete votos a favor y dos votos en contra, cumpliendo con las formali
dades trascendentes para ello, su determinación no puede verse alterada por 
irregularidades de carácter secundario.

"de manera que si de cualquier manera dicho dictamen fue sometido 
a estudio y análisis del pleno del Congreso del estado, siendo aprobada por 
mayoría de votos de los miembros de la legislatura presentes en la sesión 
permanente prolongada hasta el día veinticuatro de diciembre de dos mil doce, 
y publicado oficialmente; aun cuando materialmente no se hubiera procedido 
con las formalidades señaladas por las recurrentes, lo cierto es que, como se 
dijo, la mayoría de los diputados presentes en la sesión respectiva aprobaron 
el decreto 37 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, con lo cual, en 
todo caso, se subsanaron otras omisiones de carácter secundario; de ahí que 
devenga infundado el agravio en estudio."

3. el entonces Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 153/2013, 
en sesión de nueve de enero de dos mil catorce, en lo que a esta contradicción 
de tesis interesa, señaló:

"Viii.—los agravios son infundados, inoperantes e inatendibles.

"por cuestión de técnica jurídica, los agravios se analizan en orden dife
rente al propuesto.

"en principio, en el segundo agravio, la recurrente expone que se sus
citaron violaciones al proceso legislativo, como lo fueron:

"a) Que la sesión del día miércoles diecinueve de diciembre de dos mil 
doce, no inició a las once horas tal como lo establece el artículo 85 de la ley 
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orgánica del poder legislativo del estado de Nuevo león y el diverso 89 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león; y,

"b) Se omitió efectuar la votación nominal respecto a la propuesta de 
un diputado del partido acción Nacional consistente en que la votación de la 
reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león fuese en forma nomi
nal aun cuando el resultado en ambos casos fue empate.

"respecto a la primera violación al proceso legislativo, sostuvo que el 
Juez de distrito fue omiso en señalar los motivos por los que consideró que 
el artículo 89 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del es
tado de Nuevo león, no es aplicable.

"asimismo, refiere que el artículo 79 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, señala que las sesiones ordi
narias podrán iniciar a partir de las once horas porque debe estarse a la regla 
general establecida en el artículo 89 del mismo ordenamiento legal, el cual 
dice que las sesiones (ordinarias o extraordinarias) deberán iniciar a las once 
horas, o bien, con posterioridad siempre que se cumplan ciertos requisitos, 
además de que el diverso 85 de la ley orgánica del poder legislativo del es
tado de Nuevo león, de manera expresa indica que las sesiones ordinarias 
serán a las once horas, por lo que debe atenderse al principio de jerarquía 
normativa, al tener más valor que una disposición reglamentaria.

"Sostiene que el espíritu del legislador fue plasmar en el reglamento 
que las sesiones de todo tipo, deberán iniciar a las once horas, lo cual se 
concluye al analizar el conjunto normativo con el método de interpretación 
sistemático de la norma legal, por lo que, si la sesión no dio inicio a las once 
horas y además, no medió un aviso respectivo, el proceso legislativo fue lleva
do a cabo en contravención a lo dispuesto por los artículos 16 y 72 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el artículo 
63 de la Constitución política del estado de Nuevo león, 85 de la ley orgánica 
del poder legislativo del estado de Nuevo león, así como los artículos 79, 89 
y 95 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de 
Nuevo león.

"pues bien, respecto a la violación al proceso legislativo consistente 
en que la sesión del día miércoles diecinueve de diciembre de dos mil doce, no 
inició a las once horas, tal como lo establece el artículo 85 de la ley orgánica 
del poder legislativo del estado de Nuevo león y el diverso 89 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, la recu
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rrente aduce que el Juez Federal omitió señalar los motivos por los que con
sideró que el artículo 89 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, no es aplicable.

"es infundado.

"Ciertamente, en la resolución constitucional se estableció que el artícu
lo 89 del reglamento citado, no regía para la sesión tildada de contraria a de
recho, porque se trataba de una sesión de carácter ordinaria, correspondiente 
al primer periodo del primer año del ejercicio de la legislatura, motivo por el 
cual, era aplicable el diverso 79 del mismo ordenamiento reglamentario, que esta
blece que podrían celebrarse a partir de las once horas.

"para mejor comprensión a lo anterior, se reproduce el fragmento de la 
sentencia recurrida que establece lo relatado, que dice:

"(Se transcribe)

"así las cosas, es inexacto lo aseverado por la recurrente, en el sentido 
de que el Juez de distrito fue omiso en señalar los motivos por los que con
sideró que el artículo 89 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, no es aplicable, pues estableció lo anteriormente 
reproducido.

"luego, en relación con ese mismo vicio en el proceso legislativo, insiste 
la quejosa, en el sentido de que debe estarse a lo señalado por el precepto 89 
del reglamento en cita, consistente en que las sesiones ordinarias o extraordi
narias deberán iniciar a las once horas, o bien, con posterioridad siempre que 
se cumplan ciertos requisitos, por lo que debe atenderse al principio de jerar 
quía normativa, siendo ese el espíritu del legislador.

"ello es inoperante.

"es así, porque es intrascendente establecer si existió infracción al pro
ceso legislativo por el hecho de la hora de inicio de la sesión respectiva que 
motivó la norma tildada de inconstitucional, toda vez que no trasciende para 
la expedición del decreto legislativo 037, por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce en el periódico oficial 
del estado.

"en efecto, ese vicio que reclama la quejosa no reviste la característica 
relativa a que impacte para la expedición de la norma, puesto que ello es una 
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disposición de carácter secundaria tendiente a organizar el inicio de la sesión 
en el Congreso del estado de Nuevo león.

"para ello, basta con imponerse en el texto del artículo que dice la que
josa, se transgredió, esto es, el diverso 89 del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león, que dice:

"(Se transcribe)

"en ese sentido, es evidente que la regulación de dicho precepto consiste 
en la organización interna del Congreso del estado de Nuevo león, lo que se 
robustece incluso, con lo que dispone el artículo 1o. del mismo ordenamiento 
reglamentario, que dice:

"(Se transcribe)

"de tal suerte que, al ser una norma dirigida a la organización interna del 
Congreso del estado de Nuevo león, es evidente que no trasciende de manera 
fundamental a la norma, al no ser parte del proceso de discusión, aprobación 
y sanción respectivo del decreto tildado de inconstitucional.

"es aplicable, por las razones que contiene, la jurisprudencia p./J. 94/2001, 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 438 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiV, agosto de 2001, identificable con el número de registro iuS: 
188907, que dice:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a 
la Norma.’ (se transcribe)

"en otra parte del segundo agravio, en torno a la violación al proceso 
legis lativo relativa a que se omitió efectuar la votación nominal respecto a la 
propuesta de un diputado del partido acción Nacional consistente en que la vo
tación de la reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león fuese en 
forma nominal, aun cuando el resultado en ambos casos fue empate, la recu
rrente asevera que, contrario a lo que se señala en la sentencia constitucio
nal, esa transgresión sí afecta a la quejosa en la garantía de seguridad jurídica 
y al derecho a un gobierno representativo, porque si bien una votación se consi
dera aprobada cuando se cuente con la mayoría de los votos a favor, cuando 
el resultado de la misma sea un empate, como aconteció, es obligatorio de 
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conformidad con el artículo 136 del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso del estado de Nuevo león, llevar a cabo la votación nuevamente de forma 
nominal.

"luego, sostiene que sí se dolió de la posible confusión o error en el con
teo de votos, pues con la votación nominal se desprende en qué sentido votó 
cada diputado.

"tales planteamientos resultan inoperantes.

"a fin de evidenciar lo anterior, es oportuno señalar que en la sentencia 
constitucional se estableció que era intrascendente, el vicio en el proceso legis
lativo alegado por la quejosa, consistente en la falta de apertura de la votación 
nominal respecto de un voto particular, en esencia, porque la votación del dic
tamen que contiene el incremento del impuesto sobre nóminas, fue aprobada 
por mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en contra, lo que no dejó dudas 
de la decisión.

"lo cual, se puede advertir del fragmento de la sentencia recurrida que 
se reproduce a continuación:

"(Se transcribe)

"Como se ve, la recurrente omite controvertir el aspecto fundamental 
en que se basó el Juez de distrito para considerar que el vicio en el proce
dimiento legislativo que se invocó en la demanda de garantías no trascendió 
al decreto tildado de inconstitucional, a saber: porque la votación del dicta
men que contiene el incremento del impuesto sobre nóminas, fue aprobada 
por mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en contra, lo que no dejó 
dudas de la decisión.

"esto es, el motivo fundamental por el cual se concluyó la irrelevancia del 
vicio al proceso legislativo de mérito, lo fue porque el aumento del tributo fue 
aprobado por mayoría, sin que ello fuese debatido en esta instancia, lo cual 
provoca que sea inoperante el motivo de disenso.

"es aplicable, la jurisprudencia 2a./J. 188/2009, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 424 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
noviembre de 2009, identificable con el número de registro iuS: 166031, que 
a la letra dice:
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"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS 
Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el eXameN 
del plaNteamieNto Que CoNtieNeN.’ (se transcribe)

"aunado a lo anterior, se comparte el criterio del Juez de distrito en el 
sentido de que la omisión de efectuar la votación nominal referida a un voto 
particular y propuesta de modificación en el proceso legislativo, no es tras
cendente, en la medida de que finalmente el dictamen que contenía el incre
mento del impuesto de mérito fue aprobado por el órgano legislativo y publicado 
oficialmente.

"ello es así, porque si bien de los artículos 136, fracción ii y 137 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, 
se advierte que dentro de las clases de votación está la nominal, que ocurre 
cuando existe un empate en la votación económica o cuando el pleno decida 
que el asunto lo amerita, así como la forma en que se recogerá; sin embargo, 
como ya se precisó, se aprecia que la norma reclamada fue aprobada por 
mayoría de treinta y siete votos a favor, por lo que la violación alegada no tras
cendió de modo fundamental a fin de que provocara su invalidez, sino que, 
por el contrario, tal violación carece de relevancia jurídica al haberse cum
plido el fin último buscado inherente a la aprobación de la norma por el órgano 
legislativo (aun cuando fue por mayoría), y publicada oficialmente.

"máxime que, como también lo indicó el Juez Federal, del diario de deba
tes de la norma controvertida, no se advierte que alguno de los legisladores 
hubiera formulado objeción en cuanto a la identificación de los votantes y el 
sentido de éstos al momento del conteo, o bien, que el voto particular men
cionado obtuviera mayoría.

"al respecto, es aplicable, la jurisprudencia previamente citada p./J. 94/2001, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se 
transcribe nuevamente para una mejor ilustración, misma que señala:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a 
la Norma.’ (se transcribe)

"a mayor abundamiento, son inoperantes los argumentos que plantea 
el apoderado de la recurrente, porque aun en el supuesto de que existieran las 
infracciones que refiere al proceso legislativo, no causaron perjuicio a su re
presentada, tanto en el voto particular del diputado Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, formulado después de la lectura del dictamen elaborado por la 



2302 NOVIEMBRE 2014

Comisión de Hacienda del estado de Nuevo león, como respecto de la pro
puesta de modificación del dictamen, por lo que hace al artículo 157 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, del diputado alfredo Javier rodríguez 
dávila, realizada luego de que se votó aquel dictamen de dicha comisión en lo 
general; como se explica enseguida.

"a) en cuanto al voto particular formulado por el diputado Jesús Gua
dalupe Hurtado rodríguez, después de la lectura del dictamen elaborado por 
la Comisión de Hacienda del estado de Nuevo león, de existir esa violación que 
refiere al proceso legislativo, no causaba perjuicio a la recurrente, porque ese 
voto particular no modificaba ni total ni parcialmente el dictamen de la comi
sión en cuanto a la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, habida cuenta que no incluye esa norma general impugnada 
mediante el juicio de amparo de origen.

"para corroborar tal aserto se transcribe la parte relativa, del diario de 
los debates, primer periodo. año i. Número: 45lXXiii S.o.:

"(Se transcribe parte relativa al diario de los debates)

"Como se ve del proyecto de decreto que, en voto particular, propuso el 
diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, no comprende la modificación 
total ni parcial del dictamen propuesto por la Comisión de Hacienda del es
tado, por lo que hace al artículo 157 de la ley de Hacienda del propio estado, de 
modo que, aun en el supuesto de que existiera la violación procesal al pro
ceso legislativo que refiere el apoderado de la recurrente, es inoperante para 
emprender su estudio por este tribunal federal, si de cualquier manera no 
trasciende de manera fundamental a esa norma que fue reformada.

"B) Y, respecto a la propuesta de modificación del dictamen por lo que 
hace al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, para 
que se modificara la tasa del impuesto sobre nóminas del 2% al 3%, que rea
lizó el diputado alfredo Javier rodríguez dávila, después de la votación del 
dictamen en lo general, tampoco causaba perjuicio a la recurrente, porque 
ese mismo diputado fue quien voto a favor de la tarifa del 3% que se esta
bleció en el dictamen de la comisión, cuyo resultado fue de 32 votos a favor, 
dos votos en contra y tres abstenciones, del quórum de 42 diputados presentes.

"para justificar lo anterior, se transcribe esa parte del proceso legislativo, 
tomada del diario de los debates, primer periodo. año i. Número: 45lXXiii S.o.:

"(Se transcribe la parte relativa al proceso legislativo)
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"de lo anterior se puede colegir, que aun cuando pudiera existir alguna 
infracción al proceso legislativo que refiere el apoderado de la recurrente, res
pecto de la propuesta de modificación al artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, ello no causa perjuicio a la recurrente, pues esa tarifa 
del 3% del impuesto sobre nóminas estaba incluido en el dictamen elaborado 
por la Comisión de Hacienda que fue aprobado en lo general, con 37 votos a 
favor. …"

4. el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 202/2013, en sesión de treinta de 
enero de dos mil catorce, consideró en la parte que interesa a esta contra
dicción de tesis, lo siguiente:

"… una vez analizado lo anterior, se procede al estudio del primer 
agravio expuesto por las quejosas, relativo a las violaciones al procedimiento 
legislativo el cual se considera fundado, suficiente para conceder la protección 
constitucional, de acuerdo con las siguientes consideraciones.

"la quejosa expone, sustancialmente en su primer agravio que, reclamó 
diversas violaciones al proceso legislativo de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, vigente a partir del uno de enero de dos mil trece, y que debido 
a la aprobación de las normas que se estiman violadas, para la aprobación o 
reforma de toda ley o decreto que establezca contribuciones, deben seguirse 
formalidades, y que contrario a lo determinado por el a quo, la sesión de dieci
nueve de diciembre de dos mil trece, debió haber iniciado a las once horas, y no 
a las once horas con cincuenta y tres minutos, sin que existiera acuerdo pre
vio que estableciera que dicha sesión no daría inicio a las once horas, como lo 
dispone el artículo 85 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de 
Nuevo león, así como los artículos 79 y 89 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león. 

"además, la quejosa refiere que existió violación a la garantía de segu
ridad jurídica, el hecho de que en el proceso legislativo se omitió la votación 
nominal, no obstante el empate de 21 votos a favor y 21 votos en contra, sobre 
el voto particular propuesto por los diputados del partido acción Nacional, así 
como la votación en lo particular del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león.

"agrega que, al haber obtenido el voto particular que refiere, el mismo 
número de votos a favor, era procedente que se repitiera la votación nominal, 
la cual hubiera traído como resultado una mayoría al voto desechado, lo que 
traería como consecuencia la derogación del impuesto impugnado. 
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"ahora bien, el artículo 112 del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, determina que todo dictamen deberá cono
cerse y discutirse en lo general, y de ser aprobado en la misma sesión, se 
discutirá la iniciativa en lo particular, separando los artículos que lo ameriten 
y solamente éstos se someterán a votación de la asamblea. 

"dicho precepto establece lo siguiente: 

"(Se transcribe)

"por su parte, los artículos 113, 126 y 129 del reglamento para el Go
bierno interior del Congreso del estado de Nuevo león señalan algunas forma
lidades que deberán seguirse para las votaciones, destacando las de los votos 
particulares y, conforme al artículo (sic) 49 y 49 Bis, el resultado del voto par
ticular puede ser en 2 tenores, aprobarse o no aprobarse.

"los referidos numerales del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, son del siguiente tenor:

"(Se transcriben)

"en caso de no aprobarse el voto particular. Se seguirá el procedimien
to de deliberación del dictamen tal como lo establecen los artículos 126 y 129 
de este reglamento, y se archivará en el expediente formado sobre la iniciativa 
materia del dictamen.

"(Se transcriben)

"el artículo 135 prevé que todos los asuntos se someterán a votación de 
la asamblea, y el 136 dispone las tres clases de votaciones que existen y en qué 
consisten; 137, establece los términos de la votación nominal; finalmente, el 
141 señala que todos los asuntos se resolverán por mayoría simple y de llevar
se a cabo una votación económica que resultara en empate, deberá acudirse 
a la nominal.

"dichos preceptos rezan literalmente lo siguiente: 

"(Se transcribe)

"por su parte la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león, en su artículo 70, establece: 
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"(Se transcribe)

"del contenido de los preceptos antes narrados resulta puntualmente 
establecer que el artículo 135 del reglamento señala que todos los asuntos sobre 
los que el Congreso deba resolver se someterán a votación de la asamblea. 

"por su parte el diverso 136 establece los tipos de votación a que habrán 
de sujetarse las sesiones del Congreso, la que destaca en su fracción ii, sin 
requisito adicional alguno, que la votación nominal se efectuará en caso de 
empate de la votación económica. 

"estas formalidades esenciales del procedimiento legislativo, son las que 
reclama la parte quejosa, que el Congreso del estado no cumplió en el desa
rrollo del procedimiento de la modificación del artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado, ya que dice, en sus agravios, que no existe justificación legal para que 
el a quo haya considerado intrascendentes las violaciones del debido proceso 
legislativo, pues lo ocurrido en el desarrollo de la sesión ordinaria de diecinueve 
de diciembre de dos mil doce, sí reviste la trascendencia de una violación clara 
y directa a las reglas de las votaciones, pues la votación nominal no se llevó a 
cabo, no obstante estar reglado su desahogo en la norma reglamentaria. 

"en el presente caso, según se aprecia del contenido del acta del dia
rio de debates de la sesión número cuarenta y cinco del Congreso del estado 
de Nuevo león, celebrada inicialmente el diecinueve de diciembre de dos 
mil doce y reanudada y finalizada por acuerdo de los diputados el veintitrés 
siguiente. 

"en dicha sesión se dio cuenta, entre otros aspectos, con lo relativo a la 
discusión del decreto contenido en los expedientes 7784/lXXiii y 7483/lXXiii, 
relativos al proyecto de reforma, adición y derogación de diversas disposicio
nes de la ley de Hacienda del estado, de la que destaca el artículo 157, que 
establece un incremento de la tasa impositiva del impuesto sobre nóminas 
que pasa del dos al tres por ciento.

"de dicha acta en la parte que interesa se estableció lo siguiente: 

"(Se transcribe la parte relativa del acta)

"Como se advierte de todo lo anterior, el proceso legislativo que dio lugar 
a la reforma del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
por parte de la legislatura local, plasmado en el acta que ha sido parcialmente 
reproducida, se desarrolló de la siguiente manera:
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"1. inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión permanente.

"Se dio inicio de la sesión ordinaria a las once horas con cincuenta y 
tres minutos, por contarse con un quórum de treinta y dos diputados con diez 
ausentes; integrándose otros diputados ya iniciada la sesión, se aprobó el 
orden del día por unanimidad de los diputados presentes; y una vez aprobada 
el acta de la sesión ordinaria del dieciocho de diciembre anterior y agota
dos los asuntos en cartera, se pasó al siguiente punto relativo a iniciativas 
de ley o decreto, concediéndose el uso de la palabra al diputado edgar romo 
García, quien propuso una moción de orden consistente en que se ampliara 
la sesión hasta el término de los dictámenes que se fueran a ver ese día, y que 
si no se llegara a concluir, se tuviera una sesión permanente.

"posteriormente, se aprobó por unanimidad de votos de los diputados pre
sentes, que cuando se concluyeran los dictámenes que se verían en ese día, se 
declararía la sesión permanente, porque se abriría la posibilidad de que las 
comisiones enviaran nuevos dictámenes.

"luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente del Congreso pasó 
al punto relativo a los informes de las comisiones, solicitándose a sus inte
grantes que manifestaran de la manera acostumbrada, si tenían algún informe 
o dictamen que presentar. inmediatamente después, declaró un receso y soli
citó a los diputados que estuvieran atentos al llamado correspondiente para 
reanudar la sesión, ya declarada permanente.

"el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciem
bre de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum 
del reglamento, estando presentes los cuarenta y dos diputados que integran la 
legislatura.

"posteriormente, el diputado José adrián González Navarro solicitó el uso 
de la palabra, que le fue concedido, y expresó que de conformidad con el ar
tículo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo de 
sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibili
dades de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado 
paquete fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que se 
encuentren en comisiones y por su materia debieran ser discutidos y apro
bados; luego, se concedió el uso de la palabra al diputado Francisco reynal
do Cienfuegos martínez, quien secundó la propuesta del diputado González 
Navarro.
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"el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que al prorrogarse el periodo se seguiría en esa sesión, 
y se prorrogó, porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

"Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de prorro
gar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de votos, y el presidente 
declaró que continuarían en sesión permanente. 

"2. análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisiones. expe
diente 7784/lXXiii, relativo a la reforma del artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león.

"Se concedió la palabra al diputado César alberto Serna de león, quien 
solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones terminaran los dictá
menes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo que se aprobó 
por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión a las dieciséis horas con 
cincuenta y seis minutos, reanudándose con la presencia de cuarenta y un 
diputados.

"Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se con
cedió el uso de la palabra al diputado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artículo 112 Bis del regla
mento, para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al 
expediente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se soli
citó al secretario que informara la fecha y hora de circulación, informando que 
el dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el dieciocho de diciem
bre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta y ocho minutos.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado Gustavo Fer
nando Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del dic
tamen con proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que contenía 
la iniciativa del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se propuso, entre 
otras cosas, la reforma al artículo 157 de dicho ordenamiento, para incremen
tar la tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido, para quedar en el 3%, con 
la finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública del estado.

"luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que jus
tificaban el resolutivo referido, y con fundamento en el inciso d) del artículo 
47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se pro
puso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual el 
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artículo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: ‘artículo 
157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere 
el artículo anterior.’

"3. Voto particular del diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez y 
su discusión.

"Se concedió el uso de la palabra al diputado Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, para presentar un voto particular de conformidad con los artículos 
49 y 49 Bis, del reglamento interno de trato, en el sentido de que se preten
día incrementar la tasa del impuesto sobre nóminas debido a un exceso en el 
gasto e inversión en materia de seguridad pública, lo que aunado al riesgo 
de la generación y sostenimiento de las plazas laborables en la entidad, por lo 
que era inadmisible descargar únicamente en el contribuyente las necesi
dades de ingreso, por una parte, sin incrementar la base y, por la otra, sin 
demostrar un ejercicio razonable del gasto público, cuya formación no denota 
la austeridad y eficiencia, debiéndose rechazar la propuesta.

"después, se dio lectura a los artículos 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimiento 
del procedimiento a seguir en el asunto.

"Se concedió la palabra a los diputados Juan manuel Cavazos Bal
deras, Gustavo Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfue
gos martínez, para hablar en contra del voto particular; y a la vez, se permitió 
a los diputados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduardo 
arguijo Baldenegro, parlamentar a favor de dicho voto particular.

"enseguida, el presidente precisó que, al haber intervenido ya tres orado
res a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la palabra un 
orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una nueva ronda 
de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de cuarenta y dos 
votos, y por ende se concedió el uso de la palabra al diputado luis david ortiz 
Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al diputado Carlos Barona 
morales, en contra del referido voto.

"acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda de 
oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a favor 
y veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al diputado Guadalupe 
rodríguez martínez para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús Briones 
lópez, a favor.
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"4. Votación del voto particular.

"luego, se precisó que al no haber más oradores en el dictamen, el 
presidente expresó que con fundamento en el artículo 142 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los diputados que 
se encontraren presentes en las Salas anexas que se sirvieran pasar al recinto 
para la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de la pala
bra al diputado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se definiera 
lo que significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del voto 
particular, era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas y lo con
trario, era votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que estaba 
a consideración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, y que 
pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.

"enseguida, el diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, elevó la 
solicitud de que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de 
la decisión; se dio lectura al artículo 136 del reglamento y se puso a considera
ción de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a favor 
y veintiuno en contra, por lo que el voto fue desechado. 

"5. receso.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado edgar romo 
García, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un 
receso, con la finalidad de llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con 
un presupuesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus repre
sentantes que eran los propios diputados; aunado a que era evidente que si 
la votación bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen 
resultaría también en un empate, proponiéndose el referido receso para conti
nuar las pláticas para consensuar.

"por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno el deter
minar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y 
uno en contra, y éste se decretó a las diecinueve horas con tres minutos.

"6. reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, del dic
tamen relativo al expediente 7784/lXXiii.

"a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en perma
nente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum del 
reglamento e informó que sí existía con cuarenta y dos diputados presentes.
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"Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/lXXiii 
y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre tenen
cia o uso de vehículos establecido en la ley de Hacienda del estado) leídos 
anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artículo 112 del reglamen
to para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo general el 
dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de reforma a la ley 
de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún diputado que quisiera 
hablar en lo general, lo manifestara de la forma acostumbrada.

"en esta parte es preciso hacer una primera reflexión para analizar la 
primera irregularidad en el procedimiento legislativo que invoca la recurrente 
quejosa, al destacar que el presidente de la mesa directiva del Congreso del 
estado, no obstante el empate de veintiún votos a favor y veintiuno en contra, 
de la propuesta del voto particular, de conformidad con los artículos 135 y 136, 
fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado 
de Nuevo león, debió, como regla del proceso legislativo, proceder a la vota
ción del asunto en forma nominal, es decir, ante el empate de la votación 
económica, lo que procedía conforme a la fracción ii, del último numeral, era 
tomar una votación nominal y determinar la existencia de una mayoría o no 
del voto particular formulado por el diputado Hurtado rodríguez.

"es decir, si conforme a la norma Constitucional estatal y la diversa 
reglamentaria, los asuntos sometidos a votación se resolverán por mayoría 
simple de votos, con las excepciones ahí contenidas; luego, resulta claro que 
ante el empate surgido en el pleno del Congreso del voto particular propuesto 
por el disputado Hurtado rodríguez, como regla del proceso legislativo, el pre
sidente de la mesa directiva, se encontraba constreñido a someter el asunto 
en votación nominal, ya que no existe en ninguna disposición como parte del 
procedimiento legislativo que señale que deba desecharse una propuesta o 
voto particular, al existir un empate en la votación económica por no alcanzar 
la mayoría de los votos de los diputados presentes; sino que contrario a ello, la 
norma reglamentaria es clara en establecer como parte del procedimiento legis
lativo, el procedimiento a seguir y el cual consiste en someter el asunto a una 
votación en forma nominal, es decir, que cada miembro de la legislatura se 
ponga de pie y dirá en voz alta su nombre y apellido para distinguirlo de otro, 
expresando la afirmativa o la negativa y que el secretario respectivo anote la 
votación obtenida, para determinar, en su caso, si el asunto sometido a votación 
alcanzó una votación favorable o desfavorable por mayoría o no. 

"para dar claridad a lo que se resuelve es oportuno citar de nueva cuenta 
el contenido de los numerales 135, 136, 137 y 141 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león.
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"dichos numerales son del siguiente tenor: 

"(Se transcriben)

"luego, si el numeral 136 señala los tipos de votación que existen para 
resolver dichos asuntos y de la cual destaca la señalada en la fracción ii, es 
decir, la votación nominal, que es la que se lleva a cabo en caso de empate 
en la votación económica, en ese sentido, este asunto del voto particular se debió 
llevar conforme a las normas y formalidades del procedimiento legislativo, 
previstas en la norma. 

"además, la naturaleza jurídica del voto particular y su desahogo se en
cuentran regulados en los artículos 49 y 49 Bis, del reglamento para el Gobier
no interior del Congreso del estado de Nuevo león, que señalan lo siguiente: 

"(Se transcriben)

"de lo anterior, se puede apreciar la magnitud y trascendencia que posee 
el voto particular, que incluso puede llevar al cambio radical de la propuesta 
original sometida por la comisión respectiva en el proyecto de modificación, 
adición o reforma de la ley. 

"es decir, se está ante la presencia de uno de los asuntos regulados por 
el artículo 135 del reglamento interior, que deben ser sometidos al escrutinio del 
pleno y su posterior votación, siguiendo en todo momento con todas y cada 
una de las etapas y reglas del procedimiento legislativo para la creación de la 
ley, so pena de verse violentado dicho proceso legislativo. 

"Ya que como ocurrió en el caso, al no haberse agotado todas las for
malidades y reglas procedimentales para la votación y determinación final con 
la propuesta formulada por el legislador Hurtado rodríguez en forma conjunta 
con el dictamen propuesto por la comisión de hacienda de la autoridad legis
lativa, hace que a pesar de que el dictamen de ley, al final de cuentas, haya 
sido votado en lo general, ello no hace desaparecer las reglas procedimen
tales a las que debe sujetarse el poder legislativo, en el procedimiento de la 
creación de la ley. 

"una vez hecho el análisis referente a la falta del desahogo de la etapa 
de la votación nominal del voto particular propuesto por el diputado Hurtado 
rodríguez, se continuó con el análisis de la actuación de la autoridad legis
lativa en la sesión ordinaria iniciada el diecinueve y continuada el veintitrés de 
diciembre de dos mil doce. 
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"Se concedió la palabra a los diputados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar a 
favor del dictamen; y a los diputados Fernando elizondo ortiz y Carolina maría 
Garza Guerra, en contra.

"el presidente expuso que al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 7784/lXXiii y 7483/lXXiii, lo sometía a consi
deración de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la votación 
correspondiente y precisó que fue aprobado con treinta y siete votos a favor y 
dos en contra, de los diputados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo 
ortiz del paN; precisando que no votaron las diputadas rebeca Clouthier 
Carrillo, Carolina maría Garza Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar 
ausentes en ese momento.

"7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/lXXiii, en lo 
particular.

"primero, se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún artículo 
o artículos transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en lo particu
lar, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artículo separado.

"luego, se concedió el uso de la palabra al diputado alfredo Javier 
rodríguez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN separa
ba el artículo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro que 
había tenido durante años, considerando en breve que si bien lo pagan los 
empresarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa 
de ese aumento era el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en las 
finanzas públicas.

"Se dio lectura a la propuesta de modificación al artículo 157 hecha por 
el diputado alfredo Javier rodríguez dávila; y se dio el uso de la palabra al dipu
tado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de la modificación.

"el presidente expuso que, no habiendo más artículos para discutirse 
en lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de modi
ficación precisada, solicitándose a los diputados manifestar el sentido de su 
voto a través del sistema electrónico de votaciones.

"también se concedió el uso de la palabra al diputado Fernando eli
zondo ortiz y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta 
del diputado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón 
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verde y los que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa 
propuesta se regresaría a la redacción original del dictamen.

"Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada al haber exis
tido un empate de veintiún votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el 
presidente declaró que se mantenía la redacción original del dictamen, por 
lo que éste se aprobaba en lo general y en lo particular; y que contenía, ade
más, el proyecto de decreto que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

"Fin del acta.

"después de observar lo anterior, este tribunal Colegiado considera que, 
al igual que en el desahogo del voto particular, en el tema del análisis en lo par
ticular de la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado, se dio la 
misma violación a las reglas del procedimiento legislativo, ya que como se dijo 
con anterioridad, si conforme al artículo 135 del reglamento interior en co
mento, todos los asuntos sobre los que el Congreso deba resolver se some
terán a la votación de la asamblea y al ser este asunto uno de los regulados 
en la propia norma en su artículo 112, es claro que ante el empate de la vota
ción económica, lo procedente era que se llevara a cabo, como norma del 
proceso legislativo, la votación nominal prevista en el reglamento con se
guimiento de cada una de sus reglas ahí contenidas. 

"el numeral 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, señala que, vez aprobado en lo general el dictamen 
relativo a una iniciativa de ley, primeramente se discutirá y aprobara en lo ge
neral, para luego en la misma sesión, discutir y en su caso someter a votación, 
los artículos en lo particular. 

"ante ello, no es suficiente cumplir con las normas del procedimiento 
legislativo, que el proyecto de ley se haya votado y aprobado por mayoría en 
lo general, y que los artículos sometidos a votación individual hayan sido vota
dos con empate en la votación económica, ya que la propia norma establece 
que ante ese empate, procede se lleve a cabo una votación nominal, como ya 
se dijo en párrafos anteriores.

"además, es de resaltar que resulta de suma importancia el desahogo 
puntual de todas y cada una de las etapas del procedimiento legislativo, más 
aún la que hoy ocupa el presente estudio, es decir, la de votación, ya que una 
de las etapas fundamentales en el desarrollo de la creación de la norma, es pre
cisamente la de la votación de los integrantes de la Cámara, pues al ser ésta, 
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la que finalmente decide la aprobación o desaprobación de los proyectos 
de ley o los diversos asuntos sometidos a votación en el pleno en el proce
dimiento legislativo, de ahí, que al no haberse seguido puntualmente esta etapa 
como una de las más importantes en el proceso de creación de la norma, de 
ahí que se debió atender con puntualidad y atención el desarrollo completo 
de las fases que componen la etapa de votación 

"Cabe señalar que es criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 19/2010, que cuando 
existan inconsistencias durante la etapa de votación, para dar certeza al pro
cedimiento legislativo, aun ante la ausencia de norma expresa, el órgano legis
lativo debe de tomar las medidas mínimas necesarias para solventarlas y dar 
sustento a la secuela del procedimiento legislativo, pues de lo contrario, al no 
hacerlo así, se actualiza una irregularidad trascendental, al soslayarse los re
quisitos de publicidad y participación para la creación, reforma, modificación 
o supresión de las normas, sin los cuales no pueden tener validez, pues esto 
sería en detrimento de los principios democráticos consagrados por la ley 
Suprema. 

"en la ejecutoria de referencia, el alto tribunal de la Nación sostuvo lo 
siguiente: 

"‘... 

"‘la relación de los hechos acaecidos durante la discusión permite 
advertir que sí existe una infracción al contenido de los artículos 133 y 134 del 
reglamento interior del Congreso del estado de oaxaca, pues se aprecia que 
el procedimiento fue desatendido por el Congreso del estado de oaxaca, 
pues habiendo duda de la votación, se omitió tomar las medidas mínimas para 
conocer exactamente la intención de los legisladores, cuando resultaba in
dispensable considerando la inconsistencia entre la asistencia y los diputados 
a favor y en contra de la dispensa de trámite. 

"‘Sobre este último aspecto, cabe resaltar que a pesar de que, en aparien
cia se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 133 del regla
mento interno del Congreso del estado de oaxaca, pues se tomó la votación 
hasta por tres ocasiones, no se logró salvar las dudas generadas durante la 
votación. al respecto, este alto tribunal estima que cuando existan incon
sistencias durante la votación, para dar certeza al procedimiento legislativo, a 
pesar de la falta de norma expresa, el órgano legislativo debe tomar las medi
das mínimas necesarias para solventarlas, dejando constancia y documen
tando puntualmente la secuencia de los hechos.
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"‘en esta virtud, se estima que las irregularidades advertidas resultan 
trascendentales, pues soslayaron los requisitos de publicidad y participación, 
para la creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin los cua
les no pueden éstas considerarse válidas, en demérito del respeto a los prin
cipios democráticos consagrados por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

"‘las infracciones evidenciadas durante el procedimiento previo en el 
que se votó la dispensa de los trámites ordinarios, no convalidan la posterior 
aprobación por mayoría, pues la falta de certeza de la votación en dicho pro
cedimiento, también se traduce en una infracción a la garantía de seguridad 
jurídica consagrada en el artículo 16 constitucional.

"‘así pues, en el caso existe vulneración a tales principios, ya que el pro
cedimiento legislativo da cuenta de diversas inexactitudes que redundan en 
el desconocimiento certero de lo acontecido en la sesión en la que se aprobó la 
dispensa de trámite del decreto cuestionado, permitiendo a la postre su apro
bación, sin conocimiento preciso de los votos a favor y en contra de ese proce
dimiento. por tanto, se actualiza la vulneración a los principios de legalidad 
y debido proceso reconocidos por la Constitución Federal, lo que provoca la 
invalidez de las normas emitidas. ...’

"las anteriores consideraciones quedaron plasmadas en la jurispruden
cia p./J. 11/2011, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
agosto de 2011, página 882, registro iuS: 161236, del rubro y texto siguientes: 

"‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.’ (se 
transcribe)

"en resumen, el procedimiento legislativo llevado a cabo por el pleno del 
honorable Congreso del estado de Nuevo león, en lo tocante al voto particu
lar y el voto en lo individual del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado, 
por el que se incrementa la tarifa impositiva del 2% al 3%, en el pago del 
impuesto sobre nóminas, no se llevó a cabo cumpliendo en forma total con 
las normas del debido proceso legislativo, lo que de suyo, resulta violatorio 
de los derechos fundamentales de legalidad y debido proceso legislativo, pre
vistos en los artículos 14 y 16 constitucional.
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"Cabe destacar que uno de los elementos esenciales de la democracia 
en nuestro sistema de gobierno, elegido de acuerdo con los artículos 39, 40 
y 41 de la Constitución Federal, es la deliberación pública, esto es, que los 
ciudadanos, a través de sus representantes, sólo pueden tomar decisiones colec
tivas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate 
abierto a todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor 
y en contra de las diversas propuestas, pues sólo de esta manera puede tener 
lugar la democracia, en tanto esta forma de gobierno se basa en el principio 
de igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, cuya 
expresión culminatoria se da en la regla del acatamiento a la mayoría.

"por otro lado, no puede considerase irrelevante en el incumplimiento 
de las reglas del debido proceso legislativo, como lo señala el a quo, el hecho de 
que el dictamen en lo general haya sido votado y aprobado por la mayoría de los 
diputados, si como quedó evidenciado, la norma reglamentaria es clara en 
establecer que una vez que es votado el dictamen, la siguiente etapa del pro
ceso es que se analicen y se sometan a votación en lo individual uno o algunos 
de los preceptos en lo individual del dictamen general. 

"luego, si en el caso se procedió a ejercer esa prerrogativa por parte 
de los diputados del grupo parlamentario del partido acción Nacional, al pro
poner separar para su análisis en lo individual del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, para quedar con la misma tasa impositiva del 2% del 
impuesto sobre nóminas, y éste al ser sometido a votación en forma econó
mica quedó empatado a 21 votos, es decir, ni se aprobó ni se desechó la 
propuesta, lo procedente era que se sometiera a votación nominal como lo pre
vén los artículos 135, 136, fracción ii y 137 del reglamento interior multicitado. 

"por lo que el hecho de que una mayoría o, incluso, la totalidad de los 
miembros presentes, se manifieste en el sentido de acordar una decisión en 
lo general, no puede ser motivo para convalidar los vicios que pudieran pre
sentarse en un procedimiento legislativo, menos aun cuando estos vicios 
inciden negativamente en los principios democráticos que deben sustentar el 
actuar del poder legislativo.

"así, se debe entender que el proceso legislativo y el análisis de cons
titucionalidad del procedimiento son momentos distintos, por lo que lo ocu
rrido durante el desarrollo del proceso, en el sentido de que una mayoría acordó 
aprobar en lo general el dictamen de ley, a pesar de las violaciones cometidas 
en el desarrollo del procedimiento legislativo, es decir, que el proceso legis
lativo presente ciertos vicios, no puede tomarse como argumento para deses
timar los planteamientos de inconstitucionalidad de la quejosa ahora recurrente. 
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"además, el presente juicio de control de constitucionalidad se plantea 
por los contribuyentes que resienten la carga impositiva propuesta por el eje
cutivo estatal con aprobación del Congreso del estado, por lo que no existe una 
identidad con las personas que los conforman y, por ende, no se les puede 
impedir que a través del juicio de amparo puedan combatir las irregularida
des que se dieron en el proceso de creación de la norma. 

"de este modo, la violación a las formalidades del procedimiento legis
lativo debe abordarse desde la consideración de las premisas básicas en las 
que se asienta la democracia liberal representativa, elegida precisamente como 
modelo de estado, porque si bien existe la necesidad de no reponer innece
sariamente etapas procedimentales, cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad 
de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 
procedimentales identificables en un caso concreto, debe asegurarse que 
exista una efectiva deliberación parlamentaria, pero sobre todo, al cum
plimiento de las normas del debido proceso legislativo que como derecho 
fundamental le confiere a las personas la carta magna en los artículos 14 y 
16, en reparo de los derechos fundamentales de legalidad y del debido proceso. 

"incluso, en fecha reciente en sesión pública ordinaria de veinte de 
enero del dos mil catorce, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 65/2012, promovida por 
diputados integrantes del Congreso del estado de Jalisco, determinó proce
dente y fundada la invalidación del decreto 24158/liX/12, publicada en el 
periódico oficial del estado de Jalisco, el trece de noviembre de dos mil doce, 
al considerar violaciones al debido proceso legislativo al no haberse respetado los 
plazos previstos en la norma (veinticuatro horas), para que la totalidad de 
los diputados hayan tenido conocimiento del dictamen que fue discutido y 
aprobado por la mayoría.

"las anteriores consideraciones se invocan como un hecho notorio, en 
términos del artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria a la ley de amparo, de la consulta a la versión taquigráfica 
que se encuentra publicada en la página electrónica (intranet) de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

"del contenido de dicha acta se desprende en la parte que interesa, la 
participación del ministro luis maría aguilar morales, que fue del siguiente 
tenor: 

"‘… Señor ministro aguilar morales: Gracias, señor ministro presi
dente. Nada más para agradecer al señor ministro pérez dayán que tomó en 
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cuenta las consideraciones; pienso que el potencial invalidatorio de este asunto 
no se encuentra en la falta de justificación a la derogación de esta disposi
ción, sino en el hecho de que a pesar de que no está claro, inclusive, en las 
actas de las sesiones de esos días, que existió un dictamen para la deroga
ción de esta disposición, de cualquier manera no hay constancia de que se le 
haya entregado a los diputados este dictamen; si bien, como decía el señor 
ministro Valls, no fue impugnado, el hecho es que es una violación al proce
dimiento legislativo, el que no conste fehacientemente que los diputados 
hayan sido enterados de este dictamen, al contrario, en las actas solamente 
se menciona el dictamen en el que se reforma el artículo 28, de la ley del 
Notariado del estado, pero no la derogación, desde luego, que el hecho de que 
se hubiese hecho sin una explicación o justificación previa puede ser impor
tante; para mí, el elemento invalidatorio se encuentra en la circunstancia de que 
no fueron informados los diputados con la debida oportunidad, no existe nin
guna constancia de que lo hayan recibido, mas que el dicho de que se les 
entregó, sin que esté probado de ninguna manera; el ministro instructor pidió 
un informe al respecto, y en el que se le rindió, simple y sencillamente le 
dicen que no hay ninguna constancia de que se le dio, que simple y sencilla
mente se sometió ese dictamen, y que las disposiciones que se consideraron 
involucradas, se habían –inclusive– acortado los plazos por disposición del 
propio pleno del Congreso, lo cual tampoco es muy exacto, porque también 
en el dictamen se habla del decreto que reforma el artículo 28, de la ley del Nota
riado, y que ése era el dictamen que se sometía para estrecharse los plazos 
legislativos, pero tampoco ahí cuando se hizo este estrechamiento se men
ciona la reforma o derogación a esta disposición.

"‘por eso, aunque coincido con la invalidez que se propone en el pro
yecto, creo que el argumento invalidatorio se encuentra con mucha más cla
ridad en la circunstancia de que no se le dio a conocer a los diputados esta 
condición indispensable para que pudieran deliberar respecto de un tema 
que, sin duda, hubieran conocido fehacientemente. Gracias, señor presidente. …’

"del anterior criterio sostenido por el pleno del máximo tribunal de la 
Nación, se puede advertir con facilidad que, a pesar de lo simple que parecie
ra la violación formal o al proceso legislativo, ésta no puede pasar desaper
cibida para analizar y en su caso invalidar el decreto legislativo, ya que, como 
se dijo, en ese asunto, esa violación redunda en la violación al principio de 
democracia deliberativa de que goza todo órgano legislativo. 

"por ende, si en el caso en estudio la violación al debido proceso legis
lativo estribó en la falta de seguimiento a la deliberación en una de las formas 
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establecidas en la norma reglamentaria, como lo era llevar a votación nomi
nal tanto el voto particular del diputado disidente contra el dictamen de ley 
y posteriormente la votación en lo individual del artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado; es claro que esta violación trascendió a la legalidad de las re
glas del procedimiento legislativo y sobre todo al principio de democracia 
deliberativa señalada por el alto tribunal, ya que no se puede considerar que 
al haber sido votado y aprobado por mayoría en lo general tanto el voto par
ticular como el dictamen de reforma, no se puede adelantar si, efectivamente, 
se colmaron las reglas de votación establecidas en la norma y que de alguna 
manera podrían influir para determinar la persistencia de empate o bien la mayo
ría a favor o en contra de la propuesta. 

"es decir, se juzga a priori el resultado final, que por el hecho de que el 
dictamen fue validado en lo general, resulta irrelevante que se haya desaho
gado la votación nominal prevista por la norma reglamentaria como regla de 
proceso, ya que es inexistente el resultado que podría haber alcanzado la vota
ción nominal tanto del voto particular como del dictamen en lo general.

"Se invoca por analogía al presente estudio, por las consideraciones rela
tivas a las violaciones formales legislativas que sí redundan en su inconstitu
cionalidad, la jurisprudencia 37/2009, sostenida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, Novena Época, página 1110, registro 
iuS: 167520, de rubro y texto siguientes: 

"‘diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
Su Falta de motiVaCióN No Se CoNValida por la VotaCióN de la 
maYorÍa o uNaNimidad de loS iNteGraNteS de la leGiSlatura.’ (se 
transcribe)

"a mayor abundamiento, sólo resta decir que de conformidad con el 
primer párrafo del artículo 49 del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso del estado de Nuevo león, establece como requisito esencial de tem
poralidad para la presentación de los dictámenes de ley para su discusión 
ante el pleno, lo siguiente: 

"(Se transcribe)

"del contenido del primer párrafo de dicho precepto se advierte clara
mente como regla del procedimiento legislativo que los proyectos de dic
tamen sometidos al pleno deben ser entregados a los diputados integrantes 
con una anticipación de veinticuatro horas. 
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"Se señala lo anterior, ya que del contenido del acta de debates, del 
diecinueve de diciembre de dos mil doce, se puede apreciar lo siguiente: 

"‘… Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se 
concedió el uso de la palabra al diputado manuel Braulio martínez ramírez, 
quien solicitó la dispensa del trámite establecida en el artículo 112 Bis del 
reglamento, para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen rela
tivo al expediente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y 
se solicitó al secretario que informara su fecha y hora de circulación, informan
do que el dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el dieciocho 
de diciembre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta y ocho minutos. 
...’

"ahora, el inicio de la sesión ordinaria de dicha fecha inicio conforme 
a la referida acta de debates a las once horas con cincuenta y tres minutos 
del día diecinueve de diciembre de dos mil doce. 

"esto se corrobora del contenido de dicha acta, la cual en la parte que 
interesa señala lo siguiente: 

"(Se transcribe)

"de lo anterior se destaca que el dictamen de ley sometido a discusión 
fue entregado por los diputados integrantes de la comisión de hacienda a las 
trece horas con cincuenta y ocho minutos del día dieciocho de diciembre 
de dos mil doce, mientras que la sesión en la que se discutiría la ley, dio inicio 
a las once horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve siguiente, lo 
que evidencia, que de igual manera se incumplió con la norma procesal que 
señala como obligación sin interpretación alguna, el plazo de veinticuatro horas 
de anticipación, para la entrega a los diputados integrantes del dictamen de ley 
para su debido análisis y conocimiento, norma del procedimiento legislativo, 
que de igual manera fue incumplida por la autoridad legislativa en el desahogo 
del procedimiento legislativo. 

"ante ello y atendiendo al criterio recientemente adoptado por el pleno 
del máximo tribunal de la Nación, al resolver la acción de inconstituciona
lidad 65/2012, el veinte de enero del presente año, y del cual se dio cuenta 
en párrafos precedentes, resulta claro que de igual manera la legislatura in
cumplió con esta etapa del proceso que de igual manera redunda en violación 
a los derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y debido pro
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ceso legislativo, así como al principio de deliberación parlamentaria invocado 
por la superioridad en el precedente. …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe la contradicción de criterios, pues 
sólo en tal supuesto es factible que este pleno emita un pronunciamiento en 
cuanto al fondo de la presente denuncia.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por una
nimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la contra
dicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que, de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197 y 197a 
de la anterior ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradic
ción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las sentencias 
que pronuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la con
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales ter
minales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe 
estar condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.
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la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto, la tesis de jurisprudencia del pleno del 
alto tribunal p./J. 72/2010 y la tesis aislada XlVii/2009, también del tribunal pleno, 
cuyos rubros, textos y datos de publicación son los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."1

1 tesis: p./J. 72/2010. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, de texto:
"de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por 
ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la 
contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido 
en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dis
minuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."2 

de igual modo, con base en dicho criterio, esta primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación emitió las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."3 

decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad es
tablecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
2 tesis: p. XlVii/2009. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, julio de 2009, página 67, de texto: 
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 
26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que 
se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea 
por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho 
a las que se hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justifica
ción en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en 
los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada 
caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico cen
tral, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la 
unidad interpretativa del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción 
sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del 
problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar 
las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que 
esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
3 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 123, de texto:
"el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la 
primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 
criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."4 

tomando en cuenta lo anterior, se concluye que, en la especie, sí existe 
contradicción de criterios, entre los emitidos por el Segundo tribunal Colegia
do en materia administrativa, el tercer tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa, el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa y, el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa, todos del Cuarto Circuito, 
por las razones que se exponen a continuación.

en principio, se encuentra satisfecho el requisito consistente en que, al 
resolverse los negocios jurídicos sometidos a la consideración de los tribuna
les Colegiados de Circuito, se examinó una cuestión jurídica esencialmente 
igual, relativa a determinar si existieron vicios en el procedimiento legislativo 
del decreto Núm. 037, por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, publicado el 
treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en el periódico oficial del Gobier

ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, 
sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efec
to, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de 
seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determina
das en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar 
si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los proce
sos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de 
identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución 
distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejer
cer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
4 tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122, de texto:
"Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos 
interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de 
la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente igua
les, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cum
plan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la dife
rente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formula
ción de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible." 
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no del estado de Nuevo león, que resultaren de carácter trascendente para 
decretar su invalidez.

en particular, de los diversos vicios que fueron materia de análisis, los 
tribunales Colegiados de Circuito en mención, adoptaron posiciones o crite
rios jurídicos discrepantes al analizar, concretamente, dos vicios en dicho 
procedimiento:

a) en la forma de llevarse a cabo la votación, tanto del voto particular, 
como de la discusión en lo particular del dictamen, en relación con el artículo 
157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león; y, 

b) en la anticipación de entrega del dictamen por no haberse realizado 
con la anticipación de veinticuatro horas.

Salvo el tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del 
Cuarto Circuito, quien no emitió pronunciamiento respecto de este segundo 
punto.

al respecto, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito consideró que sí resultaban trascendentes los vicios en el pro
cedimiento legislativo llevado a cabo por el pleno del Honorable Congreso del 
estado de Nuevo león, en relación con la forma de la votación en el voto 
particular y el voto en lo individual del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, por el que se incrementa la tarifa impositiva del 2% al 3%, en el pago 
del impuesto sobre nóminas, ya que no se llevó a cabo cumpliendo en forma 
total con las normas del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, lo que, estimó, resultaba violatorio de los derechos 
fundamentales de legalidad y debido proceso, previstos en los artículos 14 y 
16 constitucionales.

dicho órgano colegiado sostuvo que, como la violación al debido pro
ceso legislativo estribó en la falta de seguimiento a la deliberación en una de 
las formas establecidas en la norma reglamentaria, como lo era llevar a vota
ción nominal el voto particular del diputado disidente contra el dictamen 
de ley y, posteriormente, la votación en lo particular del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, tal violación trascendía a la legalidad de las reglas del 
procedimiento legislativo y, sobre todo, al principio de democracia deliberati
va, en tanto que no podía considerarse que, al haber sido votado y aprobado por 
mayoría en lo general tanto el voto particular como el dictamen de reforma, 
no era posible adelantar si quedaban efectivamente colmadas las reglas de 
votación establecidas en la norma y que de alguna manera podrían influir 
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para determinar la persistencia de empate, o bien, la mayoría a favor o en 
contra de la propuesta.5

adicionalmente, por mayoría de votos, el órgano colegiado de referen
cia estimó que el precepto 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león era inconstitucional, porque en el procedimiento legislativo para su mo
dificación no se cumplió lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 49 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, 
que establece claramente como regla del procedimiento legislativo que los 
proyectos de dictamen sometidos al pleno deben ser entregados a los diputa
dos integrantes con una anticipación de veinticuatro horas, puesto que del 
contenido del acta de debates de diecinueve de diciembre de dos mil doce, se 
podía advertir que el dictamen sometido al pleno no fue entregado a los dipu
tados integrantes con una anticipación de veinticuatro horas.6 

lo anterior, dio lugar a la emisión de las jurisprudencias de rubros: 

"NómiNaS. el aumeNto de la taSa o tariFa de eSe impueSto, 
eStaBleCida eN el deCreto 037, puBliCado el 31 de diCiemBre de 
2012, Que reFormó el artÍCulo 157 de la leY de HaCieNda del eStado 
de NueVo leóN, eS iNCoNStituCioNal por ViolaCióN al proCe
dimieNto leGiSlatiVo Que le dio oriGeN."7

5 Folios 332 y 333 de la sentencia.
6 Folio 344 de la sentencia.
7 Cuyos datos de identificación y texto son: décima Época. registro iuS: 2006560. instancia: tri
bunales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, materia constitucional, tesis iV.1o.a. J/7 (10a.), 
página 1729.
"el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 11/2011, concep
tualizó el principio de deliberación parlamentaria como ‘la necesidad de no considerar auto
máticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se produzcan en una 
tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación 
que respeta las previsiones legales al respecto.’. indicó, además, que ‘está estrechamente vincu
lado con la esencia y valor de la democracia, como sistema de adopción de decisiones públicas 
en contextos caracterizados por el pluralismo político, como es el caso de méxico y de la mayor 
parte de las democracias contemporáneas. ... es precisamente el peso representativo y la natu
raleza de la deliberación pública, lo que otorga todo su sentido a la reglamentación del proce
dimiento legislativo y a la necesidad de imponer su respeto.’. en esos términos, al considerar que 
el artículo 136, fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado 
de Nuevo león establece como regla del procedimiento legislativo, que ante un empate en la 
reforma sujeta a votación, se desahogue una votación nominal (que consiste en la participación 
individual de los miembros de la legislatura, poniéndose de pie, diciendo en voz alta su nombre, 
apellido y expresando la afirmativa o la negativa sobre la propuesta de reforma sometida a vota
ción), es claro que si en la discusión de la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado, 
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"proCedimieNto leGiSlatiVo. loS artÍCuloS 48, 49, 49 BiS, 79, 
86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 Y 141 del reGlameNto para el GoBierNo 
iNterior del CoNGreSo del eStado de NueVo leóN, eStaBleCeN 
reGlaS eSpeCÍFiCaS Y oBliGatoriaS, para la deliBeraCióN Y apro
BaCióN de laS leYeS Y NormaS GeNeraleS."8

que propuso aumentar del 2% al 3% la tasa impositiva, ocurrió un empate, el Congreso no debió 
volver a votar en lo general la propuesta, junto con otros preceptos puestos también a discusión, 
pues debió proceder a votar en exclusiva la reforma del artículo 157 de manera nominal. por 
tanto, al no atender el procedimiento legislativo previsto, es claro que la modificación al mencio
nado artículo 157 es inconstitucional por no haber cumplido con el principio de deliberación y 
participación parlamentaria, ya que se impidió, en perjuicio del gobernado, cumplir con uno de 
los elementos esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno representativo y po
pular que establecen los artículos 39 y 40 de la Constitución Federal. en efecto, es a través de la 
deliberación pública, como los ciudadanos, con el actuar de sus representantes, toman las deci
siones colectivas en un debate abierto, que es propio de la democracia y cuya expresión culmi
natoria da la regla de acatamiento para la mayoría. de manera que la voluntad parlamentaria, al 
ser restringida por las omisiones en el desarrollo de la votación, se constituye en una violación a 
las formalidades del procedimiento legislativo que afecta los referidos principios y derechos 
constitucionales, sin los cuales no puede tener validez la aprobación de las normas."
8 Cuyos datos de localización y rubro son: décima Época. registro iuS: 2006562. instancia: tribu
nales Colegiados de Circuito. tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, materia constitucional, tesis iV.1o.a. J/6 (10a.), 
página 1817. 
"del contenido de los artículos 48, 49, 49 Bis, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del regla
mento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, se desprenden como 
reglas del proceso legislativo las siguientes: a) los proyectos para ser discutidos tanto por las 
comisiones respectivas, como por el pleno, deben presentarse, por lo menos con veinticuatro 
horas de anticipación a la celebración de la sesión, a los diputados integrantes (48 y 49); b) en el 
caso de que se proponga voto particular que modifique el proyecto de ley, se procederá a la deli
beración y aprobación o desaprobación, en los términos previstos en la norma (49 y 49 Bis); c) las 
sesiones tendrán el carácter de ordinarias y extraordinarias, y las primeras tendrán lugar a partir 
de las once horas en los días previstos en la norma (79); d) la legislatura por mayoría podrá 
constituirse en sesión permanente para el desahogo total de los asuntos iniciados (86); e) el dic
tamen a una iniciativa de ley se discutirá en lo general y de ser aprobado, en la misma sesión se 
discutirá en lo particular separando los artículos que lo ameriten y se someterá a votación de la 
asamblea (112); f) la asamblea puede votar para su resolución el dictamen de ley originalmente 
presentado, o bien, por el voto particular de alguno de sus integrantes (113); g) todos los asuntos 
sobre los que el Congreso deba resolver, se someterán a votación de la asamblea (135); h) para 
la aprobación de los asuntos se establecen tres clases de votación: por cédula, nominal y econó
mica. la votación nominal habrá de desahogarse en todos los casos sometidos a la asamblea 
cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno decida que el asunto lo 
amerita; dicha votación consiste en que cada miembro de la legislatura se ponga de pie y diga 
en voz alta su nombre y apellido expresando el sentido de su voto (136, 137 y 139); y, finalmente, 
i) todos los asuntos se resolverán por mayoría simple de votos de los presentes con las salveda
des previstas en la norma (141). en ese sentido, la desatención a alguna de las citadas reglas del 
procedimiento legislativo, como lo es la relativa a los métodos de votación para determinar la 
mayoría de la reforma en caso de empate, transgrede los derechos fundamentales de legalidad, 
seguridad jurídica y debido proceso legislativo, así como el principio de deliberación parlamen
taria conceptualizado en la jurisprudencia p./J. 11/2011, del pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, porque dicha omisión impide cumplir uno de los elementos esenciales de la
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por su parte, los tribunales Colegiados Segundo y tercero en materia 
administrativa (en lo que hace a ambos vicios), así como el entonces tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa (por lo que hace al primer 
vicio), todos del Cuarto Circuito, determinaron negar el amparo impetrado, al 
considerar, en términos similares, que el procedimiento legislativo que con
cluyó con la emisión del decreto legislativo Núm. 037 que establece las refor
mas, adiciones y modificaciones a las disposiciones de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, no contiene violaciones de tal trascendencia que 
obligue a estimar su inconstitucionalidad.

de manera particular, el Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito concluyó que no existía vulneración a los dere
chos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica ni al principio de 
re presentatividad, porque atendiendo a las particularidades del caso, no se 
advertía el incumplimiento a las formalidades esenciales del procedimiento 
establecidas en la Constitución política del estado, consistentes en que exis
ta, previa discusión, el voto de la mayoría de los diputados, y que la ley o de
creto aprobado se envíe al gobernador para su publicación bajo la fórmula 
precisada en el artículo 77 de tal Norma Fundamental.

dicho órgano colegiado indicó que, aun cuando pudiera estimarse que 
el contenido del artículo 136, fracción ii, del reglamento del Gobierno interior 
del Congreso del estado, lleva a considerar que cuando existe votación eco
nómica empatada debe efectuarse la nominal, tal circunstancia no impidió el 
cumplimiento de las formalidades mínimas del procedimiento establecidas 
en la propia Constitución local, tampoco vulneró los principios en que se 
funda la democracia representativa, fundamentalmente, el principio delibera
tivo, porque en el pleno del Congreso se dio oportunidad a que todos los dipu
tados que quisieran intervenir en el debate lo hicieran exponiendo sus puntos 
de vista a favor o en contra del dictamen.

el órgano colegiado de referencia también estableció que no se violó el 
principio de democracia representativa, porque:

democracia en nuestro sistema de gobierno representativo y popular a que se refieren los artícu
los 39 y 40 de la Constitución Federal, ya que la falta de la deliberación pública afecta la legalidad 
del procedimiento legislativo, pues es a través de ella como los ciudadanos, con el actuar de sus 
representantes, toman las decisiones colectivas en un debate abierto, que es propio de la demo
cracia y cuya expresión culminatoria da la regla de acatamiento para la mayoría. de manera que 
la voluntad parlamentaria, al ser restringida por las omisiones en el desarrollo de la votación, se 
constituye en una violación a las formalidades del procedimiento legislativo que afecta los referi
dos principios y derechos constitucionales, sin los cuales no puede tener validez la aprobación 
de las normas."
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1. Se dio la oportunidad a todos los diputados de participar en la discu
sión sobre el aumento de la tasa del impuesto, en la aprobación del dictamen 
de la comisión, en cuyas reuniones de trabajo participaron también otros in
tegrantes de la legislatura.

2. Habiendo contado con quórum legalmente requerido y habiendo otor
gado igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, 
en la especie, se dio una auténtica discusión.

3. Se cumplieron los principios de legalidad y seguridad jurídica, así 
como los democráticos, porque el órgano legislativo, antes de un órgano deci
sorio, se comportó como un órgano deliberante, en el que encontraron cauce 
de expresión las opiniones de todos los grupos parlamentarios que quisieron 
proponerlas.

4. el hecho de que la reserva del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león quedara empatada y no se efectuara la votación nomi
nal, carece de relevancia jurídica, al haberse aprobado de manera general el 
dictamen, previa discusión sobre el tópico, cumpliéndose con ello las forma
lidades mínimas trascendentes establecidas en la Constitución local.

en relación con la otra violación al procedimiento legislativo, estable
ció que no existía violación a los artículos 48 y 49 del reglamento de Gobierno 
interior del Congreso, porque el secretario certificó que el dictamen se circuló 
a los diputados con más de veinticuatro horas de anticipación.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito sostuvo la constitucionalidad del decreto, con apoyo en los 
siguientes argumentos:

1. Que las violaciones formales alegadas no trascienden de manera 
fundamental a la norma misma, por lo que tampoco trascienden en su conte
nido y, por ende, no afectan su validez, pues los requisitos a que aluden úni
camente facilitan el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley 
por el Congreso, pero al aprobarse las reformas, cumpliendo con las formali
dades trascendentes para ello, su determinación no puede verse alterada por 
irregularidades de carácter secundario.

2. Se cumplió lo dispuesto en el artículo 112 del reglamento del Con
greso interior del estado de Nuevo león, porque no se restringió el derecho 
de los integrantes de la legislatura de presentar alguna propuesta en lo par
ticular, para ser sometida a su discusión, lo que aconteció antes de votar el 
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dictamen en lo general, mediante el voto particular, y después de que éste había 
sido aprobado por mayoría de votos, a través de la propuesta de modificación 
al incremento de la tasa del impuesto sobre nóminas.

3. la existencia de un empate en las votaciones intermedias relativas al 
voto particular o a la propuesta de modificación del artículo 157 de la ley de 
Hacienda, sin haberse realizado la votación nominal, no resulta una violación 
trascendente que pueda invalidar el contenido de la norma, ya que, final mente, 
la votación del dictamen, en lo general, incluyó la reforma al citado precepto 
157, el cual se aprobó por mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en contra.

4. resulta intrascendente el hecho de que, tanto el voto particular, 
como la propuesta de modificación al artículo 157, hubieran sido rechazados, 
pues el dictamen se aprobó por mayoría de los presentes en ese momento, 
sin que se especificara en algún momento que no se votaba en relación con 
el aumento de la tasa relativa al impuesto sobre nóminas.

5. Si bien no se acató el contenido de la fracción ii del artículo 136 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, 
lo cierto es que ello versa en una violación formal intrascendente para afectar 
la validez o constitucionalidad del precepto modificado, pues tal requisito úni
camente facilita la aprobación del proyecto de que se trate, pero al haberse apro
bado en lo general, resulta intrascendente la apertura a votación nominal.

6. No se transgredió el artículo 70 de la Constitución política del estado 
de Nuevo león, porque la aprobación del dictamen, en lo general, se efectuó 
por mayoría de los integrantes de la asamblea y, dado que, respecto de la pro
puesta de modificación al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león, no se llegó a un acuerdo por mayoría, tal propuesta se rechazó.

7. las violaciones posteriores a la aprobación del dictamen en lo gene
ral, no trascienden, porque ocurrieron después de que se aprobara la reforma 
al artículo 157 de la ley.

8. de la lectura del diario de debates se advierte que el secretario asen
tó que el expediente que contiene el dictamen que originó el decreto Núm. 037, 
se circuló con más de veinticuatro horas de anticipación.

9. No hay violación al proceso legislativo, porque todos los legisladores 
estatales convinieron en convertir la sesión de ordinaria a permanente, por lo 
que resulta irrelevante para determinar la validez la expresión de los motivos 
para hacerlo.
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10. No se violentó el principio de representación de gobierno, porque el 
dictamen, en lo general, se aprobó después de varias intervenciones de los 
oradores y discusiones en la asamblea, por lo que se cumplió con lo previsto 
en los numerales 30 y 70 de la Constitución local, así como el precepto 41 de 
la Constitución Federal.

Finalmente, el entonces tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
administrativa del Cuarto Circuito, al analizar las violaciones al procedimien
to legislativo, sostuvo:

1. Que se comparte el criterio del Juez de distrito en el sentido de que 
la omisión de efectuar la votación nominal referida a un voto particular y pro
puesta de modificación en el proceso legislativo, no es trascendente, en la 
medida de que, finalmente, el dictamen que contenía el incremento del im
puesto de mérito fue aprobado por el órgano legislativo, por mayoría de trein
ta y siete votos a favor y publicado oficialmente; además, que no se advertía 
que alguno de los legisladores hubiera formulado objeción en cuanto a la 
iden tificación de los votantes y el sentido de éstos al momento del conteo, o 
bien, que el voto particular mencionado obtuviera mayoría.

2. a mayor abundamiento, consideró que eran inoperantes, ya que aun 
cuando pudiera considerarse que existen infracciones al proceso legislativo, 
éstas no causan perjuicio, toda vez que el voto particular formulado no modi
fica el dictamen de la comisión, en cuanto a la reforma del artículo 157 de la 
ley de Hacienda del estado, habida cuenta que no incluye esa norma general 
impugnada mediante el juicio de amparo de origen y respecto a la propuesta 
de modificación del dictamen, por lo que hace al artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, para que se modificara la tasa del im
puesto sobre nóminas del 2% al 3%, que realizó el diputado alfredo Javier 
rodríguez dávila, después de la votación del dictamen en lo general, tampo
co causaba perjuicio a la recurrente, porque ese mismo diputado fue quien 
voto a favor de la tarifa del 3% que se estableció en el dictamen de la comi
sión, cuyo resultado fue de 32 votos a favor, dos votos en contra y tres absten
ciones, del quórum de 42 diputados presentes.

de lo reseñado se advierte, por un lado, que la totalidad de los tribuna
les Colegiados de Circuito contendientes, convinieron en el hecho de que, 
durante el desahogo de la sesión en que se discutió y aprobó el decreto legis
lativo Núm. 037, que culminó con la aprobación a la modificación del artículo 
157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, consistente en el incre
mento del 2% al 3% al impuesto sobre nóminas, el Congreso del estado incu
rrió en violaciones al procedimiento legislativo, empero, sólo el primer tribunal 
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Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito consideró que las 
violaciones eran de trascendencia tal, que afectaban la constitucionalidad 
del precepto, siendo que los restantes órganos jurisdiccionales las estimaron 
intrascendentes.

Como se advierte del análisis comparativo de los criterios referidos, los 
tribunales Colegiados de Circuito contendientes arribaron a diferentes con
clusiones, en relación con el mismo tema jurídico.

asimismo, la diferencia de criterios se presenta en las consideraciones, 
razonamientos e interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas, como 
se advierte de las ejecutorias que obran en copias certificadas en el expediente 
en que se actúa y de los argumentos expresados por los tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes para sustentar sus criterios.

así, la materia de contradicción es determinar si las violaciones en el 
procedimiento legislativo del decreto legislativo Núm. 037, que culminó con 
la aprobación de la modificación al artículo 157 de la ley de Hacienda del es
tado de Nuevo león, con que se incrementó la tasa del impuesto sobre nómi
nas del dos al tres por ciento, consistente en: la forma de llevarse a cabo la 
votación, tanto del voto particular, como de la discusión en lo particular del 
dictamen, en relación con el artículo 157 y en la entrega del dictamen, por no 
haberse realizado con la anticipación de veinticuatro horas, son de tal tras
cendencia que provocan la inconstitucionalidad de la norma.

No representa obstáculo para la integración de la contradicción de 
tesis el hecho de que, mediante circular 11/2014, el secretario ejecutivo del pleno 
y de la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal, informara que, en 
sesión ordinaria celebrada el veintitrés de abril de dos mil catorce, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 10/2014, rela
tivo a la conclusión de funciones del tribunal Colegiado en materias de trabajo 
y administrativa del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, 
y su transformación en Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
mismo circuito y sede. Hecho que se fijó para las veinticuatro horas del cinco 
de mayo de dos mil catorce, en que deben concluir las funciones del tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, con 
residencia en monterrey, Nuevo león, y a partir del seis de mayo del mismo 
año iniciar funciones como Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Cuarto Circuito, con residencia en la misma ciudad.

lo anterior, pues aun cuando se determinó cambiar la competencia del 
tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, 
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para convertirlo especializado únicamente en la materia laboral, por el grado 
de importancia que reviste el asunto, se hace necesario analizar la totalidad de 
los argumentos sostenidos por los tribunales contendientes, a fin de determi
nar lo que corresponda, en relación con la constitucionalidad del artículo 157 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

máxime, porque no debe perderse de vista que, de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 215, 216 y 217 de la ley de amparo en vigor, la fina
lidad de resolver las contradicciones de tesis, es resguardar el principio de 
seguridad jurídica, mediante el establecimiento del criterio jurisprudencial que 
debe prevalecer, evitándose, con ello, que sobre un mismo tema jurídico, los 
diversos órganos jurisdiccionales sigan dictando resoluciones contradictorias.

apoya lo anterior, la tesis 2a. li/2009, de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente: "CoNtradiC
CióN de teSiS. el HeCHo de Que uN triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Se eSpeCialiCe eN uNa materia diVerSa a la eN Que emitió uNo de 
loS CriterioS CoNteNdieNteS, No eS oBStÁCulo para deCretar Su 
eXiSteNCia."9

QuiNto.—Estudio de fondo. por principio, cabe señalar que el artícu
lo 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece: 

9 Cuyos datos de identificación y texto son: Novena Época. registro iuS: 167286. instancia: Segun
da Sala. tipo de tesis: aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, 
mayo de 2009, materia común, tesis 2a. li/2009, página 269.
"del artículo 197a de la ley de amparo se advierte que la finalidad de la contradicción de tesis 
estriba en eliminar las situaciones de incertidumbre e inseguridad jurídica que suscitan la posi
ble divergencia en la interpretación judicial del derecho, derivada de la actuación de los tribu
nales Colegiados de Circuito, al ser órganos jurisdiccionales terminales en sus respectivas 
circunscripciones territoriales; por ello, el hecho de que un tribunal Colegiado de Circuito se 
especialice en alguna materia diversa a aquella en que emitió uno de los criterios contendientes 
no implica que ésta sea inexistente por considerar que dicho órgano jurisdiccional ya no está en 
posibilidad de reexaminar su criterio o incluso modificarlo, pues la tesis sustentada conserva su 
valor objetivo en el sistema jurídico. Sostener lo contrario sería ilógico, pues se llegaría al absur
do de que tal criterio se congelara, ocasionando que cuando otro tribunal Colegiado o los sujetos 
legitimados plantearan alguna contradicción con ese criterio, siempre se resolvería que ésta es 
inexistente, sin tomar en cuenta que dicho criterio puede resultar orientador, cuando se trate de 
una tesis aislada, e incluso, de ser jurisprudencia, obligatorio para los Juzgados de distrito o 
tribunales del orden federal o común, en términos del artículo 193 de la citada ley, lo que gene
raría incertidumbre jurídica."
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"artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden 
los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, 
serán obligatorias para las Salas, plenos de Circuito, tribunales unitarios y 
Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios 
y Judiciales del orden Común de los estados y del distrito Federal, y adminis
trativos y del trabajo, sean éstos federales o locales."

el precepto transcrito, establece la obligatoriedad, con carácter de ju
risprudencia, de las razones contenidas en los considerandos que funden los 
resolutivos de las sentencias dictadas, entre otras, en las acciones de incons
titucionalidad, aprobadas cuando menos por ocho votos. 

al respecto, es oportuno citar, por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 
2/2004, de rubro y texto siguientes: 

"JuriSprudeNCia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZoNeS CoNte
NidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de 
laS SeNteNCiaS eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad, por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN tÉrmiNoS del aCuerdo Ge
Neral 5/2001 del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN.—Según lo establecido en el artículo 177 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y los artículos 43 y 73 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, relativo a las sentencias emi
ti das en resolución de controversias constitucionales y acciones de in consti
tucio nalidad, las razones contenidas en los considerandos que funden los 
resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, tienen 
el carácter de jurisprudencia, por lo que son obligatorias para las Salas, tribu
nales unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales mi
litares, agrarios y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y administrativos y del trabajo, sean éstos federales o locales. los tri
bunales Colegiados serán, por tanto, competentes para conocer de los asun
tos en los que ya se haya establecido criterio obligatorio con el carácter de 
jurisprudencia en controversias constitucionales y acciones de inconstitucio
nalidad, como se encuentra establecido en el inciso d), fracción i, del punto 
quinto del acuerdo General 5/2001, emitido por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el veintiuno de junio de dos mil uno."10

10 localización: [J]; Novena Época. primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiX, marzo de 2004, página 130, tesis 1a./J. 2/2004.
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previo a abordar el estudio particular que nos ocupa, en principio, re
sulta importante mencionar que el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 25/2001,11 
reconoció que existe la posibilidad de que dentro del procedimiento legislati
vo puedan darse violaciones de carácter formal que trasciendan de manera 
fundamental a la norma misma; de tal manera que provoquen su invalidez o 
inconstitucionalidad, pero al mismo tiempo, estableció también que pueden 
darse violaciones de la misma naturaleza que no trasciendan al contenido 
mismo de la norma y, por ende, no afecten su validez

a manera de ejemplo, para determinar la trascendencia de la violación 
de carácter formal en el proceso legislativo que culmina con la expedición de 
una norma general, en la ejecutoria de referencia, el tribunal pleno estableció:

"lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el 
quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la ley, en cuyo caso 
la violación formal trascendería de modo fundamental en el contenido de la 
norma provocando su invalidez.

"en cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el trámite 
para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los debates que la hu

11 Novena Época. registro: 188907. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, agosto de 2001, materia constitucional, tesis p./J. 94/2001, 
página 438.
"ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. SoN irreleVaNteS Si 
No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a la Norma.—dentro del procedimiento 
legislativo pueden darse violaciones de carácter formal que trascienden de manera fundamental 
a la norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad y violaciones 
de la misma naturaleza que no trascienden al contenido mismo de la norma y, por ende, no 
afectan su validez. lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el quórum 
necesario o sin el número de votos requeridos por la ley, en cuyo caso la violación formal trascen
dería de modo fundamental, provocando su invalidez. en cambio cuando, por ejemplo, las comi
siones no siguieron el trámite para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los debates 
que la hubieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que le corres
pondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se cumple con el fin último 
buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el pleno del órgano legislativo y 
publicada oficialmente. en este supuesto los vicios cometidos no trascienden de modo funda
mental a la norma con la que culminó el procedimiento legislativo, pues este tipo de requisitos 
tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por el pleno del Con
greso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliéndose con las formalidades trascendentes para 
ello, su determinación no podrá verse alterada por irregularidades de carácter secundario.
"acción de inconstitucionalidad 25/2001. diputados integrantes de la Quincuagésima Séptima 
legislatura del estado de Hidalgo. 7 de agosto de 2001. unanimidad de diez votos. ausente: José 
Vicente aguinaco alemán. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretarios: pedro alberto Nava 
malagón y martín adolfo Santos pérez."
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bieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que 
le correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si 
se cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido 
aprobada por el pleno del órgano legislativo y publicada oficialmente. en este 
supuesto, los vicios cometidos no trascienden de modo fundamental a la 
norma con la que culminó el procedimiento legislativo, pues este tipo de re
quisitos tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos 
de ley por el pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliendo 
con las formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá verse 
alterada por irregularidades de carácter secundario."12

de dicho criterio, de observancia obligatoria en términos de la diversa 
jurisprudencia 2a./J. 116/2006,13 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. 
Si eN ella Se deClara la iNValideZ de NormaS GeNeraleS, loS ór
GaNoS JuriSdiCCioNaleS deBeN apliCar eSe Criterio, auN CuaNdo 
No Se HaYa puBliCado teSiS de JuriSprudeNCia.", se advierte la exis
tencia de una primera regla general, a saber, que no todas las violaciones de 
carácter formal del proceso legislativo trascienden al contenido de la norma; 
de manera que no siempre afectan su validez.

12 lo subrayado es por parte de este pleno de Circuito.
13 Novena Época, registro iuS: 174314. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, materia común, tesis 
2a./J. 116/2006, página 213. texto: "la circunstancia de que no se haya publicado tesis de ju
risprudencia relativa a una acción de inconstitucionalidad en cuya resolución se declaró la inva
lidez de alguna norma general, no es óbice para que los tribunales Colegiados de Circuito 
apliquen el criterio sostenido en ella, pues de conformidad con el artículo 43, en relación con el 
73, ambos de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, las sentencias pronunciadas en acciones de inconsti
tucionalidad, aprobadas por lo menos por ocho votos, son de observancia obligatoria y conforme 
al artículo 44 de la ley citada, la resolución se inserta de manera íntegra en el diario oficial de la 
Federación así como en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. además, 
las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias apro
badas en esos términos, se entienden comprendidas en el supuesto a que se refiere el punto 
quinto, fracción i, inciso d), del acuerdo General plenario 5/2001, que establece: ‘QuiNto. de los 
asuntos de la competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con las sal
vedades especificadas en los puntos tercero y cuarto de este acuerdo, corresponderá resolver a 
los tribunales Colegiados de Circuito: i. los recursos de revisión en contra de sentencias pronun
ciadas por los Jueces de distrito o los tribunales unitarios de Circuito, cuando: ... d) los amparos 
en revisión en los que, sobre el tema debatido, se integre, aunque no se haya publicado, jurispru
dencia del pleno o de las Salas o existan cinco precedentes emitidos por el pleno o las Salas 
indis tintamente, en forma ininterrumpida y en el mismo sentido, aun cuando no hubieran alcan
zado la votación idónea para ser jurisprudencia.’."
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en la diversa acción de inconstitucionalidad 9/2005,14 el pleno del 
máximo tribunal de la Nación aprobó la tesis aislada p. XliX/2008, de rubro y 
texto siguientes: 

"FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali
datorio.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los 
conceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del proce
dimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premi
sas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa como 
modelo de estado, que es precisamente el acogido por la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. a partir de 
ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la 
evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimen
tales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer inne
cesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar 
efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales 
identificables en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación parla
mentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar auto
máticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales producidas 
en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma 
mediante una votación que respeta las previsiones legales al respecto."

de la transcripción anterior se advierte, esencialmente, que el máximo 
tribunal del país sostuvo que la determinación del potencial invalidatorio de 
las irregularidades que se hagan valer respecto del proceso legislativo, debe 
efectuarse tomando en consideración dos principios: 1) el de economía pro
cesal y 2) el de equidad en la deliberación parlamentaria.

en la ejecutoria con que se falló la referida acción de inconstituciona
lidad 9/2005,15 el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció lo siguiente:

"a juicio de esta Suprema Corte, la violación de las formalidades dentro 
de un procedimiento legislativo no puede abordarse en esta sede constitucio

14 Novena Época. registro iuS: 169493. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, materia constitucional, tesis p. XliX/2008, 
página 709.
15 Consultable con el número de registro 19362. 9a. Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1180. acción de incons
titucionalidad 9/2005. partido revolucionario institucional.



2338 NOVIEMBRE 2014

nal sino desde la consideración de las premisas básicas en las que se asienta 
la democracia liberal representativa como modelo de estado, y que es precisa
mente nuestro modelo de estado por disposición expresa de la Constitución 
Federal en sus artículos 39, 40 y 41.[16] en nuestra opinión, es claro que la 
evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimen
tales debe intentar equilibrar dos principios distintos: por un lado, un princi
pio que podríamos llamar de economía procesal, que apunta a la necesidad 
de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no re
dundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, 
por tanto, a la necesidad de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una 
de las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto y, 
por otro lado, un principio de equidad en la deliberación parlamentaria,[17] 
que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente 
irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se produzcan en una 
tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma me
diante una votación que respeta las previsiones legales al respecto.[18]

"este último principio está estrechamente vinculado con las caracterís
ticas y el valor mismo de la democracia como sistema de adopción de deci
siones públicas en contextos singularizados por el pluralismo político, como 
es el caso de nuestro país y de la mayor parte de democracias contempo
ráneas. la democracia representativa es un sistema político valioso no sola
mente porque en su contexto las decisiones se toman por una determinada 
mayoría de los votos de los representantes de los ciudadanos, sino porque 
aquello que se somete a votación ha podido ser objeto de deliberación por 
parte tanto de las mayorías políticas como de las minorías políticas. es preci
samente el peso representativo y la naturaleza de la deliberación pública lo 
que otorga todo su sentido a la reglamentación del procedimiento legislativo 
–y a la necesidad de imponer su respeto incluso a los legisladores mismos 
cuando actúan como órgano de reforma constitucional–.

"en efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que 
permite resolver en última instancia las diferencias de opinión, es una condi
ción necesaria de la democracia, pero no suficiente. No todo sistema que 
adopta la regla de la mayoría es necesariamente democrático. Junto a la 
regla de la mayoría hay que tomar en consideración el valor de representa
ción política material y efectiva de los ciudadanos que tienen todos y cada uno 
de los grupos políticos con representación parlamentaria, así sean los más 
minoritarios, como viene a subrayar el artículo 41 constitucional, y el modo en 
que la aportación de información y puntos de vista por parte de todas los 
grupos parlamentarios contribuye a la calidad de aquello que finalmente se 
somete a votación.
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"Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera con
validar absolutamente cualquier desconocimiento de las reglas que rigen el 
procedimiento legislativo previo, quedaría sin sentido la dimensión delibera
tiva de la democracia. precisamente porque las minorías, por su propia natu
raleza, están predestinadas a no imponerse en la votación final a menos que 
su opinión coincida con un número suficiente de otras fuerzas políticas. por 
tanto, es aquí donde cobran toda su importancia las reglas que garantizan la 
participación efectiva de las minorías al regular, por citar algunos ejemplos, 
la formación del orden del día, las convocatorias a las sesiones, las reglas de 
integración de la Cámara, la estructuración del proceso de discusión, o el 
reflejo de las conclusiones en los correspondientes soportes documentales.

"así, en conclusión, el órgano legislativo antes de ser un órgano deciso
rio, tiene que ser un órgano deliberante donde encuentren cauce de expresión 
las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minorita
rios. lo anterior es así, porque las reglas que disciplinan el procedimiento 
legislativo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear en el trans
curso de la deliberación pública aquello que va a ser objeto de la votación final 
y, por tanto, otorga pleno sentido a su condición de representantes de los 
ciudadanos.

"de conformidad con lo expuesto, este tribunal pleno estima que para 
determinar si en un caso concreto las violaciones al procedimiento legislativo 
redundan en la violación de las garantías de debido proceso y legalidad con
sagradas en el artículo 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Consti
tución Federal,[19] y provocan la invalidez de la norma emitida, o si por el 
contrario las mismas no tienen relevancia invalidatoria de esta última, por no 
llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la decisión, es necesa
rio evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares:

"1) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la partici
pación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en 
condi cio nes de libertad e igualdad. en otras palabras, es necesario que se 
respeten los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación 
pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el 
seno de las Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates.

"2) el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas.

"3) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.
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"el cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a 
la vista del procedimiento legislativo en su integridad, puesto que de lo que se 
trata es precisamente de determinar si la existencia de ciertas irregularidades 
procedimentales puntuales impacta o no en la calidad democrática de la deci
sión final. los anteriores criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse 
por su propia naturaleza sobre cada una de las actuaciones que se lleven a 
cabo en el desarrollo del procedimiento legislativo, puesto que su función es 
precisamente ayudar a determinar la relevancia última de cada una de estas 
actuaciones a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a la exis
tencia de una normativa que discipline su desarrollo.

"además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder 
de vista que la regulación del procedimiento legislativo raramente es única e 
invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que responden a la necesi
dad de atender a las vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se presen
tan en el desarrollo de los trabajos parlamentarios. la entrada en receso de 
las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgen
cia, por ejemplo –algo que, como veremos, caracteriza el caso que debemos 
abordar en el presente asunto–, son circunstancias que se presentan habitual
mente y ante las cuales la evaluación del cumplimiento de los estándares enun
ciados debe hacerse cargo de las particularidades del caso concreto, sin que 
ello pueda desembocar, en cualquier caso, en la final desatención de ellos."16 

16 las notas que cita el texto al pie son:
[16.] "artículo 39. la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. el pueblo tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno."
"artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, de
mocrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley Fundamental."
"artículo 41. ... los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y ..."
[17.] Sobre el tema de la importancia en la deliberación parlamentaria, este tribunal pleno ya se 
ha pronunciado en diversos precedentes, tales como la controversia constitucional 36/2001 y la 
acción de inconstitucionalidad 11/2002, esencialmente en el sentido de que uno de los elemen
tos esenciales de la democracia es la deliberación pública de los órganos legislativos, en tanto 
que son los ciudadanos, a través de sus representantes, los que toman las decisiones colectivas 
después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto a todos, en el que se 
hayan equilibrado las razones a favor y en contra de las diversas propuestas.
[18.] el trasfondo de justificación de los dos principios es, nótese, el mismo: la necesidad de 
poner los procedimientos parlamentarios y la evaluación de su seguimiento y respeto al servicio 
de la expresión auténtica de la voluntad de los representantes ciudadanos.
[19.] "artículo 14. ... Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, pose
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedi
das con anterioridad al hecho."
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de la ejecutoria anterior se advierte que la razón de ser de todo proce
dimiento legislativo, integrado por sus diversas fases: iniciativa, discusión, apro
bación o rechazo, sanción, promulgación e iniciación de vigencia, es brindar 
seguridad jurídica, precisamente a través del cumplimiento de las formalida
des previstas, a fin de evitar que se legisle en forma irresponsable o que se 
adopten decisiones de manera precipitada o irreflexiva; de ahí que el alto 
tribunal ha sostenido que las violaciones al procedimiento legislativo pueden 
trascender o no al plano constitucional invalidatorio de la norma, en la medi
da en que se afecten las premisas básicas en que se asienta la democracia 
liberal representativa como modelo de estado. 

dicho criterio fue reiterado por el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 19/2010,17 de 
donde derivó la jurisprudencia p./J. 11/2011, de rubro y texto siguientes:

"proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.—la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que en un estado demo
crático, la Constitución impone requisitos de publicidad y participación para 
la creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin los cuales 
éstas no pueden considerarse válidas, de modo que para lograr el respeto a 
los principios de democracia y representatividad contenidos en la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, no sólo reviste importancia el 
contenido de las leyes sino, además, cómo se crean o reforman, en virtud de 
que las formalidades esenciales del procedimiento legislativo aseguran el 
cumplimiento de los principios democráticos. así, cuando existen inconsisten
cias durante la votación, para dar certeza al procedimiento legislativo, a pesar 
de la falta de norma expresa, el órgano parlamentario debe tomar las medidas 
mínimas necesarias para solventarlas, dejando constancia y documentando 
puntualmente la secuencia de los hechos, pues de no hacerlo se actualiza 
una irregularidad trascendental, al soslayar los requisitos de publicidad y par
ticipación para la creación, reforma, modificación o supresión de las normas, 

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento."
17 Novena Época. registro: 161236. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional, tesis p./J. 
11/2011, página 882.
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sin los cuales no pueden ser válidas, en demérito del respeto a los principios 
democráticos consagrados por la propia ley Suprema."

en la ejecutoria correspondiente, la Suprema Corte, en primer lugar, 
reiteró su estimación de que el órgano legislativo, antes de ser un órgano 
deci sorio, tiene que ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de 
expresión las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los 
minoritarios; por lo que, para determinar la trascendencia de las violacio
nes formales al procedimiento legislativo, debe evaluarse el cumplimiento de 
los siguientes estándares:

a) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación 
de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condicio
nes de libertad e igualdad. esto es, que se permita tanto a las mayorías, como 
a las minorías parlamentarias, expresar y defender su opinión en un contexto de 
deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de inte gración y 
quórum en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desa
rrollo de los debates.

b) el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas; y, 

c) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.

Criterios que deben analizarse, no sobre cada una de las actuaciones 
que se lleven a cabo en el desarrollo del proceso legislativo, sino evaluarse en 
su integridad, porque lo que debe determinarse es si la existencia de ciertas 
irregularidades procedimentales impacta o no en la calidad democrática de 
la decisión final.

Hecha la precisión anterior, es oportuno mencionar que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la citada acción de inconstitucionalidad 
19/2010, estimó que las irregularidades advertidas resultaron trascendenta
les, en tanto que el proyecto de reforma fue presentado y se solicitó se deter
minara "por urgente y obvia resolución su aprobación", y en la votación de esa 
petición hubo discrepancias en los recuentos de las votaciones, sin que se 
rectificara el número de presentes, desatendiéndose por el Congreso el pro
cedimiento, ya que, al existir duda en la votación, se omitió tomar las medidas 
mínimas para conocer con exactitud la verdadera intención de los legislado
res, lo cual era indispensable, dada la incongruencia entre la asistencia de los 
diputados y su votación a favor y en contra, sobre la dispensa de trámite, por 
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lo que se soslayaron los requisitos de publicidad y participación, para la crea
ción, reforma, modificación o supresión de normas, sin los cuales no podían 
con siderarse válidas, en demérito al respeto de los principios democráticos con
sagrados en la Constitución.

por otra parte, en la acción de inconstitucionalidad 52/2006, el máximo 
tribunal de la Nación aprobó la siguiente jurisprudencia p./J. 34/2007,18 de rubro 
y texto siguientes: 

"leYeS eleCtoraleS. el plaZo eN Que deBeN promulGarSe Y 
puBliCarSe, Y duraNte el Cual No podrÁ HaBer modiFiCaCioNeS 
SuStaNCialeS a laS miSmaS, preViSto eN el artÍCulo 105, FraC
CióN ii, peNÚltimo pÁrraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, No JuStiFiCa la urGeNCia eN Su apro
BaCióN por el órGaNo leGiSlatiVo Que eluda el proCedimieNto 
Que deBa CumplirSe.—el artículo 105, fracción ii, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Federal, prevé que las leyes electorales federal y locales deberán 
promulgarse y publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el proceso 
electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no se les podrán reali
zar modificaciones sustanciales; sin embargo, el citado plazo no constituye 
un motivo para calificar de urgente la dispensa de trámite de una iniciativa 
de reforma legal que rige aspectos fundamentales del proceso electoral, ya 
que lo que la mencionada disposición garantiza es la certeza en la regulación 
del proceso electoral que se realizará a nivel federal o local, mas no autoriza 
a los órganos legislativos a hacer uso de ella para justificar la urgencia de 
aprobar una norma general electoral, eludiendo el procedimiento legislativo 
correspondiente. en efecto, el citado artículo debe armonizarse con los 
demás principios o valores constitucionales, entre ellos, el de que la aproba
ción de una ley debe ser producto de la deliberación de todas las fuerzas re
presentativas, asimismo el de certeza electoral que obliga al poder legislativo 
a actuar con la suficiente anticipación que permita el desarrollo del proce
dimiento legislativo ordinario. por consiguiente, la pretensión del órgano legis
lativo de cumplir con el citado plazo constitucional para reformar una ley 
electoral, no justifica que las mayorías que lo componen eludan el procedimien
to legislativo que debe seguirse para la aprobación de reformas sustanciales 
a las leyes electorales e imponerse, de esta forma, a las minorías."

18 Novena Época. registro: 172480. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, materia constitucional, tesis p./J. 34/2007, 
página 1519.
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en la citada acción de inconstitucionalidad 52/2006, la razón invalidan
te de la ley, advertida por el alto tribunal, consistió en que, de acuerdo con el 
acta, el Congreso respectivo en el desarrollo del procedimiento legislativo, 
mediatizado por la "urgencia" alegada por uno de los diputados que presentó 
la iniciativa, se obvió que la reforma pasara previamente a la Comisión dicta
minadora. Falta que redundó en el desconocimiento de la iniciativa legal en 
cuestión, la ausencia de motivación de la solicitud de dispensa de trámite y, 
por ende, la deficiente discusión del proyecto, impidiendo, con ello, que las 
distintas fuerzas políticas estuvieran en posibilidad de conocer la iniciativa 
planteada.

esto es, consideró, en ese caso, que la dispensa de ciertos trámites pre
pa ratorios a la discusión plenaria, sí impidió que las distintas fuerzas polí
ticas pudieran conocer las iniciativas planteadas y debatir con verdadero 
conocimiento de su contenido y alcance, pues la iniciativa fue presentada el 
mismo día en que fue discutida, sin un conocimiento previo de todos los inte
grantes del Congreso, dispensándose por mayoría que fuera dictaminada en 
comisiones, sin que se justificara tampoco la urgencia al amparo de la cual 
podría sostenerse la aprobación de la ley.

además, el máximo tribunal de la Nación también analizó el tema de 
violaciones en el proceso legislativo, en la acción de inconstitucionalidad 
107/2008, en la cual consideró que la reforma analizada era ilegal, porque las 
distintas fuerzas políticas se encontraron impedidas para conocer de la ini
ciativa planteada y que sería discutida, lo que produjo la imposibilidad de que 
se llevara a cabo el debate democrático que debía existir en el órgano legisla
tivo, ello en virtud de que, al haberse dispensado los trámites de la lectura del 
desarrollo de la sesión y haberse entregado los dictámenes a los diputados al 
inicio de tal sesión, no existía seguridad de que los legisladores tenían cono
cimiento del contenido de los dictámenes que debían ser discutidos, como lo 
marcan las normas que regulan el proceso deliberativo para la aprobación de 
normas generales.

lo anterior, porque la razón invalidante de la norma fue que se dispen
saron los trámites de primera y segunda lecturas sin que se justificara la ur
gencia para ello, y en la propia sesión se votaron las iniciativas, siendo 
aprobadas, cada una de ellas, por una mayoría de quince votos, con ocho en 
contra y una abstención, y ese mismo día se remitieron al ejecutivo para su 
promulgación y publicación, lo que produjo la imposibilidad de que se llevara 
a cabo el debate democrático, pues era evidente que en esas circunstancias 
no hubo tiempo suficiente para conocer y estudiar las iniciativas y de realizar un 
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debate real, además de que la falta de la etapa indicada impidió que se ase
gurara el conocimiento del contenido de los dictámenes en discusión.

respecto de las acciones de inconstitucionalidad, cabe citar, por último, 
que en sesión de veinte de enero pasado, el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 65/2012. 
la lectura de las consideraciones del fallo dejan claro que, nuevamente, se des
tacó que para la determinación de la trascendencia de las violaciones al proce
dimiento constitucional, que determinen la inconstitucionalidad de la norma 
general, debe vigilarse el cumplimiento de los principios, que no afecten las 
premisas básicas en que se asiente la democracia liberal representativa, 
como modelo de estado.

así es, en dicha ejecutoria, la Suprema Corte destacó lo siguiente:

"Sobre lo que aquí ocupa, cabe señalar que este alto tribunal ha soste
nido que las violaciones al procedimiento legislativo pueden trascender al 
plano constitucional y por ende, tener un potencial invalidatorio de la norma 
en la medida en que afecten las premisas básicas en que se asienta la demo
cracia liberal representativa como modelo de estado.

"en función de lo anterior, en el análisis del potencial invalidatorio de 
las irregularidades hechas valer respecto del proceso legislativo debe vigilar
se el cumplimiento de dos principios: el de economía procesal, que apunta a 
la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuan
do ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria 
expresada; y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que se refiere, por 
el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes 
todas las infracciones procedimentales producidas en una tramitación parla
mentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación 
que respeta las previsiones legales al respecto. 

"al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis aislada 
p. XliX/2008, cuyo contenido es el siguiente:

"‘FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali
datorio.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los 
conceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del proce
dimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premi
sas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa como 
modelo de estado, que es precisamente el acogido por la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. a partir de 
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ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la 
evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimen
tales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer inne
cesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar 
efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimen
tales identificables en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación 
parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar 
automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales pro
ducidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de 
una norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al 
respecto.’19

"asimismo, el tribunal pleno ha considerado que para determinar si las 
violaciones al procedimiento legislativo aducidas en una acción de inconsti
tucionalidad infringen las garantías de debido proceso y legalidad contenidas 
en la Constitución política y provocan la invalidez de la norma emitida o si, 
por el contrario, no tienen relevancia invalidatoria por no llegar a trastocar los 
atributos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el cumplimien
to del siguiente estándar: 

"1) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en con
diciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los 
cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamen
tarias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo 
cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates;

"2) el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas; y, 

"3) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas."20

19 Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, materia constitucional, página 709.
20 al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis: p. l/2008, de rubro: "proCe
dimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS CuYo CumplimieNto Se deBe VeriFiCar eN Cada 
CaSo CoNCreto para la determiNaCióN de la iNValidaCióN de aQuÉl.". Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, 
junio de 2008, tesis p. l/2008, página 717. 
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al examinarse la litis, materia de la acción de inconstitucionalidad en 
cita, respecto al proceso de creación normativa en el estado de Jalisco, especí
ficamente, la derogación de la fracción Xi del artículo 9 de la ley del Notariado 
de dicha entidad federativa, el tribunal pleno consideró que se violentaron 
los principios de seguridad jurídica y de deliberación parlamentaria, porque 
no se demostró en el expediente del decreto que contiene la reforma a la ley, 
que los diputados que la aprobaron hubieran tenido conocimiento previo, 
sobre todo lo relativo a la porción normativa impugnada, en tanto que no se 
hizo constar que recibieron la copia del dictamen con el acuse de recibo que 
demostrara la entrega de tal dictamen.

en forma específica, el alto tribunal estableció:

"en ese sentido, como se anticipó, se vulneran los principios de segu
ridad jurídica y de deliberación parlamentaria, debido a que del análisis de 
los medios de prueba existentes no puede afirmarse que la voluntad de la 
liX asamblea legislativa del estado de Jalisco –plasmada aparentemente 
al derogar la fracción Xi, del artículo 9o., de la ley del Notariado del estado de 
Jalisco– tuvo un antecedente que permitiera a los legisladores contar con los 
elementos necesarios para poder discutir y aprobar una porción normativa 
que no tenía relación con lo que originalmente fue aprobado en la sesión ce
lebrada el catorce de septiembre de dos mil doce (ni tampoco con lo analiza
do por el gobernador), es decir, lo relativo a la reforma del artículo 28 de la ley 
del Notariado de Jalisco. 

"…

"Sin embargo, se insiste, de las constancias de autos no se desprende 
prueba alguna que demuestre que los integrantes de la liX asamblea legisla
tiva del estado de Jalisco, previo a la sesión ordinaria correspondiente, recibie
ron copia del dictamen de decreto 24158/liX/12; por el contrario, se advierte 
que en atención al proveído dictado el quince de febrero de dos mil trece –a 
través del cual, se requirió al Congreso del estado de Jalisco, por el acuse de 
recibo que demostrara la entrega del dictamen en el que se proponía derogar 
la fracción Xi, del artículo 9o. de la ley del Notariado de dicha entidad–, los 
delegados del poder legislativo local, dieron respuesta señalando:

"…

"Se arriba a lo anterior, sin que implique obstáculo alguno el hecho de 
que en la sesión ordinaria de veinticinco de octubre de dos mil doce, se haya 
justificado tanto la dispensa de la primera y segunda lecturas del dictamen de 
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decreto que atiende las observaciones del titular del poder ejecutivo a la mi
nuta de decreto Número 24118/liX/12, que reforma el artículo 28 de la ley del 
Notariado del estado de Jalisco, así como el estrechamiento de términos, 
bajo el argumento de que con ‘anterioridad’ se les había entregado a los dipu
tados copia del dictamen respectivo. ello, debido a que según quedó precisado 
en párrafos precedentes, de las constancias de autos no se desprende alguna 
que demuestre que los diputados previo a la sesión recibieron copia del dic
tamen de decreto 24158/liX/12 y, por ende, que tuvieron conocimiento de su 
contenido a fin de estar en aptitud de discutir y aprobar precisamente la por
ción normativa impugnada.

"tampoco resulta óbice el que se haya leído una síntesis del referido 
decreto, como para poder considerar que los integrantes de la liX asamblea 
legislativa del estado de Jalisco, tuvieron conocimiento de la derogación de 
la fracción Xi, del artículo 9o., de la ley del Notariado del estado de Jalisco; ya 
que según se puede advertir tanto del acta de la sesión ordinaria del veinticin
co de octubre de dos mil doce, como del diario de debates de la misma fecha, 
la síntesis que aparentemente se leyó se hizo consistir en lo siguiente: 

"‘… dictamen de decreto que atiende las observaciones del titular del 
poder ejecutivo a la minuta de decreto Número 24118/liX/12, que reforma 
el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco …’

"lo cual, de ninguna manera refleja que los diputados que aprobaron 
el dictamen de decreto 24158/liX/12, tuvieron conocimiento precisamente 
de la porción normativa impugnada.

"en ese sentido, del análisis del caudal probatorio no puede sostenerse 
consecuentemente que al aprobar el referido dictamen de decreto los inte
grantes de la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco, estuvieron en 
aptitud de debatir respecto de la derogación de la fracción Xi, del artículo 9o., 
de la ley del Notariado del estado de Jalisco, precisamente, por no haber te
nido conocimiento previo de lo que realmente se aprobó. 

"Sobre el particular, cabe señalar que de considerar que con la simple 
aprobación del decreto impugnado por parte de los integrantes de la liX 
asam blea legislativa del estado de Jalisco, se convalidan los vicios eviden
ciados; implicaría permitir prácticas irregulares (que como en la especie, con 
el pretexto de ‘perfeccionar’ cierta normatividad, la comisión respectiva sin 
justificación alguna incorpora en un dictamen la derogación de un numeral 
que no tiene relación con las observaciones realizadas por el gobernador del 
estado a un primer dictamen de decreto aprobado por el Congreso dentro de 
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un procedimiento legislativo) que evidentemente repercuten en el gobernado, 
por la inseguridad jurídica que genera el conocimiento precipitado y posible
mente improvisado de las iniciativas que son sometidas a su consideración. 
lo que de alguna manera desnaturaliza la razón de ser todo procedimiento 
legislativo, esto es, brindar seguridad jurídica. 

"No pasa inadvertido para quienes resuelven que conforme al artículo 
187 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco, los integran
tes de la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco tenían a su alcance 
la moción para interrumpir lo relacionado con el decreto 24158/liX/12; sin 
embargo, en la especie dicha figura no estuvo en posibilidad de que se pre
sentara, debido a que no se advierte que los diputados que aprobaron dicho 
dictamen tuvieron previamente conocimiento del mismo y sobre todo lo rela
tivo a la porción normativa impugnada. además de que el decreto impugnado 
fue aprobado por la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco, cuyo en
cargo terminó justo antes de dar inicio a la legislatura cuyos integrantes son 
los que interponen la acción de inconstitucionalidad que aquí nos ocupa."

así, la razón fundamental para considerar que, en ese caso concreto, 
las violaciones formales del proceso legislativo trascendieron a la constitu
cionalidad de la ley, radicó en que no se demostró que los representantes 
populares hubieran tenido conocimiento de forma plena y previa del 
dictamen que fue aprobado.

esto es, en la citada acción de inconstitucionalidad 65/2012, se estimó 
que existían violaciones al procedimiento legislativo, porque se incluyó la de
rogación de una norma en un dictamen en el que solamente debía hacerse 
alusión a las observaciones propuestas por el ejecutivo, sin que se justificara 
esa propuesta; además de que no existía constancia que acreditara fehacien
temente que los diputados tuvieron conocimiento de dicho documento con la 
debida anticipación que permitiera su deliberación y que se dispensaron sus 
lecturas, leyéndose una síntesis que nada decía al respecto; vicios que tras
cendieron al principio de democracia deliberativa definido en la propia ejecu
toria, precisamente, por la incertidumbre existente sobre si, al aprobarse la 
derogación en comento, los diputados integrantes de la legislatura tenían 
conocimiento de esa modificación, contenida en el dictamen de referencia.

establecido lo anterior, y partiendo de tales premisas, este pleno en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, considera que el criterio que debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, es el que coincide con el susten
tado por los tribunales Segundo y tercero en materia administrativa, así como 
del entonces tribunal Colegiado en materia de trabajo y administrativa del 
mismo circuito, donde establecieron que, en el proceso de modificación al 
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ar tículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, las irregulari
dades cometidas en torno a la votación, no trascendieron para declarar la 
inconstitucionalidad de la norma, ya que, finalmente, no impactaron en la ca
lidad democrática. 

normatividad 

para corroborar el anterior aserto, debe analizarse el proceso de crea
ción normativa en el estado de Nuevo león, en los términos en que se en
cuentra previsto en la Constitución local y en el reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león.

pues bien, los artículos 55, 56, 59, 60, 63, fracción Vii, 70, 71, 73, 75, 77 
y 85, fracción XXi, de la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león, textualmente disponen:

"artículo 55. la legislatura tendrá cada año de ejercicio dos periodos 
ordinarios de sesiones. el primero se iniciará el día 1o. de septiembre y termi
nará el día 20 de diciembre; el segundo comenzará el día 1o. de marzo y ter
minará el día 1o. de junio; ambos periodos podrán ser prorrogados hasta por 
treinta días."

"artículo 56. tanto para la instalación como para la apertura de sesio
nes del Congreso se requiere la presencia de la mayoría de los diputados, de 
no reunirse por cualquier causa el quórum necesario, una vez que éste haya 
sido completado, el Congreso decidirá sobre la manera de compensar las 
faltas del inicio del periodo y tomará las providencias necesarias para que la 
legislatura se integre en los términos previstos en esta Constitución."

"artículo 59. el Congreso se reunirá en la capital del estado o donde el 
ejecutivo se encuentre; pero podrá cambiar de residencia provisionalmente, 
si así lo acuerdan las dos terceras partes de los diputados presentes."

"artículo 60. en los periodos extraordinarios a que se convoque a la 
legislatura, ésta sólo podrá ocuparse de los negocios para los que haya sido 
llamada."

"artículo 63. Corresponde al Congreso:

"…

"Vii. examinar y aprobar anualmente, a propuesta del gobernador, la ley 
de ingresos del estado y los proyectos y arbitrios de pública utilidad ..."
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"artículo 70. para la aprobación de toda ley o decreto se necesita, previa 
su discusión, el voto de la mayoría de los diputados, salvo los casos expresa
mente exceptuados por esta Constitución."

"artículo 71. aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para 
su publicación. Si éste lo devolviere con observaciones dentro de diez días 
volverá a ser examinado, y si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los 
diputados presentes pasará al gobernador, quien lo publicará sin demora. 
trans currido aquél término sin que el ejecutivo haga observaciones se tendrá 
por sancionada la ley o decreto."

"artículo 73. en la interpretación, modificación o reforma de las leyes o 
decretos se guardarán los mismos requisitos que deben observarse en su 
formación."

"artículo 75. Sancionada la ley, el gobernador la hará publicar en la 
capital y la circulará a todas las autoridades del estado con igual objeto."

"artículo 77. Se publicarán las leyes usando esta fórmula: …

"N_______, Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de 
Nuevo león, a todos sus habitantes hago saber: Que el H. Congreso del esta
do ha tenido a bien decretar lo que sigue:

"(aqui el texto literal)

"por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum
plimiento. dado en ... etc.

"lo firmarán el gobernador del estado, el secretario general de Gobierno 
y el secretario del despacho que corresponda."

"artículo 85. al ejecutivo pertenece:

"…

"XXi. presentar a la legislatura a más tardar el día veinte de noviembre, 
el presupuesto del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo."

de estos preceptos se advierte que corresponde al poder ejecutivo pre
sentar a más tardar el día veinte de noviembre ante el Congreso, el presupues
to del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo, y que éste tendrá 
que examinarlo y aprobarlo anualmente.



2352 NOVIEMBRE 2014

asimismo, que la legislatura del estado tendrá cada año de ejercicio 
dos periodos ordinarios de sesiones; el primero, del uno de septiembre al 
veinte de diciembre y, el segundo, del primero de marzo al primero de junio, 
que podrán ser prorrogados hasta por treinta días; y que se reunirá en la 
capital del Estado o donde el ejecutivo se encuentre, pero podrá cambiar de 
residencia provisionalmente, si así lo acuerdan las dos terceras partes de los 
diputados presentes, y que tanto para la instalación como para la apertura 
de sesiones, se requiere la presencia de la mayoría de los diputados.

también se desprende que para la aprobación de toda ley o decreto 
se necesita, previa su discusión, el voto de la mayoría de los diputados, 
salvo los casos expresamente exceptuados por la Constitución; y que 
una vez aprobada la ley o el decreto, se enviará al gobernador para su publica
ción, teniéndose por sancionada la ley o decreto si no lo devolviere con obser
vaciones en el plazo de diez días, cuando hará esa publicación sin demora 
bajo la fórmula especificada,21 firmada por él mismo, el secretario general de 
Gobierno y el secretario del despacho que corresponda.

Finalmente, se establece que en la interpretación, modificación o refor
ma de las leyes o decretos, se guardarán los mismos requisitos que deben 
observarse en su formación.

en síntesis, se advierte que las formalidades del procedimiento legisla
tivo, establecidas en la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león para el examen y aprobación o reforma de una ley, consisten, 
esencialmente, en que exista, previa discusión de la propuesta del goberna
dor, el voto de la mayoría de los diputados; y que la ley o decreto aprobado se 
envíe al ejecutivo para su publicación bajo la fórmula precisada en el artículo 
77, firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno y el secretario del 
despacho que corresponda.

de lo anterior, se puede establecer que los requisitos trascendentales 
para la eficacia del procedimiento legislativo en que se aprueba la ley de in
gresos del estado, son: a) la iniciativa que deberá presentar el ejecutivo a 
más tardar el día veinte de noviembre; b) la discusión; c) la aprobación con 

21 "artículo 77. ... N ______, Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de Nuevo 
león, a todos sus habitantes hago saber: Que el H. Congreso del estado ha tenido a bien decretar 
lo que sigue:
"(aquí el texto literal)
"por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. dado en ... etc."
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el voto de la mayoría de los diputados, salvo casos específicos previstos en la 
Constitución; d) la sanción; y, e) la publicación.

ahora bien, en el título quinto del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león, se fija la normatividad para regular 
el proceso legislativo, en sus artículos 78,22 86,23 90,24 91,25 9326 y 94,27 que las 

22 "artículo 78. las sesiones del Congreso por su carácter serán ordinarias y extraordinarias y 
podrán tener las modalidades de públicas, secretas y solemnes, y por acuerdo del pleno cual
quiera de ellas podrá constituirse en permanente."
23 "artículo 86. la legislatura podrá por mayoría de votos de sus integrantes presentes, constituir
se en sesión permanente para tratar los asuntos que motivaron la sesión hasta su total desahogo. 
el pleno podrá acordar uno o varios recesos durante dicha sesión. los diputados deberán estar 
atentos a la convocatoria del presidente para reanudar la sesión.
"durante la sesión permanente no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté com
prendido en el acuerdo, si ocurriera alguno con el carácter de urgente, el presidente convocará 
a sesión extraordinaria si fuere necesario o consultará el voto de la legislatura para tratarlo 
desde luego en la permanente.
"resuelto el asunto de la sesión permanente se dará por terminada la sesión cuando así lo acor
dase la legislatura."
24 "artículo 90. las sesiones tendrán una duración hasta de tres horas. la asamblea puede acor
dar que se prolongue por un tiempo determinado, o bien declararse en sesión permanente en 
vista de la urgencia del despacho de algún asunto.
"durante las sesiones podrá haber espacios de receso cuando el pleno así lo considere oportuno 
y conveniente para: concertar un acuerdo legislativo, integrar debidamente un expediente, modi
ficar un dictamen o cuando algún asunto así lo requiera a juicio de la asamblea. el tiempo del 
receso será determinado por el presidente de la directiva."
25 "artículo 91. toda sesión se sujetará a un orden del día, se aprobará previamente por la asam
blea y el cual, con excepción hecha de la sesión solemne en la que el gobernador rinda su infor
me anual, invariablemente como mínimo incluirá:
"i. aprobación del acta de la sesión anterior;
(reformada, p.o. 28 de junio de 2006)
"ii. presentación de iniciativas de ley o decreto por los diputados, punto en el que se podrá dar 
lectura a la propuesta cuando su extensión no exceda de 5 páginas. en caso contrario se autorizará 
a leer únicamente una síntesis de la misma que deberá contener como máximo dicha extensión;
"iii. informe de las comisiones y de los comités; y
"iV. asuntos generales, punto en el que se concederá el uso de la palabra a los diputados, en el 
orden en que lo soliciten.
(adicionado, p.o. 7 de junio de 2006)
"Se otorgará el uso de la palabra a los diputados que inicien un tema, hasta por diez minutos. 
a los oradores que utilicen la tribuna para hablar a favor o en contra en este punto del orden del 
día, incluyendo las subsecuentes intervenciones del diputado que dio inicio al tema, tendrán un 
tiempo límite de hasta cinco minutos cada uno.
(reformado, p.o. 28 de junio de 2006)
"para llevar a cabo el orden de discusiones, se atenderá en lo conducente lo dispuesto por los 
artículos 99 Bis, 126, 127, párrafo segundo y tercero, y 129 de este reglamento."
26 "artículo 93. para que se lleve a cabo la sesión del pleno, es precisa la asistencia de la mayoría 
de los diputados que componen el Congreso. para las sesiones de la diputación permanente se 
requiere mayoría de los integrantes."
27 "artículo 94. en la sesión en que se vaya a someter a votación el dictamen de una iniciativa de 
ley, es necesario que concurran al pase de lista, por lo menos, las dos terceras partes de los 
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sesiones del Congreso, por su carácter, serán ordinarias y extraordinarias, y 
podrán tener las modalidades de públicas, secretas y solemnes, cuya dura
ción será hasta de tres horas, y que deberán sujetarse a un orden del día que 
se aprobará previamente y que por mínimo incluirá la aprobación del acta de 
la sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley por los diputados, 
los informes de las comisiones y de los comités y los asuntos generales, 
donde se concederá el uso de la palabra a los diputados en el orden en que lo 
soliciten.

también se advierte que, por acuerdo de la asamblea, podrá declararse 
en sesión permanente en vista de la urgencia del despacho de algún asunto 
hasta su total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante 
dicha sesión, en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no 
esté comprendido en el acuerdo que, una vez resuelto, se acordará la termi
nación de la sesión.

Y, por último, que para que se lleve a cabo la sesión es indispensable la 
asistencia de la mayoría de diputados que componen el Congreso; y tratán
dose de la votación de una iniciativa de ley o con vista de la importancia de 
algún asunto, las dos terceras partes de los miembros.

asimismo, el reglamento establece, en los artículos 3728 y 47 a 49 Bis,29 
que las comisiones son órganos de trabajo legislativo integradas por diputa

miembros del Congreso, considerándose esta sesión válida para el efecto de votación. lo mismo 
se observará cuando con vista de la importancia de algún asunto, la asamblea acuerde esa asis
tencia especial.
(reformado, p.o. 9 de diciembre de 2010)
"de no reunirse el quórum señalado en el párrafo anterior, el dictamen será discutido en sesión 
posterior, para lo cual, bastará que concurran al pase de lista la mayoría de los diputados, con la 
representación de la mayoría de los grupos legislativos.
(adicionado, p.o. 7 de febrero de 2007)
"para los efectos de este artículo se entenderá que un grupo legislativo está representado cuando 
asistan a la sesión la mayoría de los diputados que lo integren o el coordinador del mismo. igual
mente, para lo previsto en este artículo serán considerados como grupos legislativos los confor
mados al inicio de la legislatura."
28 "artículo 37. las comisiones son órganos de trabajo legislativo integradas por diputados, que a 
través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, relativos a los asun
tos que se les encomiende, contribuyen a que el Congreso cumpla con sus atribuciones.
"las comisiones serán las señaladas en el artículo 66 de la ley orgánica del poder legislativo."
29 "artículo 47. Se denomina dictamen a la resolución acordada por la mayoría de los integrantes 
de algún Comité o Comisión del Congreso, con respecto a una iniciativa, asunto o petición some
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dos, que a través de la elaboración de dictámenes, entre otros documentos, 
contribuyen a que el Congreso cumpla con sus atribuciones.

también, que se denomina dictamen a la resolución acordada por la 
mayoría de los integrantes de algún Comité o Comisión del Congreso con 
respecto a una iniciativa, asunto o petición sometida a su consideración por 

tida a su consideración por acuerdo de la asamblea, la cual está sujeta a la discusión y aproba
ción del pleno.
"en la redacción de los dictámenes se observarán las reglas siguientes:
"a) Se expresará el nombre del comité, comisión o comisiones que lo presentan; número de expe
diente que le fue asignado; la identificación clara del asunto de que se trate; la fecha en que le 
fue turnado dicho asunto, y el nombre del promovente o los promoventes;
"b) Bajo la palabra aNteCedeNteS, se consignará de una manera concisa y clara, lo conducen
te a la exposición de motivos de la iniciativa o escrito presentado;
"c) a continuación bajo la palabra CoNSideraCioNeS, se consignarán clara y concisamente 
las razones y fundamentos en que se basen los integrantes de la comisión o comité para la pro
cedencia, modificación a la solicitud original o el rechazo de ésta;
"d) la parte resolutiva que contendrá la propuesta concreta para ser sometida a consideración 
del pleno; y
"e) la mayoría de las firmas de los miembros de la comisión o comité."
"artículo 48. Ningún proyecto de dictamen podrá ser discutido si no fue circulado a los integran
tes de la comisión respectiva con por lo menos veinticuatro horas de anticipación a la celebra
ción de la sesión de trabajo en que se vaya a discutir el asunto, exceptuando aquellos que sean 
turnados por el pleno con el carácter de urgentes.
"Cuando una comisión considere que un asunto que le ha sido turnado no es de su competencia, 
deberá solicitar al presidente del Congreso el turno a otra comisión, explicando los fundamen
tos de dicha solicitud."
"artículo 49. para que el dictamen de cualquiera de las comisiones pueda ser sometido a la 
asamblea deberá presentarse suscrito por la mayoría de los diputados que integren la comisión 
correspondiente y ser entregado con una anticipación de veinticuatro horas a los diputados, 
salvo los casos en que el asunto haya sido recibido con el carácter de urgente, por acuerdo del 
pleno, a solicitud del orador o de algún otro diputado, o por un acuerdo legislativo. Si algún dipu
tado disintiera del criterio sustentado, podrá formular su voto particular, que dará a conocer por 
su lectura íntegra en la misma sesión, inmediatamente después de que sea leído el dictamen de 
que se trate.
"previa autorización de los diputados, la entrega de dictámenes podrá hacerse en archivo elec
trónico a través del sistema interno de transmisión y comunicación de información del Congreso 
denominado intranet, debiendo quedar constancia de su recepción, a cuyo efecto, la oficialía 
mayor recabará los recibos que confirmen que el archivo electrónico de que se trate ha quedado 
a disposición de los interesados."
"artículo 49 Bis. en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolutivo que modi
fique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el dictamen y se anexará al expe
diente del asunto en cuestión, en forma conjunta con el voto particular aprobado y las discusiones 
que se hayan generado en el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en lo conducente, 
el aprobado en voto particular. en caso de que el voto particular aprobado modifique parcialmen
te el resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el procedimiento de deliberación
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acuerdo de la asamblea, la cual está sujeta a la discusión y aprobación del 
pleno, y en cuya redacción deberá expresarse: el nombre del comité, comi
sión o comisiones que lo presentan; el número de expediente que le fue asig
nado; la identificación clara del asunto de que se trate; la fecha en que le fue 
turnado dicho asunto, y el nombre del promovente o los promoventes; bajo la 
palabra "antecedentes", se consignará de una manera concisa y clara, lo con
ducente a la exposición de motivos de la iniciativa o escrito presentado; a 
continuación bajo la palabra "consideraciones", se consignarán clara y conci
samente las razones y fundamentos en que se basen los integrantes de la 
comisión o comité para la procedencia, modificación a la solicitud original o 
el rechazo de ésta; la parte resolutiva que contendrá la propuesta concreta 
para ser sometida a consideración del pleno. además de que deberá conte
ner la mayoría de las firmas de los miembros de la comisión o comité.

Que para que el dictamen de cualquiera de las comisiones pueda ser 
sometido a la asamblea, deberá presentarse suscrito por la mayoría de los 
diputados que integren la comisión correspondiente y ser entregado con una 
anticipación de veinticuatro horas a los diputados; en el entendido de que si 
algún diputado disintiera del criterio sustentado, podrá formular su voto par
ticular que dará a conocer por su lectura íntegra en la misma sesión, después 
de que sea leído el dictamen de que se trate.

Que en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolu
tivo que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el 
dictamen y se anexará al expediente del asunto en cuestión, en forma conjun
ta con el voto particular aprobado y las discusiones que se hayan generado 
en el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en lo conducente, el 
aprobado en voto particular; en caso de que el voto aprobado modifique par
cialmente el resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el pro
cedimiento de deliberación del dictamen, con las adiciones o modificaciones 
aprobadas en el voto particular y el texto del resolutivo que no hubiese sido 
modificado. Y, de no aprobarse el voto, se seguirá el procedimiento de delibe
ración del dictamen.

del dictamen, con las adiciones o modificaciones aprobadas en el voto particular y el texto del 
resolutivo que no hubiese sido modificado.
"en caso de no aprobarse el voto particular. Se seguirá el procedimiento de deliberación del dic
tamen tal como lo establecen los artículos 126 y 129 de este reglamento, y se archivará en el 
expe diente formado sobre la iniciativa materia del dictamen."
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los artículos 102,30 104,31 107 al 11232 y 113,33 del capítulo ii "de la inicia
tiva", del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de 
Nuevo león, disponen que la iniciativa de ley, en los términos de los artículos 
68 y 69 de la Constitución política local, corresponde a todo diputado, autori
dad pública en el estado o cualquier ciudadano nuevoleonés; que las formu
ladas por el poder ejecutivo –entre otras– pasarán, desde luego, a la comisión 
respectiva; y que ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa 
iniciativa turnada a las comisiones, de acuerdo a lo preceptuado en el artícu
lo 73 de la Constitución política del estado.

Que conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se some
te o no a su consideración la iniciativa de que se trate, sea cual fuere el sen

30 "artículo 102. la iniciativa de ley, en los términos de los artículos 68 y 69 de la Constitución 
política local, corresponde a todo diputado, autoridad pública en el estado o cualquier ciudada
no nuevoleonés."
31 "artículo 104. las iniciativas formuladas por los poderes ejecutivo y Judicial o por cualquier 
diputado de la legislatura del estado y las que dirigiere algún ayuntamiento sobre asuntos pri
vados de su municipalidad, pasarán desde luego a la comisión respectiva. todas las demás se 
considerarán en forma debida por la asamblea y podrán ser desechadas desde que se dé cuenta 
de ellas, si fuese evidente su improcedencia."
32 "artículo 107. ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa turnada a las 
comisiones de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 73 de la Constitución política del estado."
"artículo 108. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará 
a la comisión que corresponda, para que con arreglo a los artículos 47 y 48 de este reglamento, 
la estudie y formule el dictamen respectivo.
"el expediente iniciado se pondrá a disposición del presidente de la comisión correspondiente en 
archivo electrónico a través del sistema interno de transmisión y comunicación de información del 
Congreso denominado intranet, sin perjuicio de proporcionarlo documentalmente si lo solicita."
"artículo 109. Si la comisión estimare necesario incluir modificaciones a la iniciativa que le fue 
turnada para estudio, las dará a conocer a la asamblea en su dictamen, exponiendo los argu
mentos en que se apoye."
"artículo 110. Conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se somete o no a su 
consideración, la iniciativa de que se trate, sea cual fuere el sentido del dictamen."
"artículo 111. el dictamen será leído por uno o varios miembros de la comisión que lo presente, 
terminada su lectura lo entregará al presidente quien lo pondrá a consideración de la asamblea 
para su discusión y aprobación.
"la asamblea podrá acordar aplazar su discusión y aprobación fijando una fecha posterior para ello."
"artículo 112. todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en lo general, 
en la inteligencia de que si no fuere aprobada en tal sentido, se tendrá por desechada. de aprobar
se en lo general, en esa misma sesión, se discutirá la iniciativa de ley en lo particular, separando 
los artículos que lo ameriten y solamente éstos se someterán a votación de la asamblea."
33 "artículo 113. la asamblea puede votar los dictámenes para su resolución, tanto como éstos 
fueron presentados originalmente en la iniciativa como en la propuesta mayoritaria por la comi
sión, o bien por el voto particular de alguno de los diputados, considerando en cualquiera de los 
casos los argumentos en que se apoya.
"primeramente el voto particular se votará siguiendo el procedimiento del artículo 126 en su pá
rrafo tercero de este reglamento, y de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a lo dis
puesto por el artículo 49 Bis del presente ordenamiento legal."
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tido del dictamen, el cual será leído por uno o varios miembros de la comisión 
que lo presente, quien terminada su lectura lo entregará al presidente, quien lo 
pondrá a consideración de la asamblea para su discusión y aprobación.

además, que todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá 
y discutirá en lo general, en la inteligencia de que si no fuere aprobada en tal 
sentido, se tendrá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se 
discutirá en lo particular, separando los artículos que lo ameriten y solamente 
éstos se someterán a votación de la asamblea. 

Y que ésta puede votar los dictámenes para su resolución tanto como 
éstos fueron presentados originalmente en la iniciativa, como en la propuesta 
mayoritaria por la comisión, o bien, por el voto particular de alguno de los dipu
tados, considerando, en cualquiera de los casos, los argumentos en que se 
apoya; en la inteligencia de que, primeramente, el voto particular se emitirá 
siguiendo el procedimiento del artículo 126, párrafo tercero, del reglamento y, 
de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a lo dispuesto por el artícu
lo 49 Bis del mismo.

los diversos artículos 126,34 12735 y 12936 del capítulo iii "de las delibera
ciones", señalan que terminada la lectura del dictamen que presente la comi

34 "artículo 126. terminada la lectura del dictamen que presente la comisión, o habiéndose otor
gado la dispensa que prevé el artículo 112 Bis, el presidente lo someterá al pleno del Congreso 
para su discusión, para lo cual ordenará al primer secretario elabore una lista de diputados en 
contra del dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste.
"Solamente podrán hablar en la misma sesión tres diputados en contra y tres a favor del sentido 
de la proposición que se discuta, con la excepción de que el pleno del Congreso considere que 
un asunto requiera más participantes en la tribuna. las intervenciones de los oradores tendrán un 
tiempo límite de hasta cinco minutos, cada una.
"en el caso de que no se inscriban oradores en contra, bastará con una intervención a favor, del 
diputado que se haya inscrito en primer lugar en la lista correspondiente. de no haber diputa
dos inscritos a favor o en contra, se procederá en los términos del artículo 116 del presente 
reglamento.
"en caso de voto particular, se seguirá el procedimiento establecido en los párrafos primero y 
segundo de este artículo y el diverso 129 del presente ordenamiento legal, con excepción de que 
el uso de la tribuna será de hasta por tres minutos por cada participación. el primer secretario 
tomará cuenta del tiempo y lo hará saber al presidente, a efecto de que éste en uso de su facultad 
de dirigir los debates, discusiones y deliberaciones, aperciba al orador para que termine su 
intervención.
"para la reforma a la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, así como 
a las leyes consideradas como constitucionales en los términos del artículo 152 del citado orde
namiento legal, se seguirá el procedimiento establecido en el presente artículo, así como en el 
numeral 129 del presente reglamento."
35 "artículo 127. en los debates, el presidente del Congreso concederá el uso de la palabra en 
forma alternada a los diputados que sostengan distintos puntos de vista. los diputados sólo



2359CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

sión, el presidente lo someterá al pleno del Congreso para su discusión, para 
lo cual ordenará al primer secretario que elabore una lista de diputados en 
contra del dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste.

Que solamente podrán hablar en la misma sesión tres diputados en 
contra y tres a favor del sentido de la proposición que se discuta, con la excep
ción de que el pleno del Congreso considere que un asunto requiera más 
participantes en la tribuna, y que en el caso del voto particular se seguirá el 
procedimiento establecido en los párrafos primero y segundo del artículo 126 
y en el 129, con excepción de que el uso de la tribuna será de hasta por tres 
minutos por cada participación.

Que concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará 
a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si se resuel
ve negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un dipu
tado en pro y otro en contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la 
asamblea sobre si se considera suficientemente discutido el asunto, en cuyo 
caso, pasará de inmediato a la votación respectiva.

podrán ser interrumpidos en sus intervenciones en la tribuna, por el presidente del Congreso en 
los siguientes casos:
"i. Cuando el orador falte al orden o viole las disposiciones del presente reglamento;
"ii. Cuando lo exhorte a que se atenga al tema de discusión;
"iii. Cuando le pregunte si acepta contestar alguna interpelación que formule otro diputado;
"iV. Cuando pida a cualquiera de los presentes en las instalaciones del recinto de sesiones que 
guarde el orden necesario para el desarrollo de la sesión; y
"V. Cuando no haya quórum para continuar la sesión.
"en el supuesto de la fracción iii de este artículo, las interpelaciones que se formulen a los dipu
tados que estén en uso de la palabra, se realizarán con el propósito de establecer la intervención 
o para pedir que ilustre la discusión con la lectura de algún documento y deberán ser solicitadas 
al presidente del Congreso. Quien solicite la interpelación lo hará desde su lugar y en forma que 
todos los asistentes puedan escucharle, en una intervención que podrá ser de hasta un minuto. 
en el supuesto de que el orador decida aceptar la interpelación que se le solicite, su respuesta 
deberá ser otorgada en un término que no podrá exceder de un minuto, y que se contabilizará en 
el tiempo de cinco o diez minutos que este reglamento prevé en sus artículos 91 fracción iV, 126 
y 129, según corresponda, para las participaciones en tribuna. Quedan prohibidas las discusio
nes en forma de diálogo.
"en el caso de que los supuestos previstos por las fracciones ii y iii del presente artículo sean 
motivados por la solicitud de algún diputado, el presidente podrá otorgar a éste una intervención 
de hasta un minuto, para que funde la solicitud."
36 "artículo 129. Concluidas las intervenciones a que se refiere el artículo 126 de este reglamento, 
el presidente preguntará a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto. Si se 
resuelve negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un diputado en pro y 
otro en contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la asamblea sobre si se considera sufi
cientemente discutido el asunto, en cuyo caso, pasará de inmediato a la votación respectiva.
"en todo caso, la Comisión dictaminadora podrá inscribir como oradores a miembros de la comi
sión para defender su dictamen, a menos de que el pleno del Congreso acuerde que está suficien
temente discutido."
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por último, los preceptos 136,37 137,38 139,39 14140 y 14241 del capítulo iV 
"de las votaciones", dicen que habrá tres clases de votación: i. por cédula: 
para todos los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una 
persona, para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; 
ii. Nominal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el 
pleno decida que el asunto lo amerita; y, iii. económica: para las demás pro
posiciones sobre las que tenga que dictar resolución el Congreso.

Que la votación económica se practicará levantando la mano los dipu
tados que estén a favor del asunto; después, de la misma manera, los que 

37 "artículo 136. Habrá tres clases de votación:
"i. por cédula: para todos los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una perso
na, para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso;
"ii. Nominal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno decida que 
el asunto lo amerita; y
"iii. económica: para las demás proposiciones sobre las que tenga que dictar resolución el 
Congreso."
38 "artículo 137. la votación nominal se recogerá del modo siguiente:
"i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el lado derecho del presidente y por la fila 
de abajo, se pondrá de pie y dirá en voz alta su apellido y también su nombre si fuere necesario 
para distinguirlo de otro, añadiendo la expresión sí o no;
"ii. un secretario anotará los de la afirmativa y otro los de la negativa;
"iii. los miembros de la directiva votarán al final, primero lo harán por su orden los secretarios, 
los vicepresidentes y por último el presidente; y
"iV. a continuación los secretarios computarán los votos y comunicarán el resultado conforme a 
cada lista al presidente, para que éste haga la declaratoria respectiva."
39 "artículo 139. la votación económica se practicará levantando la mano los diputados que estén 
a favor del asunto; después, de la misma manera, los que estén en contra y finalmente quienes 
se abstengan. Si la legislatura dispone de equipo electrónico para las votaciones, el presidente 
de la directiva determinará si la votación económica se hace levantando la mano o utilizando el 
equipo correspondiente."
40 "artículo 141. todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los presentes, 
excep ción hecha en los casos en que la Constitución política local, la ley orgánica del poder 
legislativo y este reglamento determinen una votación calificada o especial.
"las votaciones serán:
"a) por mayoría simple: Cuando se integren con la mitad más uno de los diputados asistentes a 
la sesión;
"b) por mayoría absoluta: Cuando se integren con la mitad más uno de los integrantes de la 
legislatura;
"c) por mayoría calificada: Cuando se integre por las dos terceras partes los integrantes de la 
legislatura; y
"d) por unanimidad: Cuando ésta sea el resultado de la totalidad de los asistentes a la sesión.
"el presidente de la asamblea tendrá siempre voto de calidad en caso de empate."
41 "artículo 142. llegado el momento de la votación el presidente lo anunciará a la asamblea y 
ordenará a los diputados que se hallen fuera del salón de sesiones y dentro del recinto concurran 
a votar. durante ese acto, ninguno de los diputados podrá salir del recinto, ni excusarse de par
ticipar en la votación a menos que con anterioridad alguno de ellos hubiese manifestado tener 
interés personal en el asunto."
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estén en contra y, finalmente, quienes se abstengan; y la nominal se recogerá 
del modo siguiente: i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el 
lado derecho del presidente y por la fila de abajo, se pondrá de pie y dirá en 
voz alta su apellido y también su nombre si fuere necesario para distinguirlo 
de otro, añadiendo la expresión sí o no; ii. un secretario anotará los de la 
afirmativa y otro los de la negativa; iii. los miembros de la directiva votarán al 
final, primero lo harán por su orden los secretarios, los vicepresidentes y, por 
último, el presidente; y. iV. a continuación, los secretarios computarán los 
votos y comunicarán el resultado conforme a cada lista al presidente, para 
que éste haga la declaratoria respectiva.

Finalmente, que todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de 
votos de los presentes, excepción hecha de los casos en que la Constitución 
política local, la ley orgánica del poder legislativo y el reglamento determi
nen una votación calificada o especial; que las votaciones serán por mayoría 
simple;42 absoluta,43 calificada44 o por unanimidad;45 y llegado el momento de 
la votación, el presidente lo anunciará a la asamblea y ordenará a los diputa
dos que se hallen fuera del salón de sesiones y dentro del recinto concurran 
a votar.

de todo lo anterior, se desprende que, en términos del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, las sesiones 
podrán ser ordinarias o extraordinarias y tener las modalidades de públicas, 
secretas o solemnes; cuya duración será hasta de tres horas, sujetándose a 
la orden del día aprobada previamente y que por mínimo incluirá la aproba
ción del acta de la sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley por 
los diputados, los informes de las comisiones y de los comités y de los 
asuntos generales; además de que la asamblea podrá declararse en sesión 
permanente, en vista de la urgencia del despacho de algún asunto hasta su 
total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante dicha sesión, 
en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté compren
dido en el acuerdo, cuya resolución finalizará la sesión. además de que para 
llevar a cabo la sesión es indispensable la asistencia de la mayoría de 
los diputados que componen el Congreso.

asimismo, destaca que el procedimiento legislativo para la aprobación 
de una iniciativa de ley o de su reforma, se desarrolla esencialmente de la si
guiente manera:

42 Cuando se integren con la mitad más uno de los diputados asistentes a la sesión.
43 Cuando se integren con la mitad más uno de los integrantes de la legislatura.
44 Cuando se integre por las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura.
45 Cuando ésta sea el resultado de la totalidad de los asistentes a la sesión.
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a) Iniciativa (artículos 102 y 104).

Ésta corresponde a todo diputado, autoridad pública en el estado o a 
cualquier ciudadano nuevoleonés y, particularmente, las formuladas por el 
poder ejecutivo, pasarán, desde luego, a la comisión respectiva.

b) dictamen y su discusión (artículos 49, 107 al 112, 113, 126, 127 
y 129).

la comisión a que corresponda la iniciativa propondrá un dictamen a 
la asamblea, que será leído por uno o varios miembros de ésta y entregada al 
presidente de la legislatura, quien lo pondrá a su consideración para su dis
cusión y aprobación.

el dictamen relativo a una iniciativa de ley se conocerá y discutirá en lo 
general, en la inteligencia de que si no fuera aprobada en ese sentido se ten
drá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se discutirá en 
particular, separando los artículos que lo ameriten y éstos se someterán a 
votación, considerándose los argumentos que se propongan al respecto.

el primer secretario elaborará una lista de diputados en contra del dic
tamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste; y solamente 
podrán hablar tres diputados en contra y tres a favor del sentido de la pro
puesta discutida, con excepción de que el pleno considere que un asunto 
requiera más participantes.

Concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará a la 
asamblea si considera suficientemente discutido el asunto y si resuelve negati
vamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un diputado a favor 
y otro en contra para que se vuelva a inquirir si se considera suficientemente 
discutido el asunto, que en caso afirmativo, pasará de inmediato a la votación.

b.2) (sic) discusión en caso de voto particular (artículos 49 Bis, 
126 y 129).

Cuando exista un voto particular, en el que algún diputado disintiera 
del criterio sustentado en el dictamen de las comisiones, aquél se votará en 
primer lugar, para lo que se le dará lectura a dicho voto y se ordenará al secre
tario que elabore una lista de diputados en contra o a favor, hablando tres 
contra tres, con excepción de que el pleno considere que el asunto requiera 
más participantes; y concluidas las intervenciones, el presidente preguntará a 
la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto y se pasará de 
inmediato a la votación respectiva. 
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en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolutivo 
que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el dic
tamen y se anexará al expediente del asunto, en forma conjunta con el voto 
particular aprobado y las discusiones que se hayan generado en el pleno, 
considerando como resolutivo el aprobado en dicho voto. Si ese voto modifica 
parcialmente el resolutivo del dictamen, se continuará con la deliberación de 
éste con las adiciones o modificaciones aprobadas en el voto y el texto del 
resolutivo que no hubiere cambiado.

de no aprobarse el voto particular, se seguirá el procedimiento de  
deliberación del dictamen como lo establecen los artículos 126 y 129 del 
reglamento.

c) Votación (artículos 136, 137, 139, 141 y 142).

todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los pre
sentes, excepto en los casos en que la Constitución local, la ley orgánica 
del poder legislativo y el reglamento determinen una votación calificada o 
especial.

llegado el momento de la votación, el presidente lo anunciará a la 
asamblea y ordenará a los diputados que se hallen fuera del salón de sesio
nes y dentro del recinto, que concurran a votar.

Finalmente, existen tres clases de votación: a) por cédula, para todos 
los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una persona, 
para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; b) Nomi
nal, cuando exista empate en la votación económica o cuando el pleno decida 
que el asunto lo amerita; y, c) económica, para las demás proposiciones que 
tenga que resolver el Congreso.

así, una vez analizado el proceso de creación normativa del estado de 
Nuevo león, se procede a describir el proceso legislativo que le dio origen al 
decreto Núm. 037 reclamado en los juicios de amparo que motivaron las re
soluciones ahora en contradicción.

diario de debates

pues bien, en el "diario de los debates" publicado en la página oficial 
del Congreso del estado de Nuevo león, correspondiente al primer periodo, 
año i, número 45lXXiii S.o., del miércoles diecinueve de diciembre de dos 
mil doce, en que se aprobó la reforma de la ley impugnada, se describe deta
lladamente el procedimiento de referencia que, en las partes que aquí intere
san, dice textualmente:
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"En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de nuevo León, 
siendo las once horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve de 
diciembre de dos mil doce, reunidos en el recinto oficial del Palacio Le
gislativo, los integrantes de la Septuagésima tercera legislatura del H. Con
greso del estado libre y Soberano de Nuevo león, llevaron a cabo sesión 
ordinaria del primer periodo ordinario de sesiones, correspondiente al 
primer año de ejercicio constitucional, siendo presidida por el C. dip. luis 
david ortiz Salinas, con la asistencia de los CC. diputados: imelda Guada
lupe alejandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo arguijo 
Baldenegro, Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, luis 
Ángel Benavides Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando Caba
llero Camargo, maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú Gutiérrez, 
Juan manuel Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, Francisco 
reynaldo Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo elizondo Gar
cía, Fernando elizondo ortiz, oscar alejandro Flores treviño, Fernando Galin
do rojas, Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, Carolina maría 
Garza Guerra, José antonio González Villarreal, José Juan Guajardo martínez, 
Celina del Carmen Hernández Garza, Jesús Guadalupe Hurtado rodrí
guez, maría dolores leal Cantú, José Sebastián maiz García, manuel Braulio 
martínez ramírez, José isabel meza elizondo, ernesto José Quintanilla Villarreal, 
alfredo Javier rodríguez dávila, Juan antonio rodríguez González, Guadalu
pe rodríguez martínez, edgar romo García, Juan Carlos ruiz García, Blanca 
lilia Sandoval de león, César alberto Serna de león, daniel torres Cantú, 
Francisco luis treviño Cabello Y erick Godar ureña Frausto. diputado ausen
te con aviso, en comisión oficial, dip. José Adrián gonzález navarro. 

"Efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el 
quórum de reglamento con 32 diputados presentes y 10 diputados ausen
tes en este momento. 

"existiendo el quórum de ley, el C. presidente en funciones, dip. ernes
to José Quintanilla Villarreal, abrió la sesión, solicitando al C. Secretario diera 
lectura al proyecto de orden del día para la sesión del día de hoy.

"Orden del día: 

"1. lista de asistencia. 

"2. apertura de la sesión.

"3. lectura del orden del día de la sesión. 

"4. lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión ordinaria cele
brada el día 18 de diciembre de 2012. 
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"5. asuntos en cartera. 

"6. iniciativas de ley o decreto presentadas por los CC. diputados. 

"7. informe de comisiones. 

"8. uso de la palabra a los CC. diputados para tratar asuntos en general. 

"9. lectura del orden del día para la próxima sesión. 

"10. Clausura de la sesión.

"el C. Secretario informó que se incorporan a la sesión los diputados: 
luis david ortiz Salinas, Francisco luis treviño Cabello, alfredo Javier rodríguez 
dávila, José luz Garza Garza, manuel Braulio martínez ramírez y Julio César 
Álvarez González.

"terminada la lectura del orden del día, el C. presidente lo sometió a con
sideración de la asamblea, preguntando a los CC. diputados si tienen alguna 
corrección o modificación que hacer al mismo lo manifiesten de la manera 
acostumbrada. 

"no habiendo corrección o modificación al orden del día, el C. Pre
sidente sometió el contenido del mismo a consideración de la asam
blea, siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

"en ese momento el C. Secretario informó que el C. dip. Juan enrique 
Barrios rodríguez se integra a la sesión.

"…

"agotados que fueron los asuntos en cartera, el C. presidente pasó al 
siguiente punto del orden del día correspondiente a iniciativas de ley o de
creto a presentarse por los CC. diputados, de conformidad al artículo 91 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso.

"Se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Erick godar ureña 
Frausto, quien expresó: ‘Con el permiso de la presidencia. antes de presen
tar la iniciativa, vuelvo a saludar a galerías a la gente que está de nuevo con 
nosotros. … la iniciativa que vamos a presentar el día de hoy trata sobre las 
sanciones que se dan cuando las cosas no se hacen como deben ser. es una 
iniciativa de reforma a la ley de responsabilidades de los Servidores públicos 
del estado y municipios de Nuevo león. Y reza de la siguiente forma: dip. luis 
david ortiz Salinas, presidente del H. Congreso del estado de Nuevo león. 
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Honorable asamblea: el suscrito, erick Godar ureña Frausto diputado integran
te de la lXXiii legislatura del Congreso del estado de Nuevo león, con funda
mento en los artículos 68, 69 y 73 de la Constitución política del estado de 
Nuevo león, así como en los diversos 102, 103, 104 y 107.

"en ese momento el C. Secretario informó que el C. dip. edgar romo 
García desea hacer uso de la palabra. 

"Se le concedió el uso de la palabra desde su lugar al C. dip. edgar romo 
García, quien expresó: ‘es una solicitud como moción de orden. Queremos 
solicitar que podamos ampliar la sesión hasta el término de los dictá
menes que se van a ver el día de hoy. Y bueno, posteriormente si no se 
llega a concluir, pues poder tener una sesión permanente.’

"C. Presidente: ‘de manera económica hacemos primero la amplia
ción de la sesión y luego ponemos a consideración el tema de la permanente. 
de manera económica creo que hay un acuerdo de todos. los que estén por 
la afirmativa.’

"C. Secretario: ‘Nada más para aclarar, la petición diputado romo, 
¿es alargar la sesión hasta el orden del día de los dictámenes de la comisión, 
de las comisiones, hasta ahí?’ 

"C. Presidente: ‘Son ... déjeme le digo exactamente, son 9 dictáme
nes. hasta la terminación de los 9 dictámenes que están registrados ...’

"en ese momento, solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. dip. 
alfredo Javier rodríguez dávila, quien desde su lugar expresó: ‘Gracias dipu
tado. lo que pasa es que si ampliamos nada más hasta esos 9 dictámenes o 
no sé cuántos falten, ahí se va a terminar la sesión, y queremos tener la 
posibilidad de declarar en permanente o no en ese momento. Entonces, 
que sea hasta el término de los asuntos enlistados y en el inter nosotros 
poder pedir la permanente.’

"C. Presidente: ‘iba a poner ese punto porque hizo uno primero. Vamos 
a ampliar la sesión y luego pongo a consideración la permanente. iba a ser de 
manera económica porque veo consenso en el tema de los dictámenes. está 
a consideración de ustedes el continuar con la sesión hasta terminar los 9 
dictámenes que están registrados en esta presidencia. los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo de la manera acostumbrada.’

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobada la propuesta 
por mayoría, con 35 votos a favor y 2 votos en contra.
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"C. Presidente: ‘Bien, ya se determinó la ampliación del periodo hasta 
por los 9 dictámenes. ahora iban a poner a consideración ¿cuál era la segun
da petición diputado romo?, desde su lugar.’ 

"el C. dip. edgar romo García, desde su lugar expresó: ‘Es dejarla en 
permanente, una vez concluidos los asuntos enlistados y los dictáme
nes, poder pasar a estar en permanente en la sesión.’

"C. Presidente: ‘muy bien. Nada más estoy buscando el fundamento 
para ponerlo a consideración conforme a derecho. Voy a pedirle al secretario 
que dé lectura al artículo 86. La propuesta va a ser en este sentido, el día 
de hoy vamos a sesionar lo que ya votaron, que son los 9 dictámenes; 
al término de esos 9 dictámenes entraríamos en esta propuesta si se 
aprueba que es declararnos en permanente, lo cual abriría la posibili
dad de que comisiones enviaran nuevos dictámenes, o sea, es decir, los 
9 dictámenes se van a ver exclusivamente el día de hoy y a partir del 
noveno, una vez aprobado, nos declaramos en permanente, y bueno, ya 
citaremos a la hora según se termine. le pido a la secretaría dé lectura al ar
tículo correspondiente para poder poner a consideración de ustedes.’

"…

"el C. presidente expresó: ‘está a consideración de ustedes el decla
rarnos en sesión permanente conforme a este artículo leído por la secretaría. 
a partir de la terminación de hoy del noveno dictamen acordado. los que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. ahora sí abrimos el sistema electróni
co de votación porque este tema es más delicado.’ 

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobada la propuesta 
por unanimidad de 37 votos.

"C. Presidente: ‘para que quede claro, al terminar el noveno dictamen, 
esta presidencia va a decretar un receso conforme al acuerdo que ustedes 
tomaron y se declara en permanente, y estarán atentos al llamado de la pre
sidencia para reanudar el día de mañana, o más tarde, o cuando proceda que 
haya dictámenes para votar en el pleno."

"…

"No habiendo más iniciativas que presentar, el C. presidente pasó al 
siguiente punto correspondiente a informe de comisiones, solicitando a 
los integrantes de las diversas comisiones de dictamen legislativo que si tie
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nen algún informe o dictamen que presentar lo manifiesten en la manera 
acostumbrada.

"…

"C. Presidente: ‘muy bien. de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo que fue tomado por esta asamblea, me permito declarar un receso y 
les pido a los compañeros diputados estén atentos al llamado de esta presi
dencia para reanudar la sesión declarada en permanente el día de mañana. 
Se decreta el receso.’

"El C. Presidente suspendió la sesión siendo las dieciséis horas 
con nueve minutos.

"Transcurrido el receso señalado, el C. Presidente, dip. luis david 
ortiz Salinas, reanudó la sesión ordinaria constituida en permanente, siendo 
las quince horas con seis minutos, del día 20 de diciembre de 2012, so
licitando al C. Secretario pasar lista de asistencia para verificar el quórum de 
reglamento, estando presentes los siguientes diputados: imelda Guadalupe 
alejandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo arguijo Bal
denegro, Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, luis Ángel 
Benavides Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando Caballero 
Camargo, maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú Gutiérrez, 
Juan manuel Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, Francisco 
reynaldo Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo elizondo Gar
cía, Fernando elizondo ortiz, oscar alejandro Flores treviño, Fernando Galin
do rojas, Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, Carolina maría 
Garza Guerra, José adrián González Navarro, José antonio González Villarreal, 
José Juan Guajardo martínez, Celina del Carmen Hernández Garza, Jesús 
Guadalupe Hurtado rodríguez, maría dolores leal Cantú, José Sebastián 
maiz García, manuel Braulio martínez ramírez, José isabel meza elizondo, 
ernesto José Quintanilla Villarreal, alfredo Javier rodríguez dávila, Juan 
antonio rodríguez González, Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo 
García, Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia Sandoval de león, César alberto 
Serna de león, daniel torres Cantú, Francisco luis treviño Cabello y erick 
Godar ureña Frausto.

"Efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el 
quórum de ley con 42 diputados presentes.

"…

"en ese momento, solicitó y se le concedió el uso de la palabra el C. dip. 
José adrián González Navarro, quien desde su lugar expresó: ‘me permito 
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solicitar a esta presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 
55 de la Constitución política del estado y el diverso 5o. de la ley orgánica del 
poder legislativo, el prorrogar este periodo de sesiones del primer año de 
ejercicio constitucional a fin de estar en posibilidades de desahogar el trabajo 
legislativo, preferentemente el denominado el paquete fiscal para el año 2013. 
así como otros expedientes que se encuentren en comisiones y por su materia 
este poder legislativo deberá entrar a su discusión y en su caso aprobación. 
de tal manera, pido someter al pleno del Congreso la propuesta de prórroga.’

"…

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta de 
prorrogar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de 38 votos.

"C. Presidente: ‘ahora sí continuamos en sesión permanente y voy 
atender la petición del diputado eduardo arguijo. Si puede replantearla a esta 
presidencia para resolver conforme a derecho.’

"…

"para una moción, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. César 
alberto Serna de león quien solicitó un receso de 10 minutos a fin de que las 
comisiones terminen los dictámenes que tienen pendientes para presentar
los al pleno. 

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobado el receso por unani
midad de los presentes. 

"aprobado que fue, el C. Presidente declaró el receso, suspendien
do la sesión siendo las dieciséis horas con veinticinco minutos.

"Transcurrido el receso y siendo las dieciséis horas con cincuen
ta y seis minutos, el presidente reanudó la sesión con el quórum regla
mentario de 41 diputados presentes.

"Continuando en el punto de informe de comisiones, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. manuel Braulio martínez ramírez, quien solicitó 
la dispensa de trámite establecida en el artículo 112 Bis del reglamento para 
el Gobierno interior, para leer únicamente el proemio y resolutivo de los dictá
menes expedientes: 7735 de la Comisión Segunda de Hacienda; 7766 de la 
Comisión tercera de Hacienda; 7765 de la Comisión Cuarta de Hacienda y 
desarrollo municipal; 7731 de la Comisión Quinta de Hacienda y desarrollo 
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municipal y 7784 de la Comisión de Hacienda del Estado, ya que cumplen 
con lo establecido en dicho numeral, ya que fueron circulados con más de 
24 horas de anticipación.

"el C. presidente solicitó al C. Secretario informar la fecha y hora de 
circulación de los dictámenes mencionados.

"El C. Secretario informó que los dictámenes expedientes 7735, 
7766, 7765 y 7731 fueron circulados el día 21 de diciembre de 2012, a las 
10:00 horas. Y el expediente 7784 fue circulado el 18 de diciembre de 
2012 a las 13:58 horas.

"…

"Continuando en el punto de informe de comisiones, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. Gustavo Fernando Caballero Camargo, quien de 
conformidad con el acuerdo tomado por el pleno, procedió a dar lectura al 
proe mio del dictamen con proyecto de decreto que a la letra dice: Honorable 
asamblea: a la Comisión de Hacienda del estado le fue turnado para su es
tudio y dictamen, en fecha 21 de noviembre de 2012, el expediente número 
7784/LXXIII que contiene escrito presentado por los CC. Rodrigo Medina 
de la Cruz, Álvaro Ibarra Hinojosa y Rodolfo gómez Acosta; goberna
dor Constitucional del Estado de nuevo León, secretario general de 
gobierno y secretario de Finanzas y tesorero general del Estado respec
tivamente, mediante el cual promueven iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Ha
cienda del Estado. … para el fortalecimiento de las instituciones de Segu
ridad pública del estado, propone modificar la tasa del impuesto sobre 
nóminas, para pasar del 2% al 3% en el artículo 157, con lo que se podrá 
contar con recursos adicionales para beneficiar directamente a los programas, 
proyectos y acciones que garanticen la seguridad pública y la procuración de 
justicia en el estado de Nuevo león, agregando que con ello no se afectará la 
conservación y generación de empleos, al mantenerse los incentivos de fo
mento al empleo … 

"en ese tenor, y atentos a lo previsto en el artículo 47 inciso c) del re
glamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, los integrantes de 
esta comisión ponente, para sustentar el resolutivo que se propone, nos per
mitimos consignar las siguientes: Consideraciones. esta Comisión de Ha
cienda del estado es competente para conocer y dictaminar el presente 
asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 70 fracción XV 
de la ley orgánica del poder legislativo y el correlativo 39 fracción XV inciso 
a) del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo 
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león. de conformidad con lo establecido en la fracción X del artículo 63 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, es atribu
ción del Congreso del estado ‘fijar anualmente, a propuesta del Ejecutivo 
Estatal o de los ayuntamientos, las contribuciones y demás ingresos que 
deberán formar la hacienda pública estatal o municipal respectivamente, 
procurando que sean suficientes para cubrir sus necesidades.’. por otra 
parte, el artículo 133 del mismo ordenamiento estadual, dispone que ‘el patri
monio del estado se compone de todos los bienes y derechos que éste haya 
adquirido y adquiera por cualquier título, incluyendo sin limitación: … Las 
contribuciones que decrete el legislativo y de los demás ingresos que 
determinen las leyes fiscales o que se generen en su favor por cualquier 
causa legal.’. mientras el diverso 134 impone al estado una limitación a su 
facultad recaudatoria al prevenir en su segundo párrafo, a la letra: ‘no podrá 
recaudar ninguna cantidad por concepto de impuestos o contribucio
nes que no estén basadas en una ley o decreto emanados del Congreso 
y sancionados por el Ejecutivo.’ … de ello no escapa la atribución primor
dial que lo es la seguridad pública y la procuración de justicia, que han sido 
reclamos permanentes de los particulares. Son evidentes las carencias en 
materia de seguridad pública, acentuadas por los altos índices delictivos, lo 
que hace exigible al estado proveer a aquellos programas y proyectos que 
garanticen la seguridad de los ciudadanos y una eficaz, eficiente y humana 
procuración de justicia. lo anterior sin desatender aquellos programas de 
infraestructura y sociales que requiere el estado y la población. de tal manera 
el establecimiento de tributos se justifica plenamente en el destino al gasto 
público de los recursos provenientes de la recaudación exigible al contribu
yente, en la especie, el impuesto sobre nómina. Conscientes de las carencias 
en materia de seguridad pública y procuración de justicia, y la trascendencia 
de las acciones encaminadas a tales funciones del estado, debemos favore
cer lo peticionado en sus términos, en el entendido de que no deberá desti
narse el ingreso proveniente de este incremento a la tasa de impuesto sobre 
nóminas a un fin distinto de los que invocamos, bastando para dar legalidad 
al establecimiento de la tasa prevista en la iniciativa de mérito con que esta 
legisladora dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución nos 
confiere, lo que en la especie ocurre, y además, que al tratarse de un tributo, 
se satisfagan los principios de legalidad reconocidos por el Constituyente en 
la fracción iV del artículo 31 de la Constitución Federal … por lo que una vez 
expuestas las consideraciones de hecho y de derecho que justifican el reso
lutivo al efecto, y atentos a lo que se dispone en el inciso d) del artículo 47 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, proponemos 
para su aprobación, en justo y legítimo ejercicio de las atribuciones del poder 
legislativo, el siguiente proyecto de: decreto. Artículo único. Se reforma 
la ley de Hacienda del estado en sus artículos … 157 …
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"…

"‘Artículo 157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base 
a que se refiere el artículo anterior.’

"…

"terminada la lectura del dictamen, se le concedió el uso de la palabra 
al C. dip. Jesús guadalupe Hurtado Rodríguez, para presentar voto par
ticular, expresando: "Gracias señor presidente. Honorable asamblea: de con
formidad con lo previsto en la parte final del párrafo primero del artículo 49 
bis, 113, 126, 129 y demás relativos del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, acudimos a promover voto particular 
en relación a los expedientes número 7483/lXXiii y 7784/lXXiii, difiriendo, si 
bien de manera parcial, también sustancialmente del dictamen que acaba de 
ser leído. Se sustenta este voto particular de la siguiente manera: Exposición 
de motivos. …

"Expediente 7784/LXXIII. ... en su justificación para la reforma propuesta, 
el ejecutivo … para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad pú
blica del estado, propone modificar la tasa del impuesto sobre nóminas, para 
pasar del 2% al 3% en el artículo 157, con lo que se podrá contar con recursos 
adicionales para beneficiar directamente a los programas, proyectos y acciones 
que garanticen la seguridad pública y la procuración de justicia en el estado 
de Nuevo león, agregando que con ello no se afectará la conservación y gene
ración de empleos, al mantenerse los incentivos de fomento al empleo. ... 
de lo expresado con antelación se deduce que para la imposición de una carga 
contributiva debe garantizarse la satisfacción de un bien o servicio al sujeto 
que soportará precisamente la carga fiscal, y solidariamente, la de aquellos 
menos favorecidos en la distribución de la riqueza, pues el estado sólo justi
fica su existencia mediante la gestión del bienestar colectivo. Sin embargo, la 
distribución de los beneficios satisfechos por el gasto público impone también 
la de las cargas en la justa medida de los indicadores de riqueza de la pobla
ción, y conforme a la reserva que consagra la Constitución Federal, que dicha 
distribución de obligaciones sea de la manera proporcional y equitativa que dis
pongan las leyes, manifestaciones las anteriores que exigen al estado garantizar 
que las cargas fiscales no recaigan solamente en los contribuyentes ‘cauti
vos’, sea mediante el establecimiento de nuevas contribuciones o a través del 
incremento de las tasas aplicables, según sea el caso. en la iniciativa que 
se estudia advertimos precisamente ese exceso, es decir, en la pretensión de 
incrementar la tasa del impuesto sobre nómina para solventar un supuesto 
exceso en el gasto e inversión en materia de seguridad pública, aunado al 
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plausible riesgo de la generación y sostenimiento de las plazas laborables en 
la entidad. en esa tesitura, consideramos inadmisible descargar únicamente 
en el contribuyente las necesidades de ingreso, por una parte sin incrementar la 
base y por la otra sin demostrar un ejercicio razonable del gasto público, cuya con
formación, a la luz del proyecto de presupuesto de egresos presentado por el 
ejecutivo a través de esta Soberanía, no denota la necesaria austeridad y efi
ciencia, en cuya virtud debemos rechazar la propuesta relativa al impuesto 
sobre nómina de la iniciativa de mérito … 

"...

"terminada la lectura del voto particular, el C. presidente expresó: ‘Soli
citó al secretario dar lectura al primer párrafo del artículo 49, al artículo 49 bis 
y 126 cuarto párrafo del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, 
para que entiendan todos ustedes cuál va a ser el procedimiento a seguir en 
este asunto.’

"...

"C. Presidente: ‘les recuerdo a los oradores que en este caso el reglamento 
prevé las intervenciones solamente por tres minutos no por cinco minutos como 
en los debates normales.’

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Juan manuel Cavazos Balderas, quien expresó: ‘Gracias, 
con su permiso diputado presidente. Compañeros diputados: ... en el tema 
del iSN., el incremento de un 1%, un 1%, el ingreso sería alrededor de unos 
1,600 millones de pesos, pero lo más importante es que va etiquetado al tema 
de la seguridad. Creo yo que todos los ciudadanos aquí lo han pedido. enton
ces, yo les pido desde esta tribuna dejen a un lado las líneas políticas, las lí
neas que tengamos en la cabeza mediáticas, etc. estamos aquí para cumplirle 
a los ciudadanos y lo recaudado por estos impuestos beneficia muchísimo 
más a la población de Nuevo león. Creo yo que ese es el tema responsable y 
les pido que hagan conciencia por favor. Gracias presidente.’

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. alfredo Javier rodríguez dávila, quien expresó: ‘Con el permiso 
de la mesa directiva … Hoy está el tema del impuesto sobre nómina, adicio
nalmente, 50% de incremento, ¿y saben qué es lo peor de todo esto? 1,700 
millones de pesos o 1,600 millones de pesos. Qué culpa tienen los ciudada
nos de Nuevo león del despilfarro que ha tenido el Gobierno del estado y del 
mal manejo de las finanzas. con qué cara les dices, es por el bien de Nuevo 
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león, para que te lo robes, para que lo malgastes. yo les aseguro que si el día de 
hoy los diputados que durante el periodo fueron diciendo, estamos a favor 
de quitar la tenencia, estamos en contra de más impuestos. a esos diputados 
es a los que les hablo el día de hoy. es momento de cumplir y honrar nuestra 
palabra. Claro que se puede, claro que cuesta, se necesita convicción. Yo les 
aseguro que si le dan la puñalada el día de hoy a los ciudadanos del estado de 
Nuevo león, al no sólo defender la tenencia, sino defender el incremento de la 
tenencia, el incremento del 50% y saben perfectamente bien ustedes en su 
interior que eso se debe al mal manejo que ha tenido el gobierno de las admi
nistraciones priistas. Qué fácil es defender al Gobierno del estado, y creo que 
va a hacer para algunos igual de fácil darle la puñalada a los ciudadanos del 
estado de Nuevo león, pero algún día regresarán a la calle y en esa calle los 
ciudadanos les reclamarán con todo derecho. muchas gracias.’

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, quien expresó: 
‘Señor presidente le pido autorización para poder hacer uso de las pantallas, 
traje material que ya le entregamos a la oficialía.’

"C. Presidente: ‘instruyo a la oficialía para que dé acceso a las panta
llas y por favor detengan el tiempo hasta que empiece el orador, por favor.’ 

"lista la pantalla del recinto, el C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez continuó: ‘Gracias. el grupo legislativo nos dimos a la tarea de hacer 
una encuesta para mostrar en esta Soberanía. le pediría señor presidente si 
pudiera haber un poco más de respeto.’ 

"C. Presidente: ‘por favor estén atentos al orador todos, están pidiendo 
por igual poderse expresar, tiene la palabra diputado.’

"C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos martínez: …

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la palabra 
al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien expresó: ‘Gracias presidencia. Yo qui
siera compartirles …’

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Gustavo Fernando Caballero Camargo, quien expresó: ...

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. eduardo arguijo Baldenegro, quien expresó: ...
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"Al haber intervenido ya tres oradores en contra y a favor y en 
virtud de que solicita el uso de la palabra un orador más, el C. Presidente 
sometió a consideración de la asamblea el abrir una nueva ronda de ora
dores, solicitando a los diputados que si están a favor de la propuesta 
lo manifiesten de la manera acostumbrada.

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta por 
unanimidad de 42 votos.

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. luis david ortiz Salinas, quien expresó: ...

"para hablar en contra del voto particular se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Carlos Barona morales, quien expresó: ...

"al haber intervenido ya varios oradores a favor y en contra y en virtud de 
que solicita el uso de la palabra un orador más, el C. presidente sometió a con
sideración de la asamblea el abrir una nueva ronda de oradores, solicitando a 
los diputados que si están a favor de la propuesta lo manifiesten de la manera 
acostumbrada. 

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta por 
mayoría de 22 votos a favor y 20 en contra.

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Guadalupe rodríguez martínez, quien expresó: ...

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la palabra 
al C. dip. Héctor Jesús Briones lópez, quien expresó: ...

"por alusiones personales, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. 
José Sebastián Maiz garcía, quien expresó: ...

"no habiendo más oradores en este dictamen, C. presidente expresó: 
‘Con fundamento en el artículo 142 del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso, me permito solicitar a los diputados que se encuentren en las 
salas anexas se sirvan pasar al recinto para la votación que vamos a comenzar. 
esta presidencia, y para que no haya dudas, está consultado con el secreta
rio, va a poner el asunto a consideración para votar por 90 segundos, y al 
término de los 90 segundos cerramos la votación, es tiempo suficiente, no 
queremos que luego haya interpretaciones, así lo hemos hecho con ante
rioridad. entonces está a consideración de ustedes el voto particular ...



2376 NOVIEMBRE 2014

"en este momento para una moción, se le concedió el uso de la palabra 
al C. dip. alfredo Javier rodríguez dávila, expresando: ‘para que defina, por favor 
ilustre lo que significa el sentido del voto, votar a favor del voto particular, es 
votar por la eliminación del impuesto sobre nómina y la tenencia, y lo contra
rio, es votar porque se quede la tenencia y se incremente el impuesto sobre 
nómina.’

"C. Presidente: ‘más precisamente que eso diputado, está a conside
ración el voto particular presentado aquí y del cual fue sujeto a debate, que 
pide cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.’ 

"para una moción, solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. 
dip. Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, quien expresó: ‘Señor presidente, para 
hacerle la solicitud de que la votación sea de forma nominal por la relevancia 
de la decisión.’

"C. Presidente: ‘déjeme verificar el reglamento si está contemplado, 
déjeme ver si lo puedo determinar yo, o se pone a consideración del pleno o es 
simplemente de derecho a exigirla.’ 

"el C. presidente solicitó al C. Secretario dar lectura al artículo 136, frac
ción ii del reglamento para el Gobierno interior del Congreso.

el C. Secretario dio lectura: ‘Artículo 136. Habrá tres clases de votación 
y en la fracción ii, menciona nominal. Cuando exista un empate en la vota
ción económica o cuando el pleno decida que el asunto lo amerita.’ 

"a continuación el C. Presidente puso a consideración de la asamblea 
la solicitud del dip. Jesús guadalupe Hurtado Rodríguez, en el sentido 
de que la votación sea nominal. 

"Hecha que fue la votación correspondiente fue desechada la solicitud 
por 21 votos a favor (paN y prd) y 21 votos en contra (pri, pt, Nueva alianza 
y diputado independiente).

"acto seguido, el C. presidente puso a consideración de la asamblea 
el voto particular, solicitando a los diputados manifestar el sentido del voto 
mediante el tablero electrónico de votaciones.

"Hecha que fue la votación correspondiente, fue desechado el voto par
ticular por mayoría de 21 votos a favor y 21 votos en contra.
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"C. Presidente: ‘Se desecha el voto particular propuesto y entramos a 
la discusión del dictamen.’

"para una moción, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. edgar 
romo García, quien expresó: ‘Con la idea señor presidente, solicitarle ponga 
a consideración del pleno el poder tener un receso en este Congreso del 
estado, con la única finalidad de poder llegar a un consenso y dejar a Nuevo 
león con un presupuesto efectivo y junto con los municipios, en acuerdo de 
sus representantes que somos nosotros los diputados. es evidente que si la 
votación bajo este voto particular que se puso a consideración es un empate, 
evidentemente el próximo dictamen que es el que continúa que es la contra
parte de éste, pues simplemente vaya a resultar un empate y eso resultaría en 
un perjuicio para nuestro estado de Nuevo león. por lo que quiero poner a la 
consideración de todos los compañeros diputados el poder tener un receso 
y continuar con nuestras negociaciones, con las pláticas para llegar a consen
sos en beneficio de este estado. muchas gracias.’

"C. Presidente: ‘esta presidencia no entra al fondo del debate de sus 
planteamientos, únicamente pone a consideración del pleno el determinar en 
este momento un receso, y de aprobarlo, estén atentos al llamado de esta pre
sidencia una vez que haya dictámenes listos para su presentación al pleno. 
los que estén a favor del receso, sírvanse manifestarlo mediante el tablero 
electrónico.’ 

"Hecha que fue la votación correspondiente, fue aprobado el receso 
por mayoría de 39 votos a favor y 1 voto en contra (prd). 

"El C. Presidente decretó el receso, suspendiendo la sesión siendo 
las diecinueve horas con tres minutos. Solicitando a los diputados estén 
atentos del llamado de esta presidencia. 

"Transcurrido el receso señalado, el C. Presidente, dip. luis david 
ortiz Salinas, reanudó la sesión ordinaria constituida en permanente, siendo 
las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos, del día 23 de diciem
bre de 2012, solicitando al C. Secretario pasar lista de asistencia para verifi
car el quórum de reglamento, estando presentes los siguientes diputados: imelda 
Guadalupe alejandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo 
arguijo Baldenegro, Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, 
luis Ángel Benavides Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando 
Caballero Camargo, maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú 
Gutiérrez, Juan manuel Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, 
Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo 
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elizondo García, Fernando elizondo ortiz, oscar alejandro Flores treviño, 
Fernando Galindo rojas, Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, 
Carolina maría Garza Guerra, José adrián González Navarro, José antonio 
González Villarreal, José Juan Guajardo martínez, Celina del Carmen Hernández 
Garza, Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, maría dolores leal Cantú, José 
Sebastián maiz García, manuel Braulio martínez ramírez, José isabel meza 
elizondo, ernesto José Quintanilla Villarreal, alfredo Javier rodríguez dávila, 
Juan antonio rodríguez González, Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo 
García, Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia Sandoval de león, César alberto 
Serna de león, daniel torres Cantú, Francisco luis treviño Cabello y erick 
Godar ureña Frausto. 

"efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el 
quórum de ley con 42 diputados presentes. 

"Se continuó con la discusión del dictamen expedientes 7784/lXXiii y 
7483/lXXiii leído en la sesión anterior, por lo que el C. presidente expresó: 
‘regresamos a la sesión. estamos en el expediente 7784 y 7483, para dar cum
plimiento al artículo 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, 
se pone a discusión en lo general el dictamen con proyecto de decreto 
que contiene iniciativa de reforma a la Ley de Hacienda del Estado. Si hay 
algún diputado que quiera hacer uso de la palabra para hablar en lo general, 
favor de manifestarlo en la forma acostumbrada, así mismo solicito al ciuda
dano secretario se sirva elaborar la lista de oradores que deseen participar 
para hablar en lo general.’

"Para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. José Juan Guajardo martínez, quien expresó: ‘... 
Solicito a los miembros de esta honorable asamblea su voto en sentido favora
ble de este dictamen, toda vez que encontramos a bien fortalecer la recaudación 
tributaria responsable sin afectar a las clases más desfavorecidas. es cuanto 
señor presidente.’

"para hablar en lo general en contra del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien expresó: ...

"para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. erick Godar ureña Frausto, quien expresó: ...

"para hablar en lo general en contra del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra a la C. dip. Carolina maría Garza Guerra, quien expresó: ...
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"para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. Juan antonio rodríguez González, quien expresó: ...

"en ese momento el C. presidente informó al diputado orador estar 
sobre el tiempo reglamentario. 

"el C. dip. Juan antonio rodríguez González continuó: ‘Quizá sí, es 
un asunto difícil, sin embargo la decisión está tomada. amigas y amigos, con 
respeto para todos, muchas gracias.’

"no habiendo más oradores en lo general del dictamen, el C. Pre
sidente expresó: ‘Se somete a consideración de la asamblea el dictamen 
con proyecto de decreto que contiene iniciativa de reforma a la Ley de 
Hacienda del Estado. Los que estén por la afirmativa en lo general sír
vanse manifestarlo a través del sistema electrónico de votaciones.’

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobado el dictamen en 
lo general por mayoría, con 37 votos a favor y 2 votos en contra (diputa
dos Luis david Ortiz Salinas y Fernando Elizondo Ortiz del PAn), relativo 
a los expedientes número 77847483/LXXIII de la Comisión de Hacienda 
del Estado. no votaron las CC. dip. Rebeca Clouthier Carrillo, Carolina 
María garza guerra y Blanca Lilia Sandoval de León, por estar ausentes 
en ese momento.

"Continuando con el proceso legislativo, el C. presidente expresó: ‘pre
gunto a la asamblea si desean separar algún artículo o artículos transitorios 
contenidos en el dictamen para discutirse en lo particular, a fin de que el C. 
Secretario elabore la lista de oradores con el artículo separado.’

"Se le concedió el uso de la palabra al C. dip. alfredo Javier rodríguez 
dávila, quien expresó: ‘Gracias. en base al artículo 112 para separar los artícu
los que así creemos que lo ameriten, en este caso el grupo parlamentario del 
paN, separa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león el artículo 157. 
el artículo 157 dice en la propuesta que ha sido aprobado en lo general: «... 
Este impuesto se causará con tasa de 3% sobre la base a que se refiere el artículo 
anterior.». Sigue siendo la misma base, por eso no se modifica el artículo ante
rior. Y se promedia este impuesto que se causará con una tasa del 2%, esto 
quiere decir, que regrese al cobro que ha tenido durante años el impuesto sobre 
nóminas. el partido acción Nacional ha repetido una y mil veces que no esta
mos de acuerdo en que los empresarios, la clase trabajadora, porque a final de 
cuentas aunque lo paga el empresario, terminará afectando la clase trabaja
dora este incremento. Y el origen y la causa de por qué se tiene que incrementar 
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del 2 al 3, un 50% del incremento, es por el despilfarro y el mal manejo que ha 
tenido el Gobierno del estado en las finanzas públicas. Hemos tenido escán
dalos todos los días, un día sí y otro también. estamos de acuerdo en 61 mil 
millones de pesos, que se generan a través de la ley de hacienda, no estamos 
de acuerdo en 1500 millones de pesos, esos 1500 millones de pesos el día de 
hoy, les decimos a los diputados de las demás bancadas: Con 22 votos eli
minamos ese artículo, con 22 votos eliminamos ese artículo y tendremos pre
supuesto de egresos para el estado y los municipios. este es un momento 
importante, ya decidimos que sí vamos a tener presupuesto en el estado de 
Nuevo león y en los municipios de Nuevo león, no tiene ninguna consecuencia 
mayor que eliminar esos 1,500 millones de pesos, con 22 votos que sean ma
nifestados una y otra vez, 21, necesitamos un voto más, el que se elimine esta 
redacción. en lo particular, lo único que afectará es dejar de ingresar 1,500 
millones de pesos, y estamos ya con la certeza de que sí tendremos presupuesto. 
le hemos ofrecido mil variantes al Gobierno del estado, mil variaciones, no han 
aceptado ni una. Con que uno de ustedes vote a favor de esta reserva, elimi
namos 1,600 millones de pesos. Yo les aseguro que es un clamor ciudadano, 
un clamor de la gente, que cuando fuimos en campaña le pedimos su voto y 
su confianza, y si votamos a favor, estoy seguro que ellos van a estar satisfe
chos que aún honramos nuestra promesa de cuando estuvimos en campaña. 
muchas gracias.’

"el C. presidente solicitó al C. Secretario dar lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 157 hecha por el dip. alfredo Javier rodríguez dávila. 

"el C. Secretario expresó: ‘de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, se propone separar el artículo 157 el dictamen dice: «Artículo 157. este 
impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere el artículo 
anterior.», y la propuesta es: «Artículo 157. este impuesto se causará con tasa 
del 2% sobre la base a que se refiere el artículo anterior».’

"para hablar a favor de la propuesta de modificación, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. Francisco luis treviño Cabello, quien expresó: ...

"no habiendo más artículos reservados para discutirse en lo par
ticular, el C. Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta 
de modificación hecha por el dip. Alfredo Javier Rodríguez dávila, soli
citando a los CC. diputados manifestar el sentido de su voto a través del 
sistema electrónico de votaciones.

"enseguida solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Fer
nando elizondo ortiz, quien desde su lugar expresó: ‘para entender bien presi
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dencia, los que no quieran impuesto sobre nómina incrementado, ¿deben de 
oprimir el botón verde? –así es– Gracias.’

"el C. presidente expresó: ‘así es. Si, a ver, yo no quiero presionar a 
nadie, vamos a explicar claramente. Estamos poniendo a consideración 
la propuesta como siempre se propone del diputado Alfredo, los que 
quieran apoyarlo, van a votar con el botón verde, los que no, el rojo. Si no 
se aprueba la propuesta del diputado se regresa a la redacción original 
del dictamen. ¿Ya les quedó claro? Muy bien.’ 

"Hecha la votación correspondiente, fue desechada la propuesta de 
modificación, con 21 votos a favor y 21 votos en contra.

"C. Presidente: ‘Se rechaza la propuesta del diputado alfredo rodríguez, 
en virtud de lo cual se mantiene la redacción del dictamen original presentado 
por la comisión.’

"el C. presidente continuó expresando: ‘Se aprueba en lo general y en 
lo particular el dictamen con proyecto de decreto que contiene iniciativa 
de Ley de Hacienda del Estado de nuevo León para el ejercicio fiscal 2013.’

"aprobado que fue el dictamen, el C. presidente solicitó al C. Secretario 
elaborar el decreto correspondiente y girar los avisos de rigor…

"…

"acto seguido, el C. presidente expresó: ‘Solicito a los presentes poner
se de pie. «La Septuagésima Tercera Legislatura al H. Congreso del Estado 
de nuevo León, clausura hoy 24 de diciembre de 2012, a las cero horas 
con veintiséis minutos, su primer periodo ordinario de sesiones prorro
gado, correspondiente al primer año de ejercicio constitucional».’

"el C. presidente solicitó a los integrantes de la diputación permanente 
permanecer en el recinto para proceder a su instalación. 

"elaborándose para constancia el presente diario de debates. damos fé 
(Firmas)."

del acta parcialmente reproducida, se advierte que el Congreso del estado 
hizo constar que en el proceso legislativo que dio lugar a la reforma del artícu
lo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se verificaron las etapas 
siguientes:
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1. Inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión 
per manente.

el diecinueve de diciembre de dos mil doce, se dio inicio de la sesión 
ordinaria a las once horas con cincuenta y tres minutos, por contarse con un 
quórum de treinta y dos diputados y diez ausentes; integrándose otros dipu
tados ya iniciada la sesión, se aprobó el orden del día por unanimidad de 
los diputados presentes; y una vez aprobada el acta de la sesión ordinaria del 
dieciocho de diciembre anterior y agotados los asuntos en cartera, se pasó al 
siguiente punto relativo a iniciativas de ley o decreto, concediéndose el uso 
de la palabra al diputado edgar romo García, quien propuso una moción de 
orden consistente en que se ampliara la sesión hasta el término de los dictáme
nes que se fueran a ver ese día, y que si no se llegara a concluir, se tuviera una 
sesión permanente.

posteriormente, se aprobó por unanimidad de votos de los diputados 
presentes, que cuando se concluyeran las lecturas de los dictámenes que se 
verían en ese día se declararía la sesión permanente, porque se abriría la posi
bilidad de que las comisiones enviaran nuevos dictámenes presentados por 
las comisiones.

luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente pasó al punto rela
tivo a los informes de las comisiones, solicitándose a sus integrantes que mani
festaran de la manera acostumbrada, si tenían algún informe o dictamen que 
presentar. inmediatamente después, declaró un receso y solicitó a los diputados 
que estuvieran atentos al llamado correspondiente para reanudar la sesión, 
ya declarada permanente.

el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciem
bre de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum del 
reglamento, estando presentes los cuarenta y dos diputados que integran la 
legislatura.

posteriormente, el diputado José adrián González Navarro solicitó el uso 
de la palabra, que le fue concedido, y expresó que de conformidad con el ar
tículo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo de 
sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibilidades 
de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado paquete 
fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que se encuen
tren en comisiones y por su materia debieran ser discutidos y aprobados; luego, 
se concedió el uso de la palabra al diputado Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez, quien secundó la propuesta del diputado González Navarro.
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el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que, al prorrogarse el periodo se seguiría en esa sesión, 
y se prorrogó porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de prorro
gar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de votos, y el presi
dente declaró que continuarían en sesión permanente. 

2. Análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisiones. 
Expediente 7784/LXXIII, relativo a la reforma del artículo 157 de la Ley 
de Hacienda del Estado de nuevo León.

Se concedió la palabra al diputado César alberto Serna de león, quien, 
a las dieciséis horas con veinticinco minutos del veinte de diciembre de dos 
mil doce, solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones termina
ran los dictámenes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo que 
se aprobó por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión y a las dieciséis 
horas con cincuenta y seis minutos de la misma fecha, se reanudó con la pre
sencia de cuarenta y un diputados.

Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se conce
dió el uso de la palabra al diputado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artículo 112 Bis del reglamento, 
para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al expe
diente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se solicitó al 
secretario que informara su fecha y hora de circulación, informando que 
el dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el diecio
cho de diciembre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta y ocho 
minutos.

enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado Gustavo Fernando 
Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del dictamen con 
proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que contenía la inicia
tiva del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi
ciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se propuso, entre otras 
cosas, la reforma al artículo 157 de dicho ordenamiento para incrementar la 
tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido para quedar en el 3%, con 
la finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública del estado.

luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que 
justificaban el resolutivo referido y, con fundamento en el inciso d) del artícu
lo 47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se 
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propuso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual 
el artículo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: "artículo 
157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere 
el artículo anterior."

3. Voto particular del diputado Jesús guadalupe Hurtado Rodríguez 
y su discusión.

terminada la lectura del dictamen, se concedió el uso de la palabra al 
diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, para presentar voto particular, 
en el sentido de que debía rechazarse la propuesta relativa al impuesto sobre 
nómina de la iniciativa.

después, se dio lectura a los artículos 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimiento 
del procedimiento a seguir en el asunto.

para hablar en contra del voto particular, se dio la palabra a los diputa
dos Juan manuel Cavazos Balderas, Gustavo Fernando Caballero Camargo y 
Francisco reynaldo Cienfuegos martínez; de igual manera, se permitió el uso 
de la palabra a los diputados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo 
ortiz y eduardo arguijo Baldenegro, para hablar a favor del voto particular.

enseguida, el presidente precisó que, al haber intervenido ya tres orado
res a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la palabra un 
orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una nueva ronda 
de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de cuarenta y dos 
votos y, por ende, se concedió el uso de la palabra al diputado luis david ortiz 
Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al diputado Carlos Barona 
morales, en contra del referido voto.

acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda de 
oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a favor y 
veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al diputado Guadalupe 
rodríguez martínez para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús Briones 
lópez, a favor.

4. Votación del voto particular.

luego, se precisó que al no haber más oradores en el dictamen, el pre
sidente expresó que con fundamento en el artículo 142 del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los diputados que se 
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encontraren presentes en las Salas anexas que se sirvieran pasar al recinto para 
la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de la palabra al 
diputado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se definiera lo que 
significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del voto particular 
era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas y, lo contrario, era 
votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que estaba a consi
deración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, y que pedía 
cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.

enseguida, el diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez elevó la soli
citud de que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de la deci
sión; se dio lectura al artículo 136 del reglamento y se puso a consideración 
de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a favor y vein
tiuno en contra, por lo que el voto fue desechado. 

5. Receso.

enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado edgar romo 
García, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un 
receso, con la finalidad de llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con un pre
supuesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus representantes 
que eran los propios diputados; aunado a que era evidente que si la votación 
bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen resultaría tam
bién en un empate, proponiéndose el referido receso para continuar las pláti
cas para consensuar.

por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno el determi
nar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y uno en 
contra, y éste se decretó suspendiendo la sesión a las diecinueve horas con 
tres minutos.

6. Reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, 
del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII.

a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en per
manente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum 
del reglamento, e informó que sí existía con cuarenta y dos diputados 
presentes.

Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/
LXXIII y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre 
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tenencia o uso de vehículos establecido en la ley de Hacienda del estado) leídos 
anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artículo 112 del regla
mento para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo gene
ral el dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de reforma 
a la ley de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún diputado 
que quisiera hablar en lo general, lo manifestara de la forma acostumbrada.

Se concedió la palabra a los diputados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar a 
favor del dictamen; y a los diputados Fernando elizondo ortiz y Carolina maría 
Garza Guerra, para opinar en contra.

el presidente expuso que, al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 7784 y 7483/lXXiii, lo sometía a conside
ración de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la votación corres
pondiente y precisó que fue aprobado con treinta y siete votos a favor y 
dos en contra, de los diputados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo 
ortiz del paN; precisando que no votaron las diputadas rebeca Clouthier 
Carrillo, Carolina maría Garza Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por 
estar ausentes en ese momento.

7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII, en 
lo particular.

primero se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún artículo o 
artículos transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en lo particu lar, 
para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artículo separado.

luego, se concedió el uso de la palabra al diputado alfredo Javier 
rodríguez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN separaba 
el artículo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro que 
había tenido durante años, considerando en breve que si bien lo pagan los 
empresarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa 
de ese aumento era el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en las 
finanzas públicas.

Se dio lectura a la propuesta de modificación al artículo 157 hecha por 
el diputado alfredo Javier rodríguez dávila, y se dio el uso de la palabra al dipu
tado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de la modificación.

el presidente expuso que, no habiendo más artículos para discutirse 
en lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de modi
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ficación precisada, solicitándose a los diputados manifestar el sentido de su 
voto a través del sistema electrónico de votaciones.

también se concedió el uso de la palabra al diputado Fernando elizondo 
ortiz y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta del dipu
tado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón verde y los 
que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa propuesta 
se regresaría a la redacción original del dictamen.

Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada con vein
tiún votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el presidente declaró que 
se mantenía la redacción original del dictamen, por lo que éste se aprobaba en 
lo general y en lo particular; y que contenía, además, el proyecto de decreto 
que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león para 
el ejercicio fiscal de dos mil trece.

Fin del acta.

Análisis jurídico. 

a partir de lo anteriormente expuesto, a juicio de este pleno en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, como se anticipó, las violaciones formales 
al procedimiento legislativo de creación del decreto legislativo Núm. 037, 
que culminó con la aprobación a la modificación del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, no generan la invalidez de la norma, 
pues no trascienden de manera que impidan la satisfacción de los principios 
constitucionales de democracia liberal y representativa, ni de representación 
parlamentaria, en tanto que los estándares para determinar su trascendencia 
quedaron colmados en la especie.

así es, en el procedimiento deliberativo, los miembros de la legislatura 
siguieron las formas establecidas en la Constitución del estado, pues al efecto 
la iniciativa presentada por el gobernador fue recibida para su análisis, lo que 
ocurrió, en primer orden, dentro de las comisiones que conforman el Congreso.

la comisión a la cual correspondió su dictaminación, dio a conocer la 
iniciativa a la totalidad de los miembros del órgano legislativo para su discu
sión con una oportunidad de, al menos, veinticuatro horas de la fecha de la 
sesión, es decir, se entregó a las trece horas con cincuenta y ocho minutos del 
día dieciocho de diciembre de dos mil doce, y la asamblea legislativa se rea
lizó al día siguiente; empero, fue hasta el veintitrés de diciembre de ese año, 
cuando se votó el dictamen circulado, lo que implica que se otorgó a los repre
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sentantes de la comunidad la oportunidad para que conocieran y analizaran el 
dictamen de la iniciativa, a fin de realizar las observaciones que estimaran, 
así como pronunciarse al respecto o, incluso, proponer modificaciones a la ley.

al dar inicio a la discusión, tanto en la primera sesión, como en las que 
siguieron, ya declarada permanente, se hizo constar que la integración de 
la asamblea contó en cada acto de discusión y votación con el quórum legal. 
asimismo, se hizo constar en el acta respectiva la participación en la discusión 
de los diputados Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, Juan manuel Cavazos 
Balderas, alfredo Javier rodríguez dávila, Francisco reynaldo Cienfuegos mar
tínez, Fernando elizondo ortiz, Gustavo Fernando Caballero Camargo, eduardo 
arguijo Baldenegro, luis david ortiz Salinas, Carlos Barona morales, Guadalupe 
rodríguez martínez, Héctor Jesús Briones lópez y José Sebastián maiz García, 
quienes intervinieron para opinar a favor y en contra de la propuesta, lo que se 
hizo, en una primera ocasión, por tres rondas consecutivas y, en la continuación 
de la sesión permanente, en dos tiempos.

Ciertamente, de la revisión al acta de la sesión del Congreso, que quedó 
transcrita en sus partes correspondientes, se advierte que las discusiones 
para aprobar el decreto legislativo Núm. 037 que, entre otras cuestiones, modi
ficó la tasa del impuesto sobre nóminas en el estado, se prorrogaron hasta en 
tres rondas, en las que participaron un total de diez legisladores, en una pri
mera intercesión; en forma posterior, nuevamente, se dio participación a los 
legisladores para hacer ver sus posturas favorables y contrarias, discutiendo 
el dictamen, tanto en forma general, como de manera particular, lo relativo al 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

después de que los legisladores que quisieron intervenir lo hicieron, 
finalmente, el dictamen fue aprobado en lo general con treinta y siete votos 
a favor, dos en contra y tres abstenciones por ausencia, lo que no deja duda, 
sobre la participación de los cuarenta y dos legisladores de que se dio cuenta 
al establecer la existencia del quórum legal.

lo anterior significa que del total de los legisladores que integran la 
asamblea,46 treinta y siete de ellos emitieron su voto a favor de las reformas y 
modificaciones a la ley, en los términos del dictamen, y sólo dos de ellos mani
festaron su desacuerdo votando en contra, en tanto que tres no emitieron su 

46 42 en total. 18 del partido acción Nacional, 16 del partido revolucionario institucional, 3 del 
partido Nueva alianza, 2 del partido de la revolución democrática, 1 del partido del trabajo y 2 
independientes.
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voto por ausencia. dicha expresión de voluntad legislativa, al haberse realizado 
en lo general, abarca el contenido del artículo 157 en disputa.

Votación. 

dada la correlación de los elementos fácticos y jurídicos, como se ade
lantó, no demuestran la invalidez del proceso legislativo, por lo que hace a la 
votación del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león. 

en efecto, el hecho de que no se abriera la votación nominal, ante los 
empates de las votaciones relativas, tanto al voto particular, como de la pro
puesta de modificación al artículo 157 de la ley hacendaria; en el caso especí
fico, no implica una violación a las formalidades del procedimiento que tenga 
trascendencia a su constitucionalidad, pues en el procedimiento legislativo 
se respetó el derecho de participación de todas las fuerzas políticas, y fue así 
que, al momento de la deliberación, tanto las mayorías, como las minorías 
parlamentarias, tuvieron la oportunidad de expresar su opinión pues, incluso, 
el debate del asunto se prolongó desde el inicio de la sesión, el diecinueve de 
diciembre de dos mil doce, concluyendo el veintitrés siguiente, al decretarse 
el estadío de sesión permanente del Congreso para discutir los asuntos.

más aún, cuando que, se realizó la votación relativa a la aprobación del 
voto particular que consistía en desechar la reforma al artículo 157 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, y la crónica revela que hubo empate de 
veintiún votos a favor y veintiún votos en contra; siendo innegable la existen
cia del quórum legal, porque veintiséis diputados de mayoría y dieciséis dipu
tados de proporcionalidad,47 tuvieron a su alcance los derechos legislativos 
de libertad e igualdad. 

además, los legisladores tuvieron la misma capacidad participativa en 
el proceso deliberativo, con la representatividad que llevaban en términos 
de igualdad, para discutir la reserva del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león; en tanto que de la relatoría de la sesión se desprende 
que, mediante votación ejercida a través del sistema electrónico, se reflejó 
la voluntad de cada representante popular de manera libre e individual, pues el 

47 "artículo 46. Se deposita el poder legislativo en un Congreso que se renovará cada tres años, 
iniciando su mandato el 1o. de septiembre del año de la elección. 
"Cada legislatura estará compuesta por veintiséis diputados electos por el principio de mayoría 
relativa, votados en distritos electorales uninominales, y hasta dieciséis diputados electos por el 
principio de representación proporcional, designados de acuerdo a las bases y formas que esta
blezca la ley. …"
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presidente de la mesa directiva les especificó que su voto debía ejercerse con 
el color verde para los que estuvieran a favor, y en rojo para los que estuvieran 
en contra; de lo cual, resultaron veintiún votos a favor y veintiún votos en contra, 
derivando en que se tuviera por aprobado el dictamen original en los términos 
propuestos por la comisión, que se traduce en el incremento del impuesto 
sobre nómina del dos al tres por ciento.48

esto es, en el procedimiento deliberatorio, al realizarse la votación, 
existió plena certeza de la intención de los legisladores presentes, pues a pesar 
de los empates acaecidos para decidir si se procedía a realizar una votación 
nominal sobre el voto particular respecto del dictamen y la modificación al 
artículo 157 citado, al final, no existió duda sobre el propósito de los asam
bleístas, pues votaron a favor de la aprobación del dictamen original de reforma 
con una amplia mayoría que se identifica en cantidad de treinta y siete votos.

de esta manera, se insiste, el hecho de que no se abriera la votación 
nominal, ante los empates de las votaciones relativas, tanto al voto particular, 
como de la propuesta de modificación al artículo 157 de la ley hacendaria del 
estado, es intrascendente, pues no es válido considerar que tal circunstancia 
se reflejó en la reforma legislativa; de modo que, incluso, pudiera desacreditar 
la propia aprobación de la mayoría de los integrantes de la asamblea al votar el 
dictamen en lo general.

incluso, del acta de debates relativa, no se aprecia que alguno de los 
diputados hubiera manifestado objeción alguna respecto a la manera en que 
se realizó la votación, tanto del voto particular, como de la propuesta de modi
ficación posterior, porque aun cuando se presentó una solicitud, previa a la 
votación del voto particular, para que la votación respectiva se hiciera de 
manera nominal, la misma fue rechazada al existir empate en su resultado y, 
posterior a ello, no se asentó ninguna inconformidad; tampoco se hizo ma
nifestación alguna para controvertir la decisión de desechar las propuestas 

48 Ver páginas 193 y 194. "… No habiendo más artículos reservados para discutirse en lo particular, 
el C. presidente sometió a consideración del pleno la propuesta de modificación hecha por el 
dip. alfredo Javier rodríguez dávila, solicitando a los CC. diputados manifestar el sentido de su 
voto a través del sistema electrónico de votaciones.
"enseguida solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien 
desde su lugar expresó: ‘para entender bien presidencia, los que no quieran impuesto sobre 
nómina incrementado, ¿deben de oprimir el botón verde? –así es– Gracias.’
"el C. presidente expresó: ‘así es. Si, a ver, yo no quiero presionar a nadie, vamos a explicar cla
ramente. estamos poniendo a consideración la propuesta como siempre se propone del diputado 
alfredo, los que quieran apoyarlo, van a votar con el botón verde, los que no, el rojo. Si no se aprueba 
la propuesta del diputado se regresa a la redacción original del dictamen. ¿Ya les quedó claro? 
muy bien.’."
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de votaciones nominales, derivadas de los empates, menos aún, después de 
reali zarse la votación a la modificación de la reserva del artículo 157 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león.

así, no debe perderse de vista que la voluntad última manifestada por 
los miembros del Congreso del estado, fue la de aprobar la reforma a la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, lo que incluye la modificación a la tasa 
del impuesto sobre nóminas, en tanto que si hubiera sido distinta su preten
sión, la votación emitida finalmente habría concluido con el rechazo del decreto, 
lo que no aconteció.

aunado a lo expuesto, atendiendo a los principios sobre los cuales se 
debe determinar el potencial invalidatorio de una violación formal, en el desa
rrollo del procedimiento legislativo, se advierte que la infracción cometida, por 
no realizar las votaciones nominales, tanto del voto particular, como de la reserva 
por el artículo 157 de la ley hacendaria, no deriva en la necesidad de realizar la 
votación nuevamente, pues no redunda en un cambio sustancial de la volun
tad parlamentaria, ya que, finalmente, se aprobó en forma plenaria el impuesto 
modificado (principio de economía procesal), con el cumplimiento previo de 
respetar las opiniones producidas durante la discusión de la aprobación de la 
norma, ya fueran a favor o en contra (principio de equidad en la deliberación 
parlamentaria).

desestimación de la acción de inconstitucionalidad 19/2010. 

Hecho el análisis del punto jurídico en conflicto, no se da la inobservan
cia, en el caso concreto, en términos análogos a lo determinado en la acción 
de inconstitucionalidad 19/2010, es decir, que se haya actualizado una inconsis
tencia en la votación que ameritara tomar las medidas necesarias a fin de 
aclarar lo sucedido, y que, por no haberse hecho así, se soslayaran los requi
sitos de publicidad y participación para una reforma legal, en demérito de los 
principios democráticos consagrados por la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, pues no se advierte que, en los términos ocurridos en 
el presente, el número de votos haya sido discrepante con el número de dipu
tados presentes.

Sobre este punto, relativo a la votación relacionada con el texto del nu
meral impugnado, cabe indicar que, durante la discusión del precepto en con
flicto, se concedió el uso de la palabra a uno de los diputados para presentar 
un voto particular, el cual formuló en el sentido de que se advertía un exceso 
en las cargas fiscales, porque se pretendía incrementar la tasa del impuesto 
sobre nóminas debido a un exceso en el gasto e inversión en materia de segu
ridad pública, lo que incrementaba el riesgo de la generación y sostenimiento 
de las plazas laborables en la entidad; se dio lectura a los artículos 49, 49 Bis 
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y 126, cuarto párrafo, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, 
para el entendimiento del procedimiento a seguir en el asunto y se concedió la 
palabra a diversos diputados para hablar a favor y en contra del voto, en tres 
rondas distintas.

Se precisó que, al no haber más oradores en el dictamen, el presidente 
expresó que con fundamento en el artículo 142 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso, se permitía solicitar a los diputados que se encontraren 
presentes en las salas anexas que se sirvieran pasar al recinto para la vota
ción que iba a comenzar; se concedió el uso de la palabra a otro legislador, 
quien expresó que se definiera lo que significaba el sentido del voto, es decir, si 
se votaba a favor del voto particular era votar por la eliminación del impuesto 
sobre nóminas; y lo contrario, era votar que se incrementara, a lo que el presi
dente explicó que estaba a consideración el voto particular presentado, que 
fue sujeto a debate, y que pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en 
la comisión.

el diputado que propuso la modificación elevó la solicitud de que el 
voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de la decisión; se dio 
lectura al artículo 136 del citado reglamento y se puso a consideración de la 
asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a favor y veintiuno 
en contra, por lo que el voto fue desechado; luego, se sometió a consideración 
del pleno del Congreso tener un receso, con la finalidad de llegar a un consenso 
y en virtud de que era evidente que si la decisión de votar nominalmente el 
voto particular era un empate, necesariamente la decisión del voto particular 
sobre el dictamen resultaría también en un empate, proponiéndose el referido 
receso para continuar las pláticas para consensar.

enseguida, se determinó el receso y, una vez reanudada la sesión, el 
secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum del reglamento 
mencionado e informó que sí existía con cuarenta y dos diputados presentes; 
se continuó con la discusión del dictamen del expediente 7784/lXXiii y con 
fundamento en el artículo 112 del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso, se puso a discusión, en lo general, el dictamen de proyecto de 
decreto que contenía la iniciativa de reforma, a la ley de Hacienda del estado, 
precisando que si hubiera algún diputado que quisiera hablar en lo general, 
lo manifestara de la forma acostumbrada, y se aprobó con treinta y siete votos 
a favor y dos en contra.

Finalmente, se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún ar
tículo o artículos transitorios contenidos en el dictamen, para discutirse en 
lo particular, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artícu lo 
separado; se concedió el uso de la palabra a un diputado, quien expresó que 
el grupo parlamentario del paN separaba el artículo 157, para que el impuesto 
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sobre nóminas regresara al cobro que había tenido durante años, considerando 
en breve que si bien lo pagan los empresarios, terminaría afectando a los tra
bajadores, aunado a que la causa de ese aumento era el despilfarro y mal 
manejo del Gobierno del estado en las finanzas públicas; y se precisó, que se 
ponía a consideración la propuesta de ese diputado, en el entendido de que 
si no se aprobaba esa propuesta se regresaría a la redacción original 
del dictamen, desechándose dicha propuesta por haber veintiún votos 
a favor y veintiuno en contra, por lo que el presidente declaró que se 
mantenía la redacción original del dictamen, por tanto, éste se aprobó 
en lo general y en lo particular.

en ese orden de ideas, se considera que no existe vulneración a los 
principios de representación democrática, pues atendiendo a las particularida
des del caso, se advierte que no hubo un incumplimiento a las formalidades 
esenciales del procedimiento establecidas en la Constitución política del 
estado de Nuevo león (consistentes en que exista, previa discusión, el voto 
de la mayoría de los diputados, y que la ley o decreto aprobado se envíe al 
gobernador para su publicación bajo la fórmula precisada en el artículo 77, 
firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno y el secretario del 
despacho que corresponda), sino que existió sujeción cabal a éstas.

de lo anterior se concluye que no se vulneraron los principios en que 
se funda la democracia representativa, aun cuando en los empates de referen
cia no se procedió a la votación nominal con la que se pretende, evidente
mente, otorgar seguridad jurídica sobre la opinión de cada integrante de la 
legislatura, puesto que según quedó establecido, hubo una exhaustiva discu
sión entre los integrantes de la asamblea relacionada con el aumento del 
impuesto sobre nóminas, que sin lugar a dudas, evidencia que al momento en 
que el proyecto se aprobó en lo general con votación mayoritaria, ya se había 
dado oportunidad a que los diputados que quisieran intervenir en el debate, 
lo hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del dictamen 
y, específicamente, en relación con el aumento de la tasa del impuesto sobre 
nóminas, votándose de manera exhaustiva y aprobándose, por consiguiente, la 
reforma específica al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado respecto 
al impuesto sobre nóminas.

por consiguiente, en los términos específicos en que se desarrolló el 
procedimiento legislativo en comento, sí se cumplieron los estándares esta
blecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determinar que, 
en el caso, no existen violaciones al procedimiento legislativo que redunden en 
una violación a las garantías de debido proceso y legalidad, contenidas en los 
artículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, 
que pudieran provocar la inconstitucionalidad de la norma emitida.
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Circulación del dictamen, con la anticipación legal. 

por otra parte, este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito 
considera que en el proceso legislativo de la ley controvertida en los juicios de 
amparo de origen no se infringió la norma reglamentaria relativa a que el 
dictamen debe entregarse con veinticuatro horas de anticipación, pues de la lec
tura de la propia acta de sesión se advierte que el secretario informó que el 
dictamen que contenía el expediente relativo a la reforma de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, se circuló a las trece horas con treinta y ocho minu
tos del dieciocho de diciembre de dos mil doce.

luego, también consta en el acta, que el inicio de la sesión en la que 
se debía analizar y discutir el dictamen relativo a la ley cuestionada, comenzó 
el diecinueve de diciembre de dos mil doce, asimismo, que ya habiendo sido 
declarada la sesión como permanente, la discusión especifica del dictamen 
inició a las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos del veinte de diciembre 
siguiente, la que posteriormente, dados los términos en que venía desarro
llándose la deliberación, fue suspendida y reanudada a las dieciocho horas con 
cuarenta y tres minutos del veintitrés de diciembre del mismo año, fecha en 
la que se votó finalmente el dictamen circulado.

la anterior descripción de hechos pone de manifiesto que el dictamen 
que dio origen al decreto legislativo Núm. 037 impugnado, fue circulado con 
más de veinticuatro horas de anticipación a la continuación de la sesión legis
lativa, cumpliendo con ello el objetivo de la norma, el cual es permitir que los 
diputados fueran informados con la debida oportunidad del asunto que de
bían discutir.

a mayor abundamiento, tampoco se advierte que se hubieran violen
tado los principios democráticos afines al procedimiento de reforma de la ley, 
puesto que ninguno de los integrantes de la legislatura manifestó alguna 
objeción sobre ese aspecto, es decir, ninguno de ellos alegó no tener cono
cimiento tanto de los temas como de los contenidos que serían vistos en la 
sesión y, con independencia de ello, también de la lectura del acta de sesión 
respectiva se hace evidente que los diputados integrantes de la lXXiii legis
latura sí tuvieron pleno conocimiento de la propuesta de reforma de referen
cia, puesto que al leerse el proemio y punto resolutivo se indicó el numeral que 
se reformaría, el sentido de la propia reforma y su justificación, por lo que, se 
reitera, que el aspecto relacionado con el aumento del uno por ciento en la 
tasa del impuesto sobre nóminas, evidentemente era del conocimiento de 
todos los integrantes de la asamblea que, incluso, votaron unánimemente por 
el establecimiento de un receso con la finalidad de continuar con las delibera
ciones y negociaciones correspondientes, justo antes de la votación del dic
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tamen en lo general, lo que se reitera, evidentemente demuestra que todos 
los integrantes del órgano legislativo tuvieron suficiente tiempo para conocer 
la iniciativa, el dictamen de la comisión correspondiente y realizar un debate 
sobre ella.

en efecto, el dictamen sometido a discusión y votación en la sesión de 
diecinueve de diciembre de dos mil doce, fue presentado y circulado con 
oportunidad entre los miembros de la asamblea desde el día inmediato ante
rior, permitiendo con ello que los diputados tuvieran la oportunidad de deli
berar a favor y en contra de la iniciativa, argumentando lo que consideraran 
pertinente a los intereses de la población representada, lo que se hizo en una 
primera parte de la sesión, en tres rondas, posteriormente, a petición expresa 
de uno de los diputados, se declaró un receso de la sesión para poder pro
fundizar en la discusión y llegar a consensos, reanudándose hasta el veintitrés 
de diciembre siguiente, lo que no deja duda del conocimiento pleno del decreto 
y reforma que estaba siendo sometido a su decisión; por lo que los vicios en 
el procedimiento apuntados quedan subsanados por la determinación que 
tomó el pleno del Congreso del estado, ya que en ningún momento se vulneró 
el principio de deliberación parlamentaria ni de seguridad jurídica, en tanto 
que, la deliberación final fue el resultado de un procedimiento en que se per
mitió el estudio del dictamen con todos sus elementos integrantes y conse
cuencias decisorias, como tal el incremento de la tasa del impuesto sobre 
nóminas.

por lo anterior, se concluye que las apuntadas violaciones formales en el 
procedimiento legislativo con que se expidió el decreto legislativo Núm. 037, 
que culminó con la aprobación de la modificación al artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, donde se incrementó la tasa del impuesto 
sobre nóminas del dos al tres por ciento, no contienen un elemento invalida
torio que trascienda a la constitucionalidad del precepto.

desestimación de las acciones de inconstitucionalidad 52/2006, 
107/2008 y 65/2012. 

la anterior argumentativa lleva a determinar que las consideraciones 
expuestas por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
referidas en párrafos anteriores, en las acciones de inconstitucionalidad 
52/2006, 107/2008 y 65/2012, no son aplicables al caso concreto, porque como 
se dijo, en el procedimiento legislativo que dio origen a la reforma hecha al ar
tículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no ocurrieron situa
ciones análogas a las ahí destacadas, que permitan asumir el criterio jurídico 
inmerso en ellas y decretar la inconstitucionalidad de esa disposición, y que 
consistieron en lo siguiente: 
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a) la dispensa de trámites transgredió el principio de democracia deli
berativa, porque, en un caso, la iniciativa fue presentada el mismo día en que 
fue discutida sin conocimiento previo de todos los integrantes del Congreso, dis
pensándose por mayoría que fuera dictaminada por las comisiones, sin 
que se justificara la supuesta urgencia; 

b) Se dispensaron los trámites de primera y segunda lecturas, sin que 
se justificara la urgencia para ello y, en la propia sesión, se votaron las inicia
tivas, siendo aprobadas, cada una de ellas, por una mayoría de quince votos, 
con ocho en contra y una abstención, y ese mismo día se remitieron al ejecu
tivo para su promulgación y publicación, lo que produjo la imposibilidad de 
que se llevara a cabo el debate democrático, al no haber tiempo para conocer 
y estudiar las iniciativas y realizar un debate real; 

c) ante las inconsistencias en la votación de la petición de aprobación 
por urgente y obvia resolución no se tomaron medidas para conocer la inten
ción de los legisladores; y, 

d) Se incluyó en un dictamen de observaciones de una reforma una 
derogación que no había sido planteada previamente por la autoridad a que 
correspondía.

Sin embargo, en el caso a estudio, de manera distinta a la ocurrida en 
los supuestos específicos que originaron las acciones de inconstitucionali
dad referidas, la propuesta de reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león derivó directamente de una propuesta del Gobernador 
Constitucional del estado de Nuevo león, quien está legalmente facultado 
para ello; y fue aprobada en los mismos términos por la comisión hacendaria 
correspondiente conforme lo indica el reglamento de Gobierno del Congreso 
del estado de Nuevo león. lo que lleva a concluir que, evidentemente, no exis
tió ningún tipo de exceso en las facultades legalmente conferidas a quien pro
puso la mencionada reforma ni a la comisión que presentó el proyecto de decreto 
al pleno del propio órgano legislativo, en los mismos términos.

asimismo, conviene destacar que de la lectura del diario de debates 
se puede advertir que uno de los legisladores solicitó al pleno que, de confor
midad con el artículo 55 de la Constitución política del estado, se prolongara 
el periodo de sesiones del primer año de ejercicio constitucional para estar 
en posibilidades de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el deno
minado paquete fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes 
que se encuentren en comisiones y por su materia debían ser discutidos y apro
bados; prorrogándose el periodo de sesión permanente ya establecida, preci
samente porque ese día era su vencimiento, y luego, se dispensó el trámite 
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del dictamen 7784 de la Comisión de Hacienda que contenía la reforma del 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, para leer única
mente el proemio y resolutivo del dictamen relativo, de conformidad con el 
artículo 112 Bis del reglamento interior del Congreso del estado de Nuevo 
león, conforme al cual el pleno del Congreso, a petición del orador o de algún 
otro diputado, podrá acordar que los dictámenes que hayan sido programa
dos por la oficialía mayor, para su presentación en el pleno y que hayan sido 
circulados a los integrantes de la legislatura con al menos veinticuatro horas 
de anticipación, podrán recibir la dispensa de su lectura o determinarse que 
únicamente se lean los resolutivos, procediéndose de inmediato a su discu
sión y votación, siempre y cuando se haya circulado el dictamen con veinti
cuatro horas de anticipación y, al procederse a la lectura correspondiente, se 
indicó claramente que el expediente de referencia contenía el escrito presen
tado por el gobernador del estado, entre otros funcionarios, relativo a la ini
cia tiva con proyecto de decreto para reformar el artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, e incrementar la tasa del impuesto sobre 
nóminas del 2% al 3% para aplicar sobre la base, con la finalidad de fortalecer las 
instituciones de seguridad pública y la impartición de justicia en el estado.

esto es, que la existencia de la dispensa se pudo realizar porque el dic
tamen de comisiones se circuló con la anticipación debida para que todos los 
representantes populares la conocieran y pudieran opinar a favor o en contra. 
asimismo, que en todo momento estuvieron en el conocimiento del contenido 
de la propuesta de reforma que era sometida a debate.

por lo anterior, no existe ninguna razón objetiva para considerar que, al 
haberse dispensado el trámite para la lectura del dictamen de referencia y 
leerse únicamente al proemio y resolutivo del dictamen de mérito, se impidiera 
conocer a los diputados constituidos en sesión permanente, el origen y los 
términos de la reforma propuesta por el poder ejecutivo al numeral 157 del 
ordenamiento citado anteriormente, pues esos extremos fueron indicados clara
mente en la sesión y, con ello, se agotó el contenido del dictamen por cuanto 
a la reforma sufrida a dicho numeral, permitiéndose también una verdadera 
deliberación de la reforma.

aunado a lo anterior, es importante destacar también que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para declarar la invalidez del decreto en que 
se derogó la fracción Xi del artículo 9o. de la ley del Notariado del estado de 
Jalisco, en la acción de inconstitucionalidad 65/2012, fue que no existía cons
tancia que permitiera advertir, fehacientemente, que el dictamen que contenía 
esa derogación fue hecho del conocimiento de los diputados con la anticipa
ción debida, que permitiera su deliberación, lo cual, contrario al caso a estudio, 
sí quedó demostrado, como se narró en párrafos anteriores. 
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en la legislación aplicable, específicamente en el artículo 48 del regla
mento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, se 
esta blece que "Ningún proyecto de dictamen podrá ser discutido si no fue cir cu
lado a los integrantes de la comisión respectiva con por lo menos veinticuatro 
horas de anticipación a la celebración de la sesión de trabajo en que se vaya 
a discutir el asunto, exceptuando aquellos que sean turnados por el pleno con 
el carácter de urgentes.", y a ese respecto, en el diario de debates donde 
consta el acta de sesión, el día veinte de diciembre de dos mil doce, se indicó 
específicamente que la dispensa del trámite era procedente, porque se cum
plía lo dispuesto en las normas reglamentarias y se circuló el dictamen con más 
de veinticuatro horas de anticipación.

Ciertamente, es oportuno señalar que en este punto, en el juicio de 
amparo consta que el dictamen relativo a la reforma del artículo 157 de la ley 
de Hacienda del estado, fue entregado con una anticipación de veinticuatro 
horas, al momento de su discusión, por lo que no se puede estimar que, de 
manera análoga a la acción de inconstitucionalidad, se violenten los principios 
democráticos afines al procedimiento de reforma de la ley, puesto que no se 
advierte que haya habido alguna objeción sobre ese aspecto por parte de la 
minoría que votó en contra del dictamen y, con independencia de ello, es evi
dente, como se dijo, que los diputados integrantes de la lXXiii legislatura sí 
tuvieron pleno conocimiento de la propuesta de reforma de referencia, puesto 
que, al leerse el proemio y punto resolutivo se indicó el numeral que se refor
maría, el sentido de la propia reforma y su justificación, por lo que, se reitera, 
que el aspecto relacionado con el aumento del 1% en la tasa del impuesto 
referido, evidentemente era del conocimiento de todos los integrantes de la 
asamblea, que incluso, votaron unánimemente por el establecimiento de un 
receso con la finalidad de continuar con las deliberaciones y negociaciones 
correspondientes, justo antes de la votación del dictamen en lo general; lo que, 
se insiste, irrefutablemente demuestra que todos los integrantes del órgano 
legislativo tuvieron suficiente tiempo para conocer la iniciativa, el dictamen 
de la comisión correspondiente y realizar un debate sobre ella. 

de ahí, la inaplicabilidad de la acciones de inconstitucionalidad antes 
mencionadas. 

Finalmente, se robustece la determinación adoptada en el presente fallo, 
con la siguiente resolución de acción de inconstitucionalidad: 

 en la acción de inconstitucionalidad 130/2008, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al considerar la existencia de diversas 
violaciones en el proceso de creación de normas estatales, sostuvo:
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"los parámetros de control no pueden ser sino objetivos, por lo que este 
alto tribunal no está en aptitud jurídica de juzgar, por ejemplo, si hubo o no, en 
la comisión o en el pleno legislativo, un amplio o profundo debate o discusión.

"el criterio central para determinar si las irregularidades son o no inva
lidantes estriba en determinar si se afectan o no principios o valores centrales 
de la dimensión deliberativa de la democracia representativa. esto significa la 
necesidad de resguardar, por ejemplo, el debido proceso, el respeto a los dere
chos de las minorías parlamentarias, la libertad de expresión de los parlamen
tarios y el derecho al voto, de forma tal que ningún actor sea excluido del 
proceso deliberativo.

"el derecho parlamentario tiene características peculiares, porque rige 
el funcionamiento de cuerpos esencialmente políticos como son los órganos 
legislativos, de forma tal que tiene una flexibilidad que no se da en otras ramas 
del derecho. la asamblea deliberante es la que, finalmente, tiene la capaci
dad de decisión dentro del debido proceso, en el entendido de que no se sus
cribe la tesis de la convalidación automática conforme a la cual todos los vicios 
procedimentales, a la postre, se pueden purgar por decisión de la mayoría.

"en esa virtud, los parlamentos, como órganos políticos, a diferencia de 
los órganos jurisdiccionales, están sujetos a exigencias diferentes de motivación 
o justificación. en concreto, tratándose de las dispensas de trámites, corres
ponde a la asamblea deliberante calificar los asuntos de urgente o de obvia 
resolución con sujeción a las reglas procedimentales. ..."

 en la diversa acción de inconstitucionalidad 27/2013 y sus acumu
ladas 28/2013 y 29/2013, la ministra margarita Beatriz luna ramos, al hacerse 
cargo del proyecto que se elaboró bajo la ponencia del señor ministro Sergio 
a. Valls Hernández, en la sesión del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, verificada el ocho de julio de dos mil catorce, al resolverla, según 
versión taquigráfica, localizables en el sitio web de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, externó las siguientes consideraciones en el tema: 

"… el segundo argumento relacionado con las violaciones al proce
dimiento, está a partir de la página noventa y cuatro. 

"en este argumento lo que se dice es que el pleno del Congreso al haber 
votado sólo las reservas, mas no los artículos reservados sin atender a lo dis
puesto por el artículo 186 de la ley orgánica del propio Congreso, violó el pro
ceso legislativo, porque según ellos no se atendió debidamente a la votación 
a los artículos que, de alguna manera, estaban reservados y que lo único que 
se votó fueron las reservas, mas no el resto del artículo.
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"Sin embargo, el proyecto está contestando esta situación, primero, 
estableciendo lo que dice el artículo 189, en relación al debate: ‘el debate en 
lo particular de las reservas al dictamen se efectuará de conformidad con el 
siguiente procedimiento general: declaratoria de apertura del debate en lo par
ticular; formulación del registro de oradores y de reservas en lo particular; expo
sición y deliberación de razones, alegatos o razonamientos a favor, en contra o 
en abstención de las reservas particulares registradas; votación de las reservas 
particulares registradas; y declaratoria del cierre del debate en lo particular.’

"Y entonces dice que de aquí se está advirtiendo que la obligación de 
votar las reservas particulares registradas, mas no los artículos reservados 
como tal, se entiende que se rechazaron las reservas, lo cierto es que no es 
así, los artículos se están declarando, de alguna manera, aceptados, primero, 
en lo general, y luego se hacen reservas en lo particular de determinados ar
tículos, entonces lo que nos dicen es: ‘únicamente se votaron en toda la sesión, 
las puras reservas, pero ya no se dijo nada de la parte no reservada de los 
artículos’; pues al haberse rechazado de alguna manera las objeciones a 
estas reservas o al haberse computado en la votación que las reservas fueron 
menores, se entiende, como lo dice el proyecto de manera muy clara, que están 
realmente aceptados y votados los artículos que no alcanzaron la mayoría 
suficiente para establecer estas reservas y, desde luego, haciendo el análisis 
del artículos (sic) 186, se llega a esa conclusión, por tanto, se está declarando 
infundada esta violación procesal que se adujo."

dada la argumentativa desarrollada, en correlación con los elementos 
jurídicos sustentados por el máximo tribunal de la Nación, antes descritos y, 
además, con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el trece de junio de dos mil cinco, en la acción de inconstitu
cionalidad 9/2005, el máximo intérprete de la Constitución estableció que la 
violación de las formalidades dentro de un procedimiento legislativo deben 
abordarse desde las premisas básicas en las que se asienta la democracia 
liberal representativa como modelo de estado, y que es precisamente nuestro 
modelo de estado por disposición expresa de la Constitución Federal en sus 
artículos 39, 40 y 41; por lo que, en la evaluación del potencial invalidatorio de 
las irregularidades procedimentales debe intentar equilibrar dos principios 
distintos: por un lado, un principio que se llama de economía procesal, que 
apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimen
tales cuando ello no redunda en un cambio sustancial de la voluntad parla
mentaria expresada y, por lo tanto, a la necesidad de no otorgar un efecto 
invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales iden
tificables en un caso concreto y, por otro lado, en respeto al principio de equi
dad en la deliberación parlamentaria, es factible concluir que de la evaluación 
global del procedimiento que condujo a la aprobación del decreto de reforma 
impugnado, no se evidencian violaciones procedimentales con un impacto que 
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pueda estimarse invalidante del decreto impugnado, porque la Cámara parla
mentaria estatal explícita y públicamente debatió el tema relativo al incremento 
de la tasa, con intervención de todas las fuerzas políticas que quisieron hacerlo, 
tanto a favor como en contra, adoptando el Congreso la dispensa de ciertos 
trámites impulsado por la necesidad de discutir el fondo, lo que produce 
que tales violaciones no gocen de una entidad que permita equipararlas a un 
desconocimiento de los cauces básicos de expresión de la voluntad de la 
Cámara parlamentaria y que permita estimar que afectan la validez de la norma 
que fue impugnada.

de modo que, si en el caso concreto, como quedó de manifiesto en 
párrafos anteriores, no se impidió a ningún diputado asistir a la sesiones de la 
comisión o del pleno, expresar sus puntos de vista o posicionamiento con res
pecto al dictamen, ni ejercer su voto asambleísta, resulta que la existencia de 
las irregularidades procedimentales apuntadas, como quedó demostrado del 
contexto íntegro del diario de debates, en correlación con la legislación apli
cable y la teoría jurisprudencial, no trascendió a la constitucionalidad de la 
norma, porque finalmente se cumplieron los principios fundamentales del 
proceso legislativo, en torno a la igualdad y participación de los representantes 
de los gobernados, ya que ejercieron su derecho de deliberación, con amplia 
apertura para participar las diferentes fracciones parlamentarias, en el enten
dido de que tales violaciones procedimentales no gozan de una entidad que 
permita equipararlas a un desconocimiento de los cauces básicos de expre
sión de la voluntad de la Cámara parlamentaria y, por consiguiente, estimar 
que afectan la validez de la ley cuestionada.

en similares consideraciones, resolvió este pleno en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, al fallar en esta misma sesión, las contradicciones 
de tesis 4/2014 y 2/2014, por lo que deben prevalecer las tesis aprobadas en 
la primera mencionada, con los rubros:

"NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN 
al deCreto NÚm. 037, por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de la 
leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el perió
diCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta la 
taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, por lo Que Ve a Su Vota
CióN, No CoNtieNe ViolaCioNeS FormaleS traSCeNdeNtaleS Que 
iNValideN Su CoNStituCioNalidad." 

"NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN 
al deCreto NÚm. 037, por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de la 
leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el perió
diCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta la 
taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, No Se iNFriNGió porQue 
el diCtameN relatiVo Se CirCuló CoN la aNtiCipaCióN deBida." 
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los crite
rios sustentados por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
en la contradicción de tesis 4/2014, fallada en esta misma sesión. 

terCero.—dése publicidad a la parte considerativa de la presente 
ejecutoria. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la parte considerativa de este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica
ción en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
por mayoría de dos votos de los magistrados Jorge meza pérez y luis alfonso 
Hernández Núñez, contra el voto particular del magistrado Sergio Javier Coss 
ramos, siendo ponente y presidente el primero de los nombrados, quienes 
firman conjuntamente con la secretaria de acuerdos maría inocencia González 
díaz, que da fe, de conformidad con el artículo 20, fracción V, del acuerdo 
General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito. 

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia iV.1o.a. J/7 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a 
las 10:40 horas.

las tesis de jurisprudencia de títulos y subtítulos: "NómiNaS. el proCedimieNto 
leGiSlatiVo Que dio oriGeN al deCreto NÚm. 037, por el Que Se reForma 
el artÍCulo 157 de la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBli
Cado eN el periódiCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que 
iNCremeNta la taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, por lo Que Ve 
a Su VotaCióN, No CoNtieNe ViolaCioNeS FormaleS traSCeNdeNtaleS 
Que iNValideN Su CoNStituCioNalidad." y "NómiNaS. el proCedimieNto 
leGiSlatiVo Que dio oriGeN al deCreto NÚm. 037, por el Que Se reForma 
el artÍCulo 157 de la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, pu
BliCado eN el periódiCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que 
iNCremeNta la taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, No Se iNFriNGió 
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porQue el diCtameN relatiVo Se CirCuló CoN la aNtiCipaCióN deBida." 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 21 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas.

Voto particular del señor magistrado Sergio Javier Coss ramos en la contradicción de 
tesis 3/2014, del pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito.

en representación de los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Cuarto Circuito, deseo, con el debido respeto, manifestar lo 
siguiente:

en los propios proyectos circulados, se reconoce la existencia de las violaciones forma
les al procedimiento legislativo de creación del decreto Núm. 037, que culminó con la 
aprobación a la modificación del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león y, por tanto, la aprobación del incremento a la tasa del 3% del impuesto 
sobre nóminas.

empero, se dice que dichas violaciones formales no generan la invalidez de la norma, 
porque el dictamen fue aprobado en lo general; por lo que, dicha expresión de volun
tad legislativa abarcó el contenido del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, es decir, la aprobación por parte de los diputados en incrementar la 
tasa del impuesto sobre nóminas.

No obstante, es inadecuado el estudio que se hace en los proyectos puestos a considera
ción, en cuanto a que la violación al procedimiento legislativo no trasciende de ma
nera fundamental a la constitucionalidad de la norma, dado que pasa inadvertido 
lo que estableció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la 
razón de ser de todo procedimiento legislativo, integrado por sus diversas fases: inicia
tiva, discusión, aprobación o rechazo, sanción, promulgación e iniciación de vigencia, 
es brindar seguridad jurídica, precisamente, a través del cumplimiento de las 
formalidades previstas.

lo que sin duda no se cumplió, pues al no haberse llevado a cabo el procedimiento legis
lativo de manera correcta, es evidente que no se respetó el derecho a la participación 
de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de 
libertad e igualdad.

es decir, se transgredió el procedimiento deliberativo, al no efectuarse la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas.

Se estima que no se cumplió con esa seguridad que debe tener, necesariamente, ese 
proceso legislativo, pues si bien es cierto que en términos del artículo 112 del regla
mento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, todo dictamen 
relativo a una iniciativa de ley se conocerá y discutirá, en lo general, dicho supuesto 
sólo es válido en los casos en los que no haya objeción respecto de un precepto en 
particular.

lo que no sucedió, pues de la simple revisión al acta del Congreso del estado, se puede 
advertir con meridiana claridad que los diputados jamás manifestaron, al menos por 
mayoría, su conformidad en aprobar el contenido del artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, dado que siempre estuvieron empatados con 21 votos.

es decir, se soslaya completamente el proceso legislativo que dio origen al decreto Núm. 037, 
pues pasó por alto que respecto al voto particular formulado por el diputado Jesús 
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Guadalupe Hurtado rodríguez, así como la propuesta de modificación del artículo 
157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, encaminadas a debatir el in
cremento a la tasa del impuesto sobre nóminas, la votación quedó empatada con 21 
votos a favor y 21 en contra; con lo que se puede advertir que, contrario a lo que se 
sostiene en los proyectos, los legisladores en ningún momento expresaron 
su voluntad en aprobar por mayoría el aumento de la tasa señalada en el numeral 
de referencia; de ahí el desacierto de la afirmación que se hace en los proyectos 
circulados.

además, resulta incorrecto afirmar que por el hecho de que se votó en lo general respecto 
al dictamen propuesto, esa circunstancia abarcaba también la modificación al in
cremento de la tasa del impuesto sobre nóminas, ya que si se votó de esa manera 
obedeció precisamente a que el presidente del Congreso del estado, fue claro y 
tajante en poner a discusión en lo general el dictamen con el proyecto de decreto 
que contiene la iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado, se reitera, en 
lo general y no en lo particular el artículo 157 de la ley de Hacienda del estado.

Que dicho sea de paso, la separación para la discusión en lo particular del numeral 157 en 
cita ocurrió después, en términos de la última parte del artículo 112 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, que establece que 
de aprobarse en lo general, en esa misma sesión, se discutirá la iniciativa de ley en 
lo particular, separando los artículos que lo ameriten y solamente éstos se some
terán a votación de la asamblea.

en ese contexto, ante el manifiesto y evidente empate de los diputados del Congreso, 
tanto en el voto particular, como en la propuesta de modificación al artículo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, lo procedente era abrir la votación 
nominal de conformidad con el artículo 136, fracción II, del Reglamento para 
el gobierno Interior del Congreso del Estado de nuevo León, el cual es claro en 
establecer que ésta se dará cuando exista empate en la votación económica.

máxime que no debe pasar inadvertido que la razón fundamental para que los diputados 
aprobaran el dictamen en lo general, es porque sería ocioso analizar cada artículo de 
cada norma que se ponga a consideración.

es decir, en el decreto Núm. 037 no sólo se aprobó lo relativo al impuesto sobre nóminas, 
sino también lo concerniente al impuesto sobre tenencia, impuesto sobre adqui sición 
de inmuebles impuesto predial; de ahí que en aras de agilizar el proceso legislativo, 
el artículo 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de 
Nuevo león permite a los legisladores votar en lo general, siempre y cuando si exis
tiese alguna inconformidad en cuanto algún artículo en específico, se deberá separar 
para someterlos en votación en lo particular. 

en ese tenor, al no haberse llevado a cabo el proceso legislativo como la normatividad lo 
indica, se vulneró el principio de deliberación pública que es uno de los elementos 
esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno, elegido de acuerdo 
con los artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal, pues a través de éste, los 
ciudadanos por medio de sus representantes, sólo pueden tomar decisiones colecti
vas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto a 
todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor y en contra de 
las diversas propuestas; es evidente que al haberse soslayado el procedimiento para la 
votación nominal, la única afectada es la sociedad, ya que se impidió ejercer su voto 
a través de sus representantes.
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lo anterior evidencia que no se respetó el procedimiento legislativo en relación al dere
cho de la participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamen
taria en condiciones de libertad e igualdad, ya que el procedimiento deliberatorio no 
culminó con la correcta aplicación de las reglas de votación establecidas, tal y como 
lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis p. l/2008, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 717, 
que dice:

"proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS CuYo CumplimieNto Se deBe VeriFi
Car eN Cada CaSo CoNCreto para la determiNaCióN de la iNValidaCióN 
de aQuÉl.—para determinar si las violaciones al procedimiento legislativo aduci
das en una acción de inconstitucionalidad infringen las garantías de debido pro ceso 
y legalidad contenidas en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
provocan la invalidez de la norma emitida, o si por el contrario no tienen relevan
cia invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los atributos democráticos 
finales de la decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes están
dares: 1) El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación 
de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en condicio
nes de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los cauces 
que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expre
sar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga 
relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las Cámaras y a 
las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates; 2) El procedimiento 
deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas de vota
ción establecidas; y, 3) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones 
deben ser públicas. el cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe eva
luarse a la vista del procedimiento legislativo en su integridad, pues se busca deter
minar si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales impacta o no en la 
calidad democrática de la decisión final. así, estos criterios no pueden proyectarse 
por su propia naturaleza sobre cada una de las actuaciones llevadas a cabo en el desa
rrollo del procedimiento legislativo, pues su función es ayudar a determinar la rele
vancia última de cada actuación a la luz de los principios que otorgan verdadero 
sentido a la existencia de una normativa que discipline su desarrollo. además, los 
criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder de vista que la regulación 
del procedimiento legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes 
y modalidades que responden a la necesidad de atender a las vicisitudes presenta
das en el desarrollo de los trabajos parlamentarios, como por ejemplo, la entrada en 
receso de las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema 
urgencia, circunstancias que se presentan habitualmente. en este contexto, la eva
luación del cumplimiento de los estándares enunciados debe hacerse cargo de las 
particularidades de cada caso concreto, sin que ello pueda desembocar en su final 
desatención."

de igual forma, con la violación al procedimiento legislativo en estudio, también se vio
laron las garantías de debido proceso y legalidad, así como los principios en que se 
funda la democracia deliberativa.

lo anterior, ya que no se respetó el derecho que se le concede a los gobernados a través 
de los diputados de objetar y por consiguiente de llevar a cabo la votación nominal del 
precepto 157 ya señalado; de ahí que se estime que se haya generado esa indefen
sión, que al final de cuentas, recae en el contribuyente.
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más aún, la circunstancia de que las violaciones cometidas en el procedimiento legisla
tivo que dio origen al decreto Núm. 037, que culminaron con la aprobación a la 
modificación del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león y, por 
tanto, la aprobación del incremento a la tasa del 3% del impuesto sobre nóminas, no 
genera la invalidez de la norma, porque el dictamen fue aprobado en lo general; con
traviene evidentemente lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha definido 
como equidad en la deliberación parlamentaria, que consiste en la necesidad de 
no considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales 
producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una 
norma mediante una votación.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis p. XliX/2008, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 709, que dice:

"FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS Que riGeN el eJer
CiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNValidatorio.—Cuando en una acción 
de inconstitucionalidad se analicen los conceptos de invalidez relativos a violaciones 
a las formalidades del procedimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la con
sideración de las premisas básicas en las que se asienta la democracia liberal repre
sentativa como modelo de estado, que es precisamente el acogido por la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. a partir de ahí, 
debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la evaluación del 
potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: el de economía pro
cesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimen
tales cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria 
expresada y, por tanto, a no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las 
irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto, y el de equidad 
en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no 
considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimen
tales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la apro
bación de una norma mediante una votación que respeta las previsiones 
legales al respecto."

aunado a lo anterior, se estima que se violenta el principio de democracia deliberativa, 
consistente en garantizar la posibilidad de generar y poner en común la información 
necesaria para que los ciudadanos perciban sus intereses.

Se estima así, dado que, al haber empatado en la votación respecto al incremento de la 
tasa del impuesto sobre nóminas y aún así mantener el dictamen original presentado 
por la comisión, sin exponer los razonamientos que justificaran su proceder, es 
patente que se limitó el derecho a la opinión pública; en este caso, a través de los 
legisladores. 

Sirve de apoyo, por analogía a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 51/2010 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 1599, de rubro y texto 
siguientes:

"proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN al deCreto NÚmero 187, por 
el Que Se reFormaN loS artÍCuloS 25 Y 120 de la CoNStituCióN polÍtiCa del 
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eStado liBre Y SoBeraNo de duraNGo. No VulNera laS GaraNtÍaS de 
deBido proCeSo Y leGalidad, Ni loS priNCipioS eN Que Se FuNda la demo
CraCia deliBeratiVa.—el hecho de que en un solo día se hubiesen llevado a cabo 
la primera y la segunda lecturas, la discusión y la aprobación del dictamen presen
tado por la Comisión de estudios Constitucionales del Congreso del estado de durango, 
del que derivó el decreto 187, por el que se reforman los artículos 25 y 120 de la 
Constitución política de la indicada entidad federativa, publicado en el periódico 
oficial del estado el 12 de noviembre de 2008, no implica vulneración a las garantías 
de debido proceso y legalidad contenidas en los artículos 14, segundo párrafo y 16, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. lo ante
rior es así porque, por una parte, la circunstancia de que el dictamen fue aprobado 
en un mismo día y durante la noche no implica que sea el resultado de un proce
dimiento viciado, pues no impidió el cumplimiento de las formalidades del 
procedimiento establecidas en la ley local –la cual sólo exige que esas etapas se 
desarrollen en diferentes sesiones y que los diputados cuenten, previo a la discusión, 
con copia del dictamen respectivo– y, por otra, tampoco se vulneraron los principios 
de la democracia representativa, fundamentalmente el principio deliberativo, ya que 
tanto en el seno de la comisión como en el pleno del Congreso, se dio oportunidad a 
que los diputados que quisieran intervenir en el debate para que lo hicieran, expo
niendo sus puntos de vista a favor o en contra del dictamen, aceptándose, incluso, 
algunas modificaciones propuestas por los que se manifestaron en contra, lo que 
demuestra que el órgano legislativo tuvo suficiente tiempo para conocer dicha inicia
tiva y realizar un debate sobre ella, en el que las minorías participaron."

de la jurisprudencia transcrita se corrobora que el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que sí se violentan las garantías de debido proceso y de 
legalidad, cuando el resultado de un procedimiento viciado impidió el cumplimiento 
de las formalidades del procedimiento establecidas en la ley local; lo que sucedió en 
el caso que dio origen a la presente contradicción, y lo que, incluso, se reconoce en los 
proyectos circulados, es decir, se reconoce la existencia de violaciones formales 
al procedimiento legislativo de creación del decreto Núm. 037.

por otra parte, en cuanto a lo sostenido en el sentido de que del acta de debates relativa, 
no se aprecia que los diputados hubieran manifestado objeción alguna respecto a la 
manera en que se realizó la votación, tanto del voto particular, como de la propuesta de 
modificación posterior; esa circunstancia o esa omisión, por parte de los legislado
res, no puede estar por encima del artículo 136, fracción ii, del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, porque, precisamente, de 
eso parte la violación al proceso legislativo, de una omisión de realizar la votación 
nominal tal y como lo establece la norma.

asimismo, en cuanto a la afirmación que se hace en los proyectos, en el sentido de que 
la voluntad última manifestada por los miembros del Congreso del estado fue la de 
aprobar la reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, lo que incluye la modi
ficación a la tasa del impuesto sobre nóminas y que si hubiera sido distinta la pretensión 
de los legisladores, la votación habría concluido con el rechazo de todo el decreto.

Se estima que es cierto que la voluntad de los diputados fue la de aprobar en lo general 
la reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, sin embargo, se pasa por 
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alto que la asamblea decidió en términos del artículo 112 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, separar el artículo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león; del que, incluso, hecha la votación 
correspondiente, los legisladores empataron 21 votos a 21 votos; de ahí que no se 
pueda llegar a la conclusión de que por haber votado en lo general, también se con
sentía el citado artículo 157, mismo que siempre estuvo en discusión por parte de los 
legisladores.

de ahí que se pueda llegar a establecer con meridiana claridad que en el proceso legis
lativo que dio origen al decreto Núm. 037 se violentó la garantía del debido proceso, 
ya que la voluntad de los legisladores no se externó de manera concreta y directa en 
relación al aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas.

incluso, del acta del Congreso del estado no se advierten los razonamientos que justi
fican la razón del porqué ante el evidente empate de la modificación al artículo 157 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se rechazó la propuesta de que la 
tasa del impuesto sobre nóminas quedara en 2%.

por otro lado, se considera dogmática la parte de los proyectos, en la que se afirma que 
la violación consistente en que no se aperturara la votación nominal no trasciende a 
la constitucionalidad de la norma, porque no constituye una infracción directa a la 
Constitución del estado, sino a una norma reglamentaria, que tiene por objeto facili
tar la discusión y votación de los asuntos, toda vez que no se advierte el fundamento 
o sustento para ello. 

es decir, no se dice cuál o qué ley establece que si las violaciones no constituyen direc
tamente infracciones a la Constitución del estado, no trascienden a la constituciona
lidad de la norma.

por tanto, contrario a lo que se afirma en los proyectos, en el sentido de que esa circuns
tancia no trascendió a invalidar la constitucionalidad del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, se considera que esta violación sí trascendió a la legalidad 
de las reglas del procedimiento legislativo y, sobre todo, a la garantía del debido 
proceso, al principio de democracia deliberativa señalada por el alto tribunal, ya que 
no se puede considerar que, al haber sido votado y aprobado por mayoría en lo gene
ral tanto el voto particular como el dictamen de reforma, no se puede adelantar si, 
efectivamente, se colmaron las reglas de votación establecidos en la norma y que, de 
alguna manera, podrían influir para determinar la persistencia de empate o bien la 
mayoría a favor o en contra de la propuesta.

por ende, se concluye que no es suficiente que se haya aprobado en lo general la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, ya que ante el empate de la votación econó
mica, respecto del análisis en lo particular de la reforma al artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, que dio origen al aumento de la tasa al 3% del impuesto sobre 
nómina, lo procedente era que se llevara a cabo la votación nominal prevista en el 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, con 
seguimiento de cada una de sus reglas ahí contenidas; de ahí que, al no haber ajus
tado el Constituyente local con las normas del debido proceso legislativo, es lo que 
redunda en la inconstitucionalidad del precepto 157 de ley de Hacienda del estado.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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nÓMInAS. EL PROCEdIMIEnTO LEgISLATIVO QuE dIO ORIgEn 
AL dECRETO nÚM. 037, POR EL QuE SE REFORMA EL ARTÍCuLO 
157 dE LA LEY dE HACIEndA dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, PuBLI
CAdO En EL PERIÓdICO OFICIAL LOCAL EL 31 dE dICIEMBRE dE 
2012, QuE InCREMEnTA LA TASA dEL IMPuESTO RELATIVO dEL 2% 
AL 3%, nO SE InFRIngIÓ PORQuE EL dICTAMEn RELATIVO SE 
CIRCuLÓ COn LA AnTICIPACIÓn dEBIdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 7/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo Y terCero eN mate
ria admiNiStratiVa, aSÍ Como el eNtoNCeS triBuNal ColeGiado eN 
materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa, todoS del Cuarto CirCuito. 
2 de SeptiemBre de 2014. maYorÍa de doS VotoS de loS maGiStradoS 
JorGe meZa pÉreZ Y luiS alFoNSo HerNÁNdeZ NÚÑeZ. diSideNte: 
SerGio JaVier CoSS ramoS. poNeNte: JorGe meZa pÉreZ. SeCre
taria: marÍa iNoCeNCia GoNZÁleZ dÍaZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este pleno en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, es competente para conocer y resolver sobre la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos; 226, fracción iii, de la ley de amparo; y 41 ter, fracción i, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el acuerdo 
General 11/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito, publicado en el dia
rio oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil catorce, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre criterios de 
tribunales Colegiados de este Cuarto Circuito, en un tema que, por su natu
raleza administrativa, corresponde a la materia de especialidad de este pleno 
de Circuito.

SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción de 
tesis proviene de parte legítima, en función de que fue formulada por el magis
trado presidente del primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, quien se encuentra facultado para ello, de conformidad con 
los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 227, fracción iii, de la ley de amparo.

terCero.—Consideraciones de los Tribunales Colegiados. las 
consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales Cole
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giados de Circuito que dieron origen a la denuncia de la contradicción, son 
las siguientes:

1. el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 165/2013, en sesión de vein
titrés de enero de dos mil catorce, en lo que a esta contradicción de tesis 
interesa, señaló:

"… NoVeNo.—Estudio del agravio relacionado con violaciones al 
proceso legislativo. en el primer agravio de la revisión, del capítulo de ‘vio
laciones en el análisis de fondo’, las quejosas exponen, sustancialmente, que 
contrario a lo determinado por el Juez de distrito, en el caso sí existen violacio
nes en el procedimiento legislativo que trascienden a la constitucionalidad de 
la norma, porque no se siguieron los pasos para la creación de la ley, mismo 
que se estima que deviene infundado.

"en efecto, para constatar si en el caso en el que se reclama la reforma 
del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, para es
tablecerse que el impuesto sobre nóminas se causará con tasa del 3%, se 
cumplieron las formalidades del procedimiento legislativo, resulta necesario 
hacer alusión, en primer lugar, a los artículos 55, 56, 59, 60, 63, fracción Vii, 
70, 71, 73, 75, 77 y 85, fracción XXi, de la Constitución política del estado libre y 
Soberano del estado de Nuevo león, que dicen textualmente: (se transcriben)

"de estos preceptos, se advierte que corresponde al poder ejecutivo pre
sentar a más tardar el día veinte de noviembre ante el Congreso, el presu
puesto del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo; y que éste 
tendrá que examinarlo y aprobarlo anualmente.

"asimismo, que la legislatura del estado tendrá cada año de ejercicio 
dos periodos ordinarios de sesiones; el primero del uno de septiembre al 
veinte de diciembre, y el segundo del primero de marzo al primero de junio, 
que podrán ser prorrogados hasta por treinta días; y que se reunirá en la 
capital del estado o donde el ejecutivo se encuentre, pero podrá cambiar de 
residencia provisionalmente, si así lo acuerdan las dos terceras partes de los 
diputados presentes, y que tanto para la instalación como para la apertura 
de sesiones, se requiere la presencia de la mayoría de los diputados.

"también se desprende que para la aprobación de toda ley o decreto 
se necesita, previa su discusión, el voto de la mayoría de los diputados, salvo 
los casos expresamente exceptuados por la Constitución; y que una vez 
aprobada la ley o el decreto, se enviará al gobernador para su publicación, 
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teniéndose por sancionada la ley o decreto si no lo devolviere con observa
ciones en el plazo de diez días, cuando hará esa publicación sin demora bajo 
la fórmula especificada,1 firmada por él mismo, el secretario general de 
Gobierno y el secretario del despacho que corresponda.

"Finalmente, se establece que en la interpretación, modificación o refor
ma de las leyes o decretos, se guardarán los mismos requisitos que deben 
observarse en su formación.

"en síntesis, se advierte que las formalidades del procedimiento legis
lativo, establecidas en la Constitución política del estado libre y Soberano 
de Nuevo león para la aprobación o reforma de una ley, consisten esencial
mente en que exista, previa discusión, el voto de la mayoría de los diputados; 
y que la ley o decreto aprobado se envíe al gobernador para su publicación 
bajo la fórmula precisada en el artículo 77, firmada por él mismo, el secretario 
general de Gobierno y el secretario del despacho que corresponda.

"por su parte, el reglamento para el Gobierno interior del Congreso del 
estado de Nuevo león, dispone en los artículos 78, 86, 90, 91, 93 y 94, que las 
sesiones del Congreso por su carácter serán ordinarias y extraordinarias y 
podrán tener las modalidades de públicas, secretas y solemnes, cuya dura
ción será hasta de tres horas, y que deberán sujetarse a un orden del día 
que se aprobará previamente y que por mínimo incluirá la aprobación del 
acta de la sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley por los dipu
tados, los informes de las comisiones y de los comités y los asuntos generales, 
donde se concederá el uso de la palabra a los diputados en el orden en que lo 
soliciten.

"también se advierte que por acuerdo de la asamblea podrá declararse 
en sesión permanente en vista de la urgencia del despacho de algún asunto 
hasta su total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante 
dicha sesión, en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no 
esté comprendido en el acuerdo, que una vez resuelto, traerá la terminación 
de la sesión.

"Y por último, que para que se lleve a cabo la sesión es precisa la asis
tencia de la mayoría de diputados que componen el Congreso; y tratándose 

1 N. _________________ Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de Nuevo león, 
a todos sus habitantes hago saber: Que el H. Congreso del estado ha tenido a bien decretar lo 
que sigue; (aquí el texto literal)
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de la votación de una iniciativa de ley o con vista de la importancia de algún 
asunto, las dos terceras partes de los miembros.

"asimismo, el reglamento establece en los artículos 37 y 47 a 49 Bis, que 
las comisiones son órganos de trabajo legislativo integradas por diputados, 
que a través de la elaboración de dictámenes, entre otros documentos, con
tribuyen a que el Congreso cumpla con sus atribuciones.

"también, que se denomina dictamen a la resolución acordada por la 
mayoría de los integrantes de algún comité o comisión del Congreso con res
pecto a una iniciativa, asunto o petición sometida a su consideración por acuerdo 
de la asamblea, la cual está sujeta a la discusión y aprobación del pleno, y en 
cuya redacción deberá expresarse: el nombre del comité, comisión o comi
siones que lo presentan; número de expediente que le fue asignado; la identi
ficación clara del asunto de que se trate; la fecha en que le fue turnado dicho 
asunto, y el nombre del promovente o los promoventes; bajo la palabra an
tecedentes, se consignará de una manera concisa y clara, lo conducente a la 
exposición de motivos de la iniciativa o escrito presentado; a continuación bajo 
la palabra consideraciones, se consignarán clara y concisamente las razones 
y fundamentos en que se basen los integrantes de la comisión o comité para 
la procedencia, modificación a la solicitud original o el rechazo de ésta; la parte 
resolutiva que contendrá la propuesta concreta para ser sometida a consi
deración del pleno. además de que deberá contener la mayoría de las fir
mas de los miembros de la comisión o comité.

"Que para que el dictamen de cualquiera de las comisiones pueda ser 
sometido a la asamblea deberá presentarse suscrito por la mayoría de los 
diputados que integren la comisión correspondiente y ser entregado con una 
anticipación de veinticuatro horas a los diputados; en el entendido de que 
si algún diputado disintiera del criterio sustentado, podrá formular su voto 
particular que dará a conocer por su lectura íntegra en la misma sesión, 
después de que sea leído el dictamen de que se trate.

"Que en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolu
tivo que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el 
dictamen y se anexará al expediente del asunto en cuestión, en forma conjunta 
con el voto particular aprobado y las discusiones que se hayan generado en 
el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en lo conducente, el apro
bado en voto particular; en caso de que el voto aprobado modifique par
cialmente el resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el 
procedimiento de deliberación del dictamen, con las adiciones o modificacio
nes aprobadas en el voto particular y el texto del resolutivo que no hubiese 
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sido modificado. Y de no aprobarse el voto, se seguirá el procedimiento de 
deliberación del dictamen.

"los artículos 102, 104, 107 al 112 y 113, del capítulo ii ‘de la iniciativa’, 
disponen que la iniciativa de ley, en los términos de los artículos 68 y 69 de la 
Constitución política local, corresponde a todo diputado, autoridad pública 
en el estado o cualquier ciudadano nuevo leonés; que las formuladas por el 
poder ejecutivo –entre otras– pasarán desde luego a la comisión respec
tiva; y que ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa 
turnada a las comisiones de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 73 de la 
Constitución política del estado.

"Que conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se 
somete o no a su consideración la iniciativa de que se trate, sea cual fuere 
el sentido del dictamen, el cual será leído por uno o varios miembros de la 
comisión que lo presente, quien terminada su lectura lo entregará al presi
dente quien lo pondrá a consideración de la asamblea para su discusión y 
aprobación.

"además, que todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se cono
cerá y discutirá en lo general, en la inteligencia de que si no fuere aprobada 
en tal sentido, se tendrá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma 
sesión se discutirá en lo particular, separando los artículos que lo ameriten y 
solamente éstos se someterán a votación de la asamblea. 

"Y que ésta puede votar los dictámenes para su resolución tanto como 
éstos fueron presentados originalmente en la iniciativa, como en la propuesta 
mayoritaria por la comisión, o bien por el voto particular de alguno de los 
diputados, considerando en cualquiera de los casos los argumentos en que 
se apoya; en la inteligencia de que primeramente el voto particular se votará 
siguiendo el procedimiento del artículo 126, párrafo tercero, del reglamento, 
y de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a lo dispuesto por el ar
tículo 49 Bis del mismo.

"los diversos artículos 126, 127 y 129 del capítulo iii ‘de las delibera
ciones’, señalan que terminada la lectura del dictamen que presente la co
misión, el presiente lo someterá al pleno del Congreso para su discusión, para 
lo cual ordenará al primer secretario elabore una lista de diputados en con
tra del dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste.

"Que solamente podrán hablar en la misma sesión tres diputados en 
contra y tres a favor del sentido de la proposición que se discuta, con la excep
ción de que el pleno del Congreso considere que un asunto requiera más 
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participantes en la tribuna, y que en el caso del voto particular se seguirá 
el procedimiento establecido en los párrafos primero y segundo del artículo 
126 y el 129, con excepción de que el uso de la tribuna será de hasta por tres 
minutos por cada participación.

"Que concluidas las intervenciones referidas, el presidente pregun
tará a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si se 
resuelve negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un 
diputado en pro y otro en contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la 
asamblea sobre si se considera suficientemente discutido el asunto, en cuyo 
caso, pasará de inmediato a la votación respectiva.

"por último, los preceptos 136, 137, 139, 141 y 142 del capítulo iV ‘de 
las votaciones’, dicen que habrá tres clases de votación: i. por cédula: para 
todos los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una per
sona, para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; 
ii. Nominal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el 
pleno decida que el asunto lo amerita; y iii. económica: para las demás pro
posiciones sobre las que tenga que dictar resolución el Congreso.

"Que la votación económica se practicará levantando la mano los dipu
tados que estén a favor del asunto; después, de la misma manera, los que estén 
en contra y finalmente quienes se abstengan; y la nominal se recogerá del 
modo siguiente: i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el lado 
derecho del presidente y por la fila de abajo, se pondrá de pie y dirá en voz alta 
su apellido y también su nombre si fuere necesario para distinguirlo de otro, 
añadiendo la expresión si o no; ii. un secretario anotará los de la afirmativa 
y otro los de la negativa; iii. los miembros de la directiva votarán al final, pri
mero lo harán por su orden los secretarios, los vicepresidentes y por último 
el presidente; y iV. a continuación los secretarios computarán los votos y 
comunicarán el resultado conforme a cada lista al presidente, para que éste 
haga la declaratoria respectiva.

"Finalmente, que todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de 
votos de los presentes, excepción hecha en los casos en que la Constitu
ción política local, la ley orgánica del poder legislativo y el reglamento de
terminen una votación calificada o especial; que las votaciones serán por 
mayoría simple;2 absoluta,3 calificada o por unanimidad; y llegado el momen

2 Cuando se integren con la mitad más uno de los diputados asistentes a la sesión.
3 Cuando se integren con la mitad más uno de los integrantes de la legislatura.
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to de la votación el presidente lo anunciará a la asamblea y ordenará a los 
diputados que se hallen fuera del salón de sesiones y dentro del recinto 
concurran a votar.

"de todo lo anterior, se desprende que en términos del Reglamento 
para el gobierno Interior del Congreso del Estado de nuevo León, las 
sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y podrán tener las modali
dades de públicas, secretas o solemnes; cuya duración será hasta de tres 
horas, sujetándose a la orden del día aprobada previamente y que por mínimo 
incluirá la aprobación del acta de la sesión anterior; la presentación de inicia
tivas de ley por los diputados, los informes de las comisiones y de los comités 
y de los asuntos generales; además de que la asamblea podrá declararse en 
sesión permanente, en vista de la urgencia del despacho de algún asunto 
hasta su total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante dicha 
sesión, en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté 
comprendido en el acuerdo, cuya resolución finalizará la sesión. además 
de que para llevar a cabo la sesión es precisa la asistencia de la mayoría de 
los diputados que componen el Congreso.

"asimismo, destaca que el procedimiento legislativo para la aprobación 
de una iniciativa de ley o de su reforma, se desarrolla esencialmente de la 
siguiente manera:

"a) Iniciativa (artículos 102 y 104)

"Ésta corresponde a todo diputado, autoridad pública en el estado o 
cualquier ciudadano nuevoleonés, y particularmente las formuladas por el 
poder ejecutivo, pasarán desde luego a la comisión respectiva.

"b) dictamen y su discusión (artículos 49, 107 al 112, 113, 126, 127 
y 129)

"la comisión a que corresponda la iniciativa propondrá un dictamen 
a la asamblea, que será leído por uno o varios miembros de ésta y entregada al 
presidente de la legislatura, quien lo pondrá a su consideración para su dis
cusión y aprobación.

"el dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en 
lo general, en la inteligencia de que si no fuera aprobada en ese sentido se 
tendrá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se discutirá 
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en particular, separando los artículos que lo ameriten y éstos se someterán a 
votación, considerándose los argumentos que se propongan al respecto.

"el primer secretario elaborará una lista de diputados en contra del 
dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste; y solamente 
podrán hablar tres diputados en contra y tres a favor del sentido de la pro
puesta discutida, con excepción de que el pleno considere que un asunto 
requiera más participantes.

"Concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará a 
la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si resuelve 
negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un diputado 
a favor y otro en contra para que se vuelva a inquirir si se considera suficien
temente discutido el asunto, que en caso afirmativo, pasará de inmediato a la 
votación.

"b.2) (sic) discusión en caso de voto particular (artículos 49 Bis, 
126 y 129)

"Cuando exista un voto particular, en el que algún diputado disintiera 
del criterio sustentado en el dictamen de las comisiones, aquél se votará en 
primer lugar, para lo que se le dará lectura a dicho voto y se ordenará al secre
tario que elabore una lista de diputados en contra o a favor, hablando tres 
contra tres, con excepción de que el pleno considere que el asunto requiera 
más participantes; y concluidas las intervenciones, el presidente pregun
tará a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, cuando 
se pasará de inmediato a la votación respectiva. 

"en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolutivo 
que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el 
dictamen y se anexará al expediente del asunto, en forma conjunta con el voto 
particular aprobado y las discusiones que se hayan generado en el pleno, 
considerando como resolutivo el aprobado en dicho voto. Si ese voto modi
fica parcialmente el resolutivo del dictamen, se continuará con la deliberación 
de éste con las adiciones o modificaciones aprobadas en el voto y el texto del 
resolutivo que no hubiere cambiado.

"de no aprobarse el voto particular, se seguirá el procedimiento de 
deliberación del dictamen como lo establecen los artículos 126 y 129 del 
reglamento.
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"c) Votación (artículos 136, 137, 139, 141 y 142)

"todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los 
presentes, excepto en los casos en que la Constitución local, la ley orgánica 
del poder legislativo y el reglamento, determinen una votación calificada o 
especial.

"llegado el momento de la votación, el presidente lo anunciará a la 
asamblea y ordenará a los diputados que se hallen fuera del salón de sesio
nes y dentro del recinto, que concurran a votar.

"Finalmente, existen tres clases de votación: a) por cédula, para todos 
los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una persona, 
para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; b) No
minal, cuando exista empate en la votación económica o cuando el pleno 
decida que el asunto lo amerita; y c) económica, para las demás proposi
ciones que tenga resolver el Congreso.

"Hechas estas precisiones, ahora es conveniente aludir a la parte 
conducente de la parte que interesa, del ‘diario de los debates’ publicado 
en la página oficial del Congreso del estado de Nuevo león, correspondiente 
al primer periodo, año i, número 45lXXiii S.o., del miércoles diecinueve de 
diciembre de dos mil doce, en que se aprobó la reforma de la ley impugnada.

"así, se advierte de tal proceso legislativo que dio lugar a la reforma del 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león por parte de la 
legislatura local, plasmado en el acta que ha sido parcialmente reproducida 
se hizo constar, se desarrolló de la siguiente manera:

"1. Inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión 
permanente

"Se dio inicio de la sesión ordinaria a las once horas con cincuenta y 
tres minutos, por contarse con un quórum de treinta y dos diputados con diez 
ausentes; integrándose otros diputados ya iniciada la sesión, se aprobó el 
orden del día por unanimidad de los diputados presentes; y una vez apro
bada el acta de la sesión ordinaria del dieciocho de diciembre anterior y ago
tados los asuntos en cartera, se pasó al siguiente punto relativo a iniciativas 
de ley o decreto, concediéndose el uso de la palabra al diputado edgar romo 
García, quien propuso una moción de orden consistente en que se ampliara 
la sesión hasta el término de los dictámenes que se fueran a ver ese día, y que 
si no se llegara a concluir, se tuviera una sesión permanente.
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"posteriormente, se aprobó por unanimidad de votos de los diputados 
presentes, que cuando se concluyeran los dictámenes que se verían en ese 
día se declararía la sesión permanente, porque se abriría la posibilidad de que 
las comisiones enviaran nuevos dictámenes presentados por las comisiones.

"luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente pasó al punto rela
tivo a los informes de las comisiones, solicitándose a sus integrantes que 
manifestaran de la manera acostumbrada, si tenían algún informe o dictamen 
que presentar. inmediatamente después, declaró un receso y solicitó a los 
diputados que estuvieran atentos al llamado correspondiente para reanudar 
la sesión, ya declarada permanente.

"el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciem
bre de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum 
del reglamento, estando presentes los cuarenta y dos diputados que integran 
la legislatura.

"posteriormente, el diputado José adrián González Navarro solicitó el 
uso de la palabra, que le fue concedido, y expresó que de conformidad con 
el artículo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo 
de sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibi
lidades de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado 
paquete fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que 
se encuentren en comisiones y por su materia debieran ser discutidos y apro
bados; luego, se concedió el uso de la palabra al diputado Francisco reynaldo 
Cienfuegos martínez, quien secundó la propuesta del diputado González 
Navarro.

"el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que al prorrogarse el periodo se seguiría en esa sesión, 
y se prorrogó porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

"Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de prorro
gar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de votos, y el presidente 
declaró que continuarían en sesión permanente. 

"2. Análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisiones. 
Expediente 7784/LXXIII, relativo a la reforma del artículo 157 de la Ley 
de Hacienda del Estado de nuevo León.

"Se concedió la palabra al diputado César alberto Serna de león, quien 
solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones terminaran los 
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dictámenes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo que se 
aprobó por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión a las dieciséis horas 
con cincuenta y seis minutos, reanudándose con la presencia de cuarenta 
y un diputados.

"Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se con
cedió el uso de la palabra al diputado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artículo 112 Bis del regla
mento, para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al 
expediente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se 
solicitó al secretario que informara su fecha y hora de circulación, informando 
que el dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el dieciocho de 
diciembre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta y ocho minutos.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado Gustavo Fer
nando Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del dicta
men con proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que contenía 
la iniciativa del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se propuso, entre 
otras cosas, la reforma al artículo 157 de dicho ordenamiento para incremen
tar la tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido para quedar en el 
3%, con la finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública del 
estado.

"luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que 
justificaban el resolutivo referido, y con fundamento en el inciso d) del artícu
lo 47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se 
propuso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual 
el artículo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: ‘artículo 
157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere 
el artículo anterior.’

"3. Voto particular del diputado Jesús guadalupe Hurtado Rodrí
guez y su discusión.

"Se concedió el uso de la palabra al diputado Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, para presentar un voto particular, en el sentido de que se preten
día incrementar la tasa del impuesto sobre nóminas debido a un exceso en el 
gasto e inversión en materia de seguridad pública, lo que aunado al riesgo 
de la generación y sostenimiento de las plazas laborables en la entidad, por 
lo que era inadmisible descargar únicamente en el contribuyente las nece
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sidades de ingreso, por una parte sin incrementar la base y por la otra sin 
demostrar un ejercicio razonable del gasto público, cuya formación no denota 
la austeridad y eficiencia, debiéndose rechazar la propuesta.

"después, se dio lectura a los artículos 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimiento 
del procedimiento a seguir en el asunto.

"Se concedió la palabra a los diputados Juan manuel Cavazos Bal
deras, Gustavo Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez, para hablar en contra del voto particular; y a la vez, se permitió a los 
diputados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduardo 
arguijo Baldenegro, parlamentar a favor de dicho voto particular.

"enseguida, el presidente precisó que al haber intervenido ya tres 
oradores a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la 
palabra un orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una 
nueva ronda de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de 
cuarenta y dos votos, y por ende se concedió el uso de la palabra al diputado 
luis david ortiz Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al dipu
tado Carlos Barona morales, en contra del referido voto.

"acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda de 
oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a favor 
y veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al diputado Guadalupe 
rodríguez martínez para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús Briones 
lópez, a favor.

"4. Votación del voto particular

"luego, se precisó que al no haber más oradores en el dictamen, el pre
sidente expresó que con fundamento en el artículo 142 del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los diputados que se 
encontraren presentes en las Salas anexas que se sirvieran pasar al recinto 
para la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de la pala
bra al diputado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se definiera 
lo que significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del voto 
particular era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas y lo con
trario, era votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que es
taba a consideración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, y 
que pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.
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"enseguida, el diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, elevó la 
solicitud de que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de 
la decisión; se dio lectura al artículo 136 del reglamento y se puso a consi
deración de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a 
favor y veintiuno en contra, por lo que el voto fue desechado. 

"5. Receso

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado edgar romo 
García, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un 
receso, con la finalidad de llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con 
un presupuesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus repre
sentantes que eran los propios diputados; aunado a que era evidente que si 
la votación bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen 
resultaría también en un empate, proponiéndose el referido receso para conti
nuar las pláticas para consensuar.

"por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno el deter
minar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y 
uno en contra, y éste se decretó a las diecinueve horas con tres minutos.

"6. Reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, 
del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII

"a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en 
permanente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum 
del reglamento, e informó que sí existía con cuarenta y dos diputados presentes.

"Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/LXXIII 
y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre tenen
cia o uso de vehículos establecido en la ley de Hacienda del estado) leídos 
anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artículo 112 del regla
mento para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo general 
el dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de reforma a la 
ley de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún diputado que 
quisiera hablar en lo general, lo manifestara de la forma acostumbrada.

"Se concedió la palabra a los diputados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar a 
favor del dictamen; y a los diputados Fernando elizondo ortiz y Carolina maría 
Garza Guerra, en contra.
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"el presidente expuso que al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 77847483/lXXiii, lo sometía a considera
ción de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la votación corres
pondiente y precisó que fue aprobado con treinta y siete votos a favor y dos 
en contra, de los diputados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz 
del paN; precisando que no votaron las diputadas rebeca Clouthier Carrillo, 
Carolina maría Garza Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausen
tes en ese momento.

"7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII, en 
lo particular

"primero se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún artículo 
o artículos transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en lo par
ticular, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artículo 
separado.

"luego, se concedió el uso de la palabra al diputado alfredo Javier 
rodríguez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN sepa
raba el artículo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro 
que había tenido durante años, considerando en breve que si bien lo pagan los 
empresarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa 
de ese aumento era el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en 
las finanzas públicas.

"Se dio lectura a la propuesta de modificación al artículo 157 hecha 
por el diputado alfredo Javier rodríguez dávila; y se dio el uso de la palabra 
al diputado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de la 
modificación.

"el presidente expuso que no habiendo más artículos para discutirse 
en lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de modifi
cación precisada, solicitándose a los diputados manifestar el sentido de su 
voto a través del sistema electrónico de votaciones.

"también se concedió el uso de la palabra al diputado Fernando eli
zondo ortiz y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta 
del diputado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón 
verde y los que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa 
propuesta se regresaría a la redacción original del dictamen.
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"Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada con veintiún 
votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el presidente declaró que se 
mantenía la redacción original del dictamen, por lo que éste se aprobaba en 
lo general y en lo particular; y que contenía, además, el proyecto de decreto 
que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león 
para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

"Fin del acta

"después de observar todo lo anterior, contrario a lo argumentado por 
las quejosas recurrentes, este tribunal Colegiado considera que en el caso con
creto no existe violación al procedimiento legislativo del que derivó la norma 
impugnada, de trascendencia tal que obligue a estimarla viciada de manera 
que sea inevitable su inconstitucionalidad, y para arribar a esta conclusión, 
tomando en cuenta que las quejosas y recurrentes exponen, en términos 
generales, que las violaciones al procedimiento legislativo destacadas trans
greden su derecho a la representatividad democrática y que vician la norma 
impugnada al grado de generar su inconstitucionalidad absoluta, es nece
sario efectuar las siguientes reflexiones:

"en principio, uno de los elementos esenciales de la democracia en 
nuestro sistema de gobierno elegido de acuerdo con los artículos 39, 40 y 41 
de la Constitución Federal, es la deliberación pública; esto es, que los ciuda
danos, a través de sus representantes, sólo pueden tomar decisiones colecti
vas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto 
a todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor y en 
contra de las diversas propuestas, pues sólo de esta manera puede tener 
lugar la democracia, en tanto esta forma de gobierno se basa en el principio 
de igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas 
cuya expresión culminatoria se da en la regla del acatamiento a la mayoría.

"por tanto, en un estado democrático, las Constituciones Federal y de 
los estados imponen ciertos requisitos de publicidad y participación, para la 
creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin los cuales no 
pueden éstas considerarse válidas, de modo que, para lograr el respeto de 
los principios de democracia y representatividad que consagra la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, no sólo reviste importancia 
el contenido de las leyes sino, además, la forma en que son creadas o refor
madas, en virtud de que las formalidades esenciales del procedimiento legis
lativo resguardan o aseguran el cumplimiento de los principios democráticos.
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"de este modo, la violación a las formalidades del procedimiento legis
lativo debe abordarse desde la consideración de las premisas básicas en las 
que se asienta la democracia liberal representativa, elegida precisamente como 
modelo de estado, porque si bien existe la necesidad de no reponer innecesa
riamente etapas procedimentales, cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la necesidad 
de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades 
procedimentales identificables en un caso concreto, debe asegurarse que 
exista una efectiva deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a 
la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infrac
ciones procedimentales que se produzcan en una tramitación parlamentaria 
que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que 
respeta las previsiones legales al respecto.

"en ese contexto, la democracia representativa es un sistema político en 
el que las decisiones se toman por una mayoría determinada de los votos 
de los representantes de los ciudadanos; pero también en el entendido de 
que aquello que se somete a votación ha podido ser objeto de deliberación 
por parte de todos ellos, y con mayor razón si se trata de la minoría, por lo que 
es precisamente el peso representativo y la naturaleza de la deliberación 
pública, lo que otorga sentido a la reglamentación básica del procedimiento 
legislativo.

"en efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que 
permite resolver, en última instancia, las diferencias de opinión, es una con
dición necesaria de la democracia, pero hay que tomar en consideración el 
valor de la representación política, material y efectiva de los ciudadanos, que 
tienen todos y cada uno de los grupos políticos con representación parlamen
taria, así sean los minoritarios, como viene a subrayar el artículo 41 constitu
cional y el modo en que la aportación de información y puntos de vista por 
parte de todos ellos contribuye a la calidad de aquello que finalmente se 
somete a votación.

"es ahí, donde cobran relevancia las reglas que garantizan la partici
pación efectiva de los integrantes del órgano legislativo, al regular, por citar 
algunos ejemplos, la conformación del orden del día, las convocatorias a las 
sesiones, las reglas de integración de la legislatura, la estructuración del pro
ceso de discusión o el reflejo de las conclusiones en los soportes documen
tales correspondientes; de lo que deriva, a su vez, que el órgano legislativo 
tiene que ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de expresión 
las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minori
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tarios, en tanto que las reglas que disciplinan el procedimiento legislativo 
protegen el derecho de todos los integrantes del órgano legislativo a influir 
y moldear, en el transcurso de la deliberación pública, aquello que va a ser 
objeto de la votación final y, por tanto, asegura el pleno respeto a aquel prin
cipio de representación democrática hacia los particulares.

"Consideraciones que tienen como apoyo, los criterios jurídicos esta
blecidos por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al emitir las tesis de jurisprudencia p./J. 94/2001 y p./J. 11/2011, obligatorios 
para este tribunal de conformidad con el artículo 43 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos,4 así como en la tesis aislada p. XliX/2008, que si bien no 
es obligatoria, sí establece un criterio orientador respecto del tema tratado 
de importancia, por virtud de haberse emitido por el máximo órgano Jurisdic
cional de la Nación; y que dicen textualmente:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSla
tiVo. SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameN
tal a la Norma.’ (se transcribe)

"‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.’ (se 
transcribe)

"‘FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali
datorio.’ (se transcribe) 

"luego, carece de razón lo argumentado respecto a que la sentencia 
recurrida es ilegal, porque debió considerarse que se violaron las formali
dades esenciales del procedimiento legislativo por no votarse nominalmente 
el voto particular del diputado alfredo Javier rodríguez dávila, en términos del 
artículo 136, fracción ii del reglamento del Congreso,5 que dispone sin excep

4 "artículo 43. las razones contenidas en los considerados que funden los resolutivos de las senten
cias aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las Salas, trinunales uni
tarios y colegiados de circuito, juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios y judiciales del 
orden común de los estados y del distrito Federal, y administrativos y del trabajo, sean éstos fe
derales o locales".
5 "artículo 136. Habrá tres clases de votación: …
"ii. Nominal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno decida que el 
asunto lo amerita; y."
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ción que en caso de existir un empate en votación económica se procederá 
a la nominal, transgrediéndose así los derechos fundamentales de legalidad 
y seguridad jurídica y al principio de representatividad.

"Como se dijo, estos argumentos son infundados, pues se estima que no 
existe vulneración a los principios a que alude la parte quejosa, ya que aten
diendo a las particularidades del caso, se advierte que no hubo un incum
plimiento a las formalidades esenciales del procedimiento establecidas en la 
Constitución política del estado de Nuevo león (consistentes en que exista, 
previa discusión, el voto de la mayoría de los diputados; y que la ley o decreto 
aprobado se envíe al gobernador para su publicación bajo la fórmula preci
sada en el artículo 77, firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno 
y el secretario del despacho que corresponda) sino que existió sujeción 
cabal a éstas y, en todo caso, tampoco se vulneraron los principios en que se 
funda la democracia representativa.

"esto se justifica en la medida de que en el procedimiento legislativo, 
como quedó descrito anteriormente, después de concederse el uso de la 
palabra al diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez para presentar el 
voto particular de referencia y expresara ante la asamblea sus razones para 
sostenerlo y apartarse del dictamen presentado por la comisión, existió una 
exhaustiva discusión entre los integrantes de la asamblea relacionada con 
el aumento del impuesto sobre nóminas que, sin lugar a dudas, evidencia 
que al momento en que el proyecto se aprobó en lo general con votación 
mayoritaria, ya se había dado oportunidad a que los diputados que quisie
ran intervenir en el debate, lo hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor 
o en contra del dictamen y específicamente en relación con el aumento de la 
tasa del impuesto sobre nóminas.

"en efecto, después de que el diputado Hurtado rodríguez expuso su 
voto, se permitió parlamentar a los diputados Juan manuel Cavazos Balderas, 
Gustavo Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfuegos mar
tínez en contra, y en correlación con ello se permitió el uso de la voz a los 
diputados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduardo 
arguijo Baldenegro, quienes se pronunciaron a favor.

"los diputados que se vieron en contra del voto particular, razonaron 
esencialmente que el incremento del 1% al impuesto sería alrededor de mil 
seiscientos millones de pesos, pero lo importante era que estaba etiquetado 
al tema de la seguridad, que todos los ciudadanos habían pedido, por lo que 
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debían abandonarse las líneas políticas o mediáticas para cumplir con ellos, 
aunado a que lo recaudado les beneficiaba mucho; así como que según una 
encuesta realizada la percepción de la sociedad, al cuestionar si estaban de 
acuerdo con el aumento de un punto porcentual en el impuesto sobre nóminas 
era del 77% a favor, y que los empresarios debían estar pendientes de los 
temas de seguridad y que la situación del estado no era la más favorable y que 
hubo eventos sobre los que no se pudo tener ningún control.

"Y aquellos que estaban a favor del voto, razonaron que el aumento del 
impuesto traería mil seiscientos o mil setecientos millones de pesos, pero que 
los ciudadanos no eran responsables del mal manejo de las finanzas públicas 
por parte del Gobierno estatal; que el aumento no iba a perjudicar directa
mente a los empresarios, sino que se reduciría en todo caso el aumento de 
sueldos del año, aunado a la cantidad de juicios de amparo, manifestaciones 
y demás aspectos, siendo necesario un solo voto para que se apruebe el voto 
por mayoría; y que no debía premiarse la corrupción e impunidad en el es
tado aumentando el impuesto de mérito, pues aun cuando se argumentara 
que se necesitaban ingresos por mil quinientos millones de pesos del impuesto 
sobre nóminas, el empleo en Nuevo león se había desplomado por arriba de 
la media nacional, y se provocaría desincentivar precisamente el empleo, in
cluso limitándose las utilidades de los trabajadores.

"enseguida, mediante votación unánime de los cuarenta y dos dipu
tados que integran el Congreso del estado, se aprobó una nueva ronda de 
oradores, dándose la palabra a los diputados luis david ortiz Salinas, quien 
se pronunció a favor del voto, y Carlos Barona morales, que parlamentó en 
contra del mismo.

"el primero expuso que el impuesto sobre nómina fue aceptado por los 
empresarios para que se terminara un paso a desnivel en la avenida Consti
tución y la calle ruiz Cortinez, y quedó establecido desde entonces, y ahora 
se pretende aumentarlo, sin que exista una propuesta seria de ahorro por 
parte del estado; y el segundo, que en este momento se requería que los 
empresarios auxiliaran con el impuesto sobre nóminas, que no iba a costar
les a los trabajadores, sino un poco a ellos, salvaguardándose una mejor edu
cación, seguridad y bienestar para las familias de Nuevo león.

"después, por votación mayoritaria de veintidós votos contra veinte, se 
aprobó una ronda más de oradores, en que participaron los diputados Gua
dalupe rodríguez martínez en contra del voto y Héctor Jesús Briones lópez 
a favor.
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"el primero señaló esencialmente que no se iba a afectar tanto a las 
personas ricas; y el segundo, que debía reflexionarse la decisión que se iba a 
tomar, porque podrían perderse veinticinco mil empleos, pues el aumento 
real es de un 50% del monto a pagar, y no habrían los aumentos salariales 
que se buscaban, además de que habría múltiples amparos, yéndose tam
bién la inversión extranjera que tanto presume el gobierno.

"enseguida, se dio el uso de la palabra al diputado José Sebastián maiz 
García, quien expresó que las empresas más afectadas por el impuesto 
sobre nóminas eran las de construcción, y lo que se afectaba era la mano de 
obra que era un 30% sobre el valor de la construcción, por lo que el aumento 
del 1% al impuesto afectaría al tres al millar, no un 50% como se decía, aunado 
a que en las demás empresas se afectaría menos porque estaban más 
mecanizadas.

"luego, una vez hecha la votación del voto particular, fue desechado 
por existir veintiún votos a favor y veintiuno en contra.

"posteriormente, al haberse desechado el voto particular, se precisó 
que se llevaría a cabo la discusión del dictamen, pero el diputado edgar romo 
García, solicitó que se pusiera a consideración del pleno poder tener un re
ceso en el Congreso para poder llegar a un consenso, puesto que si la votación 
en el voto fue un empate, evidentemente el dictamen que es la contraparte 
también lo sería, por lo que se ponía a consideración de los diputados ese 
receso para continuar con las pláticas a fin de llegar a un consenso.

"ese receso se aprobó por mayoría de treinta y nueve votos a favor y uno 
en contra, y el veintitrés de diciembre de dos mil doce a las dieciocho horas 
con cuarenta y tres minutos se reanudó la sesión permanente con el quórum 
legal de cuarenta y dos diputados presentes.

"así, se continuó la discusión del expediente 7784/Xlliii, en la que par
ticiparon los diputados José Juan Guajardo martínez, erick Godar ureña Frausto 
y Juan antonio rodríguez González a favor del dictamen, y Fernando elizondo 
ortiz y Carolina maría Garza Guerra en contra.

"los primeros manifestaron esencialmente que la iniciativa de reforma 
a la ley de Hacienda del estado tenía como fin establecer disposiciones jurí
dicas que modernizaran el marco normativo y que brindaran un apoyo im
portante a la estabilidad económica del estado, además de que el cobro de 
impuestos por parte del ejecutivo es parte fundamental para que le sea posi
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ble allegarse de los recursos necesarios para la implementación de estra
tegias con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los nuevoleoneses; que 
se estaba a favor de que los recursos necesarios para el gasto público se dieran 
en la forma estipulada en el presupuesto, debiendo hacerse que sean bien 
destinados y no dirigidos incorrectamente; y que el aumento al impuesto sobre 
nóminas no afectaba al que menos tiene, pues las empresas eran las que 
tenían grandes ganancias.

"Y los segundos, que se estaba aumentando el impuesto sin que el 
gobierno redujera su aparato, imponiendo cargas sobre los ciudadanos por 
las malas actuaciones del gobierno, cuando existen cerca de cuatrocientos em
pleados de primer nivel que ganaban arriba de ciento veinte mil pesos, por lo 
que no debía aumentarse el impuesto sobre nóminas; y que además era un 
impuesto absurdo, pues debe protegerse la economía de las personas más 
desprotegidas, y aunque sea para los empresarios, tiene que ver con los traba
jadores, que van a ver reflejado que no tendrán aumento y quizá otros pierdan 
su empleo.

"Finalmente, se determinó que al no haber más oradores en lo general 
del dictamen, el presidente sometía a consideración de la asamblea el dic
tamen relativo y hecha la votación correspondiente, fue aprobado en lo general 
con treinta y siete votos a favor y dos en contra, precisándose que ello fue por 
parte de los diputados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz, sin 
que votaran las diputadas rebeca Clouthier Carrillo, Carolina maría Garza Gue
rra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausentes en el momento.

"después de dicha aprobación del dictamen en lo general, se preguntó 
a la asamblea si deseaba separar algún artículo para discutirse en lo particu
lar, y el diputado alfredo Javier rodríguez dávila, del grupo parlamentario del 
paN separó el artículo 157 antes mencionado a fin de que la tasa se man
tuviera en el 2% establecido previamente, bajo el argumento esencial de que 
aunque lo pagaba el empresario, terminaría afectando a la clase trabaja
dora, aunado a que el origen de dicho aumento es el despilfarro del Gobierno 
del estado.

"el diputado Francisco luis treviño Cabello habló a favor de la modifi
cación, y estimó que aun cuando los recursos proyectados con ese impuesto 
se perderían, el estado podía ajustarse para no afectar al contribuyente cau
tivo, y en este caso a las empresas.

"luego, el presidente aclaró que quienes apoyaran la modificación vota
rían con el botón verde, y los que no, el rojo, en la inteligencia de que si no 
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se aprobaba la propuesta se regresaría a la redacción original del dictamen, 
y finalmente, se desechó con veintiún votos a favor y veintiuno en contra.

"en atención a lo anterior, se estima que aun cuando el contenido del 
artículo 136, fracción ii, del reglamento de Gobierno interior del Congreso 
del estado, pudiera llevar a considerar que cuando exista una votación eco
nómica empatada deba efectuarse la nominal, tal circunstancia no impidió el 
cumplimiento de las formalidades mínimas del procedimiento establecidas 
en la propia Constitución local –que, como se ha señalado, sólo exige que 
las leyes y sus reformas se aprueben, previa discusión, por mayoría–, sino 
que, por el contrario, se sujetó cabalmente a éstas y, por otro, tampoco se vul
neraron los principios en que se funda la democracia representativa, fundamen
talmente, el principio deliberativo, puesto que en el pleno del Congreso, se dio 
oportunidad a que todos los diputados que quisieron intervenir en el debate, 
lo hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del dictamen; 
discutiéndose, exhaustivamente, el voto particular previo a la aprobación 
general del dictamen específicamente en relación con que debía mantenerse 
la tasa del impuesto sobre nóminas en el 2% prevista en el artículo 157 de la 
ley de Hacienda del estado.

"luego, es evidente que el aspecto relacionado con el aumento del 1% 
en la tasa del impuesto referido, evidentemente era del conocimiento de 
todos los integrantes de la asamblea que votaron unánimemente por el esta
blecimiento de un receso con la finalidad de continuar con las deliberaciones 
y negociaciones correspondientes, justo antes de la votación del dictamen 
en lo general; lo que evidentemente demuestra que todos los integrantes del 
órgano legislativo tuvieron suficiente tiempo para conocer la iniciativa, el dic
tamen de la comisión correspondiente y realizar un debate sobre ella.

"entonces, si una de las reglas de la democracia representativa es que 
las decisiones se tomen por mayoría, es evidente que habiéndose dado la opor
tunidad a todos los diputados de participar en la discusión sobre el aumento 
de la tasa del impuesto aludido, en la aprobación del dictamen de la comi
sión que respecto a dicho tributo únicamente estableció esa modificación, 
y en cuyas reuniones de trabajo intervinieron no sólo los miembros de la co
misión sino otros integrantes de la legislatura, como el diputado Jesús 
Guadalupe Hurtado rodríguez que presentó el voto particular desechado, y 
alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz, eduardo arguijo Bal
denegro, luis david ortiz Salinas, Héctor Jesús Briones lópez, y Carolina maría 
Garza Guerra, que lo secundaron, no puede sino concluirse que, habiendo con
tado con el quórum legalmente requerido y habiendo otorgado igual considera
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ción y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, en la especie, dándose 
una auténtica discusión al respecto, no se actualiza ninguna violación formal 
al procedimiento de reformas a la ley establecido en la Constitución local.

"lo que de suyo, implica que ese procedimiento no está viciado en un 
sentido material, porque evidentemente se han cumplido los principios de 
legalidad y seguridad jurídica, así como los democráticos que las quejosas 
afirman fueron transgredidos, pues el órgano legislativo, antes que un órgano 
decisorio, se comportó como un órgano deliberante, en el que encontraron 
cauce de expresión las opiniones de todos los grupos parlamentarios que qui
sieron proponerlas.

"por lo anterior, el solo hecho de que fueran empatadas las votaciones 
del voto particular y de la reserva al artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, bajo la misma tónica argumentativa relativa a la tasa del impuesto 
expuesta durante la votación del dictamen en lo general, donde se aprobó 
por mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en contra, no conlleva, en sí 
mismo, que el decreto 37 impugnado en este juicio de amparo hubiese sido 
el resultado de un procedimiento viciado y, de ahí, que se hubieran violado prin
cipios democráticos, puesto que, como se ha señalado, en el caso no sólo se 
cumplieron los requisitos formales que establece la Constitución política del 
estado de Nuevo león, sino también los requisitos materiales resguardados 
con el cumplimiento de los primeros.

"en ese orden de ideas, el hecho de que la reserva del artículo 157 en 
comento quedara empatada y no se efectuara la votación nominal, considerán
dose que por ello debía procederse a su desechamiento, y que en dado caso 
pudiera determinarse que la comisión no siguió el trámite para el estudio del 
dictamen, ello carece de relevancia jurídica al haberse cumplido con el fin 
último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el pleno 
del Congreso del estado, pues tomando en consideración que al aprobarse de 
manera general el dictamen, previa discusión sobre el tópico a que alude la 
parte quejosa, el vicio que pudiera haberse cometido no trascendió de manera 
fundamental a la norma con que culminó el procedimiento, pues lo que im
porta es que se apruebe la ley cumpliéndose con las formalidades mínimas 
trascendentes para ello, establecidas en la Constitución local, como en el 
caso en el que existió una aprobación mayoritaria, previa discusión.

"además, como se advierte de la descripción de lo hecho constar en el 
acta de sesión del diecinueve de diciembre de dos mil doce, en un principio 
se aprobó por unanimidad de votos de los diputados presentes en la sesión, 
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que al concluirse los trabajos sobre los nueve dictámenes especificados ini
cialmente en la orden del día, se declararían en sesión permanente, bajo el 
razonamiento de que ello derivaba de la posibilidad de que las comisiones 
pudieran enviar nuevos dictámenes.

"posteriormente, por votación unánime se admitió la moción hecha 
en el sentido de que se prorrogara esa sesión porque vencía el periodo cons
titucional de sesiones, para estar en posibilidades de desahogar el trabajo 
legislativo, específicamente sobre el denominado paquete fiscal para el año 
dos mil trece, así como otros expedientes que se encontraran en comisiones 
y por su materia debieran ser discutidos y aprobados.

"de donde deriva, que como puso de manifiesto el Juez de distrito, exis
tió plena voluntad del órgano legislativo en comento para desarrollar la sesión 
permanente después del receso a que se hizo alusión en el punto 1 de la des
cripción del acta, con el fin particular de desahogar todos los dictámenes que, 
en su caso, fueran a presentar las comisiones mediante los informes corres
pondientes; y también para prorrogar dicha sesión permanente con el fin de 
finalizar todos los trabajos que correspondían antes de la conclusión del 
periodo constitucional de sesiones (veinte de diciembre), específicamente 
para aprobar todo lo relativo al paquete fiscal y demás expedientes que nece
sitaran aprobación.

"luego, si bien es cierto que el artículo 86 del reglamento de Gobierno 
interior del Congreso del estado, dispone que la legislatura podrá, por mayoría 
de votos de sus integrantes presentes constituirse en sesión permanente 
para tratar los asuntos que motivaron la sesión hasta su total desahogo; y que 
durante la sesión permanente no podría darse cuenta a ningún otro asunto 
que no esté comprendido en el acuerdo, que una vez resuelto, dará por ter
minada esa sesión permanente, también lo es que no limita ni prohíbe que el 
propio órgano legislativo acuerde la instauración de una sesión de esa natu
raleza para desahogar múltiples asuntos vinculados con un aspecto de rele
vancia como el aludido en el caso, que evidentemente implicaba la aproba ción 
de la iniciativa presentada por el ejecutivo del estado, para reformar la ley de 
Hacienda del estado para el año de referencia.

"máxime, que la circunstancia de si se apuntó con exactitud o no el expe
diente relativo para verse en sesión permanente, cuando se acordó su ins
tauración, de ninguna manera podría implicar que se vulneren los principios 
en que se funda la democracia representativa, de manera fundamental, puesto 
que en los términos antes precisados, en el pleno del Congreso estatal se 
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dio oportunidad a que los diputados que quisieran intervenir en el debate, lo 
hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del dictamen, lo que 
demuestra que el órgano legislativo efectivamente realizó un debate sobre ella, 
con la participación de todos los grupos parlamentarios que quisieron hacer
lo, cumpliéndose con las formalidades mínimas que exige al respecto la 
Constitución, pues previa discusión se aprobó el dictamen por la mayoría."

2. el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 185/2013, en sesión de veintitrés 
de enero de dos mil catorce, señaló en la parte que interesa, lo siguiente:

"… SÉptimo.—establecido lo anterior, se tiene que son ineficaces los 
motivos de agravio vertidos por las recurrentes y, por ende, insuficientes para 
que se revoque la determinación constitucional.

"lo que exige precisar que dada la similitud de los motivos de disenso 
vertidos, y la igualdad de condiciones que de facto acompañan a las quejo
sas ahora recurrentes (y que en delante serán explicadas), los mismos serán 
estudiados de forma conjunta, tal como lo autoriza el artículo 79 de la ley de 
amparo, y en un orden diverso del propuesto, por así convenir al desarrollo de 
la presente ejecutoria.

"así las cosas, procede el estudio del agravio primero vertido por ambas 
recurrentes, que por estar encaminado a controvertir el sobreseimiento por la 
actualización de una causal de improcedencia, debe ser atendido en primer 
término.

"en efecto, respecto del citado agravio de ambos escritos de revisión, se 
tiene que, contrario a lo manifestado por las agraviadas y en afinidad con lo 
expuesto por el a quo, el juicio de amparo instado resultó improcedente por 
lo tocante a los artículos 154, 155, 156, 158, 159 y 160 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, dado que al reformarse mediante el decreto 37 
reclamado, el contenido del numeral 157 (tasa del 2% al 3%), no se modificó 
la mecánica del impuesto sobre nóminas contemplado por dichos artículos, a 
fin de permitir su impugnación como un esquema normativo conjunto.

"…

"establecido lo anterior, se tiene que es inoperante lo manifestado por 
las recurrentes en el inciso b) del segundo de sus agravios, identificado por 
ellas bajo la leyenda siguiente: ‘iNCoNStituCioNalidad del artÍCulo 
159 BiS Y 160 FraCCióN ii de la leY de HaCieNda para el eStado de 
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NueVo leóN, por ViolaCióN del priNCipio de iGualdad CoNteNidoS 
eN el artÍCulo 1o. Y 31 FraCCióN iV de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.’

"lo que se sostiene, en razón de que tal como fue señalado en el párrafo 
anterior, a través de dicho discurso, las quejosas pretendieron combatir la 
determinación del a quo en relación con las exenciones y tratos preferencia
les atribuidos a dichos numerales, insistiendo en la discriminación y trato 
inequitativo que de ellos derivaba; sin embargo, dada la determinación de 
sobreseimiento que sobre el juicio de amparo instado por las quejosas ahora 
recurrentes, prevaleció en relación con los artículos 154 a 160 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, es evidente que los alegatos vertidos 
en el sentido descrito, son inoperantes.

"en efecto, en el considerando cuarto de la sentencia recurrida, el Juez 
de distrito sobreseyó en el juicio, en primer lugar, respecto del reclamo efec
tuado por las quejosas **********, Sociedad anónima de Capital Variable; 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable y; **********, Sociedad 
anónima de Capital Variable, por los artículos 154 a 160 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, con excepción del artículo 157 de dicho cuerpo nor ma
tivo, tras estimar que sendos numerales habían sido consentidos tácitamente.

"luego, en el considerando sexto de la sentencia, el a quo procedió al 
estudio de fondo del asunto, bajo la precisión de que ello se realizaba para 
todas las solicitantes del amparo, sólo respecto del artículo 157 reformado, y 
los numerales restantes (154, 159 Bis y 160), únicamente por lo tocante a 
**********, Sociedad anónima de Capital Variable.

"por tanto, es inconcuso que el estudio de inconstitucionalidad realizado 
por el Juez en relación con los artículos 159 Bis y 160 de la ley hacendaria, en 
nada agravió a las quejosas, tornándose del todo inconducentes las manifes
taciones en ese tenor vertidas.

"apoya la calificación de inoperancia sostenida, la jurisprudencia 
188/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto siguientes:

"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS 
Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el eXameN 
del plaNteamieNto Que CoNtieNeN.—Conforme a los artículos 107, frac
ción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 83, fracción 
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iV, 87, 88 y 91, fracciones i a iV, de la ley de amparo, el recurso de revisión es 
un medio de defensa establecido con el fin de revisar la legalidad de la sen
tencia dictada en el juicio de amparo indirecto y el respeto a las normas fun
damentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un instrumento técnico 
que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función jurisdiccional, cuya 
materia se circunscribe a la sentencia dictada en la audiencia constitucional, 
incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, en general, al examen 
del respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento del juicio, 
labor realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos por el 
recurrente, con el objeto de atacar las consideraciones que sustentan la sen
tencia recurrida o para demostrar las circunstancias que revelan su ilegalidad. 
en ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta ante la 
actualización de algún impedimento técnico que imposibilite el examen del 
planteamiento efectuado que puede derivar de la falta de afectación directa 
al promovente de la parte considerativa que controvierte; de la omisión de la 
expresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su formulación 
material incorrecta, por incumplir las condiciones atinentes a su contenido, 
que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz las con
sideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos 
novedosos a la litis del juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar infracción a 
las normas fundamentales del procedimiento, al omitir patentizar que se hubiese 
dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la sentencia; 
o, en su caso, de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que 
impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, 
como puede ser cuando se desatienda la naturaleza de la revisión y del órga
no que emitió la sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el 
fondo del asunto planteado.’ (Novena Época, número de registro iuS: 166031, 
Segunda Sala, jurisprudencia 2a./J. 188/2009, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, página 424)

"Inoperancia que debe hacerse extensiva a lo narrado por las que
josas en dicho segundo agravio, bajo el inciso a), de título: ‘Con relación al 
decreto de Fomento al empleo para las personas físicas y morales que durante 
el año 2013 inicien actividades empresariales en el estado de Nuevo león.’

"puesto que a fin de sustentar su dicho, las recurrentes se limitaron a 
manifestar que no había una razón válida de política pública que justificara el 
trato desigual y la exclusión sufrida, cuando la fuente de riqueza gravada era 
la misma; a saber, los pagos por servicio personal subordinado.

"asimismo, indicaron que no se justificaba el tratamiento desigual del 
decreto de fomento al empleo impugnado, por ser falso que las empresas 
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que iniciaran actividades durante el 2013, necesariamente crearan más em
pleos que los sujetos del impuesto que hubieran comenzado actividades con 
anterioridad.

"argumentos que, además de ser reiterativos de lo analizado por el Juez 
de distrito, no se encaminaron a desvirtuar lo afirmado en el sentido de que el 
aludido trato desigual no podía ser estudiado a la luz de los principios de 
justicia tributaria, y que el mismo se encontraba justificado por atender a polí
ticas públicas válidas y razonables.

"lo que a decir del juzgador, se hacía consistir en el fin extrafiscal de la 
norma, orientado precisamente al inicio de actividades empresariales nuevas 
y la creación de nuevos empleos, entre otras; por lo que los contribuyen
tes que no incentivaran dichos objetivos, no podían recibir el mismo trato que 
los que sí favorecían esa finalidad, pues con ello se pretendía incentivar la 
creación de empleos nuevos que se ocuparan por trabajadores de primer 
ingreso al mercado laboral, así como el inicio de actividades empresariales 
nuevas, sustentando su dicho en las tesis de rubros: ‘eStÍmulo FiSCal. loS 
artÍCuloS 229 a 238 de la leY del impueSto SoBre la reNta Que 
lo preVÉN, No ViolaN el priNCipio de eQuidad triButaria.’ y ‘FomeNto 
al primer empleo. el artÍCulo 234, FraCCióN iii, de la leY del im
pueSto SoBre la reNta, No Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria.’

"de ahí que, al no haber sido controvertidos los motivos expuestos por 
el a quo para sustentar tanto los motivos de política pública de dicha norma, 
como el impedimento jurídico para que el citado estímulo se analizara bajo 
la luz de los principios de justicia tributaria, es inconcuso que lo así mani
festado también devino inoperante, al tenor de la jurisprudencia 188/2009 de 
la Segunda Sala del máximo tribunal antes citada. …"

3. el entonces Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 153/2013, 
en sesión de nueve de enero de dos mil catorce, en lo que a esta contradic
ción de tesis interesa, señaló:

"… Viii. los agravios son infundados, inoperantes e inatendibles.

"por cuestión de técnica jurídica, los agravios se analizan en orden di
ferente al propuesto.

"en principio, en el segundo agravio, la recurrente expone que se sus
citaron violaciones al proceso legislativo, como lo fueron:



2437CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"a) Que la sesión del día miércoles diecinueve de diciembre de dos mil 
doce, no inició a las once horas tal como lo establece el artículo 85 de la 
ley orgánica del poder legislativo del estado de Nuevo león y el diverso 89 
del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo 
león; y,

"b) Se omitió efectuar la votación nominal respecto a la propuesta de 
un diputado del partido acción Nacional consistente en que la votación de la 
reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león fuese en forma nomi
nal aun y cuando el resultado en ambos casos fue empate.

"respecto a la primera violación al proceso legislativo, sostuvo que el 
Juez de distrito fue omiso en señalar los motivos por los que consideró que 
el artículo 89 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del es
tado de Nuevo león, no es aplicable.

"asimismo, refiere que el artículo 79 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, señala que las sesiones ordi
narias podrán iniciar a partir de las once horas porque debe estarse a la regla 
general establecida en el artículo 89 del mismo ordenamiento legal, el cual 
dice que las sesiones (ordinarias o extraordinarias) deberán iniciar a las once 
horas, o bien, con posterioridad siempre que se cumplan ciertos requisitos, 
además de que el diverso 85 de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de Nuevo león, de manera expresa indica que las sesiones ordinarias 
serán a las once horas, por lo que debe atenderse al principio de jerarquía 
normativa, al tener más valor que una disposición reglamentaria.

"Sostiene que el espíritu del legislador fue plasmar en el reglamento que 
las sesiones de todo tipo, deberán iniciar a las once horas, lo cual se concluye 
al analizar el conjunto normativo con el método de interpretación sistemático 
de la norma legal, por lo que, si la sesión no dio inicio a las once horas y ade
más, no medió un aviso respectivo, el procedo legislativo fue llevado a cabo en 
contravención a lo dispuesto por los artículos 16 y 72 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos en relación con el artículo 63 de la 
Constitución política del estado de Nuevo león, 85 de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Nuevo león, así como los artículos 79, 89 y 95 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león.

"pues bien, respecto a la violación al proceso legislativo consistente en 
que la sesión del día miércoles diecinueve de diciembre de dos mil doce, 
no inició a las once horas tal como lo establece el artículo 85 de la ley or
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gánica del poder legislativo del estado de Nuevo león y el diverso 89 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, 
la recurrente aduce que el Juez Federal omitió señalar los motivos por los 
que consideró que el artículo 89 del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, no es aplicable.

"es infundado.

"Ciertamente, en la resolución constitucional se estableció que el ar
tículo 89 del reglamento citado, no regía para la sesión tildada de contraria a 
derecho, porque se trataba de una sesión de carácter ordinaria, correspondiente 
al primer periodo del primer año del ejercicio de la legislatura, motivo por el 
cual, era aplicable el diverso 79 del mismo ordenamiento reglamentario, que 
establece que podrían celebrarse a partir de las once horas.

"para mejor comprensión a lo anterior, se reproduce el fragmento de la 
sentencia recurrida que establece lo relatado, que dice: (se transcribe) 

"así las cosas, es inexacto lo aseverado por la recurrente, en el sentido 
de que el Juez de distrito fue omiso en señalar los motivos por los que con
sideró que el artículo 89 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, no es aplicable, pues estableció lo anteriormente 
reproducido.

"luego, en relación con ese mismo vicio en el proceso legislativo, insiste 
la quejosa, en el sentido de que debe estarse a lo señalado por el precepto 89 
del reglamento en cita, consistente en que las sesiones ordinarias o extraor
dinarias deberán iniciar a las once horas, o bien, con posterioridad siempre 
que se cumplan ciertos requisitos, por lo que debe atenderse al principio de 
jerarquía normativa, siendo ese el espíritu del legislador.

"ello es inoperante.

"es así, porque es intrascendente establecer si existió infracción al pro
ceso legislativo por el hecho de la hora de inicio de la sesión respectiva que 
motivó la norma tildada de inconstitucional, toda vez que no trasciende para 
la expedición del decreto legislativo 037, por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, publicado el treinta y uno de diciembre de dos mil doce en el periódico 
oficial del estado.
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"en efecto, ese vicio que reclama la quejosa no reviste la característica 
relativa a que impacte para la expedición de la norma, puesto que ello es una 
disposición de carácter secundaria tendiente a organizar el inicio de la sesión 
en el Congreso del estado de Nuevo león.

"para ello, basta con imponerse en el texto del artículo que dice la que
josa, se transgredió, esto es, el diverso 89 del reglamento para el Gobierno 
interior del Congreso del estado de Nuevo león, que dice: (se transcribe) 

"en ese sentido, es evidente que la regulación de dicho precepto con
siste en la organización interna del Congreso del estado de Nuevo león, lo 
que se robustece incluso, con lo que dispone el artículo 1o. del mismo orde
namiento reglamentario, que dice: (se transcribe) 

"de tal suerte que, al ser una norma dirigida a la organización interna 
del Congreso del estado de Nuevo león, es evidente que no trasciende de 
manera fundamental a la norma, al no ser parte del proceso de discusión, 
aprobación y sanción respectivo del decreto tildado de inconstitucional.

"es aplicable, por las razones que contiene, la jurisprudencia p./J. 
94/2001, emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 438 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiV, agosto de 2001, Novena Época, identificable con el número de registro 
iuS: 188907; que dice:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a 
la Norma.’ (se transcribe) 

"en otra parte del segundo agravio, en torno a la violación al proceso 
legislativo relativa a que se omitió efectuar la votación nominal respecto a la 
propuesta de un diputado del partido acción Nacional consistente en que 
la votación de la reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león 
fuese en forma nominal, aun y cuando el resultado en ambos casos fue em
pate, la recurrente asevera que, contrario a lo que se señala en la sentencia 
constitucional, esa transgresión sí afecta a la quejosa en la garantía de segu
ridad jurídica y al derecho a un gobierno representativo, porque si bien una 
votación se considera aprobada cuando se cuente con la mayoría de los votos 
a favor, cuando el resultado de la misma sea un empate, como aconteció, es 
obligatorio de conformidad con el artículo 136 del reglamento para el Gobier
no interior del Congreso del estado de Nuevo león, llevar a cabo la votación 
nuevamente de forma nominal.
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"luego, sostiene que sí se dolió de la posible confusión o error en el 
conteo de votos, pues con la votación nominal se desprende en qué sentido 
votó cada diputado.

"tales planteamientos resultan inoperantes.

"a fin de evidenciar lo anterior, es oportuno señalar que en la sentencia 
constitucional se estableció que era intrascendente, el vicio en el proceso 
legislativo alegado por la quejosa, consistente en la falta de apertura de la 
votación nominal respecto de un voto particular, en esencia, porque la votación 
del dictamen que contiene el incremento del impuesto sobre nóminas, fue 
aprobada por mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en contra, lo que 
no dejó dudas de la decisión.

"lo cual, se puede advertir del fragmento de la sentencia recurrida que 
se reproduce a continuación: (se transcribe) 

"Como se ve, la recurrente omite controvertir el aspecto fundamental 
en que se basó el Juez de distrito para considerar que el vicio en el proce
dimiento legislativo que se invocó en la demanda de garantías no trascendió 
al decreto tildado de inconstitucional, a saber: porque la votación del dictamen 
que contiene el incremento del impuesto sobre nóminas, fue aprobada por 
mayoría de treinta y siete votos a favor y dos en contra, lo que no dejó dudas 
de la decisión.

"esto es, el motivo fundamental por el cual se concluyó la irrelevancia 
del vicio al proceso legislativo de mérito, lo fue porque el aumento del tributo 
fue aprobado por mayoría, sin que ello fuese debatido en esta instancia, lo cual 
provoca que sea inoperante el motivo de disenso.

"es aplicable, la jurisprudencia 2a./J. 188/2009, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 424 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, noviembre de 2009, 
Novena Época, identificable con el número de registro iuS: 166031; que a la 
letra dice:

"‘aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS eN loS 
Que Se produCe uN impedimeNto tÉCNiCo Que impoSiBilita el 
eXameN del plaNteamieNto Que CoNtieNeN.’ (se transcribe) 

"aunado a lo anterior, se comparte el criterio del Juez de distrito en el 
sentido de que la omisión de efectuar la votación nominal referida a un voto 
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particular y propuesta de modificación en el proceso legislativo, no es trascen
dente, en la medida de que finalmente el dictamen que contenía el incremen
to del impuesto de mérito fue aprobado por el órgano legislativo y publicado 
oficialmente.

"ello es así, porque si bien de los artículos 136, fracción ii, y 137 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo 
león, se advierte que dentro de las clases de votación está la nominal, que 
ocurre cuando existe un empate en la votación económica o cuando el pleno 
decida que el asunto lo amerita, así como la forma en que se recogerá; sin 
embargo, como ya se precisó, se aprecia que la norma reclamada fue apro
bada por mayoría de treinta y siete votos a favor, por lo que la violación alegada 
no trascendió de modo fundamental a fin de que provocara su invalidez, sino 
que, por el contrario, tal violación carece de relevancia jurídica al haberse 
cumplido el fin último buscado inherente a la aprobación de la norma por el 
órgano legislativo (aun cuando fue por mayoría), y publicada oficialmente.

"máxime que, como también lo indicó el Juez Federal, del diario de deba
tes de la norma controvertida, no se advierte que alguno de los legisladores 
hubiera formulado objeción en cuanto a la identificación de los votantes y el 
sentido de éstos al momento del conteo, o bien, que el voto particular mencio
nado obtuviera mayoría.

"al respecto, es aplicable, la jurisprudencia previamente citada 94/2001, 
sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual se 
transcribe nuevamente para una mejor ilustración, misma que señala:

"‘ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. 
SoN irreleVaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a 
la Norma.’ (se transcribe) 

"a mayor abundamiento, son inoperantes los argumentos que plantea 
el apoderado de la recurrente, porque aun en el supuesto de que existieran las 
infracciones que refiere al proceso legislativo, no causaron perjuicio a su re
presentada, tanto en el voto particular del diputado Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, formulado después de la lectura del dictamen elaborado por la Comi
sión de Hacienda del estado de Nuevo león, como respecto de la propuesta de 
modificación del dictamen por lo que hace al artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, del diputado alfredo Javier rodríguez dávila, rea
lizada luego de que se votó aquel dictamen de dicha comisión en lo general; 
como se explica enseguida.
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"a) en cuanto al voto particular formulado por el diputado Jesús Gua
dalupe Hurtado rodríguez, después de la lectura del dictamen elaborado por 
la Comisión de Hacienda del estado de Nuevo león, de existir esa violación 
que refiere al proceso legislativo, no causaba perjuicio a la recurrente, porque 
ese voto particular no modificaba ni total ni parcialmente el dictamen de la 
comisión en cuanto a la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del es
tado de Nuevo león, habida cuenta que no incluye esa norma general impug
nada mediante el juicio de amparo de origen.

"para corroborar tal aserto se transcribe la parte relativa, del diario de 
los debates, primer periodo. año i. Número: 45lXXiii S.o: (se transcribe parte 
relativa al diario de los debates)

"Como se ve del proyecto de decreto que, en voto particular, propuso el 
diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, no comprende la modificación 
total ni parcial del dictamen propuesto por la Comisión de Hacienda del estado, 
por lo que hace al artículo 157 de la ley de Hacienda del propio estado, de 
modo que, aun en el supuesto de que existiera la violación procesal al pro
ceso legislativo que refiere el apoderado de la recurrente, es inoperante para 
emprender su estudio por este tribunal federal, si de cualquier manera no 
trasciende de manera fundamental a esa norma que fue reformada.

"B) Y, respecto a la propuesta de modificación del dictamen por lo 
que hace al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, 
para que se modificara la tasa del impuesto sobre nóminas del 3% al 2%, que 
realizó el diputado alfredo Javier rodríguez dávila, después de la votación del 
dictamen en lo general, tampoco causaba perjuicio a la recurrente, porque 
ese mismo diputado fue quien voto a favor de la tarifa del 3% que se esta
bleció en el dictamen de la comisión, cuyo resultado fue de 32 votos a favor, dos 
votos en contra y tres abstenciones, del quórum de 42 diputados presentes.

"para justificar lo anterior, se transcribe esa parte del proceso legislativo, 
tomada del diario de los debates, primer periodo. año i. Número: 45lXXiii S.o: 
(se transcribe parte relativa al proceso legislativo)

"de lo anterior se puede colegir, que aun cuando pudiera existir alguna 
infracción al proceso legislativo que refiere el apoderado de la recurrente, 
respecto de la propuesta de modificación al artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león, ello no causa perjuicio a la recurrente, pues esa 
tarifa del 3% del impuesto sobre nóminas estaba incluido en el dictamen 
elaborado por la Comisión de Hacienda que fue aprobado en lo general, con 
37 votos a favor. …"



2443CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

4. el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 194/2013, en sesión de 
trein ta de enero de dos mil catorce, consideró en la parte que interesa a esta 
contradicción de tesis, lo siguiente:

"oCtaVo.—Estudio de los agravios. el primer agravio relativo a las 
violaciones al procedimiento legislativo expuesto por la quejosa recurrente re
sulta fundado de acuerdo con las siguientes consideraciones.

"los argumentos serán analizados en forma conjunta al estar estrecha
mente vinculados, de conformidad con el artículo 79 de la ley de amparo 
anterior, ya que el tema central está vinculado a violaciones cometidas en el 
proceso legislativo. 

"la quejosa expone, sustancialmente, que contrario a lo determinado 
por el Juez de distrito, en el caso sí existen violaciones en el procedimiento 
legislativo que trascienden a la constitucionalidad de la norma, porque no se 
siguieron los pasos para la creación de la ley.

"el artículo 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, determina que todo dictamen deberá conocerse y 
discutirse en lo general, y de ser aprobado en la misma sesión, se discutirá la 
iniciativa en lo particular, separando los artículos que lo ameriten y solamente 
éstos se someterán a votación de la asamblea. 

"dicho precepto para mejor comprensión establece lo siguiente: (se 
transcribe) 

"por su parte, los artículos 113, 126 y 129 del reglamento para el Gobier
no interior del Congreso del estado de Nuevo león, señalan algunas formali
dades que deberán seguirse para las votaciones, destacando las de los votos 
particulares; y conforme al artículo (sic) 49 y 49 Bis el resultado del voto par
ticular puede ser en 2 tenores, aprobarse o no aprobarse.

"los referidos numerales del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso del estado de Nuevo león, son del siguiente tenor: (se transcriben)

"el artículo 135 prevé que todos los asuntos se someterán a votación de 
la asamblea, y el 136 dispone las tres clases de votaciones que existen y en 
qué consisten; 137, establece los términos de la votación nominal; finalmen
te, el 141 señala que todos los asuntos se resolverán por mayoría simple y de 
llevarse a cabo una votación económica que resultara en empate, deberá 
acudirse a la nominal.
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"dichos preceptos rezan literalmente lo siguiente: (se transcriben)

"por su parte la Constitución política del estado libre y Soberano de 
Nuevo león, en su artículo 70, establece: (se transcribe) 

"del contenido de los preceptos antes narrados resulta puntualmente 
establecer que el artículo 135 del reglamento, es claro en establecer que 
todos los asuntos sobre los que el congreso deba resolver, se someterán a vo
tación de la asamblea. 

"por su parte el diverso 136 establece los tipos de votación a que ha
brán de sujetarse las sesiones del Congreso, la que destaca en su fracción ii, 
sin requisito adicional alguno, que la votación nominal se efectuará en caso 
de empate de la votación económica. 

"estas formalidades esenciales del procedimiento legislativo, son las 
que reclama la parte quejosa, que el Congreso del estado no cumplió en el 
desarrollo del procedimiento de la modificación del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, ya que dice, en sus agravios, que no existe justificación 
legal para que el a quo haya considerado intrascendentes las violaciones del 
debido proceso legislativo, pues lo ocurrido en el desarrollo de la sesión ordi
naria de diecinueve de diciembre de dos mil doce, sí reviste la trascendencia 
de una violación clara y directa a las reglas de las votaciones, pues la votación 
nominal no se llevó a cabo, no obstante estar reglado su desahogo en la nor
ma reglamentaria. 

"en el presente caso, según se aprecia del contenido del acta del dia
rio de debates de la sesión número cuarenta y cinco del Congreso del estado 
de Nuevo león, celebrada inicialmente el diecinueve de diciembre de dos 
mil doce y reanudada y finalizada por acuerdo de los diputados el veintitrés 
siguiente. 

"en dicha sesión se dio cuenta, entre otros aspectos, con lo relativo a la 
discusión del decreto contenido en los expedientes 7784/lXXiii y 7483/lXXiii, 
relativos al proyecto de reforma, adición y derogación de diversas disposicio
nes de la ley de Hacienda del estado, de la que destaca al artículo 157, que 
establece un incremento de la tasa impositiva del impuesto sobre nóminas 
que pasa del dos al tres por ciento.

"de dicha acta en la parte que interesa se estableció lo siguiente: 

"(se transcribe parte relativa al acta)
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"Como se advierte de todo lo anterior, el proceso legislativo que dio 
lugar a la reforma del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león por parte de la legislatura local, plasmado en el acta que ha sido parcial
mente reproducida, se desarrolló de la siguiente manera:

"1. Inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión 
permanente

"Se dio inicio de la sesión ordinaria a las once horas con cincuenta y 
tres minutos, por contarse con un quórum de treinta y dos diputados con diez 
ausentes; integrándose otros diputados ya iniciada la sesión, se aprobó el 
orden del día por unanimidad de los diputados presentes; y una vez aprobada 
el acta de la sesión ordinaria del dieciocho de diciembre anterior y agotados 
los asuntos en cartera, se pasó al siguiente punto relativo a iniciativas de ley 
o decreto, concediéndose el uso de la palabra al diputado edgar romo Gar
cía, quien propuso una moción de orden consistente en que se ampliara la 
sesión hasta el término de los dictámenes que se fueran a ver ese día, y que 
si no se llegara a concluir, se tuviera una sesión permanente.

"posteriormente, se aprobó por unanimidad de votos de los diputados 
presentes, que cuando se concluyeran los dictámenes que se verían en ese 
día, se declararía la sesión permanente, porque se abriría la posibilidad de 
que las comisiones enviaran nuevos dictámenes.

"luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente del Congreso pasó 
al punto relativo a los informes de las comisiones, solicitándose a sus inte
grantes que manifestaran de la manera acostumbrada, si tenían algún infor
me o dictamen que presentar. inmediatamente después, declaró un receso y 
solicitó a los diputados que estuvieran atentos al llamado correspondiente 
para reanudar la sesión, ya declarada permanente.

"el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciem
bre de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum 
del reglamento, estando presentes los cuarenta y dos diputados que integran 
la legislatura.

"posteriormente, el diputado José adrián González Navarro solicitó el 
uso de la palabra, que le fue concedido, y expresó que de conformidad con 
el artículo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo 
de sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibi
lidades de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado 
paquete fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que se 
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encuentren en comisiones y por su materia debieran ser discutidos y apro
bados; luego, se concedió el uso de la palabra al diputado Francisco reynal
do Cienfuegos martínez, quien secundó la propuesta del diputado González 
Navarro.

"el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que al prorrogarse el periodo se seguiría en esa sesión, 
y se prorrogó, porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

"Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de prorro
gar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de votos, y el presidente 
declaró que continuarían en sesión permanente. 

"2. Análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisio
nes. Expediente 7784/LXXIII, relativo a la reforma del artículo 157 de la 
Ley de Hacienda del Estado de nuevo León

"Se concedió la palabra al diputado César alberto Serna de león, quien 
solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones terminaran los 
dictámenes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo que se apro
bó por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión a las dieciséis horas 
con cincuenta y seis minutos, reanudándose con la presencia de cuarenta y 
un diputados.

"Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se con
cedió el uso de la palabra al diputado manuel Braulio martínez ramírez, quien 
solicitó la dispensa del trámite establecida en el artículo 112 Bis del regla
mento, para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen relativo al 
expediente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y se 
solicitó al secretario que informara la fecha y hora de circulación, infor
mando que el dictamen relativo al expediente mencionado se circuló el 
dieciocho de diciembre de dos mil doce a las trece horas con cincuenta 
y ocho minutos.

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado Gustavo Fer
nando Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del dicta
men con proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que contenía 
la iniciativa del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se propuso, entre 
otras cosas, la reforma al artículo 157 de dicho ordenamiento, para incremen
tar la tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido, para quedar en el 3%, 
con la finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública del estado.
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"luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que 
justificaban el resolutivo referido, y con fundamento en el inciso d) del artícu
lo 47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se 
propuso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual 
el artículo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: ‘artículo 
157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere 
el artículo anterior.’

"3. Voto particular del diputado Jesús guadalupe Hurtado Rodrí
guez y su discusión

"Se concedió el uso de la palabra al diputado Jesús Guadalupe Hurtado 
rodríguez, para presentar un voto particular de conformidad con los artículos 
49 y 49 Bis, del reglamento interno de trato, en el sentido de que se pretendía 
incrementar la tasa del impuesto sobre nóminas debido a un exceso en el gas
to e inversión en materia de seguridad pública, lo que aunado al riesgo de la 
generación y sostenimiento de las plazas laborables en la entidad, por lo que 
era inadmisible descargar únicamente en el contribuyente las necesidades 
de ingreso, por una parte, sin incrementar la base y, por la otra, sin demostrar 
un ejercicio razonable del gasto público, cuya formación no denota la auste
ridad y eficiencia, debiéndose rechazar la propuesta.

"después, se dio lectura a los artículos 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, 
del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimien
to del procedimiento a seguir en el asunto.

"Se concedió la palabra a los diputados Juan manuel Cavazos Balderas, 
Gustavo Fernando Caballero Camargo y Francisco reynaldo Cienfuegos mar
tínez, para hablar en contra del voto particular; y a la vez, se permitió a los 
diputados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando elizondo ortiz y eduardo 
arguijo Baldenegro, parlamentar a favor de dicho voto particular.

"enseguida, el presidente precisó que al haber intervenido ya tres orado
res a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la palabra un 
orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una nueva 
ronda de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de cuarenta y 
dos votos, y por ende se concedió el uso de la palabra al diputado luis david 
ortiz Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al diputado Carlos Baro
na morales, en contra del referido voto.

"acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda de 
oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a favor 
y veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al diputado Gua dalupe 
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rodríguez martínez para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús Briones 
lópez, a favor.

"4. Votación del voto particular

"luego, se precisó que al no haber más oradores en el dictamen, el pre
sidente expresó que con fundamento en el artículo 142 del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los diputados que se 
encontraren presentes en las Salas anexas que se sirvieran pasar al recinto 
para la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de la pala
bra al diputado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se definiera 
lo que significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del voto 
particular, era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas y lo con
trario, era votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que estaba 
a consideración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, y que 
pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.

"enseguida, el diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, elevó la 
solicitud de que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de la de
cisión; se dio lectura al artículo 136 del reglamento y se puso a consideración 
de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a favor y vein
tiuno en contra, por lo que el voto fue desechado. 

"5. Receso

"enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado edgar romo 
García, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un re
ceso, con la finalidad de llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con un 
presupuesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus represen
tantes que eran los propios diputados; aunado a que era evidente que si la 
votación bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen re
sultaría también en un empate, proponiéndose el referido receso para conti
nuar las pláticas para consensuar.

"por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno el determi
nar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y uno 
en contra, y éste se decretó a las diecinueve horas con tres minutos.

"6. Reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, 
del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII

"a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en 
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permanente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quó
rum del reglamento, e informó que sí existía con cuarenta y dos diputados 
presentes.

"Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/LXXIII 
y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre tenen
cia o uso de vehículos establecido en la ley de Hacienda del estado) leídos 
anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artículo 112 del reglamen
to para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo general el 
dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de reforma a la ley 
de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún diputado que quisiera 
hablar en lo general, lo manifestara de la forma acostumbrada.

"En esta parte es preciso hacer una primera reflexión para analizar la 
primera irregularidad en el procedimiento legislativo que invoca la recurrente 
quejosa, al destacar que el presidente de la mesa directiva del Congreso del 
estado, no obstante el empate de veintiún votos a favor y veintiuno en contra, 
de la propuesta del voto particular, de conformidad con los artículos 135 y 136, 
fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado 
de Nuevo león, debió, como regla del proceso legislativo, proceder a la vota
ción del asunto en forma nominal, es decir, ante el empate de la votación 
económica, lo que procedía conforme a la fracción ii, del último numeral, era 
tomar una votación nominal y determinar la existencia de una mayoría o no 
del voto particular formulado por el diputado Hurtado rodríguez.

"es decir, si conforme a la Norma Constitucional estatal y la diversa 
reglamentaria, los asuntos sometidos a votación se resolverán por mayoría 
simple de votos, con las excepciones ahí contenidas; luego, resulta claro que 
ante el empate surgido en el pleno del Congreso del voto particular propuesto 
por el diputado Hurtado rodríguez, como regla del proceso legislativo, el pre
sidente de la mesa directiva, se encontraba constreñido a someter el asunto 
en votación nominal, ya que no existe en ninguna disposición como parte del 
procedimiento legislativo, que señale que deba desecharse una propuesta o 
voto particular, al existir un empate en la votación económica por no alcanzar 
la mayoría de los votos de los diputados presentes; sino que contrario a ello, la 
norma reglamentaria es clara en establecer como parte del procedimiento 
le gislativo, el procedimiento a seguir y el cual consiste en someter el asunto a 
una votación en forma nominal, es decir, que cada miembro de la legislatura 
se ponga de pie y dirá en voz alta su nombre y apellido para distinguirlo de 
otro, expresando la afirmativa o la negativa y que el secretario respectivo anote 
la votación obtenida, para determinar, en su caso, si el asunto sometido a 
votación alcanzó una votación favorable o desfavorable por mayoría o no. 
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"para dar claridad a lo que se resuelve es oportuno citar de nueva cuen
ta el contenido de los numerales 135, 136, 137 y 141 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león.

"dichos numerales son del siguiente tenor: (se transcriben)

"luego, si el numeral 136 señala los tipos de votación que existen para 
resolver dichos asuntos y de la cual destaca la señalada en la fracción ii, es 
decir, la votación nominal, que es la que se lleva a cabo en caso de empate en 
la votación económica, en ese sentido, este asunto del voto particular se debió 
llevar conforme a las normas y formalidades del procedimiento legislativo, 
previstas en la norma. 

"además, la naturaleza jurídica del voto particular y su desahogo se 
encuentran regulados en los artículos 49 y 49 Bis, del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, que señalan lo siguien
te: (se transcriben)

"de lo anterior, se puede apreciar la magnitud y trascendencia que posee 
el voto particular, que incluso puede llevar al cambio radical de la propuesta 
original sometida por la comisión respectiva en el proyecto de modificación, 
adición o reforma de la ley. 

"es decir, se está ante la presencia de uno de los asuntos regulados por 
el artículo 135, del reglamento interior, que deben ser sometidos al escrutinio 
del pleno y su posterior votación, siguiendo en todo momento con todas y 
cada una de las etapas y reglas del procedimiento legislativo para la creación 
de la ley, so pena de verse violentado dicho proceso legislativo. 

"Ya que como ocurrió en el caso, al no haberse agotado todas las forma
lidades y reglas procedimentales para la votación y determinación final con la 
propuesta formulada por el legislador Hurtado rodríguez en forma conjun
ta con el dictamen propuesto por la comisión de hacienda de la autoridad 
le gislativa, hace que a pesar que el dictamen de ley al final de cuentas haya 
sido votado en lo general, ello no hace desaparecer las reglas procedimentales 
a las que debe sujetarse el poder legislativo, en el procedimiento de la crea
ción de la ley. 

"una vez hecho el análisis referente a la falta del desahogo de la 
etapa de la votación nominal del voto particular propuesto por el diputado 
Hurtado rodríguez, se continuó con el análisis de la actuación de la autoridad 
legislativa en la sesión ordinaria iniciada el diecinueve y continuada el veinti
trés de diciembre de dos mil doce. 
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"Se concedió la palabra a los diputados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar a 
favor del dictamen; y a los diputados Fernando elizondo ortiz y Carolina maría 
Garza Guerra, en contra.

"el presidente expuso que al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 77847483/lXXiii, lo sometía a considera
ción de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la votación corres
pondiente y precisó que fue aprobado con treinta y siete votos a favor y dos en 
contra, de los diputados luis david ortiz Salinas y Fernando elizondo ortiz del 
paN; precisando que no votaron las diputadas rebeca Clouthier Carrillo, Ca
rolina maría Garza Guerra y Blanca lilia Sandoval de león, por estar ausentes 
en ese momento.

"7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII, en 
lo particular

"primero, se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún artícu
lo o artículos transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en lo 
particular, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artícu
lo separado.

"luego, se concedió el uso de la palabra al diputado alfredo Javier ro
dríguez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN separaba el 
artículo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro que había 
tenido durante años, considerando en breve que si bien lo pagan los empre
sarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa de ese 
aumento era el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en las finan
zas públicas.

"Se dio lectura a la propuesta de modificación al artículo 157 hecha 
por el diputado alfredo Javier rodríguez dávila; y se dio el uso de la palabra al 
dipu tado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de la modi
ficación.

"el presidente expuso que no habiendo más artículos para discutirse 
en lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de modifi
cación precisada, solicitándose a los diputados manifestar el sentido de su 
voto a través del sistema electrónico de votaciones.

"también se concedió el uso de la palabra al diputado Fernando elizon
do ortiz y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta del 
diputado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón verde 



2452 NOVIEMBRE 2014

y los que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa pro
puesta se regresaría a la redacción original del dictamen.

"Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada al haber exis
tido un empate de veintiún votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el 
presidente declaró que se mantenía la redacción original del dictamen, por 
lo que éste se aprobaba en lo general y en lo particular; y que contenía, ade
más, el proyecto de decreto que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

"Fin del acta

"después de observar lo anterior, este tribunal Colegiado considera 
que al igual que en el desahogo del voto particular, en el tema del análisis en 
lo particular de la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado, se 
dio la misma violación a las reglas del procedimiento legislativo, ya que como 
se dijo con anterioridad, si conforme al artículo 135 del reglamento interior en 
comento, todos los asuntos sobre los que el Congreso deba resolver se some
terán a la votación de la asamblea y al ser este asunto uno de los regulados 
en la propia norma en su artículo 112, es claro que ante el empate de la vota
ción económica, lo procedente era que se llevara a cabo, como norma del pro
ceso legislativo, la votación nominal prevista en el reglamento con seguimiento 
de cada una de sus reglas ahí contenidas. 

"el numeral 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, señalan lo siguiente: (se transcribe) 

"lo anterior, deja en claro que una vez aprobado en lo general el dicta
men relativo a una iniciativa de ley, primeramente se discutirá y aprobara en 
lo general, para luego en la misma sesión, discutir y en su caso someter a 
votación, los artículos en lo particular. 

"ante ello, no es suficiente cumplir con las normas del procedimiento 
legislativo, que el proyecto de ley se haya votado y aprobado por mayoría en lo 
general; y, que los artículos sometidos a votación individual, hayan sido vota
dos con empate en la votación económica; ya que la propia norma establece 
que ante ese empate, procede se lleve a cabo una votación nominal, como ya 
se dijo en párrafos anteriores.

"además, es de resaltar que resulta de suma importancia el desahogo 
puntual de todas y cada una de las etapas del procedimiento legislativo, más 
aún la que hoy ocupa el presente estudio, es decir la de votación, ya que una 
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de las etapas fundamentales en el desarrollo de la creación de la norma, es 
precisamente la de la votación de los integrantes de la Cámara, pues al ser 
ésta, la que finalmente decide la aprobación o desaprobación de los proyec
tos de ley o los diversos asuntos sometidos a votación en el pleno en el pro
cedimiento legislativo, de ahí, que al no haberse seguido puntualmente esta 
etapa como una de las más importantes en el proceso de creación de la nor
ma, de ahí que se debió atender con puntualidad y atención el desarrollo 
completo de las fases que componen la etapa de votación. 

"Cabe señalar que es criterio del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 19/2010, que cuando 
existan inconsistencias durante la etapa de votación, para dar certeza al pro
cedimiento legislativo, aun ante la ausencia de norma expresa, el órgano le
gislativo debe de tomar las medidas mínimas necesarias para solventarlas y 
dar sustento a la secuela del procedimiento legislativo, pues de lo contrario, 
al no hacerlo así, se actualiza una irregularidad trascendental, al soslayarse 
los requisitos de publicidad y participación para la creación, reforma, modifi
cación o supresión de las normas, sin los cuales no pueden tener validez, pues 
esto sería en detrimento de los principios democráticos consagrados por la 
ley Suprema. 

"en la ejecutoria de referencia el alto tribunal de la Nación sostuvo lo 
siguiente: 

"‘... La relación de los hechos acaecidos durante la discusión per
mite advertir que sí existe una infracción al contenido de los artículos 
133 y 134 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Oaxaca, 
pues se aprecia que el procedimiento fue desatendido por el Congreso 
del Estado de Oaxaca, pues habiendo duda de la votación, se omitió 
tomar las medidas mínimas para conocer exactamente la intención de 
los legisladores, cuando resultaba indispensable considerando la in
consistencia entre la asistencia y los diputados a favor y en contra de 
la dispensa de trámite. 

"Sobre este último aspecto, cabe resaltar que a pesar de que, en 
apariencia se haya dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
133 del Reglamento Interno del Congreso del Estado de Oaxaca, pues 
se tomó la votación hasta por tres ocasiones, no se logró salvar las 
dudas generadas durante la votación. Al respecto, este Alto Tribunal 
estima que cuando existan inconsistencias durante la votación, para 
dar certeza al procedimiento legislativo, a pesar de la falta de norma 
expresa, el órgano legislativo debe tomar las medidas mínimas nece
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sarias para solventarlas, dejando constancia y documentando puntual
mente la secuencia de los hechos.

"‘En esta virtud, se estima que las irregularidades advertidas re
sultan trascendentales, pues soslayaron los requisitos de publicidad y 
participación, para la creación, reforma, modificación o supresión de las 
normas, sin los cuales no pueden éstas considerarse válidas, en demé
rito del respeto a los principios democráticos consagrados por la Cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos.

"Las infracciones evidenciadas durante el procedimiento previo 
en el que se votó la dispensa de los trámites ordinarios, no convalidan 
la posterior aprobación por mayoría, pues la falta de certeza de la vota
ción en dicho procedimiento, también se traduce en una infracción 
a las garantías de seguridad jurídica consagrada en el artículo 16 
constitucional.

"‘Así pues, en el caso existe vulneración a tales principios, ya que 
el procedimiento legislativo da cuenta de diversas inexactitudes que re
dundan en el desconocimiento certero de lo acontecido en la sesión en 
la que se aprobó la dispensa de trámite del decreto cuestionado, per
mitiendo a la postre su aprobación, sin conocimiento preciso de los 
votos a favor y en contra de ese procedimiento. Por tanto, se actualiza 
la vulneración a los principios de legalidad y debido proceso reconoci
dos por la Constitución Federal, lo que provoca la invalidez de las nor
mas emitidas. …’

"las anteriores consideraciones quedaron plasmadas en la jurispruden
cia p./J. 11/2011, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi
ble en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, agosto de 2011, página 882, número registro iuS: 161236, del rubro y 
texto siguientes: 

"‘proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.’ (se 
transcribe) 

"en resumen, el procedimiento legislativo llevado a cabo por el pleno 
del honorable Congreso del estado de Nuevo león, en lo tocante al voto par
ticular y el voto en lo individual del artículo 157 de la ley de Hacienda del es
tado, por el que se incrementa la tarifa impositiva del 2% al 3%, en el pago del 
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impuesto sobre nóminas, no se llevó a cabo cumpliendo en forma total con 
las normas del debido proceso legislativo, lo que de suyo, resulta violatorio 
de los derechos fundamentales de legalidad y debido proceso legislativo, pre
vistos en los artículos 14 y 16 constitucionales.

"Cabe destacar que uno de los elementos esenciales de la democracia 
en nuestro sistema de gobierno, elegido de acuerdo con los artículos 39, 40 y 
41 de la Constitución Federal, es la deliberación pública; esto es, que los ciu
dadanos, a través de sus representantes, sólo pueden tomar decisiones co
lectivas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate 
abierto a todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor 
y en contra de las diversas propuestas, pues sólo de esta manera puede tener 
lugar la democracia, en tanto esta forma de gobierno se basa en el principio 
de igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, 
cuya expresión culminatoria se da en la regla del acatamiento a la mayoría.

"por otro lado, no puede considerase irrelevante en el incumplimiento 
de las reglas del debido proceso legislativo como lo señala el a quo, el hecho de 
que el dictamen en lo general haya sido votado y aprobado por la mayoría 
de los diputados, si como quedó evidenciado, la norma reglamentaria es 
clara en establecer que una vez que es votado el dictamen, la siguiente etapa 
del proceso es que se analicen y se sometan a votación en lo individual uno o 
algunos de los preceptos en lo individual del dictamen general. 

"luego, si en el caso se procedió a ejercer esa prerrogativa por parte de 
los diputados del grupo parlamentario del partido acción Nacional, al pro
poner separar para su análisis en lo individual del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, para quedar con la misma tasa impositiva del 2% del 
impuesto sobre nóminas, y éste al ser sometido a votación en forma económica 
quedó empatado a 21 votos, es decir, ni se aprobó ni se desechó la propuesta, 
lo procedente era que se sometiera a votación nominal como lo prevén los 
artículos 135, 136, fracción ii y 137 del reglamento interior multicitado. 

"por lo que, el hecho de que una mayoría o, incluso, la totalidad de los 
miembros presentes, se manifieste en el sentido de acordar una decisión en 
lo general, no puede ser motivo para convalidar los vicios que pudieran pre
sentarse en un procedimiento legislativo, menos aún cuando estos vicios in
ciden negativamente en los principios democráticos que deben sustentar el 
actuar del poder legislativo.

"así, se debe entender que el proceso legislativo y el análisis de consti
tucionalidad del procedimiento son momentos distintos, por lo que lo ocu
rrido durante el desarrollo del proceso, en el sentido de que una mayoría 
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acordó aprobar en lo general el dictamen de ley, a pesar de las violaciones 
cometidas en el desarrollo del procedimiento legislativo; es decir, que el pro
ceso legislativo presente ciertos vicios, no puede tomarse como argumento 
para desestimar los planteamientos de inconstitucionalidad de la quejosa 
ahora recurrente. 

"además, el presente juicio de control de constitucionalidad se plantea 
por los contribuyentes que recienten la carga impositiva propuesta por el eje
cutivo estatal con aprobación del Congreso del estado, por lo que no existe 
una identidad con las personas que los conforman y, por ende, no se les 
puede impedir que a través del juicio de amparo puedan combatir las irregu
laridades que se dieron en el proceso de creación de la norma. 

"de este modo, la violación a las formalidades del procedimiento legis
lativo debe abordarse desde la consideración de las premisas básicas en las 
que se asienta la democracia liberal representativa, elegida precisamente 
como modelo de estado, porque si bien existe la necesidad de no reponer 
innecesariamente etapas procedimentales, cuando ello no redundaría en un 
cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a la 
necesidad de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregu
laridades procedimentales identificables en un caso concreto, debe asegurar
se que exista una efectiva deliberación parlamentaria, pero sobre todo, al 
cumplimiento de las normas del debido proceso legislativo que como derecho 
fundamental le confiere a las personas la Carta magna en los artículos 14 y 16, 
en reparo de los derechos fundamentales de legalidad y del debido proceso. 

"incluso, en fecha reciente en sesión pública ordinaria de veinte de 
enero del dos mil catorce, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 65/2012, promovida por 
diputados integrantes del Congreso del estado de Jalisco, determinó proce
dente y fundada la invalidación del decreto 24158/LIX/12, publicado en 
el periódico oficial del estado de Jalisco, el trece de noviembre de dos mil 
doce, al considerar violaciones al debido proceso legislativo al no haberse 
respetado los plazos previstos en la norma (veinticuatro horas), para que la 
totalidad de los diputados hayan tenido conocimiento del dictamen que fue 
discutido y aprobado por la mayoría.

"las anteriores consideraciones se invocan como un hecho notorio en 
términos del artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria a la ley de amparo, de la consulta a la versión taquigráfica 
que se encuentra publicada en la página electrónica (intranet) de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
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"del contenido de dicha acta se desprende en la parte que interesa, 
la participación del ministro luis maría aguilar morales, que fue del siguiente 
tenor: 

"‘… Señor Ministro Aguilar Morales: gracias, señor Ministro pre
sidente. nada más para agradecer al señor Ministro Pérez dayán que 
tomó en cuenta las consideraciones; pienso que el potencial invali
datorio de este asunto no se encuentra en la falta de justificación a la 
derogación de esta disposición, sino en el hecho de que a pesar de que 
no está claro, inclusive, en las actas de las sesiones de esos días, 
que existió un dictamen para la derogación de esta disposición, de 
cualquier manera no hay constancia de que se le haya entregado a los 
diputados este dictamen; si bien, como decía el señor Ministro Valls, 
no fue impugnado, el hecho es que es una violación al procedimiento 
legislativo, el que no conste fehacientemente que los diputados hayan 
sido enterados de este dictamen, al contrario, en las actas solamente 
se menciona el dictamen en el que se reforma el artículo 28, de la Ley del 
notariado del Estado, pero no la derogación, desde luego, que el hecho 
de que se hubiese hecho sin una explicación o justificación previa 
puede ser importante; para mí, el elemento invalidatorio se encuen
tra en la circunstancia de que no fueron informados los diputados con la 
debida oportunidad, no existe ninguna constancia de que lo hayan re
cibido, mas que el dicho de que se les entregó, sin que esté probado de 
ninguna manera; el Ministro instructor pidió un informe al respecto, y en 
el que se le rindió, simple y sencillamente le dicen que no hay ninguna 
constancia de que se le dio, que simple y sencillamente se sometió ese 
dictamen, y que las disposiciones que se consideraron involucradas, 
se habían –inclusive– acortado los plazos por disposición del propio 
Pleno del Congreso, lo cual tampoco es muy exacto, porque también 
en el dictamen se habla del decreto que reforma el artículo 28, de la Ley 
del notariado, y que ese era el dictamen que se sometía para estrechar
se los plazos legislativos, pero tampoco ahí cuando se hizo este estre
chamiento se menciona la reforma o derogación a esta disposición.

"‘Por eso, aunque coincido con la invalidez que se propone en el 
proyecto, creo que el argumento invalidatorio se encuentra con mucha 
más claridad en la circunstancia de que no se le dio a conocer a los 
dipu tados esta condición indispensable para que pudieran deliberar 
respecto de un tema que, sin duda, hubieran conocido fehacientemen
te. gracias, señor presidente. …’

"del anterior criterio sostenido por el pleno del máximo tribunal de la 
Nación, se puede advertir con facilidad que a pesar de lo simple que parecie
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ra la violación formal o al proceso legislativo, ésta no puede pasar desaperci
bida para analizar y en su caso invalidar el decreto legislativo, ya que como se 
dijo en ese asunto, esa violación redunda en la violación al principio de demo
cracia deliberativa de que goza todo órgano legislativo. 

"por ende, si en el caso en estudio la violación al debido proceso legis
lativo estribó en la falta de seguimiento a la deliberación en una de las formas 
establecidas en la norma reglamentaria, como lo era llevar a votación nomi
nal tanto el voto particular del diputado disidente contra el dictamen de ley y 
posteriormente la votación en lo individual del artículo 157 de la ley de Ha
cienda del estado; es claro que esta violación trascendió a la legalidad de las 
reglas del procedimiento legislativo y sobre todo al principio de democracia 
deliberativa señalada por el alto tribunal, ya que no se puede considerar que 
al haber sido votado y aprobado por mayoría en lo general tanto el voto particu
lar como el dictamen de reforma, no se puede adelantar si efectivamente se 
colmaron las reglas de votación establecidos en la norma y que de alguna 
manera podrían influir para determinar la persistencia de empate o bien la ma
yoría a favor o en contra de la propuesta. 

"es decir, se juzga a priori el resultado final, que por el hecho de que el 
dictamen fue validado en lo general, resulta irrelevante que se haya desaho
gado la votación nominal prevista por la norma reglamentaria como regla de 
proceso, ya que es inexistente el resultado que podría haber alcanzado la vo
tación nominal tanto del voto particular como del dictamen en lo general.

"Se invoca por analogía al presente estudio, por las consideraciones 
relativas a las violaciones formales legislativas que sí redundan en su inconsti
tucionalidad, la jurisprudencia 37/2009, sostenida por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009, Novena Época, página 1110, número 
registro iuS: 167520, de rubro y texto siguientes: 

"‘diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS eN el eStado de Colima. 
Su Falta de motiVaCióN No Se CoNValida por la VotaCióN de la 
maYorÍa o uNaNimidad de loS iNteGraNteS de la leGiSlatura.’ (se 
transcribe) 

"A mayor abundamiento, sólo resta decir que de conformidad con el 
primer párrafo del artículo 49 del reglamento para el Gobierno interior del Con
greso del estado de Nuevo león, establece como requisito esencial de tempo
ralidad para la presentación de los dictámenes de ley para su discusión ante 
el pleno, lo siguiente: (se transcriben)
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"del contenido del primer párrafo de dicho precepto se advierte clara
mente como regla del procedimiento legislativo que los proyectos de dictamen 
sometidos al pleno deben ser entregados a los diputados integrantes con una 
anticipación de veinticuatro horas. 

"Se señala lo anterior, ya que del contenido del acta de debates del 
diecinueve de diciembre de dos mil doce, se puede apreciar lo siguiente: 

"‘… Continuando con el punto de los informes de las comisiones, 
se concedió el uso de la palabra al diputado Manuel Braulio Martínez 
Ramírez, quien solicitó la dispensa del trámite establecida en el artícu
lo 112 Bis del reglamento, para leer únicamente el proemio y resolutivo 
del dictamen relativo al expediente 7784 de la Comisión de Hacienda del 
Estado, entre otros, y se solicitó al secretario que informara su fecha y 
hora de circulación, informando que el dictamen relativo al expediente 
mencionado se circuló el dieciocho de diciembre de dos mil doce a las 
trece horas con cincuenta y ocho minutos. …’

"ahora, la sesión ordinaria de dicha fecha inició conforme a la referida 
acta de debates a las once horas con cincuenta y tres minutos del día dieci
nueve de diciembre de dos mil doce. 

"esto se corrobora del contenido de dicha acta, la cual en la parte que 
interesa señala lo siguiente: 

"‘En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de nuevo León, 
siendo las once horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve 
de diciembre de dos mil doce, reunidos en el recinto oficial del Palacio 
Legislativo, los integrantes de la Septuagésima Tercera Legislatura 
del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de nuevo León, llevaron 
a cabo sesión ordinaria del primer periodo ordinario de sesiones, corres
pondiente al primer año de ejercicio constitucional, siendo presidida por 
el C. dip. Luis david Ortiz Salinas, con la asistencia de los CC. diputa
dos: Imelda guadalupe Alejandro de la garza, Julio César Álvarez gon
zález, Eduardo Arguijo Baldenegro, Carlos Barona Morales, Juan 
Enrique Barrios Rodríguez, Luis Ángel Benavides garza, Héctor Jesús 
Briones López, gustavo Fernando Caballero Camargo, María de la Luz 
Campos Alemán, Mario Alberto Cantú gutiérrez, Juan Manuel Cavazos 
Balderas, Jesús Eduardo Cedillo Contreras, Francisco Reynaldo Cienfue
gos Martínez, Rebeca Clouthier Carrillo, Pablo Elizondo garcía, Fer
nando Elizondo Ortiz, Oscar Alejandro Flores Treviño, Fernando 
galindo Rojas, gerardo Juan garcía Elizondo, José Luz garza garza, 
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Carolina María garza guerra, José Antonio gonzález Villarreal, José 
Juan guajardo Martínez, Celina del Carmen Hernández garza, Jesús 
guadalupe Hurtado Rodríguez, María dolores Leal Cantú, José Sebas
tián Maiz garcía, Manuel Braulio Martínez Ramírez, José Isabel Meza 
Elizondo, Ernesto José Quintanilla Villarreal, Alfredo Javier Rodríguez 
dávila, Juan Antonio Rodríguez gonzález, guadalupe Rodríguez Martí
nez, Edgar Romo garcía, Juan Carlos Ruiz garcía, Blanca Lilia Sandoval 
de León, César Alberto Serna de León, daniel Torres Cantú, Francisco 
Luis Treviño Cabello y Erick godar ureña Frausto. diputado ausente 
con aviso, en comisión oficial, dip. José Adrián gonzález navarro.’

"de lo anterior se destaca que el dictamen de ley sometido a discusión 
fue entregado por los diputados integrantes de la comisión de hacienda a las 
trece horas con cincuenta y ocho minutos del día dieciocho de diciembre de 
dos mil doce, mientras que la sesión en la que se discutiría la ley, dio inicio a 
las once horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve siguiente, lo 
que evidencia, que de igual manera se incumplió con la norma procesal que 
señala como obligación sin interpretación alguna, el plazo de veinticuatro 
horas de anticipación, para la entrega a los diputados integrantes del dicta
men de ley para su debido análisis y conocimiento, norma del procedimiento 
legislativo, que de igual manera fue incumplida por la autoridad legislativa en 
el desahogo del procedimiento legislativo. 

"ante ello y atendiendo al criterio recientemente adoptado por el pleno 
del máximo tribunal de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
65/2012, el veinte de enero del presente año, y del cual se dio cuenta en párra
fos precedentes, resulta claro que de igual manera la legislatura incumplió 
con esta etapa del proceso que de igual manera redunda en violación a los 
derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso 
legislativo, así como al principio de deliberación parlamentaria invocado por la 
superioridad en el precedente. …"

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe la contradicción de criterios, pues sólo 
en tal supuesto es factible que este pleno emita un pronunciamiento en 
cuanto al fondo de la presente denuncia.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió, por 
unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que, de los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la anterior ley de amparo, se advierte que la existencia de la contra
dicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito, en las senten
cias que pronuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por 
"tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico
jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic
cionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación, es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto, la tesis de jurisprudencia del pleno del 
alto tribunal p./J. 72/2010 y la tesis aislada XlVii/2009, también del tribunal 
pleno, cuyos rubros, textos y datos de localización, son los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
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temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."6 

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."7 

6 tesis p./J. 72/2010, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7 de texto: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la 
existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo 
que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdicciona
les terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigoris
ta que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien
to del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen 
de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruen te con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito 
para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."
7 tesis p. XlVii/2009, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, julio de 2009, página 67 de texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de tri
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme 
rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran 
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de igual modo, con base en dicho criterio, la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, emitió las siguientes jurisprudencias:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."8 

partido de distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de modo 
que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde un punto de 
vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuentre ro
deado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables 
o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juz
garlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disímbolas sobre un 
mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posi
ciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les 
precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y que amerite resol
verse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las 
modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certi
dumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por 
tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, y 
previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, 
el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para 
hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las 
sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la varie
dad de alternativas de solución que correspondan."
8 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 123 de texto: "el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril 
de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nue
vo análisis al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala advierte como condición 
para la existencia de la contradicción de tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; 
sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no 
tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contra
dicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse 
está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica 
más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de com
probar que se reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por los 
tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contradicción 
de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y 
no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento 
de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir dife
rendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, en las contradicciones 
de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a 
reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actua
ción legal y libre de los tribunales contendientes."
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."9 

tomando en cuenta lo anterior se concluye que, en la especie sí existe 
contradicción de criterios, entre los emitidos por el Segundo tribunal Co
le giado en materia administrativa, el entonces tribunal Colegiado en mate
rias de trabajo y administrativa y, el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa.

en principio, se encuentra satisfecho el requisito consistente en que al 
resolverse los negocios jurídicos sometidos a la consideración de los tribuna
les Colegiados de Circuito, se examinó una cuestión jurídica esencialmente 
igual, relativa a determinar si existieron vicios en el procedimiento legislativo 
del decreto Núm. 037, por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, publicado el 
treinta y uno de diciembre de dos mil doce, en el periódico oficial del Gobier
no del estado de Nuevo león, que resultaren de carácter trascendente para 
decretar su invalidez.

en particular, de los diversos vicios que fueron materia de análisis, los 
tribunales Colegiados de Circuito en mención, adoptaron posiciones o crite
rios jurídicos discrepantes al analizar, concretamente, el vicio en la forma de 
llevarse a cabo la votación, tanto del voto particular, como de la discusión en lo 
particular del dictamen, en relación con el artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado de Nuevo león; ya que respecto del diverso consistente en 
que los proyectos de dictamen sometidos al Pleno deben ser entrega
dos a los diputados integrantes con una anticipación de veinticuatro 
horas, que fue examinado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

9 tesis 1a./J. 22/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122 de texto: "Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente 
de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los 
tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 
3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la ma
nera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la 
primera, también sea legalmente posible." 
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Administrativa, no fue materia de pronunciamiento de los restantes ór
ganos colegiados en los precedentes que conforman esta contradicción.

al respecto, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito, consideró que sí resultaban trascendentes los vicios en el pro
cedimiento legislativo llevado a cabo por el pleno del Honorable Congreso del 
estado de Nuevo león, en relación con la forma de la votación en el voto 
particular y el voto en lo individual del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado, por el que se incrementa la tarifa impositiva del 2% al 3%, en el pago 
del impuesto sobre nóminas, ya que no se llevó a cabo, cumpliendo en forma 
total con las normas del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león, lo que estimó resultaba violatorio de los derechos 
fundamentales de legalidad y debido proceso, previsto en los artículos 14 y 16 
constitucionales.

dicho órgano colegiado sostuvo que, como la violación al debido pro
ceso legislativo estribó en la falta de seguimiento a la deliberación en una de 
las formas establecidas en la norma reglamentaria, como lo era llevar a vota
ción nominal tanto el voto particular del diputado disidente contra el dictamen 
de ley y posteriormente la votación en lo particular del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, tal violación trascendía a la legalidad de las reglas del 
procedimiento legislativo y sobre todo al principio de democracia deliberati
va, en tanto que, no podía considerarse que al haber sido votado y aprobado 
por mayoría en lo general tanto el voto particular como el dictamen de reforma, 
no era posible adelantar si quedaban efectivamente colmadas las reglas de 
votación establecidas en la norma y que de alguna manera podrían influir para 
determinar la persistencia de empate, o bien, la mayoría a favor o en contra de 
la propuesta.10 

adicionalmente, por mayoría de votos, el órgano colegiado de referen
cia estimó que el precepto 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, era inconstitucional, porque en el procedimiento legislativo para su mo
dificación, no se cumplió lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 49 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, 
que establece claramente como regla del procedimiento legislativo que los 
proyectos de dictamen sometidos al pleno deben ser entregados a los diputa
dos integrantes con una anticipación de veinticuatro horas, puesto que del 
contenido del acta de debates de diecinueve de diciembre de dos mil doce, se 
podía advertir que el dictamen sometido al pleno no fue entregado a los dipu
tados integrantes con una anticipación de veinticuatro horas.11 

10 Folios 332 y 333 de la sentencia.
11 Folio 344 de la sentencia.



2466 NOVIEMBRE 2014

lo anterior, dio lugar a la emisión de las jurisprudencias de rubros: 

"NómiNaS. el aumeNto de la taSa o tariFa de eSe impueSto, 
eStaBleCida eN el deCreto 037, puBliCado el 31 de diCiemBre de 
2012, Que reFormó el artÍCulo 157 de la leY de HaCieNda del eS
tado de NueVo leóN, eS iNCoNStituCioNal por ViolaCióN al pro
CedimieNto leGiSlatiVo Que le dio oriGeN."12 

"proCedimieNto leGiSlatiVo. loS artÍCuloS 48, 49, 49 BiS, 79, 
86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del reGlameNto para el GoBierNo 
iNterior del CoNGreSo del eStado de NueVo leóN, eStaBleCeN 
reGlaS eSpeCÍFiCaS Y oBliGatoriaS, para la deliBeraCióN Y apro
BaCióN de laS leYeS Y NormaS GeNeraleS."13 

12 Cuyos datos de identificación y texto son: décima Época. Núm. registro iuS: 2006560. ins
tancia: tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 6, tomo iii, mayo de 2014, materia constitucional, tesis iV.1o.a. J/7 (10a.), 
página 1729; "el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 
11/2011, conceptualizó el principio de deliberación parlamentaria como ‘la necesidad de no 
considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se produz
can en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante 
una votación que respeta las previsiones legales al respecto.’. indicó, además, que ‘está estrecha
mente vinculado con la esencia y valor de la democracia, como sistema de adopción de decisio
nes públicas en contextos caracterizados por el pluralismo político, como es el caso de méxico y 
de la mayor parte de las democracias contemporáneas. ... es precisamente el peso representati
vo y la naturaleza de la deliberación pública, lo que otorga todo su sentido a la reglamentación 
del procedimiento legislativo y a la necesidad de imponer su respeto.’. en esos términos, al 
considerar que el artículo 136, fracción ii, del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado de Nuevo león establece como regla del procedimiento legislativo, que ante un em
pate en la reforma sujeta a votación, se desahogue una votación nominal (que consiste en la par
ticipación individual de los miembros de la legislatura, poniéndose de pie, diciendo en voz 
alta su nombre, apellido y expresando la afirmativa o la negativa sobre la propuesta de reforma 
sometida a votación), es claro que si en la discusión de la reforma al artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, que propuso aumentar del 2% al 3% la tasa impositiva, ocurrió un empate, 
el Congreso no debió volver a votar en lo general la propuesta, junto con otros preceptos puestos 
también a discusión, pues debió proceder a votar en exclusiva la reforma del artículo 157 de ma
nera nominal. por tanto, al no atender el procedimiento legislativo previsto, es claro que la modi
ficación al mencionado artículo 157 es inconstitucional por no haber cumplido con el principio de 
deliberación y participación parlamentaria, ya que se impidió, en perjuicio del gobernado, cum
plir con uno de los elementos esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno repre
sentativo y popular que establecen los artículos 39 y 40 de la Constitución Federal. en efecto, es 
a través de la deliberación pública, como los ciudadanos, con el actuar de sus representantes, 
toman las decisiones colectivas en un debate abierto, que es propio de la democracia y cuya 
expresión culminatoria da la regla de acatamiento para la mayoría. de manera que la voluntad 
parlamentaria, al ser restringida por las omisiones en el desarrollo de la votación, se constituye 
en una violación a las formalidades del procedimiento legislativo que afecta los referidos principios 
y derechos constitucionales, sin los cuales no puede tener validez la aprobación de las normas."
13 Cuyos datos de localización y rubro son: décima Época. Núm. registro iuS: 2006562. tribunales 
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.
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por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
y el entonces tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa, todos 
del Cuarto Circuito, determinaron negar el amparo impetrado, al considerar 
que el procedimiento legislativo que concluyó con la emisión del decreto legis
lativo Núm. 037 que establece las reformas, adiciones y modificaciones a las 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, no contiene vio
laciones de tal trascendencia que obligue a estimar su inconstitucionalidad.

de manera particular, el Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del Cuarto Circuito concluyó que no existía vulneración a los derechos 

libro 6, tomo iii, mayo de 2014, materia constitucional, tesis iV.1o.a. J/6 (10a.), página 1817. "del 
contenido de los artículos 48, 49, 49 Bis, 79, 86, 112, 113, 135, 136, 137, 139 y 141 del reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, se desprenden como reglas del 
proceso legislativo las siguientes: a) los proyectos para ser discutidos tanto por las comisiones 
respectivas, como por el pleno, deben presentarse, por lo menos con veinticuatro horas de anti
cipación a la celebración de la sesión, a los diputados integrantes (48 y 49); b) en el caso de que 
se proponga voto particular que modifique el proyecto de ley, se procederá a la deliberación y 
aprobación o desaprobación, en los términos previstos en la norma (49 y 49 Bis); c) las sesiones 
tendrán el carácter de ordinarias y extraordinarias, y las primeras tendrán lugar a partir de las 
once horas en los días previstos en la norma (79); d) la legislatura por mayoría podrá constituirse 
en sesión permanente para el desahogo total de los asuntos iniciados (86); e) el dictamen a una 
iniciativa de ley se discutirá en lo general y de ser aprobado, en la misma sesión se discutirá en 
lo particular separando los artículos que lo ameriten y se someterá a votación de la asamblea 
(112); f) la asamblea puede votar para su resolución el dictamen de ley originalmente presenta
do, o bien, por el voto particular de alguno de sus integrantes (113); g) todos los asuntos sobre 
los que el Congreso deba resolver, se someterán a votación de la asamblea (135); h) para la 
aprobación de los asuntos se establecen tres clases de votación: por cédula, nominal y económi
ca. la votación nominal habrá de desahogarse en todos los casos sometidos a la asamblea 
cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno decida que el asunto lo 
amerita; dicha votación consiste en que cada miembro de la legislatura se ponga de pie y diga 
en voz alta su nombre y apellido expresando el sentido de su voto (136, 137 y 139); y, finalmente, 
i) todos los asuntos se resolverán por mayoría simple de votos de los presentes con las salveda
des previstas en la norma (141). en ese sentido, la desatención a alguna de las citadas reglas del 
procedimiento legislativo, como lo es la relativa a los métodos de votación para determinar la 
mayoría de la reforma en caso de empate, transgrede los derechos fundamentales de legalidad, 
seguridad jurídica y debido proceso legislativo, así como el principio de deliberación parlamen
taria conceptualizado en la jurisprudencia p./J. 11/2011, del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, porque dicha omisión impide cumplir uno de los elementos esenciales de la demo
cracia en nuestro sistema de gobierno representativo y popular a que se refieren los artículos 39 
y 40 de la Constitución Federal, ya que la falta de la deliberación pública afecta la legalidad del 
procedimiento legislativo, pues es a través de ella como los ciudadanos, con el actuar de sus 
representantes, toman las decisiones colectivas en un debate abierto, que es propio de la demo
cracia y cuya expresión culminatoria da la regla de acatamiento para la mayoría. de manera que 
la voluntad parlamentaria, al ser restringida por las omisiones en el desarrollo de la votación, se 
constituye en una violación a las formalidades del procedimiento legislativo que afecta los referi
dos principios y derechos constitucionales, sin los cuales no puede tener validez la aprobación 
de las normas."
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fundamentales de legalidad y seguridad jurídica ni al principio de representa
tividad, porque atendiendo a las particularidades del caso, no se advertía el 
incumplimiento a las formalidades esenciales del procedimiento estableci
das en la Constitución política del estado, consistentes en que exista, previa 
discusión, el voto de la mayoría de los diputados; y, que la ley o decreto apro
bado se envíe al gobernador para su publicación bajo la fórmula precisada en 
el artículo 77 de tal norma fundamental.

dicho órgano colegiado indicó que, aun cuando pudiera estimarse que 
el contenido del artículo 136, fracción ii, del reglamento de Gobierno interior 
del Congreso del estado, lleva a considerar que cuando existe votación eco
nómica empatada debe efectuarse la nominal, tal circunstancia no impidió el 
cumplimiento de las formalidades mínimas del procedimiento establecidas 
en la propia Constitución local, tampoco vulneró los principios en que se 
funda la democracia representativa, fundamentalmente, el principio delibera
tivo, porque en el pleno del Congreso, se dio oportunidad a que todos los dipu
tados que quisieran intervenir en el debate, lo hicieran, exponiendo sus puntos 
de vista a favor o en contra del dictamen.

el órgano colegiado de referencia, también estableció que no se violó 
el principio de democracia representativa porque:

1. Se dio la oportunidad a todos los diputados de participar en la discu
sión sobre el aumento de la tasa del impuesto, en la aprobación del dictamen 
de la comisión, en cuyas reuniones de trabajo participaron también otros in
tegrantes de la legislatura.

2. Habiendo contado con quórum legalmente requerido y habiendo otor
gado igual consideración y respeto a todas las opiniones, corrientes e ideas, 
en la especie, se dio una auténtica discusión.

3. Se cumplieron los principios de legalidad y seguridad jurídica, así 
como los democráticos, porque el órgano legislativo, antes de ser un órgano 
decisorio, se comportó como un órgano deliberante, en el que encontraron 
cauce de expresión las opiniones de todos los grupos parlamentarios que 
quisieron proponerlas.

4. el hecho de que la reserva del artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, quedara empatada y no se efectuara la votación nomi
nal, carece de relevancia jurídica al haberse aprobado de manera general el 
dictamen, previa discusión sobre el tópico, cumpliéndose con ello las forma
lidades mínimas trascendentes establecidas en la Constitución local.
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Finalmente, el entonces tribunal Colegiado en materias de trabajo y ad
ministrativa del Cuarto Circuito, al analizar las violaciones al procedimiento 
legislativo sostuvo:

1. Que se comparte el criterio del Juez de distrito, en el sentido de que 
la omisión de efectuar la votación nominal referida a un voto particular y pro
puesta de modificación en el proceso legislativo, no es trascendente, en la 
medida de que finalmente el dictamen que contenía el incremento del im
puesto de mérito fue aprobado por el órgano legislativo, por mayoría de trein
ta y siete votos a favor y publicado oficialmente; además que no se advertía 
que alguno de los legisladores hubiera formulado objeción en cuanto a la 
identificación de los votantes y el sentido de éstos al momento del conteo, o 
bien, que el voto particular mencionado obtuviera mayoría.

2. a mayor abundamiento, consideró que eran inoperantes, ya que aun 
cuando pudiera considerarse que existen infracciones al proceso legislativo, 
éstas no causan perjuicio, toda vez que el voto particular formulado no modi
fica el dictamen de la comisión en cuanto a la reforma del artículo 157 de la ley 
de Hacienda del estado, habida cuenta que no incluye esa norma general 
impugnada mediante el juicio de amparo de origen y respecto a la propuesta 
de modificación del dictamen por lo que hace al artículo 157 de la ley de Ha
cienda del estado de Nuevo león, para que se modificara la tasa del impuesto 
sobre nóminas del 3% al 2%, que realizó el diputado alfredo Javier rodríguez 
dávila, después de la votación del dictamen en lo general, tampoco causaba 
perjuicio a la recurrente, porque ese mismo diputado fue quien votó a favor de 
la tarifa del 3% que se estableció en el dictamen de la comisión, cuyo resultado 
fue de 32 votos a favor, dos votos en contra y tres abstenciones, del quórum 
de 42 diputados presentes.

de lo reseñado se advierte, por un lado, que los referidos tribunales Cole
giados contendientes, convinieron en el hecho de que, durante el desahogo 
de la sesión en que se discutió y aprobó el decreto legislativo Núm. 037, que 
culminó con la aprobación a la modificación del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, consistente en el incremento del 2% 
al 3% al impuesto Sobre Nóminas, el Congreso del estado, se incurrió en vio
lación al procedimiento legislativo por no llevarse a cabo la votación nomi
nal al resolverse sobre voto particular y en la discusión del dictamen en lo 
particu lar, en relación con el artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león; empero, sólo el primer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, consideró que tal violación era de trascendencia 
tal, que afectaban la constitucionalidad del precepto, siendo que los otros 
órganos jurisdiccionales la estimaron intrascendente.
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Como se advierte del análisis comparativo de los criterios referidos, esos 
tribunales Colegiados contendientes arribaron a diferentes conclusiones en 
relación con el mismo tema jurídico y la diferencia de criterios se presenta 
en las consideraciones, razonamientos e interpretaciones jurídicas de las sen
tencias respectivas; como se advierte de las ejecutorias que obran en copias 
certificadas en el expediente en que se actúa, y de los argumentos expresados 
por los tribunales Colegiados contendientes para sustentar sus criterios.

No representa obstáculo para la integración de la contradicción de 
tesis, el hecho de que mediante circular 11/2014, el secretario ejecutivo del 
pleno y de la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal, informara que 
en sesión ordinaria celebrada el veintitrés de abril de dos mil catorce, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 10/2014, rela
tivo a la conclusión de funciones del tribunal Colegiado en materias de trabajo 
y administrativa del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, 
y su transformación en Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
mismo circuito y sede. Hecho que se fijó para las veinticuatro horas del cinco 
de mayo de dos mil catorce, en que deben concluir las funciones el tribunal 
Colegiado en materias de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, con 
residencia en monterrey, Nuevo león y a partir del seis de mayo del mismo 
año iniciar funciones como Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Cuarto Circuito, con residencia en la misma ciudad.

lo anterior, pues aun cuando se determinó cambiar la competencia del 
tribunal Colegiado en materia de trabajo y administrativa del Cuarto Circuito, 
para convertirlo especializado únicamente en la materia laboral, por el grado 
de importancia que reviste el asunto, se hace necesario analizar la totalidad de 
los argumentos sostenidos por los tribunales contendientes, a fin de determi
nar lo que corresponda en relación con la constitucionalidad del artículo 157 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

máxime, porque no debe perderse de vista que de acuerdo con lo esta
blecido en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, y 215, 216 y 217 de la ley de amparo en vigor, la 
finalidad de resolver las contradicciones de tesis, es resguardar el principio 
de seguridad jurídica, mediante el establecimiento del criterio jurisprudencial 
que debe prevalecer, evitándose con ello que sobre un mismo tema jurídico los 
diversos órganos jurisdiccionales sigan dictando resoluciones contradictorias.

apoya lo anterior, la tesis 2a. li/2009, de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente: "CoNtradiC
CióN de teSiS. el HeCHo de Que uN triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Se eSpeCialiCe eN uNa materia diVerSa a la eN Que emitió uNo de 
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loS CriterioS CoNteNdieNteS, No eS oBStÁCulo para deCretar 
Su eXiSteNCia."14 

así, la materia de contradicción, es determinar, si las violaciones en el 
procedimiento legislativo del decreto legislativo Núm. 037, que culminó con 
la aprobación de la modificación al artículo 157 de la ley de Hacienda del 
estado de Nuevo león, con que se incrementó la tasa del impuesto sobre 
nóminas del dos al tres por ciento, consistente en: la forma de llevarse a cabo 
la votación, tanto del voto particular, como de la discusión en lo particular del 
dictamen en relación con el artículo 157, son de tal trascendencia que provo
can la inconstitucionalidad de la norma.

Sin embargo, no existe contradicción con el emitido por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, ya 
que por su parte, del fallo transcrito de ese órgano jurisdiccional, se 
advierte que si bien fue objeto de la ejecutoria la constitucionalidad 
del decreto núm. 037 en mención, no abordó el análisis de las violacio
nes durante el proceso legislativo.

por tanto, no se genera la discrepancia sobre un mismo punto de dere
cho, y procede declarar la denuncia inexistente.

resulta aplicable, la tesis 2a. lXXXi/2009,15 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

14 Cuyos datos de identificación y texto son: Novena Época. Núm. registro iuS: 167286. Segunda 
Sala. tesis aislada. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, mayo de 2009, 
materia común, tesis 2a. li/2009, página 269. "del artículo 197a de la ley de amparo se advierte 
que la finalidad de la contradicción de tesis estriba en eliminar las situaciones de incertidumbre 
e inseguridad jurídica que suscitan la posible divergencia en la interpretación judicial del 
derecho, derivada de la actuación de los tribunales Colegiados de Circuito, al ser órganos juris
diccionales terminales en sus respectivas circunscripciones territoriales; por ello, el hecho de 
que un tribunal Colegiado de Circuito se especialice en alguna materia diversa a aquella en que 
emitió uno de los criterios contendientes no implica que ésta sea inexistente por considerar 
que dicho órgano jurisdiccional ya no está en posibilidad de reexaminar su criterio o incluso 
modificarlo, pues la tesis sustentada conserva su valor objetivo en el sistema jurídico. Sostener 
lo contrario sería ilógico, pues se llegaría al absurdo de que tal criterio se congelara, ocasionan
do que cuando otro tribunal Colegiado o los sujetos legitimados plantearan alguna contradic
ción con ese criterio, siempre se resolvería que ésta es inexistente, sin tomar en cuenta que 
dicho criterio puede resultar orientador, cuando se trate de una tesis aislada, e incluso, de ser 
jurisprudencia, obligatorio para los Juzgados de distrito o tribunales del orden federal o común, 
en términos del artículo 193 de la citada ley, lo que generaría incertidumbre jurídica."
15 Novena Época. Núm. registro iuS: 166997, Segunda Sala, tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, materia común, tesis 2a. lXXXi/2009, 
página 461. 
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"CoNtradiCCióN de teSiS. CuÁNdo deBe deClararSe SiN ma
teria o improCedeNte la deNuNCia relatiVa.—Cuando se denuncia 
una contradicción de tesis debe determinarse si existe, a fin de establecer el 
criterio que prevalezca como jurisprudencia. al respecto debe precisarse, aun
que se trate de una cuestión sutil de carácter técnico, que cuando se llega a 
la conclusión opuesta ello puede derivar de que nunca se dio la oposición de 
criterios denunciada, lo que llevará a declararla improcedente o de que ha
biendo existido la contradicción, con anterioridad a su denuncia desapareció, 
al apartarse uno de los órganos contendientes del criterio que sostenía, al emi
tir otro que coincide con el opuesto, debiéndose hacer la misma declaración 
de improcedencia; o finalmente, cuando dándose el supuesto anterior, en 
cuanto a la desaparición de la contradicción, ello ocurre con posterioridad a 
la denuncia, procediendo declararla sin materia."

QuiNto.—Estudio de fondo. por principio, cabe señalar que el artícu
lo 43 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece: 

"artículo 43. las razones contenidas en los considerandos que funden 
los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, 
serán obligatorias para las Salas, plenos de Circuito, tribunales unitarios y 
Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales militares, agrarios 
y judiciales del orden común de los estados y del distrito Federal, y adminis
trativos y del trabajo, sean éstos federales o locales."

el precepto transcrito, establece la obligatoriedad con carácter de ju
risprudencia, de las razones contenidas en los considerandos que funden los 
resolutivos de las sentencias dictadas, entre otras, en las acciones de incons
titucionalidad, aprobadas cuando menos por ocho votos. 

al respecto, es oportuno citar por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 
2/2004,16 de rubro y texto siguientes: 

"JuriSprudeNCia. tieNeN eSe CarÁCter laS raZoNeS CoNte
NidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN loS reSolutiVoS de 
laS SeNteNCiaS eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad, por lo Que SoN oBliGatoriaS para loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN tÉrmiNoS del aCuerdo 
GeNeral 5/2001 del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN.—Según lo establecido en el artículo 177 de la ley orgánica del poder 

16 Jurisprudencia. Novena Época. primera Sala; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiX, marzo de 2004, página 130. 1a./J. 2/2004.
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Judicial de la Federación y los artículos 43 y 73 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, relativo a las sentencias emi
tidas en resolución de controversias constitucionales y acciones de inconsti
tucionalidad, las razones contenidas en los considerandos que funden los 
resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho votos, tie
nen el carácter de jurisprudencia, por lo que son obligatorias para las Salas, 
tribunales unitarios y Colegiados de Circuito, Juzgados de distrito, tribunales 
militares, agrarios y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y administrativos y del trabajo, sean éstos federales o locales. los 
tribunales Colegiados serán, por tanto, competentes para conocer de los asun
tos en los que ya se haya establecido criterio obligatorio con el carácter de 
jurisprudencia en controversias constitucionales y acciones de inconstitucio
nalidad, como se encuentra establecido en el inciso d), fracción i, del punto 
quinto del acuerdo General 5/2001, emitido por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el veintiuno de junio de dos mil uno."

previo a abordar el estudio particular que nos ocupa, en principio, re
sulta importante mencionar que el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 25/2001,17 
reconoció que existe la posibilidad de que dentro del procedimiento legislati
vo puedan darse violaciones de carácter formal que trasciendan de manera 
fundamental a la norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o 

17 Novena Época. Núm. registro iuS: 188907. pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XiV, agosto de 2001, materia constitucional, tesis p./J. 94/2001, página 
438. "ViolaCioNeS de CarÁCter Formal eN el proCeSo leGiSlatiVo. SoN irrele
VaNteS Si No traSCieNdeN de maNera FuNdameNtal a la Norma.—dentro del proce
dimiento legislativo pueden darse violaciones de carácter formal que trascienden de manera 
fun damental a la norma misma, de tal manera que provoquen su invalidez o inconstitucionalidad 
y violaciones de la misma naturaleza que no trascienden al contenido mismo de la norma y, por 
ende, no afectan su validez. lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprueba sin el 
quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la ley, en cuyo caso la violación formal 
trascendería de modo fundamental, provocando su invalidez. en cambio cuando, por ejemplo, las 
comisiones no siguieron el trámite para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los de
bates que la hubieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por la comisión a la que le 
correspondía su estudio, sino por otra, ello carece de relevancia jurídica si se cumple con el fin 
último buscado por la iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el pleno del órgano legislati
vo y publicada oficialmente. en este supuesto los vicios cometidos no trascienden de modo fun
damental a la norma con la que culminó el procedimiento legislativo, pues este tipo de requisitos 
tiende a facilitar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por el pleno del Con
greso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliéndose con las formalidades trascendentes para 
ello, su determinación no podrá verse alterada por irregularidades de carácter secundario.
"acción de inconstitucionalidad 25/2001. diputados integrantes de la Quincuagésima Séptima 
legislatura del estado de Hidalgo. 7 de agosto de 2001. unanimidad de diez votos. ausente: José 
Vicente aguinaco alemán. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretarios: pedro alberto Nava 
malagón y martín adolfo Santos pérez."



2474 NOVIEMBRE 2014

inconstitucionalidad, pero al mismo tiempo, estableció también que pueden 
darse violaciones de la misma naturaleza que no trasciendan al contenido 
mismo de la norma y, por ende, no afecten su validez.

a manera de ejemplo, para determinar la trascendencia de la violación 
de carácter formal en el proceso legislativo que culmina con la expedición de 
una norma general, en la ejecutoria de referencia, el tribunal pleno, estableció:

"… Lo primero sucede, por ejemplo, cuando una norma se aprue
ba sin el quórum necesario o sin el número de votos requeridos por la 
ley, en cuyo caso la violación formal trascendería de modo fundamen
tal en el contenido de la norma provocando su invalidez.

"En cambio cuando, por ejemplo, las comisiones no siguieron el 
trámite para el estudio de las iniciativas, no se hayan remitido los de
bates que la hubieran provocado, o la iniciativa no fue dictaminada por 
la comisión a la que le correspondía su estudio, sino por otra, ello care
ce de relevancia jurídica si se cumple con el fin último buscado por la 
iniciativa, esto es, que haya sido aprobada por el Pleno del órgano legis
lativo y publicada oficialmente. En este supuesto, los vicios cometidos 
no trascienden de modo fundamental a la norma con la que culminó el 
procedimiento legislativo, pues este tipo de requisitos tiende a facili
tar el análisis, discusión y aprobación de los proyectos de ley por el 
Pleno del Congreso, por lo que si éste aprueba la ley, cumpliendo con 
las formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá 
verse alterada por irregularidades de carácter secundario."18 

de dicho criterio, de observancia obligatoria en términos de la diversa 
jurisprudencia 2a./J. 116/2006,19 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus

18 lo subrayado es por parte de este pleno de Circuito.
19 Novena Época. Núm. registro iuS: 174314. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, septiembre de 2006, materia común, 
tesis 2a./J. 116/2006, página 213. texto: "la circunstancia de que no se haya publicado tesis de 
jurisprudencia relativa a una acción de inconstitucionalidad en cuya resolución se declaró la in
validez de alguna norma general, no es óbice para que los tribunales Colegiados de Circuito 
apliquen el criterio sostenido en ella, pues de conformidad con el artículo 43, en relación con el 
73, ambos de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, las sentencias pronunciadas en acciones de inconsti
tucionalidad, aprobadas por lo menos por ocho votos, son de observancia obligatoria y conforme 
al artículo 44 de la ley citada, la resolución se inserta de manera íntegra en el diario oficial de la 
Federación así como en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. además, 
las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias 
aprobadas en esos términos, se entienden comprendidas en el supuesto a que se refiere el 
punto quinto, fracción i, inciso d), del acuerdo General plenario 5/2001, que establece: ‘QuiNto. 
de los asuntos de la competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con
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ticia de la Nación, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si eN 
ella Se deClara la iNValideZ de NormaS GeNeraleS, loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS deBeN apliCar eSe Criterio, auN CuaNdo No Se 
HaYa puBliCado teSiS de JuriSprudeNCia.", se advierte la existencia de 
una primera regla general, a saber, que no todas las violaciones de carácter 
formal del proceso legislativo, trascienden al contenido de la norma, de mane
ra que, no siempre afectan su validez.

en la diversa acción de inconstitucionalidad 9/2005,20 el pleno del máxi
mo tribunal de la Nación, aprobó la siguiente tesis aislada p. XliX/2008, de 
rubro y texto siguientes: 

"FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali
datorio.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los 
conceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del proce
dimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premi
sas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa como 
modelo de estado, que es precisamente el acogido por la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. a partir de 
ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la 
evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimen
tales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer inne
cesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar 
efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimen
tales identificables en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación 
parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar 
automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales produ
cidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una 
norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al respecto."

de la transcripción anterior, se advierte esencialmente que, el máximo 
tribunal del país sostuvo, que la determinación del potencial invalidatorio de 

las salvedades especificadas en los puntos tercero y cuarto de este acuerdo, corresponderá re
solver a los tribunales Colegiados de Circuito: i. los recursos de revisión en contra de sentencias 
pronunciadas por los Jueces de distrito o los tribunales unitarios de Circuito, cuando: ... d) los 
amparos en revisión en los que, sobre el tema debatido, se integre, aunque no se haya publicado, 
jurisprudencia del pleno o de las Salas o existan cinco precedentes emitidos por el pleno o las 
Salas indistintamente, en forma ininterrumpida y en el mismo sentido, aun cuando no hubieran 
alcanzado la votación idónea para ser jurisprudencia.’."
20 Novena Época. Núm. registro iuS: 169493. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, materia constitucional, tesis 
p. XliX/2008, página 709.
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las irregularidades que se hagan valer respecto del proceso legislativo, debe 
efectuarse tomando en consideración dos principios: 1) el de economía pro
cesal y, 2) el de equidad en la deliberación parlamentaria.

en la ejecutoria con que se falló la referida acción de inconstituciona
lidad 9/2005,21 el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estableció lo siguiente:

"…a juicio de esta Suprema Corte, la violación de las formalidades den
tro de un procedimiento legislativo no puede abordarse en esta sede consti
tucional sino desde la consideración de las premisas básicas en las que se 
asienta la democracia liberal representativa como modelo de estado, y que 
es precisamente nuestro modelo de estado por disposición expresa de la Cons
titución Federal en sus artículos 39, 40 y 41.[16] en nuestra opinión, es claro 
que la evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades proce
dimentales debe intentar equilibrar dos principios distintos: por un lado, un 
principio que podríamos llamar de economía procesal, que apunta a la nece
sidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no 
redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, 
por tanto, a la necesidad de no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una 
de las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto y, 
por otro lado, un principio de equidad en la deliberación parlamentaria,[17] que 
apunta, por el contrario, a la necesidad de no consi derar automáticamente 
irrelevantes todas las infracciones procedimentales que se produzcan en una 
tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma me
diante una votación que respeta las previsiones legales al respecto.[18]

"este último principio está estrechamente vinculado con las caracterís
ticas y el valor mismo de la democracia como sistema de adopción de decisio
nes públicas en contextos singularizados por el pluralismo político, como es el 
caso de nuestro país y de la mayor parte de democracias contemporáneas. 
la democracia representativa es un sistema político valioso no solamente 
porque en su contexto las decisiones se toman por una determinada mayoría 
de los votos de los representantes de los ciudadanos, sino porque aquello que 
se somete a votación ha podido ser objeto de deliberación por parte tanto de 
las mayorías políticas como de las minorías políticas. es precisamente el peso 
representativo y la naturaleza de la deliberación pública lo que otorga todo su 
sentido a la reglamentación del procedimiento legislativo –y a la necesidad de 
imponer su respeto incluso a los legisladores mismos cuando actúan como 
órgano de reforma constitucional–.

21 Consultable con el número de registro iuS: 19362, Novena Época, pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, página 1180. acción de incons
titucionalidad 9/2005. partido revolucionario institucional.
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"en efecto, la adopción de decisiones por mayoría, regla básica que per
mite resolver en última instancia las diferencias de opinión, es una condición 
necesaria de la democracia, pero no suficiente. No todo sistema que adopta la 
regla de la mayoría es necesariamente democrático. Junto a la regla de la mayo
ría hay que tomar en consideración el valor de representación política ma
terial y efectiva de los ciudadanos que tienen todos y cada uno de los grupos 
políticos con representación parlamentaria, así sean los más minoritarios, como 
viene a subrayar el artículo 41 constitucional, y el modo en que la aportación 
de información y puntos de vista por parte de todas los grupos parlamenta
rios contribuye a la calidad de aquello que finalmente se somete a votación.

"Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera con
validar absolutamente cualquier desconocimiento de las reglas que rigen el 
procedimiento legislativo previo, quedaría sin sentido la dimensión delibe ra
tiva de la democracia. precisamente porque las minorías, por su propia natu
raleza, están predestinadas a no imponerse en la votación final a menos que 
su opinión coincida con un número suficiente de otras fuerzas políticas. por 
tanto, es aquí donde cobran toda su importancia las reglas que garantizan la 
participación efectiva de las minorías al regular, por citar algunos ejemplos, 
la formación del orden del día, las convocatorias a las sesiones, las reglas 
de integración de la Cámara, la estructuración del proceso de discusión, o el 
reflejo de las conclusiones en los correspondientes soportes documentales.

"así, en conclusión, el órgano legislativo antes de ser un órgano deciso
rio, tiene que ser un órgano deliberante donde encuentren cauce de expresión 
las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minoritarios. 
lo anterior es así, porque las reglas que disciplinan el procedimiento legisla
tivo protegen el derecho de las minorías a influir y moldear en el transcurso de 
la deliberación pública aquello que va a ser objeto de la votación final y, por tanto, 
otorga pleno sentido a su condición de representantes de los ciudadanos.

"de conformidad con lo expuesto, este tribunal pleno estima que para 
determinar si en un caso concreto las violaciones al procedimiento legislativo 
redundan en la violación de las garantías de debido proceso y legalidad con
sagradas en el artículo 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Cons ti
tución Federal,[19] y provocan la invalidez de la norma emitida, o si por el 
con trario las mismas no tienen relevancia invalidatoria de esta última, por no 
llegar a trastocar los atributos democráticos finales de la decisión, es nece
sario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares:

"1) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la parti ci
pa ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en 
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condiciones de libertad e igualdad. en otras palabras, es necesario que se res
peten los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías 
parlamentarias expresar y defender su opinión en un contexto de delibera
ción pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum 
en el seno de las Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los 
debates.

"2) el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas.

"3) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.

"el cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a 
la vista del procedimiento legislativo en su integridad, puesto que de lo que 
se trata es precisamente de determinar si la existencia de ciertas irregulari
dades procedimentales puntuales impacta o no en la calidad democrática de 
la decisión final. los anteriores criterios, en otras palabras, no pueden proyec
tarse por su propia naturaleza sobre cada una de las actuaciones que se lleven 
a cabo en el desarrollo del procedimiento legislativo, puesto que su función es 
precisamente ayudar a determinar la relevancia última de cada una de estas 
actuaciones a la luz de los principios que otorgan verdadero sentido a la exis
tencia de una normativa que discipline su desarrollo.

"además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder 
de vista que la regulación del procedimiento legislativo raramente es única e 
invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que responden a la necesi
dad de atender a las vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se presen
tan en el desarrollo de los trabajos parlamentarios. la entrada en receso de 
las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgen
cia, por ejemplo –algo que, como veremos, caracteriza el caso que debemos 
abordar en el presente asunto–, son circunstancias que se presentan habitual
mente y ante las cuales la evaluación del cumplimiento de los estándares enun
ciados debe hacerse cargo de las particularidades del caso concreto, sin que 
ello pueda desembocar, en cualquier caso, en la final desatención de ellos."22 

22 las notas que cita el texto al pie son:
"[16.] ‘artículo 39. la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. todo poder 
público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. el pueblo tiene en todo tiempo el 
inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.’
"‘artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 
demo crática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley Fundamental.’
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de la ejecutoria anterior, se advierte que la razón de ser de todo proce
dimiento legislativo, integrado por sus diversas fases: iniciativa, discusión, apro
bación o rechazo, sanción, promulgación e iniciación de vigencia, es brindar 
seguridad jurídica, precisamente a través del cumplimiento de las formali
dades previstas, a fin de evitar que se legisle en forma irresponsable o que se 
adopten decisiones de manera precipitada o irreflexiva, de ahí que el alto 
tribunal ha sostenido que las violaciones al procedimiento legislativo pueden 
trascender o no al plano constitucional invalidatorio de la norma, en la medida 
en que se afecten las premisas básicas en que se asienta la democracia liberal 
representativa como modelo de estado. 

dicho criterio fue reiterado por el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 19/2010,23 de donde 
derivó la jurisprudencia p./J. 11/2011, de rubro y texto siguientes:

"proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN iNCoNSiSteN
CiaS duraNte la VotaCióN, el órGaNo parlameNtario deBe tomar 
laS medidaS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, deJaNdo 
CoNS taNCia Y doCumeNtaNdo la SeCueNCia de loS HeCHoS.—
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que en un estado 
democrático, la Constitución impone requisitos de publicidad y participa
ción para la creación, reforma, modificación o supresión de las normas, sin 
los cuales éstas no pueden considerarse válidas, de modo que para lograr 

"‘artículo 41. ... los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y ...’
"[17.] Sobre el tema de la importancia en la deliberación parlamentaria, este tribunal pleno ya se 
ha pronunciado en diversos precedentes, tales como la controversia constitucional 36/2001 y la 
acción de inconstitucionalidad 11/2002, esencialmente en el sentido de que uno de los elementos 
esenciales de la democracia es la deliberación pública de los órganos legislativos, en tanto que 
son los ciudadanos, a través de sus representantes, los que toman las decisiones colectivas 
después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto a todos, en el que se 
hayan equilibrado las razones a favor y en contra de las diversas propuestas.
"[18.] el trasfondo de justificación de los dos principios es, nótese, el mismo: la necesidad de 
poner los procedimientos parlamentarios y la evaluación de su seguimiento, y respeto al servicio 
de la expresión auténtica de la voluntad de los representantes ciudadanos.
"[19.] ‘artículo 14. ... Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, pose
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho.’
"‘artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento.’"
23 Novena Época. Núm. registro iuS: 161236. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, agosto de 2011, materia constitucional, tesis 
p./J. 11/2011, página 882.
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el res peto a los principios de democracia y representatividad contenidos en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, no sólo reviste impor
tancia el contenido de las leyes sino, además, cómo se crean o reforman, en 
virtud de que las formalidades esenciales del procedimiento legislativo asegu
ran el cumplimiento de los principios democráticos. así, cuando existen incon
sistencias durante la votación, para dar certeza al procedimiento legislativo, 
a pesar de la falta de norma expresa, el órgano parlamentario debe tomar 
las me didas mínimas necesarias para solventarlas, dejando constancia y 
documentando puntualmente la secuencia de los hechos, pues de no hacerlo 
se actualiza una irregularidad trascendental, al soslayar los requisitos de 
publicidad y participación para la creación, reforma, modificación o supresión 
de las normas, sin los cuales no pueden ser válidas, en demérito del respeto 
a los principios democráticos consagrados por la propia ley Suprema."

en la ejecutoria correspondiente, la Suprema Corte, en primer lugar, 
reiteró su estimación de que el órgano legislativo, antes de ser un órgano deci
sorio, tiene que ser un órgano deliberante, donde encuentren cauce de expresión 
las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como los minorita
rios; por lo que, para determinar la trascendencia de la violaciones formales 
al procedimiento legislativo, debe evaluarse el cumplimiento de los siguien
tes estándares:

a) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participa
ción de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en con
diciones de libertad e igualdad. esto es, que se permita tanto a las mayorías 
como a las minorías parlamentarias, expresar y defender su opinión en un con
texto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas de integra
ción y quórum en el seno de las Cámaras, así como a las que regulan el objeto 
y desarrollo de los debates.

b) el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación 
de las reglas de votación establecidas; y, 

c) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas.

Criterios que deben analizarse, no sobre cada una de las actuaciones 
que se lleven a cabo en el desarrollo del proceso legislativo, sino evaluarse en 
su integridad, porque lo que debe determinarse, es si la existencia de ciertas 
irregularidades procedimentales, impacta o no, en la calidad democrática de 
la decisión final.
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Hecha la precisión anterior, es oportuno mencionar que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la citada acción de inconstitucionalidad 
19/2010, estimó que las irregularidades advertidas resultaron trascendentales, 
en tanto que, el proyecto de reforma fue presentado y se solicitó se determi
nara "por urgente y obvia resolución su aprobación"; y en la votación de esa 
petición hubo discrepancias en los recuentos de las votaciones, sin que se 
rectificara el número de presentes, desatendiéndose por el Congreso, el pro
cedimiento, ya que al existir duda en la votación, se omitió tomar las medidas 
mínimas para conocer con exactitud la verdadera intención de los legislado
res, lo cual era indispensable dada la incongruencia entre la asistencia de los 
diputados y su votación a favor y en contra, sobre la dispensa de trámite; por lo 
que, se soslayaron los requisitos de publicidad y participación, para la creación, 
reforma, modificación o supresión de normas, sin los cuales no podían consi
derarse válidas, en demérito al respeto de los principios democráticos consa
grados en la Constitución.

respecto de las acciones de inconstitucionalidad, cabe citar, por último, 
que en sesión de veinte de enero pasado, el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, resolvió la acción de inconstitucionalidad 65/2012. 
la lectura de las consideraciones del fallo, dejan claro que, nuevamente, se 
destacó que para la determinación de la trascendencia de las violaciones al 
procedimiento constitucional, que determinen la inconstitucionalidad de la norma 
general, debe vigilarse el cumplimiento de los principios, que no afecten las 
premisas básicas en que se asiente la democracia liberal representativa, como 
modelo de estado.

así es, en dicha ejecutoria la Suprema Corte destacó lo siguiente:

"…Sobre lo que aquí ocupa, cabe señalar que este alto tribunal ha sos
tenido que las violaciones al procedimiento legislativo pueden trascender al 
plano constitucional y por ende, tener un potencial invalidatorio de la norma 
en la medida en que afecten las premisas básicas en que se asienta la demo
cracia liberal representativa como modelo de estado.

"en función de lo anterior, en el análisis del potencial invalidatorio de 
las irregularidades hechas valer respecto del proceso legislativo debe vigilarse 
el cumplimiento de dos principios: el de economía procesal, que apunta a la 
necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando 
ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expre
sada; y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que se refiere, por el 
contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes 
todas las infracciones procedimentales producidas en una tramitación parla
mentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación 
que respeta las previsiones legales al respecto. 
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"al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis aislada 
p. XliX/2008, cuyo contenido es el siguiente:

"‘FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS 
Que riGeN el eJerCiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNVali
da torio.—Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los con
ceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del procedimiento 
legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premisas 
básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa como 
modelo de estado, que es precisamente el acogido por la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. a partir de 
ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la 
evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimen
tales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer inne
cesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar 
efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimen
tales identificables en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación 
parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar 
automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales produ
cidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una 
norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al respecto.’24 

"asimismo, el tribunal pleno ha considerado que para determinar si las 
violaciones al procedimiento legislativo aducidas en una acción de inconsti
tucionalidad infringen las garantías de debido proceso y legalidad contenidas 
en la Constitución política y provocan la invalidez de la norma emitida o si, por 
el contrario, no tienen relevancia invalidatoria por no llegar a trastocar los atri
butos democráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el cumplimiento 
del siguiente estándar: 

1) el procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la partici
pación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en con
diciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten los 
cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamenta
rias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, lo 
cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates;

24 Novena Época. pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXVii, junio de 2008, materia constitucional, página 709.
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"2) el procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas; y, 

"3) tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser 
públicas."25 

al examinarse la litis, materia de acción de inconstitucionalidad en cita, 
respecto al proceso de creación normativa en el estado de Jalisco, específica
mente, la derogación de la fracción Xi del artículo 9 de la ley del Notariado de 
dicha entidad federativa, el tribunal pleno consideró que se violentaron los 
principios de seguridad jurídica y de deliberación parlamentaria, porque no se 
demostró en el expediente del decreto que contiene la reforma a la ley, que los 
diputados que la aprobaron hubieran tenido conocimiento previo, sobre todo 
lo relativo a la porción normativa impugnada, en tanto que, no se hizo constar 
que recibieron la copia del dictamen con el acuse de recibo que demostrara 
la entrega de tal dictamen.

en forma específica, el alto tribunal estableció:

"…en ese sentido, como se anticipó, se vulneran los principios de segu
ridad jurídica y de deliberación parlamentaria, debido a que del análisis de 
los medios de prueba existentes no puede afirmarse que la voluntad de la 
liX asamblea legislativa del estado de Jalisco –plasmada aparentemente 
al derogar la fracción Xi, del artículo 9o., de la ley del Notariado del estado de 
Jalisco–, tuvo un antecedente que permitiera a los legisladores contar con los 
elementos necesarios para poder discutir y aprobar una porción normativa 
que no tenía relación con lo que originalmente fue aprobado en la sesión cele
brada el catorce de septiembre de dos mil doce (ni tampoco con lo analizado 
por el gobernador), es decir, lo relativo a la reforma del artículo 28 de la ley 
del Notariado de Jalisco. 

"…

"Sin embargo, se insiste, de las constancias de autos no se desprende 
prueba alguna que demuestre que los integrantes de la liX asamblea legisla

25 al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis: p. l/2008, de rubro: "proCe
dimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS CuYo CumplimieNto Se deBe VeriFiCar eN Cada 
CaSo CoNCreto para la determiNaCióN de la iNValidaCióN de aQuÉl.". Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 
2008, tesis p. l/2008, página 717. 
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tiva del estado de Jalisco, previo a la sesión ordinaria correspondiente, recibie
ron copia del dictamen de decreto 24158/liX/12; por el contrario, se advierte que 
en atención al proveído dictado el quince de febrero de dos mil trece –a través 
del cual, se requirió al Congreso del estado de Jalisco, por el acuse de recibo 
que demostrara la entrega del dictamen en el que se proponía derogar la frac
ción Xi, del artículo 9o. de la ley del Notariado de dicha entidad–, los delega
dos del poder legislativo local, dieron respuesta señalando:

"…

"Se arriba a lo anterior, sin que implique obstáculo alguno el hecho de 
que en la sesión ordinaria de veinticinco de octubre de dos mil doce, se haya 
justificado tanto la dispensa de la primera y segunda lecturas del dictamen de 
decreto que atiende las observaciones del titular del poder ejecutivo a la mi
nuta de decreto Número 24118/liX/12, que reforma el artículo 28 de la ley del 
Notariado del estado de Jalisco, así como el estrechamiento de términos, bajo 
el argumento de que con ‘anterioridad’ se les había entregado a los diputados 
copia del dictamen respectivo. ello, debido a que según quedó precisado en 
párrafos precedentes, de las constancias de autos no se desprende alguna 
que demuestre que los diputados previo a la sesión recibieron copia del dicta
men de decreto 24158/liX/12 y por ende, que tuvieron conocimiento de su conte
nido a fin de estar en aptitud de discutir y aprobar precisamente la porción 
normativa impugnada.

"tampoco resulta óbice el que se haya leído una síntesis del referido 
decreto, como para poder considerar que los integrantes de la liX asamblea 
legislativa del estado de Jalisco, tuvieron conocimiento de la derogación de 
la fracción Xi, del artículo 9o., de la ley del Notariado del estado de Jalisco; ya 
que según se puede advertir tanto del acta de la sesión ordinaria del veinticinco 
de octubre de dos mil doce, como del diario de debates de la misma fecha, 
la síntesis que aparentemente se leyó se hizo consistir en lo siguiente: 

"‘… dictamen de decreto que atiende las observaciones del titular del 
poder ejecutivo a la minuta de decreto número 24118/liX/12, que reforma 
el artículo 28 de la ley del Notariado del estado de Jalisco …’.

"lo cual, de ninguna manera refleja que los diputados que aprobaron 
el dictamen de decreto 24158/liX/12, tuvieron conocimiento precisamente de 
la porción normativa impugnada.

"en ese sentido, del análisis del caudal probatorio no puede sostenerse 
consecuentemente que al aprobar el referido dictamen de decreto los inte
grantes de la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco, estuvieron en 
aptitud de debatir respecto de la derogación de la fracción Xi, del artículo 9o., 
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de la ley del Notariado del estado de Jalisco, precisamente, por no haber tenido 
conocimiento previo de lo que realmente se aprobó. 

"Sobre el particular, cabe señalar que de considerar que con la simple 
aprobación del decreto impugnado por parte de los integrantes de la liX asam
blea legislativa del estado de Jalisco, se convalidan los vicios evidenciados; 
implicaría permitir prácticas irregulares (que como en la especie, con el pretexto 
de ‘perfeccionar’ cierta normatividad, la comisión respectiva sin justificación 
alguna incorpora en un dictamen la derogación de un numeral que no tiene 
relación con las observaciones realizadas por el gobernador del estado a un 
primer dictamen de decreto aprobado por el Congreso dentro de un proce
dimiento legislativo) que evidentemente repercuten en el gobernado, por la 
inseguridad jurídica que genera el conocimiento precipitado y posiblemente 
improvisado de las iniciativas que son sometidas a su consideración. lo que de 
alguna manera desnaturaliza la razón de ser todo procedimiento legislativo, 
esto es, brindar seguridad jurídica. 

"No pasa inadvertido para quienes resuelven que conforme al artículo 
187 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco, los integran
tes de la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco tenían a su alcance 
la moción para interrumpir lo relacionado con el decreto 24158/liX/12; sin 
embargo, en la especie dicha figura no estuvo en posibilidad de que se pre
sentara, debido a que no se advierte que los diputados que aprobaron dicho 
dictamen tuvieron previamente conocimiento del mismo y sobre todo lo rela
tivo a la porción normativa impugnada. además de que el decreto impugnado 
fue aprobado por la liX asamblea legislativa del estado de Jalisco, cuyo 
encargo terminó justo antes de dar inicio a la legislatura cuyos integrantes son 
los que interponen la acción de inconstitucionalidad que aquí nos ocupa."

así, la razón fundamental para considerar que en ese caso concreto, las 
violaciones formales del proceso legislativo trascendieron a la constituciona
lidad de la ley, radicó en que, no se demostró que los representantes popu
lares hubieran tenido conocimiento de forma plena y previa del dictamen 
que fue aprobado.

esto es, en la citada acción de inconstitucionalidad 65/2012, se estimó 
que existían violaciones al procedimiento legislativo, porque se incluyó la dero
gación de una norma en un dictamen en el que solamente debía hacerse 
alusión a las observaciones propuestas por el ejecutivo, sin que se justificara 
esa propuesta; además, de que no existía constancia que acreditara fehacien
temente que los diputados tuvieron conocimiento de dicho documento con la 
debida anticipación que permitiera su deliberación y que se dispensaron sus 
lecturas, leyéndose una síntesis que nada decía al respecto; vicios que trascen
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dieron al principio de democracia deliberativa definido en la propia ejecutoria, 
precisamente, por la incertidumbre existente sobre si al aprobarse la deroga
ción en comento, los diputados integrantes de la legislatura tenían conocimiento 
de esa modificación, contenida en el dictamen de referencia.

establecido lo anterior, y partiendo de tales premisas, este pleno en 
materia administrativa del Cuarto Circuito, considera que el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia es el que coincide con el susten
tado por los tribunales Segundo en materia administrativa y el entonces tri
bunal Colegiado en materia de trabajo y administrativa, del mismo circuito, 
donde establecieron que, en el proceso de modificación al artículo 157 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, las irregularidades cometidas en 
torno a la votación, no trascendieron para declarar la inconstitucionalidad de la 
norma, ya que, finalmente, no impactaron en la calidad democrática. 

normatividad

para corroborar el anterior aserto, debe analizarse el proceso de creación 
normativa en el estado de Nuevo león, en los términos en que se encuentra 
previsto en la Constitución local y en el reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león.

pues bien, los artículos 55, 56, 59, 60, 63, fracción Vii, 70, 71, 73, 75, 77 
y 85, fracción XXi, de la Constitución política del estado libre y Soberano del 
estado de Nuevo león, textualmente disponen:

"artículo 55. la legislatura tendrá cada año de ejercicio dos periodos 
ordinarios de sesiones. el primero se iniciará el día 1o. de septiembre y termi
nará el día 20 de diciembre; el segundo comenzará el día 1o. de marzo y ter
minará el día 1o. de junio; ambos periodos podrán ser prorrogados hasta por 
treinta días."

"artículo 56. tanto para la instalación como para la apertura de sesiones 
del Congreso se requiere la presencia de la mayoría de los diputados, de no 
reunirse por cualquier causa el quórum necesario, una vez que éste haya sido 
completado, el Congreso decidirá sobre la manera de compensar las faltas 
del inicio del periodo y tomará las providencias necesarias para que la legis
latura se integre en los términos previstos en esta Constitución."

"artículo 59. el Congreso se reunirá en la capital del estado o donde el 
ejecutivo se encuentre; pero podrá cambiar de residencia provisionalmente, 
si así lo acuerdan las dos terceras partes de los diputados presentes."
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"artículo 60. en los periodos extraordinarios a que se convoque a la 
legislatura, ésta sólo podrá ocuparse de los negocios para los que haya sido 
llamada."

"artículo 63. Corresponde al Congreso:

"…

"Vii. examinar y aprobar anualmente, a propuesta del gobernador, la ley 
de ingresos del estado y los proyectos y arbitrios de pública utilidad …"

"artículo 70. para la aprobación de toda ley o decreto se necesita, previa 
su discusión, el voto de la mayoría de los diputados, salvo los casos expresa
mente exceptuados por esta Constitución."

"artículo 71. aprobada una ley o decreto se enviará al gobernador para 
su publicación. Si éste lo devolviere con observaciones dentro de diez días 
volverá a ser examinado, y si fuere aprobado de nuevo por dos tercios de los 
diputados presentes pasará al gobernador, quien lo publicará sin demora. 
trans currido aquél término sin que el ejecutivo haga observaciones se tendrá 
por sancionada la ley o decreto."

"artículo 73. en la interpretación, modificación o reforma de las leyes o 
decretos se guardarán los mismos requisitos que deben observarse en su 
formación."

"artículo 75. Sancionada la ley, el gobernador la hará publicar en la 
capital y la circulará a todas las autoridades del estado con igual objeto."

"artículo 77. Se publicarán las leyes usando esta fórmula: … 

"N_______, Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de 
Nuevo león, a todos sus habitantes hago saber: Que el H. Congreso del estado 
ha tenido a bien decretar lo que sigue:

(aquí el texto literal)

"por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. dado en … etcétera.

"lo firmarán el gobernador del estado, el secretario general de Gobierno 
y el secretario del despacho que corresponda."
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"artículo 85. al ejecutivo pertenece:

"…

"XXi. presentar a la legislatura a más tardar el día veinte de noviembre, 
el presupuesto del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo."

de estos preceptos, se advierte que corresponde al poder ejecutivo 
presentar a más tardar el día veinte de noviembre ante el Congreso, el presu
puesto del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo; y que éste 
tendrá que examinarlo y aprobarlo anualmente.

asimismo, que la legislatura del estado tendrá cada año de ejercicio 
dos periodos ordinarios de sesiones; el primero del uno de septiembre al 
veinte de diciembre, y el segundo del primero de marzo al primero de junio, 
que podrán ser prorrogados hasta por treinta días; y que se reunirá en la 
capital del Estado o donde el ejecutivo se encuentre, pero podrá cambiar de 
residencia provisionalmente, si así lo acuerdan las dos terceras partes de los 
diputados presentes, y que tanto para la instalación como para la apertura 
de sesiones, se requiere la presencia de la mayoría de los diputados.

también se desprende que para la aprobación de toda ley o decreto 
se necesita, previa su discusión, el voto de la mayoría de los diputados, 
salvo los casos expresamente exceptuados por la Constitución; y que 
una vez aprobada la ley o el decreto, se enviará al gobernador para su publi
cación, teniéndose por sancionada la ley o decreto si no lo devolviere con 
observaciones en el plazo de diez días, cuando hará esa publicación sin de
mora bajo la fórmula especificada,26 firmada por él mismo, el secretario general 
de Gobierno y el secretario del despacho que corresponda.

Finalmente, se establece que en la interpretación, modificación o reforma 
de las leyes o decretos, se guardarán los mismos requisitos que deben obser
varse en su formación.

en síntesis, se advierte que las formalidades del procedimiento legis
lativo, establecidas en la Constitución política del estado libre y Soberano 

26 "… artículo 77. … N _______, Gobernador Constitucional del estado libre y Soberano de Nuevo 
león, a todos sus habitantes hago saber: Que el H. Congreso del estado ha tenido a bien decretar 
lo que sigue:
(aquí el texto literal)
"por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. dado en ... 
etcétera."
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de Nuevo león para el examen y aprobación o reforma de una ley, consisten 
esencialmente en que exista, previa discusión de la propuesta del goberna
dor, el voto de la mayoría de los diputados; y que la ley o decreto aprobado se 
envíe al ejecutivo para su publicación bajo la fórmula precisada en el artículo 
77, firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno y el secretario del 
despacho que corresponda.

de lo anterior, se puede establecer que los requisitos trascendentales 
para la eficacia del procedimiento legislativo en que se aprueba la ley de 
ingresos del estado, son: a) la iniciativa que deberá presentar el ejecutivo a 
más tardar el día veinte de noviembre; b) la discusión; c) la aprobación con 
el voto de la mayoría de los diputados, salvo casos específicos previstos en la 
Constitución; d) la sanción; y, e) la publicación.

ahora bien, en el título quinto del reglamento para el Gobierno in
terior del Congreso del estado de Nuevo león, se fija la normatividad 
para regular el proceso legislativo, en sus artículos 78,27 86,28 90,29 91,30 

27 "artículo 78. las sesiones del Congreso por su carácter serán ordinarias y extraordinarias y 
podrán tener las modalidades de públicas, secretas y solemnes, y por acuerdo del pleno cual
quiera de ellas podrá constituirse en permanente."
28 "artículo 86. la legislatura podrá por mayoría de votos de sus integrantes presentes, consti
tuirse en sesión permanente para tratar los asuntos que motivaron la sesión hasta su total 
desahogo. el pleno podrá acordar uno o varios recesos durante dicha sesión. los diputados de
berán estar atentos a la convocatoria del presidente para reanudar la sesión.
"durante la sesión permanente no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté com
prendido en el acuerdo, si ocurriera alguno con el carácter de urgente, el presidente convocará 
a sesión extraordinaria si fuere necesario o consultará el voto de la legislatura para tratarlo desde 
luego en la permanente.
"resuelto el asunto de la sesión permanente se dará por terminada la sesión cuando así lo acor
dase la legislatura."
29 "artículo 90. las sesiones tendrán una duración hasta de tres horas. la asamblea puede acor
dar que se prolongue por un tiempo determinado, o bien declararse en sesión permanente en 
vista de la urgencia del despacho de algún asunto.
"durante las sesiones podrá haber espacios de receso cuando el pleno así lo considere opor
tuno y conveniente para: concertar un acuerdo legislativo, integrar debidamente un expediente, 
modificar un dictamen o cuando algún asunto así lo requiera a juicio de la asamblea. el tiempo 
del receso será determinado por el presidente de la directiva."
30 "artículo 91. toda sesión se sujetará a un orden del día, se aprobará previamente por la asam
blea y el cual, con excepción hecha de la sesión solemne en la que el gobernador rinda su in
forme anual, invariablemente como mínimo incluirá:
"i. aprobación del acta de la sesión anterior;
(reformada, p.o. 28 de junio de 2006)
"ii. presentación de iniciativas de ley o decreto por los diputados, punto en el que se podrá dar 
lectura a la propuesta cuando su extensión no exceda de 5 páginas. en caso contrario se auto
rizará a leer únicamente una síntesis de la misma que deberá contener como máximo dicha 
extensión;
"iii. informe de las comisiones y de los comités; y
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9331 y 94,32 que las sesiones del Congreso por su carácter serán ordinarias y 
extraordinarias, y podrán tener las modalidades de públicas, secretas y so
lemnes, cuya duración será hasta de tres horas, y que deberán sujetarse a un 
orden del día que se aprobará previamente y que por mínimo incluirá la apro
bación del acta de la sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley por los 
diputados, los infor mes de las comisiones y de los comités, y los asuntos gene
rales, donde se con cederá el uso de la palabra a los diputados en el orden en 
que lo soliciten.

también se advierte que por acuerdo de la asamblea podrá declararse 
en sesión permanente en vista de la urgencia del despacho de algún asunto 
hasta su total desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante 
dicha sesión, en la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no 
esté comprendido en el acuerdo, que una vez resuelto, se acordará la termi
nación de la sesión.

Y, por último, que para que se lleve a cabo la sesión es indispensable la 
asistencia de la mayoría de diputados que componen el Congreso; y tratán
dose de la votación de una iniciativa de ley o con vista de la importancia de 
algún asunto, las dos terceras partes de los miembros.

"iV. asuntos generales, punto en el que se concederá el uso de la palabra a los diputados, en el 
orden en que lo soliciten.
(adicionado, p.o. 7 de junio de 2006)
"Se otorgará el uso de la palabra a los diputados que inicien un tema, hasta por diez minutos. 
a los oradores que utilicen la tribuna para hablar a favor o en contra en este punto del orden del 
día, incluyendo las subsecuentes intervenciones del diputado que dio inicio al tema, tendrán un 
tiempo límite de hasta cinco minutos cada uno.
(reformado, p.o. 28 de junio de 2006)
"para llevar a cabo el orden de discusiones, se atenderá en lo conducente lo dispuesto por los 
artículos 99 Bis, 126, 127, párrafo segundo y tercero, y 129 de este reglamento."
31 "artículo 93. para que se lleve a cabo la sesión del pleno, es precisa la asistencia de la mayo
ría de los diputados que componen el Congreso. para las sesiones de la diputación permanente 
se requiere mayoría de los integrantes."
32 "artículo 94. en la sesión en que se vaya a someter a votación el dictamen de una iniciativa 
de ley, es necesario que concurran al pase de lista, por lo menos, las dos terceras partes de los 
miembros del Congreso, considerándose esta sesión válida para el efecto de votación. lo mismo 
se observará cuando con vista de la importancia de algún asunto, la asamblea acuerde esa 
asistencia especial."
(reformado, p.o. 9 de diciembre de 2010)
"de no reunirse el quórum señalado en el párrafo anterior, el dictamen será discutido en sesión 
posterior, para lo cual, bastará que concurran al pase de lista la mayoría de los diputados, con la 
representación de la mayoría de los grupos legislativos.
(adicionado, p.o. 7 de febrero de 2007)
"para los efectos de este artículo se entenderá que un grupo legislativo está representado cuando 
asistan a la sesión la mayoría de los diputados que lo integren o el coordinador del mismo. igual
mente, para lo previsto en este artículo serán considerados como grupos legislativos los con
formados al inicio de la legislatura."
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asimismo, el reglamento establece en los artículos 3733 y 47 a 49 Bis,34 
que las comisiones son órganos de trabajo legislativo integradas por dipu

33 "artículo 37. las comisiones son órganos de trabajo legislativo integradas por diputados, que a 
través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, relativos a los 
asuntos que se les encomiende, contribuyen a que el Congreso cumpla con sus atribuciones.
"las comisiones serán las señaladas en el artículo 66 de la ley orgánica del poder legislativo."
34 "artículo 47. Se denomina dictamen a la resolución acordada por la mayoría de los integrantes 
de algún comité o comisión del Congreso, con respecto a una iniciativa, asunto o petición some
tida a su consideración por acuerdo de la asamblea, la cual está sujeta a la discusión y apro
bación del pleno.
"en la redacción de los dictámenes se observarán las reglas siguientes:
"a) Se expresará el nombre del comité, comisión o comisiones que lo presentan; número de 
expediente que le fue asignado; la identificación clara del asunto de que se trate; la fecha en que 
le fue turnado dicho asunto, y el nombre del promovente o los promoventes;
"b) Bajo la palabra aNteCedeNteS, se consignará de una manera concisa y clara, lo condu
cente a la exposición de motivos de la iniciativa o escrito presentado;
"c) a continuación bajo la palabra CoNSideraCioNeS, se consignarán clara y concisamente 
las razones y fundamentos en que se basen los integrantes de la comisión o comité para la pro
cedencia, modificación a la solicitud original o el rechazo de ésta;
"d) la parte resolutiva que contendrá la propuesta concreta para ser sometida a consideración 
del pleno; y
"e) la mayoría de las firmas de los miembros de la comisión o comité."
"artículo 48. Ningún proyecto de dictamen podrá ser discutido si no fue circulado a los integran
tes de la comisión respectiva con por lo menos veinticuatro horas de anticipación a la celebra
ción de la sesión de trabajo en que se vaya a discutir el asunto, exceptuando aquellos que sean 
turnados por el pleno con el carácter de urgentes.
"Cuando una comisión considere que un asunto que le ha sido turnado no es de su competencia, 
deberá solicitar al presidente del Congreso el turno a otra comisión, explicando los fundamen
tos de dicha solicitud."
"artículo 49. para que el dictamen de cualquiera de las comisiones pueda ser sometido a la asam
blea deberá presentarse suscrito por la mayoría de los diputados que integren la comisión corres
pondiente y ser entregado con una anticipación de veinticuatro horas a los diputados, salvo los casos 
en que el asunto haya sido recibido con el carácter de urgente, por acuerdo del pleno, a solicitud del 
orador o de algún otro diputado, o por un acuerdo legislativo. Si algún diputado disintiera del criterio 
sustentado, podrá formular su voto particular, que dará a conocer por su lectura íntegra en la misma 
sesión, inmediatamente después de que sea leído el dictamen de que se trate.
"previa autorización de los diputados, la entrega de dictámenes podrá hacerse en archivo elec
trónico a través del sistema interno de transmisión y comunicación de información del Congreso 
denominado intranet, debiendo quedar constancia de su recepción, a cuyo efecto, la oficialía 
mayor recabará los recibos que confirmen que el archivo electrónico de que se trate ha quedado 
a disposición de los interesados."
"artículo 49 Bis. en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolutivo que modi
fique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el dictamen y se anexará al expe
diente del asunto en cuestión, en forma conjunta con el voto particular aprobado y las discusiones 
que se hayan generado en el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en lo condu
cente, el aprobado en voto particular. en caso de que el voto particular aprobado modifique 
parcialmente el resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el procedimiento de 
deliberación del dictamen, con las adiciones o modificaciones aprobadas en el voto particular 
y el texto del resolutivo que no hubiese sido modificado.
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tados, que a través de la elaboración de dictámenes, entre otros documentos, 
contribuyen a que el Congreso cumpla con sus atribuciones.

también, que se denomina dictamen a la resolución acordada por la 
mayoría de los integrantes de algún comité o comisión del Congreso con 
respecto a una iniciativa, asunto o petición sometida a su consideración por 
acuerdo de la asamblea, la cual está sujeta a la discusión y aprobación del 
pleno, y en cuya redacción deberá expresarse: el nombre del comité, comisión o 
comisiones que lo presentan; el número de expediente que le fue asignado; la 
identificación clara del asunto de que se trate; la fecha en que le fue turnado 
dicho asunto, y el nombre del promovente o los promoventes; bajo la palabra 
"antecedentes", se consignará de una manera concisa y clara, lo conducente 
a la exposición de motivos de la iniciativa o escrito presentado; a continua
ción bajo la palabra "consideraciones", se consignarán clara y concisamente 
las razones y fundamentos en que se basen los integrantes de la comisión o 
comité para la procedencia, modificación a la solicitud original o el rechazo 
de ésta; la parte resolutiva que contendrá la propuesta concreta para ser some
tida a consideración del pleno. además de que deberá contener la mayoría de 
las firmas de los miembros de la comisión o comité.

Que para que el dictamen de cualquiera de las comisiones pueda ser 
sometido a la asamblea deberá presentarse suscrito por la mayoría de los 
diputados que integren la comisión correspondiente y ser entregado con una 
anticipación de veinticuatro horas a los diputados; en el entendido de que si 
algún diputado disintiera del criterio sustentado, podrá formular su voto par
ticular que dará a conocer por su lectura íntegra en la misma sesión, después 
de que sea leído el dictamen de que se trate.

Que en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolu
tivo que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el 
dictamen y se anexará al expediente del asunto en cuestión, en forma conjunta 
con el voto particular aprobado y las discusiones que se hayan generado en 
el pleno del Congreso, considerando como resolutivo, en lo conducente, el 
aprobado en voto particular; en caso de que el voto aprobado modifique par
cialmente el resolutivo presentado en el dictamen, se continuará con el proce
dimiento de deliberación del dictamen, con las adiciones o modificaciones 
aprobadas en el voto particular y el texto del resolutivo que no hubiese sido 
modificado. Y, de no aprobarse el voto, se seguirá el procedimiento de delibe
ración del dictamen.

"en caso de no aprobarse el voto particular. Se seguirá el procedimiento de deliberación del dic
tamen tal como lo establecen los artículos 126 y 129 de este reglamento, y se archivará en el 
expediente formado sobre la iniciativa materia del dictamen."
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los artículos 102,35 104,36 107 al 11237 y 113,38 del capítulo ii "de la inicia
tiva", del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo 
león, disponen que la iniciativa de ley, en los términos de los artículos 68 y 
69 de la Constitución política local, corresponde a todo diputado, autoridad 
pública en el estado o cualquier ciudadano nuevoleonés; que las formuladas 
por el poder ejecutivo –entre otras– pasarán desde luego a la comisión respec
tiva; y que ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa 
turnada a las comisiones, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 73 de la 
Constitución política del estado.

35 "artículo 102. la iniciativa de ley, en los términos de los artículos 68 y 69 de la Constitución 
política local, corresponde a todo diputado, autoridad pública en el estado o cualquier ciuda
dano nuevoleonés."
36 "artículo 104. las iniciativas formuladas por los poderes ejecutivo y Judicial o por cualquier 
diputado de la legislatura del estado y las que dirigiere algún ayuntamiento sobre asuntos pri
vados de su municipalidad, pasarán desde luego a la comisión respectiva. todas las demás se 
considerarán en forma debida por la asamblea y podrán ser desechadas desde que se dé cuenta 
de ellas, si fuese evidente su improcedencia."
37 "artículo 107. Ninguna ley ni reglamento podrá tener reformas sin previa iniciativa turnada 
a las comisiones de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 73 de la Constitución política del 
estado."
"artículo 108. una vez que se haya dado cuenta con alguna iniciativa, si es procedente se turnará 
a la comisión que corresponda, para que con arreglo a los artículos 47 y 48 de este reglamento, 
la estudie y formule el dictamen respectivo.
"el expediente iniciado se pondrá a disposición del presidente de la comisión correspondiente en 
archivo electrónico a través del sistema interno de transmisión y comunicación de informa
ción del Congreso denominado intranet, sin perjuicio de proporcionarlo documentalmente si lo 
solicita."
"artículo 109. Si la comisión estimare necesario incluir modificaciones a la iniciativa que le fue 
turnada para estudio, las dará a conocer a la asamblea en su dictamen, exponiendo los argumen
tos en que se apoye."
"artículo 110. Conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se somete o no a su 
consideración, la iniciativa de que se trate, sea cual fuere el sentido del dictamen."
"artículo 111. el dictamen será leído por uno o varios miembros de la comisión que lo presente, 
terminada su lectura lo entregará al presidente quien lo pondrá a consideración de la asamblea 
para su discusión y aprobación.
"la asamblea podrá acordar aplazar su discusión y aprobación fijando una fecha posterior para 
ello."
"artículo 112. todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en lo ge
neral, en la inteligencia de que si no fuere aprobada en tal sentido, se tendrá por desechada. 
de aprobarse en lo general, en esa misma sesión, se discutirá la iniciativa de ley en lo particu
lar, separando los artículos que lo ameriten y solamente éstos se someterán a votación de la 
asamblea."
38 "artículo 113. la asamblea puede votar los dictámenes para su resolución, tanto como éstos 
fueron presentados originalmente en la iniciativa como en la propuesta mayoritaria por la comi
sión, o bien por el voto particular de alguno de los diputados, considerando en cualquiera de los 
casos los argumentos en que se apoya.
"primeramente el voto particular se votará siguiendo el procedimiento del artículo 126 en su 
párrafo tercero de este reglamento, y de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a lo 
dispuesto por el artículo 49 Bis del presente ordenamiento legal."
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Que conocido el dictamen por la asamblea, ésta determinará si se somete 
o no a su consideración la iniciativa de que se trate, sea cual fuere el sentido 
del dictamen, el cual será leído por uno o varios miembros de la comi sión que 
lo presente, quien terminada su lectura lo entregará al presidente quien lo 
pondrá a consideración de la asamblea para su discusión y aprobación.

además, que todo dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá 
y discutirá en lo general, en la inteligencia de que si no fuere aprobada en tal 
sentido, se tendrá por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se 
discutirá en lo particular, separando los artículos que lo ameriten y solamente 
éstos se someterán a votación de la asamblea. 

Y que ésta puede votar los dictámenes para su resolución tanto como 
éstos fueron presentados originalmente en la iniciativa, como en la propuesta 
mayoritaria por la comisión, o bien por el voto particular de alguno de los dipu
tados, considerando en cualquiera de los casos los argumentos en que se 
apoya; en la inteligencia de que primeramente el voto particular se emitirá 
siguiendo el procedimiento del artículo 126, párrafo tercero, del reglamento, y 
de acuerdo al resultado de la votación, se atenderá a lo dispuesto por el artículo 
49 Bis del mismo.

los diversos artículos 126,39 12740 y 12941 del capítulo iii "de las delibe
raciones", señalan que terminada la lectura del dictamen que presente la comi

39 "artículo 126. terminada la lectura del dictamen que presente la comisión, o habiéndose otor
gado la dispensa que prevé el artículo 112 Bis, el presiente lo someterá al pleno del Congreso 
para su discusión, para lo cual ordenará al primer secretario elabore una lista de diputados en 
contra del dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste.
"Solamente podrán hablar en la misma sesión tres diputados en contra y tres a favor del sen
tido de la proposición que se discuta, con la excepción de que el pleno del Congreso considere 
que un asunto requiera más participantes en la tribuna. las intervenciones de los oradores 
tendrán un tiempo límite de hasta cinco minutos, cada una.
"en el caso de que no se inscriban oradores en contra, bastará con una intervención a favor, del dipu
tado que se haya inscrito en primer lugar en la lista correspondiente. de no haber diputados ins
critos a favor o en contra, se procederá en los términos del artículo 116 del presente reglamento.
"en caso de voto particular, se seguirá el procedimiento establecido en los párrafos primero y se
gundo de este artículo y el diverso 129 del presente ordenamiento legal, con excepción de que el uso 
de la tribuna será de hasta por tres minutos por cada participación. el primer secretario tomará 
cuenta del tiempo y lo hará saber al presidente, a efecto de que éste en uso de su facul tad de diri
girlos debates, discusiones y deliberaciones, aperciba al orador para que termine su intervención.
"para la reforma a la Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, así como 
a las leyes consideradas como constitucionales en los términos del artículo 152 del citado or
denamiento legal, se seguirá el procedimiento establecido en el presente artículo, así como en 
el numeral 129 del presente reglamento."
40 "artículo 127. en los debates, el presidente del Congreso concederá el uso de la palabra en 
forma alternada a los diputados que sostengan distintos puntos de vista. los diputados sólo
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sión, el presidente lo someterá al pleno del Congreso para su discusión, para 
lo cual ordenará al primer secretario que elabore una lista de diputados en 
contra del dictamen y una lista de los que deseen participar a favor de éste.

Que solamente podrán hablar en la misma sesión tres diputados en 
contra y tres a favor del sentido de la proposición que se discuta, con la excep
ción de que el pleno del Congreso considere que un asunto requiera más par
tici pantes en la tribuna, y que en el caso del voto particular se seguirá el 
procedimiento establecido en los párrafos primero y segundo del artículo 126 
y en el 129, con excepción de que el uso de la tribuna será de hasta por tres 
minutos por cada participación.

Que concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará a 
la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si se resuelve 
negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un diputado 
en pro y otro en contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la asamblea 

podrán ser interrumpidos en sus intervenciones en la tribuna, por el presidente del Congreso en 
los siguientes casos:
"i. Cuando el orador falte al orden o viole las disposiciones del presente reglamento;
"ii. Cuando lo exhorte a que se atenga al tema de discusión;
"iii. Cuando le pregunte si acepta contestar alguna interpelación que formule otro diputado;
"iV. Cuando pida a cualquiera de los presentes en las instalaciones del recinto de sesiones que 
guarde el orden necesario para el desarrollo de la sesión; y
"V. Cuando no haya quórum para continuar la sesión.
"en el supuesto de la fracción iii de este artículo, las interpelaciones que se formulen a los dipu
tados que estén en uso de la palabra, se realizarán con el propósito de establecer la intervención 
o para pedir que ilustre la discusión con la lectura de algún documento y deberán ser solicitadas 
al presidente del Congreso. Quien solicite la interpelación lo hará desde su lugar y en forma que 
todos los asistentes puedan escucharle, en una intervención que podrá ser de hasta un minuto. 
en el supuesto de que el orador decida aceptar la interpelación que se le solicite, su respuesta 
deberá ser otorgada en un término que no podrá exceder de un minuto, y que se contabilizará 
en el tiempo de cinco o diez minutos que este reglamento prevé en sus artículos 91, fracción iV, 
126 y 129, según corresponda, para las participaciones en tribuna. Quedan prohibidas las discu
siones en forma de diálogo.
"en el caso de que los supuestos previstos por las fracciones ii y iii del presente artículo sean 
motivados por la solicitud de algún diputado, el presidente podrá otorgar a éste una interven
ción de hasta un minuto, para que funde la solicitud."
41 "artículo 129. Concluidas las intervenciones a que se refiere el artículo 126 de este reglamento, 
el presidente preguntará a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto. Si se 
resuelve negativamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un diputado en pro 
y otro en contra, para que el presidente vuelva a inquirir a la asamblea sobre si se considera 
suficientemente discutido el asunto, en cuyo caso, pasará de inmediato a la votación respectiva.
"en todo caso, la comisión dictaminadora podrá inscribir como oradores a miembros de la co
misión para defender su dictamen, a menos de que el pleno del Congreso acuerde que está 
suficientemente discutido."
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sobre si se considera suficientemente discutido el asunto, en cuyo caso, pasará 
de inmediato a la votación respectiva.

por último, los preceptos 136,42 137,43 139,44 14145 y 14246 del capítulo iV 
"de las votaciones", dicen que habrá tres clases de votación: i. por cédula: 
para todos los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una 
persona, para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; 
ii. Nominal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el 
pleno decida que el asunto lo amerita; y iii. económica: para las demás pro
posiciones sobre las que tenga que dictar resolución el Congreso.

42 "artículo 136. Habrá tres clases de votación:
"i. por cédula: para todos los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una per
sona, para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso;
"ii. Nominal: Cuando exista un empate en la votación económica o cuando el pleno decida que 
el asunto lo amerita; y
"iii. económica: para las demás proposiciones sobre las que tenga que dictar resolución el 
Congreso."
43 "artículo 137. la votación nominal se recogerá del modo siguiente:
"i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el lado derecho del presidente y por la fila 
de abajo, se pondrá de pie y dirá en voz alta su apellido y también su nombre si fuere necesario 
para distinguirlo de otro, añadiendo la expresión sí o no;
"ii. un secretario anotará los de la afirmativa y otro los de la negativa;
"iii. los miembros de la directiva votarán al final, primero lo harán por su orden los secretarios, 
los vicepresidentes y por último el presidente; y
"iV. a continuación los secretarios computarán los votos y comunicarán el resultado conforme a 
cada lista al presidente, para que éste haga la declaratoria respectiva."
44 "artículo 139. la votación económica se practicará levantando la mano los diputados que estén 
a favor del asunto; después, de la misma manera, los que estén en contra y finalmente quienes 
se abstengan. Si la legislatura dispone de equipo electrónico para las votaciones, el presidente de 
la directiva determinará si la votación económica se hace levantando la mano o utilizando el 
equipo correspondiente."
45 "artículo 141. todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los presentes, 
excepción hecha en los casos en que la Constitución política local, la ley orgánica del poder 
legislativo y este reglamento determinen una votación calificada o especial.
"las votaciones serán:
"a) por mayoría simple: Cuando se integren con la mitad más uno de los diputados asistentes a 
la sesión;
"b) por mayoría absoluta: Cuando se integren con la mitad más uno de los integrantes de la 
legislatura;
"c) por mayoría calificada: Cuando se integre por las dos terceras partes los integrantes de la 
legislatura; y
"d) por unanimidad: Cuando ésta sea el resultado de la totalidad de los asistentes a la sesión.
"el presidente de la asamblea tendrá siempre voto de calidad en caso de empate."
46 "artículo 142. llegado el momento de la votación el presidente lo anunciará a la asamblea y 
ordenará a los diputados que se hallen fuera del salón de sesiones y dentro del recinto concu
rran a votar. durante ese acto, ninguno de los diputados podrá salir del recinto, ni excusarse de 
participar en la votación a menos que con anterioridad alguno de ellos hubiese manifestado 
tener interés personal en el asunto."
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Que la votación económica se practicará levantando la mano los diputa 
dos que estén a favor del asunto; después, de la misma manera, los que estén 
en contra y finalmente quienes se abstengan; y la nominal se recogerá del 
modo siguiente: i. Cada miembro de la legislatura, comenzando por el lado 
derecho del presidente y por la fila de abajo, se pondrá de pie y dirá en voz alta 
su apellido y también su nombre si fuere necesario para distinguirlo de otro, 
añadiendo la expresión si o no; ii. un secretario anotará los de la afirmativa 
y otro los de la negativa; iii. los miembros de la directiva votarán al final, pri
mero lo harán por su orden los secretarios, los vicepresidentes y por último el 
presidente; y iV. a continuación los secretarios computarán los votos y comu
nicarán el resultado conforme a cada lista al presidente, para que éste haga 
la declaratoria respectiva.

Finalmente, que todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos 
de los presentes, excepción hecha de los casos en que la Constitución política 
local, la ley orgánica del poder legislativo y el reglamento determinen una 
votación calificada o especial; que las votaciones serán por mayoría simple;47 
absoluta,48 calificada49 o por unanimidad;50 y llegado el momento de la vota
ción el presidente lo anunciará a la asamblea y ordenará a los diputados que 
se hallen fuera del salón de sesiones y dentro del recinto concurran a votar.

de todo lo anterior, se desprende que en términos del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, las sesiones 
podrán ser ordinarias o extraordinarias y tener las modalidades de públicas, 
secretas o solemnes; cuya duración será hasta de tres horas, sujetándose a la 
orden del día aprobada previamente y que por mínimo incluirá la aprobación 
del acta de la sesión anterior; la presentación de iniciativas de ley por los 
dipu tados, los informes de las comisiones y de los comités y de los asun
tos gene rales; además de que la asamblea podrá declararse en sesión perma
nente, en vista de la urgencia del despacho de algún asunto hasta su total 
desahogo, pudiendo acordarse uno o varios recesos durante dicha sesión, en 
la cual no podrá darse cuenta a ningún otro asunto que no esté comprendido 
en el acuerdo, cuya resolución finalizará la sesión. además de que para llevar 
a cabo la sesión es indispensable la asistencia de la mayoría de los dipu
tados que componen el Congreso.

47 Cuando se integren con la mitad más uno de los diputados asistentes a la sesión.
48 Cuando se integren con la mitad más uno de los integrantes de la legislatura.
49 Cuando se integre por las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura.
50 Cuando ésta sea el resultado de la totalidad de los asistentes a la sesión.
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asimismo, destaca que el procedimiento legislativo para la aproba
ción de una iniciativa de ley o de su reforma, se desarrolla esencialmente de 
la siguiente manera:

a) Iniciativa (artículos 102 y 104)

esta corresponde a todo diputado, autoridad pública en el estado o a 
cualquier ciudadano nuevoleonés, y particularmente las formuladas por el 
poder ejecutivo, pasarán desde luego a la comisión respectiva.

b) dictamen y su discusión (artículos 49, 107 al 112, 113, 126, 127 
y 129)

la comisión a que corresponda la iniciativa propondrá un dictamen a 
la asamblea, que será leído por uno o varios miembros de ésta y entregada al 
presidente de la legislatura, quien lo pondrá a su consideración para su discu
sión y aprobación.

el dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en lo 
general, en la inteligencia de que si no fuera aprobada en ese sentido se tendrá 
por desechada, pero de aprobarse, en esa misma sesión se discutirá en par
ticular, separando los artículos que lo ameriten y éstos se someterán a vota
ción, considerándose los argumentos que se propongan al respecto.

el primer secretario elaborará una lista de diputados en contra del dicta
men y una lista de los que deseen participar a favor de éste; y solamente podrán 
hablar tres diputados en contra y tres a favor del sentido de la propuesta dis
cutida, con excepción de que el pleno considere que un asunto requiera más 
participantes.

Concluidas las intervenciones referidas, el presidente preguntará a la 
asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y si resuelve nega
tivamente, continuará la discusión, pero bastará que hablen un diputado a favor 
y otro en contra para que se vuelva a inquirir si se considera suficientemente 
discutido el asunto, que en caso afirmativo, pasará de inmediato a la votación.

b.2) (sic) discusión en caso de voto particular (artículos 49 Bis, 
126 y 129)

Cuando exista un voto particular, en el que algún diputado disintiera del 
criterio sustentado en el dictamen de las comisiones, aquél se votará en 
primer lugar, para lo que se le dará lectura a dicho voto y se ordenará al secre
tario que elabore una lista de diputados en contra o a favor, hablando tres 
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contra tres, con excepción de que el pleno considere que el asunto requiera 
más participantes; y concluidas las intervenciones, el presidente preguntará 
a la asamblea si considera suficientemente discutido el asunto, y se pasará de 
inmediato a la votación respectiva. 

en caso de aprobarse el voto particular, y éste contenga un resolutivo 
que modifique totalmente el presentado por la comisión, se desechará el dic
tamen y se anexará al expediente del asunto, en forma conjunta con el voto 
particular aprobado y las discusiones que se hayan generado en el pleno, 
considerando como resolutivo el aprobado en dicho voto. Si ese voto modifica 
parcialmente el resolutivo del dictamen, se continuará con la deliberación de 
éste con las adiciones o modificaciones aprobadas en el voto y el texto del 
resolutivo que no hubiere cambiado.

de no aprobarse el voto particular, se seguirá el procedimiento de delibe
ración del dictamen como lo establecen los artículos 126 y 129 del reglamento.

c) Votación (artículos 136, 137, 139, 141 y 142)

todos los asuntos se resolverán a mayoría simple de votos de los presen
tes, excepto en los casos en que la Constitución local, la ley orgánica del poder 
legislativo y el reglamento, determinen una votación calificada o especial.

llegado el momento de la votación, el presidente lo anunciará a la asam
blea y ordenará a los diputados que se hallen fuera del salón de sesiones y 
dentro del recinto, que concurran a votar.

Finalmente, existen tres clases de votación: a) por cédula, para todos 
los decretos o acuerdos que se refieran a la designación de una persona, 
para los cargos o funciones cuya elección corresponda al Congreso; b) Nomi
nal, cuando exista empate en la votación económica o cuando el pleno decida 
que el asunto lo amerita; y c) económica, para las demás proposiciones que 
tenga que resolver el Congreso.

así, una vez analizado el proceso de creación normativa del estado de 
Nuevo león, se procede a describir el proceso legislativo que le dio origen 
al decreto Núm. 037 reclamado en los juicios de amparo que motivaron las 
resoluciones ahora en contradicción.

diario de debates

pues bien, en el "diario de los debates" publicado en la página oficial 
del Congreso del estado de Nuevo león, correspondiente al primer periodo, 
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año i, número 45lXXiii S.o., del miércoles diecinueve de diciembre de dos mil 
doce, en que se aprobó la reforma de la ley impugnada, se describe deta
lladamente el procedimiento de referencia que, en las partes que aquí intere
san, dice textualmente:

"En la ciudad de Monterrey, capital del Estado de nuevo León, 
siendo las once horas con cincuenta y tres minutos del día diecinueve de 
diciembre de dos mil doce, reunidos en el recinto oficial del Palacio Legis
lativo, los integrantes de la Septuagésima tercera legislatura del H. Congreso 
del estado libre y Soberano de Nuevo león, llevaron a cabo sesión ordina
ria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al primer 
año de ejercicio constitucional, siendo presidida por el C. dip. luis david 
ortiz Salinas, con la asistencia de los CC. diputados: imelda Guadalupe 
alejandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo arguijo Balde
negro, Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, luis Ángel 
Benavides Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando Caballero 
Camargo, maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú Gutiérrez, 
Juan manuel Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, Francisco 
reynaldo Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo elizondo García, 
Fernando elizondo ortiz, oscar alejandro Flores treviño, Fernando Galindo 
rojas, Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, Carolina maría 
Garza Guerra, José antonio González Villarreal, José Juan Guajardo martínez, 
Celina del Carmen Hernández Garza, Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, maría 
dolores leal Cantú, José Sebastián maiz García, manuel Braulio martínez 
ramírez, José isabel meza elizondo, ernesto José Quintanilla Villarreal, alfredo 
Javier rodríguez dávila, Juan antonio rodríguez González, Guadalupe 
rodríguez martínez, edgar romo García, Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia 
Sandoval de león, César alberto Serna de león, daniel torres Cantú, Francisco 
luis treviño Cabello y erick Godar ureña Frausto. diputado ausente con 
aviso, en comisión oficial, dip. José Adrián gonzález navarro. 

"Efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el 
quórum de reglamento con 32 diputados presentes y 10 diputados 
ausentes en este momento. 

"existiendo el quórum de ley, el C. presidente en funciones, dip. ernesto 
José Quintanilla Villarreal, abrió la sesión, solicitando al C. Secretario diera 
lectura al proyecto de orden del día para la sesión del día de hoy.

"Orden del día: 

"1. lista de asistencia. 
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"2. apertura de la sesión.

"3. lectura del orden del día de la sesión. 

"4. lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión ordinaria cele
brada el día 18 de diciembre de 2012. 

"5. asuntos en cartera. 

"6. iniciativas de ley o decreto presentadas por los CC. diputados. 

"7. informe de comisiones. 

"8. uso de la palabra a los CC. diputados para tratar asuntos en 
general. 

"9. lectura del orden del día para la próxima sesión. 

"10. Clausura de la sesión.

"el C. Secretario informó que se incorporan a la sesión los diputados: 
luis david ortiz Salinas, Francisco luis treviño Cabello, alfredo Javier rodrí
guez dávila, José luz Garza Garza, manuel Braulio martínez ramírez y Julio 
César Álvarez González.

"terminada la lectura del orden del día, el C. presidente lo sometió a 
consideración de la asamblea, preguntando a los CC. diputados si tienen 
alguna corrección o modificación que hacer al mismo lo manifiesten de la 
manera acostumbrada. 

"no habiendo corrección o modificación al orden del día, el C. 
Presidente sometió el contenido del mismo a consideración de la 
asamblea, siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

"en ese momento el C. Secretario informó que el C. dip. Juan enrique 
Barrios rodríguez se integra a la sesión.

"… agotados que fueron los asuntos en cartera, el C. presidente: pasó 
al siguiente punto del orden del día correspondiente a iniciativas de ley o de
creto a presentarse por los CC. diputados, de conformidad al artículo 91 
del reglamento para el gobierno interior del congreso.
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"Se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Erick godar ureña 
Frausto, quien expresó: ‘Con el permiso de la presidencia. Antes de presen
tar la iniciativa, vuelvo a saludar a galerías a la gente que está de nuevo con 
nosotros. … la iniciativa que vamos a presentar el día de hoy trata sobre las 
sanciones que se dan cuando las cosas no se hacen como deben ser. es una 
iniciativa de reforma a la ley de responsabilidades de los Servidores públicos 
del estado y municipios de Nuevo león. Y reza de la siguiente forma: dip. luis 
david ortiz Salinas, presidente del H. Congreso del estado de Nuevo león. 
Honorable asamblea: el suscrito, erick Godar ureña Frausto diputado inte
grante de la lXXiii legislatura del Congreso del estado de Nuevo león, con 
fundamento en los artículos 68, 69 y 73 de la Constitución política del estado 
de Nuevo león, así como en los diversos 102, 103, 104 y 107.’

"en ese momento el C. Secretario informó que el C. dip. edgar romo 
García desea hacer uso de la palabra. 

"Se le concedió el uso de la palabra desde su lugar al C. dip. edgar 
romo García, quien expresó: ‘es una solicitud como moción de orden. Que
remos solicitar que podamos ampliar la sesión hasta el término de los 
dictámenes que se van a ver el día de hoy. Y bueno, posteriormente si 
no se llega a concluir, pues poder tener una sesión permanente.’

"C. Presidente: ‘de manera económica hacemos primero la amplia
ción de la sesión y luego ponemos a consideración el tema de la permanente. 
de manera económica creo que hay un acuerdo de todos. los que estén por la 
afirmativa.

"C. Secretario: ‘Nada más para aclarar, la petición diputado romo, 
¿es alargar la sesión hasta el orden del día de los dictámenes de la comisión, 
de las comisiones, hasta ahí?’. 

"C. Presidente: ‘Son ... déjeme le digo exactamente, son 9 dictáme
nes. Hasta la terminación de los 9 dictámenes que están registrados …

"en ese momento, solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. 
dip. alfredo Javier rodríguez dávila, quien desde su lugar expresó: ‘Gracias 
diputado. lo que pasa es que si ampliamos nada más hasta esos 9 dictáme
nes o no sé cuántos falten, ahí se va a terminar la sesión, y queremos tener 
la posibilidad de declarar en permanente o no en ese momento. Enton
ces, que sea hasta el término de los asuntos enlistados y en el inter 
nosotros poder pedir la permanente’.

"C. Presidente: ‘iba a poner ese punto porque hizo uno primero. Vamos 
a ampliar la sesión y luego pongo a consideración la permanente. iba a ser de 
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manera económica porque veo consenso en el tema de los dictámenes. está 
a consideración de ustedes el continuar con la sesión hasta terminar los 9 dic
támenes que están registrados en esta presidencia. los que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo de la manera acostumbrada.’

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobada la propuesta 
por mayoría, con 35 votos a favor y 2 votos en contra.

"C. presidente: ‘Bien, ya se determinó la ampliación del periodo hasta 
por los 9 dictámenes. ahora iban a poner a consideración ¿cuál era la se
gunda petición diputado romo?, desde su lugar’. 

"el C. dip. edgar romo García, desde su lugar expresó: ‘Es dejarla en 
permanente, una vez concluidos los asuntos enlistados y los dictáme
nes, poder pasar a estar en permanente en la sesión’.

"C. Presidente: ‘muy bien. Nada más estoy buscando el fundamento 
para ponerlo a consideración conforme a derecho. Voy a pedirle al secretario 
que dé lectura al artículo 86. La propuesta va a ser en este sentido, el día 
de hoy vamos a sesionar lo que ya votaron, que son los 9 dictámenes; 
al término de esos 9 dictámenes entraríamos en esta propuesta si se 
aprueba que es declararnos en permanente, lo cual abriría la posibilidad 
de que comisiones enviaran nuevos dictámenes, o sea, es decir, los 9 
dictámenes se van a ver exclusivamente el día de hoy y a partir del 
noveno, una vez aprobado, nos declaramos en permanente, y bueno, ya 
citaremos a la hora según se termine. le pido a la secretaría dé lectura al 
artículo correspondiente para poder poner a consideración de ustedes.’

"…

"el C. presidente: expresó: ‘está a consideración de ustedes el declarar
nos en sesión permanente conforme a este artículo leído por la secretaría. 
a partir de la terminación de hoy del noveno dictamen acordado. los que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. ahora sí abrimos el sistema elec
trónico de votación porque este tema es más delicado’. 

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobada la propuesta 
por unanimidad de 37 votos.

"C. Presidente: ‘para que quede claro, al terminar el noveno dictamen, 
esta presidencia va a decretar un receso conforme al acuerdo que ustedes 
tomaron y se declara en permanente, y estarán atentos al llamado de la presi
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dencia para reanudar el día de mañana, o más tarde, o cuando proceda que 
haya dictámenes para votar en el pleno’.

"…

"No habiendo más iniciativas que presentar, el C. presidente pasó al 
siguiente punto correspondiente a informe de comisiones, solicitando a 
los integrantes de las diversas comisiones de dictamen legislativo que si 
tienen algún informe o dictamen que presentar lo manifiesten en la manera 
acostumbrada.

"…

"C. Presidente: ‘muy bien. de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo que fue tomado por esta asamblea, me permito declarar un receso 
y les pido a los compañeros diputados estén atentos al llamado de esta pre
sidencia para reanudar la sesión declarada en permanente el día de mañana. 
Se decreta el receso’.

"El C. Presidente suspendió la sesión siendo las dieciséis horas 
con nueve minutos.

"Transcurrido el receso señalado, el C. Presidente, dip. luis david 
ortiz Salinas, reanudó la sesión ordinaria constituida en permanente, siendo 
las quince horas con seis minutos, del día 20 de diciembre de 2012, 
solicitando al C. Secretario pasar lista de asistencia para verificar el quórum 
de reglamento, estando presentes los siguientes diputados: imelda Guadalupe 
alejandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo arguijo Balde
negro, Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, luis Ángel 
Benavides Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando Caballero 
Camargo, maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú Gutiérrez, 
Juan manuel Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, Francisco 
reynaldo Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo elizondo García, 
Fernando elizondo ortiz, oscar alejandro Flores treviño, Fernando Galindo 
rojas, Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, Carolina maría 
Garza Guerra, José adrián González Navarro, José antonio González Villarreal, 
José Juan Guajardo martínez, Celina del Carmen Hernández Garza, Jesús 
Guadalupe Hurtado rodríguez, maría dolores leal Cantú, José Sebastián maiz 
García, manuel Braulio martínez ramírez, José isabel meza elizondo, ernesto 
José Quintanilla Villarreal, alfredo Javier rodríguez dávila, Juan antonio 
rodríguez González, Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo García, 
Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia Sandoval de león, César alberto Serna 
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de león, daniel torres Cantú, Francisco luis treviño Cabello y erick Godar 
ureña Frausto.

"Efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el 
quórum de ley con 42 diputados presentes.

"… en ese momento, solicitó y se le concedió el uso de la palabra el 
C. dip. José adrián González Navarro, quien desde su lugar expresó: ‘me per
mito solicitar a esta presidencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 55 de la constitución política del estado y el diverso 5o. de la ley 
orgánica del poder legislativo, el prorrogar este periodo de sesiones del pri
mer año de ejercicio constitucional a fin de estar en posibilidades de desaho
gar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado el paquete fiscal 
para el año 2013. así como otros expedientes que se encuentren en comi
siones y por su materia este poder legislativo deberá entrar a su discusión y 
en su caso aprobación. de tal manera, pido someter al pleno del Congreso la 
propuesta de prórroga.’

"…

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta de 
prorrogar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de 38 votos.

"C. Presidente: ‘ahora sí continuamos en sesión permanente y voy 
atender la petición del diputado eduardo arguijo. Si puede replantearla a esta 
presidencia para resolver conforme a derecho.’

"…

"para una moción, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. César 
alberto Serna de león quien solicitó un receso de 10 minutos a fin de que las 
comisiones terminen los dictámenes que tienen pendientes para presentar
los al pleno. 

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobado el receso por unani
midad de los presentes. 

"aprobado que fue, el C. Presidente declaró el receso, suspendiendo 
la sesión siendo las dieciséis horas con veinticinco minutos.

"Transcurrido el receso y siendo las dieciséis horas con cincuenta 
y seis minutos, el presidente reanudó la sesión con el quórum reglamen
tario de 41 diputados presentes.
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"Continuando en el punto de informe de comisiones, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. manuel Braulio martínez ramírez, quien solicitó 
la dispensa de trámite establecida en el artículo 112 Bis del reglamento para 
el Gobierno interior, para leer únicamente el proemio y resolutivo de los dic
támenes expedientes: 7735 de la Comisión Segunda de Hacienda; 7766 de la 
Comisión tercera de Hacienda; 7765 de la Comisión Cuarta de Hacienda y 
desarrollo municipal; 7731 de la Comisión Quinta de Hacienda y desarrollo 
municipal y 7784 de la Comisión de Hacienda del Estado, ya que cumplen 
con lo establecido en dicho numeral, ya que fueron circulados con más de 
24 horas de anticipación.

"el C. presidente solicitó al C. Secretario informar la fecha y hora de 
circulación de los dictámenes mencionados.

"El C. Secretario informó que los dictámenes expedientes 7735, 
7766, 7765 y 7731 fueron circulados el día 21 de diciembre de 2012, a 
las 10:00 horas. Y el expediente 7784 fue circulado el 18 de diciembre de 
2012 a las 13:58 horas.

"… Continuando en el punto de informe de comisiones, se le concedió 
el uso de la palabra al C. dip. Gustavo Fernando Caballero Camargo, quien 
de conformidad con el acuerdo tomado por el pleno, procedió a dar lectura al 
proemio del dictamen con proyecto de decreto que a la letra dice: Honorable 
asamblea: a la Comisión de Hacienda del estado le fue turnado para su es
tudio y dictamen, en fecha 21 de noviembre de 2012, el expediente número 
7784/LXXIII que contiene escrito presentado por los C.C. Rodrigo Medina 
de la Cruz, Álvaro Ibarra Hinojosa y Rodolfo gómez Acosta; gober
nador Constitucional del Estado de nuevo León, secretario general de 
gobierno y secretario de Finanzas y tesorero general del Estado respec
tivamente, mediante el cual promueven iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Hacien
da del Estado. … para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad 
pública del estado, propone modificar la tasa del impuesto sobre nóminas, 
para pasar del 2% al 3% en el artículo 157, con lo que se podrá contar con 
recursos adicionales para beneficiar directamente a los programas, pro
yectos y acciones que garanticen la seguridad pública y la procuración de 
justicia en el estado de Nuevo león, agregando que con ello no se afectará 
la conservación y generación de empleos, al mantenerse los incentivos de 
fomento al empleo … .

"en ese tenor, y atentos a lo previsto en el artículo 47 inciso c) del regla
mento para el Gobierno interior del Congreso del estado, los integrantes de 
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esta comisión ponente, para sustentar el resolutivo que se propone, nos permi
timos consignar las siguientes: Consideraciones. esta Comisión de Hacienda 
del estado es competente para conocer y dictaminar el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y 70 fracción XV de la ley 
orgánica del poder legislativo y el correlativo 39 fracción XV inciso a) del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león. 
de conformidad con lo establecido en la fracción X del artículo 63 de la 
Constitución política del estado libre y Soberano de Nuevo león, es atri
bución del Congreso del estado ‘fijar anualmente, a propuesta del Ejecu
tivo Estatal o de los ayuntamientos, las contribuciones y demás ingresos 
que deberán formar la hacienda pública estatal o municipal respecti
vamente, procurando que sean suficientes para cubrir sus necesidades.’. por 
otra parte, el artículo 133 del mismo ordenamiento estadual, dispone que ‘el 
patrimonio del estado se compone de todos los bienes y derechos que éste 
haya adquirido y adquiera por cualquier título, incluyendo sin limitación: … 
Las contribuciones que decrete el legislativo y de los demás ingresos que 
determinen las leyes fiscales o que se generen en su favor por cualquier 
causa legal.’. mientras el diverso 134 impone al estado una limitación a su 
facultad recaudatoria al prevenir en su segundo párrafo, a la letra: ‘no podrá 
recaudar ninguna cantidad por concepto de impuestos o contribucio
nes que no estén basadas en una ley o decreto emanados del Congreso 
y sancionados por el ejecutivo.’ … . de ello no escapa la atribución pri
mordial que lo es la seguridad pública y la procuración de justicia, que han 
sido reclamos permanentes de los particulares. Son evidentes las carencias 
en materia de seguridad pública, acentuadas por los altos índices delictivos, 
lo que hace exigible al estado proveer a aquellos programas y proyectos que 
garanticen la seguridad de los ciudadanos y una eficaz, eficiente y humana 
procuración de justicia. lo anterior sin desatender aquellos programas de 
infraestructura y sociales que requiere el estado y la población. de tal manera 
el establecimiento de tributos se justifica plenamente en el destino al gasto 
público de los recursos provenientes de la recaudación exigible al contribu
yente, en la especie, el impuesto sobre nómina. Conscientes de las carencias 
en materia de seguridad pública y procuración de justicia, y la trascenden
cia de las acciones encaminadas a tales funciones del estado, debemos fa
vorecer lo peticionado en sus términos, en el entendido de que no deberá 
destinarse el ingreso proveniente de este incremento a la tasa de impuesto 
sobre nóminas a un fin distinto de los que invocamos, bastando para dar 
legalidad al establecimiento de la tasa prevista en la iniciativa de mérito con 
que esta legisladora dentro de los límites de las atribuciones que la consti
tución nos confiere, lo que en la especie ocurre, y además, que al tratarse 
de un tributo, se satisfagan los principios de legalidad reconocidos por el 
Constituyente en la fracción iV del artículo 31 de la constitución federal … . 
por lo que una vez expuestas las consideraciones de hecho y de derecho 
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que justifican el resolutivo al efecto, y atentos a lo que se dispone en el in
ciso d) del artículo 47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso 
del estado, proponemos para su aprobación, en justo y legítimo ejercicio de 
las atribuciones del poder legislativo, el siguiente proyecto de: decreto. Ar
tículo Único. Se reforma la ley de hacienda del estado en sus artículos … 157…

"Artículo 157. este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base 
a que se refiere el artículo anterior.

"… terminada la lectura del dictamen, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. Jesús guadalupe Hurtado Rodríguez, para presentar voto 
particular, expresando: ‘gracias señor presidente. Honorable asamblea: de 
conformidad con lo previsto en la parte final del párrafo primero del artículo 
49 Bis, 113, 126, 129 y demás relativos del reglamento para el Gobierno interior 
del Congreso del estado de Nuevo león, acudimos a promover voto particu
lar en relación a los expedientes número 7483/lXXiii y 7784/lXXiii, difiriendo, 
si bien de manera parcial, también sustancialmente del dictamen que acaba 
de ser leído. Se sustenta este voto particular de la siguiente manera: Expo
sición de motivos. …

"Expediente 7784/LXXIII. … en su justificación para la reforma pro
puesta, el ejecutivo … . para el fortalecimiento de las instituciones de seguridad 
pública del estado, propone modificar la tasa del impuesto sobre nóminas, 
para pasar del 2% al 3% en el artículo 157, con lo que se podrá contar con 
recursos adicionales para beneficiar directamente a los programas, proyectos 
y acciones que garanticen la seguridad pública y la procuración de justicia 
en el estado de Nuevo león, agregando que con ello no se afectará la conser
vación y generación de empleos, al mantenerse los incentivos de fomento al 
empleo. … de lo expresado con antelación se deduce que para la imposición 
de una carga contributiva debe garantizarse la satisfacción de un bien o ser
vicio al sujeto que soportará precisamente la carga fiscal, y solidariamente, la 
de aquellos menos favorecidos en la distribución de la riqueza, pues el estado 
solo justifica su existencia mediante la gestión del bienestar colectivo. Sin 
embargo, la distribución de los beneficios satisfechos por el gasto público 
impone también la de las cargas en la justa medida de los indicadores de 
riqueza de la población, y conforme a la reserva que consagra la Constitución 
Federal, que dicha distribución de obligaciones sea de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes, manifestaciones las anteriores que 
exigen al estado garantizar que las cargas fiscales no recaigan solamente en 
los contribuyentes ‘cautivos’, sea mediante el establecimiento de nuevas con
tribuciones o a través del incremento de las tasas aplicables, según sea el 
caso. en la iniciativa que se estudia advertimos precisamente ese exceso, 
es decir, en la pretensión de incrementar la tasa del impuesto sobre nómina 



2509CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

para solventar un supuesto exceso en el gasto e inversión en materia de 
seguridad pública, aunado al plausible riesgo de la generación y sostenimiento 
de las plazas laborables en la entidad. en esa tesitura, consideramos inadmi
sible descargar únicamente en el contribuyente las necesidades de ingreso, 
por una parte sin incrementar la base y por la otra sin demostrar un ejercicio 
razonable del gasto público, cuya conformación, a la luz del proyecto de 
presupuesto de egresos presentado por el ejecutivo a través de esta Sobera
nía, no denota la necesaria austeridad y eficiencia, en cuya virtud debemos 
rechazar la propuesta relativa al impuesto sobre nómina de la iniciativa de 
mérito … 

"terminada la lectura del voto particular, el C. presidente expresó: ‘soli
citó al secretario dar lectura al primer párrafo del artículo 49, al artículo 
49 Bis y 126 cuarto párrafo del reglamento para el gobierno interior del con
greso, para que entiendan todos ustedes cuál va a ser el procedimiento a 
seguir en este asunto’.

"…

"C. Presidente: ‘les recuerdo a los oradores que en este caso el re
glamento prevé las intervenciones solamente por tres minutos no por cinco 
minutos como en los debates normales’.

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Juan manuel Cavazos Balderas, quien expresó: ‘Gracias, 
con su permiso diputado presidente. Compañeros diputados: … en el tema del 
i.S.N., el incremento de un 1%, un 1%, el ingreso sería alrededor de unos 
1,600 millones de pesos, pero lo más importante es que va etiquetado al tema 
de la seguridad. Creo yo que todos los ciudadanos aquí lo han pedido. en
tonces, yo les pido desde esta tribuna dejen a un lado las líneas políticas, las 
líneas que tengamos en la cabeza mediáticas, etc. estamos aquí para cum
plirle a los ciudadanos y lo recaudado por estos impuestos beneficia mu
chísimo más a la población de Nuevo león. Creo yo que ese es el tema 
responsable y les pido que hagan conciencia por favor. Gracias presidente.’

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. alfredo Javier rodríguez dávila, quien expresó: ‘Con el permiso 
de la mesa directiva …. Hoy está el tema del impuesto sobre nómina, adicio
nalmente, 50% de incremento, ¿y saben qué es lo peor de todo esto? 1,700 
millones de pesos o 1,600 millones de pesos. Qué culpa tienen los ciuda
danos de Nuevo león del despilfarro que ha tenido el Gobierno del estado 
y del mal manejo de las finanzas. Con qué cara les dices, es por el bien de 
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Nuevo león, para que te lo robes, para que lo malgastes. Yo les aseguro que 
si el día de hoy los diputados que durante el periodo fueron diciendo, estamos 
a favor de quitar la tenencia, estamos en contra de más impuestos. a esos 
diputados es a los que les hablo el día de hoy. es momento de cumplir y 
honrar nuestra palabra. Claro que se puede, claro que cuesta, se necesita 
convicción. Yo les aseguro que si le dan la puñalada el día de hoy a los ciudada
nos del estado de Nuevo león, al no sólo defender la tenencia, sino defender 
el incremento de la tenencia, el incremento del 50% y saben perfectamente 
bien ustedes en su interior que eso se debe al mal manejo que ha tenido el 
gobierno de las administraciones priistas. Qué fácil es defender al gobierno 
del estado, y creo que va a hacer para algunos igual de fácil darle la puña
lada a los ciudadanos del estado de Nuevo león, pero algún día regresarán 
a la calle y en esa calle los ciudadanos les reclamarán con todo derecho. 
muchas gracias.’

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, quien expresó: ‘Señor 
presidente le pido autorización para poder hacer uso de las pantallas, traje 
material que ya le entregamos a la oficialía’.

"C. Presidente: ‘instruyo a la oficialía para que dé acceso a las pan
tallas y por favor detengan el tiempo hasta que empiece el orador, por favor’. 

"lista la pantalla del recinto, el C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos 
martínez continuó: ‘Gracias. el grupo legislativo nos dimos a la tarea de hacer 
una encuesta para mostrar en esta Soberanía. le pediría señor presidente si 
pudiera haber un poco más de respeto’. 

"C. Presidente: ‘por favor estén atentos al orador todos, están pidiendo 
por igual poderse expresar, tiene la palabra diputado’.

"C. dip. Francisco reynaldo Cienfuegos martínez: …

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pa
labra al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien expresó: ‘Gracias presidencia. 
Yo quisiera compartirles …’

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Gustavo Fernando Caballero Camargo, quien expresó: …

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pa
labra al C. dip. eduardo arguijo Baldenegro, quien expresó: …



2511CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"Al haber intervenido ya tres oradores en contra y a favor y en 
virtud de que solicita el uso de la palabra un orador más, el C. Presi
dente: sometió a consideración de la asamblea el abrir una nueva 
ronda de oradores, solicitando a los diputados que si están a favor de 
la propuesta lo manifiesten de la manera acostumbrada.

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta por 
unanimidad de 42 votos.

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. luis david ortiz Salinas, quien expresó: …

"para hablar en contra del voto particular se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Carlos Barona morales, quien expresó: …

"al haber intervenido ya varios oradores a favor y en contra y en virtud 
de que solicita el uso de la palabra un orador más, el C. presidente: sometió 
a consideración de la asamblea el abrir una nueva ronda de oradores, soli
citando a los diputados que si están a favor de la propuesta lo manifiesten de 
la manera acostumbrada. 

"Hecha la votación correspondiente fue aprobada la propuesta por 
mayoría de 22 votos a favor y 20 en contra.

"para hablar en contra del voto particular, se le concedió el uso de la 
palabra al C. dip. Guadalupe rodríguez martínez, quien expresó: …

"para hablar a favor del voto particular, se le concedió el uso de la pala
bra al C. dip. Héctor Jesús Briones lópez, quien expresó: …

"por alusiones personales, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. 
José Sebastián Maiz garcía, quien expresó: …

"no habiendo más oradores en este dictamen, C. presidente: expresó: 
‘con fundamento en el artículo 142 del reglamento para el gobierno interior 
del congreso, me permito solicitar a los diputados que se encuentren en las 
salas anexas se sirvan pasar al recinto para la votación que vamos a co
menzar. esta presidencia, y para que no haya dudas, está consultado con el 
secretario, va a poner el asunto a consideración para votar por 90 segun
dos, y al término de los 90 segundos cerramos la votación, es tiempo 
suficiente, no queremos que luego haya interpretaciones, así lo hemos 
hecho con anterioridad. Entonces está a consideración de ustedes el 
voto particular …
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"en este momento para una moción, se le concedió el uso de la palabra 
al C. dip. alfredo Javier rodríguez dávila, expresando: ‘para que defina, por 
favor ilustre lo que significa el sentido del voto, votar a favor del voto particu
lar, es votar por la eliminación del impuesto sobre nómina y la tenencia, y lo 
contrario, es votar porque se quede la tenencia y se incremente el impuesto 
sobre nómina’.

"C. Presidente: ‘más precisamente que eso diputado, está a conside
ración el voto particular presentado aquí y del cual fue sujeto a debate, que 
pide cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión’. 

"para una moción, solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. 
dip. Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, quien expresó: ‘señor presidente, 
para hacerle la solicitud de que la votación sea de forma nominal por la rele
vancia de la decisión’.

"C. Presidente: ‘déjeme verificar el reglamento si está contemplado, 
déjeme ver si lo puedo determinar yo, o se pone a consideración del pleno o 
es simplemente de derecho a exigirla’. 

"el C. presidente: solicitó al C. Secretario dar lectura al artículo 136 
fracción ii del reglamento para el gobierno interior del Congreso.

"el C. Secretario dio lectura: ‘Artículo 136. Habrá tres clases de vota
ción y en la fracción ii menciona nominal. Cuando exista un empate en la 
votación económica o cuando el pleno decida que el asunto lo amerita.’

"a continuación el C. Presidente: puso a consideración de la asam
blea la solicitud del dip. Jesús guadalupe Hurtado Rodríguez, en el 
sentido de que la votación sea nominal. 

"Hecha que fue la votación correspondiente fue desechada la solicitud 
por 21 votos a favor (paN y prd) y 21 votos en contra (pri, pt, Nueva alianza 
y diputado independiente).

"acto seguido, el C. presidente: puso a consideración de la asamblea el 
voto particular, solicitando a los diputados manifestar el sentido del voto me
diante el tablero electrónico de votaciones.

"Hecha que fue la votación correspondiente, fue desechado el voto 
particular por mayoría de 21 votos a favor y 21 votos en contra.
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"C. Presidente: ‘se desecha el voto particular propuesto y entramos a 
la discusión del dictamen’.

"para una moción, se le concedió el uso de la palabra al C. dip. edgar 
romo García, quien expresó: ‘Con la idea señor presidente, solicitarle ponga 
a consideración del pleno el poder tener un receso en este Congreso del 
estado, con la única finalidad de poder llegar a un consenso y dejar a Nuevo 
león con un presupuesto efectivo y junto con los municipios, en acuerdo de 
sus representantes que somos nosotros los diputados. es evidente que si la 
votación bajo este voto particular que se puso a consideración es un empate, 
evidentemente el próximo dictamen que es el que continúa que es la contra
parte de éste, pues simplemente vaya a resultar un empate y eso resultaría en 
un perjuicio para nuestro estado de Nuevo león. por lo que quiero poner a la 
consideración de todos los compañeros diputados el poder tener un receso 
y continuar con nuestras negociaciones, con las pláticas para llegar a con
sensos en beneficio de este estado. muchas gracias.’

"C. Presidente: ‘esta presidencia no entra al fondo del debate de sus 
planteamientos, únicamente pone a consideración del pleno el determinar 
en este momento un receso, y de aprobarlo, estén atentos al llamado de esta 
presidencia una vez que haya dictámenes listos para su presentación al pleno. 
los que estén a favor del receso, sírvanse manifestarlo mediante el tablero 
electrónico.’

"Hecha que fue la votación correspondiente, fue aprobado el receso 
por mayoría de 39 votos a favor y 1 voto en contra (prd). 

"El C. Presidente: decretó el receso, suspendiendo la sesión siendo 
las diecinueve horas con tres minutos. Solicitando a los diputados estén 
atentos del llamado de esta presidencia. 

"Transcurrido el receso señalado, el C. Presidente: dip. luis david 
ortiz Salinas, reanudó la sesión ordinaria constituida en permanente, siendo 
las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos, del día 23 de diciembre 
de 2012, solicitando al C. Secretario pasar lista de asistencia para verificar 
el quórum de reglamento, estando presentes los siguientes diputados: imel
da Guadalupe alejandro de la Garza, Julio César Álvarez González, eduardo 
arguijo Baldenegro, Carlos Barona morales, Juan enrique Barrios rodríguez, 
luis Ángel Benavides Garza, Héctor Jesús Briones lópez, Gustavo Fernando 
Caballero Camargo, maría de la luz Campos alemán, mario alberto Cantú 
Gutiérrez, Juan manuel Cavazos Balderas, Jesús eduardo Cedillo Contreras, 
Francisco reynaldo Cienfuegos martínez, rebeca Clouthier Carrillo, pablo 
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elizondo García, Fernando elizondo ortiz, oscar alejandro Flores treviño, 
Fernando Galindo rojas, Gerardo Juan García elizondo, José luz Garza Garza, 
Carolina maría Garza Guerra, José adrián González Navarro, José antonio 
González Villarreal, José Juan Guajardo martínez, Celina del Carmen Hernández 
Garza, Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, maría dolores leal Cantú, José 
Sebastián maiz García, manuel Braulio martínez ramírez, José isabel meza 
elizondo, ernesto José Quintanilla Villarreal, alfredo Javier rodríguez dávila, 
Juan antonio rodríguez González, Guadalupe rodríguez martínez, edgar romo 
García, Juan Carlos ruiz García, Blanca lilia Sandoval de león, César alberto 
Serna de león, daniel torres Cantú, Francisco luis treviño Cabello Y erick 
Godar ureña Frausto. 

"efectuado el pase de lista, el C. Secretario informó que existe el 
quórum de ley con 42 diputados presentes. 

"Se continuó con la discusión del dictamen expedientes 7784/lXXiii y 
7483/lXXiii leído en la sesión anterior, por lo que el C. presidente: expresó: 
‘regresamos a la sesión. estamos en el expediente 7784 y 7483, para dar 
cumplimiento al artículo 112 del reglamento para el gobierno interior del con
greso, se pone a discusión en lo general el dictamen con proyecto de 
decreto que contiene iniciativa de reforma a la Ley de Hacienda del 
Estado. Si hay algún diputado que quiera hacer uso de la palabra para hablar 
en lo general, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada, así mismo 
solicito al ciudadano secretario se sirva elaborar la lista de oradores que 
deseen participar para hablar en lo general.’

"Para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. José Juan Guajardo martínez, quien expresó: 
‘… Solicito a los miembros de esta honorable asamblea su voto en sentido 
favorable de este dictamen, toda vez que encontramos a bien fortalecer la 
recaudación tributaria responsable sin afectar a las clases más desfavore
cidas. es cuanto señor presidente’.

"para hablar en lo general en contra del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien expresó: …

"para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. erick Godar ureña Frausto, quien expresó: …

"para hablar en lo general en contra del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra a la C. dip. Carolina maría Garza Guerra, quien expresó: …
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"para hablar en lo general a favor del dictamen, se le concedió el uso 
de la palabra al C. dip. Juan antonio rodríguez González, quien expresó: …

"en ese momento el C. presidente: informó al diputado orador estar 
sobre el tiempo reglamentario. 

"el C. dip. Juan antonio rodríguez González continuó: ‘Quizá sí, es un 
asunto difícil, sin embargo la decisión está tomada. amigas y amigos, con 
respeto para todos, muchas gracias’.

"no habiendo más oradores en lo general del dictamen, el C. Pre
sidente: expresó: ‘Se somete a consideración de la asamblea el dic
tamen con proyecto de decreto que contiene iniciativa de reforma a la 
Ley de Hacienda del Estado. Los que estén por la afirmativa en lo ge
neral sírvanse manifestarlo a través del sistema electrónico de 
votaciones.’

"Hecha la votación correspondiente, fue aprobado el dictamen en 
lo general por mayoría, con 37 votos a favor y 2 votos en contra (dipu
tados Luis david Ortiz Salinas y Fernando Elizondo Ortiz del Pan), 
relativo a los expedientes número 77847483/LXXIII de la Comisión de 
Hacienda del Estado. no votaron las CC. dip. Rebeca Clouthier Carri
llo, Carolina María garza guerra y Blanca Lilia Sandoval de León, por 
estar ausentes en ese momento.

"Continuando con el proceso legislativo, el C. presidente: expresó: 
‘pregunto a la asamblea si desean separar algún artículo o artículos transi
torios contenidos en el dictamen para discutirse en lo particular, a fin de que 
el C. Secretario elabore la lista de oradores con el artículo separado’.

"Se le concedió el uso de la palabra al C. dip. alfredo Javier rodríguez 
dávila, quien expresó: ‘Gracias. en base al artículo 112 para separar los ar
tículos que así creemos que lo ameriten, en este caso el grupo parlamentario 
del pan, separa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león el artículo 
157. el artículo 157 dice en la propuesta que ha sido aprobado en lo general: 
‘... este impuesto se causará con tasa de 3% sobre la base a que se refiere el 
artículo anterior’. Sigue siendo la misma base, por eso no se modifica el ar
tículo anterior. Y se promedia este impuesto que se causará con una tasa del 
2%, esto quiere decir, que regrese al cobro que ha tenido durante años el im
puesto sobre nóminas. el partido acción Nacional ha repetido una y mil veces 
que no estamos de acuerdo en que los empresarios, la clase trabajadora, 
porque a final de cuentas aunque lo paga el empresario, terminará afectando 



2516 NOVIEMBRE 2014

la clase trabajadora este incremento. Y el origen y la causa de por qué se tiene 
que incrementar del 2 al 3, un 50% del incremento, es por el despilfarro y el 
mal manejo que ha tenido el gobierno del estado en las finanzas públicas. 
Hemos tenido escándalos todos los días, un día sí y otro también. estamos 
de acuerdo en 61 mil millones de pesos, que se generan a través de la ley de 
Hacienda, no estamos de acuerdo en 1500 millones de pesos, esos 1500 mi
llones de pesos el día de hoy, les decimos a los diputados de las demás ban
cadas: con 22 votos eliminamos ese artículo, con 22 votos eliminamos ese 
artículo y tendremos presupuesto de egresos para el estado y los municipios. 
este es un momento importante, ya decidimos que sí vamos a tener presu
puesto en el estado de Nuevo león y en los municipios de Nuevo león, no 
tiene ninguna consecuencia mayor que eliminar esos 1,500 millones de 
pesos, con 22 votos que sean manifestados una y otra vez, 21, necesitamos 
un voto más, el que se elimine esta redacción. en lo particular, lo único que 
afectará es dejar de ingresar 1,500 millones de pesos, y estamos ya con la 
certeza de que sí tendremos presupuesto. le hemos ofrecido mil variantes 
al Gobierno del estado, mil variaciones, no han aceptado ni una. Con que uno 
de ustedes vote a favor de esta reserva, eliminamos 1,600 millones de pesos. 
Yo les aseguro que es un clamor ciudadano, un clamor de la gente, que cuando 
fuimos en campaña le pedimos su voto y su confianza, y si votamos a favor, 
estoy seguro que ellos van a estar satisfechos que aún honramos nuestra 
promesa de cuando estuvimos en campaña. muchas gracias.’

"el C. presidente: solicitó al C. Secretario dar lectura a la propuesta de 
modificación al artículo 157 hecha por el dip. alfredo Javier rodríguez dávila. 

"el C. Secretario expresó: ‘de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león, se propone separar el artículo 157 el dictamen dice: «Artículo 157. este 
impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere el artículo 
anterior», y la propuesta es: «Artículo 157. este impuesto se causará con 
tasa del 2% sobre la base a que se refiere el artículo anterior».’

"para hablar a favor de la propuesta de modificación, se le concedió el 
uso de la palabra al C. dip. Francisco luis treviño Cabello, quien expresó: …

"no habiendo más artículos reservados para discutirse en lo par
ticular, el C. Presidente: sometió a consideración del Pleno la propues
ta de modificación hecha por el dip. Alfredo Javier Rodríguez dávila, 
solicitando a los CC. diputados manifestar el sentido de su voto a tra
vés del sistema electrónico de votaciones.
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"enseguida solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. dip. 
Fernando elizondo ortiz, quien desde su lugar expresó: ‘para entender bien 
presidencia, los que no quieran impuesto sobre nómina incrementado, 
¿deben de oprimir el botón verde? – así es – gracias’.

"el C. presidente: expresó: ‘así es. Si, a ver, yo no quiero presionar a 
nadie, vamos a explicar claramente. Estamos poniendo a consideración la 
propuesta como siempre se propone del diputado Alfredo, los que 
quieran apoyarlo, van a votar con el botón verde, los que no, el rojo. 
Si no se aprueba la propuesta del diputado se regresa a la redacción ori
ginal del dictamen. ¿Ya les quedó claro? Muy bien’. 

"Hecha la votación correspondiente, fue desechada la propuesta de 
modificación, con 21 votos a favor y 21 votos en contra.

"C. Presidente: ‘Se rechaza la propuesta del diputado alfredo rodríguez, 
en virtud de lo cual se mantiene la redacción del dictamen original presentado 
por la comisión’.

"el C. presidente: continuó expresando: ‘Se aprueba en lo general y 
en lo particular el dictamen con proyecto de decreto que contiene ini
ciativa de Ley de Hacienda del Estado de nuevo León para el ejercicio 
fiscal 2013’.

"aprobado que fue el dictamen, el C. presidente: solicitó al C. Secretario 
elaborar el decreto correspondiente y girar los avisos de rigor 

"… 

"acto seguido, el C. presidente: expresó: ‘solicito a los presentes po
nerse de pie. «La Septuagésima Tercera Legislatura al H. Congreso del 
Estado de nuevo León, clausura hoy 24 de diciembre de 2012, a las cero 
horas con veintiséis minutos, su primer periodo ordinario de sesiones 
prorrogado, correspondiente al primer año de ejercicio constitucional.».’

"el C. presidente: solicitó a los integrantes de la diputación permanente 
permanecer en el recinto para proceder a su instalación. 

"elaborándose para constancia el presente diario de debates.—damos 
fe: (firmas)."

del acta parcialmente reproducida, se advierte que el Congreso del 
estado hizo constar que en el proceso legislativo que dio lugar a la reforma 
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del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se verifi
caron las etapas siguientes:

1. Inicio de la sesión, prórroga y determinación de sesión 
permanente

el diecinueve de diciembre de dos mil doce, se dio inicio de la sesión 
ordinaria a las once horas con cincuenta y tres minutos, por contarse con un 
quórum de treinta y dos diputados con diez ausentes; integrándose otros 
diputados ya iniciada la sesión, se aprobó el orden del día por unanimidad de 
los diputados presentes; y una vez aprobada el acta de la sesión ordinaria del 
dieciocho de diciembre anterior y agotados los asuntos en cartera, se pasó al 
siguiente punto relativo a iniciativas de ley o decreto, concediéndose el uso 
de la palabra al diputado edgar romo García, quien propuso una moción de 
orden consistente en que se ampliara la sesión hasta el término de los dictá
menes que se fueran a ver ese día, y que si no se llegara a concluir, se tuviera 
una sesión permanente.

posteriormente, se aprobó por unanimidad de votos de los diputados 
presentes, que cuando se concluyeran las lecturas de los dictámenes que se 
verían en ese día se declararía la sesión permanente, porque se abriría la po
sibilidad de que las comisiones enviaran nuevos dictámenes presentados por 
las comisiones.

luego, analizadas las iniciativas de ley, el presidente pasó al punto rela
tivo a los informes de las comisiones, solicitándose a sus integrantes que mani
festaran de la manera acostumbrada, si tenían algún informe o dictamen que 
presentar. inmediatamente después, declaró un receso y solicitó a los dipu
tados que estuvieran atentos al llamado correspondiente para reanudar la 
sesión, ya declarada permanente.

el presidente, a las quince horas con seis minutos del veinte de diciem
bre de dos mil doce, solicitó al secretario pasar lista para verificar el quórum 
del reglamento, estando presentes los cuarenta y dos diputados que integran 
la legislatura.

posteriormente, el diputado José adrián González Navarro solicitó el uso 
de la palabra, que le fue concedido, y expresó que de conformidad con el ar
tículo 55 de la Constitución política del estado, se prorrogara el periodo de 
sesiones del primer año de ejercicio constitucional, para estar en posibili
dades de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denominado 
paquete fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que se 
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encuentren en comisiones y por su materia debieran ser discutidos y apro
bados; luego, se concedió el uso de la palabra al diputado Francisco reynaldo 
Cienfuegos martínez, quien secundó la propuesta del diputado González 
Navarro.

el presidente manifestó que recordaba a los presentes que estaban en 
sesión permanente, y que al prorrogarse el periodo se seguiría en esa sesión, 
y se prorrogó porque ese día vencía constitucionalmente el periodo.

Hecha la votación correspondiente, se aprobó la propuesta de pro
rrogar el periodo ordinario de sesiones por unanimidad de votos, y el 
presidente declaró que continuarían en sesión permanente. 

2. Análisis inicial de los informes y dictámenes de las comisiones. 
Expediente 7784/LXXIII, relativo a la reforma del artículo 157 de la Ley 
de Hacienda del Estado de nuevo León.

Se concedió la palabra al diputado César alberto Serna de león, quien 
a las dieciséis horas con veinticinco minutos del veinte de diciembre de dos 
mil doce, solicitó un receso de diez minutos para que las comisiones termi
naran los dictámenes que tuvieran pendientes para presentarlos al pleno; lo 
que se aprobó por unanimidad, por lo que se suspendió la sesión y a las die
ciséis horas con cincuenta y seis minutos de la misma fecha, se reanudó con 
la presencia de cuarenta y un diputados.

Continuando con el punto de los informes de las comisiones, se con
cedió el uso de la palabra al diputado manuel Braulio martínez ramírez, 
quien solicitó la dispensa del trámite establecida en el artículo 112 Bis del 
reglamento, para leer únicamente el proemio y resolutivo del dictamen rela
tivo al expediente 7784 de la Comisión de Hacienda del estado, entre otros, y 
se solicitó al secretario que informara su fecha y hora de circulación, 
informando que el dictamen relativo al expediente mencionado se 
circuló el dieciocho de diciembre de dos mil doce a las trece horas 
con cincuenta y ocho minutos.

enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado Gustavo Fer
nando Caballero Camargo, quien procedió a dar lectura al proemio del dicta
men con proyecto de decreto relativo al expediente 7784/lXXiii, que contenía 
la iniciativa del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la ley de Hacienda del estado, en el que se propuso, entre 
otras cosas, la reforma al artículo 157 de dicho ordenamiento para incrementar 
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la tasa del impuesto sobre nóminas ahí establecido para quedar en el 3%, con la 
finalidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública del estado.

luego, la Comisión de Hacienda del estado expuso las razones que 
justificaban el resolutivo referido, y con fundamento en el inciso d) del artículo 
47 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado, se pro
puso para su aprobación el proyecto de decreto relativo, conforme al cual el 
artículo 157 en comento quedaría redactado de la siguiente forma: "Artículo 
157. Este impuesto se causará con tasa del 3% sobre la base a que se refiere el 
artículo anterior."

3. Voto particular del diputado Jesús guadalupe Hurtado Rodrí
guez y su discusión

terminada la lectura del dictamen, se concedió el uso de la palabra al 
diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, para presentar voto particular, 
en el sentido de que debía rechazarse la propuesta relativa al impuesto sobre 
nómina de la iniciativa.

después, se dio lectura a los artículos 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, 
del reglamento para el Gobierno interior del Congreso, para el entendimien
to del procedimiento a seguir en el asunto.

para hablar en contra del voto particular, se dio la palabra a los dipu
tados Juan manuel Cavazos Balderas, Gustavo Fernando Caballero Camargo 
y Francisco reynaldo Cienfuegos martínez; de igual manera, se permitió el 
uso de la palabra a los diputados alfredo Javier rodríguez dávila, Fernando 
elizondo ortiz y eduardo arguijo Baldenegro, para hablar a favor del voto 
particular.

enseguida, el presidente precisó que, al haber intervenido ya tres orado
res a favor del voto y tres más en contra, y por solicitar el uso de la palabra un 
orador más, se sometía a consideración de la asamblea abrir una nueva 
ronda de oradores, aprobándose la propuesta por unanimidad de cuarenta y 
dos votos, y por ende se concedió el uso de la palabra al diputado luis david 
ortiz Salinas, quien habló a favor del voto particular, y al diputado Carlos 
Barona morales, en contra del referido voto.

acto seguido, se solicitó nuevamente a la asamblea abrir otra ronda de 
oradores, aprobándose dicha moción por mayoría de veintidós votos a favor y 
veinte en contra; por lo que se concedió la palabra al diputado Guadalupe 
rodríguez martínez para hablar en contra del voto, y a Héctor Jesús Briones 
lópez, a favor.
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4. Votación del voto particular

luego, se precisó que al no haber más oradores en el dictamen, el pre
sidente expresó que con fundamento en el artículo 142 del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los diputados que se 
encontraren presentes en las Salas anexas que se sirvieran pasar al recinto 
para la votación que iba a comenzar; asimismo, se concedió el uso de la pa
labra al diputado alfredo Javier rodríguez dávila, expresando que se defi
niera lo que significaba el sentido del voto, es decir, si se votaba a favor del 
voto particular era votar por la eliminación del impuesto sobre nóminas y lo 
contrario, era votar que se incrementara, a lo que el presidente explicó que 
estaba a consideración el voto particular presentado, que fue sujeto a debate, 
y que pedía cambiar el dictamen que estaba acordado en la comisión.

enseguida, el diputado Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez elevó la 
solicitud de que el voto se hiciera de manera nominal por la relevancia de 
la decisión; se dio lectura al artículo 136 del reglamento y se puso a consi
deración de la asamblea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a 
favor y veintiuno en contra, por lo que el voto fue desechado. 

5. Receso

enseguida, se concedió el uso de la palabra al diputado edgar romo 
García, quien expresó que se pusiera a consideración del pleno el tener un 
receso, con la finalidad de llegar a un consenso y dejar a Nuevo león con 
un pre supuesto efectivo y junto con sus municipios, en acuerdo de sus repre
sentantes que eran los propios diputados; aunado a que era evidente que si 
la votación bajo el voto particular era un empate, evidentemente el dictamen 
resultaría también en un empate, proponiéndose el referido receso para con
tinuar las pláticas para consensuar.

por lo anterior, el presidente puso a consideración del pleno el determi
nar un receso, aprobándose por mayoría de treinta y nueve votos a favor y uno 
en contra, y éste se decretó, suspendiendo la sesión a las diecinueve horas 
con tres minutos.

6. Reanudación de la sesión, discusión y votación, en lo general, 
del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII

a las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del veintitrés de 
diciembre de dos mil doce, se reanudó la sesión ordinaria constituida en 
permanente; el secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum 
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del reglamento, e informó que sí existía con cuarenta y dos diputados 
presentes.

Se continuó con la discusión del dictamen de los expedientes 7784/
LXXIII y 7483/lXXiii (por el que se proponía la derogación del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos establecido en la ley de Hacienda del estado) 
leídos anteriormente, y el presidente, con fundamento en el artículo 112 del 
reglamento para el Gobierno interior del Congreso, puso a discusión en lo 
general el dictamen de proyecto de decreto que contenía la iniciativa de re
forma a la ley de Hacienda del estado, precisando que si hubiera algún dipu
tado que quisiera hablar en lo general, lo manifestara de la forma acostumbrada.

Se concedió la palabra a los diputados José Juan Guajardo martínez, 
erick Godar urena Frausto y Juan antonio rodríguez González, para hablar a 
favor del dictamen; y a los diputados Fernando elizondo ortiz y Carolina 
maría Garza Guerra, para opinar en contra.

el presidente expuso que al no haber más oradores en lo general del 
dictamen relativo a los expedientes 7784/lXXiii y 7483/lXXiii, lo sometía a 
consideración de la asamblea con el proyecto de decreto; se formuló la vo
tación correspondiente y precisó que fue aprobado con treinta y siete 
votos a favor y dos en contra, de los diputados luis david ortiz Salinas y 
Fernando elizondo ortiz del paN; precisando que no votaron las diputadas 
rebeca Clouthier Carrillo, Carolina maría Garza Guerra y Blanca lilia San
doval de león, por estar ausentes en ese momento.

7. discusión del dictamen relativo al expediente 7784/LXXIII, en 
lo particular

primero se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún artículo 
o artículos transitorios contenidos en el dictamen para discutirse en lo par
ticular, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artículo 
separado.

luego, se concedió el uso de la palabra al diputado alfredo Javier rodrí
guez dávila, quien expresó que el grupo parlamentario del paN separaba el 
artículo 157, para que el impuesto sobre nóminas regresara al cobro que había 
tenido durante años, considerando en breve que si bien lo pagan los empre
sarios, terminaría afectando a los trabajadores, aunado a que la causa de ese 
aumento era el despilfarro y mal manejo del Gobierno del estado en las finan
zas públicas.

Se dio lectura a la propuesta de modificación al artículo 157 hecha por 
el diputado alfredo Javier rodríguez dávila; y se dio el uso de la palabra al 
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diputado Francisco luis treviño Cabello, quien parlamentó a favor de la 
modificación.

el presidente expuso que no habiendo más artículos para discutirse 
en lo particular, se sometía a consideración del pleno la propuesta de modi
ficación precisada, solicitándose a los diputados manifestar el sentido de su 
voto a través del sistema electrónico de votaciones.

también se concedió el uso de la palabra al diputado Fernando elizondo 
ortiz y el presidente precisó que se ponía a consideración la propuesta del 
diputado alfredo, y que quienes quisieran apoyarlo votarían con el botón 
verde y los que no, con el rojo; en el entendido de que si no se aprobaba esa 
propuesta se regresaría a la redacción original del dictamen.

Finalmente, la propuesta de modificación fue desechada con vein
tiún votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el presidente declaró 
que se mantenía la redacción original del dictamen, por lo que éste se apro
baba en lo general y en lo particular; y que contenía, además, el proyecto de 
decreto que contiene la iniciativa de la ley de Hacienda del estado de Nuevo 
león para el ejercicio fiscal de dos mil trece.

Fin del acta

Análisis jurídico

a partir de lo anteriormente expuesto, a juicio de este pleno en materia 
administrativa del Cuarto Circuito, como se anticipó, las violaciones formales 
al procedimiento legislativo de creación del decreto legislativo Núm. 037, que 
culminó con la aprobación a la modificación del artículo 157 de la ley de 
Hacienda para el estado de Nuevo león, derivadas de las votaciones del voto 
particular y de la reserva al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado, en 
la discusión en lo particular del dictamen, no generan la invalidez de la norma, 
pues, no trascienden de manera que impidan la satisfacción de los principios 
constitucionales de democracia liberal y representativa, ni de representación 
parlamentaria, en tanto que, los estándares para determinar su trascenden
cia quedaron colmados en la especie.

así es, en el procedimiento deliberativo, los miembros de la legislatura 
siguieron las formas establecidas en la Constitución del estado, pues al efecto 
la iniciativa presentada por el gobernador fue recibida para su análisis, lo que 
ocurrió, en primer orden dentro de las comisiones que conforman el Congreso.

la comisión a la cual correspondió su dictaminación, dio a conocer la 
iniciativa a la totalidad de los miembros del órgano legislativo para su discusión, 
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lo que implica que se otorgó a los representantes de la comunidad la oportu
nidad para que conocieran y analizarán el dictamen de la iniciativa, a fin de 
realizar las observaciones que estimaran, así como pronunciarse al respecto 
o, incluso, proponer modificaciones a la ley.

al dar inicio a la discusión, tanto en la primera sesión, como en las que 
siguieron ya declarada permanente, se hizo constar que la integración de la 
asamblea contó en cada acto de discusión y votación con el quórum legal. 
asimismo, se hizo constar en el acta respectiva la participación en la dis
cusión de los diputados Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, Juan manuel 
Cavazos Balderas, alfredo Javier rodríguez dávila, Francisco reynaldo Cien
fuegos martínez, Fernando elizondo ortiz, Gustavo Fernando Caballero Camar
go, eduardo arguijo Baldenegro, luis david ortiz Salinas, Carlos Barona 
morales, Guadalupe rodríguez martínez, Héctor Jesús Briones lópez y José 
Sebastián maiz García, quienes intervinieron para opinar a favor y en contra 
de la propuesta, lo que se hizo, en una primera ocasión por tres rondas con
secutivas y, en la continuación de la sesión permanente, en dos tiempos.

Ciertamente, de la revisión al acta de la sesión del Congreso, que quedó 
transcrita en sus partes correspondientes, se advierte que las discusiones 
para aprobar el decreto legislativo Núm. 037 que, entre otras cuestiones, mo
dificó la tasa del impuesto sobre nóminas en el estado, se prorrogaron hasta 
en tres rondas, en las que participaron un total de diez legisladores, en una 
primera intercesión; en forma posterior, nuevamente, se dio participación a 
los legisladores para hacer ver sus posturas favorables y contrarias, discu
tiendo el dictamen, tanto en forma general, como de manera particular, lo 
relativo al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león.

después de que los legisladores que quisieron intervenir lo hicieron, 
finalmente, el dictamen fue aprobado en lo general con treinta y siete votos a 
favor, dos en contra y tres abstenciones por ausencia, lo que no deja duda, 
sobre la participación de los cuarenta y dos legisladores de que se dio cuenta 
al establecer la existencia del quórum legal.

lo anterior significa, que del total de los legisladores que integran la 
asamblea,51 treinta y siete de ellos emitieron su voto a favor de las reformas 
y modificaciones a la ley, en los términos del dictamen, y sólo dos de ellos 

51 42 en total. 18 del partido acción Nacional, 16 del partido revolucionario institucional, 3 del 
partido Nueva alianza, 2 del partido de la revolución democrática, 1 del partido del trabajo 
y 2 independientes.
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manifestaron su desacuerdo votando en contra, en tanto que, tres no emi
tieron su voto por ausencia. dicha expresión de voluntad legislativa, al haberse 
realizado en lo general, abarca el contenido del artículo 157 en disputa.

Votación

dada la correlación de los elementos fácticos y jurídicos, como se ade
lantó, no demuestran la invalidez del proceso legislativo, por lo que hace a la 
votación del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león. 

en efecto, el hecho de que no se abriera la votación nominal, ante los 
empates de las votaciones relativas, tanto al voto particular, como de la pro
puesta de modificación al artículo 157 de la ley Hacendaria; en el caso es pe
cífico, no implica una violación a las formalidades del procedimiento que 
tenga trascendencia a su constitucionalidad, pues en el procedimiento legis
lativo se respetó el derecho de participación de todas las fuerzas políticas, y 
fue así, que al momento de la deliberación, tanto las mayorías, como las mi
norías parlamentarias, tuvieron la oportunidad de expresar su opinión, pues 
incluso el debate del asunto se prolongó desde el inicio de la sesión, el dieci
nueve de diciembre de dos mil doce, concluyendo el veintitrés siguiente, al 
decretarse el estadío de sesión permanente del Congreso para discutir los 
asuntos.

más aún, cuando que, se realizó la votación relativa a la aprobación del 
voto particular que consistía en desechar la reforma al artículo 157 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león, y la crónica revela que hubo empate de 
veintiún votos a favor y veintiún votos en contra; siendo innegable la existencia 
del quórum legal, porque veintiséis diputados de mayoría y dieciséis dipu
tados de proporcionalidad,52 tuvieron a su alcance los derechos legislativos 
de libertad e igualdad. 

además, los legisladores tuvieron la misma capacidad participativa en 
el proceso deliberativo, con la representatividad que llevaban en términos de 
igualdad, para discutir la reserva del artículo 157 de la ley de Hacienda del 

52 "artículo 46. Se deposita el poder legislativo en un Congreso que se renovará cada tres años, 
iniciando su mandato el 1o. de septiembre del año de la elección. 
"Cada legislatura estará compuesta por veintiséis diputados electos por el principio de mayoría 
relativa, votados en distritos electorales uninominales, y hasta dieciséis diputados electos por el 
principio de representación proporcional, designados de acuerdo a las bases y formas que esta
blezca la ley …"
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estado de Nuevo león; en tanto que, de la relatoría de la sesión se desprende 
que, mediante votación ejercida a través del sistema electrónico, se reflejó la 
voluntad de cada representante popular de manera libre e individual, pues 
el presidente de la mesa directiva les especificó que su voto debía ejercerse 
con el color verde para los que estuvieran a favor; y, en rojo para los que estu
vieran en contra; de lo cual resultaron veintiún votos a favor y veintiún votos 
en contra, derivando en que se tuviera por aprobado el dictamen original en 
los términos propuestos por la comisión, que se traduce en el incremento del 
impuesto Sobre Nómina del dos al tres por ciento.53 

esto es, en el procedimiento deliberatorio, al realizarse la votación, 
existió plena certeza de la intención de los legisladores presentes, pues a pesar 
de los empates acaecidos para decidir si se procedía a realizar una votación 
nominal sobre el voto particular respecto del dictamen y la modificación al 
artículo 157 citado, al final no existió duda sobre el propósito de los asam
bleístas, pues votaron a favor de la aprobación del dictamen original de reforma 
con una amplia mayoría que se identifica en cantidad de treinta y siete votos.

de esta manera, se insiste, el hecho de que no se abriera la votación 
nominal, ante los empates de las votaciones relativas, tanto al voto particular, 
como de la propuesta de modificación al artículo 157 de la ley Hacendaria del 
estado, es intrascendente, pues no es válido considerar que tal circunstancia 
se reflejó en la reforma legislativa, de modo que incluso pudiera desacreditar 
la propia aprobación de la mayoría de los integrantes de la asamblea al votar el 
dictamen en lo general.

incluso, del acta de debates relativa, no se aprecia que alguno de los 
diputados hubiera manifestado objeción alguna respecto a la manera en que 
se realizó la votación, tanto del voto particular, como de la propuesta de mo
dificación posterior; porque aun cuando se presentó una solicitud, previa a la 

53 Ver páginas 165 y 166. "… No habiendo más artículos reservados para discutirse en lo par
ticular, el C. presidente sometió a consideración del pleno la propuesta de modificación hecha 
por el dip. alfredo Javier rodríguez dávila, solicitando a los CC. diputados manifestar el sentido 
de su voto a través del sistema electrónico de votaciones.
"enseguida solicitó y se le concedió el uso de la palabra al C. dip. Fernando elizondo ortiz, quien 
desde su lugar expresó: ‘para entender bien presidencia, los que no quieran impuesto sobre 
nómina incrementado, ¿deben de oprimir el botón verde? – así es – gracias’.
"el C. presidente expresó: ‘así es. Si, a ver, yo no quiero presionar a nadie, vamos a explicar cla
ramente. estamos poniendo a consideración la propuesta como siempre se propone del dipu
tado alfredo, los que quieran apoyarlo, van a votar con el botón verde, los que no, el rojo. Si no se 
aprueba la propuesta del diputado se regresa a la redacción original del dictamen. ¿ya les quedó 
claro? muy bien."
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votación del voto particular, para que la votación respectiva se hiciera de ma
nera nominal, la misma fue rechazada al existir empate en su resultado y, 
posterior a ello, no se asentó ninguna inconformidad; tampoco se hizo mani
festación alguna para controvertir la decisión de desechar las propuestas 
de votaciones nominales, derivadas de los empates, menos aún, después de 
realizarse la votación a la modificación de la reserva del artículo 157 de la ley 
de Hacienda del estado de Nuevo león.

así, no debe perderse de vista que la voluntad última manifestada por 
los miembros del Congreso del estado, fue la de aprobar la reforma a la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, lo que incluye la modificación a la tasa 
del impuesto sobre nóminas, en tanto que, si hubiera sido distinta su pre
tensión, la votación emitida finalmente habría concluido con el rechazo del 
decreto, lo que no aconteció.

aunado a lo expuesto, atendiendo a los principios sobre los cuales se 
debe determinar el potencial invalidatorio de una violación formal, en el desa
rrollo del procedimiento legislativo, se advierte que, la infracción cometida por 
no realizar las votaciones nominales, tanto del voto particular, como de la re
serva por el artículo 157 de la ley hacendaria, no deriva en la necesidad de 
realizar la votación nuevamente, pues no redunda en un cambio sustancial 
de la voluntad parlamentaria, ya que finalmente se aprobó en forma plenaria 
el impuesto modificado (principio de economía procesal), con el cumplimiento 
previo de respetar las opiniones producidas durante la discusión de la apro
bación de la norma, ya fueran a favor o en contra (principio de equidad en la 
deliberación parlamentaria).

desestimación de la acción de inconstitucionalidad 19/2010

Hecho el análisis del punto jurídico en conflicto, no se da la inobser
vancia, en el caso concreto, en términos análogos a lo determinado en la ac
ción de inconstitucionalidad 19/2010, es decir, que se haya actualizado una 
inconsistencia en la votación que ameritara tomar las medidas necesarias a 
fin de aclarar lo sucedido, y que por no haberse hecho así se soslayaran los 
requisitos de publicidad y participación para una reforma legal, en demérito 
de los principios democráticos consagrados por la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues no se advierte que, en los términos ocu
rridos en el presente, el número de votos haya sido discrepante con el número 
de diputados presentes.

Sobre este punto, relativo a la votación relacionada con el texto del 
numeral impugnado, cabe indicar que durante la discusión del precepto en 
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conflicto, se concedió el uso de la palabra a uno de los diputados para pre
sentar un voto particular, el cual formuló en el sentido de que se advertía un 
exceso en las cargas fiscales porque se pretendía incrementar la tasa del 
impuesto sobre nóminas, debido a un exceso en el gasto e inversión en mate
ria de seguridad pública, lo que incrementaba el riesgo de la generación y 
sostenimiento de las plazas laborables en la entidad; se dio lectura a los ar
tículos 49, 49 Bis y 126, cuarto párrafo, del reglamento para el Gobierno inte
rior del Congreso, para el entendimiento del procedimiento a seguir en el 
asunto y se concedió la palabra a diversos diputados para hablar a favor y en 
contra del voto, en tres rondas distintas.

Se precisó, que al no haber más oradores en el dictamen, el presidente 
expresó que con fundamento en el artículo 142 del reglamento para el Go
bierno interior del Congreso, se permitía solicitar a los diputados que se encon
traren presentes en las Salas anexas que se sirvieran pasar al recinto para la 
votación que iba a comenzar; se concedió el uso de la palabra a otro legisla
dor, quien expresó que se definiera lo que significaba el sentido del voto, es 
decir, si se votaba a favor del voto particular era votar por la eliminación del 
impuesto sobre nóminas; y lo contrario, era votar que se incrementara, a lo 
que el presidente explicó que estaba a consideración el voto particular pre
sentado, que fue sujeto a debate, y que pedía cambiar el dictamen que estaba 
acordado en la comisión.

el diputado que propuso la modificación, elevó la solicitud de que el voto 
se hiciera de manera nominal por la relevancia de la decisión; se dio lectura 
al artículo 136 del citado reglamento y se puso a consideración de la asam
blea la propuesta relativa, emitiéndose veintiún votos a favor y veintiuno en 
contra, por lo que el voto fue desechado; luego se sometió a consideración del 
pleno del Congreso tener un receso, con la finalidad de llegar a un consenso 
y, virtud a que era evidente que si la decisión de votar nominalmente el voto 
particular era un empate, necesariamente la decisión del voto particular 
sobre el dictamen resultaría también en un empate, proponiéndose el referido 
receso para continuar las pláticas para consensar.

enseguida, se determinó el receso y, una vez reanudada la sesión, el 
secretario pasó la lista de asistencia para verificar el quórum del reglamento 
mencionado, e informó que sí existía con cuarenta y dos diputados presentes; 
se continuó con la discusión del dictamen del expediente 7784/lXXiii y con 
fundamento en el artículo 112 del reglamento para el Gobierno interior del 
Congreso, se puso a discusión en lo general, el dictamen de proyecto de decre to 
que contenía la iniciativa de reforma, a la ley de Hacienda del estado, preci
sando que si hubiera algún diputado que quisiera hablar en lo general, lo 
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manifestara de la forma acostumbrada, y se aprobó con treinta y siete votos a 
favor y dos en contra.

Finalmente, se cuestionó a la asamblea si deseaban separar algún ar
tículo o artículos transitorios contenidos en el dictamen, para discutirse en lo 
par ticular, para que el secretario elaborara la lista de oradores con el artículo se
parado; se concedió el uso de la palabra a un diputado quien expresó que el 
grupo parlamentario del paN separaba el artículo 157, para que el impuesto 
sobre nóminas regresara al cobro que había tenido durante años, conside
rando en breve, que si bien lo pagan los empresarios, terminaría afectando a 
los trabajadores, aunado a que la causa de ese aumento era el despilfarro y 
mal manejo del Gobierno del estado en las finanzas públicas; y se precisó, 
que se ponía a consideración la propuesta de ese diputado, en el entendido 
de que si no se aprobaba esa propuesta, se regresaría a la redacción 
original del dictamen, desechándose dicha propuesta por haber vein
tiún votos a favor y veintiuno en contra, por lo que el presidente declaró 
que se mantenía la redacción original del dictamen, por tanto, éste se 
aprobó en lo general y en lo particular.

en ese orden de ideas, se considera que no existe vulneración a los 
principios de representación democrática, pues atendiendo a las particulari
dades del caso, se advierte que no hubo un incumplimiento a las formalida
des esenciales del procedimiento establecidas en la Constitución política del 
estado de Nuevo león (consistentes en que exista, previa discusión, el voto 
de la mayoría de los diputados; y que la ley o decreto aprobado se envíe al 
gobernador para su publicación bajo la fórmula precisada en el artículo 77, 
firmada por él mismo, el secretario general de Gobierno y el secretario del 
despacho que corresponda), sino que existió sujeción cabal a éstas.

de lo anterior, se concluye, que no se vulneraron los principios en que 
se funda la democracia representativa, aun cuando en los empates de refe
rencia no se procedió a la votación nominal con la que se pretende, eviden
temente, otorgar seguridad jurídica sobre la opinión de cada integrante de la 
legislatura, puesto que según quedó establecido, hubo una exhaustiva discu
sión entre los integrantes de la asamblea relacionada con el aumento del 
impuesto sobre nóminas, que sin lugar a dudas, evidencia que al momento en 
que el proyecto se aprobó en lo general con votación mayoritaria, ya se había 
dado oportunidad a que los diputados que quisieran intervenir en el debate, 
lo hicieran, exponiendo sus puntos de vista a favor o en contra del dictamen 
y específicamente, en relación con el aumento de la tasa del impuesto sobre 
nóminas, votándose de manera exhaustiva y aprobándose, por consiguiente, 
la reforma específica al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado respec
to al impuesto sobre nóminas.
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por consiguiente, en los términos específicos en que se desarrolló el 
procedimiento legislativo en comento, sí se cumplieron los estándares esta
blecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para determinar que 
en el caso, no existen violaciones al procedimiento legislativo que redunden en 
una violación a las garantías de debido proceso y legalidad, contenidas en los 
artículos 14, segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, 
que pudieran provocar la inconstitucionalidad de la norma emitida.

desestimación de la acción de inconstitucionalidad 65/2012

la anterior argumentativa, lleva a determinar que las consideraciones 
expuestas por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
referidas en párrafos anteriores, en la acción de inconstitucionalidad 65/2012, 
no es aplicable al caso concreto, porque como se dijo, en el procedimiento 
legislativo que dio origen a la reforma hecha al artículo 157 de la ley de Ha
cienda del estado de Nuevo león, no ocurrieron situaciones análogas a las 
ahí destacadas, que permitan asumir el criterio jurídico inmerso en ellas y 
decretar la inconstitucionalidad de esa disposición, y que consistieron en lo 
siguiente: 

a) la dispensa de trámites transgredió el principio de democracia deli
berativa, porque en un caso, la iniciativa fue presentada el mismo día en que 
fue discutida sin conocimiento previo de todos los integrantes del Congreso, 
dispensándose por mayoría que fuera dictaminada por las comisiones, sin 
que se justificara la supuesta urgencia; 

b) Se dispensaron los trámites de primera y segunda lecturas, sin que se 
justificara la urgencia para ello, y en la propia sesión se votaron las iniciativas, 
siendo aprobadas, cada una de ellas, por una mayoría de quince votos, con 
ocho en contra y una abstención, y ese mismo día se remitieron al ejecutivo 
para su promulgación y publicación, lo que produjo la imposibilidad de que 
se llevara a cabo el debate democrático al no haber tiempo para conocer y 
estudiar las iniciativas y de realizar un debate real; 

c) ante las inconsistencias en la votación de la petición de aprobación 
por urgente y obvia resolución, no se tomaron medidas para conocer la inten
ción de los legisladores; y, 

d) Se incluyó en un dictamen de observaciones de una reforma, una 
derogación que no había sido planteada previamente por la autoridad a que 
correspondía.

Sin embargo, en el caso a estudio, de manera distinta a la ocurrida en 
los supuestos específicos que originaron las acciones de inconstitucionali
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dad, la propuesta de reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león, derivó directamente de una propuesta del Gobernador Cons
titucional del estado de Nuevo león, quien está legalmente facultado para 
ello; y fue aprobada en los mismos términos por la Comisión Hacendaria co
rrespondiente, conforme lo indica el reglamento de Gobierno del Congreso 
del estado de Nuevo león. lo que lleva a concluir que, evidentemente, no 
existió ningún tipo de exceso en las facultades legalmente conferidas a quien 
propuso la mencionada reforma ni a la comisión que presentó el proyecto de 
decreto al pleno del propio órgano legislativo, en los mismos términos.

asimismo, conviene destacar que de la lectura del diario de debates, 
se puede advertir que uno de los legisladores solicitó al pleno que de confor
midad con el artículo 55 de la Constitución política del estado, se prolongara el 
periodo de sesiones del primer año de ejercicio constitucional para estar en 
posibilidades de desahogar el trabajo legislativo, preferentemente el denomi
nado paquete fiscal para el año dos mil trece, así como otros expedientes que 
se encuentren en comisiones y por su materia debían ser discutidos y apro
bados; prorrogándose el periodo de sesión permanente ya establecida, preci
samente porque ese día era su vencimiento, y luego, se dispensó el trámite 
del dictamen 7784 de la Comisión de Hacienda que contenía la reforma del 
artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, para leer única
mente el proemio y el resolutivo del dictamen relativo, de conformidad con el 
artículo 112 Bis del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del es
tado de Nuevo león, conforme al cual, el pleno del Congreso, a petición del 
orador o de algún otro diputado, podrá acordar que los dictámenes que hayan 
sido programados por la oficialía mayor, para su presentación en el pleno y que 
hayan sido circulados a los integrantes de la legislatura con al menos veinti
cuatro horas de anticipación, podrán recibir la dispensa de su lectura o deter
minarse que únicamente se lean los resolutivos, procediéndose de inmediato 
a su discusión y votación, siempre y cuando se haya circulado el dictamen 
con veinticuatro horas de anticipación; y al procederse a la lectura correspon
diente, se indicó claramente que el expediente de referencia contenía el es
crito presentado por el gobernador del estado, entre otros funcionarios, 
relativo a la iniciativa con proyecto de decreto para reformar el artículo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, e incrementar la tasa del im
puesto sobre nóminas del 2% al 3% para aplicar sobre la base, con la fina
lidad de fortalecer las instituciones de seguridad pública y la impartición de 
justicia en el estado.

esto es, que la existencia de la dispensa se pudo realizar porque el 
dictamen de comisiones se circuló con la anticipación debida para que todos 
los representantes populares la conocieran y pudieran opinar a favor o en 
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contra. asimismo, que en todo momento estuvieron en el conocimiento del con
tenido de la propuesta de reforma que era sometida a debate.

por lo anterior, no existe ninguna razón objetiva para considerar que al 
haberse dispensado el trámite para la lectura del dictamen de referencia, y 
leerse únicamente al proemio y resolutivo del dictamen de mérito, se impidiera 
conocer a los diputados constituidos en sesión permanente, el origen y los 
términos de la reforma propuesta por el poder ejecutivo al numeral 157 del 
ordenamiento citado anteriormente, pues esos extremos fueron indicados 
claramente en la sesión y, con ello, se agotó el contenido del dictamen por 
cuanto a la reforma sufrida a dicho numeral, permitiéndose también una ver
dadera deliberación de la reforma.

Ciertamente, no se puede estimar que de manera análoga a la acción 
de inconstitucionalidad, se violenten los principios democráticos afines al 
procedimiento de reforma de la ley, puesto que no se advierte que haya habido 
alguna objeción sobre ese aspecto por parte de la minoría que votó en contra 
del dictamen, y con independencia de ello, es evidente, como se dijo, que los 
diputados integrantes de la lXXiii legislatura sí tuvieron pleno conocimiento de 
la propuesta de reforma de referencia, puesto que al leerse el proemio y punto 
resolutivo se indicó el numeral que se reformaría, el sentido de la propia re
forma y su justificación, por lo que, se reitera, que el aspecto relacionado con 
el aumento del 1% en la tasa del impuesto referido, evidentemente era del 
conocimiento de todos los integrantes de la asamblea, que incluso, votaron 
unánimemente por el establecimiento de un receso con la finalidad de conti
nuar con las deliberaciones y negociaciones correspondientes, justo antes de 
la votación del dictamen en lo general; lo que, se insiste, irrefutablemente de
muestra que todos los integrantes del órgano legislativo tuvieron suficiente 
tiempo para conocer la iniciativa, el dictamen de la comisión correspondiente y 
realizar un debate sobre ella. 

de ahí, la inaplicabilidad de la acciones de inconstitucionalidad antes 
mencionadas.

Finalmente, se robustece la determinación adoptada en el presente fallo, 
con la siguiente resolución de acción de inconstitucionalidad: 

 en la acción de inconstitucionalidad 130/2008, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al considerar la existencia de diver
sas violaciones en el proceso de creación de normas estatales, sostuvo:

"… los parámetros de control no pueden ser sino objetivos, por lo que este 
alto tribunal no está en aptitud jurídica de juzgar, por ejemplo, si hubo o no, en 
la comisión o en el pleno legislativo, un amplio o profundo debate o discusión.
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"el criterio central para determinar si las irregularidades son o no inva
lidantes estriba en determinar si se afectan o no principios o valores centrales 
de la dimensión deliberativa de la democracia representativa. esto significa la 
necesidad de resguardar, por ejemplo, el debido proceso, el respeto a los de
rechos de las minorías parlamentarias, la libertad de expresión de los par
lamentarios y el derecho al voto, de forma tal que ningún actor sea excluido 
del proceso deliberativo.

"el derecho parlamentario tiene características peculiares, porque rige 
el funcionamiento de cuerpos esencialmente políticos como son los órganos 
legislativos, de forma tal que tiene una flexibilidad que no se da en otras ramas 
del derecho. la asamblea deliberante es la que, finalmente, tiene la capaci
dad de decisión dentro del debido proceso, en el entendido de que no se 
suscribe la tesis de la convalidación automática conforme a la cual todos los 
vicios procedimentales, a la postre, se pueden purgar por decisión de la 
mayoría.

"en esa virtud, los parlamentos, como órganos políticos, a diferencia 
de los órganos jurisdiccionales, están sujetos a exigencias diferentes de mo
tivación o justificación. en concreto, tratándose de las dispensas de trámites, 
corresponde a la asamblea deliberante calificar los asuntos de urgente o de 
obvia resolución con sujeción a las reglas procedimentales ..."

 en la diversa acción de inconstitucionalidad 27/2013, y sus acumula
das 28/2013 y 29/2013, la ministra margarita Beatriz luna ramos, al hacerse 
cargo del proyecto que se elaboró bajo la ponencia del señor ministro Sergio 
a. Valls Hernández, en la sesión del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, verificada el ocho de julio de dos mil catorce, al resolverla, según 
versión taquigráfica, localizables en el sitio web de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, externó las siguientes consideraciones en el tema: 

"… el segundo argumento relacionado con las violaciones al proce
dimiento, está a partir de la página noventa y cuatro. 

"en este argumento lo que se dice es que el pleno del Congreso al haber 
votado sólo las reservas, mas no los artículos reservados sin atender a lo dis
puesto por el artículo 186 de la ley orgánica del propio Congreso, violó el 
proceso legislativo, porque según ellos no se atendió debidamente a la vota
ción a los artículos que, de alguna manera, estaban reservados y que lo único 
que se votó fueron las reservas, mas no el resto del artículo.

"Sin embargo, el proyecto está contestando esta situación, primero, es
tableciendo lo que dice el artículo 189, en relación al debate: ‘el debate en 
lo particular de las reservas al dictamen se efectuará de conformidad con el 
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siguiente procedimiento general: declaratoria de apertura del debate en lo 
particular; formulación del registro de oradores y de reservas en lo particular; 
exposición y deliberación de razones, alegatos o razonamientos a favor, en 
contra o en abstención de las reservas particulares registradas; votación de las 
reservas particulares registradas; y declaratoria del cierre del debate en lo 
particular.’

"Y entonces dice que de aquí se está advirtiendo que la obligación de 
votar las reservas particulares registradas, mas no los artículos reservados 
como tal, se entiende que se rechazaron las reservas, lo cierto es que no es 
así, los artículos se están declarando, de alguna manera, aceptados, primero, 
en lo general, y luego se hacen reservas en lo particular de determinados ar
tículos, entonces lo que nos dicen es: ‘únicamente se votaron en toda la sesión, 
las puras reservas, pero ya no se dijo nada de la parte no reservada de los 
artículos’; pues al haberse rechazado de alguna manera las objeciones a 
estas reservas o al haberse computado en la votación que las reservas fueron 
menores, se entiende, como lo dice el proyecto de manera muy clara, que 
están realmente aceptados y votados los artículos que no alcanzaron la ma
yoría suficiente para establecer estas reservas y, desde luego, haciendo el 
análisis del artículos (sic) 186, se llega a esa conclusión, por tanto, se está 
declarando infundada esta violación procesal que se adujo."

dada la argumentativa desarrollada, en correlación con los elementos 
jurídicos sustentados por el máximo tribunal de la Nación, antes descritos, y 
además con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el trece de junio de dos mil cinco, en la acción de inconstitucio
nalidad 9/2005, el máximo intérprete de la Constitución, estableció que la 
violación de las formalidades dentro de un procedimiento legislativo deben 
abordarse desde las premisas básicas en las que se asienta la democracia 
liberal representativa como modelo de estado, y que es precisamente nuestro 
modelo de estado por disposición expresa de la Constitución Federal en sus 
artículos 39, 40 y 41; por lo que, en la evaluación del potencial invalidatorio de 
las irregularidades procedimentales debe intentar equilibrar dos principios 
distintos: por un lado, un principio que se llama de economía procesal, que 
apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimen
tales cuando ello no redunda en un cambio sustancial de la voluntad parla
mentaria expresada, y por lo tanto a la necesidad de no otorgar un efecto 
invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales iden
tificables en un caso concreto y, por otro lado, en respeto al principio de equidad 
en la deliberación parlamentaria, es factible concluir que, de la evaluación 
global del procedimiento que condujo a la aprobación del decreto de reforma 
impugnado, no se evidencia violaciones procedimentales con un impacto que 
pueda estimarse invalidante del decreto impugnado, porque la Cámara par
lamentaria estatal explícita y públicamente debatió el tema relativo al incre
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mento de la tasa, con intervención de todas las fuerzas políticas que quisieron 
hacerlo, tanto a favor como en contra, adoptando el Congreso la dispensa de 
ciertos trámites impulsado por la necesidad de discutir el fondo, lo que pro
duce que tales violaciones no gocen de una entidad que permita equipararlas 
a un desconocimiento de los cauces básicos de expresión de la voluntad de 
la Cámara parlamentaria y que permita estimar que afectan la validez de la 
norma que fue impugnada.

de modo que, si en el caso concreto, como quedó de manifiesto en pá
rrafos anteriores, no se impidió a ningún diputado asistir a la sesiones de la 
comisión o del pleno, expresar sus puntos de vista o posicionamiento con 
respecto al dictamen, ni ejercer su voto asambleísta, resulta que la existencia 
de las irregularidades procedimentales apuntadas, como quedó demostrado del 
contexto íntegro del diario de debates, en correlación con la legislación apli
cable y la teoría jurisprudencial, no trascendieron a la constitucionalidad de 
la norma, porque finalmente se cumplieron los principios fundamentales del 
proceso legislativo, en torno a la igualdad y participación de los representantes 
de los gobernados, ya que ejercieron su derecho de deliberación, con amplia 
apertura para participar las diferentes fracciones parlamentarias, en el enten
dido que tales violaciones procedimentales, no gozan de una entidad que 
permita equipararlas a un desconocimiento de los cauces básicos de expre
sión de la voluntad de la Cámara parlamentaria y, por consiguiente, estimar 
que afectan la validez de la ley cuestionada.

en similares consideraciones, resolvió este pleno en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito, al fallar en esta misma sesión, las contradicciones 
de tesis 4/2014, 2/2014 y 3/2014, por lo que debe prevalecer la tesis aprobada en 
la primera mencionada, con el rubro:

"NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN al de
Creto NÚm. 037, por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de la leY 
de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el perió
diCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta la 
taSa del impueSto relatiVo del 2% al 3%, No Se iNFriNGió porQue 
el diCtameN relatiVo Se CirCuló CoN la aNtiCipaCióN deBida."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No existe la contradicción de criterios denunciada con el 
sustentado por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa al re
solver el amparo en revisión 185/2013.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de criterios denunciada entre 
los criterios sustentados por los tribunales primero, Segundo y el entonces 
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tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrativa, todos del Cuarto 
Circuito, al resolver los amparos en revisión 194/2013, 165/2013 y 153/2013, 
respectivamente.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, en 
la contradicción de tesis 4/2014, fallada en esta misma sesión. 

Cuarto.—dése publicidad a la parte considerativa de la presente 
ejecutoria. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la parte considerativa de este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica
ción en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta; y, en su oportu
nidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió este pleno en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
por mayoría de dos votos, de los magistrados Jorge meza pérez y luis alfonso 
Hernández Núñez, contra el voto particular del Señor magistrado Sergio Javier 
Coss ramos, siendo ponente y presidente el primero de los nom brados, quie
nes firman conjuntamente con la secretaria de acuerdos maría inocencia 
González díaz, que da fe, de conformidad con el artículo 20, fracción V, del 
acuerdo General 11/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, re
lativo a la integración y Funcionamiento de los plenos de Circuito.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de 
la Ley  Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos. 

nota: las tesis de jurisprudencia iV:1o.a. J/7 (10a.) y iV.1o.a J/6 (10a.) citadas en esta 
ejecutoria aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas. 

la tesis de jurisprudencia de rubro: "NómiNaS. el proCedimieNto leGiSlatiVo Que 
dio oriGeN al deCreto NÚm. 037, por el Que Se reForma el artÍCulo 157 de 
la leY de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el perió
diCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCremeNta la taSa 
del impueSto relatiVo del 2% al 3%, No Se iNFriNGió porQue el diCta
meN relatiVo Se CirCuló CoN la aNtiCipaCióN deBida.", citada en esta eje
cutoria, aparece publicada en el Sema nario Judicial de la Federación del viernes 21 de 
noviembre de 2014 a las 9:20 horas.

Voto particular del señor magistrado Sergio Javier Coss ramos. derivado de la contra
dicción de tesis 7/2014 del índice del pleno en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.
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en representación de los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en ma
te ria administrativa del Cuarto Circuito, deseo con el debido respeto, manifestar lo 
siguiente:

en los propios proyectos circulados, se reconoce la existencia de las violaciones forma
les al procedimiento legislativo de creación del decreto Núm. 037, que culminó con 
la aprobación a la modificación del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de 
Nuevo león y, por tanto, la aprobación del incremento a la tasa del 3% del impuesto 
sobre nóminas.

empero, se dice que dichas violaciones formales no generan la invalidez de la norma, 
porque el dictamen fue aprobado en lo general; por lo que, dicha expresión de volun
tad legislativa, abarcó el contenido del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado 
de Nuevo león; es decir, la aprobación por parte de los diputados en incrementar la 
tasa del impuesto sobre nóminas.

No obstante, es inadecuado el estudio que se hace en los proyectos puestos a conside
ración, en cuanto que la violación al procedimiento legislativo, no trasciende de ma
nera fundamental a la constitucionalidad de la norma, dado que pasa por inadvertido 
lo que estableció la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la 
razón de ser de todo procedimiento legislativo, integrado por sus diversas fases; inicia
tiva, discusión, aprobación o rechazo, sanción, promulgación e iniciación de vigen
cia, es brindar seguridad jurídica, precisamente a través del cumplimiento de 
las formalidades previstas.

lo que sin duda no se cumplió, pues al no haberse llevado a cabo el procedimiento legis
lativo de manera correcta, es evidente que no se respetó el derecho a la participación 
de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de 
libertad e igualdad.

es decir, se transgredió el procedimiento deliberativo al no efectuarse la correcta aplica
ción de las reglas de votación establecidas.

Se estima que no se cumplió con esa seguridad que debe tener necesariamente ese 
proceso legislativo, pues si bien es cierto, que en términos del artículo 112 del re
glamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, todo 
dictamen relativo a una iniciativa de ley, se conocerá y discutirá en lo general, dicho 
supuesto sólo es válido en los casos en los que no haya objeción respecto de un 
precepto en particular.

lo que no sucedió, pues de la simple revisión al acta del Congreso del estado, se puede 
advertir con meridiana claridad, que los diputados jamás manifestaron al menos por 
mayoría, su conformidad en aprobar el contenido del artículo 157 de la ley de Hacien
da del estado de Nuevo león, dado que siempre estuvieron empatados con 21 votos.

es decir, se soslaya completamente el proceso legislativo que dio origen al decreto Núm. 
037, pues pasó por alto que respecto al voto particular formulado por el diputado 
Jesús Guadalupe Hurtado rodríguez, así como la propuesta de modificación del ar
tículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, encaminadas a debatir 
el incremento a la tasa del impuesto sobre nóminas, la votación quedó empatada 
con 21 votos a favor y 21 en contra; con lo que se puede advertir, que contrario a lo 
que se sostiene en los proyectos, los legisladores en ningún momento expresa
ron su voluntad en aprobar por mayoría el aumento de la tasa señalada en el numeral 
de referencia; de ahí el desacierto de la afirmación que se hace en los proyectos 
circulados.



2538 NOVIEMBRE 2014

además, resulta incorrecto afirmar que por el hecho de que se votó en lo general respecto 
al dictamen propuesto, esa circunstancia abarcaba también la modificación al incre
mento de la tasa del impuesto sobre nóminas, ya que si se votó de esa manera, 
obedeció precisamente a que el presidente del Congreso del estado, fue claro y ta
jante en poner a discusión en lo general el dictamen con el proyecto de decreto que 
contiene la iniciativa de reforma a la ley de Hacienda del estado; se reitera, en lo 
general y no en lo particular el artículo 157 de la ley de Hacienda del estado.

Que dicho sea de paso, la separación para la discusión en lo particular del numeral 157 
en cita, ocurrió después, en términos de la última parte del artículo 112 del re
glamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, que es
tablece que de aprobarse en lo general, en esa misma sesión, se discutirá la iniciativa 
de ley en lo particular, separando los artículos que lo ameriten y solamente 
éstos se someterán a votación de la asamblea.

en ese contexto, ante el manifiesto y evidente empate de los diputados del Congreso, 
tanto en el voto particular como en la propuesta de modificación al artículo 157 de la 
ley de Hacienda del estado de Nuevo león, lo procedente era abrir la votación 
nominal de conformidad con el artículo 136, fracción II, del Reglamento para 
el gobierno Interior del Congreso del Estado de nuevo León, el cual es claro en 
establecer que ésta, se dará cuando exista empate en la votación económica.

máxime, que no debe pasar inadvertido que la razón fundamental para que los diputados 
aprobaran el dictamen en lo general, es porque sería ocioso analizar cada artículo de 
cada norma que se ponga a consideración.

es decir, en el decreto Núm. 037 no sólo se aprobó lo relativo al impuesto sobre nóminas, 
sino también lo concerniente al impuesto sobre tenencia, impuesto sobre adquisición 
de inmuebles, impuesto predial; de ahí que en aras de agilizar el proceso legislativo, 
el artículo 112 del reglamento para el Gobierno interior del Congreso del estado de 
Nuevo león, permite a los legisladores votar en lo general, siempre y cuando si exis
tiese alguna inconformidad en cuanto algún artículo en específico, se deberá separar 
para someterlos en votación en lo particular. 

en ese tenor, al no haberse llevado a cabo el proceso legislativo como la normatividad lo 
indica, se vulneró el principio de deliberación pública que es uno de los elementos 
esenciales de la democracia en nuestro sistema de gobierno, elegido de acuerdo 
con los artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal, pues a través de éste, los 
ciudadanos por medio de sus representantes sólo pueden tomar decisiones colec
tivas después de haber tenido la oportunidad de participar en un debate abierto a 
todos, durante el cual hayan podido equilibrarse las razones a favor y en contra de 
las diversas propuestas; es evidente que al haberse soslayado el procedimiento para la 
votación nominal, la única afectada es la sociedad, ya que se impidió ejercer su voto 
a través de sus representantes.

lo anterior, evidencia que no se respetó el procedimiento legislativo en relación al dere
cho de la participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamen
taria en condiciones de libertad e igualdad, ya que el procedimiento deliberatorio no 
culminó con la correcta aplicación de las reglas de votación establecidas, tal y como 
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lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. l/2008, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 
717, que dice:

"proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS CuYo CumplimieNto Se deBe VeriFi
Car eN Cada CaSo CoNCreto para la determiNaCióN de la iNValida
CióN de aQuÉl.—para determinar si las violaciones al procedimiento legislativo 
aducidas en una acción de inconstitucionalidad infringen las garantías de debido 
proceso y legalidad contenidas en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y provocan la invalidez de la norma emitida, o si por el contrario no tienen 
relevancia invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los atributos demo
cráticos finales de la decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes 
estándares: 1) El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la parti
cipación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en 
condiciones de libertad e igualdad, es decir, resulta necesario que se respeten 
los cauces que permiten tanto a las mayorías como a las minorías parlamen
tarias expresar y defender su opinión en un contexto de deliberación pública, 
lo cual otorga relevancia a las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras y a las que regulan el objeto y el desarrollo de los debates; 2) El pro
cedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas 
de votación establecidas; y, 3) tanto la deliberación parlamentaria como las vota
ciones deben ser públicas. el cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe 
evaluarse a la vista del procedimiento legislativo en su integridad, pues se busca 
determinar si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales impacta o no 
en la calidad democrática de la decisión final. así, estos criterios no pueden proyec
tarse por su propia naturaleza sobre cada una de las actuaciones llevadas a cabo en 
el desarrollo del procedimiento legislativo, pues su función es ayudar a determinar la 
relevancia última de cada actuación a la luz de los principios que otorgan verdadero 
sentido a la existencia de una normativa que discipline su desarrollo. además, los 
criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder de vista que la regulación 
del procedimiento legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye ajus
tes y modalidades que responden a la necesidad de atender a las vicisitudes presen
tadas en el desarrollo de los trabajos parlamentarios, como por ejemplo, la entrada 
en receso de las Cámaras o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema 
urgencia, circunstancias que se presentan habitualmente. en este contexto, la eva
luación del cumplimiento de los estándares enunciados debe hacerse cargo de las 
particularidades de cada caso concreto, sin que ello pueda desembocar en su final 
desatención."

de igual forma, con la violación al procedimiento legislativo en estudio, también se viola
ron las garantías de debido proceso y legalidad, así como los principios en que se 
funda la democracia deliberativa.

lo anterior, ya que no se respetó el derecho que se le concede a los gobernados a través 
de los diputados de objetar y por consiguiente, de llevar a cabo la votación nominal del 
precepto 157 ya señalado; de ahí que se estime que se haya generado esa indefen
sión, que al final de cuentas, recae en el contribuyente.

más aún, la circunstancia de que las violaciones cometidas en el procedimiento legisla
tivo que dio origen al decreto Núm. 037, que culminaron con la aprobación a la 
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modificación del artículo 157 de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león y, por 
tanto, la aprobación del incremento a la tasa del 3% del impuesto sobre nóminas, no 
genera la invalidez de la norma, porque el dictamen fue aprobado en lo general; con
traviene evidentemente a lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha defini
do como equidad en la deliberación parlamentaria, que consiste en la necesidad 
de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimen
tales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación 
de una norma mediante una votación.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis p.XliX/2008, del pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, página 709, que dice:

"FormalidadeS del proCedimieNto leGiSlatiVo. priNCipioS Que riGeN el eJer
CiCio de la eValuaCióN de Su poteNCial iNValidatorio.—Cuando en una 
acción de inconstitucionalidad se analicen los conceptos de invalidez relativos a vio
laciones a las formalidades del procedimiento legislativo, dicho estudio debe partir 
de la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la democracia li
beral representativa como modelo de estado, que es precisamente el acogido por la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. 
a partir de ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de 
la evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: el 
de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente 
etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la 
voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar efecto invalidatorio a 
todas y cada una de las irregularidades procedimentales identificables en un caso 
concreto, y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el con
trario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas 
las infracciones procedimentales producidas en una tramitación parlamenta
ria que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que 
respeta las previsiones legales al respecto."

aunado a lo anterior, se estima que se violenta el principio de democracia deliberativa, 
consistente en garantizar la posibilidad de generar y poner en común la información 
necesaria para que los ciudadanos perciban sus intereses.

Se estima así, dado que al haber empatado en la votación respecto al incremento de la 
tasa del impuesto sobre nóminas y aún así mantener el dictamen original presentado 
por la comisión, sin exponer los razonamientos que justificaran su proceder, es 
patente, que se limitó el derecho a la opinión pública; en este caso, a través de los 
legisladores. 

Sirve de apoyo por analogía a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 51/2010 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, abril de 2010, página 1599, de rubro y 
texto siguientes:

"proCedimieNto leGiSlatiVo Que dio oriGeN al deCreto NÚmero 187, por 
el Que Se reFormaN loS artÍCuloS 25 Y 120 de la CoNStituCióN polÍtiCa del 
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eStado liBre Y SoBeraNo de duraNGo. No VulNera laS GaraNtÍaS de de
Bido proCeSo Y leGalidad, Ni loS priNCipioS eN Que Se FuNda la demo
CraCia deliBeratiVa.—el hecho de que en un solo día se hubiesen llevado a cabo 
la primera y la segunda lecturas, la discusión y la aprobación del dictamen presen
tado por la Comisión de estudios Constitucionales del Congreso del estado de du
rango, del que derivó el decreto 187, por el que se reforman los artículos 25 y 120 de 
la Constitución política de la indicada entidad federativa, publicado en el periódico 
oficial del estado el 12 de noviembre de 2008, no implica vulneración a las garantías 
de debido proceso y legalidad contenidas en los artículos 14, segundo párrafo y 16, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. lo ante
rior es así porque, por una parte, la circunstancia de que el dictamen fue aprobado 
en un mismo día y durante la noche no implica que sea el resultado de un proce
dimiento viciado, pues no impidió el cumplimiento de las formalidades del 
procedimiento establecidas en la ley local –la cual sólo exige que esas etapas se 
desarrollen en diferentes sesiones y que los diputados cuenten, previo a la discusión, 
con copia del dictamen respectivo– y, por otra, tampoco se vulneraron los principios 
de la democracia representativa, fundamentalmente el principio deliberativo, ya que 
tanto en el seno de la comisión como en el pleno del Congreso, se dio oportunidad a 
que los diputados que quisieran intervenir en el debate para que lo hicieran, expo
niendo sus puntos de vista a favor o en contra del dictamen, aceptándose, incluso, 
algunas modificaciones propuestas por los que se manifestaron en contra, lo que 
demuestra que el órgano legislativo tuvo suficiente tiempo para conocer dicha inicia
tiva y realizar un debate sobre ella, en el que las minorías participaron."

de la jurisprudencia transcrita se corrobora, que el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, ha establecido que sí se violentan las garantías de debido proceso 
y de legalidad, cuando el resultado de un procedimiento viciado, impidió el cum
plimiento de las formalidades del procedimiento establecidas en la ley local; lo que 
sucedió en el caso que dio origen a la presente contradicción, y lo que incluso, se 
reconoce en los proyectos circulados, es decir, se reconoce la existencia de violacio
nes formales al procedimiento legislativo de creación del decreto Núm. 037.

por otra parte, en cuanto a lo sostenido en el sentido de que del acta de debates relativa, 
no se aprecia que los diputados hubieran manifestado objeción alguna respecto a la 
manera en que se realizó la votación, tanto del voto particular, como de la propuesta 
de modificación posterior; esa circunstancia o esa omisión por parte de los legis
ladores no puede estar por encima del artículo 136, fracción ii, del reglamento para 
el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, porque precisamente, 
de eso parte la violación al proceso legislativo, de una omisión de realizar la votación 
nominal tal y como lo establece la norma.

asimismo, en cuanto a la afirmación que se hace en los proyectos, en el sentido de que la 
voluntad última manifestada por los miembros del Congreso del estado, fue la de apro
bar la reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, lo que incluye la modi fi
cación a la tasa del impuesto sobre nóminas y que si hubiera sido distinta la pretensión 
de los legisladores, la votación habría concluido con el rechazo de todo el decreto.

Se estima que es cierto que la voluntad de los diputados fue la de aprobar en lo general 
la reforma a la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, sin embargo, se pasa por 
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alto que la asamblea decidió en términos del artículo 112 del reglamento para el 
Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, separar el artículo 157 de 
la ley de Hacienda del estado de Nuevo león; del que incluso, hecha la votación 
correspondiente, los legisladores empataron 21 votos a 21 votos; de ahí que no se 
pueda llegar a la conclusión, de que por haber votado en lo general, también se con
sentía el citado artículo 157, mismo que siempre estuvo en discusión por parte de los 
legisladores.

de ahí que se pueda llegar a establecer con meridiana claridad que en el proceso legis
lativo que dio origen al decreto Núm. 037 se violentó la garantía del debido proceso, 
ya que la voluntad de los legisladores no se externó de manera concreta y directa en 
relación al aumento de la tasa del impuesto sobre nóminas.

incluso, del acta del Congreso del estado, no se advierten los razonamientos que justi
fican la razón del porqué ante el evidente empate de la modificación al artículo 157 
de la ley de Hacienda del estado de Nuevo león, se rechazó la propuesta de que la 
tasa del impuesto sobre nóminas quedara en 2%.

por otro lado, se considera dogmática la parte de los proyectos, en la que se afirma que 
la violación consistente, en que no se aperturara la votación nominal, no trasciende 
a la constitucionalidad de la norma, porque no constituye una infracción directa a la 
Constitución del estado, sino a una norma reglamentaria, que tiene por objeto facili
tar la discusión y votación de los asuntos, toda vez que no se advierte el fundamento 
o sustento para ello. 

es decir, no se dice cuál o qué ley establece que si las violaciones no constituyen direc
tamente infracciones a la Constitución del estado, no trascienden a la constituciona
lidad de la norma.

por tanto, contrario a lo que se afirma en los proyectos, en el sentido de que esa circuns
tancia no trascendió a invalidar la constitucionalidad del artículo 157 de la ley de 
Hacienda del estado, se considera que esta violación sí trascendió a la legalidad de las 
reglas del procedimiento legislativo y sobre todo a la garantía del debido proceso, al 
principio de democracia deliberativa señalada por el alto tribunal, ya que no se puede 
considerar que al haber sido votado y aprobado por mayoría en lo general tanto el 
voto particular como el dictamen de reforma, no se puede adelantar si efectivamente 
se colmaron las reglas de votación establecidos en la norma y que de alguna manera 
podrían influir para determinar la persistencia de empate o bien la mayoría a favor o 
en contra de la propuesta.

por ende, se concluye que no es suficiente que se haya aprobado en lo general la ley de 
Hacienda del estado de Nuevo león, ya que ante el empate de la votación económica, 
respecto del análisis en lo particular de la reforma al artículo 157 de la ley de Hacienda 
del estado, que dio origen al aumento de la tasa al 3% del impuesto sobre nómina, 
lo procedente era que se llevara a cabo la votación nominal prevista en el reglamento 
para el Gobierno interior del Congreso del estado de Nuevo león, con seguimiento de 
cada una de sus reglas ahí contenidas; de ahí que al no haber ajustado el Constitu
yente local con las normas del debido proceso legislativo, es lo que redunda en la 
inconstitucionalidad del precepto 157 de ley de Hacienda del estado.

En términos de lo previsto en los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley  Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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